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0.1. CONTROL DE REVISIONES DE DOCUMENTO 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

 
Revisión 

 
Fecha 

 
Motivo 

Hojas 

Revisadas 

Revisión 1 enero 2014 Documento inicial -- 

Revisión 2 mayo 2023 Actualización Completo 

    

    

Tabla 0.1 Control de revisiones del PLATERBO 

 

0.2. INTRODUCCCIÓN 
 
El Plan Territorial de Protección Civil del Municipio de Boadilla del Monte, en adelante PLATERBO, 

fue elaborado en el año 2014 y siendo homologado por la Comisión de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid. Posteriormente fue aprobado en pleno del Ayuntamiento. 

Desde la fecha el municipio ha sufrido cambios tanto desde el punto de vista de la ocupación (nº 

habitantes), empresas, instalaciones, urbanizaciones, etc. y no habiéndose realizado ninguna 

actualización desde la fecha mencionada, se hace necesario revisar los contenidos del presente plan 

de protección civil Municipal. 

El fundamento sobre el que se basa la Protección Civil, se caracteriza por responder a los principios 

de coordinación, planificación, autonomía de organización, complementariedad, subsidiariedad, 

solidaridad, capacidad de integración y garantía de información. 

El marco jurídico de la Protección Civil en España tiene su origen en la Constitución de 1978. De ella 

deriva la Ley de Protección Civil de 1985, ya derogada, la Norma Básica de Protección Civil, las 

Directrices Básicas de Planificación ante Riesgos Especiales y los Planes de Emergencia a diferentes 

niveles: estatales, autonómicos y locales. 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, establece, en su artículo 15.2, 

que los Planes Territoriales son todos aquellos que se elaboran para hacer frente a los riesgos de 

emergencia que se puedan presentar en el territorio de una Comunidad Autónoma y qué Planes serán 
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aprobados por la Administración competente, de conformidad con lo previsto en su legislación 

específica. De este modo, la competencia para la elaboración y aprobación de los Planes Territoriales 

cuyo ámbito territorial de aplicación no exceda el de la propia Comunidad Autónoma corresponde a 

la Comunidad de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 

Nacional de Protección Civil, y conforme a lo establecido en el artículo 21.z) de la Ley 1/1983, de 13 

de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 

La Protección Civil se define según la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 

Civil, como el “instrumento de la política de seguridad pública, es el servicio público que protege a las 

personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y 

catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o 

intencionada”. 

Las actuaciones de Protección Civil no se limitan a meros o simples accidentes ordinarios – 

entendiendo por éstos aquellos que pueden ser solventados por los servicios de emergencia con los 

medios habitualmente disponibles–, sino que se encaminan a la intervención en las situaciones de 

grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

El Plan Territorial de Emergencia de la Comunidad de Madrid, (PLATERCAM), es el documento 

marco en el que se inscriben todos los demás planes, como son los especiales, específicos, de 

respuesta y planes municipales. 

Con esta filosofía de colaboración y participación se elabora el PLAN TERRITORIAL DE 

EMERGENCIAS MUNICIPAL DE BOADILLA DEL MONTE (PLATERBO). 

Los planes territoriales se elaboran para hacer frente a emergencias generales que se puedan 

presentar en el ámbito territorial, en este caso MUNICIPAL y establecen la organización de los 

servicios y recursos que proceden de: 

✓ La Administración que efectúa el Plan. 

✓ Las Administraciones Públicas. 

✓ Entidades Públicas y Privadas. 

 
El presente PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL, es un plan territorial básico y requiere, para su 

validación según la legislación y normas de Protección Civil vigentes: 

✓ Informe favorable de la Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. 

✓ Aprobación por parte del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 
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El PLATERBO queda estructurado en los siguientes capítulos: 

 
✓ Capítulo 1; Objeto y alcance. Se definen los objetivos y el alcance, , valorando y concretando 

lo que puede conseguirse con la correcta aplicación del Plan. 

✓ Capítulo 2; entorno municipal. Descripción del municipio, entorno socioeconómico, natural, 

urbanístico, edificios singulares, red de hidrantes, festejos, suministros públicos, 

infraestructuras… 

✓ Capítulo 3; Análisis de riesgos y zonificación. Análisis de riesgos que puedan suponer un 

grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública. 

✓ Capítulo 4; Estructura del Plan. Se fija la organización y actuaciones a realizar por todos los 

intervinientes en una situación de emergencia. Se especifica el organigrama y las funciones 

particulares de cada uno de los intervinientes. 

✓ Capítulo 5. Operatividad del Plan. Se definen los niveles de emergencia, integración con otros 

planes de nivel superior, las medidas operativas y medidas de recuperación. 

✓ Capítulo 6. Catálogo de medios y recursos. Se realiza un catálogo de medios municipales 

susceptibles de ser utilizados en caso de emergencia 

✓ Capítulo 7. Implantación y mantenimiento del Plan. Se especifican las medidas que 

necesariamente Protección Civil de Boadilla del Monte ha de llevar a cabo, una vez el 

PLATERBO esté homologado. 

✓ ANEXOS. Información útil para tanto para los intervinientes municipales como para la 

población en general. 
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Capítulo 1 OBJETO Y 

ALCANCE 
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El PLATERBO se constituye como eje fundamental para la ordenación de la planificación de las 

emergencias locales y el principal motivo para la realización de un Plan Territorial Municipal de 

Protección Civil es el de proteger a los habitantes, bienes y el medio ambiente del municipio ante las 

posibles situaciones de emergencia que se puedan producir; en primera instancia para prevenir y, 

una vez acontecido el siniestro, para reducir al mínimo sus efectos. 

El Plan Territorial de Boadilla del Monte, tiene como finalidad: 
 

✓ Prever y prevenir cualquier suceso no deseable que atente contra la seguridad de las 

personas, bienes materiales y medio ambiente de dicho municipio. 

✓ Actuar ante la emergencia, en el caso de que ésta se produzca, reduciendo al mínimo sus 

consecuencias. 

Por tanto, sus objetivos principales son: 
 

✓ Responder a todas las emergencias derivadas de los riesgos identificados en el plan de 

emergencia. 

✓ Coordinar y dirigir los apoyos que reciba de otras Administraciones Públicas en el desarrollo 

de la emergencia, y tener prevista la transferencia de funciones a la Administración 

Autonómica en caso necesario. 

✓ Coordinar todos los servicios, medios y recursos de las entidades públicas y privadas 

existentes en el municipio, así como aquellos procedentes de otras Administraciones Públicas, 

según la asignación previa que éstas efectúen en función de sus disponibilidades y de las 

necesidades del PLATERBO. 

✓ Permitir la integración de los planes de ámbito inferior (de respuesta, autoprotección, etc.) y 

garantizar el enlace con el PLATERBO. 

✓ Asegurar la correcta integración y enlace con los planes de ámbito superior, como es el caso 

del Plan territorial de Emergencia de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM). 

✓ Promover y apoyar la elaboración de los planes de ámbito inferior (planes especiales de 

actuación municipal, planes específicos de actuación municipal, planes de respuesta, planes 

de autoprotección, etc.) así como las medidas de autoprotección en la población y las acciones 

que deban ejecutar en caso de emergencia. 

Para cumplir el primordial objetivo de la Protección Civil, que es la protección física de las personas 

y los bienes, es necesaria y fundamental la estrecha colaboración entre los distintos servicios que 

actúan ante cualquier tipo de emergencia. 
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El ámbito geográfico de aplicación del PLATERBO es el término municipal de Boadilla del Monte. Su 

alcance está definido por sus objetivos, teniendo siempre en cuenta las circunstancias que delimitan 

sus actuaciones en virtud de lo especificado en la legislación vigente, especialmente en su relación 

con el PLATERCAM, con Planes Especiales y con Planes estatales. 

ALCANCE 

 
Con el PLATERBO, se trata de delimitar el objetivo y de determinar hasta dónde se puede llegar con 

la correcta y completa aplicación e implantación de este Plan. 

 

1.1. MARCO LEGAL 
 
La principal normativa legal de aplicación al Plan de Protección Civil Municipal de Boadilla del Monte 

es la que a continuación se detalla. Esta normativa no se debe entender solamente como de aplicación 

directa a la realización del Plan de Emergencia Municipal, sino como normativa de consulta en caso 

necesario para el Servicio de Protección Civil de Boadilla del Monte en cualquier momento, siendo una 

parte más de la herramienta de trabajo en labores tanto preventivas como operativas que debe ser 

este documento. 

 

1.1.1. ANÁLISIS DE LA NORMATIVA VIGENTE 
 
NORMATIVA ESTATAL 

 

✓ Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (B.O.E. nº 311 de 29 de diciembre de 

1978) 

Art 15: obliga a los poderes públicos a garantizar el derecho a la vida y a la integridad física 

de las personas como primero y más importante de los derechos fundamentales. 

Art 103: exigencias esenciales de eficacia y coordinación administrativas. 

Art 30.4: establece que mediante Ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los 

casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

✓ Ley 17/2015, de 21 de enero, sobre Protección Civil (B.O.E nº 164, de 10 de julio de 

2015) 

El objeto de esta ley es establecer el Sistema Nacional de Protección Civil como instrumento 

esencial para asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de 

protección civil, y regular las competencias de la Administración General del Estado en la 

materia. 

✓ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (B.O.E nº 80, de 3 

de abril de 1985) 
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Artº 25: establece que los municipios ejercerán competencias en materia de Protección Civil, 

prevención y extinción de incendios, en los términos de la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas. 

Artº 26, apartado c) se señala que los municipios con población superior a 20.000 habitantes 

deberán prestar los servicios de Protección Civil y de Prevención y Extinción de Incendios. 

✓ Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

(B.O.E nº 63, de 14 de marzo de 1986) 
 

Se establece que las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad 

pública, en los términos establecidos en la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local y 

en el marco de esta Ley. 

Artº 11: establece que “las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen como misión 

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad ciudadana 

mediante el desempeño de las siguientes funciones: 

i) Colaborar con los Servicios de Protección Civil en los casos de grave riesgo, catástrofe 

o calamidad pública, en los términos que se establezcan en la legislación de Protección 

Civil. 

✓ Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (B.O.E nº 

305, de 22 de diciembre de 1986) 

Art. 130 y 131: se establece que la constitución de la Comisión o Junta Local de Protección 

Civil, como Consejo Sectorial, requerirá el acuerdo plenario del Municipio. 

✓ Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 

Civil. 

✓ Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria (B.O.E. nº 176, de 23 de julio de 1992) 

Desarrolla preceptos relativos a la seguridad y calidad industriales. 

✓ Resolución de 4 de julio de 1994, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se 

dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros sobre Criterios de 

Asignación de Medios y Recursos de Titularidad Estatal a los Planes Territoriales de 

Protección Civil (B.O.E. nº 170, de 18 de julio, de 1994) 

Establece los procedimientos para la asignación de medios y recursos de titularidad estatal a 

los planes territoriales de Protección Civil, determinando el órgano que llevará a cabo dicha 

asignación, así como las condiciones generales conforme a las cuales podrán quedar 

afectados a los planes, los medios y recursos. 
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✓ Resolución de 31 de enero de 1995, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 

del Consejo de Ministros, por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de 

Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (B.O.E. nº 38, de 14 de febrero de 1995) 

Establece los criterios en los que han de basarse los Planes Especiales ante el riesgo de 

inundaciones para ser homologados e implantados en cada uno de los diferentes ámbitos 

territoriales, entre ellos el municipal. Asimismo, recoge el Plan de Actuación Municipal. 

✓ Resolución de 5 de mayo de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se 

dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la 

Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico (BOE de 25 

de mayo de 1995). Modificado por Resolución de 17 de septiembre de 2004 (BOE de 2 de 

octubre de 2004) 

Establece los criterios en los que han de basarse los Planes Especiales ante el riesgo sísmico 

para ser homologados e implantados en cada uno de los diferentes ámbitos territoriales, entre 

ellos el municipal. 

✓ La Resolución de 31 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de octubre de 2014, por el que se aprueba el 

Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales.. 

Trata de asegurar una respuesta eficaz ante situaciones de emergencia por incendios 

forestales en las que esté presente el interés nacional, y garantizar el apoyo a los Planes de 

Comunidades Autónomas. 

✓ Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

Artículo 20: Medidas de emergencia 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 

presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de 

emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 

incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de 

poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto 

funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en 

número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones 

que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros 

auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que 

quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas. 
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✓ Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la Directriz Básica de 

Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Accidentes en los Transportes de 

Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril (B.O.E. nº 71 de 22 de marzo de 1996). 

Modificado por Orden de Interior de 3716/2004 de 28 de octubre (B.O.E. nº 276, de 16 de 

noviembre de 2004) 

Se publican las fichas de intervención para la actuación de los servicios operativos en 

situaciones de emergencia provocadas por accidentes en el transporte de mercancías 

peligrosas por carretera y ferrocarril. 

✓ Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos 

(SAFEMA) (Plan Director aprobado versión 8 Fecha: 26-may-22) 

Su objetivo es la predicción y la vigilancia de los fenómenos meteorológicos adversos, 

entendiendo como tales, todo evento atmosférico capaz de producir, directa o indirectamente, 

daños a las personas o daños materiales de consideración, así como cualquier fenómeno 

susceptible de alterar la actividad humana, de forma significativa, en un ámbito espacial 

determinado. 

✓ Real Decreto 1254/1999, del 16 de julio, por el que se aprueban las Medidas de Control 

de los Riesgos Inherentes a los Accidentes Graves en los que intervengan Sustancias 

Peligrosas (B.O.E. nº 172, de 20 de julio de 1999). Modificado por R.D. 119/2005, de 4 de 

febrero (B.O.E. nº 36 de 11 de febrero de 2005) y modificado por Real Decreto 948/2005, 

de 29 de julio (B.O.E. nº181 de 30 de julio) 

Norma cuyo objetivo es la prevención de accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas, así como la limitación de sus consecuencias, con la finalidad de proteger a las 

personas, los bienes y el medio ambiente. 

✓ R.D. 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
 

✓ Real Decreto 967/2002, de 20 de septiembre, que regula la composición y régimen de 

funcionamiento de la Comisión Nacional de Protección Civil (B.O.E. nº 236, de 2 de 

octubre de 2002) 

Establece la composición y funcionamiento de la Comisión Nacional de Protección Civil, como 

prevé la Norma Básica de Protección Civil. Igualmente este Real Decreto prevé las 

competencias de la Comisión. 

✓ Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz Básica 

de Protección Civil para el Control y Planificación ante el Riesgo de Accidentes Graves 

en los que intervengan Sustancias Peligrosas (B.O.E. nº 242, de 9 de octubre de 2003) 
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Tiene como objeto el establecimiento de los criterios mínimos que habrán de observar las 

distintas Administraciones Públicas y los titulares de los establecimientos para la prevención 

y control de los riesgos de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

Deroga la Directriz Básica para la Elaboración y Homologación de los Planes Especiales del 

Sector Químico, aprobada mediante Resolución de 30 de enero. 

✓ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre de 2003) 
 

Su objeto es la prevención, vigilancia y reducción de la contaminación acústica producida por 

emisores acústicos. 

Atribuye a los ayuntamientos competencias para aprobar ordenanzas sobre ruido. 
 

✓ Resolución de 6 de octubre de 2011, que hace pública la nueva relación de números 

telefónicos a utilizar para la notificación de accidentes y otros datos de interés en los 

transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril. 

Indica los teléfonos que corresponden a los Centros de Coordinación Operativa que tienen 

dispuestos las Comunidades Autónomas o las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. 

✓ Orden del Mº del Interior 3716/2004 de 28 de octubre, por la que se publican las fichas 

de intervención para la actuación de los servicios operativos en situaciones de 

emergencia provocados por accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por 

carretera y ferrocarril (BOE 276, de 16 de noviembre de 2004) 

Indica las medidas a adoptar por los servicios operativos (bomberos, sanitarios, etc,) en caso 

de accidente con mercancías peligrosas. 

 
 

✓ Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (B.O.E. nº 307 de 17 de 

diciembre de 2004) 

Criterios generales respecto a medidas de seguridad de las industrias, fijando los criterios de 

las que deban disponer de sistemas de autoprotección y plan de emergencia para la 

prevención de riesgos, alarma, evacuación y socorro. 

✓ Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, Catástrofes (B.O.E nº 67, de 19 de marzo de 2005) 
 

Regula las subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones 

de emergencia o de naturaleza catastrófica y se establece el procedimiento para su 

concesión. 
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✓ Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de centros establecimientos y dependencias dedicadas a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

✓ Real Decreto 903/2010 de 9 de julio, de evacuación y gestión de riesgo de inundaciones. 
 

Regula los procedimientos para realizar la evaluación preliminar del riesgo de inundación, los 

mapas de peligrosidad y riesgos y planes de gestión de riesgos de inundación en todo el 

territorio español. 

✓ Resolución de 2 de agosto de 2011, de la subsecretaría, por la que se publica el acuerdo 

de Consejo de Ministros de 29 de julio de 2011, por a que se aprueba el Plan Estatal de 

Protección Civil ante el riesgo de inundaciones. 

Este Plan se adopta de conformidad con la Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo 

de inundación y establece la organización y procedimientos de actuación de los recursos y 

servicios del Estado necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las 

Administraciones Públicas ante situaciones de emergencia nacional provocadas por 

inundaciones. 

✓ Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de 

Intervención de la Unidad Militar de Emergencias. 

Fuerza conjunta compuesta por personal de las fuerzas armadas, con capacidad para 

desplegarse ordenadamente sobre el terreno, concentrando medios operativos en poco 

tiempo, y disponiendo de modo permanente de personal altamente cualificado y con 

adiestramiento específico para intervenir de forma inmediata en situaciones de grave 

emergencia. 

✓ Resolución de 29 de marzo de 2010, del Ministerio del Interior, por el que se aplica el 

acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2010, por el que se aprueba el Plan 

estatal de protección Civil ante el riesgo sísmico (BOE nº 86 de 9 abril de 2010). 

Este Plan se adopta de conformidad con la Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo 

Sísmico y establece la organización y procedimientos de actuación de los recursos y servicios 

del Estado necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las 

Administraciones públicas ante situaciones de emergencia nacional provocadas por 

terremoto. 
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NORMATIVA ESTATAL COMPLEMENTARIA 
 

✓ Ley Orgánica 4/1981 regladora de los estados de Alarma, Excepción y Sitio. 
 

✓ Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. 

D. Legislativo de 18 de abril de 1986. 
 

✓ Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN) aprobado por Real Decreto 1546/2004. (B.O.E 

de 14 de julio de 2004) 

✓ Resolución de 4 de julio de 1994, de la Secretaría de Estado de Interior, sobre criterios de 

asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes territoriales. (B.O.E. nº 170 

de 18 de julio de 1994) 

✓ Resolución de 30 de diciembre de 1994, relativa a la relación de Planes Territoriales y 

Especiales homologados por la Comisión Nacional de Protección Civil. 

✓ Resolución de 21 de febrero de 1996, de la Secretaría de Estado de Interior disponiendo la 

publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de 

Planificación de Protección Civil ante el riesgo volcánico. 

✓ Real Decreto 967/2002, de 20 de septiembre por el que se modifica el Real Decreto 

888/1986, de 21 de marzo, sobre composición, organización y régimen de funcionamiento de 

la Comisión Nacional de Protección Civil. (B.O.E. nº 236, de 2 de octubre de 2002) 

✓ Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el acceso mediante redes de 

telecomunicaciones al servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número de 

teléfono 112. (B.O.E. nº 153, de 27 de junio de 1997) 

✓ Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la cooperación económica del 

Estado a las inversiones de las Entidades Locales. 

✓ Ley 25/1997, de 26 de diciembre, de Regulación del Servicio de Atención de Urgencias 112. 

(B.O.E. 151 25 de junio de 1998) 

✓ Real Decreto 412/2001, de 20 de abril por el que se extiende la aplicación de las normas del 

Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril 

(RID) al transporte interno. 

✓ Resolución de 30 de diciembre de 1998, por la que se ordena la publicación del Convenio 

de colaboración suscrito entre el Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales y el Ministerio de Administraciones Públicas, en materia de formación y empleo para 

tareas de protección civil. (B.O.E. mº14, de 16 de enero de 1999). 
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✓ Orden de 16 de julio de 1999, por la que se modifican los Anexos I y V, del Reglamento sobre 

notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 

peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. (B.O.E. nº 178, de 27 de 

julio de 1999) 

✓ Orden Interior 3716/2004 de 28 de octubre, por la que se publican las fichas de intervención 

para la actuación de los servicios operativos en situaciones de emergencia provocadas por 

accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril. (B.O.E nº 276 

de 16 de noviembre) 

✓ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Nacional y de la Biodiversidad. 
 

✓ Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por la que se extiende la aplicación de las normas 

del reglamento relativo al transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril 

(RID) al transporte interno. 

✓ Real Decreto 967/2002, de 20 de septiembre, por la que se modifica el R.D. 888/1986, de 

21 de marzo, sobre composición, organización y régimen de funcionamiento de la Comisión 

Nacional de Protección Civil (BOE nº 236 de 2 de octubre de 2002). 

 

 
NORMATIVA AUTONÓMICA 

 

✓ Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por L.O. 3/1983, de 25 de 

febrero, modificado por L.O. 2/1991 de 13 de marzo, por L.O. 10/1994, de 24 de marzo y 

por L.O. 5/1998, de 7 de julio. 

✓ A nivel autonómico, el Consejo de Gobierno aprobó por Acuerdo de 30 de abril de 2019, 

y con carácter de Plan Director, el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad 

de Madrid (PLATERCAM). 

El PLATERCAM materializa la previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos 

que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la 

protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad 

pública, así como el esquema de coordinación entre las distintas Administraciones Públicas 

llamadas a intervenir. A partir de su configuración como Plan Director, fija el marco 

organizativo general en relación con su correspondiente ámbito territorial, de manera que 

permite la integración de los Planes Territoriales de ámbito inferior al definir los elementos 

esenciales y permanentes del proceso de planificación y establecer directrices para la 

planificación local. 

✓ Norma institucional básica de la Comunidad de Madrid. 
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✓ Decreto 9/1985, de 14 de febrero, por el que se regula la Coordinación de Servicios y 

Recursos de la Comunidad de Madrid en materia de Protección Civil y se crea la Junta 

de Recursos de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 44, de 21 de 

febrero de 1985) 

Su artículo 1º establece que en situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, 

corresponde al Presidente de la Comunidad o por delegación, al Consejero responsable en 

materia de Protección Ciudadana, la dirección única en la organización de servicios y recursos 

de la CAM en materia de Protección Civil, con independencia de su adscripción 

departamental. 

Corresponde al Consejero responsable en materia de Protección Civil o por delegación al 

Director General de Protección Ciudadana, la coordinación de las actuaciones de carácter 

preventivo y de rehabilitación de los bienes y servicios dependientes de la CAM o relacionados 

con su competencia, de acuerdo con los Planes aprobados por el Consejo de Gobierno de la 

CAM en materia de Protección Civil. 

✓ Decreto 61/1989, de 4 de mayo, por el que se crea la Comisión de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid, se establece su composición y se determinan sus funciones y 

su régimen de funcionamiento (BOCM nº 115, de 16 de mayo de 1989) 

Se establece la composición de la Comisión de Protección Civil, determinando sus funciones 

y su régimen de funcionamiento. 

✓ Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad 

de Madrid (BOCM nº 127, de 30 de mayo de 1995) 

Ley de protección forestal y de la naturaleza 
 

✓ Decreto 168/1996, de 15 de noviembre, por el que se regula la prestación del servicio 

público de atención de urgencias a través de un número telefónico único (BOCM nº 275 

de 18 de noviembre de 1996) 

El Decreto establece la prestación de un servicio público que recoja y trate las llamadas de 

urgencias realizadas por los ciudadanos en el ámbito geográfico de la CAM. 

Este servicio se prestará a través del número telefónico 112. 
 

✓ Ley 4/2000, de 8 de mayo, reguladora de las escalas y funciones del personal de 

emergencias sanitarias de la Comunidad de Madrid. 

✓ DECRETO 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 

Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de 
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Madrid (INFOMA). 
 

✓ Ley 17/1997 de 4 de julio, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 

Comunidad de Madrid. 

✓ Ley 25/1997, de 26 de diciembre, que regula el servicio de atención a urgencias 112 

(BOE nº 309, de 30 de diciembre de 1997). Modificada por Ley 5/2005. 
 

Tiene por objeto la regulación del servicio de atención de llamadas de urgencias a través del 

número de teléfono único 112 en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid 

✓ Decreto legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de incendios y 

Salvamentos de la Comunidad de Madrid. 

✓ DECRETO 159/2017, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en el transporte de 

mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril de la Comunidad de Madrid (TRANSCAM). 

✓ Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y 

Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

✓ Acuerdo de 5 de octubre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Plan Especial de Protección Civil ante Inclemencias Invernales en la Comunidad de 

Madrid. 

✓ Acuerdo de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en la Comunidad de 

Madrid (INUNCAM). 

✓ Decreto 59/2017, de 6 de junio. Plan de Protección Civil de Emergencia por Incendios 

Forestales 

✓ Decreto 159/2017, de 29 de diciembre. Anexo C. Anexo F Plan de Protección Civil ante el 

riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, 

✓ Acuerdo de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico de la Comunidad de Madrid 

(RADCAM) 

✓ ACUERDO de 21 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a la 

corrección de errores del Acuerdo de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por 

el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones en la 

Comunidad de Madrid (INUNCAM). 
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✓ ACUERDO de 12 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a la 

corrección de errores del acuerdo de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por 

el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico de la 

Comunidad de Madrid (RADCAM). 

NORMATIVA AUTONÓMICA COMPLEMENTARIA 
 

✓ Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid en materia de Administración 

Local (B.O.E. de 27 de enero de 1984). 

✓ Ley 1/1983 de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid 

(B.O.C.M. de 20 de diciembre de 1983), modificada sucesivamente por la Ley 167/1984, Ley 

6/1989, Ley 9/1990, Ley 7/1993, Ley 18/1995 y Ley 28/1997. 

✓ Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 

a la Comunidad Autónoma de Madrid en materia de Protección a la Naturaleza. 

✓ Decreto 9/1985, de 14 de febrero, por el que se regula la Coordinación de Servicios y 

Recursos de la Comunidad de Madrid en materia de Protección Civil y se crea la Junta de 

Recursos de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 21 de febrero de 1985). 

✓ Decreto 61/1989, de 4 de mayo, por el que se crea la Comisión de Protección Civil de la 

Comunidad de Madrid, se establece su composición y se determinan sus funciones y su 

régimen de funcionamiento. 

✓ Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad 

de Madrid (B.O.C.M. de 11 de julio de 1990). 

✓ Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Flora y Fauna Silvestres 

en la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 5 de marzo de 19919). 

✓ Decreto 62/1992, de 24 de septiembre, por el que se crea la Medalla al Mérito Ciudadano 

de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 25 de septiembre de 1992) y Orden 1830/1992, de 

24 de septiembre, por la que se desarrolla el Decreto anterior (B.O.C.M. de 1 de octubre de 

1992). 

✓ Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de 

Saneamiento (B.O.C.M. de 12 de noviembre de 1993). 

✓ Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección a la Naturaleza en la Comunidad de 

Madrid (B.O.C.M. de 30 de mayo de 1995). 

✓ Decreto 168/1996, de 15 de noviembre, por el que se regula la prestación del servicio público 

de atención de urgencias a través de un número telefónico único (B.O.C.M. nº 275 de 18 de 
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noviembre de 1996). 
 

✓ Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 7 de julio de 1997). 

✓ Decreto 47/1998, de 26 de marzo, por el que se asignan competencias en relación con el R. 

D.886/1988, de 15 de julio, modificado por el R. D. 952/1990, de 29 de junio, sobre Prevención 

de Accidentes Mayores en determinadas actividades industriales (B.O.C.M. de 2 de abril de 

1998). 

✓ Decreto 78/1999, por el que se regula el régimen de Protección contra la Contaminación 

Acústica de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 8 de junio de 1999). 

✓ Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 
 

✓ Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental.  
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Capítulo 2 ENTORNO 

MUNICIPAL 
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2.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 
 
Boadilla del Monte es un municipio perteneciente a la zona Oeste Metropolitano de la Comunidad de 

Madrid. Según la página oficial de la Comunidad de Madrid consta de una extensión de 47,2 Km2 y 

una altitud media de 689 m. Tiene una distancia a la capital de 14 km y una distancia por carretera 

27 Km. 

Se sitúa en las coordenadas geográficas, Longitud: O3°53'4.92" y Latitud: N40°24'16.6". Es un 

municipio que linda con otros 5 municipios todos pertenecientes a la Comunidad de Madrid, se 

encuentran en su parte Norte Villanueva de la Cañada, Majadahonda y Pozuelo de Alarcón, y por su 

parte sur Villaviciosa de Odón y Alcorcón. 
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2.2. ENTORNO NATURAL 

 
2.2.1. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO 

 
Este municipio disfruta de una extraordinaria situación geográfica, ya que casi el 50% de su superficie 

está formada por parques forestales, áreas ajardinadas y zonas verdes, lo que hace de Boadilla uno 

de los municipios con mayor valor ecológico y paisajístico de la Comunidad de Madrid. 

Los espacios naturales poco modificados casi no existen, pero en este sentido Boadilla del Monte es 

un municipio privilegiado pues entorno al 40% del suelo tiene unas características medio ambientales 

importantes. Este es el caso del espacio protegido por el Plan de ordenación de los Recursos 

Naturales para el Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno, que engloba el monte de 

Romanillos, en el extremo occidental del término y por otro lado está el Monte de Boadilla en el cual 

existen especies de gran importancia y además se encuentra englobado dentro de las delimitaciones 

que marca la Ley de los Montes Preservados. 

Los usos rurales tradicionales, agrícolas y ganaderos han desaparecido prácticamente en su 

totalidad, propiciándose lo que se viene a llamar “una gran presión sobre el suelo. 

Boadilla del Monte tiene dos grandes espacios verdes a destacar: 

Los usos rurales tradicionales, agrícolas y ganaderos han desaparecido prácticamente en su 

totalidad, propiciándose lo que se viene a llamar “una gran presión sobre el suelo. 

Boadilla del Monte tiene dos grandes espacios verdes a destacar: 
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2.2.1.1. PARQUE REGIONAL CUENCA MEDIA DEL GUADARRAMA 
 

 
Imagen obtenida de https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/parque- 

regional-curso-medio-rio-guadarrama-su-entorno 
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El área objeto de ordenación se sitúa en la zona Oeste de la Comunidad de Madrid y abarca las 

márgenes y riberas de los ríos Guadarrama y Aulencia, desde aguas abajo del embalse de las 

Nieves hasta el límite con la provincia de Toledo (mapa número 1). 

El ámbito territorial a que hace referencia el presente Plan de Ordenación incluye terrenos 

pertenecientes a los siguientes términos municipales. 

 

 
TÉRMINO MUNICIPAL 

SUPERFICIE 
DENTRO DEL 
P.O.R.N. (ha) 

SUPERFICIE 
DENTRO DEL 
P.O.R.N. (%) 

Boadilla del Monte 793 4,2 

 
 
El rio en su recorrido continúa por un camino de herradura situado en la margen derecha del arroyo 

de Valenoso, el cual sigue en dirección Noreste durante aproximadamente 2,5 kilómetros, hasta las 

cercanías del límite Norte de la urbanización "El Bosque". Continúa en dirección Este hacia el vértice 

geodésico del Mosquito, prosigue por el camino de los Gallegos, que sale en dirección Norte hasta 

alcanzar el límite el término municipal de Villaviciosa de Odón con Boadilla del Monte. Continúa por 

el citado límite hasta el PK 10,750 de la carretera M-513 desde donde sale en dirección Noreste 

siguiendo el camino que discurre de forma sinuosa por la margen izquierda del arroyo del Calabozo. 

Cruza el citado arroyo a la altura del cruce con la línea de alta tensión 220 kV, y continúa bordeando 

la urbanización Parque de Boadilla por su extremo Oeste hasta alcanzar el límite municipal entre 

Majadahonda y Boadilla del Monte. 

Existe una separación neta entre la zona montañosa y las zonas de rampa-llanura, ocasionada por 

la existencia de una falla de tipo inverso. Además, la formación de dichas unidades está relacionada 

con la presencia de esta gran fractura. 

Los materiales que constituyen la zona montañosa son de carácter ígneo y metamórfico (granitos y 

neises). A su vez, la cobertera sedimentaria que forman las zonas de rampa-llanura, están 

representadas por sedimentos arenosos (arenas y arenas con cantos), arcillosos y de una manera 

más localizada, paquetes cretácicos de arenas con microconglomerados, margas y calizas. 

La Geología del Parque se puede desglosar, a groso modo, en tres grandes unidades: 

 
▪ Zona montañosa comprendida por la Sierra de Guadarrama, 

▪ Zona de transición conocida como Rampa de la Sierra, 

▪ Zona hundida denominada Cuenca del Tajo. 
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Fuente de la Imagen: Mapa Geológico E: 1: 50.000 procedente de la Serie MAGNA del 
IGME 

En este corte geológico se observan las tres unidades. La formación de dichas unidades está 

relacionada con la presencia de una gran fractura conocida como Falla Sur. 

La Sierra de Guadarrama se encuentra situada entre las provincias de Madrid, Segovia y Ávila. Está 

formada por una cadena de montañas con orientación noreste-suroeste y tiene una longitud de unos 

80 kilómetros. 

Se encuentra formando parte de una unidad montañosa mayor como es el Sistema Central. Este, a 

su vez, divide la Meseta Central Ibérica en dos submesetas, constituyendo un límite para las 

cuencas hidrográficas de los ríos Tajo y Duero. 

La geomorfología de este espacio natural viene condicionada por las unidades geológicas 

anteriormente descritas. Así pues, desde la falla hacia el norte predomina el paisaje de bolos 

graníticos, mientras que hacia el sur dominan las formas y depósitos originados por las corrientes 

fluviales sobre los materiales sedimentarios, es decir, principalmente cárcavas, barrancos, terrazas 

y llanuras. 

 
2.2.1.2. MONTES DE BOADILLA 

 
Zona que podemos localizar al noreste del municipio se encuentra dividida por la carretera M-513 y 

por el Club deportivo Las Encinas lo que da lugar a su denominación local como Monte Norte y Monte 

Sur. 

Es zona de titularidad pública recorrida por numerosos caminos que la población utiliza como zona 

de esparcimiento: Alajillo a Casa Buena Vista, Camino al Puente de Piedra, Camino Prado del Espino, 

Camino del Romeral, Senda Alta, Senda Baja, Camino de la Señora y Senda Llana. Son caminos 
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bastante irregulares, muy bacheados a consecuencia de las lluvias, pero donde podemos pasear sin 

grandes desniveles. 

Las especies que encontramos son las típicas que nos encuadra el río Guadarrama: encinas, fresnos, 

quejigos y pinos centenarios en el camino de la Señora, en un extenso pinar en las proximidades del 

arroyo de las Pueblas. 

El Monte de Boadilla y las Encinas es un conjunto de montes contiguos, propiedad del Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte siendo el Monte de Boadilla, propiedad de este ayuntamiento al 50% con la 

Comunidad de Madrid, en régimen de proindiviso. Como se ha señalado, el conjunto forma una 

unidad funcional forestal, por lo que es necesaria una gestión integral, mediante un único proyecto 

de ordenación. La totalidad de los montes que se localizan en el municipio de Boadilla del Monte: 

Municipio Superficie % monte 

Boadilla del Monte 910,372 ha 100% 

El conjunto de estos montes se encuentra rodeado por las urbanizaciones de Monte Claro, Prado 

Largo, Bonanza, Las Lomas, Monte de las Encinas, Montepríncipe, Pino Centinela, Coto de las 

Encinas, Residencial las Eras, Valdecabañas y Valdepastores, pertenecientes todas ellas al 

Municipio de Boadilla del Monte. 

Los montes integrados son: 
 

Monte Superficie (ha) 

Cerro de la Mira 63,535 

La Atalaya 29,477 

La Milagrosa 11,451 

Los Fresnos 23,782 

Monte de Boadilla-La Pinada 126,836 

Monte de Boadilla-Vallelargo 74,767 

Monte de Boadilla Norte 71,879 

Monte de Boadilla Sur 248,006 

Norte Convento 6,693 

Prado Espino 27,453 

Valdecabañas-Los Fresnos 106,456 

Vallehondo 18,651 
Vedado de Fabra 64,014 

Vega del arroyo de la Fresnera 37,372 
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Las características principales del monte son: 

 
✓ Una masa de encina, prácticamente monoespecífica, con algunos rodales dominados 

por pino piñonero, o con mezcla de ambas especies. 

✓ Fuerte presión turística, sobre todo por la población residente en las urbanizaciones 

colindantes y el casco urbano. Presencia abundante de paseantes y ciclistas, sobre 

todo en algunas partes del monte, mientras otras, las más alejadas, permanecen con 

una baja presión, que es deseable mantener para permitir la presencia de fauna. 

El conjunto de montes, por sus características ecológicas. y paisajísticas, su ubicación y su uso 

tiene como usos primordiales el protector y recreativo. 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Cerro de la Mira 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 

 
Superficie (ha) 

Total 63,535 ha 

Forestal 60,971 ha 

Arbolada 47,190 ha 

Rasa 13,781 ha 

Inforestal 2,564 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 711 m 

Mínima 670 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea, Fraxinus angustifolia 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación La Atalaya 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 29,477 ha 

Forestal 27,955 ha 

Arbolada 25,628 ha 

Rasa 2,327 ha 

Inforestal 1,522 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 712 m 

Mínima 690 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación La Milagrosa 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 11,451 ha 

Forestal 10,640 ha 

Arbolada 6,962 ha 

Rasa 3,678 ha 

Inforestal 0,811 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 700 m 

Mínima 675 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea, Fraxinus angustifolia 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 35 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Los Fresnos 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 23,782 ha 

Forestal 22,945 ha 

Arbolada 17,103 ha 

Rasa 5,842 ha 

Inforestal 0,837 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 720 m 

Mínima 700 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Monte de Boadilla-La Pinada 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 126,836 ha 

Forestal 125,447 ha 

Arbolada 116,028 ha 

Rasa 9,419 ha 

Inforestal 9,920 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 730 m 

Mínima 700 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Monte de Boadilla-Vallelargo 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 74,767 ha 

Forestal 71,756 ha 

Arbolada 59,307 ha 

Rasa 12,449 ha 

Inforestal 3,011 ha 

 
Altitudes (m) 

Máxima 705 m 

Mínima 678 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea, Fraxinus angustifolia 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Nº de U.P. 179 

Denominación Monte de Boadilla Norte 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión U.P. Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 

 
Superficie (ha) 

Total 71,879 ha 

Forestal 69,700 ha 

Arbolada 69,700 ha 

Rasa 0,000 ha 

Inforestal 2,179 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 705 m 

Mínima 690 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Localización 
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Concepto Descripción 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Nº de U.P. 179 

Denominación Monte de Boadilla Sur 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión U.P. Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 

 
Superficie (ha) 

Total 248,006 ha 

Forestal 241,687 ha 

Arbolada 195,783 ha 

Rasa 45,904 ha 

Inforestal 6,319 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 728 m 

Mínima 660 m 

 
Especies arbóreas principales 

Quercus ilex, Q. faginea, Pinus pinea, Fraxinus 
angustifolia 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
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Concepto Descripción 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Norte Convento 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 

 
Superficie (ha) 

Total 6,693 ha 

Forestal 6,372 ha 

Arbolada 0,348 ha 

Rasa 6,024 ha 

Inforestal 0,321 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 697 m 

Mínima 670 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Ulmus pumila 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Prado Espino 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 27,453 ha 

Forestal 25,547 ha 

Arbolada 12,287 ha 

Rasa 13,260 ha 

Inforestal 1,906 ha 

 
Altitudes (m) 

Máxima 690 m 

Mínima 660 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea, Fraxinus angustifolia 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Valdecabañas-Los Fresnos 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 106,456 ha 

Forestal 103,390 ha 

Arbolada 84,050 ha 

Rasa 19,340 ha 

Inforestal 3,066 ha 

 
Altitudes (m) 

Máxima 730 m 

Mínima 700 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Vedado de Fabra 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 64,014 ha 

Forestal 62,238 ha 

Arbolada 52,213 ha 

Rasa 10,025 ha 

Inforestal 1,776 ha 

 
Altitudes (m) 

Máxima 733 m 

Mínima 698 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Vallehondo 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 

 
Superficie (ha) 

Total 18,651 ha 

Forestal 18,120 ha 

Arbolada 12,286 ha 

Rasa 5,834 ha 

Inforestal 0,531 ha 

 

Altitudes (m) 
Máxima 720 m 

Mínima 690 m 

Especies arbóreas principales Quercus ilex, Pinus pinea 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Comarca Forestal 16 - P.R. Guadarrama Norte 

Término municipal Boadilla del Monte 

Denominación Vega del arroyo de la Fresnera 

Pertenencia Comunidad de Madrid y Ayuntamiento Boadilla 

Tipo de gestión Comunidad de Madrid y Ayuntamiento 

 
 
 
Superficie (ha) 

Total 37,372 ha 

Forestal 34,470 ha 

Arbolada 22,317 ha 

Rasa 12,153 ha 

Inforestal 2,902 ha 

 
Altitudes (m) 

Máxima 682 m 

Mínima 660 m 

Especies arbóreas principales Fraxinus angustifolia, Quercus ilex 

Producciones o usos principales Protector y recreativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 

 

 

Datos obtenidos de Proyecto de Ordenación del Monte de Boadilla y Las Encinas (T.M. de 

Boadilla del Monte). 
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2.2.1.3. GEOLOGÍA 
 
Boadilla del Monte se localiza en las estribaciones centro meridionales de la Sierra del Guadarrama 

y forma parte de la submeseta meridional, Cuenca del Tajo o de Madrid, en la zona de transición de 

las facies intermedias a centro de la cuenca. 

De forma general, el término de Boadilla del Monte está constituido por depósitos de edad Terciaria 

(Mioceno) y Cuaternaria (Pleistoceno Superior y Holoceno). Durante el Neógeno el relleno de la 

Cuenca del Tajo se realiza en condiciones endorreicas, estableciéndose un sistema de aportes 

alimentado en los bordes por abanicos aluviales que se continúa en unas facies complejas de 

transición que pasan hacia el centro de la cuenca a evaporitas lacustres, culminadas a techo por la 

serie detrítico-calcárea de los Páramos. 

Las terrazas del río Guadarrama y sus afluentes y las llanuras aluviales, son los depósitos 

cuaternarios más representativos de Boadilla. Otros depósitos como los conos y abanicos aluviales, 

los coluviones y depósitos de pie de talud, aunque de menor entidad, pueden alcanzar cierto 

desarrollo en algunas áreas concretas. 

Geológicamente Boadilla se sitúa en las hojas Nº 558 y 559 del IGME y está definida por la evolución 

del Guadarrama que se puede desglosar, a groso modo, en tres grandes unidades: 

✓ Zona montañosa comprendida por la Sierra de Guadarrama. 

✓ Zona de transición conocida como Rampa de la Sierra. 

✓ Zona hundida denominada Cuenca del Tajo. 

La formación de dichas unidades está relacionada con la presencia de una gran fractura conocida 

como Falla Sur. 

 
La geomorfología de este espacio natural viene condicionada por las unidades geológicas 

anteriormente descritas. Así pues, desde la falla hacia el norte predomina el paisaje de bolos 

graníticos, mientras que hacia el Sur la zona donde se encuentra Boadilla, domina las formas y 

depósitos originados por las corrientes fluviales sobre los materiales sedimentarios, es decir, 

principalmente cárcavas, barrancos, terrazas y llanuras. El paisaje se caracteriza por campiñas 

detríticas y vegas, formadas a partir de los depósitos aluviales del cuaternario, a través de 
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inundaciones y flujos de barro. Los materiales areno-arcillosos rellenan la antigua depresión sobre la 

que se encuentra la mayor parte de la cuenca del Guadarrama. 

Los aluviones son frecuentes en el curso medio de este río. Se originaron hace dos millones de años 

y están constituidos por arenas blancas, con un alto componente de cuarzo. Son resultado de lentos 

procesos de sedimentación y erosión, que fueron profundizando el cauce hasta dejar colgados los 

depósitos. 

 
2.2.1.4. ESTRATIGRAFÍA 

 
Para la caracterización geológica del municipio se ha utilizado la cartografía geológica del IGME 

disponible a escala 1:50.000. La siguiente figura muestra la localización de las unidades geológicas 

en el municipio. Esta figura ha sido realizada a partir de la cartografía correspondiente a las hojas 

558 (Majadahonda) y 559 (Madrid). Se ha mantenido la nomenclatura de las unidades contenidas 

en la hoja 558 para la descripción de las unidades presentes en el municipio, realizando la 

equivalencia de unidades entre ambas hojas. La tabla siguiente muestra la descripción de las 

unidades junto con la equivalencia de nomenclatura entre ambas hojas. En el caso de no existir 

equivalencia, es debido a que la unidad en la hoja 558 no tiene representación en la hoja 559. 

Geología del municipio de Boadilla del Monte 
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A continuación, se describe con mayor detalle las unidades geológicas que aparecen en el término 

municipal de Boadilla del Monte: 

✓ Terciario Mioceno 

▪ Arcosas con bloques 

Aparecen representados en una segunda banda a continuación de los materiales 

cuaternarios asociados al río Guadarrama. Se trata de una alternancia irregular de 

niveles con gravas y bloques en matriz de arena gruesa con gravas finas y arenas 

gruesas. El espesor de esta facies es relativamente regular, oscilando entre 0,8 y 2 m. 

En sentido distal pueden aparecer delgados niveles de fangos arcósicos con inicio de 

procesos edáficos con enrojecimiento. 

Los cantos y bloques están siempre asociados a esta facies. Forman normalmente el 

depósito de carga residual y estructura de cut and fill. Destaca la presencia de bloques 

solitarios que forman parte del tapiz de las cicatrices y que son acompañados de cantos 

con una gran diferencia de tamaño. 

▪ Arcosas. 

Es la unidad de mayor representación en el término municipal de Boadilla del Monte. Las 

arcosas están constituidas fundamentalmente por niveles de arena gruesa que pueden 

contener cantos en mayor o menor proporción, algún bloque aislado y nivelitos de arena 

fina. Entre estos niveles puede aparecer niveles centimétricos de lutitas con arena 

dispersa (fangos) que pueden presentar señales de enrojecimiento por procesos 

edáficos. 

Se pueden identificar dos tipos de cuerpos litológicos, los que tienen contacto inferior 

erosivo y los que lo tienen neto. El primero de ellos, presenta potencias de entre 2 y 5 m. 

La granulometría es grosera, aunque ocasionalmente presenta niveles de arena fina. Las 

estructuras que se encuentran en el interior son, en orden de menor abundancia, 

estratificación cruzada de gran escala de tipo surco, depósitos de carga residual, cut and 

fill, estratificación cruzada de pequeña escala y barras de cantos. 

Los cuerpos litológicos de contacto inferior neto tienen espesor centimétrico y están 

formados por lutitas con arena arcósica dispersa. La geometría total de estos sedimentos 

y sus relaciones espaciales con las otras facies, permiten integrarlos en sistemas 

deposicionales de tipo abanico aluvial. 

▪ Arcosas y fangos arcósicos. 

Las arcosas y fangos arcósicos constituyen la segunda unidad en importancia superficial 

en el municipio y son muy semejantes a la facies anterior y normalmente ocupan 
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posiciones laterales y más distales hacia la cuenca que la facies arcosas. Está formada 

igualmente por niveles de arena gruesa que pueden contener cantos en mayor o menor 

proporción, algún bloque aislado y niveles de arena fina. Los niveles fango arcósicos 

tienen potencia decimétrica. Tienen un mayor espesor que las arcosas. Es muy frecuente 

que estos niveles presenten señales de edafización con enrojecimiento. 

Uno de los cuerpos litológicos que aparece tiene contacto inferior erosivo, presentando 

potencias de entre 2 y 5 m. La granulometría es grosera, aunque ocasionalmente 

presenta niveles de arena fina. Las estructuras que se encuentran en el interior son, en 

orden de menor abundancia, estratificación cruzada de gran escala de tipo surco, 

depósitos de carga residual, cut and fill, estratificación cruzada de pequeña escala y 

barras de cantos. 

Los cuerpos litológicos de contacto inferior neto tienen espesor centimetrito y están 

formados por lutitas con arena arcósica dispersa. 

▪ Fangos arcósicos y arcosas. 

Aparecen representados en una primera banda a continuación de los materiales 

cuaternarios asociados al río Guadarrama. Esta facies está constituida por una 

superposición de cuerpos fundamentales formados por arena gruesa con cantos 

dispersos que pasan transicionalmente a fangos (limos con arena). El espesor de esta 

secuencia oscila entre 1,5 y 5 m. 

Las secuencias de muro a techo son arenas gruesas, masivas, de límite inferior erosivo; 

limos con arenas y cantos dispersos; limos con arcilla roja edáfica y huellas de raíces. 

✓ Cuaternario 

▪ Terrazas: gravas, cantos poligénicos, arenas y limos. 

Tanto en el río Guadarrama como en el arroyo de la Vega se disponen sistemas de 

terrazas, constituidas fundamentalmente por gravas poligénicas, arenas y limo arcillas. 

El río Guadarrama tiene el mayor número de terrazas de esta zona, con cotas relativas 

respecto a su cauce de +8-10 m.; +27-28 m.; +40-42 m.; +54-56 m.; +63-64 m.; +72-73 

m.; +80-82 m. y +90-94 m., presentando. 

tres litofacies características, G (gravas), S (arenas) y F (finos). En el arroyo de la Vega 

es muy característica la litofacies G y S, especialmente en la terraza de +8-10 m. 

▪ Conos de deyección: gravas y cantos poligénicos, arenas y limo-arcillas 

Son formas de pequeño desarrollo que descansan sobre las terrazas y las llanuras de 

inundación del río Guadarrama. Sus texturas dependen siempre de sus puntos de origen, 
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aunque casi siempre éstas son areno- limo-arcillosas con cantos dispersos. El espesor 

no es mayor de 3-4 m. 

▪ Llanuras de inundación: gravas y cantos, arenas y limo-arcillas. 

Aparecen asociadas únicamente al río Guadarrama, sobre todo en su margen izquierda. 

Las facies más probables son las arenas y las arenas gravilla (litofacies S) y los fangos 

(litofacies F). Texturalmente las litofacies S son arenas finas a medias o medias a 

gruesas o muy gruesas, con o sin gravilla. 

▪ Depósitos de cauce y fondos de vaguada: arenas, limo-arcilla, gravas y cantos 

poligénicos. 

Los depósitos de los cauces son arenosos o están formados por cantos y bloques que 

se distribuyen de la misma manera que lo hacen los depósitos de vega. Estos depósitos 

aparecen asociados tanto al río Guadarrama como al arroyo de la Vega y a los afluentes 

de éste. 

Las arenas son gruesas a muy gruesas. La mineralogía de las arenas en su fracción pesada 

confirma una única asociación en cauce y vega de: apatito (44-65%), acompañado por el circón (2- 

28%) y el granate (0- 38%). En la fracción ligera la asociación es cuarzo (46-78%) y ortosa (19- 

54%). 

✓ Geomorfología 

 
A macroescala, la unidad fisiográfica dominante en la que se integra el término municipal de Boadilla 

del Monte la constituye la Depresión Terciaria de la Cuenca de Madrid con los valles fluviales de los 

ríos y arroyos que la drenan. Aparecen cauces de carácter autóctono, con valles cuyo origen y 

desarrollo se manifiesta en esta Cuenca que confluyen en la margen izquierda del río Guadarrama, 

que drena este territorio. 

La Depresión Terciaria separa la Rampa de la Cuenca arcósica y es un escarpe de falla exhumado 

por la erosión y retocado por acciones erosivas. Destaca nítidamente en el terreno dando un talud 

o escalón de más de 50 m., muy visible en la margen izquierda del río Guadarrama. 

En la cuenca arcósica los elementos geomorfológicos mayores son las superficies divisorias y los 

valles fluviales. Áreas muy activas actualmente son la cuesta y los fondos de valle. En la primera 

actúan la erosión hídrica en lámina en las zonas de mayor pendiente y la arroyada concentrada que 

da origen a un paisaje de acarcavamiento singular. Estos procesos alimentan de materiales, de una 

manera activa, a las formas de pie de talud (conos de deyección) y al cauce del río Guadarrama. 

En los fondos de valle los fenómenos a destacar son el socavamiento lateral de los bancos, las 

avulsiones y el estrangulamiento de meandros. 
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Modelan definitivamente el territorio los arroyos que al final de su recorrido abandonan los conos 

aluviales, en general de tamaño y espesores reducidos. Estas formas, algunas de ellas hoy 

funcionales, alcanzan su mayor desarrollo cuando se establecen sobre las amplias terrazas bajas o 

las llanuras aluviales de los grandes ríos. Derrames, depósitos coluviales y limos que se acumulan en 

pequeñas depresiones, todos ellos de escaso interés, cierran el abanico de formas y formaciones 

superficiales recientes de la zona. 

Por último, señalar que todos estos factores, litológicos, estructurales, tectónicos, etc., así como los 

procesos fluviales, eólicos y edáficos, que han modelado la región han estado condicionados por 

un medio climático poco contrastado, de tipo mediterráneo, durante todo el Cuaternario, donde los 

procesos de alteración no han sido profundos, sin duda por la escasez relativa de las precipitaciones 

y la continentalidad del territorio. 

A una escala más detallada, el relieve del municipio puede decirse que es de suavemente ondulado 

a ondulado, roto tan sólo por el valle del río Guadarrama y del arroyo de la Vega, y en menor medida, 

por los afluentes de ambos. 

 
2.2.1.5. HIDROLOGÍA 

 
El Río Guadarrama nace en la sierra madrileña del mismo nombre, recogiendo las aguas que bajan 

desde el Puerto de la Fuenfría, Cerro Ventoso y Siete Picos, por los arroyos de la Vega y Navalmedio. 

A su paso por Boadilla sirve de límite con los ayuntamientos situados al oeste. Su principal afluente 

es el Aulencia. Discurre por el pie del monte, presentando poco desnivel, lo que ocasiona una menor 

velocidad de sus aguas y por lo tanto un menor poder erosivo. Discurren además varios arroyos: 

Calabozo, Las Pueblas, Valenoso, Prado Grande Los Pastores, Los Majuelos. 

Desde el punto de vista hidrológico, la totalidad del municipio se encuentra dentro de la cuenca del 

río Guadarrama, que pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Tajo. El límite occidental del Término 

Municipal lo constituye el río Guadarrama. 

Tomando como base los principales cursos de agua presentes en el municipio, se identifican 10 

cuencas drenantes de escorrentía natural, a las que vierten sus aguas los terrenos dentro del 

Término Municipal de Boadilla de Monte y aguas arriba del mismo, situados en terrenos de 

municipios vecinos cuyas escorrentías pasan por los cauces de Boadilla del Monte. Estas cuencas 

se representan en la imagen siguiente: 

Tiene un relieve que se caracteriza por la continua presencia de pequeños arroyos y barrancos que 

configuran un valle suave de terrenos sedimentarios, que vierten sus aguas directamente al río 

Guadarrama en la zona occidental. 

Las siguientes figuras ilustran la hidrología superficial del municipio: 
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✓ El arroyo del Huerto nace en el Palacio de Romanillos y recorre el Monte de Romanillos de 

Este a Oeste para desemboca r en el río Guadarrama al Sur de la Estación de Seguimiento 

Espacial. No tiene afluentes significativos. 

✓ El arroyo del Calabozo nace en plena zona urbana de la urbanización Las Lomas y tiene 

dirección Noreste Suroeste hasta desembocar en el río Guadarrama prácticamente en el límite 

con el municipio de Villaviciosa de Odón. Tiene un afluente por su margen izquierda que nace 

al Oeste del sector "El Pastel". 
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✓ El arroyo de Valenoso nace en la urbanización El Olivar de Miraval. Tiene dirección Noreste- 

Suroeste y desemboca en el río Guadarrama a la altura de la urbanización "El Bosque" de 

Villaviciosa de Odón. 

✓ El arroyo de la Vega nace en el municipio de Majadahonda y atraviesa el término de Boadilla 

del Monte con dirección predominante Noreste-Suroeste, constituyendo el límite Sur del casco 

urbano de Boadilla. Tiene varios afluentes por la izquierda, tales como el arroyo del Prado del 

Espino y el arroyo de los Majuelos. Por la derecha tiene como afluente principal al arroyo de 

los Pastores. 

✓ El Barranco de Ambrosio nace en el Municipio de Alcorcón y tributa al Arroyo de la Vega bajo 

el enlace de la M-50, en el sur del término municipal de Boadilla del Monte. 
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2.2.1.6. FLORA Y FAUNA 
 
El paisaje del Parque Regional del Río Guadarrama está determinado tanto por los elementos 

naturales como por las modificaciones sufridas en torno a los cursos fluviales, a causa de la actividad 

humana ejercida desde épocas remotas. Esto generó tres tipos de paisajes dominantes de gran 

diversidad y valor ecológico: el bosque mediterráneo, el bosque de ribera y los cultivos y eriales. 

Antiguamente el territorio estaba dominado principalmente por bosques de encinas. Poco a poco 

estos bosques primigenios fueron transformados por la acción humana hasta dar lugar a un mosaico 

de paisajes actuales. En el Parque Regional los encinares se extienden desde la rampa serrana a la 

campiña. 

 

 
Los densos bosques de encinas han sido tradicionalmente explotados por el ser humano. Realizaban 

clareo del arbolado y eliminación del matorral para favorecer el desarrollo del pasto, dando lugar a lo 

que hoy conocemos como dehesas. La dehesa es un sistema muy equilibrado donde se combina el 

aprovechamiento del pasto, las bellotas, la obtención de leña, carbón vegetal y miel. Las dehesas 

tienen un gran valor ecológico, ya que albergan multitud de especies de fauna, entre ellas una de las 

especies más emblemática, como es el águila imperial ibérica. 

La vegetación de ribera que acompaña a los ríos Guadarrama y Aulencia está compuesta 

fundamentalmente por sauces, chopos y fresnos que junto a álamos y olmos cubren las riberas y 

vegas del Parque. 
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Los bosques de ribera generan un ambiente fresco y umbrío en su interior que atenúa los rigores 

climáticos estivales, en contraste con los bosques y matorrales mediterráneos que los circundan. Son 

formaciones vegetales de elevada relevancia ecológica, puesto que cumplen funciones de gran 

importancia, estabilizando márgenes y orillas, mitigando los efectos de las crecidas y actuando a la 

vez como refugio y corredores naturales para la fauna. Si a todo lo anterior sumamos su alto valor 

paisajístico, comprenderemos la necesidad de conservar tan singulares ecosistemas. 

La presencia de agua y humedad durante todo el año, la abundancia de alimento y las posibilidades 

de refugio que ofrecen los bosques de ribera, atraen a muchas especies animales, presentando por 

ello unos niveles de biodiversidad elevados. 

En la siguiente tabla se muestra el tipo de Flora en el entorno de Boadilla del Monte: 

 
TIPO: SUPERFICIE: 

Artificial (Artificial) 2122.18000000 ha (34.39937496 %) 

Encinares (Bosque) 1243.48000000 ha (20.15612944 %) 

Agrícola y prados artificiales (Agrícola y prados 

artificiales) 

874.98000000 ha (14.18294636 %) 

Matorral (Matorral) 867.24000000 ha (14.05748520 %) 

Arbolado disperso de frondosas (Bosque) 675.64000000 ha (10.95175419 %) 

Dehesas (Dehesa) 140.19000000 ha (2.27240308 %) 

Arbolado disperso de frondosas (A.F.M. (Riberas)) 121.78000000 ha (1.97398707 %) 

Mezclas de coníferas y frondosas autóctonas en la 

región biogeográfica mediterránea (Bosque) 
68.63000000 ha (1.11245469 %) 

Minería, escombreras y vertederos (Minería, 

escombreras y vertederos) 
23.13000000 ha (0.37492463 %) 

Pinares de pino piñonero (Bosque) 12.76000000 ha (0.20683261 %) 

Pinares de pino pinaster en región mediterránea 

(P.pinaster ssp. mesogeensis) (A.F.M. (Bosquetes)) 
9.12000000 ha (0.14783020 %) 

Fresnedas (Bosque) 6.28000000 ha (0.10179536 %) 

Pinares de pino piñonero (Bosque Plantación) 2.03000000 ha (0.03290519 %) 
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Mezclas de coníferas y frondosas autóctonas en la 

región biogeográfica mediterránea (A.F.M. 

(Bosquetes) 

 
1.80000000 ha (0.02917701 %) 

Se toma como "entorno", los km2 del área total, tomados desde el epicentro del espacio protegido 

La vegetación de ribera que acompaña a los ríos Guadarrama y Aulencia está compuesta 

fundamentalmente por sauces, chopos y fresnos que junto a álamos y olmos cubren las riberas y 

vegas del Parque. 

 
2.2.1.7. FAUNAS POR BIOTIPOS 

 

✓ Anfibios 

Las especies que aparecen en el encinar no tienen requerimientos de agua durante todo el 

año, por lo que en épocas de sequía aparecen enterradas, debajo de las piedras, o migran 

hacia lugares más húmedos y sombríos. 

Durante la primavera se producen concentraciones de muchos individuos de diversas 

especies en las charcas y arroyos que se han formado con las lluvias del invierno. 

Las especies de anfibios que se pueden encontrar en los encinares son: 

• Gallipato (Pleurodeles waltl) 

• -Tritón ibérico (Triturus boscai) 

• -Tritón jaspeado (Triturus marmoratus) 

• -Sapo partero común (Alytes obstetricans) 

• -Sapillo moteado (Pelodytes punctatus) 

• -Sapo común (Bufo bufo) 

• -Sapo de espuelas (Pelobates cultripes) 

• -Sapo corredor (Bufo calamita) 

✓ Reptiles 

Existen en el encinar muchas especies de reptiles, principalmente lacértidos y ofidios. El 

encinar ofrece a este grupo refugio y abundancia de recursos alimenticios sobre todo en la 

zona de matorrales y en el roquedo. 

Las especies de reptiles que se encuentran en este biotopo son: 

• Salamanquesa (Tarentola mauritanica) 

• Lagarto ocelado (Lacerta lepida) 

• Lagartija ibérica (Podarcis hispanica) 

• Lagartija colirroja (Acanthodactylus erythrurus) 

• Lagartija colilarga (Psamodromus algirus) 
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• Culebrilla ciega (Blanus cinereus) 

• Culebra de herradura (Coluber hippocrepis) 

• Culebra de cogulla (Macroprotodon cucullatus) 

• Culebra lisa meridional (Coronella girondica) 

• Culebra de escalera (Elaphe scalaris) 

• Culebra bastarda (Malpolon monspessulanus) 

✓ Aves nidificantes 

La comunidad de aves nidificantes en el encinar está representada por un elevado número 

de especies debido a la heterogeneidad del encinar tanto en relieve como en estratos de 

vegetación, así como por los abundantes recursos alimenticios que ofrece. 

A continuación, se relacionan las especies de aves nidificantes en el encinar: 

• Águila imperial ibérica (Aquila adalberti) 

• Águila calzada (Hieraaetus pennatus) 

• Ratonero común (Buteo buteo) 

• Azor (Accipiter gentilis) 

• Gavilán (Accipiter nisus) 

• Milano real (Milvus milvus) 

• Milano negro (Milvus migrans) 

• Alcotán (Falco subbuteo) 

• Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) 

• Perdiz roja (Alectoris rufa) 

• Paloma torcaz (Columba palumbus) 

• Paloma zurita (Columba oenas) 

• Tórtola común (Streptopelia turtur) 

• Críalo (Clamator glandarius) 

• Cuco (Cuculus canorus) 

• Lechuza común (Tyto alba) 

• Búho real (Bubo bubo) 

• Autillo (Otus scops) 

• Mochuelo (Athene noctua) 

• Búho chico (Asio otus) 

• Cárabo (Strix aluco) 

• Chotacabras pardo (Caprimulgus ruficollis) 

• Carraca (Coracias garrulus) 

• Abubilla (Upupa epops) 
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• Pito real (Picus viridis) 

• Pico picapinos (Dendrocopus major) 

• Cogujada común (Galerida cristata) 

• Cogujada montesina (Galerida teklae) 

• Totovía (Lullula arborea) 

• Alcaudón común (Lanius senator) 

• Alcaudón real (Lanius excubitor) 

• Estornino negro (Sturnus unicolor) 

• Urraca (Pica pica) 

• Grajilla (Corvus monedula) 

• Corneja (Corvus corone) 

• Chochín (Troglodytes troglodytes) 

• Curruca mosquitera (Sylvia borin) 

• Curruca capirotada (Sylvia atricapilla) 

• Curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala) 

• Curruca carrasqueña (Sylvia cantillans) 

• Curruca zarcera (Sylvia comunnis) 

• Curruca rabilarga (Sylvia undata) 

• Tarabilla común (Saxicola torquata) 

• Mirlo común (Turdus merula) 

• Zorzal charlo (Turdus viscivorus) 

• Herrerillo común (Parus caeruleus) 

• Carbonero común (Parus major) 

• Mito (Aegithalos caudatus) 

• Agateador común (Certhia brachidactyla) 

• Gorrión común (Passer domesticus) 

• Gorrión molinero (Passer montanus) 

• Gorrión chillón (Petronia petronia) 

• Pinzón vulgar (Fringilla coelebs) 

• Verdecillo (Serinus serinus) 

• Verderón común (Carduelis chloris) 

• Jilguero (Carduelis carduelis) 

• Pardillo común (Acanthis cannabina) 

• Triguero (Miliaria calandra) 
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✓ Aves Invernantes 

Debido al buen refugio que ofrece el encinar y a la maduración de frutos de muchas especies 

de arbustos espinosos durante el otoño y el invierno, se pueden encontrar gran cantidad de 

especies de aves procedentes de biotopos distintos, además de las nidificantes que explotan 

los diferentes recursos alimenticios que ofrece este biotopo durante el otoño y el invierno. 

Como especies invernantes se distinguen: 

• Avefría (Vanellus vanellus) 

• Bisbita común (Anthus pratensis) 

• Acentor común (Prunella modularis) 

• Mosquitero común (Phylloscopus collybita) 

• Reyezuelo sencillo (Regulus regulus) 

• Reyezuelo listado (Regulus ignicapillus) 

• Tarabilla común (Saxicola torquata) 

• Colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros) 

• Petirrojo (Erithacus rubecula) 

• Zorzal común (Turdus phylomelos) 

• Carbonero garrapinos (Parus ater) 

• Lúgano (Carduelis spinus) 

• Picogordo (Coccothraustes coccothraustes) 

• Escribano montesino (Emberiza cia) 

• Escribano cerillo (Emberiza citrinella) 

• Escribano soteño (Emberiza cirlus) 

✓ Aves de paso y ocasionales 

En este apartado figuran aquellas especies que debido a sus costumbres migratorias o a 

que prospectan superficies muy grandes en búsqueda de alimento, utilizan el encinar con 

fines alimenticios o como zona de descanso intermedia hacia sus cuarteles de invernada o 

de cría. 

 
2.2.1.8. VÍAS PECUARIAS 

 
En el conjunto del término municipal de Boadilla del Monte se localizan las siguientes vías pecuarias: 

✓ La Vereda de los Barros, con una longitud de 8.000 m, un ancho de 20,89 m y una superficie 

de 16,7 Ha, se desarrolla en sentido este-oeste, entra desde el municipio de Alcorcón al este 

y por el sur del desarrollo de Prado de Espino, atraviesa los suelos consolidados del casco y 
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los polígonos de ensanche para salir al termino de Villaviciosa de Odón por los terrenos de 

Valenoso y El olivar 3ª fase. 

✓ Vereda del camino de San Antón, con una longitud de 3.800 m, un ancho de 20,89 m y una 

superficie de 3,90 Ha, se desarrolla colindante con el término municipal de Pozuelo al norte y 

corresponde inicialmente la mitad de su anchura a cada término municipal, sin perjuicio del 

ajuste pendiente de deslinde oficial entre los Ayuntamientos de Boadilla del Monte y 

Majadahonda que comportará una ubicación dentro del municipio de Boadilla con una 

superficie de 7,31 Ha. 

✓ Vereda Segoviana, con una longitud de 6.000 m, un ancho de 20,89 m y una superficie de 

12,5 Ha, se desarrolla en sentido sur-noreste, en su primer tramo se ha visto modificado al 

atravesar nuevos crecimientos, mientras que la zona más septentrional se incluye dentro de 

la zona consolidada por la edificación. 

✓ La Vereda del Cerro de la Mora, con una longitud de 2.350 m, un ancho de 20,89 m y una 

superficie de 4,9 Ha, recorre el sur del municipio en sentido norte a sur, enlazando en su parte 

norte con la Vereda de los barros. 

 
2.2.1.9. FENÓMENOS METEOROLÓGICOS 

 
El clima de Boadilla se define como Mediterráneo–Continental caracterizado por oscilaciones 

térmicas entre el verano y el invierno, con variaciones de temperaturas muy marcadas. 

A continuación, se citan las medias meteorológicas significativas medidas en la Estación 

Meteorológica de Cuatro Vientos en un periodo de 20 años cuyos datos se adjuntan. 

TEMPERATURAS 

T. MEDIA ANUAL 13.6º 

T. MEDIA MÁXIMA ANUAL 38º 

T. MEDIA MÍNIMA ANUAL -6º 

PRECIPITACIÓN 

P. MEDIA ANUAL 50,05 m3
 

MESES DE MAYOR 

PRECIPITACIÓN 
Noviembre 

VIENTO 

DIRECCIÓN DEL VIENTO Suroeste 

VELOCIDAD MEDIA 3,3 Km/h 
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VALOR DE CALMA 

ABSOLUTA 
0 km/h 

RACHA MÁXIMA 20,8 km/h 

 
 
 
 

HELADAS 

PERIODO DE HELADAS Diciembre a febrero 

HELADAS PUNTUALES Noviembre - Marzo 

A continuación, se muestra una gráfica de la estación meteorológica de Cuatro vientos, la más 

próxima a Boadilla del Monte con el histórico de datos más extenso, y los valores medios de los 

fenómenos meteorológicos a considerar. 
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2.2.2. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS VALORES METEOROLÓGICOS 
 
En naranja se representa los valores más desfavorables obtenidos en los últimos 20 años mientras 

que en azul se representa el valor medio de los últimos 20 años. 

Temperatura máxima: 
 
 

 

 
 

Temperatura mínima 
 

Tª MÁXIMA 

Mes media extrema 

ENERO 10,4 12,8 

FEBRERO 12,5 16,8 

MARZO 16,5 21,9 

ABRIL 18,3 22,5 

MAYO 22,6 27,3 

JUNIO 28,9 33,2 

JULIO 32,8 37,3 

AGOSTO 32,2 35,1 

SEPTIEMBRE 27,3 24,2 

OCTUBRE 20,4 25,6 

NOVIEMBRE 14,3 18,2 

DICIEMBRE 10,7 14,2 

 

Tª MÍNIMA 

Mes media extrema 

ENERO 1,6 -1,5 

FEBRERO 2,7 -3,5 

MARZO 5,1 0,7 

ABRIL 6,8 3,6 

MAYO 10,4 6,3 

JUNIO 15,4 7,2 

JULIO 18,3 9,7 

AGOSTO 18,1 11,4 

SEPTIEMBRE 14,6 7,2 

OCTUBRE 9,9 5,6 

NOVIEMBRE 5,4 1,7 

DICIEMBRE 2,7 -1,5 

 

Tª MÁXIMA 

40 

30 

20 

10 

0 
 
 
 
 

media extrema 

Título del gráfico 

20 

15 

10 

5 

0 

-5 

media extrema 
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Días de lluvia 
 

 
 

 
Precipitación máxima diaria l/m2 

 

MES MEDIA EXTREMA 

ENERO 5,6 20 

FEBRERO 5,3 24 

MARZO 4,2 22 

ABRIL 6,7 23 

MAYO 7,2 22 

JUNIO 3,2 16 

JULIO 1,6 11 

AGOSTO 1,4 8 

SEPTIEMBRE 3,2 18 

OCTUBRE 6,9 20 

NOVIEMBRE 6,7 20 

DICIEMBRE 6,8 24 

 

MES MEDIA EXTREMA 

ENERO 34 39,5 

FEBRERO 35 64 

MARZO 25 54,5 

ABRIL 43 66,8 

MAYO 50 44,8 

JUNIO 24 79,4 

JULIO 12 44 

AGOSTO 11 61,7 

SEPTIEMBRE 24 57 
OCTUBRE 60 49,3 

NOVIEMBRE 57 48,2 

DICIEMBRE 53 51,8 

 

DÍAS DE LLUVIA 
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PRECIPITACIÓN MÁX. DIARIA 
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Días de Nevadas 
 

 
 

Días con heladas 
 

Velocidad del viento 
 

El diagrama de Boadilla del Monte muestra los días por mes, durante los cuales el viento alcanza una 

cierta velocidad. (datos obtenidos en meteoblue) 

MES MEDIA EXTREMA 

ENERO 1,3 5 

FEBRERO 1,4 5 

MARZO 0,4 3 

ABRIL 0,3 4 

MAYO 0 0 

JUNIO 0 0 

JULIO 0 0 

AGOSTO 0 0 

SEPTIEMBRE 0 0 

OCTUBRE 0 0 

NOVIEMBRE 0,1 2 

DICIEMBRE 0,9 5 

 

Mes media extrema 

ENERO 10,1  

FEBRERO 5,4  

MARZO 1,9  

ABRIL 0,3  

MAYO 0,1  

JUNIO 0  

JULIO 0  

AGOSTO 0  

SEPTIEMBRE 0  

OCTUBRE 0  

NOVIEMBRE 2,1  

DICIEMBRE 7,3  

 

DÍAS DE NIEVE 
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Rosa de los vientos de Boadilla del Monte (datos obtenidos de www.meteoblue.com) 
 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE DATOS METEOROLOGICOS DE BOADILLA DEL MONTE 

Según datos obtenidos de la página de internet Climate-data 
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El mes más seco es julio, con 10 mm de lluvia. La mayor cantidad de precipitación ocurre en octubre, 

con un promedio de 72 mm. 

Datos de Boadilla del Monte: 1991 - 2021 Temperatura min. (°C), Temperatura máx. (°C), 

Precipitación (mm), Humedad, Días lluviosos. 

Hay una diferencia de 62 mm de precipitación entre los meses más secos y los más húmedos. La 

variación en las temperaturas durante todo el año es 20.9 °C. 

La humedad relativa más alta se mide en enero (77.29 %). El más bajo en julio (31.06 %). El mes con 

más días lluviosos es mayo (9.43 días). El mes con menos días lluviosos es julio (2.03 días). 
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Datos de Boadilla del monte: 1999 - 2019: Horas de sol. 

 
Horas promedio de sol. El mes de julio es el mes más cálido del año. La temperatura en julio 

promedios 25.4 °C. Las temperaturas medias más bajas del año se producen en enero, cuando está 

alrededor de 4.6 °C. 

 

2.2.3. VALOR AMBIENTAL 
 

2.2.3.1. ESPACIOS PROTEGIDOS: 

Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y su Entorno 

Este territorio tiene un espacio protegido de más de 50 km que comprenden 19 términos municipales 

desde Galapagar a Batres en los que se encuentra Boadilla del Monte. 

El Espacio Protegido limita al sur con la provincia de Toledo y al norte con la de Segovia. Se trata 

de dos áreas conectadas por un corredor que sigue el curso del río Guadarrama: la zona norte 

corresponde a las cabeceras fluviales de los ríos Guadarrama y Aulencia, incluye los Valles de Siete 

Picos y la Fuenfría, los Puertos de Navacerrada y del León, Cuelgamuros, las zonas altas de San 

Lorenzo de El Escorial, el monte de la Herrería, etc., y la zona sur que coincide sustancialmente con 

la delimitación del Parque Regional del Curso Medio del río Guadarrama y su entorno. Es un espacio 

caracterizado por una alta heterogeneidad de ecosistemas, hábitats y especies. En cuando al medio 

biológico, en el área más septentrional (cotas más elevadas) aparecen formaciones de piornal y 

pastizales de alta montaña, por debajo dominan los pinares. En el área del Curso Medio del río 
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Guadarrama distinguimos: la campiña (con claro dominio de cultivos de secano) y al piedemonte 

(importantes extensiones de encinares, acompañadas de enebro y algunos pinares de repoblación), 

así mismo destacar la presencia de importantes formaciones de bosque galería ligados a los 

principales ecosistemas fluviales (fluviales, fresnedas, saucedas y choperas). El espacio se 

encuentra en la cuenca del río Guadarrama, afluente del río Tajo. En cuanto a la fauna, se refiere 

una importante diversidad, contabilizándose hasta 300 especies diferentes de los grupos mejor 

estudiados (lepidópteros y vertebrados). Geológicamente se diferencian cuatro áreas: la Sierra, el 

Piedemonte, la Campiña y las Vegas Fluviales, estando el espacio sometido a una intensa actividad 

humana. 

2.2.3.2. VERTEDEROS 

Boadilla del monte no dispone de vertederos. 

2.2.3.3. PUNTO VERDE 

En Boadilla del monte no encontramos vertederos lo que encontramos son centros de recogida de 

residuos valorizables y especiales, comúnmente llamado Punto Limpio. 

El emplazamiento del Punto Limpio se encuentra ubicado en la calle Miguel Ángel Cantero Oliva, s/n 

con acceso directo desde la M-50 y la M-513. 

RESIDUOS ADMISIBLES 

PAPEL Y CARTÓN Normal Producción doméstica 

ESCOMBROS 60kg de producción domesticas 

JARDINERÍA Y PODAS 60kg de domicilios particulares 

METALES Y CHATARRA Normal producción domésticas 

VOLUMINOSOS 50 kg o 1 mueble de peso superior 

MADERAS Normal producción doméstica 

PLÁSTICOS Normal producción domestica 

COLCHONES 2 unidades 

ENVASES Normal producción domestica 

GRANDES ELECTRODOMÉSTICOS 2 unidades 

APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

4 unidades 

ACEITE VEGETAL 10 litros de producción domestica 
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RESIDUOS ADMISIBLES 

ACEITE DE MOTOR 10 litros de vehículos particulares 

PINTURAS Y DISOLVENTES 5 kg de producción domestica 

TUBOS FLUORESCENTES 3 unidades de producción domestica 

PILAS Normal producción domestica 

BATERÍAS DE PLOMO 2 unidades de vehículos particulares 

RADIOGRAFIA 5 unidades de producción domestica 

 

2.3. ENTORNO SOCIOECONÓMICO 
 
Los datos que se representan a continuación han sido obtenidos de la Dirección General de 

Economía Estadística e Innovación Tecnológica. Consejería de Economía y Hacienda. Comunidad 

de Madrid. Instituto de Estadística a fecha de Enero 2014. 
 

MERCADO DE TRABAJO MUNICIPIO C. de MADRID AÑO 

AFILIADOS A LA S.S. POR 1000 HAB. 532,73 429,20 2011 

TASA DE ACTIVIDAD FEMENINA 51,94 42,59 2001 

PARO REGISTRADO 

POR 100 HAB. 4,60 8,80 2013 

MENORES DE 25 AÑOS 5,85 8,78 2013 

VARIACIÓN RELATIVA 11,02 7,70 2013 

 
 

Según el Ayuntamiento de Boadilla del Monte se cerró el 2022 con una tasa estimada de paro del 

3,5 % (1.383 personas en situación de desempleo). Desde diciembre de 2021, el paro ha 

descendido en la localidad un 17,38 % (291 personas menos desempleadas). 

En la Comunidad de Madrid el descenso en el último año ha sido del 21,92 % (85.516 personas 

menos, para un total de 297.789 personas desempleadas en la región). En el conjunto de España, 

desde diciembre de 2021, el descenso ha sido del 8,64 % (268.252 personas). El número total de 

parados es de 2.837.653 personas. 

En el último mes, el paro en Boadilla ha aumentado un 0,95 %, con 13 personas más desempleadas, 

mientras que en la Comunidad de Madrid ha disminuido un 2,23 % (6782 personas), y en España 

ha bajado un 1,52 % (43.727 personas menos desempleadas). 

POBLACIÓN CON ESTUDIOS (%) MUNICIPIO C. MADRID 
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TERCER GRADO 42,45 20,74 

SEGUNDO GRADO 46,99 50,09 

PRIMER GRADO 7,16 17,44 

SIN ESTUDIOS 2,74 9,97 

ANALFABETA 0,64 1,77 

 

 

PRODUCTO INTERIOR BRUTO 

MUNICIPAL 

 

MUNICIPIO 
 

ZONA 
 

C. MADRID 

PER CÁPITA 41.461 29.488 30.345 

AGRICULTURA (%) 0,02 0,04 0,10 

INDUSTRIA (%) 5,54 11,39 18,77 

SERVICIOS (%) 94,44 88,57 81,14 

 

 

MERCADO DE TRABAJO MUNICIPIO C. de MADRID AÑO 

PER CÁPITA 26.367 17.744,47 2011 

CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA POR 1000 HAB. 

Directivos y técnicos no agrarios 371,56 159,88 2001 

Empresarios asalariados 62,94 22,77 2001 

Obreros 41,32 90,85 2001 

En el año 2019, Boadilla del Monte se sitúa entre los tres municipios de la Comunidad de Madrid 

con mayor Renta Disponible Bruta per cápita (26.367 euros), situándose entre los municipios de 

nivel económico más alto. 

Según el Directorio de Unidades de Actividad Económica de la Comunidad de Madrid 2010, hay 

1.625 empresas registradas en el municipio. Por sectores, las unidades locales se distribuyen como 

sigue: 

▪ 6,12% Industria 

▪ 8,23% Construcción 

▪ 26,84% Comercio 

▪ 58,81% Servicios 

 
El Sector Servicios representa un 58,81% de las unidades locales ubicadas en Boadilla del Monte. 

El sector se encuentra reforzado por la abertura de la Ciudad Financiera Grupo Santander en 2004. 
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2.3.1. POBLACIÓN 
 
Desde hace años el crecimiento de la población de Boadilla del Monte es continuo, en 2022 hubo 

un incremento de 2.319 personas. A finales de diciembre se alcanzó, con carácter provisional, la 

cifra de 64.946 habitantes, esta cantidad puede modificarse, dependiendo de las últimas variaciones 

que comunique el INE. La población se ha duplicado en los últimos veinte años, siendo 2021 el año 

en donde se ha producido el mayor incremento. 

 
 

Evolución de la población 

Ejercicio Total Incremento 

2002 31.051 

2003 33.262 2.211 

2004 35.566 2.304 

2005 38.283 2.717 

2006 39.941 1.658 

2007 41.969 2.028 

2008 43.708 1.739 

2009 44.490 782 

2010 45.888 1.398 

2011 46.704 816 

2012 47.181 477 

2013 47.742 561 

2014 48.992 1.250 

2015 49.742 750 

2016 51.453 1.711 

2017 52.632 1.179 

2018 54.605 1.973 

2019 56.877 2.272 

2020 59.052 2.175 

2021 62.627 3.575 

2022 64.946 2.319 

Total incremento 33.895 
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Incremento de la población 

Los datos de 2022 tienen carácter provisional, pendientes del informe del INE. 
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BOADILLA DEL MONTE DATOS POBLACION 

AÑO 2018 2019 2020 2021 31-dic-22 

INICIAL 52.632 54.605 56.877 59.052 62.627 

ALTAS 4.406 4.823 4.354 6.592 5.369 

BAJAS 2.433 2.551 2.179 3.017 3.050 

FINAL 54.605 56.877 59.052 62.627 64.946 

INCREMENTO 1.973 2.272 2.175 3.575 2.319 
      

NACIMIENTOS 489 392 430 549 481 

DEFUNCIONES 240 239 307 229 236 

INCR. NETO NAC/DEF. 249 153 123 320 245 
      

ALTA RESIDENCIA 3.917 4.430 3.924 6.043 4.888 

BAJA RESIDENCIA 2.193 2.312 1.872 2.788 2.814 

INCR. NETO CAMBIO RESID. 1.724 2.118 2.052 3.255 2.074 
 

La población de extranjeros es de 5.761 vecinos, procedentes de 102 países. Con respecto a 2021 

se ha producido un aumento considerable, 483 vecinos extranjeros nuevos. Tan sólo la suma de 

ocho de estos países supone más del 52% del total. Destacan por su número, los originarios de 

China, Italia, Rumania y los de Ucrania que han pasado de 55 personas a finales de 2021 a 243 a 

fin de 2022, aunque en verano se llegó a casi 400 personas procedentes de este país. Las mujeres 

superan en número al de varones y sólo el 38% del total corresponden a originarios de países 

comunitarios. Es una población en edad laboral, ya que el 72% se encuentra comprendido entre los 

18 y 64 años. Estos vecinos se distribuyen por todo el municipio, aunque la mayor proporción se 

concentra en el casco antiguo. Este año China es el país con mayor número de residentes en 

Boadilla y se observa una reducción considerable de personas originarias de Rumania. 

 

 

Extranjeros paises Varones Mujeres Total  Nacionalidad 2022 Varones Mujeres Total 2021 INCR. 

Comunitarios 974 966 1.940  407 CHINA 285 280 565 494 71 

No comunitarios 1.543 2.278 3.821  115 ITALIA 319 200 519 511 8 

Total 102 países 2.517 3.244 5.761  128 RUMANÍA 166 242 408 522 -114 

Extranjeros Edades Varones Mujeres Total  351 VENEZUELA 150 224 374 381 -7 

0 - 17 607 586 1.193  343 COLOMBIA 149 217 366 287 79 

18 - 64 1.739 2.396 4.135  340 ARGENTINA 136 158 294 234 60 

65 - 109 171 262 433  123 PORTUGAL 122 121 243 228 15 

Total 102 países 2.517 3.244 5.761  135 UCRANIA 67 176 243 55 188 

        3.012   
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DISTRIBUCION POR  SEXO  POR EDAD  

Sector Urbano /Sexo / Edad Varones Mujeres Total 0 - 17 18 - 64 65 - 109 Total 

CASCO ANTIGUO 433 589 1.022 178 793 51 1.022 

SECTOR B 349 455 804 155 583 66 804 

SECTORES S-2, S-3 Y S-4 222 290 512 108 359 45 512 

VALENOSO 199 218 417 95 290 32 417 

LAS LOMAS 160 203 363 76 255 32 363 

VIÑAS VIEJAS 151 176 327 82 223 22 327 

LAS ERAS 142 167 309 51 241 17 309 

CORTIJO SUR - CORTIJO NORTE 135 167 302 76 210 16 302 

LOS FRESNOS A / B 140 159 299 65 210 24 299 

PARQUE DE BOADILLA 99 122 221 51 145 25 221 

EL PASTEL 75 102 177 39 126 12 177 

MONTEPRINCIPE 52 119 171 29 125 17 171 

VALDECABAÑAS 70 91 161 34 109 18 161 

PINO CENTINELA / LAS ENCINAS 66 92 158 35 113 10 158 

VALDEPASTORES 62 83 145 31 99 15 145 

EL OLIVAR DE MIRABAL 57 62 119 27 82 10 119 

BONANZA 55 63 118 23 83 12 118 

SIN SECTOR URBANO 27 46 73 26 42 5 73 

LA CARCAVA 23 40 63 12 47 4 63 

Total 2.517 3.244 5.761 1.193 4.135 433 5.761 
 

El 35% del total de la población se concentra en la zona comprendida en los alrededores de las 

Avenidas del Nuevo Mundo y Siglo XXI, el 21% en las Urbanizaciones Históricas y el 13% en el 

Casco Antiguo/Las Eras, el 31% restante corresponde a las zonas de Valenoso/Viñas Viejas y 

Nuevos Desarrollos. 
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DISTRIBUCION POR SEXO  POR EDAD  

Sector Urbano /Sexo / Edad Varones Mujeres Total 0 - 17 18 - 64 65 - 109 Total 

SECTOR B 7.035 7.661 14.696 3.503 9.895 1.298 14.696 

SECTORES S-2, S-3 Y S-4 3.866 3.992 7.858 1.859 5.253 746 7.858 

VALENOSO 2.863 2.874 5.737 1.898 3.595 244 5.737 

VIÑAS VIEJAS 2.417 2.466 4.883 1.405 3.183 295 4.883 

CASCO ANTIGUO 2.194 2.687 4.881 767 3.078 1.036 4.881 

LAS ERAS 1.682 1.703 3.385 638 2.180 567 3.385 

CORTIJO SUR - CORTIJO NORTE 1.688 1.612 3.300 1.350 1.900 50 3.300 

VALDEPASTORES 1.266 1.255 2.521 494 1.576 451 2.521 

LAS LOMAS 1.233 1.209 2.442 484 1.410 548 2.442 

LOS FRESNOS A / B 1.196 1.215 2.411 753 1.462 196 2.411 

PARQUE DE BOADILLA 1.053 1.083 2.136 450 1.225 461 2.136 

MONTEPRINCIPE 976 1.083 2.059 431 1.117 511 2.059 

EL PASTEL 855 865 1.720 644 1.030 46 1.720 

EL OLIVAR DE MIRABAL 725 738 1.463 256 815 392 1.463 

VALDECABAÑAS 735 744 1.479 307 895 277 1.479 

BONANZA 607 644 1.251 232 771 248 1.251 

PINO CENTINELA / LAS ENCINAS 726 782 1.508 438 949 121 1.508 

LA CARCAVA 465 476 941 356 569 16 941 

SIN SECTOR URBANO 131 144 275 70 181 24 275 

Total 31.713 33.233 64.946 16.335 41.084 7.527 64.946 

        

Sector Urbano Varones Mujeres Total 0 - 17 18 - 64 65 - 109 Total 

SECTORES 10.901 11.653 22.554 5.362 15.148 2.044 22.554 

URBANIZACIONES HISTORICAS 
 

 

6.595 
 

6.756 13.351 
 

2.654 
 

7.809 
 

2.888 13.351 

VALENOSO / VIÑAS VIEJAS 5.280 5.340 10.620 3.303 6.778 539 10.620 

NUEVOS DESARROLLOS 4.930 4.950 9.880 3.541 5.910 429 9.880 

CASCO ANTIGUO / LAS ERAS 4.007 4.534 8.541 1.475 5.439 1.627 8.541 

Total 31.713 33.233 64.946 16.335 41.084 7.527 64.946 

        

  

POBLACION 01 ENERO 2023 
 

8.541; 13% 

22.554; 35% 
9.880; 15% 

 
10.620; 16% 

13.351; 21% 
 
 

 
SECTORES URBANIZACIONES HISTORICAS VALENOSO / VIÑAS VIEJAS 

NUEVOS DESARROLLOS CASCO ANTIGUO / LAS ERAS 
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EDADES POBLACION 2023 
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SECTORES URBANIZACIONES VALENOSO / VIÑAS NUEVOS CASCO ANTIGUO / Total 
HISTORICAS VIEJAS DESARROLLOS LAS ERAS 

 

 

 
 
 

Boadilla es un municipio con población joven ya que la edad media es ligeramente superior a 37 

años y tan sólo el 12% corresponde a personas de más de 65 años, con la particularidad de que 

existen tres residencias de mayores en el municipio, por el contrario el 25% son menores de edad, 

aunque la distribución no es homogénea por zonas, la más joven está situada en los nuevos 

desarrollos, destacando los Cortijos, donde 41% son menores de edad y sólo el 2% superan los 65, 

en el lado contrario se sitúan las Urbanizaciones Históricas donde el 22% superan los 65 años y el 

menor porcentaje de menores de edad está en el Casco Antiguo/Las Eras que sólo alcanza el 17%. 

 
 
 
 

 
 9%  

22% 
 

5% 
 

4% 
 

19% 
 12%  

 
 
 

64% 

 
 

60% 

 
 
 

67% 

 
 
 

63% 

   
 

58% 

    
 

64% 

  

       

       

 
36% 

 

31% 24% 25%   
20% 

   
17% 

  

 
 
 

 
En 2022 se han producido 487 nacimientos, 250 varones y 237 mujeres. La tasa de natalidad es de 

7,62, inferior a la de 2021 que fue de 8,47 y ligeramente superior a la nacional de 2021 que fue de 

7,12, aunque varía mucho según el sector urbano, destacando en importancia positiva la zona de 

Valenoso/Viñas Viejas con una tasa del 13,09 y en el lado opuesto las Urbanizaciones Históricas 

con una tasa del 4,92. 

 

 

P o blacio n 

media 

 

Sector Urbano 
 

nacidos 
T A SA 

N A T A LID A D 

2022  

T A SA 

N A T A LID A D 

2021  

22.538 SECTORES 131 5,81 6,12 

13.209 URBANIZACIONES HISTORICAS 65 4,92 4,23 

10.314 VALENOSO / VIÑAS VIEJAS 135 13,09 16,02 

9.370 NUEVOS DESARROLLOS 107 11,42 16,02 

8.447 CASCO ANTIGUO / LAS ERAS 49 5,80 6,19 

63.877 TASA CALCULADA SOBRE POBLACION media 487 7,62 8,47 
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En mayor consideración tendremos a las personas con diversidad funcional, que según consta 

Dirección General de Atención a las Personas con Discapacidad de la Consejería de Familia, 

Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid. Fuente: Base de Datos del Reconocimiento 

del Grado de Discapacidad a 31 diciembre del 2021: 

 

 

PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 Hombres Mujeres Subtotal 

FÍSICA 467 540 1.007 

PSÍQUICOS 275 174 449 

ENF. MENTAL 121 70 191 

INTELECTUAL 154 104 258 

SENSORIAL 100 1000 200 

OTROS 23 25 48 

NO CONSTA* 10 6 16 

TOTAL 1.720 

*Personas con incapacidad laboral, no valorados por la red de Centros Base 
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2.4. ENTORNO URBANÍSTICO 
 
En la actualidad el Planeamiento Urbanístico vigente lo constituye el P.G.O.U., redactado en 2018 

 
2.4.1. DELIMITACIONES AREAS HOMOGÉNEAS 

 

ZONA Nº A.H AREAS HOMOGENEAS 
DENOMINACIÓN 

ÁMBITOS (PGOU 2001) 

 
 

 
CENTRO 

1 y 40 Casco Antiguo UR 1- UR 2 

2 Palacio UE 3- UE 4 

3 Las Eras UR 3 

5 y 6 Polígono UE 4- UE 5 

20 Polideportivo UR 19 

27 Camino Bajo SUR 3 
A.H; área Homogéneas 
UR: Suelo urbano consolidado 

 

ZONA Nº A.H AREAS HOMOGENEAS 
DENOMINACIÓN ÁMBITOS 

(PGOU 2001) 

 
 
 
 

PRADO DEL 

ESPINO 

SAN BABILES 

8 y 25 Prado del Espino UR 7 SUR 1 

21 O.N.C.E. UR 20 

22 Servicios carretera UE 24 

28 Área Sur Sector 1 SUR 4.1 

29 Área Sur Sector 2 SUR 4.2 

39 Depuradora SG 13 

 

 

ZONA Nº A.H AREAS HOMOGENEAS 
DENOMINACIÓN 

ÁMBITOS (PGOU 2001) 

 
 

PRADO GRANDE 

26 Olivar 3ª Rase SUR 2 

34 La Cárcava SUR 8 

37 El Pastel SUR 10 

38 Valenoso SUR 11 
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ZONA Nº A.H AREAS HOMOGENEAS 
DENOMINACIÓN 

ÁMBITOS (PGOU 2001) 

 
 
 
 

URBANIZACIONES 

NOROESTE 

7 Viñas Viejas UR 6 (SG 10) 

9 Bonanza UR 8 

10 Valdecabañas UR 9 

11 Las Lomas UR 10 

12 Valdepastores UR 11 

13 Pino Centinela UR 12 

14 El Monte de las Encinas UR 13 

15 Parque Boadilla UR 14 

16 Olivar de Mirabal UR 15 

32 y 33 Los Fresnos SUR 7 

36 Norte Encinar UE 11 

 

 
 

ZONA 

 
Nº A.H 

 
AREAS HOMOGENEAS 

DENOMINACIÓN 

ÁMBITOS (PGOU 2001) 

PRADO GRANDE 26 Olivar 3ª Fase SUR 2 

38 Valenoso SUR 11 

 

 

ZONA Nº A.H AREAS HOMOGENEAS 
DENOMINACIÓN 

ÁMBITOS (PGOU 2001) 

URBANIZACIONES ESTE 17 Montepríncipe UR 16 
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PLATERBO 
 
 
 

 
2.4.2. USOS 
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USOS GLOBALES SUPERFICIE 

TERCIARIO 2.692.828 (*) 

INDUSTRIAL 182.299 

RED VIARIA 4.625.036 

ESPACIOS LIBRES 
(S.URBANO Y URBANIZ) 

8.024.681 

ESPACIOS LIBRES 
(S. NO URBANIZABLE) 

15.073.368 

EQUIPAMIENTOS 3.384.929 

RESIDENCIAL 13.425.600 

TOTAL T.M. 47.408.741 

A partir de los criterios de partida, los objetivos urbanísticos y los valores estimados de 

repercusión de suelo para los distintos usos y tipologías, se establecen los siguientes 

coeficientes de homogeneización entre los distintos usos pormenorizados, para su aplicación 

al conjunto del suelo urbano y urbanizable sectorizado: 

✓ Residencial multifamiliar libre (RML) 

✓ Residencial manzana cerrada libre (RCAL) 

✓ Residencial unifamiliar extensiva libre (RUEL) 

✓ Residencial unifamiliar intensiva libre (RUIL) 

✓ Residencial con protección pública de precio básico (VPPB) 

✓ Residencial con protección pública de precio limitado (VPPL) 

✓ Terciario comercial (TC) 

✓ Industrial (IL) 

✓ Equipamiento (EQ) 

 

2.4.2.1. RESIDENCIAL 
 

2.4.2.1.1. MULTIFAMILIAR LIBRE 

Estas áreas corresponden con el área que ocupan los siguientes sectores: 

 
✓ A-5 Las Eras 

✓ S-2 

✓ S-3 

✓ S-4 

✓ Polígonos B 

✓ Viñas Viejas 

✓ Sector 1. Prado del Espino Este. 
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Tipología: Edificación abierta, aislada o adosada. 

Parcela mínima: 1.400 m2, (en Viñas Viejas 600 m2). 

Retranqueos mínimos a calle y lindero: 5 m (en Viñas Viejas de 4 m). 

Alineación interior: 

✓ Edificios aislados: 

Separación de edificios = 10 m. (Si la altura del edificio < 10 m). 

Distancia mínima: para cada edificio su propia altura, con un mínimo de 6 m. 

Excepción => Mínimo de 5 m si: 

▪ Los paramentos enfrentados sean ciegos. 

▪ Tenga sólo huecos de habitaciones, no vivideras. 

▪ No se produzca solape en la prolongación de las fachadas. 

▪ Este solape tenga una dimensión en planta inferior a 8. 

✓ Edificios adosados: 

Longitud máxima de fachada 50 m (recta), y 70 m (curva). 

Ocupación: 50 % de la parcela neta (sobre rasante). 

Alturas máximas: 4 plantas. Altura máxima de cornisa = 13,5 m (13m en Viñas Viejas). 

Edificabilidad: 1 m2/m2. 

Uso principal: Residencial Multifamiliar. 

Usos compatibles. Industria taller y almacén. 

▪ Comercial y Terciario. 

▪ Equipamientos Dotacionales. 

▪ Equipamientos Comerciales Docentes, Sanitarios y de Bienestar Social. 

▪ Servicios Urbanos. 

Cubiertas: Siempre inclinadas. 
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Fotografías: 
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2.4.2.1.2. RESIDENCIAL MANZANA CERRADA LIBRE 

Corresponde al Núcleo urbano original que este a su vez corresponde al núcleo primitivo de la 

población, su origen se remonta a la época medieval, circunstancia que se evidencia en el tejido 

urbano con manzanas de conformación irregular. Al Este, se sitúa el Área Cultural (Palacio, Jardines 

y Convento). 
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Tipología: Manzana Cerrada y Adosada. 

Parcela mínima: 150 m2 (si la fachada tiene una anchura > 7 m) 

Alineación interior: Fondo máximo = 15 m. 

Ocupación máxima: Sobre rasante = 85%. Bajo rasante = 100% 

Altura máxima = 4 plantas. Altura máxima de cornisa = 13 m (En calles con anchuras < 10 m => 

tres plantas y 10 m a cornisa). 

Altura mínima = 1 menos que la máxima. 

Uso principal: Residencial unifamiliar y multifamiliar. 

▪ En plantas sótanos y semisótanos, no se permiten piezas habitables de uso residencial. 

Usos compatibles. 

▪ Industria taller y almacén en Categoría 1ª. 

▪ Comerciales y Terciarios, Categorías 1ª y 2ª. 

▪ Equipamiento Dotacional 1ª y 2ª Categorías. 

▪ Equipamiento Comercial subtipos de Hostelería, Recreativo, Docentes, Sanitarios y de 

Bienestar Social, en Categorías 1ª y 2ª, y para vehículos en parking Categorías 1ª, 2ª y 

3ª. 

▪ Servicios Urbanos, Categoría 1ª. 

▪ Dotación de aparcamiento en garajes. 

 
Fachadas 

 
▪ Enfoscadas 

▪ Piedra natural 

▪ Ladrillo visto 

 
Cubiertas: Siempre inclinadas y acabadas con material de teja. 

 
Fotografías 
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2.4.2.1.3. UNIFAMILIARES 
 

 GRADOS TIPOLOGÍA PARCELA MÍNIMA 

Residencial 

extensiva 

RU-1 Aislada 2.000 m2 

RU-2 Aislada / Pareada 1.000 m2 

RU-3 Aislada / Pareada 400 m2 

Residencial 

intensiva 

RU-4 Pareada / Adosada 300 m2 

RU-5 Pareada / Adosada 200 m2 

RU-6 Pareada / Adosada 100 m2 

 

 
 

GRADOS 
ALINEACIÓN PLANTA 

BAJA 

ALINEACIÓN PLANTA 

PRIMERA 

Residencial 

extensiva 

RU-1 5 7 

RU-2 5 5 

RU-3 3 5 

Residencial 

intensiva 

RU-4 3 3 

RU-5 3 3 

RU-6 2 2 

 

 
 

GRADOS 
OCUPACIÓ 

N MÁXIMA 
EDIFICABILIDAD 

ALTURA 

MÁXIMA 

ALTURA 

CORNISA 

Residencial 

extensiva 

RU-1 25% 0,25 m2/m2 2 plantas 7 m 

RU-2 35% 0,35 m2/m2 2 plantas 7 m 

RU-3 45% 0,46 m2/m2 2 plantas 7 m 

Residencial 

intensiva 

RU-4 60% 0,6 m2/m2 2 plantas 7 m 

RU-5 70% 0,7 m2/m2 2 plantas 7 m 

RU-6 80% 1,2 m2/m2 2 plantas 7 m 

 
 

Tipología: Edificación abierta y aislada, pareadas o adosadas. 

Uso principal: Residencial Unifamiliar 

Usos compatibles: Residencias especiales. 

Usos complementarios: Equipamiento Comercial, Docente, Educativo y Sanitario. 

Cubiertas: Siempre inclinadas. Excepción: Urbanizaciones históricas (cuando se mantenga dentro 

de la envolvente máxima del edificio). 
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2.4.2.1.4. RESIDENCIAL UNIFAMILIAR EXTENSIVA 
 

Se corresponde con los crecimientos en espacios importantes que han surgido de forma aislada en 

el término municipal que ocupan las siguientes urbanizaciones: 

✓ (RU2) Bonanza 

✓ (RU2) El Olivar de Mirabal 

✓ (RU1) Las Lomas 

✓ (RU1 y RU3) Montepríncipe 

✓ (RU1) Monte Las Encinas 

✓ (RU1 y RU2) Parque de Boadilla 

✓ (RU2) Pino Centinela 

✓ (RU2 y RU3) Valdecabañas 

✓ (RU1 y RU4) Valdepastores y Los Fresnos 
 

 

Tipología: Edificación abierta y aislada, (en menor medida pareadas o adosadas). 

Parcela mínima: RU1 = 2.000 m2, RU2 = 1.000 m2, RU3 = 400 m2. RU4 = 300 m2. 

Retranqueos mínimos a calle y lindero: RU1 = 5m, RU2 = 5m, RU3 = 3m, RU4 = 3m. 
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Ocupación: RU1 = 25%, RU2 = 35%, RU3 = 45%, RU4 = 60%. 

Altura máxima = 2 plantas. Altura máxima de cornisa = 7 m. 

Edificabilidad: RU1= 0,25 m2/m2, RU2= 0,35 m2/m2, RU3= 0,46 m2/m2, RU4= 0,6 m2/m2. 

Uso principal: Residencial Unifamiliar 

Usos compatibles: Residencias especiales. 

Usos complementarios: Equipamiento Comercial, Docente, Educativo y Sanitario. 

Cubiertas: Inclinadas. Excepción: cuando se mantenga dentro de la envolvente máxima del edificio 

pueden ser cubiertas planas. 

Nota: RU4 se clasifica en el PGOU (2001) como uso intensivo, sin embargo, debido a que 

únicamente se presenta en la urbanización Valdepastores y además tiene una extensión reducida, 

por lo que se ha decidido incluir en este apartado. 

Fotografías: 
 

 
 

2.4.2.1.5. RESIDENCIAL UNIFAMILIAR INTENSIVA 

Corresponde al Núcleo Urbano Añadido que se sitúa al Oeste del Núcleo Urbano Original y se 

caracteriza por su uso Residencial Unifamiliar Intensivo. 
F

irm
ad

o 
D

ig
ita

lm
en

te
 -

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 B
oa

di
lla

 d
el

 M
on

te
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
ci

ud
ad

an
o.

ay
un

ta
m

ie
nt

ob
oa

di
lla

de
lm

on
te

.o
rg

 -
 C

S
V

: 2
86

60
ID

O
C

2A
C

91
73

D
27

C
E

5B
94

39
D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 89 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

 
 

Tipología: Vivienda Unifamiliar Pareada / Adosada 

Parcela mínima: 200 m2 (RU5) 

Alineación interior: Planta baja y planta primera = 3m. 

Ocupación máxima: 70% 

Edificabilidad: 0,7 m2/m2 

Altura máxima = 2 plantas. Altura máxima de cornisa = 7 m. 

Uso principal: Residencial Unifamiliar. 

Usos compatibles: Residencias especiales. 

Usos complementarios: Equipamiento Comercial, Docente, Educativo y Sanitario. 

Cubiertas: Siempre inclinadas. 
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Fotografías: 

 
 
 

Tipología: Vivienda Unifamiliar Pareada / Adosada. 

Parcela mínima: 100 m2 (RU6) 

Alineación interior: Planta baja y planta primera = 2m. 

Ocupación máxima: 80% 

Edificabilidad: 1,2 m2/m2 

Altura máxima = 2 plantas. Altura máxima de cornisa = 7 m 

Altura mínima = 1 planta. 

Uso principal: Residencial Unifamiliar 

Usos compatibles: Residencias especiales. 

Usos complementarios: Equipamiento Comercial, Docente, Educativo y Sanitario. 

Cubiertas: Siempre inclinadas. 
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Fotografías: 
 

 
 
 

2.4.2.2. TERCIARIO 
 
Corresponden a ámbitos que de forma aislada o por su uso específico han tenido una creación 

singularizada e independiente espacialmente del resto del suelo consolidado. 

2.4.2.2.1. CIUDAD FINANCIERA DEL GRUPO SANTANDER. 

Población durante el día: 8.000 trabajadores + 1.500 trabajadores del servicio 

 
 
Tipología: Edificación abierta y aislada. Uso terciario y comercial. 

Uso principal: Comercial, Terciario 

Usos compatibles: Equipamiento, equipamiento comercial-recreativo de juegos y deportivos. 
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Uso complementario: Uso residencial (para guarda) < 150 m2 

Cubiertas: Planas o inclinadas. 

 
2.4.2.2.2. ÁREA INDUSTRIAL PRADO DEL ESPINO. 

 

 

Situación: Al sureste del municipio. 

Acceso principal: M 501. 

Tipología: edificaciones abiertas y aisladas o adosadas, (Actividades de almacenes, talleres o 

industrias de transformación). 

Superficie.429.813 

Ocupación: 75%. 

Edificabilidad: 0,75 m2/m2. 

Divisiones interiores: 

▪ Verticales => Altura mínima por planta = 3,5 m (uso no industrial) 

▪ Horizontales => Sólo con elementos metálicos desmontables. 

Uso complementario: Uso residencial (para guarda) < 150 m2 

Fachadas: tratamiento en piedra, vidrio o metales de color. 
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Cubiertas: Planas o inclinadas. 

 
2.4.2.2.3. ÁREA COMERCIAL: 

 
Tipología: Edificación abierta y aislada. Uso terciario y comercial. 

Uso principal: Comercial, Terciario 

Usos compatibles: Equipamiento, equipamiento comercial-recreativo de juegos y deportivos. 

Uso complementario: Uso residencial (para guarda) < 150 m2 

Cubiertas: Planas o inclinadas. 

 
2.4.2.2.4. •CLUB LAS ENCINAS Y POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. 

 
Situación: Al Este del municipio. 

Acceso principal: M 513. 
 

 
Tipología: Edificación abierta y aislada. 

Uso principal: 

▪ Equipamiento dotacional deportivo. 

▪ Equipamiento comercial de espectáculos deportivos y especiales, recreativo deportivo 
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Uso complementario: Uso residencial (para guarda) < 150 m2 

 

2.4.2.3. INDUSTRIAL 
 

 
Grados Tipología Superficie 

Alineaciones 

calle / lindero 

Altura 

máxima 

Altura 

cornisa 

IN 1 Extensiva 
Abierta y 

asilada 
2.500 m2 10m / 5 m 2 plantas 12m 

 
IN2 

 
Media 

Abierta, 

asilada o 

adosada 

 
1.000 m2 

 
5m / 5m 

 
2 plantas 

 
10m 

 
IN3 

 
Intensiva 

Abierta, 

asilada o 

adosada 

 
250 m2 

 
5m / 5m 

 
2 plantas 

 
8m 

 

 
 Grados Uso 

principal 

Uso compatible 

IN 1 Extensiva Almacén Taller, Elaboración, Terciario comercial 

IN2 Media Elaboración Almacén, Taller, Terciario comercial 

IN3 Intensiva Taller Almacén, Elaboración, Terciario comercial. 

 

Tipología: edificaciones abiertas y aisladas o adosadas, (Actividades de almacenes, talleres o 

industrias de transformación). 

Ocupación: 70% (75% en Prado del Espino) 

Edificabilidad: 0.70 m2/m2 (0,75 m2/m2 en Prado del Espino). 

Divisiones interiores: 

▪ Verticales => Altura mínima por planta = 3,5 m (uso no industrial) 

▪ Horizontales => Sólo con elementos metálicos desmontables. 

Uso complementario: Uso residencial (para guarda) < 150 m2 

Fachadas: tratamiento en piedra, vidrio o metales de color. 

Cubiertas: Planas o inclinadas. 
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2.4.2.4. EQUIPAMIENTO 
 

 
GRADOS 

OCUPACIÓN / 
EDIFICABILIDAD 

SUP. 
(m2) 

ALINEACIONES 
CALLE / LINDERO 

ALTUR 
A MÁX. 

ALTURA 
CORNISA 

EQ 1 Extensivo 30% / 0,3 m2/m2 2.000 10m / 10 m 
2 

plantas 
8m 

EQ2 Ensanche 65% / 1 m2/m2 1.000 5m / 5m 
2 o 3 

plantas 
8m 

EQ3* Intensivo 85% / 2 m2/m2 500 3m / 3m 
2 o 3 

plantas 
8m 

EQ4 General 30% / variable 10.000 10m / 10m 
3 

plantas 
15 m 

(*) En EQ3, en el Casco Antiguo => Edificabilidad 3,8 m2/m2 y hmax de Casco Antiguo. 

 
Tipología: edificación abierta y aislada. 

Uso principal: Equipamientos dotacional. 

Usos compatibles: 

▪ Equipamientos comerciales de espectáculos, de hostelería, recreativos, de tipo social, 

docente y educativos, sanitarios, y de Bienestar Social. 

▪ Usos terciarios vinculados con equipamientos (< 30%) 

 
Uso complementario: Uso Residencial para guardería < 150 m2 

 
 

2.4.2.5. DEPORTIVOS 
 

  

GRADOS 
OCUPACIÓN / 

EDIFICABILIDAD 

 

SUP. 
ALINEACIONES 

CALLE / 
LINDERO 

ALT. 
MÁX 

ALTURA 
CORNISA 

DE 1 Especial 25% / 0,25 m2/m2 
Sin 

límite 
Igual a la altura 

1 
planta 

7m 

DE2 Extensivo 30% / 0,30 m2/m2 
Sin 

límite 
Igual a la altura 

1 
planta 

7m 

 

DE3 

 

Intensivo 

 

60% / 1 m2/m2 
Sin 

límite 

 

Igual a la altura 
2 

planta 
s 

 

10m 

 
Tipología: Edificación abierta y aislada. 

Uso principal: 

▪ Equipamiento dotacional deportivo. 

▪ Equipamiento comercial de espectáculos deportivos y especiales, recreativo deportivo 

Usos compatibles: Variable. 

Uso complementario: Uso residencial (para guarda) < 150 m2 
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2.4.2.6. ZONAS VERDES 
 

 Grados Edificabilidad máxima. 

ZV 1 Parque de Monte 500 m2 (*) 

ZV2 Parque urbano 500 m2(*) 

ZV3 Parque lineal 50 m2(*) 

ZV4 Áreas ajardinadas 100 m2(*) 

ZV5 Áreas peatonales 100m2(*) 

ZV5 Verde especial No se permite. 

(*) Quioscos, terrazas o almacenes y servicios de mantenimiento y restauración. 

 
Tipología: Superficies de dominio y uso público. (Juegos, recreo y expansión, protección de red 

viaria e instalaciones deportivas). 

 
2.4.2.7. ZONAS VERDES 

 
 

Grados Superficie 
Alineaciones 
calle / lindero 

Altura 
máxima 

Altura 
cornisa 

SE 1 
Servicios 
Urbanos 

Sin límite 5m / 3m 2 plantas 8m 

SE2 
Servicios 

Infraestructura 
Sin límite 5m / 3m 1 planta 4m 

 

Tipología: edificaciones aisladas e instalaciones especiales (mantenimiento). 

 
2.4.3. CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 
Respecto a las clases de suelo que podemos encontrar en Boadilla del Monte podemos observar 

según el Plan General vigente: 

CLASE DE 
SUELO* 

SUPERFICIE 
(ha) 

 
TIPOS 

 
 
 
 

SUELO 
URBANO 

 
 
 
 

 
1.749 

SUC: SUELO URBANO CONSOLIDAD 

(SUC): SUELO URBANO CONSOLIDADO PENDIENTE DE 
CULMINAR SUGESTIÓN/EJECUCIÓN 

|SUC|: SUELO URBANO CONSOLIDADO CON ORDENANZAS 
ESPECÍFICAS 

SUNC: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

(SUNC): SUELO URBANO NO CONSOLIDADO PENDIENTE DE 
CULMINAR SUGESTIÓN/EJECUCIÓN 

|SUNC|: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO CON ORDENANZAS 
ESPECÍFICAS 

 

SUELO 
URBANIZABLE 

 
853 

SUZS: SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SUZNS: SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO 
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SUELO NO 
URBANIZABLE 

ESP. 
PROTEGIDO 

 

2.138 

 

SNUEP: SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

TOTAL T.M. 4.740 
 

 

 

Otros nombramientos de clases de suelo según el PGOU son: 

 
✓ El suelo urbano se divide en las siguientes zonas: 

▪ Suelo urbano consolidado finalista (UR1 a UR20). 

▪ Unidades de Ejecución (UE1 a UE26). 

▪ Actuaciones Aisladas (AA1 A AA5). 

▪ Redes generales. 

✓ El suelo urbanizable se divide en los siguientes ámbitos: 

▪ Sectores (SUR1 a SUR12). 

▪ Redes generales adscritas. 

✓ En suelo no urbanizable especialmente protegido se diferencian: 

▪ Zonas de suelo no urbanizable especialmente protegido (NU1 a NU6) 

▪ Redes generales y supramunicipales en suelo no urbanizable. 

✓ Las categorías de protección en suelo no urbanizable son las siguientes: 

▪ SNUEP Parque Regional del Guadarrama. 

▪ SNUEP Protección General. 

▪ SNUEP Sistema General sin adscripción. 

▪ SNUEP RG Vías Pecuarias. 

▪ SNUEP RG Carreteras en expropiación. 

▪ SNUEP RG Zonas Verdes Montes Preservados. 

▪ SNUEP RG Cauces y Riberas 

Los estándares de equipamientos públicos y espacios libres (m2/viv) que nos encontramos en 

Boadilla del Monte son respectivamente de 136,71 y 906,61 m2/vivienda (según la Memoria del Plan 

General vigente) aunque hay que señalar que en los espacios libres se incluyen los Montes 

preservados y el Parque Regional. 
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Las Áreas de Reparto del suelo urbanizable se diferencian entre las correspondientes al suelo con 

antecedentes de desarrollo (Convenios, Recursos y Sentencias favorables) y el resto de los nuevos 

Sectores. 

 

2.4.1. EVOLUCIÓN URBANA DEL MUNICIPIO 
 
1956 

 

 

 
1975 
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1980 
 

 

 
1991 
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2001 
 

2005 
 

2015 
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2.5. RED DE COMUNICACIONES 

 
2.5.1. RED VIARIA: 

 
Se describe a continuación las vías integrantes del conjunto de la red implicada en la movilidad del 

municipio, tanto interior como de comunicación con el exterior. 
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2.5.1.1. RED SUPRAMUNICIPAL 
 
Las vías de titularidad supramunicipal que sirven de soporte esencial para la movilidad por carretera 

del municipio son las siguientes: 

 

2.8.1.1.1 Autovía M-50 

El municipio se encuentra atravesado en su área central por la autovía de circunvalación M-50, una 

gran infraestructura de titularidad estatal. Por su carácter supramunicipal su participación a la 

movilidad local se limita prácticamente a la comunicación de Boadilla del Monte con otras 

poblaciones periféricas, dando asimismo acceso a otras carreteras de carácter radial que permiten 

la comunicación con Madrid: carreteras M-503, M-513 y M-501. 

Respecto la estructura urbana, la M-50 supone una notable barrera a la relación entre las áreas 

orientales y occidentales del municipio, que sólo es posible a través de los puentes que permiten 

salvarla (6 en total). En su tramo central la autovía discurre en un túnel sobre el que atraviesa la 

avenida de Valdepastores, que también permite la comunicación transversal. 

A su paso por el municipio está vía consta de dos calzadas separadas con dos carriles cada una, 

así como dos vías colectoras destinadas a recoger los ramales de enlace en los nudos con la autovía 

M-50 y con la carretera M-501. 

Se ha dotadaao de un tercer carril a esta vía entre los PPKK 72,800 y 75,00, debido a los atascos 

que regularmente se producen en hora punta de mañana en este tramo y en dirección norte, hacia 

la conexión con la carretera M-503 en Majadahonda. 

2.8.1.1.2 Carretera M-513 

Si la M-50 atraviesa el municipio en sentido Norte-Sur, la carretera M-513 lo hace de Este a Oeste, 

aunque en este caso su relación con la movilidad urbana es más significativa. 

Recoge el tráfico procedente de otras localidades del oeste (como Brunete o el norte de la 

urbanización El Bosque, de Villaviciosa de Odón) al que se añade el producido en Boadilla del 

Monte, conduciéndolo hacia el este hasta la autovía M-40 o hasta Pozuelo de Alarcón. La carretera 

permite el enlace con la M-50 (al noroeste del casco urbano, entre el núcleo y la zona de crecimiento 

de en torno a Infante Don Luis) y con la M-40, ya en el vecino municipio de Pozuelo de Alarcón (una 

vez superadas las urbanizaciones de Monte Alina y La Cabaña) desde donde puede canalizarse 

hasta Madrid. 

En la mayor parte de su trazado (que comienza en Brunete y finaliza en Pozuelo de Alarcón) consta 

a día de hoy de un carril por sentido hoy, si bien a su paso por Boadilla cuenta con un tramo de dos 

carriles por sentido, situado entre los enlaces con la M-50 y la M-516. 
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Desde hace años se está demandando la ampliación de su calzada a su paso por el municipio 

(excepto en el tramo recién comentado, donde ya cuenta con dos carriles por sentido) desde la 

glorieta de El 

Pastel (entrada occidental al área urbana, desde Brunete) hasta el enlace con la M-40 (en Pozuelo 

de Alarcón). 

La configuración y la intensidad soportada por dicho enlace es el origen (junto con la propia falta de 

capacidad de la vía) de las severas retenciones que cada mañana se producen sobre la M-513 en 

sentido este, y que se extienden hasta alcanzar la entrada al casco urbano de Boadilla del Monte. 

Por ello, la Consejería de Transportes de la Comunidad de Madrid ha sacado recientemente a 

concurso la licitación de un estudio informativo sobre la modificación de este enlace para aumentar 

su capacidad y mejorar su funcionamiento. 

La presencia de la M-513 también supone cierta barrera a la continuidad de la trama urbana al norte 

y al sur de la misma, aunque menos significativa que en el caso de la M-50. En los últimos años se 

han instalado 3 pasarelas para facilitar la continuidad de los itinerarios a pie y en bicicleta a ambos 

lados de la misma (ver apartado sobre movilidad peatonal y ciclista, en el capítulo siguiente). 

2.8.1.1.3 Carretera M-501 

Atraviesa el municipio de Este a Oeste y actúa como límite meridional del casco urbano. Con su 

carácter radial, en su recorrido hacia Madrid permite la conexión de los municipios del suroeste 

(como la colindante Villaviciosa de Odón) con las autovías M-50, M-40 y A-5 (esta última en su 

prolongación a través de la M-511 y la avenida de los Poblados). Es la encargada de canalizar el 

tráfico generado por los polígonos de actividad de Prado del Espino y Ventorro del Cano, así como 

por la Ciudad Financiera. 

2.8.1.1.4 Carretera M-516 

Con un carácter fundamentalmente interior, que únicamente permite la conexión exterior con la zona 

meridional de Majadahonda, por lo que funciona más bien como el eje de comunicación entre el 

núcleo urbano y las urbanizaciones al Este de la M-50 (Pino Centinela y Monte de las Encinas). 

 
2.5.1.2. RED DE AUTOBUSES 

 
La red de autobuses conecta Boadilla con las urbanizaciones, las principales poblaciones cercanas 

y el centro de Madrid. 

Actualmente prestan servicio las siguientes líneas: 
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✓ Líneas interurbanas: 

 
LÍNEAS PARADAS 

Línea 565 • Ctra. Boadilla-Majadahonda (M-516) 

• Alberca 

• Av. Nuevo Mundo. 

• Av. Siglo XXI 

• Boadilla del Monte (Est. Puerta de Boadilla) 

Línea 566 • Boadilla del Monte (Glorieta Virgen de las Angustias) 

• Ronda 

• Crta. Villaviciosa 

• Crta. a Majadahonda 

• Urb. Monteprincipe. 

Línea 567 • Ctra. a Villaviciosa 

• Crta. a Majadahonda. 

• Urb. Valdepastore 

• Urb. Parque Boadilla. 

• Urb. Bonanza. 

• Cruca Crta. M-516 Urb. Pino Centinela. 

• Cruce Ctra. M-516 Urb. Monte de las Encinas. 

Línea 571 • Av. Monte príncipe. 

• Polideportivo 

• Crta. de Majadahonda 

• Av. Siglo XXI 

• Av. Infante Don Luis. 

• Boadilla del Monte (Av. Monte de Segovia). 

Línea 573 • Av. Montepríncipe. 

• Polideportivo. 

• Crta de Majadahonda. 

• Av. Siglo XXI. 

• Av. del Infante don Luis. 

• Boadilla (Miguel Ángel Cantero Oliva). 
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LÍNEAS PARADAS 

Línea 574 • Pol. Ind. Prado del Espino. 

• Ciudad financiera. 

• Paseo Madrid 

• Crta. Majadahonda. 

• Av. Siglo XXI. 

• Av. del Infante Don Luis. 

• Av. Condesa de Chinchón. 

• Av. Siglo XXI. 

• Av. del Infante Don Luis. 

• Boadilla (Miguel Angel Cantero Oliva) 

Línea 575 • Boadilla del Monte (Crta. de Boadilla del Monrte a Villaviciosa de Odón) 

• Crta. de Boadilla del Monte a Majadahonda. 

• Av. Nuevo Mundo. 

• Av. Siglo XXI 

• Av. Infante Don Luis. 

• Av. Monte Segovia Cruce Urb. EL Olivar de Mirabal. 

Línea 591 • Intercambiador ETSI Informáticos - Madrid (Aluche) 

Línea 905 • Av. Monteprincipe. 

• Carretera de Majadahonda. 

• Ronda 

• Isabel de Farnesio. 

• Av. Siglo XXI 

• Miguel Ángel Cantero Olivar. 

• Urb. El Olivar de Mirabal. 

• Urb. Parque Boadilla. 

• Urb. Las Lomas 

• Urb Bonanza 

• Urb. Valde Cabañas. 

• Urb Valde Pastores 
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✓ Líneas Urbanas: 

 
LÍNEAS PARADAS 

1 • Paseo de Madrid 

• Crta. de Majadahonda 

• Alberca 

• Av. Nuevo Mundo 

• Av. Siglo XXI 

• Av. Infante Don Luis 

• Miguel Ángel Cantero Oliva 

• Av. Monte Segovia 

• Urb. El Olivar del Mirabal (Av. Monte Olivar) 

• Rio Guadarrama 

• Urb. Parque Bodilla (Rio Tajo) 

• Rio Duero 

• Vallefranco 

• Urb. Las Lomas (Av. de las Lomas) 

2 • Crta. de Villaviciosa 

• Ctra. de Majadahonda 

• Av. Valdepastores 

• Urb. Las Lomas (Av. de las Lomas) 

• Vallefranco 

• Playa de Castro Urdiales 

• Playa de Benicasim 

3 • Crta. de Villaviciosa 

• Ctra. de Majadahonda 

• Cruce Urb. Pino Centinela ctra M-516 

• Crta. M-516 Cruce Urb. El Monte de las Encinas. 

• Comunidad Canaria 

• Playa del Sardinero 

• Playa de La Concha 

• Playa de Riazor 

• Playa de Sitges 

• Playa de Castro Urdiales 

4 • EST. Boadilla Centro (crta. de Majadahonda 

• Alberca 
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LÍNEAS PARADAS 

 • Av. Nuevo Mundo 

• Av. Siglo XXI 

• Av. Víctimas del Terrorismo 

• Av. El Pastel 

• El Pastel (Av. Armada Española). 
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2.5.1.3. RED FERROVIARIA 
 

RED DE METRO (METRO LIGERO) 

El término municipal de Boadilla del Monte dispone de red de metro ligero, con todas sus 

estaciones en superficie. La Comunidad de Madrid dispone de 4 líneas de metro ligero, 

siendo la que discurre por el término municipal de Boadilla la “ML3: Colonia Jardín – Puerta 

de Boadilla” 

Características principales de la línea ML3 en su paso por Boadilla: 
 

NOMBRE DE LA 
ESTACIÓN 

 
DIRECCIÓN 

Puerta de Boadilla Avda. Siglo XXI con Glorieta Virgen de la Paz 

Infante Don Luis Avda. Siglo XXI con C/ Infante Don Luís 

Siglo XXI Avda. Siglo XXI con C/ Santiago Ramón y Cajal 

Nuevo Mundo Avda. Nuevo Mundo, 5 

Boadilla Centro M-516 con C/ Alberca 

Ferial de Boadilla Ctra. De Boadilla con C/ Santillana del Mar 

Cantabria (Ciudad 
Financiera) 

Avda. de Cantabria 

Prado del Espino C/ Labradores, 8 
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2.6. EDIFICACIONES SINGULAES O VULNERABLES 

 
2.6.1. EDIFICIOS PROPIEDAD DEL AYTO 

 

EDIFICIOS PROPIEDAD DEL AYTO. DIRECCIÓN TELÉFONO 

Sede Institucional Plaza de la Villa, s/n 91 602 42 00 

Sede Administrativa C/ Juan Carlos I, nº 42 91 634 93 00 

Centro de Formación 
C/ María Amalia de 

Sajonia, nº 9 
91 128 35 10 

Edificio Auditorio Municipal C/ Isabel de Farnesio, nº 16 91 632 71 61 

Casa de la Juventud e Infancia 
C/ Francisco Asenjo 

Barbieri, nº 2 
91 633 48 32 

Edificio Piscina Municipal C/ Santillana del Mar, nº 17 91 632 62 40 

Casa de la Cultura – Biblioteca C/ Mártires, nº 1 91 632 60 35 

Sala de Lectura “La Millonaria” C/ Convento, nº 10 91 633 37 40 

Antiguo ADL C/ Convento, nº 10 91 633 37 40 

Colegio Ágora C/ Gutiérrez de Soto, nº 12 91 633 71 45 

Colegio Federico García Lorca 
C/ Federico García Lorca, 

nº 4 
91 632 55 25 

Colegio José Bergamín C/ Islas Cíes, nº 6 91 632 28 13 

Colegio Príncipe Don Felipe C/ Juan Carlos I, nº 40 91 633 16 26 

Colegio Teresa Berganza C/ Tomás Bretón, nº 4 91 632 55 53 

Complejo Deportivo Municipal 
Ctra Boadilla-Pozuelo, km 

1,5 
91 632 25 82 

Escuela Infantil Romanillos C/ Cazorla, nº 2 91 633 08 21 

Escuela Infantil Achalay C/ Isabel de Farnesio, nº 14 91 632 65 18 

Escuela Infantil Tákara 
C/ Federico García Lorca, 

nº 4 
91 633 90 61 

Plazas de Garaje “La Millonaria” C/ Convento, nº 20  

Nave Obras Paseo de Madrid, s/n 91 633 45 12 

Juzgado de Paz C/ Isabel II, nº 26 91 632 23 11 

Servicios Sociales (En Sede institucional) Plaza de la Villa, s/n 91 602 42 00 

Empresa Municipal del Suelo y Vivienda 
Av. Siglo XXI, nº 11 bis, 

local 9 
91 633 29 61 

Centro de Empresas C/ Francisco Alonso, nº 2 91 372 62 73 

Palacio Infante Don Luis   
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ADMINISTRACIÓN LOCAL DIRECCIÓN TLF 

Ayuntamiento. c/ Juan Carlos I, 42 91 634 93 00 

Sede institucional. Ayuntamiento. Avda. Generalísimo s/n 91 602 42 00 

Oficina Municipal de Información al 
consumidor. 

c/ Juan Carlos I, 42 91 634 93 00 

Recaudación ejecutiva. C/ Juan Carlos I, 42-44 91 634 93 86 

Registro Civil. Juzgado de paz. C/ Isabel II, nº 26 91 632 23 11 

Centro Social y Experimental de pequeñas 
empresas. 

C/ Ronda, 1 91 633 45 35 

Oficina de Atención al Ciudadano. Av. Infante Don Luis, s/n 010 

Empresa municipal del suelo. 
Av. Siglo XXI, nº 11 bis, 

local 9 
91 633 29 61 

Nave almacén municipal de obras. Paseo de Madrid, s/n -------- 

Punto Limpio. 
C/ Miguel Ángel Cantero 

Oliva, s/n 
902 104 442 

 

 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DIRECCIÓN TLF 

Oficina de Correos. C/ Carmen, 1 91 632 01 24 

 

 

SEGURIDAD CIUDADANA DIRECCIÓN TLF 

Policía Local. Plana Mayor. C/ Juan Carlos I, 42 91 634 93 15 

Policía Local. Unidad Sede Judicial. C/ Isabel II, 26 91 634 93 15 

Guardia Civil. Paseo de Madrid, 1 91 633 25 00 

Servicio de Emergencias Municipal C/ Isabel II, 26 91 633 03 96 

Protección Civil. C/ Isabel II, 26 91 633 08 71 
 

2.6.2. EDIFICIOS EN ÁMBITOS SINGULARES 
 

ÁMBITOS SINGULARES DIRECCIÓN TLF 

Ciudad Financiera Grupo 
Santander. 

Privado Av. de Cantabria s/n 902 112 211 

Club de campo “Las 
Encinas”. 

Privado 
Crta. de Pozuelo a Boadilla, 

Km 4,600 
91 633 11 00 

Complejo Deportivo 
Municipal. 

Público 
Carretera de Boadilla a 

Pozuelo Km. 1,5 
91 632 25 82 
91 632 25 83 F
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2.6.3. INFRAESTRUCTURA SANITARIA 
 

Concejalía de Sanidad de Boadilla del 
Monte: 

Plaza de la Villa s/n. 91 602 42 00 

* Dependiente de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
 

HOSPITAL DIRECCIÓN TLF 

Hospital Madrid 
Montepríncipe. 

 

Privado 
Av. Montepríncipe, 25. 

Urbanización 
Montepríncipe. 

 

91 708 99 00 

 

 

CENTROS MÉDICOS DIRECCIÓN TLF 

Centro de Salud “Condes de 
Barcelona” 

 

Público* 
 

c/ Ronda, s/n 
91 632 00 24 

Urgencias 
91 632 25 24 

Albatros Centro Médico Privado C/ Radio Peninsular, 4-1º. 91 633 32 11 

CAF Centro de Análisis 
Femenino. 

Privado 
C/ Santillana del Mar, 14- 

C.c. Zoco de Boadilla. 
91 632 40 99 

Centro Médico Boadilla Privado Av. Nuevo Mundo, 14 91 632 60 40 

Gabinete Médico Dra. García 
Chávez. 

Privado Ctra. de Majadahonda, 46 91 632 34 18 

Gabinete Médico José Luis 
León Aguado 

Privado Av. Nuevo Mundo, 2-local 2 91 633 18 18 

Medicentro Boadilla Privado Av. Infante Don Luis, 8 902 148 138 

Stetident Boadilla Privado Ctra. de Majadahonda, 34 91 632 69 64 

 

 

FARMACIAS DIRECCIÓN TLF 

Farmacia Carmen Molina/Adela de la 
Martín 

Av. Infante Don Luis, 11 91 633 67 12 

Farmacia Joaquín Ramos C/ Juan Carlos I, 38 91 633 12 58 

Farmacia Mª Rosa Otero Pastor 
C/ Valle del Sella, s/n- 

C.C. Las Lomas. 
91 633 17 07 

 

Farmacia Mª Teresa Pérez Fontes 
Av. Montepríncipe, s/n- 

C.C. Montepríncipe. 
Local 12. 

 

91 351 02 62 

Farmacia Parque Boadilla 
C/ Río Zújar, 2-Urb. 

Parque Boadilla. 
91 633 17 14 

Farmacia Rosario Terceño González 
C/ Sigüenza. s/n-C.C. 
Giraldo II. Locales 4-6 

91 632 30 54 

Farmacia Siglo XXI Av. Siglo XXI, 2. Local 4. 91 633 91 75 
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2.6.1. OTROS CENTROS ASISTENCIALES 
 

OTROS CENTROS 
ASISTENCIALES 

DIRECCIÓN TLF 

Centro Servicios Sociales 
(Sede Institucional) 

Plaza de la Villa s/n. 91 602 42 00 

Casa de la Juventud C/ Francisco Asensio Barbieri, 2 91 633 48 32 

Punto Municipal 
Observatorio Regional de 

la Violencia de Género 

 

C/ María Amalia de Sajonia, nº 9 

 

91 128 35 10 

Cementerio Municipal Carretera de Boadilla a Madrid 91 632 15 48 

Antiguo Cementerio 
Parroquial 

C/ Mártires, s/n 91 633 10 53 

 

2.6.2. CENTROS DOCENTES 
 

UNIVERSIDADES DIRECCIÓN TLF 

Facultad de Informática. 
Univ. Politécnica de Madrid. 

Público Paseo de los Sauces, 2 91 336 73 99 

 

 

ESCUELAS INFANTILES DIRECCIÓN TLF 

E.E.I. “Romanillos” 
Público 

C/ Cazorla, 2 91 633 08 21 

E.E.I. “Tákara” 
Público 

C/ Federico García Lorca, 4 91 632 55 13 

E.E.I. “Achalay” 
Público 

Av. Isabel de Farnesio, 14 91 632 60 35 

Burbujas ATP 
Privado Av. Condesa de Chinchón, 

107 
91 633 69 68 

“Casvi-Boadilla” Concertado 
C/ Miguel Ángel Cantero 

Oliva, 13 
91 616 22 18 

Altamira (Ciudad Financiera) Privado Camino Alto de Madrid 91 289 91 00 

Colegio Inf. Mirabal Privado C/ Monte Romanillos, 2 91 632 49 20 

Crecer Jugando Privado 
C/ Isabel de Farnesio, 2, 

locales 
91 632 65 22 

Hipo Privado Av. Infante Don Luis, 3 91 633 71 91 

Mamaluna o La Casita de 
Kinderland 

Privado Av. Nuevo Mundo, 8 91 632 09 50 

Mamani 1 Privado C/ Convento, 16 91 633 04 97 

Mamani 2 Privado C/ Buenavista, 7 91 632 46 63 

Muchos peques 
Privado C/ Francisco Tomás y 

Valiente, s/n 
91 632 99 63 

Panzitas Privado AV. Isabel de Farnesio, 27 91 632 13 60 
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ESCUELAS INFANTILES DIRECCIÓN TLF 

Pizpiretadas Privado Av. Siglo XXI, 13 91 633 96 30 

Projardín Privado C/ Isabel II, s/n 91 632 11 72 

Quercus Concertado 
Av. Condesa de Chinchón 

esquina Valle Inclán 
91 633 85 16 

Tesorines Privado Av. Infante Don Luis, 14 91 633 86 23 

Tintinabulum Privado Av. Siglo XXI, 12 Local 1-2 91 633 92 14 

Nemomarlin Privado C/ Julio Fuentes, 9 91 485 61 32 

 
 

COLEGIOS DIRECCIÓN TLF 

C1 Príncipe Don Felipe Público C/ Juan Carlos I, 40 91 633 16 26 

C2 José Bergamín Público 
C/ Islas Cíes s/n (Urb. 

Valdepastores. 
91 632 28 13 

C3 
Federico García 

Lorca 
Público 

C/ Federico García 
Lorca, 4. 

91 632 55 25 

C4 Teresa Berganza Público C/ Tomás Bretón, 4 91 632 55 53 

C5 Ágora Público C/ Gutiérrez Soto, 12 91 633 71 45 

C6 CASVI Boadilla Concertado 
C/ Miguel Ángel 

Cantero, 13 
91 616 22 18 

 

C7 

 

Quercus 

 

Concertado 

Av. Condesa de 
Chinchón esquina Valle 

Inclán 

 

91 633 85 16 

C8 Hélade Concertado 
C/ Severo Ochoa, 6. 
Esquina Isaac Peral. 

91 633 80 62 

C9 
Highlands Los 

Fresnos 
Privado 

Av. de la Comunidad 
Canarias s/n 

600 91 64 88 

C10 Mirabal Privado 
C/ Monte Amenara s/n 

(Olivar de Mirabal) 
91 633 17 11 

C11 San Pablo CEU 
Privado Av. Montepríncipe s/n 

(Montepríncipe) 
91 352 05 23 

C12 
Saint Michael 

School 1 
Privado Valle de Bielsa s/n 

(Las Lomas) 
91 307 71 74 

C13 
Saint Michael 

School 2 
Privado C/ Rio Guadiana, 2 

(Parque Boadilla) 
91 633 00 78 

C14 
Trinity College – 
Liceo Serrano 

Privado C/ Playa Formentor s/n 
(Valdecabañas) 

91 633 01 81 

C15 Virgen de Europa Privado 
C/ Valla de Santa Ana,1 

(Las Lomas) 
91 633 01 55 
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INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

DIRECCIÓN TLF 

Profesor Máximo Trueba Público 
C/ Santillana del Mar 22 

(Las Eras) 
91 632 15 12 

Arquitecto Ventura 
Rodríguez 

Público C/ Severo Ochoa, 4 91 633 62 71 

 

 

OTROS DIRECCIÓN TLF 

Escuela Oficial de Idiomas Público 
C/ Victoria Eugenia de 

Battenberg, 10 
91 632 27 33 

Escuela de Adultos Público 
C/ Victoria Eugenia de 

Battenberg, 10 
91 127 81 79 

 

Escuela Taller Solaris 

 

Público 
C/ Artesanos, parcela 15. 
Polígono Industrial Prado 

del Espino. 

 

91 632 75 51 

 

2.6.3. CENTROS TERCERA EDAD 
 

CENTROS DE TERCERA EDAD DIRECCIÓN TLF 

Sergesa Boadilla (Residencia 
y Centro de Día para 

mayores) 

 

Privado 

 

C/ Severo Ochoa, 8 

 

91 495 28 60 

Centro de Mayores 
(Asociación de Mayores de 

Boadilla del Monte) 

 

Público 

 

C/ Juan Carlos I, 42 
91 632 34 81 
91 632 46 69 

Virgen del Pilar Privado C/ de los Mártires, 14 91 633 03 75 

Altagracia Privado C/ de los Mártires, 17. 91 633 33 34 

Intergeriat S.L. Privado 
C/ Comunidad Canaria, 7 

(Urb. Los Fresnos) 
91 632 58 83 

La Taberna. Privado Av. Siglo XXI, 13 91 633 96 20 

Sanitas. Privado Av. Siglo XXI, 14 91 619 31 53 

Sanitas S.A. de Seguros Privado C/ Isabel II, 26. 91 633 47 20 

Sanitas S.A. de Seguros Privado 
Av. de Cantabria, s/n 

(Ciudad Grupo Santander) 
91 632 24 55 

Hibeara S.L. Privado 
Ctra. Boadilla – 

Majadahonda, 50. 
91 445 20 15 

Vigiboleo Gestión S.L. Privado C/ Valle del Sella, 38. 91 632 37 35 
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2.6.4. ESTACIONES DE SERVICIO 
 

GASOLINERAS DIRECCIÓN TLF 

Estación de Servicio 
Fermín Fernández S.L. 

(Oficinas) 

 

Privado 

 

C/ San Sebastián, 9. 

 

91 632 08 21 

Galp Comercialización Oil 
España S.L. 

Privado M 513 Km 7,200 91 633 55 81 

Cedipsa – Grupo Cepsa Privado 
Ctra. Boadilla-Madrid, km 

6,5 
91 632 14 68 

 

Esso Boadilla 

 

Privado 

Av. Condesa de Chinchón, 
esquina Ventura 

Rodriguez. 

 

91 633 72 77 

 

2.6.5. CULTURA 
 

CULTURA DIRECCIÓN TLF 

Casa de Cultura Público C/ Mártires, 1 91 632 60 35 

Auditorio y Escuela de Música Público Av. Isabel de Farnesio, 16 91 632 71 61 

 

2.6.6. DEPORTE 
 

DEPORTE DIRECCIÓN TLF 

Complejo Deportivo Municipal Público 
Ctra. de Boadilla a 
Pozuelo, km 1,5 

91 632 25 82 

Piscina Municipal Privado C/ Santillana del Mar, 17 91 632 62 26 

Pabellón “Príncipe Don Felipe Privado C/ Juan Carlos I, 44 ----- 

Centro Deportivo de Alto 
Rendimiento. ATP 

Público 
Avenida Condesa de 

Chinchón, 107 
902 300 477 

 

2.6.7. EMERGENCIAS 
 

EMERGENCIAS DIRECCIÓN TLF 

Bomberos Varios 112 

Policía Local c/ Juan Carlos I, 42 
092 

91 634 93 15 

Ambulancia Municipal Isabel II, 26 
91 633 03 96 
628 702 987 

Protección Civil Isabel II, 26 91 633 08 71 
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EMERGENCIAS DIRECCIÓN TLF 

Guardia Civil Paseo Madrid, 1 91 633 25 00 

 

2.6.8. BIENES PROTEGIDOS PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
Según el Catálogo de los Bienes de Interés Cultural (B.I.C.) de la Dirección General de Patrimonio 

Histórico de la Consejería de Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid, en el Municipio de 

Boadilla del Monte existen los siguientes. Bienes de Interés Cultural: 

DENOMINACIÓN SITUACIÓN PUBLICACIÓN CATEGORÍA 

El Arroyo de Nacedero Incoado 
BOE Incoación: 

07/02/1992 
Zona 

Arqueológica 

Palacio y jardines de Boadilla del 
Monte y el Convento de Madres 

Carmelitas del siglo XVII 

 
Declarado 

 
BOE 26/08/1974 

 
Conjunto Histórico 

Parque situado junto al conjunto 
histórico del palacio y jardines 

Declarado BOE 26/08/1974 
Sitio Histórico 

(Paraje Pintoresco). 

Romanillos Incoado 
BOE Incoación: 

07/02/1992 
Zona 

Arqueológica. 

Zona Arqueológica: Lugar o paraje natural en donde existan bienes muebles o inmuebles o restos de 
la intervención humana, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, tanto si se 
encuentran en la superficie como si se encuentran en el subsuelo, bajo las aguas o en construcciones 
emergentes. 

Conjunto Histórico: Agrupación de bienes inmuebles que constituyen una entidad coherente o forman 
una unidad de asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física 
representativa de la evolución de una comunidad humana, por su interés o valor expreso o por ser 
testimonio de su cultura o constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad, aunque 
individualmente no tengan una especial relevancia. 

Sitio o Territorio Histórico: Lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o tradiciones del 
pasado, creaciones culturales o de la naturaleza, y a obras del hombre que posean valores históricos, 
artísticos o técnicos. 

 
 

Según el “Documento III Catálogo” del actual PGOU de Boadilla del Monte del año 2018: 

“El Documento de Catálogo recoge el conjunto de edificaciones y elementos urbanos que tienen 

algún interés histórico, arquitectónico o urbanístico y que deben ser objeto de protección específica.” 
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AYUNTAMIENTO 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 

 

LOCALIZACIÓN: C/ Juan Carlos I, 42 

USOS: Edificio Singular 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

7.661 m2 

 
SUPERFICIE 
OCUPADA: 

 

2.425 m2 

 
 

IGLESIA DE SAN CRISTOBAL 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 

 

 
LOCALIZACIÓN: 

Av. de Adolfo 
Suárez, 10, 28660 
Boadilla del Monte, 

Madrid 

USOS: Iglesia 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

1.860 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

567 m2 

 
 

LA FUENTE DE VENTURA RODRÍGUEZ O DE LOS TRES CAÑOS. 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 
 

 

LOCALIZACIÓN: 
Av. de Adolfo 
Suárez, s/n, 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

348 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Totalidad 
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PALACIO DEL INFANTE DON LUIS 

PROTECCIÓN: Elemento y Parcela 
 

 

LOCALIZACIÓN: 
Av. de Adolfo 

Suárez, 27 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

82.409 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

5.490 m2 

 
 

JARDINES DEL PALACIO-HUERTA CERRAMIENTO 

PROTECCIÓN: Parcela 

 

 

LOCALIZACIÓN: 
Av. de Adolfo 

Suárez, 27 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

82.409 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Perteneciente al 
Palacio 

 
 

NORIA Y ESTANQUE 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 
 

 

LOCALIZACIÓN: 
Av. de Adolfo 

Suárez 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

9.659 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

1.080 m2 
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FUENTE JUAN PABLO II 

PROTECCIÓN: Parcela 

 

 

LOCALIZACIÓN: P.º de Madrid, 11H 

USOS: Turistico, 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

Perteneciente al 
parque Juan Pablo II 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Perteneciente al 
parque Juan Pablo II 

 
 

FUENTE DE LA PLAZA DE LA VILLA 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 

 

LOCALIZACIÓN: Plaza de la Villa, 1, 

USOS: Turistico 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

294 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

 

294 m2 

 
 

BIBLIOTECA “LA MILLONARIA” 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 

 

 

LOCALIZACIÓN: C/ Del Convento, 10 

USOS: Cultural 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

599 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

423 m2 
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FUENTE Y CRUZ PLAZA DE LA CRUZ 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 

 

LOCALIZACIÓN: Plaza de la Curz 

USOS: Turistico 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

Perteneciente a la 
Plaza de la Cruz 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Perteneciente a la 
Plaza de la Cruz 

 
 

CONVENTO DE LA ENCARNACIÓN 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 

 

LOCALIZACIÓN: C/ las Monjas 

USOS: Religioso 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

11.136 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

 
3.367 m2 

 
 

PUENTE VENTURA RODRIGUEZ 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU)  

 

 
LOCALIZACIÓN: 

M-513 (carretera de 
Boadilla a Pozuelo, 

km. 15) 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

Perteneciente al 
Parque Forestal 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Perteneciente al 
Parque Forestal 
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PUENTE DEL NACEDERO 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 
 

 

LOCALIZACIÓN: Av. Prado Espino, 2 

USOS: Turistico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

Perteneciente al 
Parque Forestal 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Perteneciente al 
Parque Forestal 

 
 

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO 

PROTECCIÓN: Parcela  

 

LOCALIZACIÓN: C. Juan Carlos I, 42 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

Perteneciente al 
Ayuntamiento. 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Perteneciente al 
Ayuntamiento. 

 
 

CEMENTERIO 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU)  

 

 
LOCALIZACIÓN: 

M-513 (carretera de 
Boadilla a Pozuelo, 

km. 15) 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

2.766 m2 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

2.766 m2 
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PLAZA CONVENTO DE LA ENCARNACIÓN 

PROTECCIÓN: Elemento (PGOU) 

 

 

LOCALIZACIÓN: 
Plaza Virgen del 

Rosario, 4, 

USOS: Turístico. 

SUPERFICIE 
PARCELA: 

Perteneciente al 
Convento de la 

Encarnación 

SUPERFICIE 
OCUPADA: 

Perteneciente al 
Convento de la 

Encarnación 
 

 

2.7. FIESTAS Y FESTEJOS 
 
Ninguno de los actos que se detallan a continuación tiene una asistencia de público superior a 

20.00 personas, en cuyo caso deberían de elaborarse un Plan de Autoprotección, según el Decreto 

393/2007, por el que se publica la Norma Básica de Autoprotección de los centros establecimiento 

y dependencia dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia (BOE 

nº72, de 24 de marzo). 

El responsable de realizar el Plan es el titular de la actividad. 
 

ESPACIO FESTIVIDAD 

ABIERTO Fiestas de San Babilés 

ABIERTO Festividad de Nuestra Señora del Rosario 

ABIERTO Cabalgata de Reyes Magos. 

ABIERTO Fiestas Boadilla del Monte 

CERRADO Auditorio Municipal 

CERRADO Teatro Municipal 

ABIERTO Juegos Deportivos Escolares 

ABIERTO Semana Deportiva Escolar 

ABIERTO Día de la bicicleta 
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FESTIVIDAD FECHA 

 
 
 

 
NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO 

 

 

 
 

 
Se celebra el 7 de octubre 
con la celebración de una 
Misa Mayor. Hermandad 

Virgen del Rosario. 

 
 
 
 

 
SAN SEBASTIÁN 

 

 
 

 
El 19 de enero se la baja la 
imagen del Santo desde el 
cementerio y el día 20 de 

enero se realiza la procesión 
por el municipio. Hermandad 

de San Sebastián. 

 
 
 
 
 

 
SAN BABILÉS 

 

 

 

 
Se celebra coincidiendo con 
el último domingo del mes de 
mayo de cada año. En esta 
celebración se conmemora 
con una peregrinación la 
muerte de San Babilés, 
patrón de Boadilla, sus 

hermanos y ochenta niños. 
Hermandad de San Babilés: 
Si desea conocer su historia, 

Himno, Junta Directiva o 
hacerse Hermano 

 
 

 
SAN JUAN 

 

 

 

 
Se celebra el 23 de junio por 
la noche con encendido de la 
hoguera a las 00:00 horas de 

la noche. 

 
 
 
 

VIRGEN DEL CARMEN 

 

 

 

Se celebra el 16 de julio 
rindiendo homenaje a la 

Virgen del Carmen, Patrona 
del Mar y de la Armada 

Española. Hermandad de la 
Virgen del Carme 
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2.8. SUMINISTROS PÚBLICOS ESENCIALES 
 

SERVICIO COMPAÑÍA TELÉFONO 24H 

Electricidad Iberdrola 901 20 20 20 / 913521740 

Telefonía Telefónica 1004 

 

 
Gas 

Gas Natural 
900 750 750 / 915899800 
Atte. Cliente 902 200 850 

Madrileña Red de Gas 
902330150 att 900 601 010 

Repsol gas (propano) 
900 121 212 

 
 
 
 

Agua 

Canal de Isabel II 
Oficinas 901 51 65 16 
Averías 901 51 25 12 

ANSA (Bonanza, Valdecabañas 
y Parque Boadilla) 

Ansa 91 554 46 62 
Averías 629 27 28 24 

Comunidad de propietarios: 
Montepríncipe. 

 

Comunidad de Propietarios: 
Monte Las Encinas. 

 

EMSV: Olivar de Mirabal  

Residuos Sólidos Ayuntamiento (Punto Limpio) 902 10 44 42 

 
2.8.1. PUNTO LIMPIO 

 
La concejalía de Servicios Urbanos del Ayuntamiento de Boadilla del Monte dispone de un Punto 

Limpio situado en la calle Miguel Ángel Cantero Oliva s/n, para la coordinación, gestión y 

explotación de los residuos valorizables y especiales, El objetivo es separar los residuos peligrosos 

generados en los hogares y cuya eliminación contribuye a la contaminación del medio ambiente y 

deben, por tanto, ir por otros cauces distintos a los residuos urbanos corrientes. Además de repartir 

entre los vecinos de las urbanizaciones 7.200 contenedores de 120 litros más herméticos e 

higiénicos que los de uso particular utilizados previamente por los vecinos, y tiene instalado en el 

casco urbano y en Residencial Siglo XXI un sistema de recogida lateral de basuras con el fin de 

mejorar la limpieza viaria del municipio. 

Otro servicio complementario es la existencia de un Punto Limpio Móvil, mediante un camión se 

recorren las distintas calles del municipio, para que sea aún más sencillo el reciclado de materiales. 

El Punto Limpio Municipal está abierto al público de lunes a sábado de 8:30 horas a 19:30 horas 

ininterrumpidamente, y los domingos y festivos desde las 9:00 horas hasta las 15:00 horas. 
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2.8.2. SERVICIOS DE CONTROL SANITARIO 
 
El ayuntamiento realiza de forma periódica la desratización y desinsectación en vías públicas, zonas 

verdes, locales y edificios municipales, así como en inmuebles dependientes. 

 

COMPAÑÍA TELÉFONO 24H 

TECNISAM Técnicos en salud ambiental 
asociados 

91 619 59 59 

 

 
También lleva a cabo un programa de prevención y control de legionelosis, en agua caliente 

sanitaria de instalaciones municipales, incluidos centros escolares. A través de choque térmico se 

erradica la posible existencia de Legionela y se comprueba posteriormente la eficacia del 

tratamiento. 

 
 

2.9. INFRAESTRUCTURAS 
 
Cabe destacar las siguientes infraestructuras principales: 

 
2.9.1. INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO: 

 
✓ Redes eléctricas aéreas de alta tensión. 

 
Son tres las que en mayor o menor medida discurren por el municipio, todas ellas de 220 KV 

y dos de ellos de doble circuito. 

▪ Majadahonda – Talavera. Al oeste una red que parte de Villaviciosa, avanza en sentido 

noreste por el Parque del Guadarrama y atraviesa la zona noroeste de la urbanización 

Parque de Boadilla, continuando en una pequeña cuña, también del parque del 

Guadarrama, hasta entrar en Majadahonda. 

▪ Boadilla – Majadahonda (doble circuito). Por el centro, otra línea que desde Villaviciosa 

de Odón entra en Boadilla por el SUR-11 “Valenoso” y a continuación hacia el norte 

atraviesa las urbanizaciones históricas El Olivar, Las lomas y Valdecabañas hasta 

Majadahonda. Esta línea va a soterrarse en su tramo sur, entre el SUR 11 Valenoso y 

Las Lomas (apoyos 12 a 17), estando el proyecto en fase de elaboración. 

▪ Casa de campo – Villaviciosa 1 (doble circuito). Por el sureste una tercera línea, que 

afecta mínimamente al término de Boadilla y que atraviesa por la parte sur del SG-4 

“Boadilla Sur” en sentido suroeste - noreste. 
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✓ Red y abastecimiento de agua 

 
Arteria de Retamares, conducción de agua que atraviesa el municipio desde Majadahonda 

hasta Alcorcón, por la M-516, avenida de España y avenida de Cantabria en Prado del Espino. 

Saneamiento y depuración. Las aguas residuales de Boadilla depuran en dos EDAR, situadas 

una de ellas en el ámbito Valenoso y la otra en el ámbito Área Sur, junto al campo de golf de 

la Ciudad Financiera del Santander. Ambas son gestionadas por CYII Gestión. En las 

urbanizaciones históricas existen depuradoras privadas, si bien se están llevando a cabo las 

obras de conducción de las aguas que vierten a estas depuradoras, para bombearlas y 

conducirlas a las dos EDAR de CYII Gestión. Todo ello al amparo del convenio de gestión de 

saneamiento suscrito en 2012 (y acuerdo de mejora de 2013) entre el Ayuntamiento y CYII 

Gestión, que supone la gestión del saneamiento municipal a CYII Gestión, salvo lo señalado 

a continuación. La gestión del saneamiento de las urbanizaciones históricas corresponde al 

Ayuntamiento, estando asignada en la actualidad a la empresa CIMUR. 

Existen convenios de gestión suscritos entre CYII Gestión y el Ayuntamiento de fechas 1996 

(relativo al PG1991), 2003 y adenda (relativo al PG2001), 2012 y acuerdo de mejora de 2013, 

por los que se han venido ejecutando y asignando costes de las infraestructuras hidráulicas 

ejecutadas desde entonces. 

Abastecimiento de agua. La titularidad de las redes de suministro de agua es del Ayuntamiento 

para las urbanizaciones históricas y de CYII Gestión para el resto. La gestión del 

abastecimiento de agua está repartida entre CYII Gestión y otras empresas privadas, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

▪ ANSA: Bonanza, Valdecabañas y Parque Boadilla. 

 
▪ Hidrogestión: Las lomas y Valdepastores. 

 
▪ Comunidad de Propietarios: Monte Las Encinas. 

 
▪ EMSV: Olivar de Mirabal. 

 
▪ Comunidad de propietarios: Montepríncipe. 

 
▪ Resto del T.M.: CYII Gestión. 

 
✓ Infraestructuras energéticas. 

 
En el ámbito Valenoso se localiza una subestación eléctrica gestionada por Iberdrola, 

encargada de la gestión de las infraestructuras de media y baja tensión del conjunto del 

municipio. 
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✓ SUMINISTRO DE GAS 

 
▪ Las infraestructuras de gas se gestionan por parte de Madrileña Red de Gas. 

 
2.9.2. RED DE COMUNICACIONES 

 
✓ Red viaria. 

 
Ver apartado 2.5 

 
✓ Caminos y pistas forestales. 

 
La mayoría de los caminos existentes en el Monte Sur y el Monte Norte son accesibles para 

vehículos 4x4 o vehículos de extinción de incendios. Para acceder a los mismos es necesario 

que el guarda del bosque abra las barreras, ya que dispone de llaves de los candados que las 

cierran 

 

2.9.3. INFRAESTRUCTURAS ESPECIALES 
 
✓ Puentes. 

 
A lo largo del trazado de la M50 existen varios puentes que conectan ambas partes del “Sector 

B”. Estos puentes son de reciente construcción y disponen de separación de circulaciones 

peatonales y viales. Además, todos disponen de barandillas de protección ante caídas o 

atropellos. 

✓ Canalizaciones. 

 
En la actualidad, en la zona urbana, varios arroyos están canalizados y conducidos mediante 

canalizaciones enterradas. En el exterior, en algunas vegas se están llevando a cabo trabajos 

de mejora del cauce. 

Por Boadilla discurren un gran número de cauces, como son: 

 
▪ Río Guadarrama 

 
▪ Arroyos de Majuelos 

 
▪ Arroyo Fresneda, 

 
▪ Arroyo Calabozo 

 
▪ Arroyo Las Pueblas 

 
▪ Arroyo Valenoso 

 
▪ Arroyo Prado Grande 
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▪ Arroyo Los Pastores 

 
▪ Arroyo Los Mojuelos. 

 
✓ Túneles. 

 
En la M50 hay cuatro túneles, de una longitud aproximada de 500 metros cada uno. En cada 

sentido hay dos túneles, uno a continuación del otro. Estos túneles han sido construidos 

mediante “falsos túneles”, y han sido objeto de un proyecto específico. 

 
 
 

2.9.4. RED DE TELECOMUNICACIONES. 
 

En el municipio existen varias antenas de móvil cuya localización se representan en el 

siguiente plano: 
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Las comunicaciones de los servicios de emergencia municipales se realizan gracias a 4 

repetidores, situados en la zona más alta del sector B, concretamente en la cubierta del centro 

comercial con cines de la calle Isabel II. (Enfrente de las dependencias del Servicio de 

Emergencias Municipal). 
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Capítulo 3 ANÁLISIS DE 

RIESGOS Y ZONIFICACIÓN 
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3.1. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
La evaluación de riesgos consiste básicamente en determinar la probabilidad de ocurrencia de un 

suceso y cuantificar la magnitud del daño. La evaluación de riesgos que se propone es un método 

sencillo que consiste en determinar la probabilidad de ocurrencia de un suceso y cuantificar la 

magnitud del daño. 

RIESGO = PROBABILIDAD × VULNERABILIDAD 
 

 

P = FRECUENCIA, PROBABILIDAD O PELIGROSIDAD 

Hace referencia a la ocurrencia de que un determinado fenómeno con consecuencias 

negativas se produzca. 

V = VULNERABILIDAD 

Vulnerabilidad de los elementos que pueden ser dañados por los riesgos identificados 

en el municipio. Esta vulnerabilidad es una medida del impacto del fenómeno sobre la 

sociedad y es precisamente el aumento de la vulnerabilidad lo que ha llevado a un mayor 

aumento de los riesgos. 

R = RIESGO 

 

Definido como el producto de la probabilidad por la vulnerabilidad, si bien no 

necesariamente se ha de calcular como el producto de ambos. Atendiendo al valor 

obtenido los riesgos se pueden clasificar en: 

RIESGO ALTO: > 3000 

RIESGO MEDIO: 1000 < R < 3000 

RIESGO BAJO: < 1000 
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PROBABILIDAD 

La Probabilidad es la “Cualidad o posibilidad verosímil y fundada de que algo pueda suceder”. Es 

decir, el cálculo de la posibilidad de que se verifique un suceso. 

Para valorar la probabilidad, el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla 

propuesta en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de 

la Comunidad de Madrid” Editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid. 
 

P = PROBABILIDAD 

P = 5 
Acontecimientos muy poco probables que se producen con frecuencias 

superiores a 10 años. 

P = 12 
Acontecimientos algo probables que se producen con unas frecuencias de 

entre 5 y 10 años. 

P = 20 Acontecimientos que se producen con frecuencias de entre 3 y 5 años. 

P = 35 Acontecimientos de frecuencia bastante repetida de entre 1 y 3 años. 

P = 50 Acontecimiento muy frecuente de repeticiones inferior al año. 

 
 
Además de dicha tabla, para el cálculo de la probabilidad de que ocurra un suceso se ha tenido en 

cuenta la experiencia de los integrantes más “veteranos” de Protección Civil Boadilla del Monte, así 

como datos estadísticos proporcionados por “Madrid 112”* y la Agencia Estatal de Meteorología. De 

forma complementaria, también se han incluido datos en aquellos riesgos en los que se dispone de 

información estadística no específica del municipio, sino general. 

VULNERABILIDAD 

La vulnerabilidad es la cualidad de ser herido, o recibir lesión física o moralmente. 

Para valorar la vulnerabilidad, el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla 

propuesta en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de 

la Comunidad de Madrid” Editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid. 
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V = VULNERABILIDAD 

 
V = 15 

 

Acontecimientos que va a producir daños materiales menores y no son 
previsibles víctimas. 

 
V = 50 

 

Daños materiales significativos, aunque asumibles por el Municipio. 
Heridos. No son previsibles muertes. 

 
V = 100 

 

Daños materiales importantes. Son previsibles víctimas mortales y heridos. 
Se producen daños limitados al Medio Ambiente. 

 

V = 220 

 

Daños materiales en absoluto asumibles por el Municipio, que se verá 
desbordado en la emergencia. Heridos y muertos muy probables. 

Alteración importante y daños al Medio Ambiente. 

 
V = 350 

 

Daños muy graves. Elevado número de muertes y/o heridos previsibles. 
Zonas extensas del medio ambiente gravemente dañadas. 

 

 

3.1.1. RISGO DE MOVIMIENTO DE LADERAS 
 
Los movimientos del terreno, en función de su magnitud pueden bloquear carreteras o provocar daños 

asociados como la rotura de instalaciones eléctricas, de agua, de gas y alcantarillado. 

 

 
Desprendimientos Deslizamientos Flujos 

 
DESPRENDIMIENTOS 

 
Los desprendimientos son un tipo de movimientos de inestabilidad producidos por falta de apoyo, 

englobando a una escasa cantidad de terreno. Suele tratarse de rocas que caen por una ladera, 

debido a la pérdida del apoyo que las sustentaba. 

En general, la causa de las caídas de rocas estriba en la existencia de laderas integradas por una 

alternancia irregular de capas de distinta naturaleza y resistencia. Estos movimientos pueden estar 

provocados por la acción mecánica de la lluvia y del hielo, la de las raíces de las plantas y la del 

viento o el drenaje de aguas subterráneas, pequeños movimientos sísmicos o la actividad humana 

que modifica el terreno con distintas obras. 
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DESLIZAMIENTOS 

 
Un deslizamiento es un tipo de corrimiento o movimiento de masa de tierra, provocado por la 

inestabilidad de un talud. Se produce cuando una gran masa de terreno se convierte en zona inestable 

y desliza con respecto a una zona estable, a través de una superficie o franja de terreno de pequeño 

espesor. Los deslizamientos se producen cuando en la franja se alcanza la tensión tangencial máxima 

en todos sus puntos por lo que suelen ser repentinos y violentos. 

Las zonas de fuertes pendientes son las más proclives a los deslizamientos por topografía y gravedad. 

Si coincide además con una zona de alta pluviometría, las posibilidades de que ocurra un 

deslizamiento del suelo son mayores. Si a lo anterior se le agrega una cobertura insuficiente, además 

de un uso intensivo sobre presionando su organización natural, las probabilidades de ocurrencia de 

deslizamientos son sin duda mayores. 

Los deslizamientos pueden ocurrir como fallas de laderas de cerros, cañadas, barrancas y riberas de 

ríos, lagunas o vasos de presas; en cortes y terraplenes de carreteras, minas a cielo abierto y bancos 

de materiales; también suceden deslizamientos o fallas de talud en terraplenes para presas, bordos 

y otras obras, así como en excavaciones para la construcción. 

 
 

 
 

Signos que indican la presencia inminente de este riesgo: 

 
✓ Grietas en la parte superior, (a gran escala) perpendiculares a la línea de máxima pendiente. 

✓ Grietas en las laderas, en los muros o en recubrimientos de yeso, tejas, paredes, pavimentos 
o cimientos. 

✓ Caída de cascotes o fragmentos por las laderas. 

✓ Cambios visibles tales como la formación de curvaturas e hinchazones en las laderas. 

✓ Aparición de charcos de agua en puntos de la superficie del suelo donde nunca lo habían 
hecho. 
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✓ Inclinación o movimiento inusual de vallas, muros de contención, postes de luz o teléfono, 
árboles, etc. 

✓ FLUJOS 

Movimientos de suelos y/o fragmentos de rocas pendiente abajo de una ladera, en donde sus 
partículas, granos o fragmentos tienen movimientos relativos dentro de la masa que se mueve 
o desliza sobre una superficie de falla. Los flujos pueden ser de muy lentos a muy rápidos, así 
como secos o húmedos; pueden distinguirse: 

✓ Flujos de lodo: Masa de suelo y agua que fluye pendiente abajo muy rápidamente, y que 
contiene por lo menos 50% de granos de arena y limo, y partículas arcillosas. 

✓ Flujos de tierra o suelo: Masa de suelo y agua que fluye pendiente abajo muy rápidamente, y 
que contiene por lo menos 50% de granos de grava, arena y limo. 

✓ Flujos o avalancha de detritos: Movimiento rápido de una mezcla en donde se combinan 
suelos sueltos, fragmentos de rocas, y vegetación con aire y agua entrampados, formando 
una masa viscosa o francamente fluida que fluye pendiente abajo. 

✓ Creep o flujo muy lento: A diferencia de los casos anteriores, es un movimiento constante pero 
muy lento de suelos y rocas pendiente abajo, en el que no se define con precisión la superficie 
de falla. 

MUROS DE CONTENCIÓN 

 
Uno de los principales factores que determinan los deslizamientos y los desprendimientos es la 

pendiente del terreno. Técnicamente el riesgo geológico se reduce con muros de contención, 

ejecutados con distintas soluciones (hormigón, estructuras reticulares, mayas, siembras...), sobre 

todo en grandes obras de ingeniería. 

HUNDIMIENTOS Y SUBSIDENCIA 

 
Un hundimiento de tierra es un movimiento de la superficie terrestre en el que predomina el sentido 

vertical descendente y que tiene lugar en áreas aclinales o de muy baja pendiente. Pueden afectar a 

los edificios situados encima y a los colindantes. 

Puede ser inducido por distintas causas y se puede desarrollar con velocidades muy rápidas o muy 

lentas según sea el mecanismo que da lugar a tal inestabilidad. Si el movimiento vertical es lento o 

muy lento (metros ó centímetros / año) y afecta a una superficie amplia (km2) con frecuencia se habla 

de subsidencia. Si el movimiento es muy rápido (m/s) se suele hablar de colapso. 

El colapso implica el fallo de la estructura geológica que sostiene una porción del terreno bajo el cual 

existe una cavidad, lo que puede venir motivado por la disolución de las rocas hasta el límite de la 

resistencia de los materiales o el vaciado de acuíferos o en general el debilitamiento por 

meteorización física o química de una estructura que alberga una cavidad. El aprovechamiento de los 

recursos naturales (actividad minera, explotación de acuíferos) también puede inducir colapsos. 

Estos fenómenos se asocian con mucha frecuencia a terrenos kársticos. Dentro del sistema karstico 

se agrupan todos aquellos fenómenos de erosión, transporte y sedimentación que tengan lugar sobre 
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rocas solubles en agua, lo que afecta tanto a las calizas como a los yesos. Se disuelven en agua por 

lo que la escorrentía superficial es escasa y la infiltración elevada. 

TERRENOS EXPANSIVOS 

 
Dentro de esta categoría englobamos las arcillas expansivas, los sulfatos cálcicos (yeso y anhidrita) 

y los sulfuros de hierro. 

Las arcillas expansivas (esmécticas: montmorillonita, nontronita y saponita) se definen como 

filosilicatos o silicatos laminares, lo que permite que entre una lámina y otra se instalen moléculas de 

agua. En estas condiciones las arcillas se expanden hasta 20 veces su volumen en seco, ejerciendo 

presiones superiores a los 5,38 kg /cm², capaces de romper el hormigón y provocar serios daños en 

los cimientos de los edificios. La conversión de la anhidrita en yeso provoca presiones aún mayores, 

pudiendo superarse incluso los 750 kg /cm². 

La expansividad depende de las características mineralógicas del suelo, del tipo de vegetación (incide 

sobre el contenido de humedad del terreno), del clima (alternancia de períodos húmedos y secos), de 

las características y condiciones del drenaje de la zona, de la profundidad del nivel freático, del 

espesor del suelo expansivo e incluso de las características de las construcciones y del tipo de 

cimentaciones. 

Posibles efectos en terrenos expansivos: 

 
✓ Aparición de grietas 

✓ Fisura y rotura de elementos estructurales 

✓ Rotura de cimentación 

✓ Deformación de pavimentos 

✓ Rotura de conducciones, drenajes y canalizaciones 

✓ Movimientos de ladera 

Otras medidas de corte claramente estructural son la estabilización del suelo mezclándolo con cal u 

otros productos químicos, la excavación y sustitución por otro material más estable, la cimentación 

sobre pilotes profundos y las cámaras de aire en los cimientos para potenciar la evaporación. El 

Código Técnico de la Edificación considera a los Suelos Expansivos como terrenos de Tipo T-3 

(Terrenos Desfavorables). La expansividad es un fenómeno por el que, como consecuencia de un 

cambio, principalmente en la humedad del suelo, la arcilla “absorbe” el agua y aumenta de volumen. 

Esto provoca hinchamiento y elevación del propio terreno, pudiendo ocasionar agrietamientos, rotura 

de tuberías de saneamiento y de drenajes, etc. Por lo general aparecen en edificios de poca altura, 

en los que por las bajas presiones trasmitidas al terreno, no pueden impedir el hinchamiento del suelo 
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y, por otra parte, cuando debido a economías mal orientadas, no se cimenta a gran profundidad, 

donde los cambios volumétricos periódicos no se producen. 

Principales características que determinan el potencial de un suelo expansivo: 

 
✓ Naturaleza y tipo de arcilla. 

La composición mineralógica de la arcilla (porcentajes de illita, caolinita y montmorillonita) determina 

el potencial expansivo del suelo. (Cuanto mayor porcentaje de montmorillonita mayor será la 

variación). 

✓ Humedad inicial 

Arcilla “secas”, con contenido de humedad por debajo del 15 % indican un riesgo de expansión alto, 

pues fácilmente puede llegar absorber contenidos de humedad de 35 % con la consiguiente 

expansión. Por el contrario, en arcillas con humedad por encima del 30 % sólo es esperable algún 

leve hinchamiento. 

✓ Peso específico seco del suelo 

La densidad seca de una arcilla se ve reflejada en valores altos en los resultados en el ensayo de 

penetración estándar. Valores de "N" inferiores a 15 indican densidades secas bajas y riesgo 

expansivo bajo, aumentando significativamente estos a medida que aumenta el valor de “N”. 

 
3.1.1.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

 

El municipio de Boadilla del Monte se encuadra en las hojas geológicas de la serie MAGNA nº 558 y 

559. Es una topografía movida, pero de pendientes suaves con orientación general al S.O. 

Prácticamente la totalidad del término municipal pertenece al mioceno inferior, clasificándose su suelo 

dentro del samartiense, con composición de calizas, margas y yeso. 

La zona de Parque Regional del curso medio del río Guadarrama, se caracteriza por campiñas 

detríticas y vegas, formadas a partir de los depósitos aluviales del cuaternario, a través de 

inundaciones y flujos de barro. Los materiales areno-arcillosos rellenan la antigua depresión sobre la 

que se encuentra la mayor parte de la cuenca del Guadarrama. 

Se tiene constancia de que en estudios geotécnicos realizados previo a la construcción de edificios 

en las proximidades del Sector B, las columnas estratigráficas de los sondeos han revelado un suelo 

compuesto de Arenas arcillosas hasta aproximadamente los 3 primeros metros, y Arenas gruesas 

(muy densas) hasta los 10 metros de profundidad. En algunos sondeos esta distribución varía 

ligeramente, presentando arenas arcillosas y arenas gruesas alternándose más o menos cada 2-3 

metros. También hay otras columnas estratigráficas en las que los primeros 7 metros son de Arenas 
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gruesas muy densas, y los siguientes 2 metros son arenas arcillosas, continuando posteriormente 

con arenas gruesas. 

La humedad natural de las muestras, por lo general varía entre 7,3 y 12,5 siendo el límite plástico 

próximo a 19. La presión de hinchamiento resultó en todos los sondeos igual a cero. 

En el estrato de arenas gruesas, la capacidad portante resultó ser alta, mientras que en el estrato de 

arenas arcillosas resultó variar de moderada a elevada. En ambos casos los componentes del terreno 

no resultaron agresivos al hormigón. Para el cálculo de muros, se podrá tomar un ángulo de 

rozamiento interno de 36º mientras que los taludes, podrán tener un ángulo como máximo de 54º. Es 

decir, todos aquellos taludes presentes en el municipio, que superen esta inclinación, son 

susceptibles de provocar un deslizamiento. 

Debido a estas características propias del municipio es imposible que se produzca avalanchas. 

Tampoco existe ningún bloque, piedra o voladizo natural que pueda constituir riesgo de 

deslizamiento. En cuanto al peligro por hundimientos y subsidencia, en el municipio de Boadilla no 

existe terreno cálcico, por lo que no existe peligro de karstificación y consiguiente hundimiento por 

origen natural. Según el estudio geológico de la hoja nº 558 no presenta el tipo de arcillas que puedan 

originar terrenos expansivos. 

Sin embargo, hay que prestar atención a las causas provocadas por el hombre. Un mal 

mantenimiento de las instalaciones de agua puede ocasionar una rotura de la conducción y ocasionar 

pérdidas de agua que, si no se detecta y repara, puede modificar las condiciones del terreno, 

aumentando su humedad hasta un punto que pierda su capacidad portante y genere un ligero 

hundimiento en la superficie. 

En algunos puntos muy concretos, existen actuaciones realizadas en el terreno, (muros de 

contención). En el improbable caso de que estuvieran mal diseñados, calculados, o ejecutados, y que 

hubieran aguantado hasta la fecha, debido a que no se ha producido la saturación máxima de la 

humedad del terreno, estos muros podrían colapsarse en su conjunto o parcialmente. 

Estos muros principalmente se sitúan en los bordes de las carreteras M-50, M-501 y M-513, en caso 

de colapso, cortarían las carreteras, sin que fuera previsible un gran número de víctimas, ya que 

cederían paulatinamente. Por último, altamente improbable, podría suceder de forma similar en los 

túneles de la M-50. 

Salvo que se junten muchos factores, como son unas lluvias prolongadas de forma que el terreno no 

sea capaz de drenar lo suficiente, y que su humedad relativa aumente hasta un punto para el cual no 

han sido diseñados los muros o el túnel, además de un error en el diseño/cálculo/ejecución del propio 
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muro/túnel, sin duda responsabilidad de los autores del proyecto o que se produzca un terremoto 

importante, cosa sumamente improbable, o que se produzca un incendio de gran carga de fuego en 

el interior del túnel, y se produzca el fenómeno “spallin” en un grado de afección muy severo, se 

puede concluir que no existe un riesgo real en estas infraestructuras. 

 
3.1.1.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
En el término municipal de Boadilla del Monte hasta la fecha no se ha registrado ninguna emergencia 

causada por movimientos de ladera, hundimientos o arcillas expansivas. 

Para valorar el riesgo el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla propuesta 

en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de la 

Comunidad de Madrid” editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid, en la cual el riesgo de Movimiento de ladera, Hundimientos/subsidencia y Terrenos 

expansivos, no está reflejado. 

Índice de probabilidad: Acontecimiento muy poco probable que se produce con frecuencia superior a 

10 años. Valor 5 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

75<1000 5 15 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO 

de Movimiento de ladera, Hundimientos/subsidencia y Terrenos expansivos. 

 
3.1.1.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

✓ Obras de drenaje. Recogida de la escorrentía superficial para controlar la erosión 

de la ladera o el hinchamiento de terrenos arcillosos. cunetas, galerías, pozos... 

✓ Obras de contención. Muros de hormigón, cosido o anclaje de la superficie 

inestable mediante barras de acero o inyecciones en el propio terreno (Los 

materiales inestables quedan fijos al sustrato). 

✓ Obras de Mejora. Modificar la geometría de los taludes, rellenando el pie de la 

ladera. 

✓ Mejorar el terreno plantando y reforestando con especies ávidas por el agua. 
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✓ Acumulación de material en la zona baja del talud, para contrarrestar las fuerzas 

que provocan el “vuelco” del terreno. 

Actuar en el sentido de reducir o eliminar la expansión del suelo. 

✓ Inundar el suelo en el sitio de manera que se produzca una expansión antes de la 

construcción. 

✓ Reducir la densidad del suelo mediante un adecuado control de la compactación. 

✓ Remplazar el suelo expansivo por uno que no lo sea. 

✓ Modificar las propiedades expansivas del suelo mediante diversos procedimientos: 

estabilización mediante cal, cemento, inyecciones, etc. 

✓ Aislar el suelo de manera que no sufra modificaciones en su contenido de 

humedad. 

Actuar a través de la selección de un diseño de cimentación. 

✓ En líneas generales se actúa en el sentido de rigidizar o flexibilizar de tal forma la 

estructura que sea capaz de absorber o adaptarse a las deformaciones resultantes. 

En el diseño del cimiento se tiende a una concentración de cargas de manera que 

la presión trasmitida al suelo sea capaz de controlar la deformación. 

 

3.1.2. RIESGO SÍSMICO 
 

3.1.2.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
 

Un seísmo consiste en la ruptura de las tensiones elásticas acumuladas por la fricción entre bloques 

de la corteza terrestre. Estas rupturas producen una serie de ondas vibratorias que pueden llegar a 

la superficie terrestre con muy diversa fuerza, inapreciables o provocan catástrofes de magnitudes 

colosales. 

La información sísmica proviene de la base de datos del Instituto Geográfico Nacional actualizada al 

año 2003. Los epicentros del periodo histórico entre los años 1048 y 1919 están representados 

mediante valores de intensidad sísmica, mientras que los correspondientes al periodo instrumental 

1920-2003, se representan por valores de magnitud. 

MAPA DE PELIGROSIDAD SÍSMICA. PERIODO DE RETORNO DE 500 AÑOS (AÑO 2015) 
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La Comunidad de Madrid se considera zona de baja sismicidad (magnitud menor de VI en la escala 

MSK), lo cual no excluye que en determinados puntos se haya producido un movimiento sísmico, 

aunque con un grado nulo de pérdidas. La velocidad de propagación sísmica está comprendida entre 

0.6 y 1.2 Km/s lo que indica siguiendo la norma macrosísmica que la intensidad es muy baja. 

 
Pueden ocurrir sismos desde no percibirse hasta que el sismo es percibido en el interior de los 

edificios por la mayoría de las personas y por muchas en el exterior. Muchas personas que duermen 

se despiertan y algunas huyen. Los animales se ponen nerviosos. Las construcciones se agitan con 

una vibración general. Los objetos colgados se balancean ampliamente. Los cuadros golpean sobre 

los muros o son lanzados fuera de su emplazamiento. En algunos casos los relojes de péndulo se 

paran. Los objetos ligeros se desplazan o vuelcan. Las puertas o ventanas abiertas baten con 

violencia. Se vierten en pequeña cantidad los líquidos con tenidos en recipientes abiertos y llenos. La 

vibración se siente en la construcción como la producida por un objeto pesado arrastrándose. En 

ciertos casos se modifica el caudal de los manantiales 

En la Sierra Norte de Madrid solo se ha detectado un terremoto de baja intensidad en los últimos 20 

años según el Instituto Geológico y Minero. 

 
 

 

De producirse un hecho de este tipo afectaría a todo el territorio. En especial a las construcciones del 

casco histórico, por ser más antiguas y tener mayor número de plantas. 
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3.1.2.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 
Daños previsibles en caso de sismo: 

• Afectaría a todos los edificios. 

• Las carreteras se verían dañadas, por lo tanto, todos los servicios que utilizan estas 

infraestructuras. 

• El túnel de la M-50 si se viese dañado sería una situación catastrófica. 

• Se vería cortado todo el suministro eléctrico. 

Aunque la vulnerabilidad sería muy alta, con elevado número de daños materiales y también víctimas 

mortales, la escasa probabilidad de que se produzca un sismo de importancia significativa hace que, 

a efectos del presente Plan, el RIESGO SÍSMICO sea considerado RIESGO BAJO. 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

500<1000 5 100 

 
En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO 

 

3.1.3. RIESGO METEOROLÓGICO 
 

3.1.3.1. RIESGO DE SEQUÍA 
 
Las sequías son episodios difícilmente predecibles y de lenta gestación, pero potencialmente 

catastróficos que amenazan con alterar gravemente el modo y calidad de vida de la sociedad, su 

seguridad y su desarrollo económico. Y no sólo lo es en sí mismo, sino que se trata de un fenómeno 

que potencia otros riesgos naturales como son: los incendios forestales y las olas de calor. 

En 1983, el Consejo de Ministros español aprueba el Plan de Emergencias por Sequía, desde 

entonces la Península Ibérica ha padecido una fuerte y prolongada secuencia seca entre 1990 y 

1995, iniciándose en 2004 el año hidrológico más deficitario desde 1947, que inaugura una nueva 

sequía en la que nos hayamos inmersos. Las graves consecuencias hacen necesaria su inclusión 

dentro de los Planes de Protección Civil. 

La causa inicial de toda sequía es la escasez de precipitaciones (sequía meteorológica) lo que deriva 

en una insuficiencia de recursos hídricos (sequía hidrológica) necesarios para abastecer la demanda 

existente. Por ello, no hay una definición de sequía universalmente aceptada, pues difiere de un lugar 

a otro, e incluso cada usuario del agua tiene su propia concepción. Se denomina AÑO SECO aquel 

cuya precipitación es inferior al 30% de la media anual. 
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El Porcentaje de la Precipitación Normal (PPN) se refiere a la relación que existe entre la precipitación 

acumulada en un periodo de tiempo determinado y la precipitación media anual para una región, y se 

expresa de manera porcentual. 

 
 

Categoría de Sequía Rango de valores porcentuales 

Ligera 20,0 % a 30% 

Moderada 30,1% a 40% 

Fuerte 40,1% a 49% 

Aguda 49,1% a 59% 

Intensa 59%< 

Determinar cuándo las condiciones meteorológicas constituyen un riesgo para la población es una 

información esencial que permite a las autoridades establecer los mecanismos necesarios para 

proteger a los ciudadanos. Para ello, el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Meteorología 

Adversa (METEOALERTA) facilita información sobre los fenómenos atmosféricos adversos que 

pueden afectar a España hasta en un plazo máximo de 60 horas. 

En función de los parámetros establecidos en este plan, la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 

elabora boletines de aviso que distribuye a Protección Civil. "AEMET hace predicciones y 

Protección Civil es quien actúa al respecto". 

La Comunidad de Madrid contempla distintos grados de alerta y alarma en función de las 

situaciones de sequía: 

✓ ALARMA VERDE: Situación normal, con previsión de pasar a situación azul en un plazo 

comprendido entre 10 y 20 días. 

✓ ALARMA AZUL: Situación en la que se requieren medidas de reducción de suministro de agua 

a la población sobre el consumo normal y se establecen controles sanitarios. 

✓ ALARMA ROJA 1: Situación en la que se establecen inmediatamente restricciones de 

abastecimiento de agua del 50% sobre el consumo normal, como mínimo, y controles 

sanitarios de prevención de epidemias, tanto para la población como para la ganadería. 

✓ ALARMA ROJA 2: Situación que obliga al suministro de agua mediante recursos ajenos a las 

localidades afectadas, adoptando medidas sanitarias sobre la población y ganadería. 
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3.1.3.1.1 IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO EN EL MUNICIPIO 

Analizando los datos que proporciona el Instituto Meteorológico de la estación de Cuatro Vientos en 

un periodo de 20 años, la precipitación media anual resulta la siguiente gráfica: 

 

 

Vigilancia de la sequía en un periodo de 3 años (datos tomados de la estación climatológica de cuatro 

vientos). Considerándose una acumulación dentro de los parámetros normales. 
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El diagrama de precipitación para Boadilla del Monte muestra cuántos días al mes, se alcanzan 

ciertas cantidades de precipitación (www.meteoblue.com) 
 

 
Para evaluar el riesgo climático de una sequía, es necesario detectar las rachas secas como conjunto 

de años (meses) seguidos con déficit de precipitación. Para la calificación de año (mes) seco, se 

utiliza un criterio secuencial basado en la clasificación percentil de la serie histórica, y se considera 

el año o el mes seco cuando la precipitación totalizada en este periodo de tiempo está en el intervalo 

del 40% de los años o meses más secos. 

El Instituto Nacional de Meteorología español clasifica las sequías con el método de los quintiles 

según el cual un período de precipitación P se clasifica en función de los valores de F(P) para el 

período considerado: 
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✓ P < F(P) < 0:2 => Período muy seco 

✓ 0:2 < F(P) < 0:4 => Período seco 

✓ 0:4 < F(P) < 0:6 => Período normal 

✓ 0:6 < F(P) < 0:8 => Período húmedo 

✓ 0:8 < F(P) => Período muy húmedo 

 
Estos índices se basan en datos exclusivamente pluviométricos, siendo necesario tener en cuenta 

también la evapotranspiración. Interesa conocer más que el agua caída, el agua disponible que 

depende fundamentalmente de la evapotranspiración y de la capacidad de almacenamiento hídrico 

por parte del suelo. 

La problemática de las sequías cómo riesgo natural, se diferencia de la del resto de los riesgos 

climáticos en su carácter difuso y extenso tanto en el tiempo como en el espacio, por ello resulta difícil 

determinar con precisión el inicio o la finalización de un episodio de sequía. Su extensión espacial 

puede además variar en función de la escala ya que, aunque el balance hídrico de una Región pueda 

ser globalmente suficiente, su distribución puede incluir zonas con abundancia y otras con déficit. 

Otro dato a tener en cuenta es la reserva de agua que la cuenca de Guadarrama, según el Canal de 

Isabel II presenta a fecha 18-01-2023. 
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Se presentan a continuación, los datos media anual agua embalsada desde el año 2000 al 2022 

 

Media agua embalsada La Jarosa 
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Media anual Valmayor Hm3 
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GUADARRAMA-AULENCIA 

 Capacidad Total (Hm3) Año 2022 Estado del embalse 

Navalmedio 0.7 0.3 Hm3 42,85% 

La Jarosa 7.2 4.7 Hm3 65.27 % 

Valmayor 124.4 97.45 Hm3 78.33 % 

Total agua embalsada Cuenca de 

Guadarrama 

 
132.3 

 
102.45Hm3 

 
77.43 % 

Media anual Navalmedio (Hm3) 

0,5 

0,45 

0,4 

0,35 

0,3 

0,25 

0,2 

0,15 

0,1 

0,05 

0 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 153 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

3.1.3.1.2 VALORACIÓN DEL RIESGO 

Para valorar el riesgo el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla propuesta 

en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de la 

Comunidad de Madrid” editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid, en la cual el riesgo de sequía solo se contempla el determinado por el consumo humano. 

Determinar cuándo las condiciones meteorológicas constituyen un riesgo para la población es una 

información esencial que permite a las autoridades establecer los mecanismos necesarios para 

proteger a los ciudadanos. 

Índice de probabilidad: Acontecimiento algo probable que se produce con frecuencia de más de 10 

años. Valor 5 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15 

Aunque la valoración del riesgo resulte riesgo bajo los DAÑOS PREVISIBLES si fuesen importantes: 

 
✓ Corte de agua en el consumo humano. 

✓ Daños medioambientales muy significativos. 

✓ Problemas en las vías respiratorias y en los ojos, por la sequedad del ambiente. 

▪ Muere la vegetación y se malogran las cosechas afectando, en cada caso, a las 

personas y a los animales. 

▪ La erosión del suelo también genera problemas a largo plazo. 

▪ Incrementa el riesgo de incendios forestales. 
 
 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

75 < 1000 5 15 

 
En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO 

 

3.1.3.1.3 MEDIDAS PREVENTIVAS 

✓ El Ayuntamiento establece, si fuese necesario, limitaciones al consumo de agua 

considerándose a todos los efectos consumo suntuario (el consumo de objetos o servicios 

que se consideran superfluos o vinculados tradicionalmente con la ostentación…) aquel 

que exceda de unos máximos establecidos en función de la situación, con independencia 

del suministro utilizado con objeto de racionalizar el consumo de agua como recurso 

escaso. 
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✓ El ayuntamiento estudiará la posibilidad de realizar un estudio pormenorizado y un plan 

específico para conseguir la concienciación social ante este hecho. El estudio establecerá 

las restricciones necesarias para reducir el consumo del agua de riego. En especial de 

aquellas parcelas privadas con gran superficie. 

✓ Para fomentar el ahorro de agua debemos educar a los más pequeños en hábitos que 

deberían tomar como obligaciones. 

✓ No propague rumores o informaciones exageradas sobre la situación. 

✓ Revise el estado de las tuberías, para evitar las pérdidas por averías. 

✓ Cierre ligeramente las llaves de paso de su vivienda para disminuir el caudal que sale por 

los grifos. 

✓ Evite regar las plantas y jardines en exceso. Escoge plantas autóctonas, sólo necesitarás 

una pequeña aportación de agua en los meses cálidos. 

✓ Praderas: La altura de corte ha de ser de unos 5 cm. Para mantener un grado de humedad 

correcto en la zona radicular. 

✓ Debe intensificarse la cloración del agua en piscinas y lugares proclives a sufrir 

contaminación. 

✓ Si el agua que consume no es de suministro controlado, ni envasada, hiérvala durante 

quince minutos antes de beberla. 

✓ Evite los ejercicios físicos que causen gran fatiga y sudoración. 

✓ Cuide sus ojos, pues pueden verse afectados por una atmósfera seca. 

✓ Extremar las precauciones ante la posibilidad de originar incendios forestales. 

✓ Restricciones en el uso de agua (riego, piscinas, …). 

✓ Las autoridades velarán en todo momento por la salubridad pública estableciendo, en cada 

caso, las correspondientes ayudas y controles epidemiológicos. 

✓ Actuaciones a largo plazo: reducción del consumo mediante medidas que incentiven a la 

población a una reducción voluntaria de consumo. 

✓ Programas de concienciación sobre el ahorro con pequeños gestos, por ejemplo: 

✓ No dejes el grifo abierto. 

✓ Cuando te laves los dientes, utiliza un vaso. 

✓ Llena moderadamente el lavabo para lavarte la cara, las manos o afeitarte. Ahorrarás 12 

litros al minuto. 

✓ No uses el inodoro como cubo de basura, coloca una papelera. Ahorrarás de 6 a 12 litros 

cada vez. 

✓ Cierra levemente la llave de paso de vivienda, no apreciarás la diferencia y ahorrarás una 

gran cantidad de agua diariamente 
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✓ Repara los grifos o ducha que gotean o cámbiales por sistemas monomando. Ahorrarás 

una media de 170 litros de agua al mes. 

✓ Pon dispositivos de ahorro en los grifos y duchas, reducirás el consumo casi en un 50%. 

✓ Utiliza la lavadora y el lavavajillas con la carga completa y el programa adecuado. cuando 

lavas a mano consumes un 40% más de agua. 

✓ Riega tus plantas y el jardín al anochecer o amanecer. Utiliza sistemas de riego 

automáticos, por goteo o aspersión. 

✓ Instala una cisterna de doble pulsador o introduce botellas o similares en la cisterna, 

reducirás su capacidad y con ello el consumo de agua. 

✓ Dúchate en vez de bañarte y cierra el grifo mientras te enjabonas. Ahorrarás una media de 

150 litros cada vez. 

✓ Ponte en contacto con tu ayuntamiento para comunicar pérdidas de agua y no desperdicies 

ni una gota de agua. 

 
 
 
 
 

 
Utiliza pegatinas que te recuerden los usos racionales del agua 

 
 
 
 
 
 

3.1.3.2. RIESGO DE LLUVIAS TORRENCIALES 
 
La lluvia es una precipitación de agua líquida en forma de gotas que caen con velocidad apreciable 

y de modo continuo. Según el tamaño de las gotas se califican de llovizna, lluvia o chubasco. Estas 

dos últimas modalidades se clasifican por su intensidad en fuertes (entre 15 y 30 mm/hora), muy 

fuertes (entre 30 y 60 mm/hora) o torrenciales (por encima de 60 mm/hora). 

Según su origen, las precipitaciones se pueden clasificar en tres tipos fundamentales: convectivas, 

procedentes de sistemas frontales; las de tipo ciclónico y las de origen orográfico. Las primeras van 

asociadas al verano por el fuerte calentamiento que experimenta la superficie de la tierra o, en 

general, cuando sobre una superficie caliente pasa aire húmedo e inestable. En las de tipo frontal o 

ciclónico, el mecanismo esencial es el ascenso de aire frío por convergencia horizontal de corrientes 

en una zona de bajas presiones y, por último, las de tipo orográfico están causadas por los sistemas 

montañosos. 
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En el Plan de Fenómenos Meteorológicos Adversos se considera que pueden suponer un riesgo 

meteorológico a partir del concepto de lluvias fuertes, y bajo esta idea se establecen los umbrales 

para las diferentes zonas del país. 

 

 
Darán lugar a la emisión de boletines de Fenómenos Meteorológicos Adversos, si se espera el 

alcance o la superación de ciertos umbrales, estos boletines en la medida de lo posible proporcionan 

información sobre: Génesis del fenómeno. Localización. Extensión. Duración. Intensidad. 

El objeto de la predicción meteorológica será el proporcionar información, con anticipación suficiente, 

para prevenir el riesgo, y facilitar a todos los ciudadanos y a las instituciones públicas, muy 

singularmente a las autoridades de Protección Civil. 

NIVELES DE AVISO que establece la Agencia Estatal de Meteorología: 
 

NIVEL AMARILLO: Tormentas generalizadas con posibilidad de desarrollo de estructuras 

organizadas. Lluvias localmente fuertes y/o vientos localmente fuertes y/o granizo inferior a 2 cm. 

Dado el carácter de estos fenómenos existe la posibilidad de que se puedan producir tormentas de 

intensidad superior de forma puntual. 

NIVEL NARANJA: Tormentas muy organizadas y generalizadas. Es posible que se puedan registrar 

lluvias localmente muy fuertes y/o vientos localmente muy fuertes y/o granizo superior a 2 cm. 

NIVEL ROJO: Tormentas altamente organizadas. La probabilidad de lluvias localmente torrenciales 

y/o de vientos localmente muy fuertes y/o granizo superior a 2 cm es muy elevada. Es probable la 

aparición de tornados. 
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IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

Según los datos obtenidos en la estación meteorológica de Cuatro Vientos podemos ver en los 

siguientes gráficos que el mes de abril, mayo, octubre, noviembre y diciembre es donde se observan 

un mayor nº de días de lluvia y cantidad superior a 1 mm. 

DR Nº medio mensual/anual de días de precipitación superior o igual a 1 mm 

 
Sin embargo, es en el gráfico siguiente donde apreciamos que es junio cuando estas precipitaciones 

son menos duraderas pero más intensas, y son las que ocasionan daños en el municipio. 
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Las zonas que pudieran quedan afectadas por este fenómeno meteorológico son: 

 
✓ Avd. de Valdepastores en la urbanización Casas Blancas, se forma una gran balsa de agua 

que hace cortar el tráfico y también afecta a algunas viviendas. 

✓ Calle Playa del Saler y sus alrededores, afecta a los bajos de algunas viviendas. 

✓ Calle Valle del Tena donde se cruza con la Avenida Monte de Segovia, afecta principalmente 

a la red viaria. 

✓ Calle Zujar y alrededores, en este punto se ven afectadas algunas casas. 

✓ Casco Urbano: en el Paseo Madrid, la carretea de Villaviciosa y en la Pza. Virgen del Prado, 

igualmente afecta a algunos bajos de edificios y a la red viaria. 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO 

Para valorar el riesgo el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla propuesta 

en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de la 

Comunidad de Madrid” editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid, en la cual el riesgo por lluvias torrenciales no presenta valoración. 

Índice de probabilidad: Acontecimiento muy frecuente de periodicidad inferior al año. Valor 50 

 
Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15. 

 
 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

750 < 1000 50 15 

 
En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO 

 

 

A pesar de lo cual se prevén DAÑOS SIGNIFICATIVOS cuando surgen estos sucesos. 

 
✓ Daños materiales considerables. 

✓ Inundaciones en los bajos de viviendas y locales comerciales. 

✓ Caída de árboles, pues estas lluvias suelen ir acompañadas de fuertes vientos. 

✓ Pueden verse dañado el suministro eléctrico. 

✓ Carreteras cortadas. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

Ante estas situaciones, es muy importante permanecer atento a las informaciones oficiales 

transmitidas a través de las emisoras de radio y de otros medios, y seguir las indicaciones que se 

den. Ante posibles emergencias originadas por lluvias intensas, conviene adoptar una serie de 

medidas previas que ayuden a evitar o, al menos, mitigar los efectos de las mismas. 

En general, las medidas de prevención que debe adoptar son: 

 
✓ En su vivienda: 

▪ Retirar del exterior de la vivienda, aquellos objetos que puedan ser arrastrados por el 

agua. 

▪ Cerrar y asegurar puertas, ventanas o toldos. 

▪ Retirar macetas y todos aquellos objetos que puedan caer a la calle y provocar un 

accidente. 

▪ Revisar, cada cierto tiempo, el estado del tejado, el de las bajadas de agua de edificios 

y de los desagües próximos. 

▪ Colocar los documentos importantes y, sobre todo, los productos peligrosos, en 

aquellos lugares de la casa en los que la posibilidad de que se deterioren por la 

humedad o se derramen, sea menor. 

✓ En el exterior: 

▪ Es conveniente alejarse de cornisas, muros o árboles, que presente mal estado o en 

construcción. 

▪ No estacionar vehículos en cauces secos, ni a la orilla de ríos, para evitar ser 

sorprendido por una súbita crecida de agua o por una riada. 

▪ Si tiene que viajar, procure circular, preferentemente, por carreteras principales y 

autopistas. 

▪ No circular con su vehículo por zonas de vaguada que puedan verse afectadas por 

una riada y no atravesar los tramos que estén inundados, la fuerza del agua puede 

arrastrar y hacer flotar el vehículo. 

▪ Si se encuentra en el campo, hay que alejarse de los ríos, torrentes y zonas bajas de 

laderas y colinas, para evitar ser sorprendido por una súbita crecida de agua o por una 

riada. 

▪ Mantenerse permanentemente informado a través de la radio y de otros medios de 

comunicación, de las predicciones meteorológicas y del estado de las carreteras, 

además de la situación general de lo que esté sucediendo. 
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3.1.3.3. RIESGO DE NEVADAS 
 
La nieve es una precipitación en forma de estrellas hexagonales de hielo cristalizado que se sueldan 

entre sí formando los copos. La nieve se va depositando sobre el suelo y si las condiciones son 

favorables, el espesor adquirido va creciendo de forma muy rápida. Por su intensidad se clasifican en 

débiles (el espesor aumenta hasta 0,5cm/hora), moderadas (el espesor aumenta hasta 4 cm/h) y 

fuertes (el espesor aumenta más de 4 cm/h). 

El origen de la nieve está en aquellas nubes en las que existen cristales de hielo sobre los que el 

vapor de agua se deposita en estado sólido, lo que les hace crecer de tamaño. En su caída, si las 

temperaturas que se encuentran son inferiores a 0ºC, se unen varios de ellos formando los copos de 

nieve. 

Es frecuente que a las nevadas las acompañen heladas, lo que origina que el manto nivoso sea 

especialmente peligroso para la circulación en carreteras y el desplazamiento de las personas. 

En el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Meteorología Adversa (METEOALERTA) considera 

que pueden suponer un riesgo meteorológico a partir del concepto de nevadas moderadas, y bajo 

esta idea se establecen los umbrales para las diferentes zonas del país, estableciéndose el Mapa 

Nacional de los umbrales de nieve acumulada en 24 horas 

 

Además, se van a manejar dos tipos de informaciones, la que establece la Agencia Estatal de 

Meteorología, ALERTAS POR COLORES, con cuatro niveles básicos: 
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VERDE No existe ningún riesgo meteorológico. 

 

AMARILLO 

No existe riesgo meteorológico para la población en general aunque sí 

para alguna actividad concreta. Este nivel no genera aviso pero si alerta 

informativa. 

NARANJA Existe riesgo importante. 

ROJO El riesgo meteorológico es extremo. 

Solo se generan avisos específicos cuando se prevé alcanzar los niveles “naranja” o “rojo” si bien se 

informa también sobre qué zonas geográficas se encuentran en nivel amarillo. Estos boletines llegan 

a Protección Civil, que es quien actúa al respecto. Y la que establece el Plan Territorial de Protección 

Civil (PLATERCAM) ante Inclemencias Invernales en la Comunidad de Madrid, NIVELES (0-3) 

La Norma Básica de Protección Civil (R.D. 407/1992) “no considera los riesgos meteorológicos como 

riesgos especiales, por ello no existen planes específicos de estos riesgos”. Sin embargo, pueden 

aparecer contemplados en los Planes Territoriales de protección civil de las comunidades autónomas 

para la atención en emergencias. 

En el Plan de Inclemencias Invernales de la Comunidad de Madrid para grandes nevadas y 

temperaturas extremas (mínimas) establece las siguientes Épocas de Peligro 

 
✓ “ÉPOCA DE PELIGRO ALTO”, entre el 1 de diciembre y el 31 de marzo. 

✓ “ÉPOCA DE PELIGRO MEDIO”, los meses de noviembre y abril. 

 
Las épocas de peligro podrán modificarse cuando se compruebe o se pueda prever unas 

circunstancias meteorológicas que así lo justifiquen. Estas variaciones tanto pueden afectar a todo el 

territorio regional, como a una determinada comarca. 

Durante este período de tiempo, los medios de la Comunidad de Madrid estarán en “alerta” para 

luchar contra las emergencias que pudieran producirse, y durante la época de peligro alta estarán 

disponibles todos los medios del Plan. 

También la Comunidad de Madrid ha zonificado, a grandes rasgos, el territorio en tres áreas 

geográficas en función del número esperado de días de nieve al año. Así se identifica un sector de 

riesgo alto, más de veinte días de nieve al año, ligado a la Sierra de Guadarrama; otro sector 

intermedio, entre cinco y veinte días de nieve al año, que se extendería desde San Martín de 

Valdeiglesias hasta la Sierra de La Cabrera; y un tercer sector en el que estaría incluida el área 

metropolitana de Madrid y la totalidad de la cuenca del Tajo, donde se esperan menos de cinco días 

de nieve al año. 
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3.1.3.3.1 IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

Desde el punto de vista de las predicciones meteorológicas, y tal como se hace en el Plan Regional 

de Fenómenos Meteorológicos Adversos, esta zonificación del territorio en función de unos umbrales 

de nieve a partir de los cuales cabe esperar problemas, basándonos en una mayor o menor actividad 

humana y la altura del territorio son: 

1. Área metropolitana de Madrid-: nieve que cubra el suelo y que alcance un espesor de 3 

centímetros (equivale a una precipitación de 3 litros/metro cuadrado/veinticuatro horas). 

2. Zonas con altitud inferior a 800 metros: nieve que cubra el suelo y que alcance un espesor de 

más de 5 centímetros (equivalente a 5 litros/metro cuadrado/veinticuatro horas). 

3. Zonas comprendidas entre los 800 y los 1.200 metros: nieve que cubra el suelo y que alcance 

un espesor de más de 10 centímetros (equivalente a 10 litros/metro cuadrado/veinticuatro 

horas). 

4. Zonas de más de 1.200 metros de altitud: nieve que cubra el suelo y que alcance un espesor 

de más de 15 centímetros (equivalente a 15 litros/metro cuadrado/veinticuatro horas). 

Según estos criterios Boadilla con una altitud media de 682 metros, se encontraría en la zona con 

altitud inferior a 800 metros y cuando se den estas condiciones recibimos la notificación de alerta. 

En el siguiente gráfico comparativo entre los máximos registrados y la media, de días de nieve, vemos 

que normalmente no se supera el valor de riesgo, pero puntualmente existen años que durante los 

meses de diciembre (2009), enero (2006) y febrero (2005) se dan episodios de nieve en los que hay 

que tomar algunas medidas preventivas en el municipio. Se considera un riesgo potencial cuando por 

la bajada de la temperatura se forman placas de hielo. 

DÍAS DE NIEVE 
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Este episodio que se da con bastante asiduidad, aunque sin graves consecuencias afecta a la 

totalidad del municipio, teniendo mayor incidencia en la red de carreteras tanto urbanas como 

interurbanas. Considerándose zonas de mayor riesgo los principales accesos y vías de circulación 

del municipio en función de su ubicación, la densidad de su tráfico, o los servicios públicos que en las 

mismas radican, tales como: 

✓ Centro de Salud. 

✓ Residencias y Centro de día. 

✓ Hospital de Montepríncipe. 

Para este hecho el Ayuntamiento establece un dispositivo de actuación que implica efectivos entre 

Policía Local, Protección Civil, Servicio de Emergencias Municipal y el Servicios de Limpieza 

Municipal. El Ayuntamiento cuenta ya con reservas garantizadas de sal y con cuchillas quitanieves, 

para llegados el caso actuar en todas las calles del municipio que lo requieran. 

 

3.1.3.3.2 VALORACIÓN DEL RIESGO 

Determinar cuándo las condiciones meteorológicas constituyen un riesgo para la población es una 

información esencial que permite a las autoridades establecer los mecanismos necesarios para 

proteger a los ciudadanos. 

Para valorar el riesgo el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla propuesta 

en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de la 

Comunidad de Madrid” editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid, en la cual el riesgo de nevadas no queda contemplado. 

Índice de probabilidad: Acontecimiento de una frecuencia bastante repetida, de entre 5 a 10 años. 

Valor 12 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

180 < 1000 12 15 

 
En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO DE NEVEDAS 

Existen daños asociados a las inclemencias invernales (nevadas, olas de frío y descensos bruscos 

de temperatura) que se relacionan con la alteración de las actividades humanas normales, que 

pueden resumirse en: 

✓ Problemas en las carreteras, las nevadas dificultan la conducción. 
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✓ Problemas de accesibilidad y abastecimiento, aumento considerable del número de 

accidentes por hielo, nieve y/o visibilidad, colapso circulatorio, etcétera. 

✓ Posibles accidentes de tráfico. 

✓ Rotura de líneas eléctricas y telefónicas que pueden provocar incidencias en el suministro 

eléctrico y comunicaciones. 

✓ Averías en la red de abastecimiento de agua y gas por rotura de conducciones. 

Aumento de contaminación atmosférica por el incremento del uso de combustibles para calefacción 

y la aparición de fenómenos de inversión térmica. 

En la actualidad, el municipio dispone de un plan de emergencias propio para actuar en caso de 

nevadas. Aprobado y consensuado por todos los equipos intervinientes. 

“Coordinación de actuaciones de los órganos de la Administración Local de Boadilla del Monte, ante 

nevadas y otras situaciones meteorológicas invernales extremas que puedan afectar a la Red de 

Carreteras y Calles Urbanas e Interurbanas”. 

En el plano adjunto se detalla la ubicación de los lugares de riesgo y de las zonas de prioridad 

absoluta para quitar la nieve y esparcir la sal, y del resto de las vías que se atenderán 

progresivamente de forma planificada hasta cubrir toda la población 

✓ Los centros educativos. 

✓ Los edificios de Guardia Civil, Policía Local, y Protección Civil. 
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3.1.3.3.3 MEDIDAS PREVENTIVAS 

✓ Tener asegurado en suministro de sal, para el supuesto de heladas o nevadas. 

✓ Mantener aisladas las tomas de agua. 

✓ En caso de aislamiento por nevada, tener previsto o concertado el abastecimiento de 

alimentos. 

✓ Poseer generadores para el supuesto de caída de tensión de lugares de vital importancia 

(centro de salud, residencias…) 

 

3.1.3.4. RIESGO NIEBLAS 
 

Podemos definir niebla como la suspensión en la atmósfera de gotas muy pequeñas de agua, que 

reducen la visibilidad horizontal sobre la superficie del globo a menos de 1 kilómetro. Se diferencian 

dos tipos de niebla: 

✓ Enfriamiento-irradiación, que son las de mayor espesor y extensión. Afectan al transporte 

aéreo. 

✓ Evaporación (de río) son de menor duración y extensión. 

Si cuando se forman la temperatura del aire está por encima de los 0ºC y la humedad es muy grande, 

la niebla moja el suelo, esta situación es muy beneficiosa para la agricultura y la vegetación en 

general, por el aporte adicional de agua que reciben, dado que las gotitas adheridas a las hojas y 

tallos de las plantas terminan por escurrir hasta sus raíces. 

En el caso de que la temperatura esté por debajo de 0ºC, el vapor de agua del aire pasa directamente 

a cristal de hielo apareciendo el suelo y los objetos recubiertos de una capa de hielo que aparenta 

ser una nevada, sin serlo. Es una de las peores manifestaciones de la niebla como riesgo, cuando 

converge con otros fenómenos que puede ser la prolongación del frío. 

La niebla conlleva la disminución de las condiciones de visibilidad en superficie. La dispersión de la 

luz en las partículas de agua que forman la niebla favorece la visibilidad en longitudes de onda 

similares al amarillo selectivo utilizado en faros y luces antiniebla. 
 

METEORO VISIBILIDAD HUMEDAD AEROSOL 

Lluvia <3 km 100 % Agua o nieve 

Llovizna < 1 km 100 % Agua o hielo 

Niebla < 1 km 90-100 % Agua o hielo 

Neblina 1 a 10 km 80-90 % Agua o hielo 

Bruma < 2 km < 80% Partículas sólidas 

Calima > 2 km < 80 % Partículas sólidas 
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En los Boletines Ordinarios de Predicción (AEMET) queda recogida toda la información de estas 

situaciones meteorológicas que, aun siendo significativas, no alcanzan los umbrales de adversidad 

preestablecidos para emitir un boletín específico. En cualquier caso y con el fin de ofrecer la mejor 

información, los fenómenos asociados se cuantificarán en la medida de lo posible. Se emite esta 

información en un boletín resumen nacional de situaciones amarillas (No existe riesgo meteorológico 

para la población en general, aunque sí para alguna actividad concreta). 

 

3.1.3.4.1 IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

En la estación de Cuatro Vientos, en el periodo estudiado, se registra una media anual de 25 días 

con niebla al año, destacando los meses de enero con una media de 6 días y diciembre con 5,5 días. 

Este fenómeno afecta a todo el municipio, aunque no existen incidentes significativos por nieblas. La 

presencia del río Guadarrama produce nieblas matinales por lo que habrá que tener especial cuidado 

en la red de carreteras a primera y última hora del día, evitando así que se produzcan accidentes de 

tráfico que implicarían un mayor riesgo añadido. 

 

3.1.3.4.2 VALORACIÓN DEL RIESGO 

Índice de probabilidad: Acontecimiento muy frecuente con repeticiones inferiores al año. Valor 50. 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15 

DÍAS DE NIEBLA 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

0 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 168 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 
 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

750 < 1000 50 15 

 
En Boadilla del Monte existe un RIESGO DE NIEBLAS BAJO 

 

3.1.3.4.3 MEDIDAS PREVENTIVAS 

A pesar de no existir incidencias, debemos tener en cuenta que la falta de visibilidad obliga, en 

ocasiones en carreteras, a restringir su uso por este motivo; y en algunos casos con mala visibilidad, 

hacen peligroso el manejo de vehículos, ocasionando accidentes de colisión múltiple. 

Debemos de: 

✓ Tener un buen mantenimiento del alumbrado público. 

✓ Llevar luces antiniebla en los vehículos en perfecto estado de iluminación. 

✓ Moderar la velocidad cuando falte visibilidad 

✓ Mantener la distancia de seguridad cuando conduces. 

 

3.1.3.5. RIESGO POR OLAS DE FRÍO Y DE CALOR 
 
Se considera ola de frío, un enfriamiento importante del aire o una invasión de aire muy frío sobre 

una zona extensa. Las temperaturas alcanzadas durante una ola de frío se sitúan dentro de los 

valores mínimos extremos. Dadas las características especiales de este fenómeno, el Plan de 

Fenómenos Meteorológicos Adversos establece que se elaborarán Boletines de Aviso que 

corresponden a la denominación de "especiales", ya que se apartan de las especificaciones de los 

ordinarios. Estableciéndose umbrales de temperatura mínima para las distintas zonas de la 

península. 

Se entiende por temperatura mínima extrema el valor más bajo alcanzado en un período de tiempo. 

Los umbrales que se han definido están en función de las características climatológicas de las 

diferentes zonas de nuestro país, y dan lugar a tres categorías de aviso: amarilla, naranja y roja. 

La helada consiste en una congelación directa de la humedad del suelo. No es un fenómeno 

estrictamente meteorológico porque no se forma en la atmósfera, pero está directamente relacionado 

con la temperatura que será determinante. 
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Se entiende por ola de calor el calentamiento importante del aire o invasión de aire muy caliente, 

sobre una zona extensa. Suelen durar de unos días a unas semanas y los meses de riesgo son julio 

y agosto. 
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3.1.3.5.1 IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

Boadilla estaría en la segunda franja de temperaturas (T ª BAJAS). Los efectos de estas olas de frio 

no son muy notorios, aunque se han llegado a registrar como T ª media de las min más baja -3.5º y 

como T ª min absoluta -11.4º en febrero1963. 

Las temperaturas mínimas medias y extremas en Boadilla se representan en la siguiente gráfica: 
 

 
 

Afecta tanto a la población, como a algunos de los servicios esenciales: suministro de agua donde 

las tuberías están a poca profundidad y a la red de carreteras debido a las placas de hielo que se 

forman en las zonas de umbría, habrá que tener especial cuidado donde se localicen accesos a: 

✓ Centros de salud, residencias y centros de día. 

✓ Edificios de dotación educativa y deportiva. 

✓ Edificios de utilidad pública. 

En cuanto a las Tª EXTREMAS (CALOR). Según el estudio realizado de los datos climatológicos en 

el municipio de Boadilla nunca se han sobrepasado los umbrales de alerta determinados para esta 

zona. 

De suceder este fenómeno afectaría a la totalidad del municipio y siendo los más vulnerables las 

personas mayores y los niños. 
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3.1.3.5.2 VALORACIÓN DEL RIESGO 

Índice de probabilidad: Acontecimiento algo probable que se produce con frecuencias entre 5 y 10 

años. Valor 12. 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

180 < 1000 12 15 

 
En Boadilla del Monte existe un RIESGO OLAS DE FRÍO Y CALOR BAJO 

 
 

3.1.3.5.3 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Para olas de frio: 

 
✓ Esparcir sal en las zonas de umbría. 

✓ Lleve ropa y calzado adecuado para el mal tiempo. 

✓ Protéjase el rostro y respire por la nariz para evitar la entada de aire extremadamente frio en 

los pulmones. 

✓ En caso de enfermos crónicos o personas de avanzada edad, asegurar una provisión 

suficiente de medicinas. Además, evitar que las personas de avanzada edad salgan a la calle 

si no es necesario. 

✓ Mantenga el grifo ligeramente abierto, para evitar la rotura por congelación de las tuberías de 

la red de abastecimiento de agua. 
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✓ Evitar el viaje en coche siempre que no sea necesario y utilizar, a ser posible, transporte 

público. 

✓ Conduzca con suavidad (nunca en punto muerto), evitando en todo momento frenar 

bruscamente. Es mejor que el vehículo cruce la zona por su propia inercia y mantenga 

considerables distancias de seguridad con otros vehículos. 

✓ Solicitar información previa del estado de las carreteras y de la situación meteorológica si tiene 

que viajar. Ir muy atento para tener especial cuidado con las placas de hielo, es difícil saber 

dónde se forman, pero generalmente está, en las zonas de umbría. 

Para olas de calor: 

 
✓ Permanezca en lugares protegidos del sol el mayor tiempo posible y manténgalos bien 

ventilados. 

✓ Tenga cuidado con los cambios bruscos de temperatura. 

✓ Tome comidas ligeras y regulares, bebidas y alimentos ricos en agua y sales minerales, como 

las frutas y hortalizas, que le ayuden a reponer las sales perdidas por el sudor. 

✓ Vístase con ropa adecuada de colores claros, cubriendo la mayor parte del cuerpo, 

especialmente, la cabeza. 

✓ Evite ejercicios físicos prolongados en las horas centrales del día. 

✓ Interésese por personas mayores y enfermas próximas, que vivan solas o aisladas. 

✓ Nunca deje a niños ni personas mayores en el interior de un vehículo cerrado. 

 

3.1.3.6. RIESGO DE FUERTES VIENTOS 
 
El viento es el movimiento de aire con relación a la superficie terrestre. En las inmediaciones del 

suelo, existen corrientes ascendentes y descendentes, pero predominan los desplazamientos del aire 

horizontales, por lo que se considera solamente la componente horizontal del vector velocidad. Al ser 

una magnitud vectorial habrá que considerar su dirección y velocidad. 

La dirección del viento no es nunca fija, sino que oscila alrededor de una dirección media que es la 

que se toma como referencia. Se considerará la rosa de vientos de ocho direcciones para definirlo. 

En cuanto a la velocidad, al ser aire en movimiento, hay que entender que cada partícula tiene una 

velocidad distinta, por lo que, la predicción se hará de sus valores medios, entendiendo como tales 

como media en diez minutos. Otro aspecto son los valores máximos instantáneos, denominados 

rachas y que suponen una desviación transitoria de la velocidad del viento respecto a su valor medio. 

Se clasifican en: 
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Moderados velocidad media entre 21 y 40 k m/h 

Fuertes velocidad media entre 41 y 70 K m/h 

Muy fuertes velocidad media entre 71 y 120 k m/h 

Huracanados velocidad media mayor de 120 k m/h 

En el Plan de Fenómenos Meteorológicos Adversos considera que pueden suponer un riesgo 

meteorológico las rachas máximas a partir de “fuertes”, y bajo esta idea se establecen los umbrales 

para las diferentes zonas del país. 
 

 
3.1.3.6.1 IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

Es un riesgo que afecta a todo el municipio. Según la rosa de los vientos (adjunta en documento 2), 

vemos que la dirección predominante del viento es suroeste y la velocidad media de las rachas es de 

24,7 Km/h; aunque existen días en que se superan rachas mayores de 55 (marzo de 2008, 11dias). 

Este es un valor que se considera vientos moderados y no existen en los años estudiados ningún 

momento que se superen rachas de 91 que serían vientos fuertes. 

Desde el año 2007 y según datos recogido en Meteo blue, obtenemos la siguiente gráfica: 
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3.1.3.6.2 VALORACIÓN DEL RIESGO 

Índice de probabilidad: Acontecimiento algo probable que se produce con frecuencias superiores a 

10 años. Valor 5. 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

75 < 1000 5 15 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO FUERTES VIENTOS 

 

 
3.1.3.6.3 MEDIDAS PREVENTIVAS PARA FUERTES VIENTOS 

En general, las medidas de protección a adoptar ante vientos de gran intensidad son: 

 
✓ Cerrar y asegurar puertas, ventanas o toldos. 

✓ Retirar macetas y todos aquellos objetos que puedan caer a la calle y provocar un accidente. 

✓ Es conveniente alejarse de cornisas, muros o árboles, que puedan llegar a desprenderse y 

tomar precauciones delante de edificaciones en construcción o en mal estado. 

✓ Abstenerse de subir andamios sin las adecuadas medidas de protección. 
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✓ Ante la predicción de vendavales hay que procurar evitar los desplazamientos por carretera y 

si es necesario hacerlos, extremar las precauciones por la posible presencia de obstáculos en 

la vía. 

CONCLUSIONES RIESGO METEOROLÓGICO 

 
Para valorar el riesgo el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla propuesta 

en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de la 

Comunidad de Madrid” editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid, en la cual el riesgo por estos fenómenos meteorológicos, se les ha dado una valoración si 

bien no es necesario. 

Igualmente, en este Plan se considera que ninguno de estos fenómenos tendría trascendencias 

catastróficas para el municipio de Boadilla del Monte. 

 

3.1.4. RIESGO DE INUNDACIONES 
 
Se analiza el riesgo de inundaciones en el municipio de Boadilla del Monte mencionando el Plan 

Especial de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones en la Comunidad de Madrid (INUNCAM), 

aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2020, que en su Anexo XIII 

declara la obligación de la elaboración de un Plan de actuación municipal ante el riesgo de 

inundaciones y aconseja la elaboración de un Plan de actuación ante rotura de presas para el 

ayuntamiento de Boadilla del Monte. 

Se tiene en cuenta igualmente el acuerdo de 21 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el 

que se procede a la corrección de errores del Acuerdo de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones 

en la Comunidad de Madrid (INUNCAM). (BOCM de 30 de abril de 2021). 

Se entiende por inundación la sumersión temporal de terrenos normalmente secos, como 

consecuencia inusual y más o menos repentina de un volumen de agua superior al habitual. Estas 

precipitaciones extraordinarias provocan caudales extremos, habitualmente denominados crecidas, 

avenidas o riadas, que al desbordar su cauce habitual provocan la inundación de terrenos, afectando 

a personas y bienes. 

Las producidas por causas naturales como el deshielo que se produce en primavera, (en el Ebro y 

Duero) o asociada a lluvias extremas en cualquier punto de la cuenca (importantes en las costas), o 

por causas antrópicas, producidas por acciones del hombre en el cauce de los ríos, o a la rotura o el 

funcionamiento incorrecto de una presa puede ocasionar aguas abajo crecidas repentinas de cierta 
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importancia. Si bien, la rotura de las presas es un hecho con una probabilidad de ocurrencia muy 

baja, el funcionamiento anómalo de las mismas, sin embargo, sí es posible a lo largo de su vida útil. 

El río Guadarrama tiene una longitud de unos 130 km. Su cuenca hidrográfica tiene una superficie de 

1.703 Km2 y es tributaria de la del Tajo. Este rio, situado en el oeste de la Comunidad de Madrid, 

nace en el Puerto de la Fuenfría (Cercedilla), al unirse dos arroyos de montaña, el Arroyo de la Venta 

y el Arroyo de los Puentes. A partir de aquí discurre en orientación norte-sur hasta su desembocadura 

en el Tajo, ya en la provincia de Toledo. En su recorrido va a recibir aguas de otros ríos y arroyos que 

afluyen a él por su margen derecha, como los ríos Jarosa y NUEVO PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE BOADILLA DEL MONTE. PRIMER DOCUMENTO DE AVANCE DE 

PLANEAMIENTO ESTUDIO HIDROLÓGICO Página 24 de 67 www.tma-e.com Guatel y el rio 

Aulencia, su afluente principal que llega por la margen derecha del Guadarrama (a 796 m de altitud). 

En los tramos medio y bajo recibe agua de arroyos estacionales. Durante su recorrido a través de la 

Comunidad de Madrid atraviesa de norte a sur los siguientes municipios: Cercedilla, Los Molinos, 

Guadarrama, Collado-Villalba, Galapagar, Torrelodones, Colmenarejo, Villanueva del Pardillo, Las 

Rozas, Majadahonda, Boadilla del Monte, Villanueva de la Cañada, Brunete, Villaviciosa de Odón, 

Navalcarnero, Móstoles, Arroyomolinos y Batres. 

 
3.1.4.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

 
Todos los arroyos de la zona Oeste de Boadilla del Monte desembocan en el río Guadarrama de 

manera, directa o indirecta. 

Boadilla del Monte ocupa una extensión de más de 47 km2 su terreno es cruzado por varios arroyos 

y por el Río Guadarrama, afluente del Tajo. La superficie de su cuenca es de 1.708 km², su principal 

afluente es el arroyo Aulencia, que surte de aguas al embalse de Valmayor, el segundo de mayor 

capacidad de la región madrileña. 

Los arroyos más importantes que se localizan dentro de los límites del municipio y desembocan en 

el río Guadarrama por su margen izquierda, de Norte a Sur, son los siguientes: 

✓ El arroyo del Barranco Bramudo nace en el municipio de Boadilla del Monte, en los terrenos 

situados al norte, y atraviesa el municipio de Majadahonda hasta desembocar en el cauce del 

Río Guadarrama. 

✓ El arroyo del Huerto nace en el Palacio de Romanillos y recorre el Monte de Romanillos de 

Este a Oeste para desembocar en el río Guadarrama al Sur de la Estación de Seguimiento 

Espacial. No tiene afluentes significativos. 

✓ El arroyo del Calabozo nace en plena zona urbana de la urbanización Las Lomas y tiene 

dirección Noreste Suroeste hasta desembocar en el río Guadarrama prácticamente en el 
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límite con el municipio de Villaviciosa de Odón. Tiene un afluente por su margen izquierda que 

nace al Oeste del sector “El Pastel”. 

✓ El arroyo de Valenoso nace en la urbanización El Olivar de Miraval. Tiene dirección Noreste- 

Suroeste y desemboca en el río Guadarrama a la altura de la urbanización “El Bosque” de 

Villaviciosa de Odón. 

✓ El arroyo de la Vega nace en el municipio de Majadahonda y atraviesa el término de Boadilla 

del Monte con dirección predominante Noreste-Suroeste, constituyendo el límite Sur del casco 

urbano de Boadilla. Tiene varios afluentes por la izquierda, tales como el arroyo del Prado del 

Espino y el arroyo de los Majuelos. Por la derecha tiene como afluente principal al arroyo de 

los Pastores. 

✓ El Barranco de Ambrosio nace en el Municipio de Alcorcón y tributa al Arroyo de la Vega 

bajo el enlace de la M-50, en el sur del término municipal de Boadilla del Monte. La siguiente 

figura ilustra la hidrología superficial del municipio. 
 

 
Imagen recogida de nuevo plan general de ordenación urbana de Boadilla del Monte. primer documento de avance de 

planeamiento estudio hidrológico. 
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Imagen recogida de nuevo plan general de ordenación urbana de Boadilla del Monte. primer documento de avance de 

planeamiento estudio hidrológico. 
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IDENTIFICACIÓN DE CUENCAS DE ESCORRENTÍA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

Tomando como base los principales cursos de agua presentes en el municipio, se identifican 10 

cuencas drenantes de escorrentía natural, a las que vierten sus aguas los terrenos dentro del Término 

Municipal de Boadilla de Monte y aguas arriba del mismo, situados en terrenos de municipios vecinos 

cuyas escorrentías pasan por los cauces de Boadilla del Monte. 

 

En el Real Decreto 903/2010 de evaluación y gestión de riesgos de inundación se define en artículo 

3 como zona inundable a los terrenos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que 

alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo periodo estadístico de retorno sea de 500 años y 

establece la necesidad de identificar las zonas con mayor riesgo de inundación, denominadas como 

áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSIS) y de realizar en ellas mapas de 

peligrosidad y riesgo de inundación de los siguientes escenarios: 

a) Alta probabilidad de inundación, cuando proceda. 

b) Probabilidad media de inundación (periodo de retorno mayor o igual a 100 años). 
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c) Baja probabilidad de inundación o escenario de eventos extremos (periodo de retorno igual a 500 

años). 

ZONAS INUNDABLES CON PROBABILIDAD BAJA (T=500 AÑOS) 

En un periodo de retorno de 500 años se considera para el río Guadarrama y el Arroyo de la Vega, 

con una probabilidad baja de que suceda una inundación según datos recogidos del nuevo plan 

general de ordenación urbana de Boadilla del Monte, primer documento de avance de planeamiento 

estudio hidrológico. 

 

 
ZONAS INUNDABLES CON PROBABILIDAD MEDIA U OCASIONAL (T=100 AÑOS) 

En un periodo de 100 años, (T=100 AÑOS) se considera BAJA. 

Zonas inundables con probabilidad media u ocasional (T= 100 años) para el Arroyo de la Vega. 

(Fuente: GeoPortal. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) F
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ZONAS INUNDABLES CON PROBABILIDAD FRECUENTE (T=50 AÑOS) Esta definición es 

precisada por el Reglamento del DPH, que define la “zona inundable” en su artículo 14, considerando 

zonas inundables las delimitadas por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas 

cuyo periodo estadístico de retorno sea de cincuenta años, atendiendo a estudios geomorfológicos, 

hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias 

históricas de las mismas. 

Según el Plan de Actuación en Caso de Inundaciones de la Comunidad de Madrid, Boadilla del Monte 

sería uno de los municipios afectados en el tramo 2 del rio Guadarrama como potencialmente 

inundables, afectando a la Ctra. M-513. (ARPSI nº ES030-14-04.2) 
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3.1.4.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

Se enumeran las intervenciones realizadas en Boadilla del Monte por Cuerpo de Bomberos de la C. 

Madrid. Dichas intervenciones no han provocado riesgos para la población ni para el municipio. 

 

Inundaciones* 

 
2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Nº 

Intervenciones 

 
5 

 
8 

 
2 

 
7 

 
21 

 
12 

*Datos aportados por la Dirección General de Emergencias, Servicio de Extinción y Rescate. 
No se especifica tipo de inundación 

 
 

Para valorar el riesgo el presente Plan Territorial de Emergencias tiene en cuenta la tabla propuesta 

en la “Guía para la redacción del Plan Municipal de Protección Civil para los Municipios de la 

Comunidad de Madrid” editado por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid, en la cual el riesgo por INUNDACIONES no presenta valoración. 

Índice de probabilidad: Acontecimiento muy poco probable que se produce con frecuencia superior 

a 10 años. Valor 5 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimiento que va a producir daños materiales menores y no son 

previsibles víctimas. Valor 15 

 
 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

75 < 1000 5 15 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO de INUNDACIONES según datos facilitados 

en la tabla anterior 

Según ACUERDO de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en la Comunidad de Madrid 

(INUNCAM) en el ANEXO XII. municipios de la Comunidad de Madrid que han de disponer de un plan 

de actuación de ámbito local ante el riesgo de inundaciones, el Municipio de Boadilla del Monte 
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deberá disponer de un Plan de actuación municipal, recomendándose un plan de actuación municipal 

por rotura de presas. 

 
3.1.4.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
La posibilidad de desbordamiento, aunque con un periodo de retorno muy grande habrá que tenerla 

en cuenta en los próximos desarrollos urbanísticos, dejando libres de uso las zonas inundables. 

Existen otras medidas estructurales que se pueden desarrollar: 

 
✓ Limpieza del cauce, cuando sucede una riada para incrementar su capacidad de desagüe. 

✓ Planificación, ordenación y recuperación del dominio público hidráulico., no solo en el cauce 

del rio sino también en el de los arroyos. 

Ante el hecho inminente 

 
✓ Mantenerse informado de cómo evoluciona el suceso. 

✓ Evitar pasar por carreteras con grandes balsas de agua. 

✓ Si estamos en el campo alejarnos de los cauces y dirigirnos a los puntos más altos. 

 
 

 
3.1.5. RIESGO EN EL TRANSPORTE DE MERCENCÍAS PELIGROSAS (MM.PP.) 

 

3.1.5.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

Las mercancías peligrosas no sólo presentan riesgos durante su transporte, también cuando se 

manipulan. Están clasificadas según clase y materia, necesitando unas condiciones especiales para 

su transporte. 

Si se produce un accidente en el que intervengan estas sustancias se notificará a la Comunidad 

de Madrid, que tiene un “Plan Especial para el Transporte de Mercancías Peligrosas” cuya dirección 

recae en el Consejero de Interior y Justicia que es el máximo responsable de Protección Ciudadana 

en la Comunidad. 

Existe una “Red de Itinerarios para Mercancías Peligrosas (RIMP)” donde se indican las vías por 

donde pueden circular; pero pueden verse afectadas por algún accidente todas las carreteras del 

municipio, ya que por ellas se transportan gases licuados de uso doméstico, bien a puntos de 

distribución o para reparto de consumidores; gasóleo y gasolina para aprovisionar a las estaciones 

de servicio, o para uso doméstico; gases necesarios para centros sanitarios o particulares para 

asistencia domiciliaria, y productos para el funcionamiento de centros industriales. Dentro de la EIMP 

se considera toda la circunvalación de la M-50, carretera que tiene su paso por Boadilla del Monte. 
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La zona más vulnerable de Boadilla del Monte serán las urbanizaciones de residencial vivienda con 

carácter extensivo, es habitual el suministro de Gasóleo para el depósito de la vivienda. No es 

extraño por tanto que a lo largo de un día cualquiera se vea por la calle, (en zona urbana) un camión 

cisterna con Nº ONU 1202. En caso de producirse un accidente con Mercancías Peligrosas será y 

puede desencadenar otros riesgos como incendios y explosiones. 

Los vehículos más comunes que circulan por Boadilla del Monte son Semirremolques cisterna y en 

menor medida Rígido cisterna.    
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3.1.5.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

Índice de probabilidad: Es complicado calcular con seguridad el número de accidentes de vehículos 

que transportan MM.PP en el Término municipal de Boadilla del Monte. Podemos hacer una 

estimación (muy generalista) que consiste en dividir el número de accidentes con MM.PP que ocurren 

en la Comunidad de Madrid entre el número de municipios (179). Para aumentar la seguridad, vamos 

a dividir el número de accidentes de MM.PP del total de la Comunidad de Madrid, únicamente entre 

aquellos municipios con una población superior a 20.000 habitantes, es decir, 32 municipios. Los 

resultados serían los siguientes: 

Los 3,82 accidentes con MM.PP al año en la Comunidad de Madrid, divididos ente los 32 municipios 

con mayor población, resulta 0,119 accidentes al año. 

 

Con un 61,9% de probabilidad será un semirremolque cisterna, que tendrá con un 44% de 

probabilidad un accidente originado por una salida de vía, y es muy probable que la materia implicada 

sea Gasóleo Nº ONU 1202 o Gasolina Nº ONU 1203. 

Por lo tanto, en base a los datos registrados la probabilidad media* de accidente de MM.PP en 

Boadilla del Monte es: 

Acontecimientos algo probables que se producen con unas frecuencias de entre 5 y 10 años 

 
Índice de vulnerabilidad; Daños materiales importantes. Son previsibles víctimas mortales y heridos. 

Se producen daños limitados al Medio Ambiente. Valor 100 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

1000 > 1200 < 3000 12 100 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO MEDIO EN EL TRANSPORTE DE MM.PP 

Se puede estimar que, de media, en Boadilla del Monte se producirá un accidente de 

Mercancías Peligrosas cada 8,5 años. 
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3.1.5.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Por lo general, se tomarán las mismas medidas que para evitar accidentes en cualquier tipo 

de vehículo. 

✓ Buen estado de las carreteras. 

✓ Buena iluminación. 

✓ Limitación de velocidad señalada y coherente a las características de la vía. 

✓ Vigilancia y control de las normas de seguridad vial. 

✓ Señalización adecuada. 

 
Además, en lo relativo a los accidentes en los que intervienen MM.PP: 

 
✓ Señalización de restricciones para el transporte de MM.PP. 

✓ El Reglamento General de Circulación fija las velocidades máximas permitidas para la 

circulación en cada tipo de vía y vehículo. El transporte de MM.PP sometido a ADR, estos 

límites se reducen 10 km/h. 

✓ Sensibilización a los equipos de 1ª intervención (Policía local, Protección Civil Local etc.). 

✓ Conocimiento de las fichas de intervención. 

✓ Capacidad de Rápida Identificación. 

✓ Conocimiento de las zonas con mayor índice de riesgo, para poder asegurar las correctas 

condiciones, así como para potenciar la vigilancia de la Policía Local, haciendo una labor 

preventiva mediante su presencia. 

✓ Se prestará especial atención a los vehículos que tienen mayor probabilidad de sufrir 

accidentes con MM.PP. Es decir, Semirremolque Cisterna y Rígido Cisterna. 

✓ El mayor número de accidentes con MM.PP se produce por Salida de Vía, es decir, o el 

conductor se ha dormido, le ha ocurrido algo o iba demasiado rápido. Se controlará 

especialmente que la velocidad de estos vehículos sea la legalmente establecida. (Los límites 

se reducen 10 km/h.) 

Es necesario en toda emergencia identificar correctamente este número para poder tomar 

las medidas necesarias acordes con la materia peligrosa. Necesariamente la Policía Local, 

los miembros de Protección Civil del Municipio, y los sanitarios, deben disponer de una copia 

del ADR donde figuren todos los números ONU existentes en la actualidad. Naturalmente 

esta obligación se hace extensiva al CECOPAL, en caso de constituirse como tal. 
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3.1.5.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA INTRODUCCIÓN 
 

Los accidentes en el transporte terrestre de mercancías peligrosas se clasifican según la 

Directriz Básica (RD 387/1996, de 1 de marzo), en los siguientes tipos: 

 

 

 
Tipo 1 

Avería o accidente en el que el vehículo o convoy de transporte no 

puede continuar la marcha, pero el continente de las materias 

peligrosas está en perfecto estado y no se ha producido vuelco o 

descarrilamiento. 

 
 

Tipo 2 

Como consecuencia de un accidente, el continente ha sufrido 

desperfectos o se ha producido vuelco o descarrilamiento, pero no 

existe fuga o derrame del contenido. 

 
Tipo 3 

Como consecuencia de un accidente, el continente ha sufrido 

desperfectos y existe fuga o derrame del contenido. 

 
Tipo 4 

Existen daños o incendio en el continente y fugas con llamas del 

contenido. 

 
Tipo 5 

Como consecuencia de un accidente, se produce una explosión 

del contenido, destruyendo el continente. 

En función de las necesidades de intervención derivadas de las características del accidente 

y de sus consecuencias ya producidas o previsibles y de los medios de intervención 

disponibles, se establecen las situaciones de emergencia siguientes: 

Situación 0.- Referida a aquellos accidentes que pueden ser controlados con los medios 

disponibles y que, aún en su evolución más desfavorable, no suponen peligro para personas 

no relacionadas con las labores de intervención, ni para el medio ambiente, ni para bienes 

distintos de la propia red viaria en la que se ha producido el accidente. 

Situación 1.- Referida a aquellos accidentes que pudiendo ser controlados con los medios 

de intervención disponibles, requieren de la puesta en práctica de medidas para la protección 

de las personas, bienes y/o medio ambiente que estén o que puedan verse afectados por los 

efectos derivados del accidente. 
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Situación 2.- Referida a aquellos accidentes que, para su control o la puesta en práctica de 

las necesarias medidas de protección de las personas, los bienes y/o el medio ambiente se 

prevé el concurso de medios de intervención no asignados al Plan de la Comunidad de 

Madrid y se deban proporcionar por la organización del Plan Estatal. 

Situación 3.- Referida a aquellos accidentes en el transporte de mercancías peligrosas que 

habiéndose considerado que está implicado el interés nacional así sean declarados por el 

Ministro de Justicia e Interior. 

En caso de producirse un accidente e independientemente de la tipología que se le asigne, 

se establecerá de forma inmediata una zona de intervención y una zona de alerta. 

✓ Zona de Intervención: se considerará zona de intervención aquella en la que las 

consecuencias del accidente han producido o se prevé pueden producir a las 

personas, bienes y el medio ambiente, daños que requieran la aplicación inmediata 

de medidas de protección. 

✓ Zona de Alerta: se considerará zona de alerta aquella en la que las consecuencias del 

accidente, aunque puedan producirse aspectos perceptibles para la población, no 

requieren más medidas de intervención que la de información a aquélla, salvo para 

ciertos grupos de personas cuyo estado pueda hacerlas especialmente vulnerables 

(grupos críticos) y que puedan requerir medidas de protección específicas. 

NIVELES 
 

NIVEL BLANCO 

Avería o accidente sin daños en el contenido ni en el continente. 

La actuación irá encaminada a proteger la zona y dar la información precisa. 
 
 
 

NIVEL AMARILLO 

Accidente o daños en el vehículo. Daños únicamente en el continente. El contenido 

no ha sufrido daños. F
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NIVEL NARANJA 

Daños en el continente, acompañado de fuga del contenido. Implica activación del 

PLATERCAM. 

 

 

NIVEL ROJO 

Daños en el continente con fuga e incendio. Implica activación del PLATERCAM. 

No acercarse al lugar del siniestro. Son necesarios equipos especializados. 

 

 

NIVEL NEGRO 

Explosión. Implica activación del PLATERCAM. 

En caso de exposición a productos químicos podemos tener visión borrosa, irritación 

de los ojos, dificultad respiratoria, nauseas… Abandonar inmediatamente la zona y 

solicitar traslado a un centro médico. 

Avisar de que hay un riesgo de contaminación ambiental para que se extremen las 

precauciones. 

 
 

En todas las actuaciones, independientemente del nivel en que nos encontremos, se 

comunicará la incidencia al Centro Coordinador 112. 

Así mismo en todas las actuaciones en las que se requieran medios externos, estas se 

realizarán conforme a la planificación y protocolos establecidos para este tipo de 

emergencias. 
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3.1.6. RIESGOS RELACIONADOS CON EL TRÁFICO 
 

Las principales vías de comunicación en el municipio son: 

Carreteras de la Red Estatal: 

✓ M-50: Circunvalación de Madrid. 

Carreteras de la Red Autonómica: 

✓ M-513: Brunete – Boadilla - Pozuelo. 

✓ M-516: Boadilla - Majadahonda. 

La red de carreteras presentes en los municipios colindantes son la carreteras estatales A-6, 

A-5, M-40, M-50 y las carreteras autonómicas M-501, M-503, M-505, M-509, M-510, M-511, 

M-513, M-600, M-853. 
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3.1.6.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
 

En los años 2015 y 2018, se produjeron accidentes en la M-513, en el Km 13, sin víctimas mortales. 

En el año 2021 es importante destacar que de los 137 accidentes de tráfico registrados en el año no 

se produjo ningún fallecimiento y solo hubo un herido grave; el resto fueron ilesos o heridos leves. 

En octubre de 2022 en la M-501 se produjo un accidente sin víctimas en el Km 3,5. 

La DGT informa que entre los años 2013 y 2017 se han reflejado “0” accidentes con víctimas mortales. 

 

3.1.6.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

Índice de probabilidad; 

Acontecimientos muy poco probables que se producen con frecuencias superiores a 10 años. 

Índice de Vulnerabilidad; 

Daños materiales importantes. Son previsibles víctimas mortales y heridos. Se producen daños 

limitados al medio ambiente. 

 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

500<1000 5 100 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO ASOCIADO AL TRÁFICO RODADO 

 
 

 

3.1.6.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

MEDIDAS A REALIZAR POR LOS CIUDADANOS 

Conductor 

✓ No se distraiga, la mayoría de los accidentes ocurren por pequeños descuidos del conductor. 

✓ No utilice el teléfono móvil. 

✓ No consumir bebidas alcohólicas ni drogas. 

✓ Consulte con su médico si está tomando medicación. 

✓ No realice comidas abundantes antes de ponerse al volante. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 195 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

✓ No es conveniente conducir más de 2-3 horas seguidas y es bueno hacer paradas cada 300 

km para reducir la fatiga muscular y la tensión al conducir. Si siente fatiga pare en el área de 

descanso más próxima. 

✓ Cuando vaya a realizar viajes largos infórmese de las condiciones meteorológicas y del estado 

de las carreteras. 

✓ Hay que mantener la distancia de seguridad con el coche de delante y en caso de lluvia está 

distancia debe ser el doble de la habitual. 

✓ No olvide ponerse el cinturón de seguridad. 

✓ Adecúe la velocidad según las condiciones. 

✓ Por su seguridad y la de los demás, no sobrepase los límites de velocidad establecidos. 

Vehículo 

✓ El vehículo debe ser revisado periódicamente. 

✓ Es fundamental el correcto mantenimiento de las luces de cruce y las luces de freno, tanto 

para usted como para los demás. 

✓ Hay que sujetar y colocar todo el equipaje de manera que no constituya un riesgo de caída ni 

moleste a la visibilidad del conductor. 

✓ Si viaja con animales hay que llevarlos en compartimentos separados. 

✓ Lleve un pequeño botiquín de primeros auxilios. 

✓ Lleve un pequeño extintor. 

✓ En invierno lleve cadenas y una manta. 

Ocupantes 

✓ No lleve en brazos a un niño dentro del coche en ningún trayecto, por corto que este sea. Los 

niños deben viajar siempre en los asientos posteriores y sujetos en las sillas homologadas. 

✓ Las sillas homologadas deben ser adecuadas al peso y al tamaño del niño. 

✓ Todos los ocupantes deben usar cinturón de seguridad. 

✓ No deben distraer nunca al conductor. 

 

 
Medidas de autoprotección en caso de accidente 

Proteger el lugar del accidente 

✓ Es esencial en primer lugar hacer SEGURO el lugar del accidente, tanto para los accidentados 

como para las personas que van a socorrerlos. 

✓ Estacionaremos el vehículo fuera de la calzada en un lugar seguro. 

✓ Mantener encendida la señalización de emergencia. 
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✓ En todo momento nos haremos visibles al resto de conductores utilizando nuestro chaleco 

reflectante. 

✓ Colocar, antes y después del accidente, los triángulos de emergencia, aproximadamente a 

unos 150 metros. (Dependiendo de la visibilidad y velocidad de la vía). 

✓ Desconectar el contacto de los vehículos accidentados y asegurarlos echando el freno de 

mano. 

✓ Si existe derrame de aceite o gasolina, señalizarlo y echar tierra o arena por encima. 

✓ No fumar en las proximidades. 

✓ Si es de noche, iluminar la zona con las luces del vehículo y pedir a otros conductores que 

hagan lo mismo. 

✓ En caso de niebla extremar las medidas de señalización e iluminación del accidente. 

✓ Si existe fuego, y no han llegado los bomberos, intentar apagar el incendio con el extintor en 

polvo de nuestro vehículo (siempre que no suponga ponerse en peligro usted mismo). 

Alertar a los servicios de emergencia 

✓ Dependiendo de la gravedad del accidente deberemos avisar a distintos servicios de socorro: 

guardia civil, policía, bomberos, ambulancias etc... 

✓ Teléfono de Emergencias: 112 

✓ Ante una petición de auxilio los datos mínimos que debemos dar son: 

✓ Identificación de la persona que habla. 

✓ Número de teléfono desde el que se hace la petición, para que efectúen la comprobación y 

nos comuniquen cualquier eventualidad que pueda ocurrir. 

✓ Lugar del accidente, carretera y punto kilométrico. Es útil dar algún tipo de referencia de la 

zona y si existe algún riesgo específico. 

✓ Número de víctimas y sus lesiones. Si existe algún atrapado es importante decirlo para que 

acudan los bomberos. 

✓ Tipo de accidente y vehículos implicados. 

✓ Riesgos climáticos de la zona (lluvia, niebla, nieve etc., ...) 

✓ Peligros en la zona de intervención: incendio, derrame de gasolina o de productos inflamables, 

inestabilidad del vehículo etc... 

Socorrer a los heridos 

✓ Hay que hacer un recuento de víctimas, teniendo en cuenta que han podido salir despedidos 

o pueden estar atrapados en algún lugar no visible. Se debe preguntar a los ocupantes 

cuantos viajaban en el coche, revisar los maleteros y los alrededores. 

✓ No hay que atender primero a la persona que más grite o que tenga peor aspecto. 
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✓ Hay que observar si el herido está consciente, si respira y tiene pulso. Hay que mirar también 

si sangra por alguna herida. 

✓ Si la víctima está inconsciente, pero respira y tiene pulso, habrá que colocarlo en posición 

lateral de seguridad y vigilar su respiración. 

✓ Si no respira y tiene pulso, se deberá mirar si tiene algún cuerpo extraño en la boca o si la 

lengua le tapa la garganta. Si es así retirarlo y practicarle la respiración boca a boca. 

✓ Si no respira y no tiene pulso, hay que iniciar la reanimación cardiopulmonar básica. 

✓ Si el herido presenta una hemorragia hay que presionar directamente sobre el punto sangrante 

durante al menos 10 minutos. Si se empapa el paño no se debe levantar sino colocar otro 

encima. 

✓ No se moverá a los accidentados a menos que corra peligro su vida por causa de incendio o 

explosión del vehículo. 

✓ Si la persona no respira y no tiene pulso se le debe movilizar, lo menos traumáticamente 

posible, para iniciar las maniobras de resucitación. 

Otras medidas 

✓ Permita el trabajo de los equipos de emergencia. 

✓ No trate de ayudar si no es requerido. 

✓ No invada las áreas de trabajo de los equipos de rescate. 

 
 

MEDIDAS A REALIZAR POR LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

En lo referente a las condiciones meteorológicas. 

✓ La administración local se encargará de asegurar la seguridad del firme en caso de 

condiciones meteorológicas adversas. (Ver Riesgo Condiciones Meteorológicas Adversas). 

✓ Las vías de comunicación asegurarán el correcto drenaje en caso de lluvia. 

En lo referente a las características de las vías de comunicación. 

✓ La administración local se encargará del correcto mantenimiento de las vías de comunicación 

de competencia municipal. El mantenimiento incluye el estado del firme, la señalización 

horizontal y vertical y la iluminación artificial. 

En lo referente al mantenimiento de los vehículos 

✓ La Policía Local velará por el cumplimiento de la normativa específica vigente. 

En lo referente a los conductores. 

✓ La mayoría de los accidentes ocurren por descuidos o pérdida de atención de los conductores. 

Todas aquellas medidas que sirvan para que el conductor no la pierda serán de utilidad. 

✓ Se estudiará la inclusión de bandas sonoras en aquellos tramos de mayor peligrosidad. 
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✓ Se estudiará la utilización de badenes en aquellas zonas en las que se quiera limitar la 

velocidad. 

✓ La Policía Local intensificará su presencia en aquellas zonas en la que habitualmente se 

producen accidentes. 

✓ Se señalizará adecuadamente todos aquellos puntos en los que se producen accidentes de 

forma habitual. 

✓ Se realizarán campañas informativas sobre el riesgo de Accidente de tráfico en el municipio. 

✓ Se realizarán simulacros formativos para el personal interviniente en una emergencia 

ocasionada por un accidente de tráfico. 

 

 
3.1.7. RIESGO DE INCENDIOS URBANOS 

 

3.1.7.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
 

Se enumeran las intervenciones realizadas en Boadilla del Monte por Cuerpo de Bomberos de la C. 

Madrid relativas a incendios de interiores y exteriores. Todas han sido solventadas sin ocasionar un 

riesgo a la población y asumibles por el municipio. 

 

Incendios de Interior y exterior* 

Nº Intervenciones 

TIPO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Incendio exterior (incluye elementos vía pública: todo 

lo que no sea vegetación) 

 
32 

 
28 

 
15 

 
24 

 
21 

 
15 

Incendio - vegetación (incluye vegetal, forestal y 

urbana) 

 
17 

 
9 

 
11 

 
5 

 
12 

 
18 

Incendio exterior (vehículos) 0 9 8 7 10 5 

Incendio - -Interior 9 14 17 14 13 22 

*Datos aportados por la Dirección General de Emergencias, Servicio de Extinción y Rescate. 
No se especifica el alcance de los mismos F
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3.1.7.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

Índice de probabilidad; 

Acontecimientos de frecuencia bastante repetida, 1 vez al año. 

Índice de Vulnerabilidad; 

Daños materiales significativos asumibles por el municipio. Heridos. No son previsibles muertes. 
 
 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

3500 > 3000 50 15 

 

EN BOADILLA DEL MONTE EXISTE UN RIESGO BAJO DE INCENDIO URBANO 

 
 

3.1.7.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

MEDIDAS A REALIZAR POR LOS CIUDADANOS 

✓ Recibir información y formación sobre cómo actuar en caso de incendio en su vivienda. 

✓ Evitar la acumulación de material combustible en zonas próximas a posibles focos de 

incendios. 

✓ Limpiar y mantener correctamente la campana extractora de la cocina. 

✓ Evitar sobrecargar la red y producir un cortocircuito. 

✓ Actualizar y mantener correctamente la instalación eléctrica de la vivienda. 

✓ Evitar la utilización de “empalmes caseros” de cables. 

✓ Conocer cuáles son los focos más habituales de un incendio en vivienda para poder evitarlos. 

✓ Evitar emplear alargadores con muchas entradas, y sobre todo evitar la colocación de un 

alargador sobre otro alargador, ya que provoca sobretensión en la red. 

✓ Evitar cubrir o colocar elementos susceptibles de arder, en superficies calientes como 

radiadores o estufas. 

✓ Evitar luces de navidad de mala calidad (sin marcado “CE”) sobre árboles de navidad, ya sean 

árboles naturales o artificiales. 

✓ Evitar en lo posible la utilización de braseros tradicionales. 

✓ Mantener la zona próxima a la chimenea limpia de posible material combustible. 
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✓ Evitar dejar al alcance de niños material fácilmente combustible (como las pastillas para 

encender fuego) así como mecheros o cerillas. 

✓ Acostumbrarse a utilizar alarmas de aviso en el caso de utilizar el horno. 

✓ Mantener correctamente todas las instalaciones de la vivienda, en especial la de gas. 

✓ Disponer de al menos un extintor portátil en la cocina. 

✓ Disponer de una manta ignífuga en la cocina 

✓ Disponer de dispositivos portátiles de alarma de humos en cocina, salón y dormitorios. 

✓ Recordar en todo caso el sabio dicho “Más vale prevenir que curar”. 

MEDIDA A REALIZAR POR LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

✓ Realizar campañas de información y sensibilización con prioridad en aquellas zonas en las 

que según el mapa de riesgos, un incendio sería más perjudicial. 

✓ Realizar charlas informativas sobre cómo actuar en caso de incendio especialmente 

orientadas a la población de riesgo. 

✓ Solicitar a los establecimientos que por ley deben disponer de un plan de autoprotección que 

efectivamente lo tengan. 

✓ Proponer, en edificios con un riesgo especial, la realización de jornadas de formación, 

simulacros, cursos, ejercicios, etc. 

✓ Participar con el servicio de Extinción de Incendios en “Visitas guiadas en preemergencia”. 

Recorridos por los edificios críticos para facilitar las labores de extinción y salvamentos en 

caso de futura necesidad. 

✓ Ejemplar mantenimiento de los edificios públicos, en lo que a seguridad frente a incendios ser 

refiere. (Instalaciones de PCI, señalética, plan de autoprotección, limpieza de vías de 

evacuación, etc.). 

✓ Velar por el correcto funcionamiento de la red de hidrantes del municipio. 

✓ Formar al personal propio de la administración local en cómo actuar en caso de incendio. 

✓ Velar por que cada grupo de acción conozca sus funciones en caso de emergencia y que 

tengan la formación suficiente para poder llevarlas a cabo. 

✓ Disponer de acuerdos previos con alojamientos privados, para, alojar a las personas que han 

sufrido un incendio en su vivienda y necesitan otro espacio para alojarse temporalmente. 

✓ Velar por la correcta implantación y el mantenimiento de señales, destinadas al Servicio de 

Extinción y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. Tanto señales de tráfico destinadas a 

que los vehículos de emergencia puedan acceder de forma rápida, como señales que han de 

disponer todos los edificios en las que se indica la distancia hasta el hidrante más próximo. 

✓ Mantener actualizado el PLATERBO, en base a estudios estadísticos. 
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✓ Establecer los procedimientos que debe realizar un técnico del ayuntamiento para determinar 

el estado de ruina o la estabilidad de los edificios después de un incendio. 

✓ Disponer de elementos localizables, para la realización de un posible apuntalamiento del 

edificio. 

✓ Disponer de los medios personales para que en caso de necesidad, un técnico del 

ayuntamiento les organice e indique cómo realizar dicho apuntalamiento. 

✓ Recordar en todo caso el sabio dicho “Más vale prevenir que curar”. 

 
 

3.1.8. RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES 
 
 

3.1.8.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
 

Las causas principales de aparición son los rayos y los incendios provocados por la acción del 

hombre. 

El Plan de Protección Civil ante Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid calificado como 

Plan Especial por la Norma Básica de Protección Civil (Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo 

de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por 

Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA), tiene como objetivo establecer los 

criterios de actuación para la prevención y extinción de los incendios forestales en la Comunidad de 

Madrid, y establece las siguientes épocas de aplicación: 

✓ Peligro alto: Desde el 16 de junio hasta el 30 de septiembre. 

✓ Peligro medio: Del 1 al 15 de junio y del 1 al 31 de octubre. 

✓ Peligro bajo: Desde el 1 de noviembre al 31 de mayo. 

Se trata de un problema importante, sobre todo en los meses de verano, debido a que el municipio 

está rodeado por grandes masas forestales. 

Debido a su extensión y aplicabilidad en el Municipio, en el presente documento únicamente se 

exponen los modelos que mejor representan la realidad del municipio. Sin embargo, las 

urbanizaciones privadas, especialmente aquellas que presentan mayor riesgo potencial, deberían 

disponer de su propio plan de actuación ante incendio forestal. En especial las siguientes: 

✓ Monte de Boadilla. 

✓ Monte Los Fresnos 

✓ Parque Guadarrama 

✓ Norte Bonanza 

✓ Norte Lomas. 
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De la misma forma, ámbitos singulares como la ciudad del Banco Santander, y el Club Las Encinas, 

(en especial este último) también deben disponer de un plan propio de actuación ante incendios 

forestales, originados dentro o fuera de su parcela. 

En los planes específicos, se deberá analizar si la configuración de la masa forestal presente en 

dichas parcelas supone un punto débil por donde el incendio avanzará hasta la segunda línea de 

parcelas o no. 

En las urbanizaciones anteriormente señaladas, existen zonas donde la masa forestal “penetra” hasta 

el interior de la urbanización. Las parcelas que linden con dicha masa deberán estudiarse 

detenidamente y plantear soluciones en el plan específico de la Urbanización. 

 
3.1.8.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

Índice de probabilidad; 

Acontecimientos de frecuencia bastante repetida, de entre 1 y 3 años. 

Índice de Vulnerabilidad; 

Daños materiales importantes. Son previsibles víctimas mortales y heridos. Se producen daños 

limitados al medio ambiente. 

Boadilla del Monte está declarado como Zona de Alto Riesgo (ZAR) y dispone de un plan de 

actuación municipal de incendios forestales (PAMIF). 

 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

3500 > 3000 35 100 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO ALTO DE INCENDIO FORESTAL 

 

3.1.8.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Por prevención se entiende el conjunto de acciones específicas destinadas a reducir el impacto de 

un incendio y a facilitar el control de este. Además del estudio de las causas que originan los incendios 

y su persecución judicial, se incluyen en la prevención activa las acciones encaminadas a la gestión 

del combustible, como los tratamientos específicos (calles a lo largo de las líneas eléctricas, por 

ejemplo); introducción controlada de ganado; e infraestructuras de prevención, como puntos de agua, 

áreas cortafuegos, red de caminos, etc. 
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➢ ACTUACIONES SOBRE LOS AGENTES CAUSANTES 

Vigilancia y control por parte del grupo de Agentes Forestales y Policía local, así como campañas de 

concienciación social mediante: 

✓ Carteles informativos 

✓ Folletos informativos en edificios públicos. 

✓ Jornadas informativas en Colegios e institutos. 

➢ ACTUACIONES SOBRE EL TERRITORIO 

INFRAESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN 

✓ Red de vigilancia: 

El municipio dispone de una torre de vigilancia contra incendios situada en el punto más alto de 

Boadilla del Monte. Esta se encuentra en funcionamiento únicamente en la campaña de verano de 

incendios, desde principios de junio hasta fin de temporada de incendios según declara cada año la 

Comunidad de Madrid. Está operada por una única persona que tiene una visión completa de los 

montes de Boadilla visualizando un posible conato en 360 grados. La torre de vigilancia dispone de 

pararrayos. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 204 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

Visualización desde la torre de vigilancia contra incendios: 
 

CARA VISTA 

 
 
 
 

 
NORTE 

 

 
 
 
 

 
SUR 

 

 
 
 
 
 

ESTE 

 

 
 
 
 
 

OESTE 
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✓ Red de puntos de agua 

El Club las Encinas dispone de un estanque con suficiente profundidad y cantidad de agua para que 

los helicópteros de extinción lo utilicen como punto de abastecimiento. El Club se sitúa en el centro 

de gravedad de toda la masa forestal, por lo que es una situación perfecta para reducir los tiempos 

de descargas. 

Como alternativa al estanque del Club las Encinas, existe una piscina olímpica municipal en el 

Complejo Polideportivo Ángel Nieto. 
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✓ Accesos 

En la actualidad tanto el Monte Sur como el Monte Norte están vallados. Dispone de varias puertas 

de acceso peatonal a lo largo de sus perímetros, así como puertas de acceso para vehículos. 

Estos accesos normalmente están cerrados por dos tipos de candados, por lo que en caso de 

incendio será necesario que los intervinientes dispongan de las correspondientes llaves. En la 

actualidad existen 19 puertas accesibles para vehículos. 

▪ Monte Norte: 
 

NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 

 
Puerta 1 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: 1,23m. 
-Acceso para vehículos: 4,73m. 

-Barrera: no dispone. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 2 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: 0,95m. 
-Acceso para vehículos: 5,00m. 
-Barrera: no dispone. 
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NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 

 
Puerta 3 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: 0,90m. 
-Acceso para vehículos: 4,70m. 

-Barrera: 4,90m. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 4 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: 0,90m. 
-Acceso para vehículos: 4,00m. 
-Barrera: 4,00m. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 5 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: 1,30m. 
-Acceso para vehículos: 5,00m. 

-Barrera: 4,90m. 
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NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 

 
Puerta 6 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: 1,06m. 
-Acceso para vehículos: 4,50m. 

-Barrera: no dispone. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 7 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: 1,02m. 
-Acceso para vehículos: 4,75m. 
-Barrera: no dispone. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 8 

 

 

 
 

 
-Acceso para personas: no 
dispone. 
-Acceso para vehículos: 4,00m. 
-Barrera: no dispone. 

 
(Esta puerta el candado que tiene 
es propiedad de Club.) 
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NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 

 
Puerta 9 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: 0,75m. 
-Acceso para vehículos: 4,20m. 

-Barrera: no dispone. 
 
(Esta puerta el candado que tiene 
es propiedad de Club.) 

 
 
 
 
 

 
Puerta 10 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: 0,90m 
compartida con la Puerta 11. 
-Acceso para vehículos: 3,60m 
-Barrera: no dispone. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 11 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: 0,90m 
compartida con la Puerta 10. 
-Acceso para vehículos: 3,80m 
-Barrera: no dispone. 

 
(No apta para vehículos pesados) 
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NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 

 
Puerta 12 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: no 
dispone. 
-Acceso para vehículos: 5,00m. 

-Barrera: no dispone. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 13 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: no 
dispone 
-Acceso para vehículos: 5,00m 
-Barrera: no dispone. 

 

▪ Monte Sur: 
 

NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 

 
Puerta 1 

 

 

 
 
 

 
-Acceso para personas: no 
dispone. 
-Acceso para vehículos: no 

dispone. 
-Barrera: 4,07m 
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NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 

 
Puerta 2 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: no 
dispone. 
-Acceso para vehículos: 4,02m. 

-Barrera: no dispone. 

 
 
 
 
 

 
Puerta 3 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: 0,90m. 
-Acceso para vehículos: 4,02m. 
-Barrera: no dispone. 

 
(Dispone de un hidrante de 
columna) 

 
 
 
 
 

 
Puerta 4 

 

 

 
 
 
 

-Acceso para personas: 0,90m. 
-Acceso para vehículos: 5,00m. 

-Barrera: no dispone. 
 

(Dispone de un hidrante de 
columna) 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 212 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

NOMBRE PUERTA MEDIDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puerta 5 

 

 

 
 
 
 

-Barrera: 4,07m. 
 
(Está situada a una distancia de 
700m respecto al acceso de 
vehículos) 

 

 

 
 
 
 

 
-Acceso para personas: no 
dispone. 
-Acceso para vehículos: 5,00m. 

 

▪ Recorridos: 

Los montes Norte y Sur disponen de una red de pistas forestales que, en caso de necesidad, pueden 

utilizarse por los vehículos de extinción para acceder al lugar del incendio. (Ver plano). En algunos 

caminos, debido “gradado” de sus bordes, la circulación de vehículos puede verse limitada. 

✓ Selvicultura Preventiva 

Boadilla del Monte pertenece a la “Comarca 16” de la Comunidad de Madrid en lo que a labores de 

selvicultura se refiere. 
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(Datos actualizados a 12 de mayo de 2022, Comunidad de Madrid) 

Debido a la gran extensión del área forestal de Boadilla del Monte, cada año se acometen labores de 

desbroce en profundidad en unas zonas en concreto. 
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En la actualidad y según el Plan especial forestal diciembre 2019 comunidad de Madrid: 

PROYECTO DE ORDENACIÓN DEL MONTE DE BOADILLA Y LAS ENCINAS (T.M. DE 

BOADILLA DEL MONTE). Existe en el monte una cabaña de 700 ovejas que permanecen en el 

monte entre noviembre y junio, y que pastan principalmente en la red de fajas, para mantenerlas 

limpias de vegetación. Para determinar si este uso pascícola es adecuado para el objetivo buscado, 

es preciso analizar en detalle la carga pastante de manera que dicho uso pueda seguir llevándose a 

cabo, pero de forma sostenible. El cálculo de la carga ganadera y la previsión de la gestión del 

aprovechamiento se realizan seguidamente. 

Carga ganadera máxima del monte: 

Aplicando los valores de carga pastante a la zona pastable, se obtiene la carga máxima del monte, 

que será: 

CPmax = 336,684 ha · 2,12 c.r.l./ha = 714 c.r.l. 

La carga máxima que podría soportar el monte aprovechando las zonas de fajas únicamente sería 

de 375 ovejas, y considerando la zona de seguridad hasta 714 ovejas. En la actualidad están 

autorizadas 700 ovejas, siendo admisible para las zonas de fajas y seguridad, es decir, 100 m de 

anchura en cada faja 

▪ Métodos de selvicultura preventiva: 

• Aislamiento: Rotura en la continuidad de grandes superficies de combustible. 

• Reducción: Disminuir la carga de combustible disponible. 

• Conversión: Reemplazar ciertos combustibles por otros menos peligrosos. 

▪ Métodos de modificación de los combustibles forestales: 

• Desbroce mecánico. 

• Desbroce manual. 

• Poda manual. 

• Pastoreo controlado. 

• Empleo de fitocida. 

 
3.1.9. RIESGO DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y DEL AGUA 

 

3.1.9.1. RIESGO DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

 
3.1.9.1.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

Para el seguimiento y control de los niveles de inmisión de contaminantes, la Comunidad de Madrid 

dispone de la Red de Control y Vigilancia de la Calidad del Aire, Red de Calidad del Aire de la 

Comunidad de Madrid, que está constituida por un conjunto de estaciones automáticas fijas 
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distribuidas por todo el territorio de la Comunidad de Madrid, así como dos laboratorios móviles, que 

detectan y registran los siguientes contaminantes: 

✓ Dióxido de azufre – SO2 

✓ Dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno – NO2 y NOx 

✓ Partículas en suspensión – PM 10 

✓ Partículas en suspensión – PM 2,5 

✓ Plomo (Pb) 

✓ Monóxido de carbono – CO 

✓ Benceno – C6H6 

✓ Ozono – O3 

✓ Arsénico, Cadmio, Níquel y Benzo pireno. 

La localización de este riesgo se sitúa en el espacio urbano de Boadilla del Monte. Los datos se 

recogen en la estación de Majadahonda, por ser la más próxima a la localidad. En el municipio de 

Boadilla no existe ningún complejo industrial adscrito al Decreto 508/2007 (de emisiones 

contaminantes). 

Se han tomado como base los datos obtenidos en el periodo de los años 2016 a 2021. 

Según la Directiva 1999/39/CE, y Real Decreto 1073/2002, se establecen los siguientes valores 

límites: 

 
VALORES LIMITES ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN 

 
PROTECCIÓN SALUD PROTECCIÓN ECOSISTEMA 

PPM10 (μg/m3) DIARIO ANUAL 
 

50 40  

PM 2,5 (μg/m3) 
 

25 
 

NO2 (μg/m3) 200 40 30 

OZONO (μg/m3) 120 
Octohorario 

 18.000 μg/m3 h, 
A partir de los valores horarios de mayo a 

julio, promedio en 5 años. 

(SO2) (μg/m3) 125 350 20 

CO 
10 

Octohorario 
  

BENCENO 
 

5 
 

PLOMO 
 

0.5 
 

 
La legislación además establece unos umbrales para ciertos contaminantes. La superación implica 

la 
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Umbral de INFORMACIÓN 

O3 NO2 SO2 

180 
  

 

Umbral de ALERTA 
240 400 500 

Valor horario Valor 3 horas consecutivas 

obligatoriedad de informar a la población. 
 
 
 

OZONO R.D. 1796/2003 

Superaciones del valor objetivo de protección a la salud (se calcula con la media de tres años) 

Estación de MAJADAHONDA 

año 2016 

(2014,2015, 
2016) 

año 2017 

(2015, 2016, 
2017) 

año 2018 

(2016, 2017, 
2018) 

año 2019 

(2017, 2018, 
2019) 

año 2020 

(2018, 2019, 
2020) 

año 2021 

(2019, 2020, 
2021) 

42 veces 41 veces 36 veces 28 veces 25 veces 16 veces 

 

El resto de los parámetros no han sido superados en los años estudiados. 

Se muestran en las siguientes tablas los datos obtenidos por la comunidad de Madrid: 

Año 2016 
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Año 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Año 2018: 
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Año 2019: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Año 2020: 
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Año 2021: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.9.1.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 

A pesar de no existir en la Comunidad de Madrid industria pesada y otros procesos contaminantes 

de consideración, en su territorio se produce una importante emisión de contaminantes a la 

atmósfera, debido fundamentalmente a la actividad de la numerosa población que reside en esta 

Comunidad. Este es sobre todo el caso de los contaminantes CO2 y CO, cuya emisión con respecto 

al total nacional es bastante elevado. 

Índice de probabilidad: Acontecimientos de frecuencia bastante repetida, de entre 1 y 3 años. 

Índice de vulnerabilidad: Acontecimientos que van a producir daños materiales menores y no son 
previsibles víctimas. 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

525 < 1000 35 15 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO en contaminación atmosférica 
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3.1.9.1.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 

Los efectos del ozono en la salud de las personas varían según la sensibilidad del individuo y de la 

concentración de ozono en la atmósfera. La mayoría de las personas deben adoptar precauciones 

cuando los niveles de ozono superen los valores de aviso a la población (180 microgramos por m3 

de aire durante 1 hora). A partir de 240 microgramos/m3 durante 1 hora se considera umbral de alerta 

a la población, y hay que extremar las precauciones citadas. 

➢ Grupos de población especialmente sensibles: 

✓ Niños: son el grupo de mayor riesgo a la exposición, sobre todo cuando están al aire libre 

realizando actividades físicas. 

✓ Adultos que practican actividades físicas prolongadas en el exterior, ya que se respira más 

rápido y profundamente y en estos casos se facilita la penetración de ozono en los pulmones. 

✓ Personas con enfermedades respiratorias como asma o bronquitis crónicas; el ozono puede 

agravar y aumentar la frecuencia de las crisis respiratorias. 

✓ Personas especialmente sensibles al ozono y que sin razón conocida sufren más los efectos 

que el resto de la población. 

✓ Recomendaciones: 

▪ No realice esfuerzos físicos prolongados al aire libre. 

▪ Evite los desplazamientos innecesarios con el vehículo. 

▪ Evite el contacto con alérgenos, polen o animales. 

▪ Use el transporte público o medios no contaminantes. 

▪ Utilice el aire acondicionado a temperatura no inferior a 25º C. 

✓ Efectos del ozono en la salud humana: 

▪ Deterioro de la salud pulmonar. 

▪ Irritación en ojos, nariz y garganta. 

▪ Malestar en las vías respiratorias y tos. 

▪ Mayor incidencia de ataques asmáticos. 

▪ Cefaleas. 

▪ Alteración del sistema inmunológico. 

➢ Efectos del ozono en los ecosistemas: 

✓ Menor rendimiento y calidad de cultivos y árboles. 

✓ Mayor predisposición de las plantas a ataques por plagas de insectos o enfermedades. 

✓ Menor crecimiento de las hojas y otros órganos vegetales. 

✓ Síntomas en las hojas: partes decoloradas, pigmentadas o necrosadas. 

Disponga siempre de teléfono móvil con suficiente carga de batería y en caso de emergencia llamar 

al 112 o utilizar la app My112, que permitirá localizarle de manera inmediata. 
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Manténgase informado por fuentes oficiales. La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, a 

través del Gabinete de Información, le informará mediante los medios de comunicación y redes 

sociales (Twitter: @112cmadrid, Facebook, Instagram, My112, ...). 

 
3.1.9.2. RIESGO DE CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

 
3.1.9.2.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental tiene asignada la formulación de planes, 

programas y estudios sobre los recursos hídricos 

En Boadilla del Monte tiene mayor importancia las aguas subterráneas, ACUÍFERO TERCIARIO 

DETRÍTICO DE MADRID (ATDCM), que la red fluvial. El acuífero debe su nombre a las 

características de las rocas que lo componen, son detríticas, contienen mucha arcilla, "un mineral de 

tamaño fino que hace que este recurso no tenga unas enormes capacidades hidrogeológicas, pero 

permite almacenar mucha agua, convirtiéndose así en un importante reservorio". En el subsuelo de 

la capital se encuentra una extensión de agua de más de 2.600 kilómetros cuadrados de extensión. 

Aunque solo se utilizan sus recursos en momentos de emergencia. 

La Comunidad de Madrid controla el nivel del agua y evalúa la calidad del agua del acuífero. Existen 

3 tipos de redes de control: redes de control de fitosanitarios (RCF), actividades industriales (RCAI) 

y suelos potencialmente contaminados (RSPC). Además, mediante una red específica (REM) se 

controlan los niveles de los elementos minoritarios (arsénico, básicamente) presentes en algunos 

sectores del ATDCM. 

La extracción de agua subterránea en el ATDCM se concentra fundamentalmente en la zona oeste- 

noroeste de Madrid, en los términos municipales de Boadilla del Monte, Pozuelo de Alarcón, 

Villanueva de la Cañada y Villaviciosa de Odón. 

Boadilla del Monte, corresponde a la Zona 3. Sur de Loranca, localizada sobre la Masa de agua 

030.011: Madrid: “Guadarrama Manzanares” 
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La evolución del nivel de agua en el ATDCM presenta mínimos en primavera-verano y máximos en 

otoño-invierno, debidos a la variación en las necesidades. La infiltración de las precipitaciones 

(principalmente lluvia) constituye el grueso de la recarga del acuífero. Los principales ejes de drenaje 

superficial son los ríos Guadarrama, Manzanares y Jarama. 

La calidad del agua de los cauces tiene consecuencias directas en la calidad del agua subterránea. 

De forma general, la calidad del agua subterránea en el ATDCM es adecuada; salvo excepciones 

locales, no se ha detectado ninguno de los siguientes compuestos, elementos y pará- metros 

analizados, en cuantía perjudicial para la salud: fitosanitarios, nitritos, amonio, fosfatos, cianuros, 

metales, DQO (con la excepción de un punto), DBO5 (excepto en cinco puntos) y/o sólidos en 

suspensión (salvo en ocho puntos). Se ha detectado en algunas zonas la presencia de arsénico en 

concentraciones superiores a la fijada por la legislación vigente (>50 µg/l). 

El mantenimiento de unas buenas condiciones higiénico-sanitarias de todos los elementos del 

sistema de abastecimiento (captación, depósitos, red de distribución), así como una buena práctica 

de manipulación y tratamiento del agua es indispensable para conseguir un agua saludable. 

 

3.1.9.2.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 

Índice de probabilidad: Acontecimientos muy poco probables que se producen con frecuencias 

superiores a 10 años. 

Índice de vulnerabilidad: Un acuífero es tanto más vulnerable a la contaminación cuanto más rápida 

e intensamente responde a una agresión exterior. La vulnerabilidad depende de la interacción entre 

diferentes factores, como profundidad del nivel freático o techo del acuífero, la capacidad de 

atenuación de las capas litológicas sobrepuestas al acuífero, la tasa de recarga y otros factores. 

Aquellos terrenos muy permeables y con nivel freático profundo son más vulnerables a la 

contaminación y, además, ésta afectará los terrenos y los acuíferos a mayores profundidades. Las 

zonas de mayor vulnerabilidad corresponden a aquellas en las que afloran formaciones con 

permeabilidad alta, ya sean de tipo detrítico (cuaternarios aluviales) o de tipo kárstico (calizas del 

Páramo y calizas y dolomías cretácicas. En cualquiera de estas áreas el impacto contaminante puede 

ser muy elevado y de difícil solución si llega a degradar la calidad de las aguas subterráneas. 
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Acontecimiento que va a producir daños materiales significativos, aunque asumibles por el 

municipio y no son previsibles muertos. Se producen daños limitados al medioambiente. 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

500 < 1000 5 100 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO en contaminación del agua 

 

 
3.1.9.2.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 

✓ La ampliación de parámetros a considerar en los análisis químicos. 

✓ La aplicación estricta y la vigilancia del cumplimiento de las normativas generales referentes 

a contaminación debe constituirse en uno de los medios esenciales de prevención y lucha 

contra la contaminación. 

✓ Medidas de vigilancia y control de vertidos directos de aguas residuales sobre el acuífero, así 

como de vertederos de residuos sólidos urbanos e industriales. 

✓ Controlar y evitar la proliferación de moscas y roedores en masas de agua. 

✓ Todas las enfermedades hídricas comparten la misma prevención: 

✓ Siempre utilizar agua potable para beber y preparar alimentos. 

✓ Siempre lavarse las manos con agua potable y jabón: antes de comer, después de ir al baño, 

antes y después de cambiar pañales y antes de preparar alimentos. 

✓ Siempre lavar con agua potable, frutas y verduras que se vayan a consumir crudas. 

✓ Mantener la limpieza de baños y cocina. 

✓ Evitar que los niños se lleven objetos a la boca que puedan estar contaminados. 

✓ En caso de no disponer de agua potable o dudar de su procedencia, se puede utilizar uno de 

los siguientes métodos de POTABILIZACIÓN DE EMERGENCIA, aunque no deben 

conservarse más de 24 horas: 

▪ Agregar dos a tres gotas de lejía pura y concentrada, por litro de agua. Mezclar 

enérgicamente y dejar reposar 30 minutos antes de ingerirla. 

▪ Hervir, al mínimo, por 3 minutos (se sugiere no prolongar el tiempo de ebullición) y 

dejar enfriar cubierta con tapa a temperatura ambiente. 
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3.1.10. RIESGO ASOCIADOS A GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS 
 

3.1.10.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
 

Las fiestas descritas en el “Capítulo 2” ninguna tiene una asistencia de público superior a 20.000 

personas., por lo que, de forma genérica, no requieren la elaboración de un Plan de Autoprotección 

específico según R.D. 393/2007. 

En cualquier caso, en aquellas fiestas donde se prevea una gran concentración de personas, deberá 

estar vigilada y analizada por medios del Ayuntamiento. En especial por Policía municipal, técnicos 

de protección Civil Boadilla del Monte y voluntarios. 

Las fiestas señaladas son: 

✓ Fiesta de San Babilés 

▪ Lugar: Procesión que sale de la Iglesia del Convento, continúa por la calle Mártires, 

continua por Adolfo Suárez, entrada Monte Sur hasta el Polideportivo municipal. 

▪ Fecha: 40 días después de Semana Santa. 

✓ Festividad de Nuestra Señora del Rosario 

▪ Lugar de la procesión: C/Convento, – C/Juan Carlos  I, –  C/García Noblejas, – 

C/Fragua, – Avda. de España, – C/Mártires, – Llegada a la Iglesia del Convento. 

▪ Fecha: primer fin de semana (completo) de octubre. El fin de semana más cercano a 

este día se celebran cada año las fiestas patronales del municipio. El domingo 

comienza con una Misa Mayor, seguida de la Procesión de la Patrona por las calles 

del pueblo. 

✓ Festividad de San Sebastián 

▪ Lugar: procesión por el pueblo. 

▪ Fecha: 20 Enero y víspera. 

✓ Cabalgata de Reyes Magos. 

▪ Lugar: recorrido por el pueblo. Sale de la cabecera del Metro Ligero, baja por S. XXI, 

nuevo mundo, c/ Alberca, Pedro González, c/ Mártires y finaliza en el palacio en C/ 

Adolfo Suarez. 

▪ Fecha: 5 Enero 

✓ Fiestas de Boadilla del Monte 

▪ Lugar: plaza de toros se monta en el parquin en paseo Madrid 

▪ Fecha: Se celebra en el primer fin de semana de octubre. 

✓ Fiestas de la Hermandad Virgen de la Soledad. 

▪ Se celebra el 31 de mayo 

✓ Festivales 

▪ Han de contar con su propio plan de autoprotección. Además, previo a su realización, 

los medios del Ayuntamiento realizarán un análisis del mismo, y prestarán los servicios 

oportunos. 
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Pueden suceder durante todo el año, y su localización es variable. 

✓ Auditorio municipal: Aforo: 404 personas 

✓ Teatro municipal: Aforo de 280 personas. 

✓ Bares y discotecas distribuidos principalmente en el Sector B 

Otros lugares de pública concurrencia en Boadilla del Monte son: 

✓ Ayuntamiento. 

✓ Colegios, institutos, escuelas y universidades. 

✓ Polideportivos y piscinas. 

✓ Centros de salud y clínicas. 

✓ Hospital Universitario Montepríncipe. 

✓ Tanatorio. 

✓ Residencia de ancianos. 

✓ Iglesias. 

✓ Centros culturales, Teatros, Cines y Salas de exposiciones. 

✓ Centros comerciales. 

✓ Locales de ocio. 

También debe considerarse como una concentración, la evacuación masiva de algún centro. Esto es 

importante considerarlo ya que en el término municipal se encuentran grandes empresas, entre las 

que destaca notablemente “La Ciudad Financiera Santander”. 

EVENTOS DEPORTIVOS 

Los eventos deportivos que recogen mayor participación son: 

✓ Juegos deportivos escolares 

✓ Semana deportiva escolar 

✓ Día de la bicicleta. Especial atención en el día de la bicicleta, ya que, al ser una gran masa de 

vehículos en movimiento, pueden producirse daños a personas. Se planteará un dispositivo 

especial, en el que, si se estima oportuno, se dividirá la masa en “paquetes”, de forma que se 

pueda atender a las personas que lo necesiten sin que haya que frenar todo el conjunto. 

MANIFESTACIONES 

✓ En la actualidad, a pesar de la situación de crisis global, no es habitual que se produzcan 

manifestaciones en el Municipio. En todo caso, en el caso de que se produzcan, la Policía 

municipal será la encargada de mantener el orden y velar por la legalidad y la seguridad de 

todos los ciudadanos. 

✓ Si se produjeran manifestaciones, cabe esperar que sean en las inmediaciones de los edificios 

públicos, en especial del Ayuntamiento. 

En el caso de planearse una gran concentración de personas, el organizador del evento deberá 

realizar con carácter preventivo un análisis de cuáles son las características del lugar, cuánta gente 

es capaz de absorber, y cuáles son las medidas para evitar una situación de emergencia. 
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3.1.10.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

Índice de probabilidad: Acontecimientos de frecuencia superiores a 10 años. 

Índice de vulnerabilidad: Daños materiales significativos asumibles por el municipio. Heridos. No 

son previsibles muertes. 

 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

250 < 1000 5 50 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO asociados a concentraciones humanas 

 

3.1.10.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Previo a la realización de cualquier evento que pueda suponer una acumulación de personas, se 

realizará un informe por escrito, tras una reunión entre Policía Local, Protección Civil y grupo 

Sanitario, en el que se analizará la seguridad de las personas que participen en dicho evento. 

Si es necesario se plantearán las medidas preventivas específicas para dicho evento. 

De forma genérica se seguirá la siguiente metodología: 

✓ Localización del evento. 

✓ Estimación de la superficie útil. 

✓ Determinación del nivel de servicio límite. 

✓ Control del aforo. 

✓ Cálculo del ancho de las salidas de emergencia. 
 

3.1.11. RIESGO DE ANOMALÍAS EN EL SUMINISTRO DE SERVICIOS BÁSICOS 
 

3.1.11.1. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 
 

Una situación de emergencia puede impedir la accesibilidad a productos esenciales y/o suministros 

generales. Consideraremos productos básicos: 

✓ Alimentos 

✓ Agua 

✓ Combustible 

✓ Suministro eléctrico 

ALIMENTOS 

Sólo puede ocurrir tras una catástrofe, pero este riesgo queda paliado gracias a la proximidad a la 

capital. En caso de producirse se localizarán alimentos no perecederos y se distribuirán desde el 
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CECOPAL. 

AGUA 

El agua es imprescindible para el consumo humano, aunque existen otras necesidades: higiene 

personal, servicios sanitarios, servicios de extinción de incendios, cuidado de espacios verdes, etc. 

El corte en el suministro por contaminación del agua queda estudiado en el Riesgo de Contaminación; 

igualmente en el Riesgo por sequía se estudian sus consecuencias, por lo que, en este apartado, 

contemplamos la falta de suministro debidos a otras causas: averías, nuevas infraestructura. 

Su falta además de ser un problema para la población, lo es también para los servicios de extinción 

de incendios y para los servicios sanitarios. Se deben localizar camiones cisterna para abastecer a 

la población. 

COMBUSTIBLE 

Si planteamos el tema pensando en un combustible para un servicio básico: como la preparación de 

alimento, calefacción y la industria, son varios los combustibles que la población usa para estos 

menesteres: gas natural, butano, propano (gases licuados del petróleo), 

Aunque el GAS NATURAL ha desbancado al butano, este se mantiene como fuente de gas sobre 

todo entre las rentas más bajas, si bien "muchos hogares" lo tienen también como complemento. 

En caso de catástrofe pueden verse cortadas algunas carreteras y provocarse el desabastecimiento, 

por lo que se deberá indicar a los proveedores rutas alternativas. 

SUMINISTRO ELÉCTRICO 

El corte de este servicio puede ser por causas climáticas, incendios, sabotajes o por incidencias en 

la red. Si ocurriera por la noche facilitaría el pillaje por lo que se deberá poner más vigilancia. El 

Ayuntamiento dispone de un sistema autónomo de abastecimiento para el caso de emergencia. Así 

mismo, se dispone de generadores eléctricos portátiles (ver “Catálogo de medios y recursos”). 

Como consecuencia de las catástrofes también pueden verse afectados los siguientes suministros 

esenciales: 

RESIDUOS SÓLIDOS 

Si por una catástrofe o por una huelga, el servicio de recogida de limpiezas quedara interrumpido 

durante un periodo largo de tiempo, se deberá quemar o enterrar los residuos en unas zonas 

anteriormente determinadas. 

RED DE SANEAMIENTO RESIDUAL 

Si tras una catástrofe la red de desagües quedara dañada, se deberá tener cuidado con la potabilidad 

del agua, ya que posibles filtraciones pueden penetrar en los colectores aledaños. 
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SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

En caso de catástrofe pueden verse cortadas algunas carreteras y provocarse el desabastecimiento, 

por lo que se deberá indicar a los proveedores rutas alternativas. 

LÍNEAS TELEFÓNICAS, TELECOMUNICACIONES 

En la actualidad es muy improbable, ya que como alternativa al teléfono fijo quedan los móviles y 

para comunicación entre las zonas afectadas se puede recurrir a emisoras portátiles. 

CARRETERAS O VÍAS DE COMUNICACIÓN 

En caso de que algunas carreteras quedaran cortadas la Policía Municipal indicará vías de 

comunicación alternativas. 

 
3.1.11.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
Índice de probabilidad: Acontecimientos de frecuencia superiores a 10 años. 

 

Índice de vulnerabilidad: Daños materiales significativos asumibles por el municipio. Heridos. No 

son previsibles muertes. 

 
 

P x V = RIESGO PROBABILIDAD VULNERABILIDAD 

250 < 1000 5 50 

 

En Boadilla del Monte existe un RIESGO BAJO asociados al suministro básico 

 

3.1.11.3. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

En el caso de que falte la luz debemos saber si el apagón es generalizado: 
 

✓ Compruebe el cuadro general de protección de su vivienda, puede que haya que encender el 

interruptor general de potencia. 

✓ Si debe encenderlo, hágalo calzado y con las manos secas. 

✓ Compruebe si se han apagado las luces en zonas comunes (escalera, ascensor, ...), en las 

casas de sus vecinos y edificios próximos. Es la confirmación de que el apagón es 

generalizado. 

✓ Informe a su compañía eléctrica telefónicamente. La línea telefónica no debe estar afectada. 

✓ Mientras espera el retorno de la electricidad, apague todos los aparatos e interruptores 

eléctricos que tuviera encendidos, dejando únicamente una luz como piloto para detectar la 

vuelta de energía. 
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✓ Reduciendo la demanda de electricidad se facilita la restauración del servicio. 

✓ Utilice la radio para poder seguir las noticias e información emitida por las autoridades. 

✓ En caso de utilizar velas, colóquelas en soportes con base firme, de material incombustible 

(difícil de arder) y lo suficientemente grandes para contener la cera que cae. Y siempre 

mantenerlas lejos del alcance de los niños. 

 

 
3.1.12. CUADRO RESUMEN DE RIESGOS 
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PLATERBO 

 
 
 
 
 

INVENTARIO DE RIESGOS VALORACIÓN LOCALIZACIÓN 

 
 
 
 
 

 
RIESGOS 
NATURALES 

 

RIESGO DE 
MOVIMIENTOS DEL 
TERRENO 

MOVIMIENTOS DE LADERA BAJO 
INFRAESTRUCTURAS Y VIALES 

M50, M501 Y M513 

HUNDIMIENTOS Y SUBSIDENCIA BAJO TODO EL MUNICIPIO 

TERRENOS EXPANSIVOS BAJO TODO EL MUNICIPIO 

RIESGO SÍSMICO BAJO TODO EL MUNICIPIO 

 
RIESGO 
FENÓMENOS 
METEOROLÓGICOS 
ADVERSOS 

SEQUIA BAJO TODO EL MUNICIPIO 

LLUVIAS TORRENCIALES BAJO VER MAPA 

NEVADAS BAJO TODO EL MUNICIPIO 

NIEBLAS BAJO TODO EL MUNICIPIO 

OLAS DE FRIO Y DE CALOR BAJO TODO EL MUNICIPIO 

FUERTES VIENTOS BAJO TODO EL MUNICIPIO 

RIESGO DE INUNDACIONES BAJO RIO GUADARRAMA 

 
 
 
 
 

 
ANTRÓPICOS Y 
TECNOLÓGICOS 

RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES ALTO MONTES NORTE Y SUR 

RIESGO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS MEDIO TODO EL MUNICIPIO 

RIESGO ASOCIADO AL TRÁFICO RODADO BAJO M50, M 501, M513 Y M516 

RIESGO DE 
INCENDIOS 
URBANOS E 
INDUSTRIALES 

URBANO BAJO TODO EL MUNICIPIO 

INDUSTRIAL BAJO PRADO DEL ESPINO 

RIESGO DE 
CONTAMINACIÓN 

CONTAMINACIÓN DEL AGUA BAJO TODO EL MUNICIPIO 

CONTAMINACIÓN DEL AIRE BAJO TODO EL MUNICIPIO 

RIESGO DE GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS BAJO VER FIESTAS Y FESTEJOS 

RIESGO DE ANOMALÍAS EN EL SUMINISTRO DE SERVICIOS 
BÁSICOS 

BAJO TODO EL MUNICIPIO 
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3.2. ZONIFICACIÓN 

 
Ver Anexo II. Mapas de riesgos 

PLATERBO 
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Capítulo 4 ESTRUCTURA 

DEL PLAN 
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4.1. ESQUEMA ESTRUCTURAL U ORGANIZATIVO DEL PLAN 

 
4.1.1. ESTRUCTURA DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

 

 
4.1.1. ESTRUCTURA DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

 
 
 
 
 

CECOPAL 

GABINETE DE 
INFORMACIÓN 

DIRECTOR 

DEL PLAN 

COMITÉ 

ASESOR 

PUESTO DE 
MANDO 

AVANZADO 

GRUPO DE 
INTERVENC. 

GRUPO DE 
SEGURIDAD 

GRUPO 
SANITARIO 

GRUPO 
LOGÍSTICO 
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4.2. ESTRUCTURA DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

 
4.2.1. DIRECTOR DEL PLAN 

 
La dirección del Plan recae en el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, el cual 

será sustituido por el primer Teniente-Alcalde y contará con el apoyo del Concejal competente en 

materia de Protección Civil, salvo que ambos cargos confluyan en la misma persona. 

El Puesto de Mando del Director del Plan en emergencias se sitúa en el Centro de Coordinación de 

Operaciones Municipal (CECOPAL). El Director del Plan dirige y coordina las actuaciones en caso 

de emergencia. 

 

FUNCIONES 

✓ Declarar la activación y aplicación formal del Plan 

✓ Informar de la activación del Plan al Director del PLATERCAM 

✓ Determinar la estructura organizativa que se activa en cada una de las situaciones 

✓ Decidir conjuntamente con el Comité Asesor las actuaciones más convenientes para hacer 

frente a la emergencia, aplicando medidas de protección a la población, al medio ambiente, 

a los bienes y al personal que interviene en las operaciones 

✓ Declarar el fin de la emergencia y la desmovilización de los medios desplegados 

✓ Determinar y coordinar la información a la población, tanto la destinada a adoptar medidas 

de protección como la información general sobre la emergencia 

✓ Garantizar la información sobre el suceso y su evolución a través del organismo competente 

en materia de coordinación operativa en emergencias de la Comunidad de Madrid 

✓ Facilitar la integración del plan municipal en planes de ámbito superior 

✓ Asegurar el mantenimiento de la eficacia del Plan 
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4.2.2. COMITÉ ASESOR 
 
Constituido con el objeto de ser el órgano de asesoramiento del Director del Plan, se reunirá con 

todos sus miembros o parte de ellos, según considere el Director y en función de las circunstancias 

que se den. 

El Comité Asesor está compuesto por: 

 
✓ El Presidente del Comité será el Alcalde/esa de Boadilla del Monte o persona en quien 

delegue. 

✓ El Coordinador/a Municipal de la Emergencia. 

✓ Los Jefes/as de los Grupos de Acción o persona en quien deleguen. 

✓ El Concejal con competencias en Seguridad y Emergencias. 

✓ Los Jefes/as de Servicio implicados en la emergencia o en el plan municipal. 

✓ Los representantes de aquellos organismos cuya presencia fuera necesaria y no estuvieran 

representados en los Grupos de Acción. 

✓ Los expertos que se considere necesario su concurso por su conocimiento de la problemática 

que se trate de superar. 
 

FUNCIONES 

✓ Recibir la información relativa a situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

✓ La dirección y coordinación de las acciones que fueren precisas para el control y extinción 

de las situaciones de emergencia, manteniendo hasta este momento un estado de 

operatividad permanente. 

✓ Transmitir la información a las autoridades competentes. 

✓ Llevar a cabo el seguimiento de las situaciones de emergencia del ámbito local. 

✓ Actuar como órganos de apoyo del Director del PLATEMUN. 

✓ Activar el Plan de Comunicaciones cuando la magnitud de la emergencia así lo requiera. 

✓ Elaborar informes y estadísticas basándose en las informaciones recibidas de los 

organismos y entidades que han intervenido durante la emergencia. 

✓ Elaborar e informatizar el catálogo de recursos y medios a movilizar partiendo de los datos 

recibidos de las diferentes Administraciones Públicas, así como de entidades públicas y 

privadas colaboradoras de Protección Civil. 

 

4.2.3. CECOPAL 
 
El CECOPAL (Centro de Coordinación de operaciones municipal) es un instrumento permanente para 
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intercambio de información y gestión de la emergencia y debe poder estar en constante comunicación 

con el centro de atención de llamadas de urgencia 112 de la Comunidad de Madrid. 

Este centro se ubica en las dependencias de la policía. 
 

FUNCIONES 

El CECOPAL, considerado un “órgano de trabajo o de apoyo” del Director del Plan, es el lugar 

donde se realiza la dirección y coordinación de las operaciones necesarias para gestionar la 

emergencia local, debiendo disponer en dicho lugar de un sistema de enlace con el centro de 

atención de llamadas de urgencia 112 de la Comunidad de Madrid y el CECOP del plan autonómico 

correspondiente. 

El CECOPAL estará en condiciones de poder funcionar en caso necesario como Centro de 

Coordinación Operativa integrado (CECOPAL integrado), en el que se integrarían los mandos de 

las diferentes Administraciones públicas para la dirección y coordinación de emergencias que así 

lo requieran. 

 
 

4.2.4. GABINETE DE INFORMACIÓN 
 
Órgano o instrumento auxiliar del Director, para canalizar la información necesaria y oportuna que 

derive de la situación de emergencia o riesgo creada y facilitar la información a los medios de 

comunicación y a las personas u organismos que lo soliciten, información cuyo contenido será 

determinado por el Director del Plan en el marco de la normativa aplicable. 

Está formado por Gabinete de Prensa de la Corporación Municipal y depende directamente del 

Director del Plan 

GABINETE DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN C/ Juan Carlos I, 42, 28660 Boadilla del Monte -Madrid 

TELEFONO Y FAX 91 634 93 00 

 
MEDIOS 

HUMANOS MATERIALES 

Responsable 
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FUNCIONES 

 
✓ Difundir las orientaciones y recomendaciones emanadas de la Dirección del Plan. 

✓ Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia y facilitarla a 

los medios de comunicación, una vez aprobada por el Director del Plan. 

✓ Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten, dentro del 

marco legal aplicable. 

✓ Obtener, centralizar y facilitar toda la información relativa a la emergencia y posibles 

afectados, en la medida que no corresponda a otras figuras. 

 

 

4.3. ESTRUCTURA OPERATIVA 

 
4.3.1. PUESTO DE MANDO AVANZADO 

 
El PMA es un emplazamiento, centro o instalación establecido en la Zona de Operaciones, desde el 

que se coordinan las actuaciones in situ. Desde él dirige las actuaciones el Jefe del PMA y en él se 

integran los Jefes de los diferentes Grupos de Acción intervinientes y mandos de las unidades de 

apoyo que actúen. Debe contar con un centro o central de transmisiones móvil para asegurar el 

enlace con el CECOP correspondiente. 

El Puesto de Mando Avanzado es considerado una prolongación del CECOPAL y constituye el órgano 

de trabajo en el lugar de la emergencia. Desde el PMA se realizarán funciones de análisis de la 

emergencia, dirección de las intervenciones y coordinación de las actuaciones de los Grupos de 

Acción en la Zona de Intervención. El PMA está formado por los responsables de los Servicios de 

Emergencia actuantes en el lugar del incidente / accidente. 

JEFATURA. El jefe del PMA quedará determinado en función de la emergencia y la fase en la que se 

encuentren las actuaciones, de conformidad con las competencias que correspondan a los distintos 

servicios actuantes. Hasta que se especifique en su caso, el Director del Plan asignará un 

responsable que coordine las primeras actuaciones. 

En caso de activarse alguno de los planes especiales de la Comunidad de Madrid (INFOMA, 

Inclemencia invernales, Inundaciones, etc.), la jefatura del puesto de mando avanzado corresponde 

a quien determina el Plan. 
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FUNCIONES 

✓ Establecer el PMA y delimitar el área de intervención. 

✓ Coordinar las actuaciones de los grupos que intervienen. 

✓ Mantener informado al Director del Plan de la evolución del siniestro a través del CECOPAL. 

✓ Solicitar al CECOPAL los medios y apoyos que se consideren necesarios. 

 

 

4.3.2. GRUPOS DE ACCIÓN 
 
Los Grupos de Acción son el conjunto de personas y servicios que intervienen en el lugar de la 

emergencia. Los Grupos de Acción tienen como misión aplicar, en tiempo y lugar oportuno, las 

instrucciones del Director del Plan y las medidas operativas necesarias para controlar la emergencia. 

Conviene aclarar que la composición de los diferentes grupos que se presenta es una posible 

composición, que puede variar en función de la emergencia y competencias asumidas. 

El Voluntariado de Protección Civil, por su naturaleza, se incorpora en el Grupo logístico. No obstante, 

en caso de que así lo requieran los Servicios y/o Cuerpos competentes de otros grupos de acción, 

los voluntarios de Protección Civil podrán realizar para los mismos aquellas acciones de apoyo para 

las que estén debidamente cualificados, siempre y cuando lo permita la normativa reguladora de 

dichos servicios y/o Cuerpos y no se contravenga con ello la normativa reguladora del Voluntariado 

de Protección Civil. 

En el Municipio de Boadilla del Monte, se ha decidido organizar los grupos de acción en 5 grupos 

distintos 
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4.3.2.1. GRUPO DE INTERVENCIÓN 
 

GRUPO DE INTERVENCIÓN 

COMPOSICIÓN 

✓ Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 

✓ Cuerpo de bomberos municipal 

✓ Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid 

✓ Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

✓ Voluntarios de Protección Civil con formación y medios adecuados 

✓ Personal de los servicios de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y 

autoprotección de las empresas públicas y privadas 

✓ Otras entidades a las que pueda corresponder combatir la causa de la emergencia o 

controlar la misma 

JEFATURA 

Mando de mayor graduación de los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamentos de la 

Comunidad de Madrid que se encuentre en el lugar del siniestro, si dicho Cuerpo actúa en la 

emergencia. En caso contrario, será determinada la jefatura en función del tipo de emergencia y 

personal actuante. 

FUNCIONES 

Este Grupo ejecuta las medidas de intervención que tienen por objeto eliminar, reducir o controlar 

los efectos de la emergencia, combatiendo directamente la causa que los produce, así como 

actuando sobre aquellos puntos críticos donde concurren circunstancias que facilitan su evolución 

y propagación. 

Combate y elimina los riesgos que ha provocado la emergencia, efectúa labores de rescate y 

salvamento y colabora en la aplicación de medidas de protección. Define la zona de intervención y 

propone la correspondiente delimitación del área de intervención al Jefe del PMA. 
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4.3.2.2. GRUPO DE SEGURIDAD 
 

GRUPO DE SEGURIDAD 

COMPOSICIÓN 

✓ - Policía Local 

✓ - Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid 

✓ - Medios municipales que por la normativa aplicable puedan realizar funciones 

complementarias y de apoyo en materia de aseguramiento del control de accesos y tráfico 

de la zona afectada 

En aquellos casos que se requieran medios supramunicipales, podrán incorporarse a este grupo 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, asumiendo éstos, dentro de su ámbito 

competencial, la jefatura del grupo. 

JEFATURA 

Mando de mayor graduación del cuerpo al que deba corresponder por distribución competencial, 

en función del tipo de emergencia, lugar y/o actuaciones más relevantes. En caso de activación de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, serán éstos quienes asuman la jefatura del grupo 

dentro del ámbito de sus competencias. 

FUNCIONES 

Este Grupo es el encargado de asegurar que las operaciones del Plan se realizan en las mejores 

condiciones de seguridad ciudadana y orden. Controla los accesos e itinerarios, vela por el orden 

público y la seguridad ciudadana en la zona afectada por la emergencia, colabora en los avisos a 

población con megafonía móvil, lleva a cabo la movilización de medios según las instrucciones de 

la autoridad competente y colabora en la evacuación, alejamiento y albergue. 
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4.3.2.3. GRUPO SANITARIO 
 

GRUPO SANITARIO 

COMPOSICIÓN 

✓ Servicio de Urgencia Médica de la Comunidad de Madrid SUMMA 112 

✓ Servicios sanitarios públicos y/o privados 

✓ Personal voluntario: psicólogos, trabajadores sociales, etc. 

✓ Voluntarios de Protección Civil con formación y medios adecuados (Solamente si así lo 

solicitan los servicios públicos competentes y siempre y cuando lo permita la normativa 

reguladora de dichos servicios y no contravenga la normativa reguladora del Voluntariado 

de Protección Civil) 

✓ Transporte sanitario privado 

JEFATURA 

Responsable del dispositivo SUMMA 112 desplazado al lugar de la emergencia. 

FUNCIONES 

Este Grupo ejecuta las medidas de protección a la población referentes a la asistencia sanitaria y 

las medidas de socorro en materia de primeros auxilios. Presta asistencia sanitaria de urgencias, 

procede a la clasificación y evacuación de heridos, organiza la recepción en centros hospitalarios 

bajo instrucciones del SUMMA 112 y propone las medidas de prevención sanitaria que se estimen 

oportunas. 
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4.3.2.4. GRUPO LOGÍSTICO 
 

GRUPO LOGÍSTICO 

COMPOSICIÓN 

✓ Servicios del Ayuntamiento que pudieran ser asignados a la emergencia (Servicios 

Sociales, Urbanismo, Vías y Obras, Transportes, etc.) 

✓ Empresas de servicios públicos de agua, electricidad, gas y teléfono 

✓ Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid 

✓ Voluntarios de Protección Civil con formación y medios adecuados 

✓ Miembros de Cruz Roja con formación y medios adecuados 

✓ Organizaciones No Gubernamentales 

✓ Otros 

Si los recursos del municipio para la prestación de servicios sociales son limitados, la Comunidad 

de Madrid dispone del grupo de emergencia social que prestará su colaboración solicitándola a 

través del Jefe de Sala del centro de atención de llamadas de emergencia 112 de la Comunidad 

de Madrid. 

JEFATURA 

Persona que decida el Director del PLATERBO en función del tipo de emergencia. 

FUNCIONES 

Este grupo tiene como función la provisión de los equipamientos y suministros necesarios para el 

desarrollo de las actividades del resto de grupos de acción, así como la organización de los 

albergues de emergencia y la ayuda a la población afectada. 

También determina las medidas de ingeniería civil necesarias para hacer frente a determinados 

tipos de riesgo, para controlar la causa que los produce o aminorar sus consecuencias, así como 

las necesarias para la rehabilitación de los servicios esenciales afectados. 

Evalúa daños, realiza el seguimiento de la evolución de la situación y su previsible evolución, 

propone medidas correctoras y procede a las rehabilitaciones prioritarias. 

Podrá realizar en su caso, acciones de apoyo para otros grupos de acción, previa solicitud de los 

mismos, siempre que estén debidamente cualificados para ello y lo permita la normativa aplicable. 
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GRUPO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Nota: Este grupo únicamente tiene carácter municipal. En el momento de activarse el 

PLATERCAM este grupo se integra en el Grupo Logístico del PLATERBO. 

 

GRUPO DE ASISTENCIA SOCIAL 

COMPOSICIÓN 

▪ Personal de Servicios Sociales Municipales. 

▪ Personal del Servicio de Emergencias Municipal. 

▪ Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil de Boadilla del Monte. 

JEFATURA 

Director/a de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

FUNCIONES 

▪ Prestar atención social en las situaciones de dispersión o pérdida de familiares, daños 

psicológicos, normalización social, con especial atención a los grupos críticos (disminuidos, 

ancianos, embarazadas, etc.) 

▪ Proporcionará albergue de emergencia, productos de primera necesidad y transporte a la 

población afectada, en caso de ser necesaria su evacuación. 

▪ Organizará y gestionará los albergues, suministrará el equipamiento y víveres necesarios 

durante su estancia. 

▪ Llevará el control de todas las personas desplazadas de sus lugares de residencia. 

▪ Determinará el número de personas a evacuar, con especial atención a las personas 

mayores, niños, enfermos o personas con minusvalías. 

▪ Colaborará en la evacuación de los afectados. 

▪ Localizará a los titulares de los supermercados y comercios que previamente se han 

establecido como suministradores de alimentos y otras ayudas necesarias en caso de 

emergencia. 

▪ Apoyar, en caso de que la falta de medios lo requiera, al Grupo Sanitario. 

El Voluntariado de Protección Civil por su naturaleza se incorpora en el Grupo logístico. No 

obstante, en caso de que así lo requieran los Servicios y/o Cuerpos competentes de otros grupos 

de acción, los voluntarios de Protección Civil podrán realizar para los mismos aquellas acciones de 

apoyo para las que estén debidamente cualificados, siempre y cuando lo permita la normativa 

reguladora de dichos servicios y/o Cuerpos y no se contravenga con ello la normativa reguladora 

del Voluntariado de Protección Civil. 
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4.3.3. ZONA DE OPERACIONES 
 
En todas las emergencias en las que se actúe se debe establecer la Zona de Operaciones. La Zona 

de Operaciones se dividirá en fajas o áreas circulares, más o menos paralelas entre sí, de amplitud 

variable, y adaptadas a las circunstancias y configuración del terreno. Se divide en las siguientes tres 

áreas: 

 

 
 
 

Naturalmente, esta distribución es la distribución en círculos, es la ideal. En la práctica, será necesario 

adaptar la forma a las condiciones del entorno donde se ha producido la emergencia (pendiente, 

calles/edificios, zonas intransitables, etc.). A pesar de modificar la forma según las condiciones, es 

importante que para mantener la seguridad de los intervinientes, y evitar el caos, se diferencien 

claramente estas tres áreas. 

Estás tres áreas, de trazado y dimensiones variables según la situación, constituyen la ZONA DE 

OPERACIONES, siendo controlados sus respectivos accesos por el Grupo de Seguridad. 

 
 
 

4.3.3.1. ÁREA DE INTERVENCIÓN 
 
Es la zona donde se prevé que las consecuencias de la emergencia pueden producir un nivel de 

daños que justifica la aplicación inmediata de medidas de protección. Tendrá un trazado más o menos 

concéntrico alrededor del incidente. La anchura será la que determine necesaria el Jefe del Puesto 

de Mando Avanzado (PMA) a instancias del Jefe del Grupo de Intervención. 

Esta zona la define el jefe del PMA y la señaliza el Grupo de Seguridad. 
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✓ Coincidente con el lugar donde se ha producido la emergencia y donde tienen lugar, 

fundamentalmente, las actuaciones del Grupo de Intervención. 

✓ Es el área de máximo peligro y donde debe hacerse un riguroso control de accesos. 

✓ En la mayoría de los casos es el área que primero debe ser evacuada. 

✓ Es la zona dónde se prevé que las consecuencias de la emergencia pueden producir un nivel 

de daños que justifica la aplicación inmediata de medidas de protección. 

 
4.3.3.2. ÁREA DE SOCORRO 

 
Zona concéntrica y envolvente de la anterior, donde se desplegará la parte imprescindible del Grupo 

Sanitario y del resto de los grupos para realizar las primeras acciones. 

✓ Inmediata al área de intervención y a su retaguardia. 

✓ La distancia al punto del suceso vendrá dada por criterios de seguridad, ya que en ella se 

organiza y realiza la asistencia sanitaria de urgencia y clasificación de heridos procedentes 

del área de intervención. 

 
4.3.3.3. ÁREA BASE 

 
Aquí se despliega el grueso del Grupo Logístico para el desarrollo de sus tareas. 

 
Estas tres áreas, de trazado y dimensiones variables según la situación, constituyen la ZONA DE 

OPERACIONES, siendo controlados sus accesos por el Grupo de Seguridad. 

El área base envuelve al área de socorro y en ella se concentran y organizan los medios de apoyo. 

Si se ha producido una evacuación, en esta área, se organiza la primera recepción y control de los 

evacuados, para proceder a su posterior distribución a los lugares asignados. 

Lo definimos de la siguiente manera: 

“Zona en el lugar de la emergencia, donde pueden acumularse los refuerzos, efectuarse los relevos, 

y en general llevarse a cabo todas las operaciones de apoyo logístico. Se sitúa a la retaguardia del 

área de socorro, aunque en ocasiones pueden coincidir.” 
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Capítulo 5 OPERATIVIDAD 

DEL PLAN 
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5.1. ESTABLECIMIENTO DE SITUACIONES O DE NIVELES DE 

EMERGENCIA 

El PLATERBO establece tres situaciones en función del nivel previsible o materializado de la 

emergencia, así como de los medios que intervienen en la misma. 

Los niveles o situaciones de emergencia identificados para el Plan son: 
 

NIVEL A (BLANCO) 

DECLARACIÓN DE NIVEL Y DIRECCIÓN DE LA EMERGENCIA 

Declara el nivel el Director del Plan territorial municipal de Protección Civil, cargo que recae en el 

ALCALDE. La Dirección y Gestión de la preemergencia o emergencia corresponde asimismo al 

Director del Plan territorial municipal. 

NIVEL DEFINIDO PARA 

1) Situación de Preemergencia o Alerta 

2) Emergencia controlable mediante respuesta local 

La situación de Preemergencia o Alerta se caracteriza por 

✓ No materialización de la emergencia, pero presencia de información que, en función de su 

evolución desfavorable, podría dar lugar a una situación de emergencia en el término 

municipal. 

✓ Análisis y requerimiento de nuevas informaciones con objeto de acortar los tiempos de 

incertidumbre. 

✓ Activación de aquellos medios a disposición del Ayuntamiento, que resulten proporcionales 

a las acciones a ejecutar. Para aminorar los tiempos de respuesta pueden transmitirse 

alertas a los grupos de acción y si es necesario preparar la adopción de alguna medida de 

protección. 

La Emergencia controlable mediante respuesta local es aquella que, limitada al ámbito geográfico 

y competencial de Boadilla del Monte, sea controlable mediante el empleo de medios propios del 

Ayuntamiento y/o con apoyo ordinario de otras Administraciones. 

✓ Por medios propios del Ayuntamiento se entiende a estos efectos, aquellos recursos cuya 

titularidad corresponda al Boadilla del Monte o a la entidad pública o privada dependiente 

de éste o contratada por éste. 

✓ Por apoyo ordinario de otras Administraciones se entiende a estos efectos, la intervención 

de recursos de otras Administraciones territoriales que de forma regular actúan en el 
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término municipal, ya sea directamente o a través de entidad dependiente o contratada, 

siempre y cuando dicha intervención pueda considerarse asimismo ordinaria en cuanto a 

función y cantidad de medios empleados. 

INTERVINIENTES MEDIOS Y RECURSOS 

▪ Municipal. 

▪ De entidad pública o privada dependiente del Ayuntamiento o contratada por este. 

▪ Medios de apoyo ordinario de otras Administraciones 

 
 
 

NIVEL B, AMARILLO 

DECLARACIÓN DE NIVEL Y DIRECCIÓN DE LA EMERGENCIA 

Director/a PLATERBO. Excmo. Alcalde/a Presidente/a de Boadilla del Monte. 

NIVEL DEFINIDO PARA 

Nivel definido para emergencias de ámbito geográfico y competencial del municipio, que por su 

gravedad y extensión, requieran o puedan requerir una actuación superior a la definida como 

respuesta local, si bien se prevé que bastará, para el control de la emergencia por parte de 

Boadilla del Monte, un apoyo puntual extraordinario de medios de otras Administraciones 

territoriales y, en su caso, de otras entidades públicas y privadas. 

INTERVINIENTES MEDIOS Y RECURSOS 

▪ Municipal. 

▪ De entidad pública o privada dependiente del Ayuntamiento o contratada por este. 

▪ Medios de apoyo ordinario y extraordinario de otras Administraciones territoriales que 

actúan de ordinario en el término municipal, incluyendo medios de sus entidades 

dependientes o contratadas. 

▪ Medios de apoyo de otras Administraciones Territoriales y de entidades públicas y privadas 

no incluidas en los apartados anteriores. Estos medios se consideran por definición de 

apoyo extraordinario. 
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NIVEL C, NARANJA 

DECLARACIÓN DE NIVEL Y DIRECCIÓN DE LA EMERGENCIA 

Declaración de Nivel: ALCALDE, por iniciativa propia o a instancias del Director del PLATERCAM 

Dirección y Gestión de la Emergencia: DIRECTOR DEL PLATERCAM, manteniendo 

NIVEL DEFINIDO PARA 

Nivel definido para emergencias de ámbito geográfico y competencial del municipio, que superan 

la necesidad de apoyo puntual extraordinario para poder ser controlables por el Boadilla del 

Monte. Por su gravedad y extensión requieren que las actuaciones sean coordinadas por 

Administración territorial de ámbito superior. 

En este nivel se hace necesaria la activación del PLATERCAM, por lo que si éste no estuviese 

activado, el Alcalde solicitará su activación al Consejero de la Comunidad de Madrid competente 

en materia de protección civil. 

INTERVINIENTES MEDIOS Y RECURSOS 

Intervienen todos los medios y recursos que determine el Director del PLATERCAM, que resulten 

necesarios y movilizables para gestionar la emergencia, con independencia de la titularidad de 

los mismos. Declarará a estos efectos el nivel de activación del PLATERCAM que corresponda. 
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5.2. ACTIVACIÓN DEL PLAN 
 
Una vez declarada la activación del Plan, el Director debe avisar a los representantes del Comité 

Asesor que considere oportunos y al Gabinete de Información. Además, deberá dar aviso a los 

responsables de los Grupos de Acción. 

Igualmente, para que el Plan se considere correctamente activado, se deberá enviar mediante correo 

electrónico o fax al Jefe de Sala de Madrid 112, la ficha correspondiente al “PROTOCOLO DE 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE LA EMERGENCIA/ACTIVACIÓN DEL PLAN” que se encuentra en el 

“Anexo 6. FICHAS DE NOTIFICACIÓN DE INICIO/FIN DE LA EMERGENCIA”. Del mismo modo, se 

comunicarán los cambios de nivel de activación si los hubiere. 

 
El Director del Plan declarará el fin de la emergencia, y se procederá a la desactivación del Plan 

cuando hayan desaparecido los motivos que originaron su puesta en marcha. Esto no impide que, si 

es necesario, continúe la vigilancia preventiva en el lugar del suceso y se sigan realizando tareas 

reparadoras o de rehabilitación. 

El Fin de la Emergencia se comunicará a todos los Organismos, Servicios o población a quienes se 

haya alertado o notificado, así como al Jefe de Sala de Madrid 112, a éste último mediante correo 

electrónico o fax, para que se considere desactivado el Plan. A efectos de la notificación al Jefe de 

Sala de Madrid 112, se utilizará la Ficha correspondiente a «PROTOCOLO DE NOTIFICACIÓN DE 

FIN DE LA EMERGENCIA/DESACTIVACIÓN DEL PLAN» que se encuentra en el Anexo 6. FICHAS 

DE NOTIFICACIÓN DE INICIO/FIN DE LA EMERGENCIA”. 

 

5.3. INTEGRACIÓN DE PLANES (INTERFACES) 
 
La integración de planes de distinto nivel será determinada por el Director del Plan superior, y puede 

implicar exclusivamente el establecimiento de vías de comunicación o flujos de información 

específicos entre los órganos de los distintos planes o adicionalmente la incorporación de 

representantes municipales en órganos del Plan superior. 

✓ Si la causa de activación del PLATERCAM es una emergencia municipal de nivel C (NARANJA) 

pueden darse dos hipótesis: 

• Activación del PLATERCAM en un determinado nivel, con encomienda de coordinación de la 

respuesta ante la emergencia al Director del PLATERBO. 

• Activación del PLATERCAM en un determinado nivel sin encomienda de coordinación, o 

activación de dicho plan en niveles superiores. 
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✓ Si activado el PLATERCAM por una emergencia supramunicipal, se activa el PLATERBO por 

verse afectado el municipio, el nivel de activación de éste se concretará en A, B o C, en base 

al grado de incidencia e intervención de medios, si bien la coordinación de la respuesta local y 

autonómica corresponderá al Director del PLATERCAM. 

✓ En todo caso, de activarse un plan especial autonómico de protección civil, se estará a lo 

establecido en el mismo, a lo indicado por el Director de dicho Plan y en la parte que 

corresponda, a lo determinado en el PLATERCAM. De disponer Boadilla del Monte del 

correspondiente plan municipal de actuación que desarrolle sus cometidos, éste será asimismo 

debidamente activado (en su caso junto con el PLATERBO), en la parte de éste que resulte 

complementaria y compatible con la activación del plan especial autonómico y del plan de 

actuación municipal. 

5.4. MEDIDAS OPERATIVAS 
 
Las medidas operativas que se llevan a cabo en caso de emergencias de protección civil han quedado 

parcialmente referidas en apartados precedentes al hablar de los diferentes grupos de acción que se 

conforman y sus funciones, pudiendo diferenciar a grandes rasgos medidas de intervención para 

combatir el suceso, medidas y actuaciones de socorro y medidas de protección a la población, bienes, 

medio ambiente y rehabilitadoras. 

5.4.1. MEDIDAS DE INTERVENCIÓN PARA COMBATIR EL SUCESO 
 
Las desarrollan principalmente los componentes del Grupo de Intervención y tienen por objeto actuar 

sobre el agente que provoca la emergencia, con el fin de eliminarlo, reducirlo o controlarlo. 

 

5.4.2. MEDIDAS Y ACTUACIONES DE SOCORRO 
 
Considerando las situaciones que representan una amenaza para la vida y la salud, las medidas de 

socorro se desglosan del siguiente modo: 

✓ Búsqueda, rescate y salvamento 

✓ Primeros auxilios 

✓ Evacuación (transporte sanitario) 

✓ Clasificación, control y evacuación de afectados a fines de asistencia sanitaria y social 

✓ Asistencia sanitaria primaria 

✓ Albergue de emergencia 

✓ Abastecimiento (equipamientos y suministros necesarios para atender a la población afectada) 
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En general, para centrar las operaciones de socorro relacionadas con situaciones que suponen una 

amenaza para la vida, se hace la siguiente clasificación: 

✓ Personas desaparecidas. 

✓ Personas sepultadas bajo ruinas o aisladas. 

✓ Personas con lesiones, heridas o contaminadas. 

✓ Personas enfermas por condiciones higiénicas y medioambientales. 

 
Corresponde especialmente al Grupo de Intervención el socorro a las personas sepultadas bajo 

ruinas o aisladas y a las desaparecidas. 

El socorro de personas heridas, contaminadas o enfermas corresponde especialmente al Grupo 

Sanitario, el cual colabora con el Grupo de Intervención para la prestación de los primeros auxilios a 

las personas aisladas o sepultadas bajo ruinas. 

 

5.5. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 
 
Para restablecer la normalidad, una vez controlado el siniestro, deben adoptarse medidas de 

rehabilitación de los servicios públicos esenciales, en caso de haber sufrido interrupciones y/o daños 

(vías de comunicación, energía y combustible, suministro de agua, alimentos, red de saneamiento, 

líneas telefónicas, etc). 

Para ello, será necesaria la participación de instituciones públicas y privadas, apoyadas en su caso 

por los Grupos de Acción. Los pasos a tener en cuenta para la recuperación serán entre otros: 

✓ Identificación y evaluación de los daños producidos 

• Fuentes de información de los daños producidos 

 
▪ Técnicos municipales 

 
▪ Trabajadores municipales 

 
▪ Policía Local, Guardia Civil, Policía Nacional 

 
▪ Cuerpo de Bomberos y sus colaboradores 

 
▪ Servicios sanitarios 

 
▪ Responsables de los servicios de transporte urbano e interurbano 

 
▪ Representantes de asociaciones de comerciantes y asociaciones vecinales 

 
▪ Compañías de agua, gas, electricidad, saneamientos, etc. 

 
▪ Particulares. Otros. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 254 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

• Información a recopilar 

 
▪ Localización de los daños producidos, señalándolos en la cartografía 

 
▪ Descripción de: 

 

− Elementos afectados 

 

− Tipo de daños producidos 

 
− Causas por las que se ha producido el daño 

 
▪ • Valoración económica de los daños que se han producido en la emergencia 

 
✓ 2) Medidas de recuperación 

• • Acogida de la población afectada por la emergencia 

• • Provisión de recursos a la población afectada por la emergencia 

• • Notificación a las compañías de agua, gas, electricidad, teléfonos, etc. para reparar los daños 

producidos y restituir el suministro 

• • Propuestas de reconstrucción y reparación de los daños 

 

− - descripción de las obras, reparaciones, etc., a realizar para 

recuperar o reparar los daños 

− - valoración económica de los costes para recuperar la normalidad de 

los servicios y de las reparaciones a realizar 

 
 

✓ 3) Procedimientos para la solicitud de ayudas a la Administración 

 
El procedimiento de ayudas o subvenciones se basa en la legislación vigente. 
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Capítulo 6 CATÁLOGO DE 

MEDIOS Y RECURSOS 
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6.1. CUADRO RESUMEN DE LOS MEDIOS CATALOGADOS 
 

CÓDIGO RECURSO UD. OBSERVACIONES LOCALIZACIÓN TELÉFONO 

1 MEDIOS HUMANOS     

1.1 PERSONAL TÉCNICO     

1.1.1 Especialistas en Protección Civil. 1 Coordinador Servicios Emergencias. Isabel II, 26 916660396 

1.1.4. Especialistas técnicos. Otros. SI    

1.1.4.8. Personal sanitario. 12 Técnicos en Emergencias Sanitarios P.C. c/ Isabel II, 26 
91 633 03 96 
628 7029 87 

1.2. GRUPOS OPERATIVOS DE INTERVENCIÓN     

1.2.1. Bomberos. NO    

1.3. GRUPOS DE ORDEN Y SEGURIDAD     

1.3.1. Guardia Civil SI    

  1  P.º de Madrid, 1 91 633 25 00 

1.3.4. Policía Local. SI    
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• □1 Comisario. 

• □1 Inspector-Jefe. 

• □1 Inspector. 

• □5 Subispectores. 

• □19 Oficiales. 
• □98 Policias. 

 

 
C. Juan Carlos I 

 

 
91 634 93 15 

1.3.5. Grupos de seguridad privada. SI    

  1 Contrata   

1.4. GRUPOS DE APOYO     

1.4.1. Agrupaciones de voluntarios de Protección Civil SI    

  40 VOLUNTARIOS Isabel II, 26 916330871 

2. MEDIOS MATERIALES.     

2.3. MEDIOS MATERIALES. OTROS     

2.3.1. Material de extinción, rescate y salvamento. SI    

 
 
 
 

2.3.1.1. 

 
 
 
 

Material de extinción 

 
 
 
 

SI 

• □Extintores de mochilas con agua. 

• □Bate fuegos. 

• □Palas. 

• □Mangueras (25mm, 45mm y 70mm). 

• □Puntas de lanza. 

• □Reducciones de manguera (70mm a 2 de 

45mm y de 45mm a 2 de 25mm) con llaves 

de bola. 

• □Sierras de mano. 

• □Motosierras 
• □Desbrozadoras. 

 
 
 
 

Isabel II, 26 

 
 
 
 

916330871 

2.3.1.1.1.3. Autobombas forestales ligeras 1 (modelo) (Localización)  

2.3.1.1.5. Material portátil de extinción. SI    

 
2.3.1.1.5.1. 

 
Extintores manuales 

 
40 

• □Polvo ABC 

• □CO2 
• □Espuma AFFF 

 
Isabel II, 26 

 
916330871 

2.3.1.1.6.1. Espumógenos. 1 Marca Propac.   

 
 
 
 
 
 
2.3.1.2. 

 
 
 
 
 
 
Material de rescate y salvamento. 

 
 
 
 
 
 

SI 

• □Arneses 

• □Cascos. 

• □Anillos cosidos. 

• □Eslingas. 

• □Cuerdas. 

• □Mosquetones 

• □Cabos de anclaje. 

• □Bloqueadores. 

• □Descensores. 

• □Anticaídas. 

• □Absorbedores 

• □Poleas. 

• □Sacas. 
• □Placas Multianclaje. 

 
 
 
 
 
 
Isabel II, 26 

 
 
 
 
 
 
916330871 

2.3.1.2.3.2. Cojines neumáticos de baja presión. 2    

2.3.1.2.6. Vehículos de salvamento. 2 
• □Defender 
• □Pic-up 

Isabel II, 26 916330871 

2.3.1.3. Material para extracción de agua. SI    

 
 
 

2.3.1.3.1. 

 
 
 

Motobombas 

 
 
 

1 

Con una cuba de 680 litros, una moto bomba 

con capacidad para lanzar agua a 10,12 bar 

de presión y capacidad de aspiración, 

mangeras especiales de 25 mm. y 45 mm 

de diámetro, lanzas reguladoras de chorro, 

extintores, motosierra y otros materiales 
necesarios 

 
 
 

Isabel II, 26 

 
 
 

916330871 

2.3.1.3.2. Electrobombas 2  (Localización)  

2.3.1.4. Material de apoyo a extinción, rescate y salvamento. SI    

2.3.1.4.1. Vehículos 1 
Vehiculo de Intervención Rapida (V.I.R.) con 
función de vehiculo de coordinación. 

Isabel II, 26 916330871 
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2.3.2. Medios de transporte de personas y mercancías. NO    

2.3.3. Medios de albergue y abastecimiento SI    

2.3.3.1.4. Tiendas de campaña 4  (Localización)  

2.3.3.2.1. Camas 80  (Localización)  

2.3.3.2.2. Colchones     

2.3.3.2.3. Colchonetas SI 
Unidades dentro de la zona de judo del 
Pabellón Principe Don Felipe. 

Calle Juan Carlos I, 44 91 632 62 40 

2.3.3.2.6. Mantas 100  (Localización)  

 
2.3.3.4. 

 
Artículos de aseo 

 
SI 

• □KIT-MUJER. 

• □KIT-HOMBRE. 

• □KIT-BEBE. 

 
(Localización) 

 

2.3.3.5. Alimento SI Supermercados dentro del municipio. Ver Anexo 5 
 

2.3.3.5.1. Agua potable embotellada o embolsada SI Supermercados dentro del municipio. Ver Anexo 5 
 

2.3.3.5.2. Alimentos infantiles SI Supermercados dentro del municipio. Ver Anexo 5 
 

2.3.3.5.3. Alimentos perecederos SI Supermercados dentro del municipio. Ver Anexo 5 
 

2.3.3.5.4. Alimentos imperecederos congelados SI Supermercados dentro del municipio. Ver Anexo 5 
 

2.3.3.5.5. Alimentos imperecederos no congelados SI Supermercados dentro del municipio. Ver Anexo 5 
 

2.3.3.6.4. Contenedores de basura de gran capacidad SI Los disponibles dentro del municipio   

2.3.4. Medios sanitarios: material y transporte SI    

 
2.3.4.1. 

 
Hospitales de campaña 

 
5 

• □1 Inflable 

• □3 Expandibles. 
• □2 Castañeros. 

 
Isabel II, 26 

 
916330871 

2.3.4.6.2. Ambulancias asistenciales 2 Su uso es de Soporte Vital Básico (S.V.B.) Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7. Material auxiliar sanitario SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.1. Resucitadores SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.2. Camillas 20 MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.2.1. Colchones inmovilizadores de vacio 1 MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.2.2. Camillas de campaña SI 90   

2.3.4.7.3. Bactericidas y desinfectantes SI USO COMÚN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.3.1. Desinfectantes. Lejía SI USO COMÚN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.3.2. Desinfectantes. Cal SI USO COMÚN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.4. Fármacos SI USO COMÚN Isabel II 26 916330871 

2.3.4.7.6. Sacos de muertos SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.5. Material de protección y anticontaminación SI    

2.3.5.1. Vestuario de protección SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.5.1.1. Vestuario ignífugo. Aproximación fuego. SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.5.1.2. Vestuario ignífugo. Penetración fuego. SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.5.1.3. Vestuario antiácidos. SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.5.1.6. Mantas metálicas SI 50 Isabel II 26 916330871 

2.3.5.2. Máscaras y filtros. SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.5.3.4. Detectores de gases SI 3 UNIDADES Isabel II 26 916330871 

2.3.5.4.1. Aspiradores SI 5 UNIDADES Isabel II 26 916330871 

2.3.6. Medios auxiliares SI    

2.3.6.1. Maquinaria y herramientas SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.6.2. Material de energía e iluminación SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.6.2.1. Grupos electrógenos 4 MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.6.2.1.1. Grupos electrógenos transportables hasta 5 Kva. NO    

2.3.6.2.1.2. Grupos electrógenos transportables de 5 a 50 Kva. 1 MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.6.3. Material de señalización y avisos SI MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN Isabel II 26 916330871 

2.3.6.3.3. Material de señalización no luminoso 105 Señales de prohibido aparcar Isabel II 26 916330871 

2.3.6.4.4. Sal común SI USO INVERNAL 
Calle Victoria Eugenia de 
Battenberg 
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3. RECURSOS.     

3.1. RECURSOS DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE     

3.1.1. Red de carreteras y caminos SI VARIOS   

3.1.2. Red ferroviaria SI VARIOS   

3.1.7. Estaciones de autobuses SI VARIOS   

3.2. SERVICIOS BÁSICOS     

3.2.1. Red eléctrica  IBERDROLA   

3.2.2. Red suministro de gas  GAS NATURAL   

3.2.3. Red de aprovisionamiento de agua potable  CANAL DE ISABEL II   

3.2.4. Red de alcantarillado  CANAL DE ISABEL II   

3.2.5. Red de telefónica  MOVISTAR   

3.3. CENTROS SANITARIOS Y/O FUNERARIOS     

3.3.1. Establecimientos hospitalarios 2 HOSPITALES   

   
HOSPITAL PUERTA DE HIERRO 

C/ Manuel de Falla, 1 
MAJADAHONDA 

91 191 60 00 

   
HOSPITAL MADRID MONTEPRÍNCIPE 

Avda. Montepríncipe,25 
URB. MONTEPRÍNCIPE 

91 708 99 00 

3.3.2. Ambulatorios SI CENTROS DE SALUD   

  
1 

CENTRO DE SALUD CONDES DE 
BARCELONA 

Calle Ronda s/n 91 632 00 24 

  
1 CENTRO DE SALUD INFANTE DON LUIS Calle Secundino Zuazo, 6 

 

3.3.3. Tanatorios SI    

  
1 

Tanatorio y Cementerio de Boadilla Del 
Monte 

Ctra. M-501 Salida 3 vía de 
servicio 

913 52 01 66 

3.4. LUGARES DE ALBERGUE Y ALMACENAMIENTO     

3.4.2. Centros educativos, de tercera edad, culturales y de ocio. SI    

  3 ESCUELAS INFANTILES PÚBLICAS   

   Romanillos C/ Cazorla, 2 91 633 08 21 

   
Tákara 

C/ Federico García Lorca, 4 
(Sector B) 

91 633 90 61 
687 96 22 22 

   Achalay C/ Isabel de Farnesio, 14 91 6326518 
  4 CEIP PÚBLICOS   

   
José Bergamín 

C/ Islas Cíes s/n (Urb. 
Valdepastores) 

91 632 28 13 

   
Federico García Lorca 

C/ Federico García Lorca, 4 
(Sector B) 

91 632 55 25 

   Teresa Berganza C/ Tomás Bretón, 4 91 632 55 53 
   Ágora C/ Gutiérrez Soto, 12 91 633 71 45 

   
CEIPSO Príncipe Felipe 

C/ Juan Carlos I, 40 (Casco 
Urbano) 

91 633 16 26 

  3 COLEGIOS CONCERTADOS   

   CASVI Boadilla C/ Miguel Ángel Cantero, 13 91 6162218 

   
Quercus 

Avda Condesa de Chinchón 
esquina calle Valle Inclán 

91 633 85 16 

   
Hélade 

C/ Severo Ochoa, 6 (esquina 
Isaac Peral) 

91 633 80 62 

  7 COLEGIOS PRIVADOS   

   
Highlands Los Fresnos 

Avenida de la Comunidad 
Canarias s/n 

600916488 

   
Mirabal 

C/.Monte Almenara s/n 
(Olivar de Mirabal) 

91 633 17 11 

   
San Pablo CEU 

Av. Montepríncipe s/n 
(Montepríncipe) 

91 352 05 23 

   
Saint Michael School 1 

Valle de Bielsa s/n (Las 
Lomas) 

91 307 71 74 

   
Saint Michael School 2 

C/. Río Guadiana, 2 (Parque 
Boadilla) 

91 633 00 78 

   
Trinity College - Liceo Serrano 

C/. Playa Formentor s/n 
(Valdecabañas) 

91 633 01 81 

   
Virgen de Europa 

C/. Valla de Santa Ana, 1 
(Las Lomas) 

91 633 01 55 

  
3 INSTITUTOS DE ED. SECUNDARIA 

  

   
PROFESOR MÁXIMO TRUEBA 

C/. Santilla el Mar, 22 (Las 
Eras) 

91 632 15 12 

   ARQUITECTO VENTURA RODRÍGUEZ C/. Severo Ochoa, 4 91 633 62 71 
   ISABEL LA CATÓLICA C/Cristóbal Colón 12 91 276 03 18 
  1 UNIVERSIDAD CEU SAN PABLO URB. MONTEPRÍNCIPE  

3.4.3. Instalaciones diáfanas cubiertas SI    

  
1 POLIDEPOTIVO MUNICIPAL 

Carretera Boadilla-Pozuelo, 
KM. 1,400 

916 32 25 82 

  
1 

COMPLEJO DEPORTIVO CONDESA DE 
CHINCHÓN 

C/ Menéndez Pidal s/n con 
esquina C/Infante Don Luis 

91 632 62 40 

  
1 PABELLÓN DEPORTIVO REY FELIPE VI 

Calle Miguel Ángel Cantero 
Oliva, s/n 

91 737 49 33 

  
1 

COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL 
ÁNGEL NIETO 

Crt. De Boadilla a Pozuelo 
Km. 15 

91 632 25 82 
606 236 588 

  
1 

PABELLÓN Y SALA DE ACTIVIDADES 
PRÍNCIPE D. FELIPE 

C/Juan Carlos I nº 44 
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3.4.4. Iglesias SI    

  1 Iglesia de San Cristóbal Avda. del Generalísimo, 10 916 33 10 53 

  
1 Parroquia Santo Cristo de la Misericordia C. Miguel de Unamuno, 10 916 32 50 69 

   
1 

 
Parroquia de los Santos Apóstoles 

C/ Valle del Roncal, esquina 

Valle de Ordesa. Urb. Las 

Lomas 

 
91 633 14 48 

  1 Iglesia Manantiales de Boadilla del Monte C. Valle Inclán, 4, 916 32 69 11 

  
1 

MM Carmelitas Descalzas Convento de la 
Encarnación y San José 

C. de los Mártires, 12 916 33 11 03 

  1 Capilla de la Virgen niña Av. de Cantabria, s/n  

  1 Antiguo Convento de la Encarnación C/ Monjas, 2 91 633 10 53 

  1 Cistercienses C. del Mosquito, s/n 91 633 00 31 

  
1 Monteprincipe CEU 

Campus de Montepríncipe, 
Avda. de Montepríncipe S/N 

91 715 15 69 

3.4.5. Instalaciones no cubiertas SI    

 
3.4.5.2. 

 
Instalaciones deportivas 

 
SI 

PISTAS POLIDEPORTIVAS Y SKATEPARK 

SECTOR S-2 

Residencial Siglo XXI, entre 

las calles José Solana y 
Francisco de Goya 

 

3.5. CENTROS DE INFORMACIÓN, GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS   

3.5.1. Centros de gestión y coordinación de protección civil SI    

3.5.1.1. Centros de gestión y coordinación de protección civil de ámbito mu 1 BASE DE P.C. C/ ISABEL II, 26 916330871 

3.5.2. Centros de gestión y coordinación de servicios.     

3.5.2.1. Centros de gestión y coordinación de servicios de ámbito municipal 1 AYTO DE BOADILLA c/ JUAN CARLOS I, 42 91 634 93 00 

3.7. RECURSOS HÍDRICOS     

3.7.2. Lagos y lagunas SI    

 
 
 

 
3.7.3. 

 
 
 

 
Ríos y canales 

 
 
 

 
SI 

Rios 

• □Guadarrama 

• □Aulencia 

Arroyos 

• □Calabozo 

• □Las Pueblas 

• □Valenoso 

• □Prado Grande 

• □Los Pastores 
• □Los Mojuelos. 

  

3.7.4. Manantiales SI Estan canalizados   

3.7.5. Pozos y galerías SI Estan canalizados   
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6.2. MOVILIZACIÓN DE MEDIOS Y RECURSOS 
 
El empleo y movilización se hará preferentemente en el siguiente orden: 

1) Medios municipales 

2) Medios autonómicos 

3) Medios estatales 

4) Medios privados 

La forma de movilizar los medios que se consideren necesarios para hacer frente a una emergencia 

y el órgano competente para llevar a cabo dicha movilización varían en función de la titularidad de 

los medios, adscripción de los mismos al Plan, y/o niveles de emergencia y planes activados. Para la 

utilización de medios y recursos de propiedad privada se actuará de acuerdo con la reglamentación 

vigente. 
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Capítulo 7 IMPLANTACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DEL 

PLAN 
F

irm
ad

o 
D

ig
ita

lm
en

te
 -

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 B
oa

di
lla

 d
el

 M
on

te
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
ci

ud
ad

an
o.

ay
un

ta
m

ie
nt

ob
oa

di
lla

de
lm

on
te

.o
rg

 -
 C

S
V

: 2
86

60
ID

O
C

2A
C

91
73

D
27

C
E

5B
94

39
D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



 

 

 
 

PLATERBO 
 
 
 
 
 
 

7.1. IMPLANTACIÓN DEL PLAN 
 
Una vez informado favorablemente por la Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid y 

aprobado el PLATERBO por la Corporación Local se realizará un PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN 

que se desarrollará en 12 meses y que incorpora el conjunto de acciones que deben llevarse a cabo 

para asegurar su correcta aplicación. 

El responsable de realizar la tarea de implantar el Plan es: 

Nombre y Apellidos: Sergio García Couso 

Cargo: Coordinador Servicio de Emergencias Municipal y Técnico Municipal de Protección Civil. 

El programa de implantación y las actividades que comprende el mismo se detallan en el Anexo 8 del 

plan. 

 

7.2. MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA O DE LA OPERATIVIDAD 
 
En el siguiente cuadro se reflejan aquellos elementos del Plan que deben ser revisados y un 

calendario en el que se marca la periodicidad con la que se revisarán. La programación de actividades 

es objeto de desarrollo en el Anexo 8. 

Los aspectos modificados, que afecten al contenido del Plan, deberán ser comunicados a los efectos 

informativos oportunos al organismo competente en materia de protección civil de la Comunidad de 

Madrid. 

Las actualizaciones o revisiones parciales que se realicen periódicamente, se entienden sin perjuicio 

de que se lleve a cabo una revisión íntegra del plan al menos cada cinco años, debiendo remitir el 

Plan revisado al organismo competente en materia de protección civil de la Comunidad de Madrid, 

con la reseña de las partes del Plan que en su caso hayan sido objeto de modificación. 

La persona responsable de realizar las revisiones del Plan es Sergio García Couso y la misma debe 

comunicar al Concejal competente en materia de protección civil las modificaciones resultantes. Las 

mismas serán elevadas al pleno para su aprobación cuando corresponda y el Plan resultante será 

sometido a nuevo trámite de informe, en caso de requerirlo el alcance de las modificaciones 

efectuadas. 
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REVISIÓN DEL PLAN PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

CAPÍTULO COMPROBACIONES PERIÓDICAS Siempre que 

sea necesario mensual bimensual trimestral semestral anual bianual 

Revisión del MARCO LEGAL (legislación a nivel estatal, autonómico 

o local). 

    X  X 

Revisión de las principales vías de comunicación.     X  X 

Revisión del crecimiento, evolución y distribución de la población.       X 

Revisión de la red de suministros, transporte público y de las áreas 

urbanas e industriales. 

      X 

Actualización del análisis de riesgos.       X 

Programación de jornadas informativas a miembros integrantes del 

Plan. 

    X  X 

Comprobación de elementos materiales del CECOPAL.     X  X 

Comprobación de los elementos necesarios para mantener la 

estructura operativa y funcional del Plan. 

    X  X 

Revisión de las personas con responsabilidades en el Plan.     X  X 

Actualización del directorio telefónico.     X  X 

Campañas informativas a la población.    X   X 

Campañas para la captación, formación de voluntarios de Protección 

Civil. 

      X 

Realización de ejercicios y simulacros.     X  X 

Actualización del Catálogo de Medios y Recursos.     X  X 

Comprobación del estado de los hidrantes.      X X 

Revisión de los Manuales de Actuación para las Emergencias.      X X 

El plan deberá actualizarse anualmente y siempre que haya cambios sustanciales en el contenido del mismo. Al menos cada 5 años, se realizará una 

revisión íntegra del plan. 
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ANEXOS 
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ANEXO 1 ORGANIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
Para dotar al Municipio de un adecuado sistema de dirección y coordinación es necesario configurar, 

en primer lugar, una organización que permita el desarrollo de las actividades y de los planes propios 

de la protección civil. Con esta intención, se plantea la constitución de una Comisión Local de 

Protección Civil. 

La Comisión Local de Protección Civil es un órgano de asesoramiento y colaboración que facilita la 

coordinación de todos los medios y recursos de los que se dispone en el ámbito de la planificación. 

Debe velar por el cumplimiento de los objetivos del Plan Municipal de Protección Civil, es decir: 

✓ Configurar la organización que asegure en el municipio de forma permanente las funciones 

básicas de la Protección Civil. 

✓ Promover las actividades de autoprotección corporativa y ciudadana en el ámbito del 

municipio, tanto para acciones de prevención como para intervención en emergencias. 

✓ Identificar y analizar los diferentes riesgos y elementos vulnerables del territorio. 

✓ Definir las medidas de prevención para evitar o reducir los riesgos detectados. 

✓ Promover la información y concienciación de la población sobre los riesgos y las medidas de 

prevención y protección a adoptar. 

✓ Disponer la coordinación de todos los recursos del municipio para responder de forma rápida 

y eficaz ante cualquier situación de emergencia y, en su caso, integrándose en el 

PLATERCAM. 

✓ Coordinar los recursos locales con el PLATERCAM. 

La constitución de la Comisión Local de Protección Civil requiere aprobación del Pleno del 

Ayuntamiento y la comunicación de su constitución, por parte del Ayuntamiento, a la Dirección 

General de Protección Civil de la Comunidad de Madrid. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

La Comisión Local de Protección Civil se constituirá en la fase de implantación del plan. 

Requerirá el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, el cual quedará reflejado en 

la Certificación Acreditativa expedida por el Secretario del Ayuntamiento. 

La Comisión Local de Protección Civil se reunirá con carácter ordinario con una periodicidad de 1 vez 

al año y con carácter extraordinario cuántas veces se estime conveniente. 

La Comisión Local de Protección Civil se concibe como un órgano de asesoramiento y colaboración 

que facilita la coordinación de todos los medios y recursos de los que se dispone en el ámbito de la 

planificación. Debe velar por el cumplimiento de los objetivos de Protección Civil y entre sus 

cometidos generales habituales podrían destacarse los siguientes: 
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✓ Impulsar la organización que asegure en Boadilla del Monte las funciones básicas de la 

Protección Civil. 

✓ Promover las actividades de autoprotección corporativa y ciudadana en el ámbito municipal, 

tanto para acciones de prevención como para intervención en emergencias. 

✓ Identificar y analizar los diferentes riesgos y elementos vulnerables del territorio. 

✓ Definir las medidas de prevención para evitar o reducir los riesgos detectados. 

✓ Promover la información y concienciación de la población sobre los riesgos y las medidas de 

prevención y protección a adoptar. 

Por ello resulta de interés que los responsables municipales relacionados con la planificación de 

protección civil, seguridad, el medio ambiente, urbanismo, cultura y educación formen parte, con 

carácter permanente o en su caso puntual, de la Comisión Local de Protección Civil. 

Adicionalmente conviene incorporar, con carácter permanente o puntual, representantes de medios 

de actuación ante emergencias de otras administraciones públicas, que realicen servicios ordinarios 

en el municipio. En todo caso este aspecto debe ser consensuado previamente con los medios 

afectados. 

COMPOSICIÓN 
 

PRESIDENTE 

Alcalde/sa del Municipio 

VICEPRESIDENTE 

Concejal/a Delegado en el Área de Protección Civil 

SECRETARIO 

Secretario/a 

VOCALES 

Coordinador/a municipal de Seguridad, Protección Civil y Servicio de Emergencias Municipal. 

Coordinador/a Servicio de Emergencias Municipal y Protección Civil. 

Jefe/a de Policía Local 

 
 

Al informatizar la información del Plan Municipal, se tendrá en cuenta lo relativo a la Protección de Datos 

regulado por Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de 

Madrid (BOCM, de 25 de julio de 2001, núm. 175. 
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RESPONSABILIDADES 

En relación con los planes municipales de protección civil 

✓ Proponer la elaboración del Plan Territorial y de los Planes de Actuación que se consideren 

necesarios para el municipio, así como las posteriores actualizaciones. 

✓ Informar en el Pleno Municipal de los planes elaborados para su aprobación y elevarlos a la 

Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, para su informe y en su caso 

homologación. 

✓ Supervisar el cumplimiento del desarrollo, implantación, revisión, localización de simulacros y 

la actualización de los planes. 

✓ Promover y supervisar el cumplimiento de los medios de previsión establecidos en los distintos 

planes. 

✓ Analizar y evaluar, después de un grave riesgo que haya comportado la aplicación de un plan, 

su grado de eficacia, detectando y corrigiendo sus posibles anomalías. 

✓ Proponer la elaboración de Planes de Autoprotección. 

En materia de seguridad 

✓ Promover aquellas cuestiones en materia de seguridad, relacionadas con la Protección Civil, 

que crea convenientes. 

✓ Establecer las directrices y normas de la política municipal en materia de Protección Civil. 

✓ Estudiar las propuestas y proponer normas en todo lo relativo a los Servicios Municipales de 

Protección Civil. 

✓ Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad ciudadana en el ámbito 

municipal. 

En materia de información 

✓ Promover campañas de formación e información ciudadana y promover permanentemente 

la formación y el reciclaje de los sectores de la población que crea conveniente. 

✓ Estudiar y valorar los informes y propuestas que formulen las personas o entidades públicas 

o privadas, sobre la seguridad en el municipio. 

✓ Informar y proponer las previsiones económicas e infraestructurales que pueda ocasionar el 

desarrollo de sus competencias. 
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Contenido 
 

Denominación 
COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL BOADILLA 

DEL MONTE 

Ámbito El municipio de Boadilla del Monte 

Régimen Órgano colegiado (*) 

Acuerdo del Pleno Municipal 
para su constitución 

 

(**) 

(*) Según Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 
 

(**) Fecha de constitución según la Certificación Acreditativa expedida por el Secretario/a del Ayuntamiento (En 

fase de Implantación del Plan). 
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MIEMBROS DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Se rellenarán las fichas con los nombres y cargos de los miembros de la Comisión Local de Protección 

Civil. Dichas fichas deben de ir firmadas por los titulares y los suplentes. La firma se realizará sobre 

la palabra “FIRMA” en la fase de implantación del plan. 

Si se quiere informatizar la información del Plan Municipal se tendrá en cuenta lo relativo a la 

Protección de Datos regulado por Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter 

Personal en la Comunidad de Madrid (BOCM, de 25 de julio de 2001, nº 175 (pag 6). 

 

PRESIDENTE/A COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL. BOADILLA DEL MONTE. 

TITULAR: ALCALDE/SA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE 
 

D./Dª. : 

 
 

Teléfonos de contacto 

 

 
SUPLENTE: CONCEJAL/A DELEGADO/A EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE 
 

D./Dª. : 

 
 

Teléfono de contacto 

OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
EN RELACIÓN CON LOS PLANES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

✓ Proponer la elaboración del Plan Territorial y de los Planes de Acción que se consideren 
necesarios para el municipio, así como las posteriores actualizaciones. 

✓ Informar en el Pleno Municipal de los planes elaborados para su aprobación y elevarlos a la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, para su informe y en su caso 
homologación. 

✓ Supervisar el cumplimiento del desarrollo, implantación, revisión, localización de simulacros 
y la actualización de los planes. 

✓ Promover y supervisar el cumplimiento de los medios de previsión establecidos en los 
distintos planes. 

✓ Analizar y evaluar, después de un grave riesgo que haya comportado la aplicación de un 
plan, su grado de eficacia, detectando y corrigiendo sus posibles anomalías. 
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SECRETARIO/A COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL. BOADILLA DEL MONTE. 

 

 
TITULAR: SECRETARIO/A DEL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE 

 

D./Dª. : 

 
 

Teléfono de contacto 

 

 
SUPLENTE: VICESECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE 

D./Dª. : 

Teléfono de contacto  

 

✓ Estudio que verifique la adecuación de la planificación de los grandes eventos del Municipio 
con una planificación específica para estos y planes de actuación especiales. 

✓ Proponer la elaboración de Planes de Autoprotección. 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

 

✓ Promover aquellas cuestiones en materia de seguridad, relacionadas con la Protección Civil, 
que crea convenientes. 

✓ Establecer las directrices y normas de la política municipal en materia de Protección Civil. 

✓ Estudiar las propuestas y proponer normas en todo lo relativo a los Servicios Municipales 
de Protección Civil. 

✓ Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad ciudadana en el ámbito 
municipal. 

 
EN MATERIA DE INFORMACIÓN 

 

✓ Promover campañas de formación e información ciudadana y promover permanentemente 
la formación y el reciclaje de los sectores de la población que crea conveniente. 

✓ Estudiar y valorar los informes y propuestas que formulen las personas o entidades públicas 
o privadas, sobre la seguridad en el municipio. 

✓ Informar y proponer las previsiones económicas e infraestructurales que pueda ocasionar el 
desarrollo de sus competencias. 
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OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

EN RELACIÓN CON LOS PLANES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

✓ Proponer la elaboración del Plan Territorial y de los Planes de Actuación que se consideren 
necesarios para el municipio, así como las posteriores actualizaciones. 

✓ Informar en el Pleno Municipal de los planes elaborados para su aprobación y elevarlos a la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, para su informe y en su caso 
homologación. 

✓ Supervisar el cumplimiento del desarrollo, implantación, revisión, localización de simulacros y 
la actualización de los planes. 

✓ Promover y supervisar el cumplimiento de los medios de previsión establecidos en los distintos 
planes. 

✓ Analizar y evaluar, después de un grave riesgo que haya comportado la aplicación de un plan, 
su grado de eficacia, detectando y corrigiendo sus posibles anomalías. 

✓ Estudio que verifique la adecuación de la planificación de los grandes eventos del Municipio 
con una planificación específica para estos y planes de actuación especiales. 

✓ Proponer la elaboración de Planes de Autoprotección. 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

 

✓ Promover aquellas cuestiones en materia de seguridad, relacionadas con la Protección Civil, 
que crea convenientes 

✓ Establecer las directrices y normas de la política municipal en materia de Protección Civil. 

✓ Estudiar las propuestas y proponer normas en todo lo relativo a los Servicios Municipales de 
Protección Civil. 

✓ Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad ciudadana en el ámbito 
municipal. 

 
EN MATERIA DE INFORMACIÓN 

 

✓ Promover campañas de formación e información ciudadana y promover permanentemente la 
formación y el reciclaje de los sectores de la población que crea conveniente. 

✓ Estudiar y valorar los informes y propuestas que formulen las personas o entidades públicas 
o privadas, sobre la seguridad en el municipio. 

✓ Informar y proponer las previsiones económicas e infraestructurales que pueda ocasionar el 
desarrollo de sus competencias. 
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VICEPRESIDENTE/A COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL. BOADILLA DEL MONTE. 

 
 

TITULAR: CONCEJAL/A DELEGADO/A EN MATERIAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE 

 

D./Dª. : 

Teléfono de contacto:  

OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
EN RELACIÓN CON LOS PLANES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

✓ Proponer la elaboración del Plan Territorial y de los Planes de Actuación que se consideren 
necesarios para el municipio, así como las posteriores actualizaciones. 

✓ Informar en el Pleno Municipal de los planes elaborados para su aprobación y elevarlos a la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, para su informe y en su caso 
homologación. 

✓ Supervisar el cumplimiento del desarrollo, implantación, revisión, localización de simulacros 
y la actualización de los planes. 

✓ Promover y supervisar el cumplimiento de los medios de previsión establecidos en los 
distintos planes. 

✓ Analizar y evaluar, después de un grave riesgo que haya comportado la aplicación de un 
plan, su grado de eficacia, detectando y corrigiendo sus posibles anomalías. 

✓ Estudio que verifique la adecuación de la planificación de los grandes eventos del Municipio 
con una planificación específica para estos y planes de actuación especiales. 

✓ Proponer la elaboración de Planes de Autoprotección. 

 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

✓ Promover aquellas cuestiones en materia de seguridad, relacionadas con la Protección Civil, 
que crea convenientes. 

✓ Establecer las directrices y normas de la política municipal en materia de Protección Civil. 

✓ Estudiar las propuestas y proponer normas en todo lo relativo a los Servicios Municipales 
de Protección Civil. 

✓ Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad ciudadana en el ámbito 
municipal. 

 

EN MATERIA DE INFORMACIÓN 

✓ Promover campañas de formación e información ciudadana y promover permanentemente 
la formación y el reciclaje de los sectores de la población que crea conveniente. 

✓ Estudiar y valorar los informes y propuestas que formulen las personas o entidades públicas 
o privadas, sobre la seguridad en el municipio. 

✓ Informar y proponer las previsiones económicas e infraestructurales que pueda ocasionar el 
desarrollo de sus competencias. 
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VOCAL COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL. BOADILLA DEL MONTE. 

CARGO: COORDINADOR / A MUNICIPAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL Y SERVICIO DE 

EMERGENCIAS MUNICIPAL. 

D./Dª. : 

 
 

Teléfono de contacto 

OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
EN RELACIÓN CON LOS PLANES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

✓ Proponer la elaboración del Plan Territorial y de los Planes de Actuación que se consideren 
necesarios para el municipio, así como las posteriores actualizaciones. 

✓ Informar en el Pleno Municipal de los planes elaborados para su aprobación y elevarlos a la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, para su informe y en su caso 
homologación. 

✓ Supervisar el cumplimiento del desarrollo, implantación, revisión, localización de simulacros 
y la actualización de los planes. 

✓ Promover y supervisar el cumplimiento de los medios de previsión establecidos en los 
distintos planes. 

✓ Analizar y evaluar, después de un grave riesgo que haya comportado la aplicación de un 
plan, su grado de eficacia, detectando y corrigiendo sus posibles anomalías. 

✓ Estudio que verifique la adecuación de la planificación de los grandes eventos del Municipio 
con una planificación específica para estos y planes de actuación especiales. 

✓ Proponer la elaboración de Planes de Autoprotección. 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 
 

✓ Promover aquellas cuestiones en materia de seguridad, relacionadas con la Protección Civil, 
que crea convenientes. 

✓ Establecer las directrices y normas de la política municipal en materia de Protección Civil. 

✓ Estudiar las propuestas y proponer normas en todo lo relativo a los Servicios Municipales 
de Protección Civil. 

✓ Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad ciudadana en el ámbito 
municipal. 

EN MATERIA DE INFORMACIÓN 

✓ Promover campañas de formación e información ciudadana y promover permanentemente 
la formación y el reciclaje de los sectores de la población que crea conveniente. 

✓ Estudiar y valorar los informes y propuestas que formulen las personas o entidades públicas 
o privadas, sobre la seguridad en el municipio. 

✓ Informar y proponer las previsiones económicas e infraestructurales que pueda ocasionar el 
desarrollo de sus competencias. 
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VOCAL 

 

COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL. BOADILLA DEL MONTE. 

 

CARGO: COORDINADOR/A SERVICIO DE EMERGENCIAS MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL. 
D./Dª. : 

 

Teléfono de contacto 

 

OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

EN RELACIÓN CON LOS PLANES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

✓ Proponer la elaboración del Plan Territorial y de los Planes de Actuación que se consideren 
necesarios para el municipio, así como las posteriores actualizaciones. 

✓ Informar en el Pleno Municipal de los planes elaborados para su aprobación y elevarlos a la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, para su informe y en su caso 
homologación. 

✓ Supervisar el cumplimiento del desarrollo, implantación, revisión, localización de simulacros 
y la actualización de los planes. 

✓ Promover y supervisar el cumplimiento de los medios de previsión establecidos en los 
distintos planes. 

✓ Analizar y evaluar, después de un grave riesgo que haya comportado la aplicación de un 
plan, su grado de eficacia, detectando y corrigiendo sus posibles anomalías. 

✓ Estudio que verifique la adecuación de la planificación de los grandes eventos del Municipio 
con una planificación específica para estos y planes de actuación especiales. 

✓ Proponer la elaboración de Planes de Autoprotección. 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

✓ Promover aquellas cuestiones en materia de seguridad, relacionadas con la Protección Civil, 
que crea convenientes. 

✓ Establecer las directrices y normas de la política municipal en materia de Protección Civil. 

✓ Estudiar las propuestas y proponer normas en todo lo relativo a los Servicios Municipales 
de Protección Civil. 

✓ Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad ciudadana en el ámbito 
municipal. 

EN MATERIA DE INFORMACIÓN 

✓ Promover campañas de formación e información ciudadana y promover permanentemente 
la formación y el reciclaje de los sectores de la población que crea conveniente. 

✓ Estudiar y valorar los informes y propuestas que formulen las personas o entidades públicas 
o privadas, sobre la seguridad en el municipio. 

✓ Informar y proponer las previsiones económicas e infraestructurales que pueda ocasionar el 
desarrollo de sus competencias. 
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VOCAL COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL. BOADILLA DEL MONTE. 

CARGO: JEFE/A DE POLICÍA LOCAL 

 
D./Dª. : 

Teléfono de contacto 

OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

EN RELACIÓN CON LOS PLANES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

✓ Proponer la elaboración del Plan Territorial y de los Planes de Actuación que se consideren 
necesarios para el municipio, así como las posteriores actualizaciones. 

✓ Informar en el Pleno Municipal de los planes elaborados para su aprobación y elevarlos a la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, para su informe y en su caso 
homologación. 

✓ Supervisar el cumplimiento del desarrollo, implantación, revisión, localización de simulacros 
y la actualización de los planes. 

✓ Promover y supervisar el cumplimiento de los medios de previsión establecidos en los 
distintos planes. 

✓ Analizar y evaluar, después de un grave riesgo que haya comportado la aplicación de un 
plan, su grado de eficacia, detectando y corrigiendo sus posibles anomalías. 

✓ Estudio que verifique la adecuación de la planificación de los grandes eventos del Municipio 
con una planificación específica para estos y planes de actuación especiales. 

✓ Proponer la elaboración de Planes de Autoprotección. 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

✓ Promover aquellas cuestiones en materia de seguridad, relacionadas con la Protección Civil, 
que crea convenientes. 

✓ Establecer las directrices y normas de la política municipal en materia de Protección Civil. 

✓ Estudiar las propuestas y proponer normas en todo lo relativo a los Servicios Municipales 
de Protección Civil. 

✓ Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad ciudadana en el ámbito 
municipal. 

EN MATERIA DE INFORMACIÓN 

✓ Promover campañas de formación e información ciudadana y promover permanentemente 
la formación y el reciclaje de los sectores de la población que crea conveniente. 

✓ Estudiar y valorar los informes y propuestas que formulen las personas o entidades públicas 
o privadas, sobre la seguridad en el municipio. 

✓ Informar y proponer las previsiones económicas e infraestructurales que pueda ocasionar el 
desarrollo de sus competencias. 
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CECOPAL 
 
El CECOPAL es el órgano de trabajo del Director/a del Plan. En él se centralizan y coordinan todos 

los medios y recursos para la emergencia. 

Es un órgano permanente de información, centro receptor de llamadas y el lugar que permite reunirse 

al Comité Asesor, para lo cual dispondrá de los enlaces necesarios con otros centros directivos, desde 

los cuales, sin perder su apoyo instrumental, podrá dirigir y coordinar las operaciones el Director/a 

del Plan. 

El lugar físico donde se ubica el CECOPAL está en la Planta Baja del edificio, con acceso directo 

desde el exterior y desde otras dependencias del edificio. (En caso de necesidad, podrían cerrarse 

todas las puertas de forma que se aislara el CECOPAL). Se accede a un vestíbulo con dos puestos 

de trabajo, los cuales disponen de todo el material de oficina común, incluyendo ordenadores con 

internet, impresora, fax, teléfono, y radio. Desde el vestíbulo principal se accede directamente a los 

demás espacios del CECOPAL. En la zona central se sitúa la sala de comunicaciones. Dicha sala 

está separada del vestíbulo principal mediante una mampara de vidrio de suelo a techo, por lo que 

permite ver su interior desde el vestíbulo. En el interior de la sala de comunicaciones se encuentran 

todos aquellos elementos que permiten la comunicación directa con el resto de los intervinientes en 

una situación de emergencia. Dispone de un TAS, en el que se indican los avisos de emergencia, así 

como de ordenadores, impresora, teléfono, fax, radio, y toda la documentación específica del 

municipio como son un mapa del conjunto del municipio, y listines telefónicos. Esta sala de 

comunicaciones tiene personal de la Policía Local las 24 horas del día, los 365 días del año. 

En torno al vestíbulo principal se sitúan cinco despachos, de los cuales uno, tiene comunicación 

directa con el vestíbulo principal y con la sala de comunicaciones. Este despacho corresponde al 

Inspector Jefe/a de la policía Local. 

Los aseos se sitúan en la misma planta, en la zona común del edificio. 

 
Dispone de un sistema de comunicación directa con: 

 

✓ Delegación del Gobierno en Madrid. 
 

✓ Municipios del territorio de la CAM. 
 

✓ Órganos de la Administración Autonómica. 
 

✓ Entidades públicas y privadas dependientes de la Comunidad de Madrid cuya 

intervención esté prevista en el Plan. 
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✓ Organismos no dependientes de la Comunidad de Madrid, cuya intervención esté 

prevista en alguno de los supuestos del Plan. 

El CECOPAL se debe componer de varias salas o espacios con funciones y características propias 

como son: 

✓ CETRA: Es el Centro de Transmisiones del CECOPAL, en la actualidad se ubicará en las 

dependencias de la Policía Municipal de Boadilla del Monte, su principal finalidad es la 

centralización y coordinación de todas las comunicaciones (emisión y recepción de 

información) en particular con los Jefes/as de los Grupos de Acción, enviando los 

comunicados oportunos a dichos Jefes/as, así como establecer las comunicaciones con otros 

organismos que pudieran ser llamados durante la emergencia. 

Esta sala o espacio debe estar dotada de los medios mínimos suficientes para poder atender 

con garantías la recepción de llamadas, avisos de emergencia, la activación de protocolos de 

localización, movilización, y la comunicación de la Dirección del Plan de Protección Civil 

Municipal con el P.M.A. (Puesto de Mando Avanzado), con los demás Grupos Operativos 

actuantes y demás dependencias, organismos y entidades implicados en la emergencia. 

 

TLF 91 634 93 15 

092 (DESDE BOADILLA) 

FAX 91 632 60 14 

RADIO ✓ Policía Municipal y Protección Civil utilizan la misma frecuencia (450 UHF). 

✓ Protección Civil dispone también de una frecuencia, la cual se ha 

comenzado a utilizar en actos multitudinarios. 

✓ A parte de las Comunicaciones normales de Protección Civil se cuenta 

también con una Red de Transmisiones denominada “Línea II de 

Emergencias” donde están conectados Policía Local, Guardia Civil, 

Guardas de Las Urbanizaciones, Protección Civil, Guarda del Monte y 

vigilancia privada. 

 

 

LOCALIZACIÓN 

Dependencias de Policía Local (c/ Juan Carlos I, 42) 

MEDIOS Y RECURSOS MÍNIMOS QUE CONTARÁ EL CECOPAL 

✓ Autonomía energética. 
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✓ Posibilidad de conectar, de forma instantánea, a través de más de un medio de transmisión 

con cada organismo citado. 

✓ Capacidad de comunicación constante. 

✓ Personal cualificado que asegure el perfecto funcionamiento de todos los sistemas de 

comunicación del CETRA, como mínimo deberá contar permanentemente con un operador 

de radio cualificado y demás personal si se quiere instaurar un servicio 24 horas no 

dependiente de otros servicios de emergencias. Material de comunicaciones para que la 

red sea redundante. 

 

✓ SACOP: Es el lugar de reunión del Director/a del Plan con el Comité Asesor, desde donde se 

coordinan todas las operaciones y se toman las decisiones necesarias en cada momento para 

la resolución de la emergencia. 

Esta sala contará con información de los riesgos de Boadilla, medios y recursos públicos y 

privados disponibles, así como proporcionar información necesaria para la prevención, y 

movilización de los recursos materiales y humanos en caso de producirse la activación del 

plan. 

▪ Enlace permanente con el CECOP de la Comunidad de Madrid y los mandos 

subordinados a través del Puesto de Mando Avanzado. 

▪ Funcionamiento autónomo en caso de corte del suministro de energía. Dispone de un 

SAE que en caso de corte del suministro eléctrico, proporciona energía suficiente para 

mantener el conjunto del edificio en funcionamiento. 

▪ Atención 24 horas y 365 días al año. 

▪ Equipos de comunicaciones y transmisiones operativos, con enlaces establecidos con 

el CECOP (Madrid 112) de la Comunidad de Madrid. 

▪ Cartografía de detalle del municipio. 

▪ Copia de los planes de protección civil y del Plan Territorial. 

 
En caso de estar activado el Plan, y que el Director/a del Plan (junto con el Comité Asesor, Gabinete 

de Información, o persona que el Director del Plan considere oportuno), necesiten utilizar una sala de 

reuniones, podrán disponer del Despacho del Inspector/a Jefe/a de la Policía Local, en caso de que 

lo consideren más oportuno, utilizarán una sala de aprox. 35 m2 con una mesa de reuniones con 

capacidad para 12 personas, situada en la planta tercera del mismo edificio. (En este caso, se 

establecerá una comunicación mediante radio con la sala de comunicaciones, la cual informará 

directamente sobre la evolución de la emergencia cuando el Director del Plan lo requiera). 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F



PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 279 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 

 
 

 
 

La documentación mínima que debe estar a disposición en esta sala debe ser: 

 

✓ �Plan de Protección Civil Municipal de Boadilla del Monte. 

 

✓ Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM). 

✓ Planes de Autoprotección, de Emergencia Interior y Exterior de edificios, instalaciones 

hoteleras, industrias, etc. que hayan elaborados en el término municipal. 

✓ Legislación y normativa sobre Protección Civil: nacional, autonómica y local. 

✓ Otra documentación que se considere necesaria. 

Además, es conveniente tener preparada una sala oficial para poder ofrecer ruedas de prensa 

por parte del responsable del Gabinete de Información o por el/la propio/a Director/a del Plan 

si se considera necesario, convocando a los medios de comunicación para ello lo más cerca 

posible de las instalaciones del CECOPAL. 
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De acuerdo con el PLATERCAM, el CECOPAL pasará a funcionar y denominarse CECOPI (Centro 

de Coordinación Operativa Integrado) cuando se incorporen a él algún responsable o responsables 

de otras administraciones. 

MEDIOS HUMANOS DEL QUE DISPONE EL CECOPAL 

 
Para conseguir la atención permanente 24 horas al día, los 365 días del año, la Policía Local dispone 

siempre de al menos un operador responsable. Se organiza las sustituciones en tres turnos. En el 

caso de constituirse el CECOPAL al activar el/la Director/a del Plan el Plan Territorial, el operador de 

la Policía Local pasa a actuar como “Coordinador/a de Operaciones” bajo las instrucciones del 

Director del Plan. 

 
 

MEDIOS MATERIALES DEL QUE DISPONE EL CECOPAL 

 
RED Y EQUIPOS DE TRANSMISIÓN UNIDADES 

Material Policía Local (Canal 1) 

Estación repetidora Kenwood TKR-850 1 

Emisora para estación base ubicada en central policía 3 

Emisoras para vehículos 27 

Radioteléfonos portátiles de mano 117 

Material red de emergencia (Canal 2) 

Emisora repetidora Kenwood TK850 1 1 

Emisoras para estación base ubicadas en central policía, 
protección civil, Montepríncipe y sede institucional 

4 

Emisora para vehículo 1 1 

Radioteléfonos portátiles de mano 26 26 

Resumen cantidad equipos de radio 

Estaciones repetidoras C1 y C2 2 

Emisoras bases 7 

Emisoras para vehículos 28 

Radioteléfonos portátiles de mano 143 

Estaciones repetidoras C1 y C2 2 

Emisoras bases 7 

 

 
SISTEMA INFORMATICO UNIDADES 

Ordenadores 21 

Impresoras 9 

Telefonos móviles 9 

FAX 2 

PDA 10 
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VEHÍCULOS UNIDADES 

Vehículos patrulla. 18 

Motos eléctricas 2 

Motos 1 

Vehículos camuflados 6 

Bicicletas 4 

 

 
DRONES UNIDADES 

Drones con visor nocturno 3 

Drones con teleobjetivo 2 

Drones minis 2 

 
 

DOCUMENTACIÓN  

PLATERCAM Formato papel y formato 
digital 

INFOMA Formato papel y formato 
digital 

PLAN TERRITORIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Formato papel y formato 
digital 

LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN CIVIL Formato papel y formato 
digital 

GUÍA TELEFÓNICA DEL MUNICIPIO Formato papel y formato 
digital 

PLANES ESPECIALES DEL MUNICIPIO Formato papel y formato 
digital 

PLANES DE AUTOPROTECCIÓN DE EMPRESAS Y 
EDIFICIOS 

Formato papel y formato 
digital 

GUÍA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS Formato papel y formato 
digital 

 
 
 

 

CENTRO AUXILIAR 

En situación de necesidad, y siempre que el Director del Plan así lo apruebe, se procederá a utilizar 

las Dependencias del Servicio de Emergencias Municipal y Protección Civil y en concreto el Despacho 

del Coordinador/a del Servicio de Emergencias Municipal y Protección Civil como centro auxiliar al 

CECOPAL. 
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ANEXO 2. PLANOS 
 
Plano 1: Riesgo por accidentes en túneles 

Plano 2: Riesgo de inundaciones, avenidas y crecidas 

Plano 3: Riesgo por concentraciones humanas 

Plano 4: Riesgo por contaminación ambiental en el aire 

Plano 5: Riesgo por contaminación ambiental en el suelo 

Plano 6: Riesgo de fuertes vientos 

Plano 7: Riesgo de Granizo 

Plano 8: Riesgo de incendios forestales 

Plano 9: Riesgo de incendios urbanos 

Plano 10: Riesgo por lluvias torrenciales 

Plano 11: Riesgo de nevadas 

Plano 12: Riesgo de nieblas 

Plano 13: Riesgo por olas de calor 

Plano 14: Riesgo por olas de frío 

Plano 15: Riesgo de pública concurrencia 

Plano 16: Riesgo sísmico 

Plano 17: Riesgo de movimientos de ladera 

Plano 18: Riesgo de rotura de presas 

Plano 19: Riesgo de sequía por consumo humano 

Plano 20: Riesgo de Transporte por carretera 
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ANEXO 3. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
ACTIVACIÓN DEL PLAN: Declaración formal por el Director del Plan para la puesta en marcha de 

todas las actividades y medidas previstas en el Plan una vez recibida y evaluada la notificación de la 

emergencia. El nivel de respuesta lo determinará en base a las características y evolución de la 

emergencia. En cada Plan debe especificarse los criterios de activación en función de las situaciones 

definidas. 

ALARMA: Situación que se caracterizaría por la materialización de un riesgo y la subsiguiente 

intervención de los medios propios conforme a los mecanismos de respuesta establecidos. 

ALBERGUE: Alojamiento provisional de la población afectada en centros hoteleros, residenciales, 

casas particulares, recintos de circunstancias o acampada. 

ALEJAMIENTO: Traslado de la población desde posiciones expuestas a lugares seguros, 

generalmente poco distantes, utilizando sus propios medios. 

ALERTA: Situación en la que se presume, por la información de la que se dispone, que existe la 

posibilidad de que pueda materializarse en breve un riesgo. 

ANÁLISIS DE CONSECUENCIAS: Evaluación cuantitativa de la evolución espacial y temporal de las 

variables físicas representativas de los fenómenos peligrosos y sus posibles efectos sobre las 

personas, el medio ambiente y los bienes, con el fin de estimar la naturaleza y magnitud del daño. 

ÁREA BASE: Zona en donde pueden acumularse los refuerzos, efectuarse los relevos, y en general 

llevarse a cabo todas las operaciones de apoyo logístico. Se sitúa a retaguardia del área de socorro, 

aunque en ocasiones pueden coincidir. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: Espacio de terreno en donde las consecuencias de la emergencia 

producen un nivel de daños que justifican la aplicación inmediata de medidas de protección y socorro. 

Queda delimitada por el área de socorro y por la imposibilidad de acceso al interior del siniestro. 

ÁREA DE SOCORRO O ALERTA: Zona de terreno en la que, cuando se perciban los efectos de la 

emergencia, no hay riesgo para las personas y por lo tanto permite llevar a cabo la atención a los 

rescatados. En esta área se sitúa el Grupo Sanitario y en él se realiza la clasificación y evacuación 

de heridos. 

AUTOPROTECCIÓN INDIVIDUAL: Conjunto de actuaciones y medidas, generalmente al alcance de 

cualquier ciudadano, con el fin de contrarrestar los efectos adversos de cualquier accidente. 
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AVISOS A LA POBLACIÓN: Sistemas que tiene por finalidad alertar a la población e informarla sobre 

la actuación más conveniente en cada caso y sobre la aplicación de otras medidas de protección. 

CALAMIDAD PÚBLICA: E s una variante de la catástrofe caracterizada por un desencadenamiento 

lento y una larga acción temporal del agente que la produce. 

CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS MOVILIZABLES: Inventario de todos los bienes de 

naturaleza pública y privada; y personas que, en su caso, pueden ser requeridos para reforzar las 

dotaciones de los organismos públicos intervinientes en situaciones de emergencia, así como todos 

aquellos recursos cuya utilización u ocupación transitoria se consideren necesarios. 

CATÁSTROFE EXTRAORDINARIA: Situación producida por la actualización de un riesgo potencial 

en la que puede peligrar masivamente la vida de las personas, produciéndose una desorganización 

social que excede de la capacidad de reacción de la comunidad afectada. 

CENTRO COORDINACIÓN DE OPERACIONES MUNICIPAL (CECOPAL): Puesto de mando del 

Director/a del Plan, constituido por una Sala de Control de Operaciones, con el soporte necesario de 

cartografía, banco de datos, aplicación informática, etc., y un Centro de Transmisiones con los medios 

que permitan asegurar las comunicaciones entre la Dirección del Plan y los demás Servicios, 

Autoridades y Organismos implicados en el Plan. 

CENTRO COORDINACIÓN DE OPERACIONES INTEGRADO (CECOPI): CECOP en el que se 

constituye el Comité de Dirección y funciona como órgano de dirección del Plan, enlazado con los 

demás CECOP de las distintas Administraciones implicadas que actúan en apoyo de éste. 

CONATO: situación que, afectando a una o varias áreas o zonas, en principio parece controlable sin 

dificultad por parte de los propios medios del establecimiento. 

COMITÉ ASESOR: Tiene como finalidad la de asistir al Comité de Dirección en los distintos aspectos 

relacionados con el mismo. Está formado por los Jefes/as de los Servicios actuantes, Técnicos de las 

distintas Administraciones o de las empresas afectadas que se consideren necesarios o cualesquiera 

otras personas que por su especial preparación considere oportuno el Comité de Dirección. 

CONFINAMIENTO: Medida de protección que consiste en el refugio de la población en sus propios 

domicilios, o en otros edificios, recintos o habitáculos próximos, en el momento de anunciarse la 

adopción de la medida. 

CONTROL DE ACCESOS: Control de la entrada y salida de personas, vehículos y material en la 

Zona o Zonas de Operaciones, así como de las vías de comunicación, para facilitar el 

desenvolvimiento del personal que tenga que actuar, y una más rápida y eficaz intervención en ayuda 

de los afectados. 
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COORDINADOR/A DE MEDIOS: Auxiliar del Director/a del Plan que se responsabiliza del 

funcionamiento del CECOP. Recibe y clasifica la información, comprueba la transmisión fiel de las 

órdenes y consignas del Director/a del Plan y gestiona los medios de apoyo necesarios. 

COORDINADOR/A DE OPERACIONES: Mando único en la Zona de Operaciones que coordina las 

actuaciones de los Grupos de Acción, asistido en ocasiones por un Director/a Técnico. Asume esta 

función el Jefe/a del Grupo de Intervención en aquellos casos en que no está explícitamente 

designado en el Plan, o que posteriormente pueda ser nombrado por el Director del mismo. 

DIRECTOR/A DEL PLAN: Autoridad competente en relación con las características de la emergencia 

que asume la dirección de las actuaciones más convenientes para hacer frente a la emergencia, 

determina la información a la población y declara la activación del Plan y el fin de la emergencia. 

EJERCICIO DE ADIESTRAMIENTO: Actividad tendente a familiarizar a los distintos Grupos con los 

equipos y técnicas que deberían utilizar en caso de emergencia. En un ejercicio participa únicamente 

una parte del personal y medios adscritos al Plan, normalmente un Grupo de Acción. 

EMERGENCIA: Cualquier suceso cuyas consecuencias supongan o puedan suponer una situación 

de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, inmediata o diferida, para las personas, el 

medio ambiente y los bienes. 

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN: Constituido por los primeros escalones del Grupo de 

Intervención (primera salida), Grupo Sanitario (evacuación heridos) y Grupo de Seguridad (control de 

accesos). Recibe en primer lugar la notificación y se desplaza inmediatamente al lugar de la 

emergencia, llevando a cabo las primeras actuaciones en apoyo del Plan de Autoprotección. Informa 

al CECOP y materializa la interfase entre el Plan de Autoprotección y el Correspondiente Plan de 

Actuación. 

EVACUACIÓN: Traslado masivo de la población que se encuentra en la zona de riesgo hacia zonas 

que están alejadas de la misma. Se trata de una medida que se justifica únicamente si el peligro a 

que está expuesta la población es lo suficientemente grande. 

GABINETE DE INFORMACIÓN: Dependiente directamente del Director/a del Plan, y próximo pero 

independiente del CECOP, se establecerá el Gabinete de información para canalizar la información 

a los medios de comunicación y a las personas u organismos que lo soliciten. Esta información debe 

ser siempre autorizada por el Director/a del Plan. 

GRAVE RIESGO: Situación en la que los parámetros definidores del riesgo adquieren valores que 

indican la inminencia de un peligro grave. 

GRUPO DE ASISTENCIA SOCIAL: Constituido para organizar y suministrar socorros alimentarios, 

prendas, medicinas, etc. a la población afectada; organizar y gestionar los albergues de emergencias, 

y cuantas tareas de auxilio a la población se consideren necesarias. 
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GRUPO DE APOYO TÉCNICO: Tiene entre otras funciones la de evaluar daños, seguimiento de la 

evolución de la situación y su previsible evolución, proponer medidas correctoras y proceder a las 

rehabilitaciones prioritarias. 

GRUPO DE INTERVENCIÓN: Tiene entre otras funciones la de combatir y eliminar los riesgos que 

han provocado la emergencia, colaborar en la aplicación de medidas de protección, efectuar labores 

de rescate y salvamento y establecer el Puesto de Mando Avanzado 

GRUPO DE PRONTO AUXILIO: Grupo formado por medios propios medios del Ayuntamiento. Tiene 

el objetivo de actuar desde los primeros momentos en los trabajos de extinción de un incendio 

forestal. En este grupo está formado por personal voluntario, y posteriormente las ayudas 

espontáneas, debiendo tener siempre en cuenta la formación y experiencia del personal interviniente, 

con la finalidad de asignarle exclusivamente las tareas que razonablemente pueda desempeñar. Se 

recomienda que cada Grupo de Pronto Auxilio esté constituido por un mínimo de ocho personas, con 

un Jefe/a al frente, que dependerá, a su vez, del/la Concejal en el que el Alcalde/sa haya delegado 

la incorporación al Comité Asesor. 

GRUPO DE SEGURIDAD: Tiene entre otras funciones el control de accesos e itinerarios, velar por 

el orden público y la seguridad ciudadana en la zona afectada por la emergencia, colaborar en los 

avisos a población con megafonía móvil, llevar a cabo la movilización de medios según las 

instrucciones de la autoridad competente, colaborar con el Grupo de Acción Social en la evacuación, 

alejamiento y albergue. 

GRUPO LOGÍSTICO: Sus funciones son facilitar y coordinar los medios de transporte que requiera 

el resto de los grupos, facilitarles combustible y material, proveer alimentos para el personal que 

interviene en la operación, llevar a cabo la evacuación de la zona (si lo ordena el Director del Plan), 

y colaborar con el Grupo de Acción Social en la organización de las áreas de recepción y albergue. 

GRUPO SANITARIO: Tiene como misiones prestar asistencia sanitaria de urgencias, preceder a la 

clasificación y evacuación de heridos, organizar la recepción en centros hospitalarios y proponer las 

medidas de prevención sanitaria que se estimen oportunas. 

GRUPOS DE ACCIÓN: Órganos de ejecución de las actuaciones previstas en los Planes de Acción. 

La estructura y composición de estos Grupos quedará determinada en el correspondiente Plan de 

Actuación. El número de Grupos a constituir estará en función de los riesgos a que se destina el Plan, 

pudiendo en ocasiones alguno de ellos asumir las funciones de otros además de las propias. 

GUÍA DE RESPUESTA: Documento anexo al Plan que contiene los procedimientos de actuación de 

los integrantes de la estructura de dirección y de la estructura operativa en relación con cada riesgo 

específico. Es equivalente a Manual de Actuación. 
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HOMOLOGACIÓN: Certificación por parte de una Administración Pública de que el prototipo de un 

producto cumple los requisitos técnicos reglamentarios. 

IMPLANTACIÓN: Dotación de todos aquellos medios que se consideren necesarios para garantizar 

la operatividad del Plan, una vez elaborado éste, así como a las actuaciones necesarias para las 

comprobaciones de las medidas y previsiones, formación de actuantes y desarrollo de los programas 

previstos. 

INTERFACE: Es el procedimiento de superposición de planes a distinto nivel, que establece la 

transferencia de dirección y la integración de medios y unidades con el objeto de disponer de una 

jefatura única. 

MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD: Conjunto de acciones encaminadas a garantizar, tanto 

que los procedimientos de actuación previstos en el Plan son plenamente operativos, como su 

actualización y adecuación a modificaciones futuras en el ámbito territorial objeto de planificación. 

Está constituido por las comprobaciones periódicas, los ejercicios de adiestramiento, los simulacros, 

la información a la población, la enseñanza básica de las medidas de autoprotección personal y las 

revisiones del Plan. 

MEDIOS ADSCRITOS: Todos aquellos medios humanos y materiales que se encuadran en la 

estructura del Plan y quedan a disposición del Director del Plan para su participación en las 

actividades previstas en dicho Plan. 

MEDIOS MOVILIZABLES: Elementos materiales o personales que pueden ser empleados a 

requerimiento del Director/a del Plan a fin de dar la mejor respuesta posible a la emergencia. Estos 

medios pueden ser los adscritos al Plan y aquellos otros extraordinarios pertenecientes a otras 

AA.PP. y a los particulares. 

NIVEL BLANCO: Preemergencias o alertas de ámbito geográfico y competencial del municipio, que 

por su gravedad y extensión, requieran o puedan requerir una actuación local, si bien se prevé que 

para el control de la emergencia se bastará el Ayuntamiento, y en su caso de otras entidades 

privadas. 

NIVEL AMARILLO: Emergencias de ámbito geográfico y competencial del municipio, que por su 

gravedad y extensión, requieran o puedan requerir una actuación superior a la definida como 

respuesta local, si bien se prevé que bastará, para el control de la emergencia por parte del 

Ayuntamiento, un apoyo puntual extraordinario de medios de otras Administraciones territoriales, y 

en su caso de otras entidades públicas y privadas. 

NIVEL NARANJA: Emergencias de ámbito geográfico y competencial del municipio, que superan la 

necesidad de apoyo puntual extraordinario para poder ser controlables por el Ayuntamiento. Por su 
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gravedad y extensión requieren que las actuaciones sean coordinadas por Administración territorial 

de ámbito superior. 

NOTIFICACIÓN: Procedimiento de aviso a los Organismos intervinientes de que puede existir una 

emergencia o bien que se haya producido una emergencia. Esta notificación puede realizarse de 

varios modos, pero siempre debe ir acompañada de una evaluación inicial. 

OPERATIVIDAD: Conjunto de acciones que debe realizar cada grupo de personas involucradas en 

la gestión de la emergencia, en función del tipo de accidente. 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN: Organización y conjunto de medios y procedimientos de actuación, 

previstos en viviendas, establecimientos, locales, etc., con el fin de prevenir los accidentes de 

cualquier tipo, y en su caso, mitigar sus efectos, contando sólo con sus propios recursos. 

PLAN DE CARENCIAS: Documento anexo a un Plan de Actuación en donde figuran todos los medios 

que se consideran necesarios para la completa operatividad de este y que en ese momento no se 

dispone de ellos. 

PLAN DE EMERGENCIA INTERIOR: Plan de Autoprotección de una instalación industrial. 

PLANES DE EMERGENCIA EXTERIOR: Plan de Actuación previsto ante la posibilidad de accidente 

mayores en instalaciones industriales. 

PLANES ESPECIALES: Aquellos planes elaborados para hacer frente a los riesgos específicos cuya 

naturaleza requieren una metodología técnico-científica adecuada para cada uno de ellos. Se 

elaborarán de acuerdo con una Directriz Básica. Son riesgos objeto de planes especiales: 

Emergencias Nucleares, Situaciones Bélicas, Inundaciones, Sismos, Químicos, Transporte de 

Mercancías Peligrosas, Incendios Forestales, Volcánicos. 

PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL: Marco orgánico y funcional para hacer frente a las situaciones de 

grave riesgo colectivo, catástrofe extraordinaria o calamidad pública, previamente analizadas, 

clasificadas y evaluadas, que establece las medidas a adoptar en cada una de ellas, los recursos 

humanos y materiales necesarias para afrontarlas y el esquema de coordinación de las autoridades, 

organismos y servicios llamados a intervenir. Pueden ser Planes Territoriales o Planes Especiales. 

PLANES TERRITORIALES: Aquellos planes que se elaboran para hacer frente a las emergencias 

generales que se puedan presentar en cada ámbito territorial. Se elaborarán de acuerdo con la Norma 

Básica de Protección Civil. 

PROTECCIÓN CIVIL: Servicio público que se orienta al estudio y prevención de las situaciones de 

grave riesgo colectivo, catástrofe extraordinaria o calamidad pública en los que pueda peligrar, en 

forma masiva, la vida o integridad física de las personas y a la protección y socorro de éstas y sus 

bienes en los casos en que dichas situaciones se produzcan. 
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PUESTO DE MANDO AVANZADO (PMA): Centro desde el que se coordinan las actuaciones en la 

Zona de Operaciones. Normalmente se monta en el Área Base o en el Área de Socorro y desde él 

dirige las actuaciones el coordinador/a de operaciones. En este Puesto se integran los Jefes/as de 

los Grupos de Acción y mandos de las unidades de apoyo que actúan en la Zona de Operaciones. 

Cuenta con un Centro de transmisiones móvil para asegurar el enlace con el CECOP 

correspondiente. 

SERVICIO DE EMERGENCIAS MUNICIPAL: son equipos profesionales municipales de pronto 

auxilio que trabajan en el municipio 24 horas 365 días coordinados con la Comunidad de Madrid hasta 

la llegada de recursos de la propia Comunidad si esta lo cree necesario. 

REHABILITACIÓN: Acciones encaminadas para la vuelta a la normalidad que consisten en medidas 

reparadoras inmediatas referidas a los servicios públicos esenciales, cuyas carencias pueden afectar 

a la actividad normal de la comunidad, y procedimientos para la identificación y tratamiento de los 

efectos retardados que las catástrofes producen sobre la salud y la vida del hombre. 

SERVICIOS: Denominación genérica de todos aquellos organismos, instituciones y servicios de las 

Administraciones que pueden participar con medios o personal en las actividades previstas en el 

Plan. 

SIMULACRO: Activación simulada del Plan en su totalidad para evaluar su operatividad con respecto 

a las prestaciones previstas y tomar las medidas correctoras pertinentes. Tanto los ejercicios como 

los simulacros deben de establecer unos criterios de evaluación de la eficacia en las actuaciones 

para posteriormente realizar un juicio crítico y proponer las sugerencias oportunas para mejorar la 

operatividad del Plan. 

SITUACIONES: Graduación del nivel de gravedad potencial de la emergencia o categoría según 

los daños previsibles como consecuencia de ésta. En la realidad pueden no darse secuencialmente 

estas situaciones, por lo que inicialmente puede declararse cualquiera de ellas. El establecimiento 

de situaciones, en un sistema de comunicación, facilita el traspaso de responsabilidades y 

consecuentemente la aplicación de medidas y medios previstos en un Plan a otro de nivel superior. 
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ANEXO 4. CATÁLOGO DE HIDRANTES 
 

URBANIZACIÓN OSITO 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 C/ Junta de Castilla y León frente a nº 3 40.44212, -3.87518 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

2 C/ Junta de Castilla y León frente a nº 5 40.4405, -3.87414 Enterrado 1 100 Barcelona SI - 

3 C/ Junta de Castilla y León nº 8 40.44104, -3.873 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

4 
C/ Junta de Castilla y León a 150 m de 

C/ Comunidad Canaria 
40.44178, -3.87318 Enterrado 1 100 Rosca NO No sale agua 

5 
C/ Junta de Castilla y León a 50 m de C/ 

Comunidad Canaria 
40.44288, -3.87319 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

6 
C/ Comunidad Canaria con Glorieta Junta 

de Castilla y León 
40.44322, -3.87264 Enterrado 1 100 Rosca NO No sale agua 

7 C/ Comunidad Canaria frente a nº 4 40.44318, -3.87439 Enterrado 1 100 Rosca SI No enrosca la columna de hidrante 

8 
C/ Comunidad de Navarra con C/ 

Comunidad Canaria 
40.44331, -3.87535 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

9 
C/ Comunidad Canaria con C/ 

Comunidad de Navarra 
40.44284, -3.87568 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
 
 

URBANIZACIÓN COTO DE LAS ENCINAS 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

 
1 

 
Urbanización Coto de las Encinas 28-29 

 
40.43348, -3.8744 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
Mantenimiento empresa DETEX SCI 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
2 

 
Urbanización Coto de las Encinas 34-35 

 
40.43275, -3.87456 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
Mantenimiento empresa DETEX SCI 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
3 

 
Urbanización Coto de las Encinas 24-25 

 
40.43292, -3.87358 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
Mantenimiento empresa DETEX SCI 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
4 

Urbanización Coto de las Encinas Frente 

11-12 

 
40.43191, -3.87387 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
Mantenimiento empresa DETEX SCI 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
 
 

URBANIZACIÓN PINO CENTINELA 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 Pº Pino Centinela con C/ Geranio 40.4218, -3.87667 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

2 C/ Geranio con C/ Margarita 40.42309, -3.87606 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

3 C/ Tulipán con C/ Jazmín 40.42252, -3.87872 Enterrado 1 100 Rosca SI Tapa manchada de cemento 

4 C/Tulipán frente nº 21 (parque) 40.42177, -3.88012 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

5 C/ Tulipán con C/ Clavel 40.41912, -3.87827 Enterrado 1 100 Rosca SI Tapa manchada de cemento 

6 Pº Pino Centinela con M-516 (entrada) 40.42099, -3.87527 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
 
 

URBANIZACIÓN VALDEPASTORES 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

 
1 

 
C/ Islas Medes con Avda. Valdepastores 

  
Columna 

 
3 

45 Barcelona  
SI 

 
- 45 Barcelona 

70 Barcelona 

2 C/ Isla San Martín con C/ Montelomas  Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
3 

 
C/ Isla de la Toja, nº11 (parque) 

  
Columna 

 
3 

45 Barcelona  
SI 

 
- 45 Barcelona 

70 Barcelona 

 
4 

 
C/ Islas Lobeiras con C/ Islas Cíes 

  
Columna 

 
3 

45 Barcelona NO Gripado 

45 Barcelona NO Gripado 

70 Barcelona SI - 

 
5 

 
C/ Isla de la Toja, 27 (acceso al Monte) 

  
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
6 

 
C/ Valle de Belagua, nº 15-13 

  
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 
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URBANIZACIÓN VALDECABAÑAS 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

 
1 

C/ Playa del Saler con C/ Playa de la 

Lanzada 

  
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
2 

 
C/ Playa del Saler frente al nº 62 

  
Columna 

 
3 

45 Barcelona  
SI 

 
Falta tapón de 45 45 Barcelona 

100 Rosca 

 
3 

C/ Playa de América con C/ Playa de las 

Antillas 

  
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
Faltan tapones de 70 y tapa 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
4 

 
C/ Playa de Aro con C/ Playa de Sabaris 

 
40.4399733, -3.8942718 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
5 

C/ Playa de Altea con C/ Playa de 

Formentor 

 
40.4440672, -3.8934453 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
 
 

URBANIZACIÓN BONANZA 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

 
1 

C/ Playa de la Concha con C/ Playa del 

Sardinero 

  
Columna 

 
3 

45 Barcelona  
SI 

 
- 45 Barcelona 

100 Rosca 

 
2 

C/ Playa del Sardinero con C/ Playa del 

Saler 

  
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
No cierra bien. Tapa rota 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
3 

C/ Playa de Riazor con C/ Playa de 

Cullera 

 
40.4494610, -3.8899021 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
4 

 
C/ Playa de Riazor frente nº 10 

  
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
 
 

URBANIZACIÓN LOS FRESNOS 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 C/ Generalitat Valenciana, nº 9  Enterrado 1 100 Rosca SI No enrosca la columna de hidrante 

2 
C/ Generalitat Valenciana con C/ 

Comunidad de La Rioja 

 
Enterrado 1 100 Rosca NO 

No enrosca la columna de hidrante. 

No sale agua 

3 
C/ Generalitat Valenciana con C/ 

Comunidad de Murcia 

 
Enterrado 1 100 Rosca SI Fondo cubierto con cemento 

4 C/ Generalitat Valenciana, nº 47  Enterrado 1 100 Rosca SI - 

5 C/ Comunidad de Madrid frente nº 9  Enterrado 1 100 Rosca SI No enrosca la columna de hidrante 

6 
C/ Comunidad de Madrid a 300 metros 

de C/ Generalitat Valenciana 

 
Enterrado 1 100 Rosca SI Falta adaptador de la llave 

7 C/ Comunidad de Madrid, nº 42  Enterrado 1 100 Rosca SI Falta adaptador de la llave 

8 C/ Comunidad de Madrid, nº 50  Enterrado 1 100 Rosca SI - 

9 
C/ Comunidad de Madrid a 150 metros 

de C/ Xunta de Galicia 

 
Enterrado 1 100 Rosca SI - 

10 C/ Xunta de Galicia frente nº 1-19  Enterrado 1 100 Rosca SI - 

11 C/ Comunidad Balear frente nº 2-30  Enterrado 1 100 Rosca SI - 

12 C/ Comunidad de Madrid, nº 100  Enterrado 1 100 Rosca SI - 

13 C/ Comunidad de Madrid frente nº 82  Enterrado 1 100 Rosca SI - 

14 
C/ Comunidad de Madrid frente C/ 

Comunidad Balear 

 
Enterrado 1 100 Rosca SI - 
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SECTOR B 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

 
 

1 

 
Carretera M-513 dirección Boadilla 

(gasolinera Galp) 

 
 

40.4123, -3.89398 

 

Columna 

 

3 

70 Barcelona 
 

SI 

 

- 
70 Barcelona 

100 Rosca 

2 C/ Ventura Rodríguez frente Zona Verde 40.4000737, -3.8908426 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

3 C/ Ventura Rodríguez frente nº 8 40.4028393, -3.8917368 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

4 C/ Ventura Rodríguez frente nº 2 40.4045172, -3.8917518 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

5 
C/ Santiago Ramón y Cajal próximo al nº 

14 
40.4073158, -3.8919171 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

6 C/ Santiago Ramón y Cajal frente Parque 40.4089592, -3.8915611 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

7 
C/ Santiago Ramón y Cajal entre C/ Juan 

de la Cierva y la curva 
40.4107906, -3.8908339 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

8 
Avenida Siglo XXI con C/ Santiago 

Ramón y Cajal 
40.4053311, -3.8925230 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

9 
Avenida Infante Don Luis entre C/ 

Gregorio Marañón y C/ Isaac Peral 
40.4077286, -3.8953775 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

10 
Avenida Infante Don Luis junto Parque 

Víctimas del Terrorismo 
40.4097306, -3.8944273 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

11 
Avenida Infante Don Luis con Glorieta 

Virgen del Encinar 
40.4002920, -3.8964222 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
 
 

BOADILLA PUEBLO 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 C/ Ronda, nº 7 40.4025855, -3.8832382 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

2 C/ Ronda con C/ Francisco Alonso 40.4006867, -3.8822263 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

3 C/ Pedro González, nº 2 40.408275, -3.879933 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

4 
Camino San Sebastián con C/ Joaquín 

Ramos 
40.408182, -3.878119 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

5 
C/ Mártires con Avenida de Adolfo 

Suárez 
40.406336, -3.875650 Enterrado 1 100 Rosca NO - 

6 Palacio Infante Don Luis lado izquierdo 40.407278, -3.873874 Enterrado 1 100 Rosca NO - 

7 Palacio Infante Don Luis lado derecho 40.406948, -3.874562 Enterrado 1 100 Rosca NO - 

8 
C/ Enrique Calabia con Paseo de Madrid 

(detrás marquesina) 
40.404292, -3.875147 Enterrado 1 100 Rosca NO - 

9 
C/ Enrique Calabia con C/ García 

Noblejas 
40.404517, -3.875603 

     
No se ha podido acceder por obras 

10 Paseo de Madrid con C/ Juan Carlos I 40.403768, -3.875983 
     No se ha podido acceder. Tapado 

por terraza Bar Borleña 

11 C/ José Antonio con C/ Convento 40.406970, -3.878177 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

12 C/ Albarracín con C/ Santillana del Mar 40.404108, -3.880191 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

13 C/ Santillana del Mar, nº4 40.401790, -3.881195 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

14 C/ Alberca con C/ Trujillo 40.406111, -3.883611 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

15 C/ Trujillo, nº 4 40.405449, -3.882720 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
 
 

SECTOR S 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 
Avenida Nuevo Mundo con Glorieta 

Virgen de las Angustias 
40.405803, -3.882983 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

2 C/ Bárbara de Braganza con C/ Alberca 40.407035, -3.882983 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

3 
C/ Bárbara de Braganza con C/ Isabel de 

Borbón 
40.408583, -3.884646 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
 
 

CIUDAD FINANCIERA 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 Avenida de Cantabria s/n 40.3955364, -3.8666095 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

2 
Avenida de Cantabria frente Estación 

Metro Ligero 
40.3949248, -3.8644148 Enterrado 1 100 Rosca SI No enrosca la columna de hidrante 

3 Avenida de Cantabria s/n 40.3944545, -3.8620752 Enterrado 1 100 Rosca SI No enrosca la columna de hidrante 

4 Avenida de Cantabria s/n 40.3934836, -3.8602439 Enterrado 1 100 Rosca SI No enrosca la columna de hidrante 

5 Avenida de Cantabria s/n 40.3928162, -3.8579500 Enterrado 1 100 Rosca SI No enrosca la columna de hidrante 

6 Avenida de Cantabria s/n 40.3924211, -3.8532829 Enterrado 1 100 Rosca NO No sale agua 
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URBANIZACIÓN MONTEPRÍNCIPE 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 
Avenida de Montepríncipe con Paseo de 

los Almendros 
40.4136627, -3.8442677 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

2 
Avenida de Montepríncipe (entrada 

Centro Comercial) 
40.4124882, -3,8431774 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

3 Avenida de Montepríncipe (farmacia) 40.4114671, -3.8420394 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

4 
Avenida de Montepríncipe frente 

Gerencia 
40.4097748, -3.8416579 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

5 
Avenida de Montepríncipe con Paseo de 

los Tilos 
40.4080600, -3.8417980 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

6 
Avenida de Montepríncipe con Paseo de 

los Olmos 
40.4062234, -3.8415191 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

7 
Avenida de Montepríncipe con Paseo de 

los Sauces 
40.4045123, -3.8410373 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

8 
Avenida de Montepríncipe con camino 

que va a Paseo de los Olmos 
40.4024785, -3.8407436 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

9 
Avenida de Montepríncipe con camino 

que va a Paseo de los Castaños 
40.4009331, -3.8404777 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

10 
Avenida de Montepríncipe (Residencia 

de Estudiantes) 
40.3980747, -3.8375216 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

11 
Paseo de los Sauces con Paseo de los 

Olmos 
40.4036522, -3.8428827 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

12 Paseo de los Sauces parcela A-11 40.4043479, -3.8444608 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

13 Paseo de los Sauces parcela A-12 40.4058093, -3.8458777 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

14 
Paseo de los Almendros con Paseo de los 

Tilos 
40.4118640, -3.8501770 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

15 
Paseo de los Almendros con Travesía de 

los Almendros 
40.4117122, -3.8527726 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

16 Paseo de los Almendros con C/ Adelfas 40.4112629, -3.8541429 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
17 

 
Paseo de los Almendros (salida Monte) 

 
40.4106553, -3.8553049 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

18 C/ Adelfas, nº 54 40.4093227, -3.8523049 Enterrado 1 100 Rosca SI 
Pasa un cable por el interior de la  

arqueta 

19 C/ Adelfas, nº 48 40.4077608, -3.8503120 Enterrado 1 100 Rosca SI 
Pasa un cable por el interior de la  

arqueta 

20 C/ Adelfas, nº 40 40.4066891, -3.8483980 Enterrado 1 100 Rosca SI 
Pasa un cable por el interior de la  

arqueta 

21 C/ Adelfas, nº 34 40.4053735, -3.8476201 Enterrado 1 100 Rosca SI 
Pasa un cable por el interior de la  

arqueta 

22 C/ Adelfas con Travesía Adelfas 40.4038863, -3.8461576 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

23 C/ Adelfas frente nº 16 40.4021390, -3.8454298 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

24 
C/ Adelfas con Pº Castaños (acceso 

Monte) 
40.4002593, -3.8456453 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
25 

 
Paseo de los Castaños (salida Monte) 

 
40.4006315, -3.8464165 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

26 
Paseo de los Castaños frente Paseo de 

los Olmos 
40.3994509, -3.8434503 Enterrado 1 100 Rosca SI 

Pasa un cable por el interior de la  
arqueta 

27 Paseo Castaños con Calle Espino 40.3987125, -3.8415536 Enterrado 1 100 Rosca SI 
Pasa un cable por el interior de la  

arqueta 

28 
Paseo de los Olmos con Paseo de los 

Sauces nº 6 
40.4048047, -3.8430459 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

29 
Paseo de los Olmos con Paseo de los 

Sauces 
40.4032506, -3.8432505 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

30 
Paseo de los Olmos con Travesía de los 

Olmos 
40.4008092, -3.8429604 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

31 Paseo de los Tilos, nº 1 parcela A-4 40.4088599, -3.8427288 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

32 Paseo de los Tilos, parcela A-5 40.4100413, -3.8442308 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

33 Paseo de los Tilos frente parcela A-6 40.4105751, -3.8467149 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

34 
Paseo de los Tilos frente Paseo de los 

Sauces 
40.4109869, -3.8479390 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

35 C/ Rosales, nº 10 40.4099862, -3.8506527 Enterrado 1 100 Rosca SI - 
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POLÍGONO INDUSTRIAL PRADO DEL ESPINO 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

1 C/ Artesanos, nº 18 40.3922899, -3.8491493 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

2 C/ Labradores junto a "Llorente" 40.3948316, -3.8441259 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

3 C/ Carreteros con C/ Labradores 40.3942119, -3.8434546 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

4 C/ Forjadores, nº 26 40.3930342, -3.8466478 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

5 C/ Forjadores en la puerta de "UnoCien" 40.3931244, -3.8497109 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

6 C/ Herreros en la puerta de "Área 51" 40.3931476, -3.8521705 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

7 
C/ Labradores en la puerta de "Libros 

Antonio Machado" 
40.3951873, -3.8487711 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

8 C/Vidrieros frente al nº 9 40.3923149, -3.8452497 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

9 C/ Vidrieros frente C/ Carpinteros 40.3939846, -3.8451867 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

10 C/ Impresores en la puerta de "JOFEG" 40.3961272, -3.8436900 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

11 C/ Impresores junto a "S.M." 40.3963450, -3.8489733 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

12 C/ Carpinteros, nº 5 40.3940265, -3.8492529 Enterrado 1 100 Rosca SI - 

 
 
 

URBANIZACIÓN EL OLIVAR DE MIRABAL 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

 
1 

Avenida Monte Olivar con C/ Monte 

Catalobo (sobre el cauce) 

 
40.4174570, -3.9057624 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
2 

Avenida Monte Olivar con C/ Monte 

Sollube 

 
40.4148863, -3.9002551 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
3 

Avenida Monte Olivar con C/ Monte 

Romanillos 

 
40.4204583, -3.9095805 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
4 

 
C/ Monte Hijedo con C/ Monte Igueldo 

 
40.4218376, -3.9062260 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
5 

C/ Monte Hijedo con C/ Monte 

Guadalupe 

 
40.4211000, -3.9006440 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
 
 

URBANIZACIÓN LAS LOMAS 

Nº DIRECCIÓN LOCALIZACIÓN GPS TIPO Nº SALIDAS MEDIDA TIPO RACOR FUNCIONA OBSERVACIONES 

 
1 

 
Avenida de Las Lomas junto Zona Verde 

 
40.4318855, -3.8955224 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
2 

Avenida de Las Lomas con C/ Valle de 

Léniz 

 
40.4300807, -3.8928583 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
3 

Avenida de Las Lomas con C/ Valle de 

Baztán 

 
40.4281518, -3.8913871 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
4 

 
C/ Valle de Léniz con C/ Valle de Oro 

 
40.4276186, -3.8943284 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
5 

C/ Valle de Ansó con C/ Valle del 

Tormes 

 
40.4273318, -3.8992372 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
6 

 
C/ Valle de Nuria con C/ Valle de Ansó 

 
40.4284064, -3.9023975 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 

 
7 

 
C/ Valle de Tobalina con C/ Vallefranco 

 
40.4312736, -3.9055260 

 
Columna 

 
3 

70 Barcelona  
SI 

 
- 70 Barcelona 

100 Rosca 
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ANEXO 5. CATÁLOGO DE EMPRESAS 

ASOCIACIONES: 

Asociación Intermunicipal de 

Mujeres Profesionales, Empresarias 

y Autónomas (ASIMPEA) 

Asociaciones de empresarios y comerciantes de 

Boadilla del Monte. 

 
Asociaciones 

 
675806010 

  
C/ Río Tajo, 

70 

 
asimpea@asimpea.org 

 
www.asimpea.org 

 
40,439455 

 
-3,921181 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Asociación Boadilla Activa 

Es una asociación sin ánimo de lucro que trabaja a favor 

del desarrollo socio-cutural-educativo de Boadilla del 

Monte. 

 
Asociaciones 

 
690294245 

 
657931560 

 Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 10 

 
https://boadillaact 

iva.tumblr.com/ 

 
40,406095 

 
-3,897035 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Babies Uganda 

Asociación sin ánimo de lucro de Cooperación 

Internacional para ayudar a niños huérfanos o 

abandonados en situaciones críticas. 

 
Asociaciones 

 
639127715 

 
638034778 

 
C/ Ronda, 

7, P. A, Bº D 

 
info@babiesuganda.org 

www.babiesugand 

a.org 

 
40,403676 

 
-3,882567 

 
Casco Antiguo 

Asociación Cultural Arte y Pasión Asociaciones culturales Asociaciones 916333006 
  

C/ Fragua, 3 
asociacionarteypasion@gmail. 

com 

 
40,40514 -3,875974 Casco Antiguo 

Acbm Boadilla 
Asociaciones de empresarios y comerciantes de 

Boadilla del Monte 
Asociaciones 630900691 

   
acbmboadilla@gmail.com 

http://www.acbm 

boadilla.es/ 
40,411951 -3,888361 Casco Antiguo 

Asociación de Mayores de Boadilla Asociaciones de carácter social Asociaciones 916324669 916323481 
 C/ Juan 

Carlos I, 42 

j.d.mayores@aytoboadilla.co 

m 

www.mayoresdeb 

oadilla.es 
40,407266 -3,878627 Casco Antiguo 

Mujeres en Igualdad de Boadilla del 

Monte 

 
Asociaciones de mujeres 

 
Asociaciones 

 
620191510 

  C/ Luigi 

Boccherini, 

10 

 
mdboadilla@gmail.com 

  
40,404722 

 
-3,885394 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

Asociación de Propietarios de la 

Urbanización Bonanza 

Construida en 1.965 en el municipio de Boadilla del 

Monte, Bonanza es una de las urbanizaciones históricas 

del Noroeste donde poder vivir en un entorno 

integrado con la naturaleza a tan solo veinte minutos 

de Madrid 

 

 
Asociaciones 

 

 
916321517 

   
C/ Playa de 

Formentor, 

8 

  
 

https://www.cpbo 

nanza.es/ 

 

 
40,445611 

 

 
-3,884981 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Asociación de Vecinos "La Encina" de 

Boadilla del Monte 

 

 
Asociaciones de vecinos 

 

 
Asociaciones 

 

 
679245228 

 

 
661570729 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

25 Ch. 68 

 
 

asociacion@asociacionvecinosl 

aencina.com 

 
 

www.asociacionve 

cinoslaencina.com 

 

 
40,403811 

 

 
-3,904049 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Asociación de Vecinos de la 

Urbanización Las Lomas 

 
Asociaciones de vecinos 

 
Asociaciones 

 
916321334 

 
678534627 

 
C/ Valle de 

Léniz, 53 

administracion@urbanizacionl 

aslomas.es 

https://www.urba 

nizacionlaslomas. 

es/ 

 
40,428117 

 
-3,898644 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Asociación de Vecinos El Olivar de 

Mirabal 

 
Asociaciones de vecinos en Boadilla del Monte 

 
Asociaciones 

 
- 

  
C/ Monte 

Sollube, 37 

 
asocvecelolivar@gmail.com 

  
40,419958 

 
-3,901016 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Asociación Española Contra el Cáncer 

 
Asociaciones de salud 

 
Asociaciones 

 
916322062 

 
630054147 

 C/ 

Mártires, 

27, 3º B 

 
llovet_29@yahoo.es 

 
www.aecc.es 

 
40,408995 

 
-3,87826 

 
Casco Antiguo 

 
 

Asociación Fiesta del Caballo de 

Boadilla del Monte 

La Asociación Fiesta del Caballo de Boadilla del Monte 

tiene como objeto la organización y participación en 

actividades lúdico-recreativas y culturales relacionadas 

con el Caballo, su historia, cría, monta y exhibición 

 

 
Asociaciones 

 

 
607910226 

 

 
916327034 

  
C/ Alberca, 

5, 1º 18 (Ed. 

Giraldo I) 

 
 

asoc.fiestacaballoboadilla@gm 

ail.com 

  

 
40,40585 

 

 
-3,883839 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Asociación Sociocultural Peña Q3 

 
"LA VIDA PIRATA, LA VIDA MEJOR" 

 
Asociaciones 

 
- 

  Pº de 

Madrid, 12, 

2º 5 

 
q3.boadilla@gmail.com 

 
www.losq3.es 

 
40,403701 

 
-3,876253 

 
Casco Antiguo 

 
Babel Family 

Asociaciones de salud. El proyecto internacional contra 

la ataxia de Friedreich 

 
Asociaciones 

 
916321409 

 
637046067 

 C/ Monte 

Peñalara, 

16 

mariluz.gonzalez@babelfamily 

.org 

www.babelfamily. 

org 

 
40,418155 

 
-3,909534 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
 
 

Boadilla Tasman Rugby Club 

 
El TASMAN Rugby Boadilla se creó en 2001, con la idea 

de acercar el rugby, ese gran desconocido, a los niños 

 
 

Asociaciones 

 
 

606964941 

  Ctra. 

Boadilla- 

Pozuelo, 

km 1,400 

 
 

fgsggg@gmail.com 

 
www.tasmanrugb 

yboadilla.es 

 
 

40,416522 

 
 

-3,86032 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Boadillaventura 

 
 

Asociaciones deportivas 

 
 

Asociaciones 

 
 

645676851 

 
 

654015594 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 6 

Bq. 4, 1º 3 

 
 

info@boadillaventura.es 

 
www.boadillavent 

ura.es 

 
 

40,408735 

 
 

-3,886462 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

C.D.E. Ornitológico Boadilla del 

Monte 

 
Asociaciones deportivas 

 
Asociaciones 

 
629581788 

  Avda. 

Monte 

Segovia, 1 

 
josecpip@hotmail.com 

  
40,416312 

 
-3,898838 

 
Viñas Viejas 

 
 

Asociación Cultural "Caballo Verde" 

 
 

Plataforma Cultural y Artística de Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

- 

  C/ Pío 

Baroja, 1. 

Bloque 8, 

piso 2C 

 
plataformacaballoverde@gmai 

l.com 

 
www.caballoverd 

e.org 

 
 

40,404356 

 
 

-3,901182 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Asociación Celicalia 

 
Asociaciones de salud 

 
Asociaciones 

 
629214088 

  C/ Manuel 

de Falla, 

153 

 
info@celicalia.org 

 
www.celicalia.org 

 
40,398722 

 
-3,887095 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Club Ciclista "Lute Anguita" 

 
Asociaciones deportivas 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Pío 

Baroja, 1, 

Bq. 3, 3º D 

   
40,405997 

 
-3,8999 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
C.D.E. de Tiro con Arco “Arco 

Boadilla” 

 
 

Asociaciones deportivas 

 
 

Asociaciones 

 
 

- 

  C/Altamira, 

5. P.E. 

Prado del 

Espino 

 
 

arcoboadilla@gmail.com 

 
www.arcoboadilla 

.com 

 
 

40,390715 

 
 

-3,849469 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Club Deportivo J.B. Car 

 
 

Asociaciones deportivas 

 
 

Asociaciones 

 
 

- 

  C/ Camino 

de San 

Sebastián, 

1, 3º A 

   
 

40,406983 

 
 

-3,87724 

 
 

Casco Antiguo 

 
Club Deportivo Natación Boadilla 

 
Formando personas a través del deporte 

 
Asociaciones 

 
649492172 

  C/ 

Santillana 

del Mar, 17 

secretaria@clubnatacionboadil 

la.es 

www.clubnatacion 

boadilla.es 

 
40,405646 

 
-3,881414 

 
Casco Antiguo 

 
Coro Azahares del Rocío 

 
Asociaciones culturales. Coro rociero 

 
Asociaciones 

 
636482093 

  Avda. 

Monte 

Olivar, 23 

 
ecapotemora@yahoo.es 

  
40,416005 

 
-3,901702 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Estamos por Ti - Dignidad Boadilla 

Estamos Por Ti es una entidad de acción social y 

cooperación al desarrollo comprometida con su entorno 

 
Asociaciones 

 
916326911 

  
C/ Valle 

Inclán, 4 

 
dignidad@estamosporti.org 

www.estamosport 

i.org 

 
40,402871 

 
-3,89799 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Escuela de Fútbol Madrid Oeste 

Boadilla 

 

 
Esfuerzo, compañerismo, respeto y solidaridad 

 

 
Asociaciones 

 

 
916321984 

  Ctra. 

Boadilla/Po 

zuelo (M- 

513) km 

1,400 

 
 

efmadridoesteboadilla@hotm 

ail.com 

http://www.efma 

dridoesteboadilla. 

com/pnfg/NPcd/R 

W_Inicio 

 

 
40,416054 

 

 
-3,860471 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Fundación Ángel Nieto 

 
La prestación de todo tipo de ayudas a colectivos de 

víctimas y familiares afectados por los accidentes de 

tráfico 

 

 
Asociaciones 

 

 
910837921 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 bis, local 

14 

 

 
info@fundacionangelnieto.org 

 
 

www.fundacionan 

gelnieto.org 

 

 
40,399012 

 

 
-3,884721 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Fundación Almar 

Fundación sin ánimo de lucro que trabaja para apoyar la 

investigación de la enfermedad rara llamada Ataxia de 

Friedreich y para mejorar la calidad de vida de los 

enfermos y de sus familias 

 
 

Asociaciones 

 
 

637787608 

 
 

914268562 

  
C/ Río 

Tajuña, 13 

 
informacion@fundacionalmar. 

org 

 
www.fundacional 

mar.org 

 
 

40,406888 

 
 

-3,896863 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Fundación Síndrome de Down de 

Madrid 

Somos un grupo de Padres que vivimos en Boadilla del 

Monte y tenemos niñ@s con Síndrome de Down 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Blas 

Cabrera, 5, 

Casa 1 

 https://downboad 

illa.wordpress.co 

m/ 

 
40,420497 

 
-3,898913 

 
Viñas Viejas 

Grupo de Teatro "Taller de Estudio 

Dramático" TAEDRA 

 
Asociaciones culturales 

 
Asociaciones 

 
917150067 

  Pº de los 

Tilos, 1, Ch. 

21 

 
victoryteresa@gmail.com 

  
40,411558 

 
-3,848948 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Boadillaventura 

 
 

Asociaciones deportivas 

 
 

Asociaciones 

 
 

613486725 

 
 

1174521530 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 6 

Bq. 4, 1º 4 

 
 

info@boadillaventura.es 

 
www.boadillavent 

ura.es 

 
 

40,41084805 

 
 

-3,876460857 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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Hermandad de la Virgen del Carmen 

 

 
Hermandad En Boadilla del Monte.</p> 

 

 
Asociaciones 

 

 
629161208 

  
C/ Monjas, 

2 

(Parroquia 

S. Cristóbal) 

   

 
40,407443 

 

 
-3,875159 

 

 
Casco Antiguo 

 
 

Hermandad de la Virgen Milagrosa 

 
 

Hermandad en Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

916322860 

 
 

649456611 

 
C/ Barranco 

Amarillo, 2, 

3º C 

 
hermandadvirgenmilagrosa1@ 

gmail.com 

http://www.mens 

ajesvirgenmaria.c 

om/index.html 

 
 

40,404639 

 
 

-3,877289 

 
 

Casco Antiguo 

Hermandad de Nuestra Señora del 

Rosario 
Hermandades Asociaciones 916331053 

  
C/ Monjas 

  
40,407468 -3,875213 Casco Antiguo 

 
 

Hermandad de San Sebastián 

 
 

Hermandades 

 
 

Asociaciones 

 
 

629735615 

 
 

629464820 

 
C/ Camino 

de San 

Sebastián, 4 

   
 

40,407002 

 
 

-3,877138 

 
 

Casco Antiguo 

Nuevas Generaciones del Partido 

Popular 

 
Asociaciones juveniles 

 
Asociaciones 

 
916339149 

  Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 3 

 
comunicacion@ppboadilla.org 

https://www.ppb 

oadilla.es/ 

 
40,406676 

 
-3,898816 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Fundación Universia 

Somos una entidad española con vocación 

iberoamericana que impulsa a personas con talento y 

discapacidad capaces de transformar el mundo 

 
 

Asociaciones 

 
 

912891797 

  Avda. 

Cantabria, 

s/n Edif. 

Arrecife 

 
 

info.fundacion@universia.net 

 
www.universia.ne 

t 

 
 

40,392574 

 
 

-3,86483 

 
 

Prado del Espino 

 
Hermandad de San Babilés 

 
Hermandad de Boadilla del Monte 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ 

Convento, 

28 - 3ºB 

contacto@hermandaddesanba 

biles.com 

www.hermandadd 

esanbabiles.com 

 
40,406799 

 
-3,876609 

 
Casco Antiguo 

 
 

Peña Los Taitantos 

 
 

Peña de Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

654510575 

  C/ 

Convento, 

11, Bº B, 

Esc. Dcha. 

 
 

lostaitantos@gmail.com 

  
 

40,407239 

 
 

-3,876307 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Peña Madridista de Boadilla del 

Monte 

 

 
Peña del Real Madrid en Boadilla del Monte 

 

 
Asociaciones 

 

 
628344353 

  C/ Valle de 

Tormes, 2, 

local 100, 

C.C. Las 

Lomas 

 
 

madridistasboadilla@gmail.co 

m 

  

 
40,431475 

 

 
-3,899043 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Peña New Boadilla- El Cerdo 

 
Peñas 

 
Asociaciones 

 
638042608 

  C/ San 

Sebastián, 

12, 1º C 

 
jsanzm6@gmail.com 

  
40,406536 

 
-3,877278 

 
Casco Antiguo 

 
Peña Taurina El Botijo 

 
Peñas 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Juan 

Carlos I, 51, 

1º F 

   
40,406356 

 
-3,877026 

 
Casco Antiguo 

 

 
Asociación Boadilla Voleibol 

Asociación Boadilla Voleibol os propone un nuevo 

concepto de actividad extraescolar deportiva. 

Buscamos el desarrollo de las personas a través del 

Voleibol. Tenemos equipos desde Alevín a 

Senior.&nbsp 

 

 
Asociaciones 

 

 
687588474 

 

 
669207772 

  
 

C/ Playa de 

Altea, 8 

 
 

asociacionboadillavoleibol@g 

mail.com 

  

 
40,448023 

 

 
-3,890678 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Pórtico de la Cultura 

 
Asociaciones culturales 

 
Asociaciones 

 
- 

  
C/ Valle de 

Tobalina 15 

gestion@porticodelacultura.or 

g 

www.porticodelac 

ultura.org 

 
40,430059 

 
-3,901741 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 
Asociación Rotary Club de Boadilla 

del Monte 

 
 
 

Dar de Sí antes de Pensar en Sí 

 
 
 

Asociaciones 

 
 
 

687043494 

  
Hotel TH 

Boadilla. C/ 

Labradores, 

s/n. P.E. 

Prado del 

Espino 

 
 
 

rotaryboadilla@gmail.com 

  
 
 

40,394488 

 
 
 

-3,851197 

 
 
 

Prado del Espino 
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Casa-Nido La Cigüeña Espacio de 

Crianza 

 
 

Asociaciones de carácter social 

 
 

Asociaciones 

 
 

675373688 

  C/ Juan 

Antonio 

Vallejo- 

Nájera, 4 

 
madredediaboadilla@gmail.co 

m 

https://madrededi 

aboadilla.wixsite.c 

om/website 

 
 

40,416616 

 
 

-3,896018 

 
 

Viñas Viejas 

 
Club Natación Teresa Berganza 

 
Asociaciones deportivas 

 
Asociaciones 

 
678601665 

  
C/ Tomás 

Bretón, 4 

clubnatacion@coletberganza.c 

om 

www.clubnatacion 

teresaberganza.co 

m 

 
40,40283 

 
-3,886438 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Somos Uno 

Somos Uno es una ONG que en colaboración con Jess 

Foundation, de Tailandia, lucha contra el drama de la 

prostitución infantil en el mundo asiático 

 
Asociaciones 

 
916330293 

 
629367725 

 Avda. de 

las Lomas, 

58 

 
joseluisolaizola@hotmail.com 

https://ongsomos 

uno.com/ 

 
40,435665 

 
-3,90197 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Asociación Villanimal 

Asociación sin ánimo de lucro, centrada en la 

protección, defensa animal y sus derechos 

 
Asociaciones 

 
638676444 

 
609303329 

   
villanimal@villanimal.org 

www.villanimal.or 

g 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 
 

 
Club de Atletismo Boadilla del Monte 

Si te gusta correr y quieres compartir esta afición con 

otras personas, si te apetece prepararte para participar 

en competiciones populares y oficiales, sea cual sea tu 

nivel, el Club de Atletismo de Boadilla es tu Club 

 

 
Asociaciones 

 

 
619300493 

  
C/ Camino 

de San 

Sebastián, 

14, 1º B 

 

 
info@atletismoboadilla.com 

 
 

www.atletismobo 

adilla.com 

 

 
40,40799 

 

 
-3,87768 

 

 
Casco Antiguo 

Asociación Fotográfica de Boadilla 

del Monte 

Si te interesa la fotografía y vives en la zona Oeste de 

Madrid, te invitamos a conocernos 

 
Asociaciones 

 
- 

    
afoboadilla@gmail.com 

www.afoboadilla. 

blogspot.com.es 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Asociación Boadilla por la Danza 

Lunares Blancos 

 
 

Asociaciones culturales 

 
 

Asociaciones 

 
 

638531583 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 4, 

Local 3 

 
 

lunaresblancos@hotmail.es 

 
www.lunaresblanc 

os.com 

 
 

40,410147 

 
 

-3,894636 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Red Alizarina 

 
 

Compañía de teatro en Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

606577752 

  C/ 

Menéndez 

Pidal, 9, 

Bq. 1, 2º F 

 
comunicacion@alizarinateatro. 

com 

 
www.alizarinateat 

ro.com 

 
 

40,41117 

 
 

-3,899309 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Asociación Grupo Literario Boadilla 

Troquel 

 
Asociación cultural en Boadilla del Monte 

 
Asociaciones 

 
916332524 

 
649738961 

 C/ Isla 

Cristina, 3, 

Ch. 56 

 
csilva_velasco@telefonica.net 

  
40,425156 

 
-3,881895 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
 
 

Asociación Encajera de Boadilla del 

Monte (A.E.B.O.M.) 

 
Surge para incluir culturalmente a Boadilla del Monte 

dentro del mundo del encaje dándole un valor añadido 

al municipio 

 

 
Asociaciones 

 

 
- 

  C/ Isla 

Cristina, 

Ch. 9, 

Monteloma 

s 3 

 

 
asoc.encajera.boadilla@gmail. 

com 

 
http://asociacione 

ncajeraboadilla.bl 

ogspot.com/ 

 

 
40,423167 

 

 
-3,882364 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

AMPA IES Arquitecto Ventura 

Rodríguez 

 
Asociaciones de padres y madres de alumnos 

 
Asociaciones 

 
630362624 

  
C/ Severo 

Ochoa, 4 

 
ampaventura@gmail.com 

https://ampainstit 

utoventura.wordp 

ress.com/ 

 
40,409576 

 
-3,892741 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
AMPA Quercus 

 
Asociación de padres y madres de alumnos del Colegio 

Quercus. Asociación sin ánimo de lucro, apolítica e 

independiente de instituciones 

 

 
Asociaciones 

 

 
- 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

s/n 

 

 
ampa@colegioquercus.com 

 
 

https://www.amp 

aquercus.com/ 

 

 
40,405047 

 

 
-3,903371 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Asociación de Veteranos de Rugby 

de Boadilla del Monte 

 
Asociaciones deportivas 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Blas 

Cabrera, 5, 

Pta. 1 

 https://veteranosr 

ugbyboadilla.word 

press.com/ 

 
40,420443 

 
-3,899015 

 
Viñas Viejas 

 
 

C.D.E. Nuevo Boadilla 

 
 

Asociaciones deportivas 

 
 

Asociaciones 

 
 

916323589 

  Avda. 

Monte 

Segovia, 

130 

 
 

info@nuevoboadilla.es 

 
http://www.nuev 

oboadilla.es/ 

 
 

40,42081 

 
 

-3,899488 

 
 

Viñas Viejas 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F

mailto:madredediaboadilla@gmail.co
mailto:clubnatacion@coletberganza.c
mailto:joseluisolaizola@hotmail.com
mailto:villanimal@villanimal.org
http://www.villanimal.or/
mailto:info@atletismoboadilla.com
mailto:afoboadilla@gmail.com
mailto:lunaresblancos@hotmail.es
mailto:csilva_velasco@telefonica.net
http://asociacione/
mailto:ampaventura@gmail.com
mailto:ampa@colegioquercus.com
mailto:info@nuevoboadilla.es


PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 299 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 
 
 

C.D.E. Scubaventura 

Escuela de buceo, donde impartimos cursos 

certificación para la práctica de este apasionante 

deporte, desde niveles básicos a experto. Cursos Padi, 
Fedas. SSI 

 
 

Asociaciones 

 
 

916322008 

 
 

689796234 

 C/ Enrique 

Granados, 

30 

 
 

joseantonio@scubaventura.co 

m 

 
http://www.scuba 

ventura.com/ 

 
 

40,403641 

 
 

-3,888902 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Asociación La Mar de Buzos 

Somos un grupo de amigos y amigas que comparten 

una pasión: el submarinismo 

 
Asociaciones 

 
659968055 

  C/ Juan de 

Villanueva, 
9, Ch. 2 

 
lamardebuzos@gmail.com 

https://lamardebu 

zos.blogspot.com/ 

 
40,400673 

 
-3,892696 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 
Luis 

 
 

Club de Tenis de Mesa Boadilla 

Teresa Berganza 

 
 

 
Asociaciones deportivas 

 
 

 
Asociaciones 

 
 

 
686699889 

  Gimnasio 

del CEIP 

Teresa 

Berganza. 

C/ Tomás 
Bretón, 4 

 
 

boadillatenisdemesa@gmail.c 

om 

  
 

 
40,40283 

 
 

 
-3,886436 

 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Club Virgen de Europa 

 
Asociaciones deportivas 

 
Asociaciones 

 
916330155 

  C/ Valle de 

Santa Ana, 
1 

balonmano@colegiovirgendee 

uropa.edu.es 

www.colegiovirge 

ndeeuropa.edu.es 

 
40,430869 

 
-3,89055 

Urbanizaciones 

y Centros 
comerciales 

 
 

Asociación Deportiva Nordic Walking 

Boadilla 

 
 

Practica Marcha Nórdica con nosotros. Tenemos 

actividades y escuela 

 
 

Asociaciones 

 
 

647841662 

  C/ 

Francisco 

Tomás y 

Valiente, 5, 
P. 6, 1º C 

 
 

nordicwalkingboadilla@gmail. 

com 

 
 

http://www.nordi 

cwalkers.es/ 

 
 

40,413973 

 
 

-3,89569 

 
 

Viñas Viejas 

 
 

C.D.E. Boadilla Patina 

 
 

Club de Patinaje de Línea, clases de todos los niveles, 

niños y adultos, Patinaje Recreativo 

 
 

Asociaciones 

 
 

629155266 

 
 

626737322 

 Ctra. 

Boadilla- 

Pozuelo 

(M-513), 
km 1,4 

 
 

teba@boadillapatina.es 

 
 

www.boadillapati 

na.es 

 
 

40,416481 

 
 

-3,860447 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 
A.F.M. (Asociación Familia Monster) 

 
 

Fomentar el conocimiento y la práctica del deporte del 

baloncesto 

 
 

 
Asociaciones 

 
 

 
650259529 

  C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 

Oliva, 7, 

Bq. 7, P. B, 
3º A 

 
 

 
afm@afamonster.es 

 
 

www.afamonster. 

es 

 
 

 
40,419672 

 
 

 
-3,895964 

 
 

 
Viñas Viejas 

 
C.D.E. Shitokai Ishimi Boadilla del 

Monte 

 
 

Escuela de karate en Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

915539393 

 
 

697531979 

 C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 
Oliva 

 
 

ishimi@shitokaiishimi.com 

 
https://espacio62. 

com/ 

 
 

40,422755 

 
 

-3,89814 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 
 

Club de Ajedrez Jaque Mate 

 
 
 
 

Asociaciones deportivas 

 
 
 
 

Asociaciones 

 
 
 
 

659298383 

  Pabellón 

Deportivo 

Rey Felipe 

VI. Ctra. 

Boadilla- 

Pozuelo 
km 1,400 

 
 
 
 

info@clubjaquemate.com 

 
 

 
https://clubjaque 

mate.com/ 

 
 
 
 

40,423142 

 
 
 
 

-3,898305 

 
 
 
 

Viñas Viejas 

 
C.D.E. José Manuel Galán 

 
Enseñando Karate y Defensa Personal desde 1982 

 
Asociaciones 

 
639857122 

  C/ Joan 

Miró, 16 

 
info@clubjmgalan.com 

https://clubjmgala 

n.com/#actividade 

s 

 
40,410777 

 
-3,88691 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Club Patinaje Artístico Boadilla del 

Monte 

 
 

Asociaciones deportivas 

 
 

Asociaciones 

 
 

912191205 

 
 

680403101 

 Paseo Saint 

Cloud 1, 

P.3-1ºD 

 
cpaboadilladelmonte@gmail.c 

om 

  
 

40,398867 

 
 

-3,885547 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

C.D.E. Taekwondo Boadilla del Monte 

 
Club deportivo para el entrenamiento y difusión del 

Taekwondo en Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

638198737 

  C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 
Oliva 

 
tkd.villaviciosa.boadilla@gmai 

l.com 

http://www.taek 

wondovillaviciosa- 

boadilla.com/ 

 
 

40,422516 

 
 

-3,898069 

 
 

Viñas Viejas 

 
Eco de la Tierra – Eco of the Earth 

Asociación sin animo de lucro dedicada a la 

restauración forestal y la protección de la biodiversidad 

de la región del Mediterráneo 

 
Asociaciones 

 
639689420 

 
687403691 

 C/ Río Tajo, 

94 

 
info@eco-tierra.org 

www.eco- 

tierra.org 

 
40,435764 

 
-3,924652 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 
Fundación Golfín 

Nuestra finalidad es la defensa, fomento, desarrollo y 

promoción de la educación y la formación integral de la 

persona, de acuerdo con su vocación cristiana, 

teniendo en cuenta la dignidad humana y los grandes 

principios cristianos de verdad, igualdad, 
responsabilidad, comprensión y bien común. 

 
 

 
Asociaciones 

 
 

 
654638502 

   
C/ Miguel 

de 

Unamuno, 

10 

 
 

sofiajuste@fundaciongolfin.or 

g 

 
 

http://www.funda 

ciongolfin.org/ 

 
 

 
40,408227 

 
 

 
-3,898653 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

ASIP Apoyo Psicológico y Social a la 

Familia e Infancia 

 
 

Asociaciones de carácter social 

 
 

Asociaciones 

 
 

916337592 

 
 

722143262 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 
107, 1º 

 
 

asip@asipsicologos.com 

 
 

www.asipsicologo 

s.com 

 
 

40,39874 

 
 

-3,892463 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Boadilla Solidaria, O.N.G. 

Dos veces al año Boadilla Solidaria organiza un 

mercadillo con distintos fines en la Parroquia de los 

Santos Apóstoles de las Lomas (B. del Monte) 

 
Asociaciones 

 
686804912 

   sanchezmonteroj@hotmail.co 

m 

   Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Asociación Unabrazadauncentimo 

Somos Nadadores solidarios que queremos conseguir 

"una brazada un céntimo", esto es, un céntimo por cada 

brazada que demos en nuestras travesías. Gracias a 

vosotros todas nuestras brazadas se convertirán en 
céntimos para fines benéficos 

 
 

Asociaciones 

 
 

676474266 

   
 

C/ Alberca, 

10, Bº A 

 
 

unabrazadauncentimo@gmail. 

com 

  
 

40,40617 

 
 

-3,884322 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Asociación Somos Capaces 

 
Asociación para la defensa de los Derechos de las 

Personas con TEA y su inclusión 

 
 

Asociaciones 

 
 

722264040 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 16 

 
somos.capaces.asociacion@gm 

ail.com 

 
http://asociacions 

omoscapaces.es/ 

 
 

40,404366 

 
 

-3,887255 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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Fundación COF-Getafe Centro de 

Orientación y Ayuda a la Familia y a 

la Vida 

Asociaciones de carácter social. Centro de orientación 

familiar 

 
Asociaciones 

 
646175703 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 9 

 
info@fundacioncofgetafe.org 

www.fundacionco 

fgetafe.org 

 
40,409045 

 
-3,88602 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Más Activos 

Asociación "Más Activos" es una entidad sin ánimo de 

lucro. Desarrolla actividades que promueven la salud 

mental y el bienestar 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Playa de 

Fuengirola, 

5 

 
mas.activos.bdm@gmail.com 

http://blogmasacti 

vos.blogspot.com. 

es/ 

 
40,44536 

 
-3,894056 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Asociación Síndrome Phelan 

McDermid 

El Síndrome de Phelan-McDermid o deleción del 

cromosoma 22q13, es una condición genética 

considerada enfermedad rara. Está causada en la 

mayoría de casos por la pérdida de material genético 

del extremo terminal del cromosoma 22 

 

 
Asociaciones 

 

 
686222978 

   
C/ Isla 

Fuertevent 

ura, 6 

 

 
info@22q13.org.es 

 

 
www.22q13.org.es 

 

 
40,424283 

 

 
-3,89151 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
PulmonMadridTX 

Asociación Madrileña para Ayuda a los Trasplantes de 

Pulmón 

 
Asociaciones 

 
696895221 

  C/ 

Medinaceli, 

1, Pta. 21 

 
pulmonmadrid@gmail.com 

  
40,40396 

 
-3,879099 

 
Casco Antiguo 

 
Peña Chacho Qué Tío 

 
Peñas 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Radio 

Peninsular, 

14 

   
40,407587 

 
-3,876886 

 
Casco Antiguo 

 
Peña Los Toreros 

 
Peñas 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Juan 

Carlos I, 43, 

1º D 

   
40,406769 

 
-3,878453 

 
Casco Antiguo 

 
Peña El Alacrán 

 
Peñas 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ Juan 

Carlos I, 17, 

2º D 

   
40,405264 

 
-3,877278 

 
Casco Antiguo 

 
Peña Atlética de Boadilla del Monte 

 
Peña deportiva 

 
Asociaciones 

 
645764341 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 3 

atleticosdeboadilla@hotmail.c 

om 

http://www.atleti 

cosdeboadilla.es/ 

 
40,40925 

 
-3,894548 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Asociación Taurinos Boadilla del 

Monte 

 
Peñas taurina en Boadilla del Monte 

 
Asociaciones 

 
620896920 

  C/ Pío 

Baroja, 4, 

Ch. 2 

 
Alvarito123669@hotmail.com 

  
40,405669 

 
-3,900363 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Fundación Nzuri Daima 

 
Cambiar el mundo... ¡es cosa de niños! 

 
Asociaciones 

 
680391606 

  C/ Valle 

del Roncal, 

48 

 
almu@nzuri-daima.org 

www.nzuri- 

daima.org 

 
40,437591 

 
-3,911511 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

MAD Rugby Boadilla 

Somos una familia formada por todo tipo de personas y 

perfiles profesionales volcados en llevar esto a lo más 

alto 

 
 

Asociaciones 

 
 

627925600 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

20, Local 4 

 
 

info@madrugbyboadilla.com 

 
www.madrugbybo 

adilla.com 

 
 

40,40155 

 
 

-3,886849 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Asociación de Peritos Judiciales y de 

Seguros (APROPINSE) 

APROPINSE complementa la labor principal de soporte 

profesional a la sociedad con la peritación de siniestros 

asegurados 

 
 

Asociaciones 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 
 

916334418 

Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

info@apropinse.org 

 
www.apropinse.or 

g 

 
 

40,39893 

 
 

-3,883766 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Fundación Anda Conmigo 

Nuestra misión principal es ayudar a las familias con 

becas terapéuticas para el desarrollo de los más 

pequeños y psicologicos para las familias 

 
Asociaciones 

 
916322477 

 
918669274 

 
C/ 

Mártires, 11 

 
contacto@andaconmigo.com 

www.fundacionan 

daconmigo.com 

 
40,407404 

 
-3,876372 

 
Casco Antiguo 

Asociación de Empresas Prado del 

Espino 

El Parque Empresarial Prado del Espino es un 

importante motor económico y de empleo de Boadilla 

del Monte, en la zona Noroeste de Madrid 

 
Asociaciones 

 
619280794 

 
619744097 

 C/ 

Forjadores, 

7 

info@empresaspradodelespin 

o.es 

www.empresaspr 

adodelespino.es 

 
40,393218 

 
-3,850687 

 
Prado del Espino 
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Asociación Deportivo Cultural 

Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones deportivas 

 
 

Asociaciones 

 
 

686540305 

 
 

686307246 

 Ctra. 

Boadilla- 

Pozuelo, 

km 1,5 

 
direcciontecnica@adcboadilla. 

es 

 
www.adcboadilla. 

es 

 
 

40,415845 

 
 

-3,86236 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

ADITEC, Asociación de Diseño 

Técnico de Programas para el 

Desarrollo Social 

 
 

Un único compromiso: "cubrir las necesidades sociales" 

 
 

Asociaciones 

 
 

649121311 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 6 

Bq. 3, Bº 2 

 
 

info@aditecsocial.es 

 
http://www.adite 

csocial.es/ 

 
 

40,408761 

 
 

-3,886397 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Asociación Familias Numerosas de 

Boadilla del Monte 

 
Asociaciones de carácter social 

 
Asociaciones 

 
638733522 

 
916320992 

 C/ Isla de 

La Toja, 2, 

Pb 6 

 
informacion@afanboadilla.org 

https://alfonsoalb 

ajara.wixsite.com/ 

afanboadilla 

 
40,426287 

 
-3,888991 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Agrupación Musical de Pulso y Púa 

Quinto Traste 

El grupo lo integran bandurrias, laúdes y guitarras 

actualmente bajo la dirección musical de D. Andrés 

Elhazaz 

 
 

Asociaciones 

 
 

699057845 

  C/ Playa 

del 

Rompido, 

10 

 
 

5otraste@gmail.com 

  
 

40,435756 

 
 

-3,890834 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
AMPA CEIP Teresa Berganza 

 
Asociaciones de padres y madres de alumnos 

 
Asociaciones 

 
618006432 

  
C/ Tomás 

Bretón, 4 

 
info@ampateresaberganza.es 

www.ampateresa 

berganza.es 

 
40,402705 

 
-3,886199 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
AMPA Colegio Público Ágora 

Asociaciones de padres y madres de alumnos del 

colegio Ágora 

 
Asociaciones 

 
630055693 

  C/ 

Gutiérrez 

Soto, 12 

 
ampacolegioagora@gmail.com 

http://ampacolegi 

oagora.com/ 

 
40,39995 

 
-3,894981 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
AMPA Colegio Público José Bergamín 

 
Asociaciones de padres y madres de alumnos 

 
Asociaciones 

 
650612003 

  
C/ Islas 

Cíes, 6 

 
ampajbbm@gmail.com 

www.ampajosebe 

rgamin.es 

 
40,433734 

 
-3,88518 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

AMPA Colegio Público Príncipe Don 

Felipe 

 
Asociaciones de padres y madres de alumnos 

 
Asociaciones 

 
916331626 

  
C/ Juan 

Carlos I, 40 

 https://www.amp 

aprincipefelipe.co 

m/ 

 
40,407537 

 
-3,879153 

 
Casco Antiguo 

 
AMPA IES Profesor Máximo Trueba 

 
Asociaciones de padres y madres de alumnos 

 
Asociaciones 

 
- 

  C/ 

Santillana 

del Mar, 22 

ampamaximotrueba@gmail.co 

m 

https://ampamaxi 

motrueba.blogspo 

t.com/ 

 
40,406071 

 
-3,881693 

 
Casco Antiguo 

 
ASDIBO, Asociación de Diabéticos de 

Boadilla del Monte 

Si la diabetes forma parte de tu vida...&nbsp;</span>Si 

quieres encontrar información, apoyo y comprensión... Si 

quieres conocer personas en tu misma situación 

 
 

Asociaciones 

 
 

620823633 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 16 

 
 

asdibo@yahoo.es 

https://www.asoci 

aciondiabetesboa 

dilla.es/ 

 
 

40,402997 

 
 

-3,887528 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Asimpea 

Asociación Inter-Municipal de Mujeres Profesionales, 

Empresarias y Autónomas 

 
Asociaciones 

 
616649011 

  
C/ Río 

Algodor, 5 

 
asimpea@asimpea.org 

 
www.asimpea.org 

 
40,439455 

 
-3,921181 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

AMPA del IES Isabel la católica 

 
Asociación de Madres y Padres de Alumnos del IES 

Isabel la católica de Boadilla&nbsp; del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

669 890 133 

 
 

609 447 230 

 
Calle 

Cristóbal 

Colón, 12 

 
ampa@iesisabellacatolicaboad 

illa.es 

www.educa2.mad 

rid.org/web/centr 

o.ies.isabellacatoli 

ca.boadilla 

 
 

40,412352 

 
 

-3,910275 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Unión Europea de Peritos 

 
 

Asociación nacional de peritos 

 
 

Asociaciones 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

info@uepjii.es 

 
 

www.uepjii.es 

 
 

40,407451 

 
 

-3,886886 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

ANEGES 

GESTIÓN DE ENAJENACIONES Y SUBASTAS 

COLABORADORES CON LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

 
 

Asociaciones 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

nfo@aneges.es 

 
 

www.afi.org.es 

 
 

40,407929 

 
 

-3,886151 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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FEPEME 

 
 

FEDERACIÓN DE PERITOS Y MEDIADORES 

 
 

Asociaciones 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

info@fepeme.es 

 
 

www.fepeme.com 

 
 

40,409011 

 
 

-3,885984 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Asociación de Amigos del Palacio de 

Boadilla del Monte 

La Asociación de Amigos del Palacio de Boadilla se 

constituye como una asociación en defensa del Palacio 

del Infante Don Luis de Boadilla y del Patrimonio 

Histórico Español en general 

 
 

Asociaciones 

 
 

650713792 

  
Apdo. de 

Correos nº 

6 

 
actividades@amigospalacio.or 

g 

 
www.amigospalac 

io.org 

  
Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Club de Buceo Boadilla 

 
Promoción de actividades deportivas subacuáticas 

 
Asociaciones 

 
609222790 

  Avda. 

Infante 

Don Luis 

 
buceoboadilla@gmail.com 

http://www.buce 

oboadilla.es/ 

 
40,407528 

 
-3,895252 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

N2O2 Dive 

 
Apasionados del buceo. Club Deportivo Buceo. 

Instructores de buceo 

 
 

Asociaciones 

 
 

608664345 

 
 

649440707 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 15 

 
 

info@n2o2dive.es 

 
http://www.n2o2 

dive.es/ 

 
 

40,403344 

 
 

-3,886755 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Hermandad de Nuestra Señora del 

Rosario 

La Virgen del Rosario es la patrona principal de Boadilla 

del Monte 
Asociaciones 916331053 

  C/ Monjas, 

2 
valvanero@yahoo.es 

 
40,405744 -3,876103 Casco Antiguo 

 
 

AFI 

 
 

Asociación en Boadilla del Monte 

 
 

Asociaciones 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

info@afi.org.es 

 
 

ww.afi.org.es 

 
 

40,403849 

 
 

-3,886326 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ABOGADOS 

 
Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) 

 
Barbero & Ovejero Abogados 

Ofrecemos el mejor asesoramiento fiscal laboral en 

Boadilla del Monte 

 
Asesorías y Consu 

 
916327284 

  
916327287 

C/ Juan 

Carlos I, 23 

local 

 
info@byoabogados.es 

www.byoabogado 

s.es 

 
40,405539 

 
-3,877401 

 

 
Bufete Delgado Lusson 

 

 
Servicios legales en Boadilla del Monte 

 

 
Asesorías y Consu 

 

 
916324449 

  C/ Río 

Arlanza, 11. 

Urb. 

Parque 

Boadilla 

 

 
gdelgado@budeluss.com 

  

 
40,428901 

 

 
-3,914623 

 
Bufete Mipa, C.B. 

 
Abogado en Boadilla del Monte 

 
Abogados 

 
916321737 

  C/ 

Convento, 

28 - 1º A 

 
despacho@mipaabogados.com 

  
40,40683 

 
-3,876479 

 
 

Carrero Asesoría, S.L.P. 

 
 

Asesor fiscal en Boadilla del Monte 

 
 

Asesorías y Consu 

 
 

916321867 

  
 

916320860 

C.C. 

Giraldo I. 

C/ Trujillo, 

2 local 20 

 
 

fincas@carreroasesoria.com 

 
www.carreroaseso 

ria.com 

 
 

40,405841 

 
 

-3,883549 

 
 
 

CE Consulting Empresarial 

 

 
Consulting es la mayor red de consultorías y asesorías 

de España 

 
 
 

Asesorías y Consu 

 
 
 

913515759 

  
 
 

913521864 

C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

local 1 

 
 
 

boadilla@ceconsulting.es 

 

 
www.ceconsulting 

.es 

 
 
 

40,41183 

 
 
 

-3,843176 

 
 

Durán Estudio Jurídico y Tributario, 

S.L. 

Despacho especializado en el asesoramiento, gestión y 

defensa jurídica de empresas y empresarios en las 

áreas civil, mercantil, fiscal, laboral y financiera- 

contable 

 

 
Asesorías y Consu 

 

 
916333217 

 

 
651824572 

 

 
916333155 

C/ Camino 

de San 

Sebastián, 

7, blq. 3, 

1ºH 

 

 
info@duran-ejt.es 

 

 
www.duran-ejt.es 

 

 
40,408153 

 

 
-3,878431 

 

 
Guirado Abogados Madrid 

Despacho compuesto por Abogados con una amplia 

experiencia y especialistas en las diversas ramas 

legales para poder cubrir así todas sus necesidades 

jurídicas 

 

 
Abogados 

 

 
607740928 

  C/ 

Secundino 

Zuazo, 1, 

portal 5, 

3ºC 

 

 
lorenzoguirado@icam.es 

 
 

www.guiradoabog 

adosmadrid.com 

 

 
40,402132 

 

 
-3,892073 

 
Tecnopatent - Registro de patentes y 

marcas 

 
Ofrecen una amplia variedad de servicios centrados en 

la protección de la Propiedad Industrial e Intelectual 

 
 

Abogados 

 
 

916797789 

 
 

649484991 

 C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 

Oliva, 5-53 

 
 

info@tecnopatent.com 

 
www.tecnopatent 

.com 

 
 

40,420325 

 
 

-3,895726 
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Herte Consultores, S. L. 

 

 
Gestoría en Boadilla del Monte 

 

 
Asesorías y Consu 

 

 
916324355 

  C/ Sevilla, 

4 (esq. 

Ctra. de 

Majadahon 

da) 

 

 
herte.c@telefonica.net 

  

 
40,406054 

 

 
-3,878335 

 

 
Casco Antiguo 

 
 

 

AD Ventures 

  
 

 

Asesorías y Consu 

 
 

 

915047970 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2, 

planta 2, 

despacho 

27 

 
 

 

hola@artesanosdigitales.com 

 

 
www.ad- 

ventures.es 

 
 

 

40,399461 

 
 

 

-3,884182 

 
 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
Laboral Corner 

 
Consultores a la altura de tus negocios 

 
Asesorías y Consu 

 
916324886 

 
627511781 

 
912161443 

Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

9 

 
pcarrasco@laboralcorner.es 

www.laboralcorne 

r.es 

 
40,405377 

 
-3,892852 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Lex Asesores 

 
 

Asesor fiscal en Boadilla del Monte 

 
 

Asesorías y Consu 

 
 

916324445 

 
 

620857172 

 C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 34 

 
profesionales_lex@hotmail.co 

m 

  
 

40,409787 

 
 

-3,880513 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Meed 

Tu aliado perfecto en la creación y gestión de 

contenidos científicos para el sector MÉDICO – 

FARMACEÚTICO 

 
Asesorías y Consu 

 
910560122 

  C/ Cabo de 

Creus, 2 

chalet 1 

 
meed@meed.es 

 
www.meed.es 

 
40,424046 

 
-3,907357 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Abogados Mendiguchía 

 
El bufete más prestigioso de Boadilla del Monte 

 
Abogados 

 
916333241 

  C/ 

Convento, 

5, 1º D 

   
40,406846 

 
-3,877366 

 
Casco Antiguo 

 
NBC 

 
Asesores fiscales y financieros en Boadilla del Monte 

 
Asesorías y Consu 

 
916331126 

 
916333710 

 Avda. 

Adolfo 

Suárez, 14 

 
nbc@nbcconsultores.com 

www.nbcconsulto 

res.com 

 
40,40598 

 
-3,875878 

 
Casco Antiguo 

 
Perea y Moreno Global, S.L. 

  
Asesorías y Consu 

 
916327212 

 
638834516 

 C/ Juan 

Carlos I, 31 

local 

 
info@pemog.com 

http://www.pemo 

g.com/ 

 
40,405994 

 
-3,877782 

 
Casco Antiguo 

 

 
Pamaru Asesoría Integral, S.L. 

  

 
Asesorías y Consu 

 

 
916334506 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2 

despacho 

19 

 

 
asesoria@pamaru.es 

 
 

www.pamaruases 

oria.com 

 

 
40,401114 

 

 
-3,882671 

 
Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
 

Rivera-Mendoza Abogados 

 
 

Abogado en Boadilla del Monte 

 
 

Abogados 

 
 

916327034 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Alberca, 

5 local 18 

 
riveraabogados@riveramendo 

za.com 

  
 

40,407569 

 
 

-3,881484 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Solindata 

Solindata es una empresa de servicios especializada en 

Business Intelligence formada por consultores con una 

amplia experiencia técnica en todos los sectores 

 
Asesorías y Consu 

 
931847238 

 
916330544 

 
916330544 

C/ Isaac 

Albéniz, 34 

 
solindata@solindata.com 

www.solindata.co 

m 

 
40,404926 

 
-3,889184 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Nedumar Asesores 
Asesoría de empresas y autónomos. Temas contables, 

fiscales y laborales 
Asesorías y Consu 916322178 647559323 

 C/ Carmen, 

4 bajo 
nedumar.asesores@gmail.com 

www.nedumarase 

sores.es 
40,40737 -3,876482 Casco Antiguo 

 

 
EBA-Consulting 

 
 

Despacho líder de consultoría y formación competencia 

de profesionales y directivos. Coaching personal 

 

 
Asesorías y Consu 

 

 
910536658 

 

 
633627644 

 
C/ Gregorio 

Marañón, 

5, bloque 

1, 1º A 

 
 

marta.arroyo@eba- 

consulting.es 

 
 

www.eba- 

consulting.es 

 

 
40,406285 

 

 
-3,895147 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis F
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Baralon Abogados 

 
Abogado de derecho de familia en Boadilla del Monte 

 
Abogados 

 
917728607 

  C/ 

Mártires, 

31, 3ºA 

 
info@baralon.com 

 
www.baralon.com 

 
40,408778 

 
-3,878056 

 
Casco Antiguo 

 
 

Agenpi Abogados 

Registro de marcas y patentes, Registro de propiedad 

intelectual e industrial, Servicios legales, Derecho 

marcario y mercantil, Ingenieros de patentes 

 
 

Abogados 

 
 

916323727 

  
 

916324427 

Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

30 local A 

 
 

info@agenpi.es 

 
 

www.agenpi.es 

 
 

40,401848 

 
 

-3,886596 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Control Empresarial Asesor fiscal en Boadilla del Monte Asesorías y Consu 916331834 
 

916324124 
Plaza de la 

Cruz, 2 
fiscal@controlempresarial.net 

www.controlempr 

esarial.net 
40,405571 -3,877046 Casco Antiguo 

 
ResRadix 

  
Abogados 

 
911310664 

    
antonia.ramallo@resradix.com 

www.resradix.co 

m 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 
 
 

 

Ada Sequor 

 
 

En Ada Sequor nos esforzamos para que nuestros 

clientes obtengan la solución más ajustada a sus 

necesidades y que exceda de todas sus expectativas 

 
 

 

Asesorías y Consu 

 
 

 

916325951 

  
 

 

916325952 

Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 113 

 
 

 

hola@adasequor.es 

 

 
www.adasequor.e 

s 

 
 

 

40,430254 

 
 

 

-3,898934 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Alcanza Soluciones 

 
Impulsamos la Transformación, la Evolución y el 

Progreso de las personas y organizaciones para lograr la 

Excelencia 

 

 
Asesorías y Consu 

 

 
916329363 

 

 
629116778 

 C/ Río 

Záncara, 

14. Urb. 

Parque 

Boadilla 

 

 
info@alcanzasoluciones.com 

 
 

www.alcanzasoluc 

iones.com 

 

 
40,411192 

 

 
-3,846445 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
IMA Asesores 

 
Asesoría fiscal, contable, laboral y financiera 

 
Asesorías y Consu 

 
916325292 

 
690822370 

 
916325293 

Avda. Siglo 

XXI, 20 

local 1 y 2 

 
info@ima-asesores.com 

www.ima- 

asesores.com 

 
40,406872 

 
-3,899288 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Ana Luzza & Asociados 

  
 

Asesorías y Consu 

 
 

915550044 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2 

oficina 12 

 
 

ana.luzza@luzzasesores.com 

  
 

40,401114 

 
 

-3,882671 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
 

 

Legal4U 

 
 

Soluciones legales para defender tus derechos, 

negociamos en tu nombre, aportamos sentido común, 

experiencia y gestión 

 
 

 

Abogados 

 
 

 

630265494 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 7 

 
 

 

atencion@legal4u.es 

 
 

 

www.legal4u.es 

 
 

 

40,431215 

 
 

 

-3,898966 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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ENSEÑANZA 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 
 

Eurocolegio Casvi Boadilla 

Colegio concertado, Modelo Educativo Privado con 

metodología internacional e innovadora para formar a 

personas íntegras en la sociedad actual 

 
 

Colegios e Institu 

 
 

916162218 

  
 

916329653 

C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 

Oliva, 13 

 
 

info@casviboadilla.es 

 
www.casviboadill 

a.es 

 
 

40,421933 

 
 

-3,898687 

 
 

Viñas Viejas 

 
 

CEIP Ágora 

 
Colegio público de Infantil y Primaria en Boadilla del 

Monte 

 
 

Colegios e Institu 

 
 

916337147 

 
 

916337145 

 
C/ 

Gutiérrez 

Soto, 12 

 
cp.agora.boadilla@educa.madr 

id.org 

www.educa2.mad 

rid.org/web/centr 

o.cp.agora.boadill 

a 

 
 

40,399943 

 
 

-3,894981 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

CEIP Federico García Lorca 

 
 

Escuela pública en Boadilla del Monte 

 
 

Colegios e Institu 

 
 

916325525 

  
C/ Federico 

García 

Lorca, 4 

 
cp.garcialorca.boadilla@educa. 

madrid.org 

http://cp.garcialor 

ca.boadilla.educa. 

madrid.org/ 

 
 

40,407525 

 
 

-3,89769 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
CEIP José Bergamín Gutiérrez 

 

 
Colegio público en Boadilla del Monte 

 

 
Colegios e Institu 

 

 
916322813 

  C/ Islas 

Cíes, 6. 

Urb. 

Valdepasto 

res 

 
 

cp.josebergamin.boadilla@ed 

uca.madrid.org 

www.educa2.mad 

rid.org/web/centr 

o.cp.josebergamin 

.boadilla 

 

 
40,433785 

 

 
-3,88518 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

CEIPSO Príncipe Don Felipe 

 
 

Colegio público en Boadilla del Monte 

 
 

Colegios e Institu 

 
 

916331626 

   
C/ Juan 

Carlos I, 40 

 
cp.principedonfelipe.boadilla 

@educa.madrid.org 

http://cp.principe 

donfelipe.boadilla 

.educa.madrid.org 

/ 

 
 

40,407415 

 
 

-3,878869 

 
 

Casco Antiguo 

 
CEIP Teresa Berganza 

 
Colegio público en Boadilla del Monte 

 
Colegios e Institu 

 
916325553 

  
C/ Tomás 

Bretón, 4 

cp.teresaberganza.boadilla@e 

duca.madrid.org 

https://ceipteresa 

berganza.com/ 

 
40,402688 

 
-3,886178 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 

 
Colegio Mirabal Infantil 

 
 

Autonomía, tolerancia, responsabilidad y cooperación 

en todos los ámbitos 

 

 
Colegios e Institu 

 

 
916324920 

  C/ Monte 

Romanillos, 

s/n. Urb. El 

Olivar de 

Mirabal 

 
 

info- 

infantil@colegiomirabal.com 

 
 

www.colegiomira 

bal.com 

 

 
40,4182 

 

 
-3,912289 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Colegio Hélade 

Creemos en una enseñanza activa enseñando siempre 

a nuestros alumnos a trabajar con ilusión, educando en 

y para la responsabilidad 

 
Colegios e Institu 

 
916338062 

  
C/ Severo 

Ochoa, 6 

 
info@colegiohelade.es 

www.colegiohela 

de.es 

 
40,407776 

 
-3,89343 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Highlands School Los Fresnos 

 
Somos un colegio que nace con la inquietud de impartir 

una formación integral a sus alumnos desde una visión 

cristiana del hombre 

 

 
Colegios e Institu 

 

 
911100390 

 

 
638283309 

 C/ 

Comunidad 

Canaria, 

s/n. Urb. 

Los Fresnos 

 
 

comunicacion@highlandslosfr 

esnos.com 

 
 

www.highlandslos 

fresnos.es 

 

 
40,442661 

 

 
-3,871887 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Colegio Mirabal 

 
Educamos personas con una sólida formación en 

valores humanistas y académicos que les permita 

acceder a un mundo laboral en constante evolución 

 

 
Colegios e Institu 

 

 
916331711 

  C/ Monte 

Almenara, 

s/n. Urb. El 

Olivar de 

Mirabal 

 

 
info@colegiomirabal.com 

 
 

www.colegiomira 

bal.com 

 

 
40,418565 

 

 
-3,905125 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Colegio Quercus 

 
 

El Colegio Quercus es un centro concertado, laico y que 

concibe la enseñanza como un servicio público. Está 

abierto a todo tipo de alumnado 

 
 

 

Colegios e Institu 

 
 

 

916338516 

  C/ Valle 

Inclán, 12, 

esq. C/ 

Condesa 

de 

Chinchón 

 

 
secretaria@colegioquercus.co 

m 

 

 
www.colegioquer 

cus.com 

 
 

 

40,404633 

 
 

 

-3,902335 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Colegio CEU San Pablo Montepríncipe 

El Colegio CEU San Pablo Montepríncipe fue fundado 

en 1975 por la Fundación Universitaria San Pablo CEU, 

una institución que trabaja desde hace más de 80 años 

para promover la formación integral de la persona en 

todos los niveles educativos 

 
 

 

Colegios e Institu 

 
 

 

913520523 

  Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n. 

Urb. 

Monteprínc 

ipe 

 

 
info.csp.monteprincipe@ceu.e 

s 

 

 
www.colegioceum 

onteprincipe.es 

 
 

 

40,409761 

 
 

 

-3,841503 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Colegio Virgen de Europa 

Colegio con más de 50 años de actividad en Boadilla. 

Escolarización de 0 a 18 años. Educación en libertad y 

en valores. Internacionalización e idiomas 

 
 

Colegios e Institu 

 
 

916330155 

  C/ Valle de 

Santa Ana, 

1. Urb. Las 

Lomas 

 
secretaria@colegiovirgendeeu 

ropa.edu.es 

 
 

www.cve.edu.es 

 
 

40,431183 

 
 

-3,890705 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

The Creative Minds Academy 

Escuela propia de formación tecnológica para niños de 

5 a 14 años donde hacemos un único curso llamado 

STEAM en el que aprenden robótica, programación y 

diseño 3D. Van rotando estas tres temáticas y, en 

función de la edad, van utilizando un 

material/software diferente, cada vez más complejo 

 
 

 

Academias Varias 

 
 

 

911476359 

 
 

 

623202200 

  
 

Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 23 

 
 

 

hola@thecreativeminds.es 

 

 
www.thecreative 

minds.es 

 
 

 

40,402142 

 
 

 

-3,886434 

 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Easy English School 

Una de las mejores academias de inglés en Boadilla del 

Monte, dotada de un equipo de profesorado 

experimentado y altamente cualificado.&nbsp 

 
Academias de Idi 

 
916321133 

 
671351054 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

 
info@easy-english.es 

www.easy- 

english.es 

 
40,405801 

 
-3,885598 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

Escuela Infantil Achalay 

 
 

Escuela infantil pública en Boadilla del Monte 

 
 

Escuelas Infantile 

 
 

916326518 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 14 

 
 

achalay-@hotmail.com 

https://www.educ 

a2.madrid.org/we 

b/centro.eei.achal 

ay.boadilla 

 
 

40,402864 

 
 

-3,887089 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Escuela Infantil Romanillos 

 
 

Educación preescolar en Boadilla del Monte 

 
 

Escuelas Infantile 

 
 

916330821 

   
C/ Cazorla, 

2 

 
 

romanillos2003@yahoo.es 

https://site.educa. 

madrid.org/eei.ro 

manillos.boadilla/ 

 
 

40,404946 

 
 

-3,881353 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Escuela Infantil Tákara 

 
 

Escuela pública en Boadilla del Monte 

 
 

Escuelas Infantile 

 
 

916339061 

  
C/ Federico 

García 

Lorca 4 

 
 

eitakara@gmail.com 

  
 

40,407787 

 
 

-3,898966 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
English Connection 

Una academia de inglés que cuenta con más de 100 

centros, los mejores profesores y una metodología 

práctica y divertida 

 
Academias de Idi 

 
916339260 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10-12 

boadilla@englishconnection.e 

s 

www.englishconn 

ection.es 

 
40,405474 

 
-3,892314 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 
 

 
Escuela de Danza Carmina Villar 

 

 
Ballet “ARA DE MADRID” se crea en el año 1983, bajo la 

dirección de su profesora Carmina Villar, quien es 

también la coreógrafa del grupo, que tiene como fin 

enseñar y difundir el Folclore Español 

 
 
 

 
Academias y Escu 

 
 
 

 
609068884 

 
 
 

 
916337337 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 Centro 

Deportivo 

Republic 

Space 

 
 
 

 
info@arademadrid.com 

 
 
 

www.arademadrid 

.com 

 
 
 

 
40,398725 

 
 
 

 
-3,892186 

 
 

 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Escuela de Danza Pilar Domínguez 

Imparte en Boadilla del Monte clases de ballet clásico, 

danza española (flamenco, sevillanas…), danzas 

orientales … 

 
Academias y Escu 

 
916333006 

   
C/ Fragua, 3 

escueladedanzapilardomingue 

z@hotmail.com 

www.escueladeda 

nzapilardomingue 

z.es 

 
40,405065 

 
-3,876017 

 
Casco Antiguo 

 
Escuela de Danza y Artes Escénicas 

Quiero Ser Artista 

Escuela de Danza, Canto y Teatro en Boadilla del 

Monte. Todas las disciplinas de las Artes Escenicas a tu 

alcance 

 
 

Academias y Escu 

 
 

910114171 

 
 

628250634 

 C/ Isabel 

de 

Farnesio, 

27 local 1 

 
 

info@quieroserartista.es 

 
www.quieroserart 

ista.es 

 
 

40,400752 

 
 

-3,885727 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Escuela Infantil Albéniz 

Somos una Escuela Infantil FAMILIAR, donde el 

contacto diario con los dueños y con las profesoras os 

hará sentir más seguros a la hora de confiarnos a 

vuestros hijos 

 
 

Escuelas Infantile 

 
 

916338165 

   
Avda. Siglo 

XXI, 13 

 
boadilla@escuelainfantilalben 

iz.com 

 
www.escuelainfan 

tilalbeniz.com 

 
 

40,406573 

 
 

-3,900441 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Montessori Village 

Escuela infantil de 0-3 años, especialista en 

movimiento libre y Montessori con guías especializadas 

 
Escuelas Infantile 

 
916326522 

 
639457859 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 2 

 
boadilla@montessorivillage.es 

www.montessoriv 

illage.es/boadilla 

 
40,410622 

 
-3,88622 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 

 
Escuela Infantil Little Dreams 

 
 

Los niños son siempre protagonistas de sus propios 

procesos de aprendizaje” 

 

 
Escuelas Infantile 

 

 
645874604 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
eilittledreams@gmail.com 

 
www.escuelainfan 

tillittledreams.co 

m 

 

 
40,398712 

 

 
-3,892561 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Escuela Infantil Muchos Peques 

 
Nuestros objetivos son la búsqueda de la felicidad y el 

cuidado de nuestros peques, a través del juego, la 

dedicación y la experimentación 

 

 
Escuelas Infantile 

 

 
916329963 

 

 
669030695 

 C/ 

Francisco 

Tomás y 

Valiente, 

s/n 

 

 
info@muchospeques.net 

 
 

www.muchospeq 

ues.net 

 

 
40,414004 

 

 
-3,8949 

 

 
Viñas Viejas 

 
Escuela Infantil Nemomarlin 

Cámaras Web y Proyecto Educativo Bilingüe 

galardonado con los Premios Excelencia Educativa a la 

Mejor Escuela Infantil 2021 

 
Escuelas Infantile 

 
658961786 

 
914856132 

 
Avda. Julio 

Fuentes, 9 

boadilla@escuelanemomarlin. 

com 

www.escuelanem 

omarlin.com 

 
40,422481 

 
-3,896051 

 
Viñas Viejas 

 
 
 

 
Ski sin Límites 

 
 
 

 
Centro de Esquí &amp; Snowboard Indoor 

 
 
 

 
Academias Varias 

 
 
 

 
606991025 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 (Club 

Deportivo 

Republic 

Space) 

 
 
 

 
info@skisinlimites.com 

 
 
 

www.skisinlimites 

.com 

 
 
 

 
40,398777 

 
 
 

 
-3,892467 

 
 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Estudio de Danza Lunares Blancos 

En la escuela de baile Lunares Blancos te ofrecemos 

una gran variedad de actividades y horarios como 

Ballet, Flamenco, Zumba, Hip-Hop, Latinos, Claqué y 

muchas más… 

 
 

Academias y Escu 

 
 

638531583 

 
 

638525425 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 4 

local 3 

 
 

manulopez284@gmail.com 

 
www.lunaresblanc 

os.com 

 
 

40,409395 

 
 

-3,895082 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
IES Arquitecto Ventura Rodríguez 

 
Instituto en Boadilla del Monte 

 
Colegios e Institu 

 
916336271 

  
C/ Severo 

Ochoa, 4 

ies.arquitectoventurarodrigue 

z.boadilla@educa.madrid.org 

www.iesarquitect 

oventurarodriguez 

.es 

 
40,409628 

 
-3,892722 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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IES Profesor Máximo Trueba 

 
Instituto en Boadilla del Monte 

 
Colegios e Institu 

 
916321512 

  C/ 

Santillana 

del Mar, 22 

ies.maximotrueba.boadilla@e 

duca.madrid.org 

www.iesprofesor 

maximotrueba.es 

 
40,406054 

 
-3,881586 

 
Casco Antiguo 

 

 
Kids&Us Boadilla del Monte 

 
Cursos de inglés para niños de 1 a 18 años en Boadilla 

del Monte basados en el proceso natural de 

adquisición de la lengua materna 

 

 
Academias de Idi 

 

 
916326332 

 

 
622058230 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 9 

locales 9 y 

10 

 
 

boadilladelmonte@kidsandus. 

net 

https://boadilla- 

del- 

monte.kidsandus. 

es/es/ 

 

 
40,405482 

 

 
-3,886371 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Mingui Estudio - Escuela de Guitarra 

y Piano 

 

 
Escuela de Música en Boadilla del Monte 

 

 
Academias y Escu 

 

 
915064295 

 

 
616324892 

 C/ Río 

Eume, 3. 

Urb. 

Parque 

Boadilla 

 

 
guitarra@minguiestudio.com 

 
 

www.minguiestud 

io.com 

 

 
40,436969 

 

 
-3,914931 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Crocland, campamentos en inglés 

Tanto para campamentos de verano como inmersiones 

lingüísticas Crocland dispone de instalaciones ubicadas 

en diferentes zonas geográficas 

 
Academias de Idi 

 
630011288 

  
C/ Salvador 

Dalí, 12 

 
info@crocland.com 

www.crocland.co 

m 

 
40,409797 

 
-3,887631 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Pulso Enseñanza Musical 

 
Escuela de Música en Boadilla del Monte 

 
Academias y Escu 

 
916324365 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

 
pulso@pulsomusica.com 

www.pulsomusica 

.com 

 
40,405278 

 
-3,885212 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

Tweens&Teens by Kids&Us 

 
En Kids&amp;Us los niños crecen acompañados de 

nuestros personajes e historias 

 
 

Academias de Idi 

 
 

673811026 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 20 

 
 

teens.boadilla@kidsandus.es 

https://boadilla- 

del- 

monte.kidsandus. 

es/es/contacto/ 

 
 

40,401552 

 
 

-3,88685 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
St. Michael´s School - El Parque 

La educación como principio y fin de todo Centro, se 

concreta en el colegio St. Michael´s en la 

determinación de una serie de objetivos, integrados 

con sentido estructural, porque el destinatario es el 

hombre pleno, la totalidad de la persona humana 

 

 
Colegios e Institu 

 

 
916330078 

  C/ Río 

Guadiana, 

2. Urb. 

Parque 

Boadilla 

 
 

stmichaels@stmichaelsschool. 

es 

 
 

www.stmichaelssc 

hool.es 

 

 
40,431565 

 

 
-3,903794 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

La Escuel@ 

 
 

 

Donde todos disfrutamos aprendiendo 

 
 

 

Academias de Est 

 
 

 

630723264 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 125 

 
 

 

info@la-escuela.es 

 

 
www.la- 

escuela.es 

 
 

 

40,430214 

 
 

 

-3,899181 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
St. Michael's School - Las Lomas 

La educación como principio y fin de todo Centro, se 

concreta en el colegio St. Michael´s en la 

determinación de una serie de objetivos, integrados 

con sentido estructural, porque el destinatario es el 

hombre pleno, la totalidad de la persona humana 

 

 
Colegios e Institu 

 

 
913077174 

   
 

C/ Valle de 

Bielsa, 4 

 

 
lomas@stmichaelsschool.es 

 
 

www.stmichaelssc 

hool.es 

 

 
40,431499 

 

 
-3,903041 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Trinity College Boadilla 

Ven a conocer personalmente nuestro reconocido 

Proyecto Educativo de la mano de nuestros 

especialistas y recorre las instalaciones de Trinity 

College Boadilla 

 

 
Colegios e Institu 

 

 
916330181 

  C/ Playa de 

Formentor, 

41. Urb. 

Valdecabañ 

as 

 

 
secretaria@trinitycollege.es 

 
 

www.trinitycolleg 

e.es 

 

 
40,443151 

 

 
-3,893023 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Escuela de Magia del Mago Gregorio 

 
 
 

Escuela de Magia en Boadilla del Monte 

 
 
 

Academias Varias 

 
 
 

699953055 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 20 

 
 

 
escuelademagiaelmagogregori 

o@gmail.com 

  
 
 

40,404886 

 
 
 

-3,880116 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Idiomas Boadilla 

Idiomas Boadilla es un nuevo espacio educativo que 

integra el aprendizaje de idiomas de forma eficaz y 

natural 

 
Academias de Idi 

 
916324489 

 
639790142 

 
C/ Carmen, 

3 

 
info@idiomasboadilla.es 

www.idiomasboa 

dilla.es 

 
40,407371 

 
-3,876589 

 
Casco Antiguo 
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Kumon 

Kumon es un método de aprendizaje individualizado 

en el que el protagonista es el alumno 

 
Academias de Est 

 
645643784 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 48 

 
kumonboadilla@gmail.com 

 
www.kumon.es 

 
40,40915 

 
-3,880255 

 
Casco Antiguo 

 
Academia Atria 

 
Centro educativo en Boadilla del Monte 

 
Academias de Est 

 
644779897 

  Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 8 

 
grupoatriacb@gmail.com 

www.centroatria.c 

om 

 
40,406471 

 
-3,897965 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

To Bee 

 
clases de refuerzo escolar donde hacer deberes, 

estudiar, aprender técnicas de estudio, formación en 

educación e inteligencia emocional y talleres de 

madres 

 
 

 

Academias de Est 

 
 

 

633447518 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 34 

 
 

 

info@tobeeboadilla.com 

 

 
www.tobeeboadil 

la.com 

 
 

 

40,430065 

 
 

 

-3,898859 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

La Casita de Inglés 

 
 

Inglés para niños en Boadilla del Monte 

 
 

Academias de Idi 

 
 

647495371 

 
 

722171335 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 27 

 
 

boadilla@lacasitadeingles.com 

https://lacasitadei 

ngles.com/acade 

mias/boadilla-del- 

monte/ 

 
 

40,40065 

 
 

-3,885571 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Little Lions. Escuela Infantil Bilingüe 

Proyecto educativo propio, estimulación sensorial e 

intelectual, introducción natural al inglés, cooperación 

familia-escuela, app en tiempo real, equipo docente 

en constante formación, psicólogo, cercanía 

 

 
Escuelas Infantile 

 

 
916327975 

 

 
639965930 

  
 

C/ Isabel II, 

26 

 

 
info@littlelions.es 

 

 
www.littlelions.es 

 

 
40,4093 

 

 
-3,880949 

 

 
Casco Antiguo 

 
 

Academia de Alemán Hamburg 

 
Estamos especializados en la enseñanza del alemán 

adaptándonos a todas las necesidades del mercado 

 
 

Academias de Idi 

 
 

679563227 

 
 

917710222 

 Avda. 

Adolfo 

Suárez, 25, 

2ºA 

 
 

info@academiahamburg.com 

 
www.academiaha 

mburg.com 

 
 

40,406305 

 
 

-3,87595 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Academia de Refuerzo Escolar Donfer 

 
Primaria, secundaria, ciclos formativos, bachillerato, 

graduado escolar, selectividad y universidad 

 
 

Academias de Est 

 
 

916321252 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Trujillo, 

2 local 19 

 
 

donfer@academiadonfer.com 

 
www.academiado 

nfer.com 

 
 

40,405359 

 
 

-3,882613 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Alma Escuela de Música 

En la vanguardia profesional y pedagógica, ALMA es un 

centro piloto de enseñanza musical 

 
Academias y Escu 

 
916327262 

 
618767010 

 Ctra. de 

Majadahon 

da, 34 

correo@almaescuelademusica 

.com 

www.almaescuela 

demusica.com 

 
40,40691 

 
-3,879204 

 
Casco Antiguo 

 
 

 

Pianíssimo Escuela Musical 

 
 

Para adultos y niños desde los tres años.&nbsp;Clases 

de piano, guitarra, flauta travesera, violín, canto y 

mucho más 

 
 

 

Academias y Escu 

 
 

 

637378215 

  Calle 

Trujillo 2, 1 

planta, 

local 27. C. 

C. El 

Giraldo 1 

 

 
academiamusicalpianissimo@ 

gmail.com 

 

 
www.pianissimob 

oadilla.es 

 
 

 

40,405788 

 
 

 

-3,884 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

CLEC Spain Office 

Promoción de la lengua y cultura china. Organización 

de exámenes oficiales, cursos de chino en línea, 

formación de profesores de chino, libros de textos de 

chino 

 
 

Academias de Idi 

 
 

917299155 

 
 

606606892 

  
C/ Isabel II, 

26 

 
 

zhangli@clecspain.org 

 
www.clecspain.or 

g 

 
 

40,40906 

 
 

-3,880835 

 
 

Casco Antiguo 
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FMTH 

 
 

Nuestra misión es dotar a amateurs y profesionales de 

recursos para alcanzar sus metas de una forma 

motivadora desde la Pedagogía y el Coaching 

 
 

 

Academias y Escu 

 
 

 

660 339 239 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 116 

 
 

 

info@fmth.es 

 
 

 

www.fmth.es 

 
 

 

40,431416 

 
 

 

-3,899159 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Academia Hua Xi Idioma Chino 
Aprende chino cantando. Academia de chino en 

Boadilla del Monte 
Academias de Idi 688171681 

  C/ 

Mártires, 9 
cfahuxi@gmail.com 

 
40,407348 -3,876435 Casco Antiguo 

 
 

The English Centre 

 
Academia de refuerzo e idiomas situada en Boadilla 

Del Monte 

 
 

Academias de Idi 

 
 

915276033 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 30 

 
info@theenglishcentreboadill 

a.es 

 
www.theenglishc 

entreboadilla.es 

 
 

40,399761 

 
 

-3,885426 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Academia de dibujo y pintura 

Machado 

Te enseñamos a plasmar tu pasión por el mundo del 

arte, y de la pintura en especial, con una enseñanza 

creativa y adaptada a tus necesidades y dedicación 

 
Academias Varias 

 
630975980 

   
C/ Álamo, 3 

 

maricruzmachado@hotmail.co 

m 

http://academiapi 

nturamachado.es/ 

 
40,405873 

 
-3,877151 

 
Casco Antiguo 

 
Instituto de Estudios Técnicos 

Integrados 

 
Aportamos conocimiento. Personalizamos la docencia 

adaptando los medios al alumno 

 
 

Academias Varias 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

info@ieeti.es 

 
 

www.ieeti.es 

 
 

40,403676 

 
 

-3,886841 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Academia Machado 

 

 
Academia de dibujo, pintura y cerámica 

 

 
Academias Varias 

 

 
630975980 

 

 
629488731 

 C/ 

Carretera 

de 

Majadahon 

da, 34 

 
 

joseantonio.sanchezmartin@g 

mail.com 

 
 

www.escueladear 

temachado.com 

 

 
40,404379 

 

 
-3,878345 

 

 
Casco Antiguo 

 

 
Studio3 escuela de Danza 

 

 
Escuela de danza 

 

 
Academias y Escu 

 

 
611618540 

  C/Santillan 

a del Mar, 

14, local 1 

CC Zoco 

Boadilla 

 
 

studio3escueladedanza@gmail 

.com 

 
 

www.studio3escu 

eladedanza.com 

 

 
40,402614 

 

 
-3,893967 

 

 
Casco Antiguo 

 

 
Silvina´s Languages Team 

 
La escuela de idiomas Silvina´s Languages Team está 

reconocida como centro de preparación para los 

exámenes oficiales de Cambridge English 

 

 
Academias de Idi 

 

 
918128747 

 

 
695958756 

 C/Valle de 

Tormes, 2, 

local 108. 

C.C. Las 

Lomas 

 
 

info@silvinaslanguagesteam.c 

om 

 
https://silvinaslan 

guagesteam.com/ 

es/inicio/ 

 

 
40,401895 

 

 
-3,894053 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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SANITARIO 

 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 
 

Clínica Atlas, Fisioterapia y Podología 

En la CLÍNICA ATLAS ofrecemos un amplio abanico de 

servicios que aseguran su salud y bienestar. 

Fisioterapeutas titulados y colegiados. 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

916333825 

 
 

619833556 

 
C/ 

Mártires, 

29 local ext. 

 
 

info@atlas-fisioterapia.es 

 
www.atlas- 

fisioterapia.es 

 
 

40,409437 

 
 

-3,879397 

 
 

Casco Antiguo 

 
Farmacia Infante 24 H 

 
Farmacia en Boadilla del Monte 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
916337771 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

   
40,406847 

 
-3,895643 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Boaóptica 

Nuestro personal te ofrecerá el asesoramiento 

personal que necesites. Tenemos las novedades de las 

mejores marcas de gafas 

Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 
916339155 

  Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 6 

 
clientes@boaoptica.es 

 
www.boaoptica.es 

 
40,406193 

 
-3,896563 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 
 

CAF 

En nuestro centro médicos encontrarás un nuevo 

concepto de salud integral de la mujer con servicios 

especializados en Ginecología y Obstetricia, además 

Oncología ginecológica, Suelo Pélvico, Psicología, 

Fisioterapia, Logopedia, Pediatría, Cirugía Plástica, 

Análisis Médicos, y Terapias alternativas 

 

 
Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 
 

916324099 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 27 

 
 
 

info@cafweb.com 

 
 
 

www.cafweb.es 

 
 
 

40,40496 

 
 
 

-3,880234 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

OrthoCare Dental 

Creemos que la experiencia es un valor para nuestros 

pacientes, por eso nuestro equipo está integrado por 

profesionales profesores universitarios con amplia 

experiencia en sus especialidades 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

912797421 

   
Avda. Julio 

Fuentes, 9 

 
 

contacto@orthocaredental.es 

 
www.orthocarede 

ntal.es 

 
 

40,422047 

 
 

-3,896478 

 
 

Viñas Viejas 

 

 
Centro Clínico Veterinario Boavet 

 
En Boavet nos preocupamos por la salud y el bienestar 

de tu mascota, por ello contamos con un equipo 

profesional titulado altamente cualificado 

 
 

Clínicas 

Veterinarias 

 

 
913928358 

 

 
609879958 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15 locales 

A y B 

 
 

info@clinicaveterinariaboavet. 

com 

 
 

www.clinicaveteri 

nariaboavet.com 

 

 
40,402552 

 

 
-3,896563 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Clínica Equilibrio 

Tratamiento personalizado con el fin de localizar el 

origen del dolor, para conseguir una mejoría completa 

del paciente. Se emplearan técnicas de diagnostico de 

Osteopatía, Kinesiología y Fisioterapia 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

626810795 

  C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 5 

 
 

marioequilibrio88@gmail.com 

 
www.clinicaequili 

brioboadilla.es 

 
 

40,409687 

 
 

-3,880357 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Centro Médico Boadilla 

Más de 50 profesionales a tu servicio para ofrecerte los 

mejores servicios médicos y de estética 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
916326040 

 
916323212 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 14 

info@centromedicoboadilla.co 

m 

www.centromedic 

oboadilla.com 

 
40,406057 

 
-3,889407 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Centro Óptico Zamora 

El compromiso con nuestros pacientes nos lleva a 

incorporar los últimos avances tecnológicos para 

convertirnos en Centro de Referencia 

Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 
916320597 

 
689400562 

 
C/ Juan 

Carlos I, 47 

opticaszamora@opticaszamora 

.es 

www.opticaszamo 

ra.es 

 
40,406969 

 
-3,878646 

 
Casco Antiguo 

 
Centro Óptico Carmavisión 

Especializados en novedosas y diferentes soluciones a 

las habituales para todo tipo de problemas visuales 

Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 
916338708 

 
696529934 

 Glorieta 

Virgen 

María, 5 

 
carmavision@gmail.com 

www.carmavision. 

es 

 
40,405261 

 
-3,896263 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Nacar Visión 

Te ayudamos a cuidar de aquello con lo que ves y 

escuchas el mundo 

Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 
916339732 

 
684165287 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
nacarvision@gmail.com 

www.opticanacarv 

ision.com 

 
40,407966 

 
-3,895683 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
Centro Óptico Auditivo Siglo XXI 

 
Profesionales especialistas en visión, optometristas, 

contactólogos, con una experiencia de más de 20 años 

en Boadilla del Monte 

 
Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 

 
916336697 

 

 
669793583 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

13 local 7 y 

8 

 

 
boadilla@juniper.es 

 
 

www.centrooptico 

sigloxxi.com 

 

 
40,404257 

 

 
-3,896579 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Centro Veterinario Prado de Boadilla 

En sus 29 años de existencia desde su apertura al 

público en 1992, la máxima del Centro Veterinario 

Prado de Boadilla ha sido ofrecer una atención 

veterinaria de primera calidad 

 
Clínicas 

Veterinarias 

 
 

916322351 

 
 

685924257 

 C.C. 

Giraldo I. 

C/ Alberca, 

5 

 
 

cvpradodeboadilla@gmail.com 

 
www.cvpradodeb 

oadilla.es 

 
 

40,405798 

 
 

-3,883914 

Centro 

Veterinario 

Prado de 

Boadilla 

 
 
 

Clapsic Psicología y Más 

 
 

 

Servicios de psicología individuales, de pareja, grupales 

y empresariales 

 
 

 

Gabinetes de 

Psicología 

 
 
 

635477288 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

89 (chalet, 

calle 

particular) 

 
 
 

clapsic@clapsic.com 

 
 

 

http://clapsic.com 

/ 

 
 
 

40,402477 

 
 
 

-3,90137 

 
 

 

Clapsic 

Psicología y Más 

 
 

Clínica Dental Dr. Cortés - Smile 

Somos un equipo joven con una gran preparación y una 

formación continuada, como corresponde a estos días 

en odontología, entendiendo como tal, un servicio de 

salud 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

916334636 

 
 

626241982 

 
 

916334636 

Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

local 

 
info@dentistainfantilboadilla. 

com 

 
www.dentistainfa 

ntilboadilla.com 

 
 

40,405639 

 
 

-3,887728 

Clínica Dental 

Dr. Cortés - 

Smile 

 
 

Clínica Dental Dra. Consuelo Pérez- 

Jaraiz Masa 

La Dra Perez-Jaraiz lleva 25 años de experiencia 

dedicándose por completo al cuidado de la cavidad 

oral, y realizando continuamente cursos de 

actualización para mantenerse siempre al corriente de 

las técnicas más actuales 

 

 
Clínicas Dentales 

 

 
916332853 

 

 
616543509 

  
C/ Juan 

Carlos I, 51, 

1ºD 

 

 
consuelopjm@hotmail.com 

 
https://www.cons 

uelo-perez-jaraiz- 

masa.com/ 

 

 
40,407281 

 

 
-3,879209 

Clínica Dental 

Dra. Consuelo 

Pérez-Jaraiz 

Masa 

 

 
Clínica Dental Dra. Navarro Ortiz 

 
Visítanos en nuestro centro de Boadilla del Monte para 

lograr una solución eficaz adaptada a tus necesidades 

individuales 

 

 
Clínicas Dentales 

 

 
916323590 

 

 
640782932 

 C.C. 

Giraldo II. 

C/ 

Sigüenza, 

s/n 

  
 

https://navarroort 

izdental.com/ 

 

 
40,405175 

 

 
-3,883055 

 
Clínica Dental 

Dra. Navarro 

Ortiz 

 
 

Clínica Dental Hergo 

En Clínica Dental Hergo buscamos la satisfacción de 

nuestros pacientes basándonos en tratamientos de alta 

calidad con un trato inmejorable 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

910146744 

 
 

652641742 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

20 local 2 

 
 

hergobop@yahoo.es 

 
www.boadillaclini 

cadental.es 

 
 

40,401604 

 
 

-3,886832 

 
Clínica Dental 

Hergo 

 
 

Dentalarroque 

Experiencia, dedicación y profesionalidad. Ven a 

conocernos, somos tu clínica dental en Boadilla del 

Monte 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

916338045 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 13 

 
 

boadilla@dentalrroque.es 

www.clinicadental 

boadillamajadaho 

nda.com 

 
 

40,404156 

 
 

-3,896601 

 
 

Dentalarroque 

 
 

 

Clínica Dental Mónica Montiel 

 
 

 

Dentista en Boadilla del Monte 

 
 

 

Clínicas Dentales 

 
 

 

916326909 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Trujillo, 

2, 1ª 

planta, 

local 25 

 

 
clinicadentalmonicamontiel@ 

hotmail.com 

  
 

 

40,406018 

 
 

 

-3,883477 

 

 
Clínica Dental 

Mónica Montiel 
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Clínica Dental Tabares 

 

 
Tu Dentista de Confianza en Boadilla Madrid. 

Profesionales con Gran Experiencia.Tratamientos 

Innovadores. Primera Visita Gratuita 

 
 
 

Clínicas Dentales 

 
 
 

916320913 

 
 
 

607950581 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 31 

 
 
 

dentaltabares@gmail.com 

 
 

 
www.clinicadental 

tabares.es 

 
 
 

40,40493 

 
 
 

-3,880255 

 
 

 
Clínica Dental 

Tabares 

 
 

Origen Salud Integrativa 

Somos una clínica que tiene como objetivo conseguir tu 

bienestar total. Llevamos muchos años cuidando de 

nuestros vecinos de Boadilla del Monte asegurándoles 

una recuperación rápida y eficaz 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

918468408 

 
 

687380837 

  
C/ Juan 

Carlos I, 12 

 
info@origensaludintegrativa.c 

om 

 
www.origensaludi 

ntegrativa.com 

 
 

40,404874 

 
 

-3,876817 

 
Origen Salud 

Integrativa 

 
 

Úzquiza Dental 

Nuestro equipo profesional atesora una gran 

experiencia y formación en las distintas áreas de la 

odontología: periodoncia, ortodoncia, estética dental, 

odontopediatría, implantología… 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

916321127 

  
C/ Juan 

Carlos I, 53, 

2ºA 

 
 

clinica@uzquizadental.es 

 
www.uzquizadent 

al.es 

 
 

40,407416 

 
 

-3,879448 

 
 

Úzquiza Dental 

 
 

Clínica Veterinaria Ayavet. 

Peluquería Canina 

 
Tres son los objetivos en los que se basas su forma de 

trabajo: la comunicación con el propietario, el 

diagnóstico y las soluciones o tratamientos 

 
 

Clínicas 

Veterinarias 

 

 
916336404 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

local 1 

 

 
ayavet@ayavet.com 

 

 
www.ayavet.com 

 

 
40,40825 

 

 
-3,895217 

Clínica 

Veterinaria 

Ayavet. 

Peluquería 

Canina 

 
 

Glam Dogs 

En Glam Dogs ofrecemos el servicio de peluquería 

canina comercial y de exposición. Realizamos trabajos a 

tijera, máquina y stripping, arreglos higiénicos y corte 

de uñas 

 
Clínicas 

Veterinarias 

 
 

624684541 

  
Ctra. de 

Majadahon 

da, 32 

 
 

glamdogsboadilla@gmail.com 

 
https://www.glam 

dogs.es/ 

 
 

40,406525 

 
 

-3,878804 

 
 

Glam Dogs 

 
 

Clínica Veterinaria Las Lomas 

Llevamos más de treinta años proporcionando el mejor 

trato posible, con conocimientos y tecnología 

actualizados, a nuestros clientes y sus mascotas 

 
Clínicas 

Veterinarias 

 
 

916331966 

 
 

606965646 

 C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle del 

Sella, s/n 

 
 

cvlaslomas@yahoo.es 

  
 

40,441015 

 
 

-3,905296 

Clínica 

Veterinaria Las 

Lomas 

 

 
Clínica Veterinaria Silvican 

 
 

Servicios veterinarios, consultas, cirugía, análisis 

clínicos, hospitalización y Peluquería 

 
 

Clínicas 

Veterinarias 

 

 
916326637 

 

 
630320738 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 bis, local 

2 

 

 
info@silvican.es 

 

 
www.silvican.es 

 

 
40,399088 

 

 
-3,884718 

 
Clínica 

Veterinaria 

Silvican 

 
Cocki Mascota 

 
Todo lo que tu mascota necesita 

 
Mascotas 

 
916320073 

 
616820926 

 Ctra. de 

Majadahon 

da, 20 

 
info@cockimascota.com 

  
40,405938 

 
-3,878217 

 
Casco Antiguo 

 
 

Clínica Dental Satchel 

Somos especialistas en servicios odontológicos 

integrales de calidad: ortodoncia, implantología, 

odontopediatría, prótesis, etc 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

910916457 

 
 

620040104 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 11 

local 5 

 
 

clinicasatchel@gmail.com 

 
www.clinicasatche 

l.com 

 
 

40,405441 

 
 

-3,889511 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Doggy Shop 
Peluquería canina donde haremos que vuestras 

mascotas se encuentren como en casa 
Mascotas 659150892 

  C/ Juan 

Carlos I, 39 
doggyshop@hotmail.com 

 
40,406575 -3,878174 Casco Antiguo 

 

 
Fersa Ibérica 

Somos un Laboratorio Farmacéutico líder a nivel 

mundial, conformado por un equipo de farmacéuticos, 

científicos, químicos y especialistas en el cuidado de la 

salud, con más de 30 años de experiencia 

 
 

Farmacias y 

Ortopedias 

 

 
900802428 

   
 

Avda. Siglo 

XXI, 13 

 

 
info@fersaiberica.com 

 
 

www.fersaiberica. 

com 

 

 
40,407064 

 

 
-3,900876 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Clínica M Dental Boadilla 

  
Clínicas Dentales 

 
916339614 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13 

 
clinica@mdentalboadilla.es 

www.mdentalboa 

dilla.es 

 
40,406829 

 
-3,900723 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Farmacia Antonio Aguilar Ros 

 
 

Farmacia en Boadilla del Monte 

 
Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

918057523 

  C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

   
 

40,413497 

 
 

-3,898301 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Farmacia H 24 Boadilla, Antonio Matji 

 
 

Farmacia en Boadilla del Monte 

 
 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

917377024 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

24 locales 1 

y 2 

 
 

info@farmaciash24.com 

 
 

www.farmaciash2 

4.com 

 
 

40,400636 

 
 

-3,886275 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Milenium Boadilla del Monte 

 
 

Para todos, seas o no de Sanitas 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 

911992600 

  
 

911992601 

 
Avda. Siglo 

XXI, 1 

 
 

cmdentalboadilla@sanitas.es 

https://clinicadent 

al- 

boadilla.sanitas.es 

/ 

 
 

40,404901 

 
 

-3,892473 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Farmacia Joaquín Ramos 

En Farmacia El Pilar cuidamos de la salud y el bienestar 

de toda la familia, con el mejor consejo farmacéutico 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
916331258 

 
669774001 

 
C/ Juan 

Carlos I, 38 

info@farmaciaelpilarboadilla.c 

om 

https://farmaciael 

pilarboadilla.com/ 

 
40,406819 

 
-3,878152 

 
Casco Antiguo 

 
 

Farmacia Mª Rosa Otero Pastor 

 
 

Farmacia en Boadilla del Monte 

 
Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

916331707 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle del 

Sella, s/n 

 
 

mrosaotero@gmail.com 

  
 

40,440552 

 
 

-3,904009 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Farmacia Carmen Molina Cánovas 

 
Farmacia - Parafarmacia - Formulación Magistral - 

Homepatía - Fitoterapia - Dermocosmética - 

Alimentación infantil - Dietética - Ortopedia. 

 
 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

916336712 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 

11 local 5-6 

 https://farmacia- 

carmen-molina-y- 

adela- 

martin.negocio.sit 

e 

 
 

40,40515 

 
 

-3,896424 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 
Farmacia Montepríncipe 

 
 

 
Farmacia en Boadilla del Monte 

 
 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

 
917157952 

 
 

 
638127550 

 C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

local 12 

 
 

farmamonteprincipe@yahoo.e 

s 

  
 

 
40,412126 

 
 

 
-3,842854 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Farmacia Parque Boadilla 

 
 

Farmacia en Boadilla del Monte 

 
 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

916331714 

  C/ Río 

Zújar, 2. 

Urb. 

Parque 

Boadilla 

 
 

farmaciaparqueboadilla@gmai 

l.com 

  
 

40,429367 

 
 

-3,907185 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Farmacia Rosario Terceño 

Un espacio centrado en la prevención y promoción de 

tu salud. Tu bienestar y la mejora de tu calidad de vida 

impulsa a un equipo de expertos avalado por una 

experiencia de más de 25 años 

 
 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

916323054 

  C.C. 

Giraldo II. 

C/ 

Sigüenza, 

s/n local 4 

 
 

farmaciarosario@farmaciarosa 

rio.es 

  
 

40,405204 

 
 

-3,882951 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Farmacia Siglo XXI 

Porque creemos que la farmacia es el primer escalón 

de la sanidad, nuestro equipo de profesionales le 

ayudará a mejorar su calidad de vida 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
916339175 

  Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

4 

farmacia.sigloxxi.boadilla@gm 

ail.com 

www.farmaciasigl 

oxxi.com 

 
40,405311 

 
-3,893242 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Farmadal 

Herbolario y Parafarmacia, Fitoteralia, Flores de Bach, 

Productos sin gluten, Productos bio- 

eco,&nbsp;Dietetica- nutricion,&nbsp;Dermo- 

cosmetica,&nbsp;Higiene 

 
Parafarmacias y 

Herbolarios 

 
 

916339111 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

local 8 

 
herbolario.farmadal@gmail.co 

m 

  
 

40,408285 

 
 

-3,89563 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 
Fisio Help 

 
 

 
Centro de fisioterapia en Boadilla del Monte 

 
Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

 
916320753 

 
 

 
696048234 

 C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 38B 

(planta 

superior) 

   
 

 
40,409243 

 
 

 
-3,87999 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

FisioDía 

 
 

Fisioterapia, Pilates e Hipopresivos 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

916338149 

 
 

627412757 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

14 local 6 

 
 

dsanchez@fisiodia.es 

 
 

www.fisiodia.es 

 
 

40,404055 

 
 

-3,897153 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Tacto Depilación Láser Boadilla 

 
 

Centro de depilación láser en Boadilla del Monte 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

918283670 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

local 8 

 
 

boadilla@tacto.es 

 
 

www.tacto.es 

 
 

40,407735 

 
 

-3,895244 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Fisioterapia Noroeste (FISNOR) 

 

 
Osteopatía, Rehabilitación, Pilates terapéutico, PNIc 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 

 
916324202 

  C/ Playa 

del Saler, 

37. Urb. 

Valdecabañ 

as 

 

 
fisnor@telefonica.net 

 
https://www.fisio 

terapianoroeste.c 

om/ 

 

 
40,441814 

 

 
-3,888795 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Clínica Médico Dental Dra. Elena Pozo 

Nuestros dentistas te ofrecen un servicio integral en 

todos los campos de la odontología, gracias al gran 

equipo profesional que lo formamos 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

916320905 

  C/ Diego 

de 

Argumosa, 

4 

 
info@clinicadentalelenapozo.c 

om 

 
www.clinicadental 

elenapozo.es 

 
 

40,421926 

 
 

-3,895297 

 
 

Viñas Viejas 

 
 

Fisiomarket 

 
Material de Fisioterapia, Rehabilitacion y 

Mecanoterapia 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

916327720 

 
 

653990739 

 
C/ 

Artesanos, 

45 

 
 

info@fisiomarket.com 

 
www.fisiomarket. 

com 

 
 

40,391956 

 
 

-3,846957 

 
 

Prado del Espino 

 

 
Gabinete de Fisioterapia Ana López 

López 

 
 

 

Desde siempre, tus fisios en Boadilla del Monte 

 
Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

 

916334669 

 
 

 

606221776 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Orotava, 2 

local 5 

 
 

 

rrelopez@hotmail.com 

 
 

 

www.fisioboa.eu 

 
 

 

40,404938 

 
 

 

-3,880169 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Gabinete de Psicología Marta Cilleros 

 

 
En el Gabinete de Psicología de Marta Cilleros se 

desarrollan terapias psicológicas a niños, adolescentes 

y adultos desde un enfoque cognitivo - conductual 

 
 

 
Gabinetes de 

Psicología 

 
 
 

916326558 

 
 
 

656908527 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 30 

 
 

 
consulta@boadillapsicologos.c 

om 

 
 

 
www.boadillapsic 

ologos.com 

 
 
 

40,404944 

 
 
 

-3,880223 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Gabinete Médico Dra. Adriana García 

 
Médico de familia en Boadilla del Monte 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
916323418 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 46 

 
anagarcha@hotmail.com 

  
40,408988 

 
-3,879944 

 
Casco Antiguo 

 
Gabinete Médico José Luis León 

Aguado 

 
 

Medicina General y de Familia en Boadilla del Monte 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 

916331818 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 2 

local 2 

   
 

40,405834 

 
 

-3,884853 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Gabinete Psicológico Julia Baldeón 

Gabinete Psicológico y Psicoterapia Familiar. 

Especializado en Evaluación, Diagnostico y tratamiento 

Gabinetes de 

Psicología 

 
619123449 

  C/ 

Medinaceli, 

1 puerta 5 

 
baldeonjulia@hotmail.com 

www.psicologiajul 

iabaldeon.es 

 
40,403931 

 
-3,879172 

 
Casco Antiguo 

 
Dentisalud 

Somos una Clínica Dental que cuenta con todos las 

Especialidades Odontológicas,y Medicina Estética 

 
Clínicas Dentales 

 
916798690 

  Avda. Siglo 

XXI, 3 local 

5 

clinicadentisaludboadilla@gm 

ail.com 

www.dentisalud.e 

s 

 
40,404978 

 
-3,893867 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Clínica Más 

Clínica Más es una clínica especializada con servicios de 

psicología infantil y del adolescente, de adultos, 

fisioterapia y psiconeuroinmunologia 

Gabinetes de 

Psicología 

 
630812294 

 
675828443 

 C/ Radio 

Peninsular, 

2 

 
consulta@clinicamas.com 

www.clinicamas.c 

om 

 
40,407024 

 
-3,87783 

 
Casco Antiguo 

 
Habana Boston Centro Veterinario 

Clínica veterinaria con servicio especializado de 

rehabilitación y fisioterapia, traumatología, cirugía, 

diagnóstico por imagen y laboratorio propio… 

Clínicas 

Veterinarias 

 
911406072 

 
673915253 

 
C/ Calvo 

Sotelo, 17 

 
info@habanaboston.es 

www.habanabost 

on.es 

 
40,404091 

 
-3,87709 

 
Casco Antiguo 

 
 

Clínica Salud y Más 

Clínica Global-menté/cuerpo&nbsp; medicina estética 

y homeopática, acupuntura, belleza, psicología 

integrativa (Cognitivo-coductual, SHEC, 

familiar...)todas las edades, coaching, fisioterapia… 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 

917153844 

 
 

699991968 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 2 

local 

 
 

info@clinicasaludymas.com 

 
wwww.clinicasalu 

dymas.com 

 
 

40,410593 

 
 

-3,886167 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 

Ilex Fisioterapia 

Apostamos principalmente por la terapia manual como 

soporte de nuestros tratamientos. Consideramos que 

este tipo de intervención nos permite ofrecer un trato 

más personalizado y eficaz a cada paciente, 

consiguiendo de esta manera un mejor diagnóstico, 

tratamiento y prevención de lesiones y patologías 

 
 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 
 

916336057 

   
 

Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15 local 10 C 

 
 
 

info@ilexfisioterapia.com 

 
 

 
www.ilexfisiotera 

pia.com 

 
 
 

40,402533 

 
 
 

-3,896531 

 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Instituto de Podología Avanzada 

 
El Instituto de Podología Avanzada es una clínica 

especializada en el tratamiento de las afecciones del 

pie. Nuestro experimentado equipo multidisciplinar 

busca la solución a cualquier problema relacionado con 

sus pies 

 
 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 
 

916326558 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 30 

 
 

 
consulta@podologiaavanzada. 

com 

 
 

 
www.podologiaav 

anzada.com 

 
 
 

40,40493 

 
 
 

-3,880212 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
iPsike, Centro de Psicología Aplicada, 

Logopedia y Neurodesarrollo 

Centro de atención multidisciplinar formado por un 

equipo de neuropsicólogos, psicoterapeutas, 

logopedas y pedagogos 

 
Gabinetes de 

Psicología 

 
 

916321069 

 
 

695588979 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

25 local 8 

 
 

ipsike@ipsike.es 

 
 

www.ipsike.es 

 
 

40,401683 

 
 

-3,886693 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Las Lomas Pets 

 
Trabajamos con la mejores marcas de alimentación, 

accesorios exclusivos, amplia gama en juguetes y 

textiles, peluquería canina y felina 

 

 
Mascotas 

 

 
916326630 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle del 

Sella, s/n 

local 15/16 

 

 
karen@laslomaspets.com 

 
 

www.laslomaspet 

s.com 

 

 
40,440176 

 

 
-3,899846 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Piensos LowCost 

 
 

Comercio al por menor de semillas, abonos, flores, 

plantas y pequeños animales 

 

 
Mascotas 

 

 
916331530 

 

 
652660380 

 C.C. El 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

local 7 

 

 
piensoslowcost@gmail.com 

 
 

www.piensoslowc 

ost.com 

 

 
40,413602 

 

 
-3,897924 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Clínica Siglo XXI 

 
Cuidamos tu salud desde 2005 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
916324962 

 
635283097 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

clinicasiglo21@clinicasiglo21.e 

s 

www.clinicasiglo2 

1.es 

 
40,405658 

 
-3,887883 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Centro Anda Conmigo 

Centros de terapias y educación infantil de 0 a 14 años. 

Especializados en retraso madurativo y autismo 

Gabinetes de 

Psicología 

 
918669274 

 
673768211 

 
C/ 

Mártires, 11 

 
boadilla@andaconmigo.com 

www.andaconmig 

o.com 

 
40,407404 

 
-3,876372 

 
Casco Antiguo 
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Laboratorio de Estética Dental Luis 

Somoza 

 

 
Laboratorio dental en Monteprincipe, Boadilla del 

Monte 

 
 

 

Clínicas Dentales 

 
 

 

917151500 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

local 2 

 
 

 

lab.somoza@gmail.com 

  
 

 

40,412086 

 
 

 

-3,842908 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Nova Clínica Veterinarios 

Algo más que un centro veterinario, en NovaClinica 

mantenemos un vinculo emocional con nuestros 

pacientes 

 
Clínicas 

Veterinarias 

 
 

916323553 

 
 

629727746 

 C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle de 

Cares, s/n 

 
 

novaclinica@gmail.com 

 
https://novaclinic 

avet.com/ 

 
 

40,440613 

 
 

-3,900318 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Novasalud Servicios Sanitarios 

 
 

Mejorando el futuro a través de la salud 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

916335762 

 
 

653897719 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 8, 

p. 4, 1ºC 

 
 

anasantiago@novasalud.es 

 
www.novasalud.e 

s 

 
 

40,408255 

 
 

-3,895651 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Opticalia Boadilla 

Vamos de la mano de las últimas tendencias. Te 

proponemos un amplio catálogo de gafas para que 

encuentres la que mejor encaja con tu estilo 

Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 
 

916336709 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

10 local 7/8 

 
 

boadilla@opticalia.es 

 
www.boadilla.opti 

calia.es 

 
 

40,404926 

 
 

-3,894664 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Ortopedia Simba 

Llevamos más de veinte años de experiencia 

dedicándonos a la adaptación y transformación 

personalizada de productos ortopédicos dedicados a 

las ayudas técnicas para personas dependientes 

 
Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

916327001 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

27 local 6 

 
 

simba@ortopediasimba.es 

 
www.ortopediasi 

mba.es 

 
 

40,400788 

 
 

-3,885754 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

 

Clínica Portosden 

  
 

 

Clínicas Dentales 

 
 

 

913527963 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

local 16 B-C 

 
 

 

portosden@movistar.es 

 

 
www.portosden.e 

s 

 
 

 

40,412057 

 
 

 

-3,842887 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Psicotécnico Boadilla del Monte 

 
Servicio de certificados médicos en Boadilla del Monte 

 
Psicotécnicos 

 
916333271 

  
C/ 

Mártires, 23 

psicotecnicoboadilla@yahoo.e 

s 

https://licenciade 

armas.com.es/psic 

otecnicos/ 

 
40,408768 

 
-3,877922 

 
Casco Antiguo 

 
Medicentro Boadilla 

 
Clínica ambulatoria en Boadilla del Monte 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
916339136 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
boadilla@medicentro.net 

www.medicentro. 

net 

 
40,408374 

 
-3,895512 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Stetident Boadilla 

Clínica de Autor. Una forma de hacer odontología 

basada en la honestidad 

 
Clínicas Dentales 

 
916326964 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 34 

 
info@stetidentboadilla.com 

www.stetidentbo 

adilla.com 

 
40,406956 

 
-3,879225 

 
Casco Antiguo 

 
 
 

La Ventana Natural 

 

 
Alimentación, complementos herbodietéticos, 

vitaminas y cosmética en herbolario con productos de 

fitoterapia 

 
 

 

Parafarmacias y 

Herbolarios 

 
 
 

918281842 

   
 

Avda. 

Nuevo 

Mundo, 9 

local 16 

 
 

 

laventananaturaldeboadilla@g 

mail.com 

www.laventanana 

tural.com/module 

/storelocator/stor 

edetails?id=115&r 

ewrite=la- 

ventana-natural- 

boadilla 

 
 
 

40,40557 

 
 
 

-3,888949 

 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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Hospital Universitario HM 

Montepríncipe 

 

 
Somos tu Salud. Investigación, docencia, tecnología y la 

mejor calidad asistencial 

 
 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 

 

902089800 

  Avda. 

Monteprínc 

ipe, 25. 

Urb. 

Monteprínc 

ipe 

 
 

 
atencionalpaciente@mail.hmh 

ospitales.com 

 

 
www.hmmontepri 

ncipe.com 

 
 

 

40,414398 

 
 

 

-3,844464 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Clínica Veterinaria Viñas Viejas 

 
La clínica veterinaria donde cuidamos de todas tus 

mascotas.&nbsp 

 
Clínicas 

Veterinarias 

 
 

916320002 

 
 

627500949 

 C/ Diego 

de 

Argumosa, 

1 local 6 

 
 

vetvinasviejas@yahoo.es 

 
www.clinicavinasv 

iejas.es 

 
 

40,421607 

 
 

-3,895489 

 
 

Viñas Viejas 

 
Centro Rehabilitador Oral C.R.O. 

Nos esforzamos por ofrecer lo mejor. Desde Centro 

Rehabilitador Oral queremos darte la tranquilidad que 

tanto necesitas en este momento 

 
Clínicas Dentales 

 
913485156 

 
689139063 

 
C/ 

Mártires, 9 

 
clinica@dentalboadilla.com 

www.dentalboadil 

la.com 

 
40,407183 

 
-3,876312 

 
Casco Antiguo 

 
 

Clínica Veterinaria Petclub 

Cuentan con el prestigioso diploma de calidad 

certificada otorgado por el colegio de veterinarios de 

Madrid 

 
Clínicas 

Veterinarias 

 
 

910521327 

 
 

660999065 

 
Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 12 y 13 

 
clinicaveterinaria@petclub.ce 

nter 

 
www.petclub.cent 

er 

 
 

40,406557 

 
 

-3,898441 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Con o sin Diván 

 
Centro de Psicología y Educación. Holística e 

Integrativa. Terapia Gestalt 

 
Gabinetes de 

Psicología 

 
 

618181824 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Trujillo, 

2 local 23 

 
 

conosindivan@gmail.com 

 
www.conosindiva 

n.es 

 
 

40,405766 

 
 

-3,883918 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Estudios Analíticos Aplicados a la 

Clínica 

La atención personalizada a nuestros pacientes es uno 

de los principales objetivos en nuestro trabajo, así 

como la fiabilidad, calidad científica y tecnológica y 

rapidez en la entrega de resultados 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 

916334223 

  
Avda. 

Nuevo 

Mundo, 11 

 
 

info@eaac.es 

 
 

www.eaac.es 

 
 

40,405765 

 
 

-3,886178 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
La Farmacia de Viñas Viejas. Ldo. Dr. 

Francisco José Farfán Sedano 

 

 
Tú salud es importante, cuídala, protégela y 

recupérala.. nosotros te ayudamos 

 

 
Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

 

917569205 

  Avda. Julio 

Fuentes, 

12, local 8, 

esq. Diego 

de 

Argumosa 

 

 
comprometidoscontigo.fvv@g 

mail.com 

  
 

 

40,422258 

 
 

 

-3,895812 

 
 

 

Viñas Viejas 

 
Farmacia Dra. Espada López 

Farmacia y ortopedia abierta todos los días en Boadilla 

del Monte 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
917525485 

  Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 14 

 
farmaciasiglo21@hotmail.com 

  
40,406721 

 
-3,899254 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Centro de Psicología Despierta 

Boadilla 

 
Programas de estimulación y desarrollo de las 

capacidades y habilidades mentales de los niños y 

niñas. Potenciación de los talentos 

 
 

Gabinetes de 

Psicología 

 

 
669654901 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 bis local 

9 

 
 

boadilla@programadespierta. 

es 

 
 

www.programade 

spierta.es 

 

 
40,399088 

 

 
-3,884718 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Clínica Fisial 

Clínica de fisioterapia en la que no se limitan al 

tratamiento específico de las lesiones, sino que 

generan un plan de acción personalizado para cada 

persona 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

911737995 

 
 

679388627 

 
Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 7 

 
 

clinicafisial@gmail.com 

 
 

www.fisial.es 

 
 

40,406559 

 
 

-3,898439 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Profisional Sport 

Desde un enfoque innovador, unificamos especialistas 

con más de 10 años de experiencia en este sector, para 

utilizar un método de recuperación global, funcional y 

profesional adaptado a cada persona 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 

 
659530275 

 

 
910269584 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 25 

 

 
info@profisionalsport.com 

 
 

www.profisionals 

port.com 

 

 
40,401046 

 

 
-3,885877 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Yoga Ashram 

Aprenderás a respirar, a contemplar y a agradecer. 

Conseguirás pequeños y grandes logros, pero todos 

tuyos 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

630432604 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 18 

 
 

info@yogaenboadilla.es 

 
www.yogaenboad 

illa.es 

 
 

40,406813 

 
 

-3,900877 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Clínica de Fisioterapia Álvaro Vicente 

 
 
 

 
Fisioterapia deportiva y traumatológica 

 

 
Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 
 

 
660822284 

  Pabellón 

Deportivo 

Rey Felipe 

VI. C/ 

Miguel 

Ángel 

Cantero 

Oliva, s/n 

 
 
 

alvarovicente.fisioterapeuta@ 

gmail.com 

 
 
 

www.fisioboadilla 

.com 

 
 
 

 
40,423142 

 
 
 

 
-3,898305 

 
 
 

 
Viñas Viejas 

 
Psicoboem 

Te ayudamos desde la profesionalidad, empatía y 

transparencia 

Gabinetes de 

Psicología 

 
685229159 

  
C/ 

Mártires, 19 

 
psicologia@psicoboem.es 

www.psicoboem. 

es 

 
40,408306 

 
-3,877241 

 
Casco Antiguo 

 

 
Ainara Life 

 
 

Especialisata en fisioterapia y rehabilitación de suelo 

pélvico 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 

 
629208920 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
ainaraerraizfer@gmail.com 

 
 

www.ainaralife.co 

m 

 

 
40,399045 

 

 
-3,892357 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Farmacia Avenida 

 
 

 

Farmacia en Boadilla del Monte 

 

 
Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

 

911385519 

 
 

 

722227233 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31-33, 

locales 7 y 8 

 

 
farmacia.pedidos@hotmail.co 

m 

 
 

https://www.farm 

acialasherasfmas.c 

om/about-us/ 

 
 

 

40,39906 

 
 

 

-3,883967 

 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Sportfisio Osteopatía 

 
Realizamos un diagnóstico y proponemos una solución 

acorde al problema, características y capacidades de la 

persona 

 

 
Osteopatía 

 

 
687786898 

 

 
911299062 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 
 

eduran.fisioterapia@gmail.co 

m 

 

 
www.sportfisio.es 

 

 
40,399045 

 

 
-3,892357 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Star Dental 

Somos un equipo profesional de vanguardia, que 

ofrece un trato personalizado y cercano a cada uno de 

nuestros pacientes, adaptándonos a sus necesidades y 

utilizando las ultimas tecnologías del mercado y 

materiales de primera calidad 

 

 
Clínicas Dentales 

 

 
915273670 

 

 
628673477 

  
Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

 

 
info@stardentalgroup.es 

 
 

www.stardentalgr 

oup.es 

 

 
40,405543 

 

 
-3,887666 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Aware Psicología Noroeste 

 
 

Especialista en terapia cognitivo-conductual y 

psicoanálisis 

 
 

Gabinetes de 

Psicología 

 

 
635077506 

  C/ Camino 

de San 

Sebastián, 

7, bloque 

3, piso 3H 

 
 

aware.psicologia.noroeste@g 

mail.com 

 
 

www.awarepsicol 

ogianoroeste.com 

 

 
40,408271 

 

 
-3,878536 

 

 
Casco Antiguo 

 
Solcan Dental 

Con el uso de la tecnología de vanguardia, obtienen la 

máxima precisión y exactitud en el diagnóstico 

 
Clínicas Dentales 

 
919209104 

  Avda. Siglo 

XXI, 20 

local 3-4 

 
solcandental@outlook.com 

www.clinicaboadil 

ladental.es 

 
40,407776 

 
-3,901526 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Salubora Fisioterapia 

Especializados en Fisioterapia Deportiva, EPI 

(Electrólisis Percutanea Intratisular), Puncion Seca, 

Osteopatía, Pilates y RPG.Camilla para embarazadas, 

Fisioterapia Respiratoria Infantil, Cólico de Lactante 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 

 
655990236 

  C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

local 3 

 

 
info@salubora.com 

 
 

www.salubora.co 

m 

 

 
40,4136 

 

 
-3,897923 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 
Evoilusiona. Centro de Psicología 

Infantil y Bienestar Familiar 

 
 

 
Es un espacio para descubrir y aprender a evolucionar 

con ilusión, de esperanza, positividad y bienestar 

 
 

 
Gabinetes de 

Psicología 

 
 
 

673567152 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 17 

 
 
 

sonia@evoilusiona.es 

 
 

 
www.evoilusiona. 

es 

 
 
 

40,405006 

 
 
 

-3,879646 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Naturhouse Boadilla del Monte 

Asesoría nutricional y de programas de pérdida de peso 

en tiendas de productos dietéticos y complementos 

Parafarmacias y 

Herbolarios 

 
916339130 

 
627555934 

 Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 14 

naturhouseboadilla@hotmail. 

es 

www.naturhouse. 

es 

 
40,406545 

 
-3,898248 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Análisis Centro Clínico Bienestar 

Salud 

Contamos con el apoyo de unos de los mejores 

laboratorios de análisis clínicos de España y ofrecemos 

un servicio excelente orientado a la salud, la 

prevención, el diagnostico y la solución al bienestar de 

los pacientes, apoyándonos en otros profesionales que 

colaboran en la iniciativa 

 
 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 

 

916327766 

   
 

Avda. 

Nuevo 

Mundo, 11 

 
 

 

info@accbsalud.com 

 

 
www.accbsalud.co 

m 

 
 

 

40,405591 

 
 

 

-3,889149 

 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Andos Dental S.L. 

Odontopediatría, Blanqueamiento Dental, Implantes, 

Enfermedades Periodontales, Endodoncia, Carillas y 

coronas dentales, Cirugía, Odontogeriatría 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

916339915 

 
 

646802661 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15 local 10 

 
 

recepcion@andosdental.es 

 
www.andosdental 

.es 

 
 

40,402517 

 
 

-3,896542 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Federópticos Boadilla 

 
Cuidamos de tu salud visual 

Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 
914557062 

 
608770521 

 
C/ Juan 

Carlos I, 46 

 
boadilla@federopticos.com 

www.federopticos 

.com 

 
40,408108 

 
-3,879869 

 
Casco Antiguo 

 
 

Farmacia Nuevo Mundo 

 
"Farmacia Nuevo Mundo" nos ocupamos de mejorar tu 

salud y la de los tuyos. Espacio de salud y parafarmacia 

 
Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

916334403 

  Glorieta 

Virgen de 

las Nieves, 

2 

 
 

sevillanolg@gmail.com 

 
www.farmacianue 

vomundo.es 

 
 

40,405452 

 
 

-3,887373 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 

Centro Médico Arboleda 

 
 
 

Cuidando de tu sonrisa 

 
 
 

Clínicas Dentales 

 
 
 

916339614 

 
 
 

663249951 

 Avenida 

Siglo XXI, 

13 local 

13/14, 

28660 

Boadilla 

del Monte 

 
 

 

info@centromedicoarboleda.c 

om 

 
 

 

www.centromedic 

oarboleda.com 

 
 
 

40,406957 

 
 
 

-3,900887 

 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Clínica dental Marta Conde 

 
 

No hay nada más hermoso que una sonrisa sana, tanto 

para la gente que le rodea como para su propio 

bienestar 

 
 

 

Clínicas Dentales 

 
 

 

916321532 

 
 

 

629307232 

 C.C. 

Mirabal. 

Avda. 

Monte 

Amor, 2 

local 10 

 

 
boadilla@clinicadentalmartaco 

nde.com 

 
 

https://www.clini 

cadentalmartacon 

de.com/ 

 
 

 

40,413316 

 
 

 

-3,899632 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Lyrapharma SL 

Desarrollo de productos innovadores de alta eficacia, 

clínicamente probados con el objetivo de mejorar la 

vida de las personas 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
676478402 

 
673904997 

 
C/ Islas 

Medes, 4 

 
admin@lyrapharma.com 

https://lyrapharm 

a.com/ 

 
40,418217 

 
-3,87929 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Herbodietética Caléndula 

 
 

Decubre nuestro amplio catálogo de productos y 

marcas de la mejor calidad 

 
 

Parafarmacias y 

Herbolarios 

 

 
913623425 

  Ctra. 

Majadahon 

da, 50, CC 

El Palacio, 

Local 10 

 
 

calendulaherbolario@gmail.co 

m 

 
 

www.herbolarioca 

lendula.com 

 

 
40,409044 

 

 
-3,879933 

 

 
Casco Antiguo 

 
Odontocentro Boadilla 

 
Clínica dental en Boadilla del Monte 

 
Clínicas Dentales 

 
916 33 90 29 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 8 

odontocentroancar@gmail.co 

m 

  
40,407816 

 
-3,895819 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Naturhouse Boadilla del Monte 

Asesoría nutricional y de programas de pérdida de peso 

en tiendas de productos dietéticos y complementos 

Parafarmacias y 

Herbolarios 

 
828462489,4 

 
662241895,8 

 Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 15 

naturhouseboadilla@hotmail. 

es 

www.naturhouse. 

es 

 
40,41273093 

 
-3,887346533 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Análisis Centro Clínico Bienestar 

Salud 

Contamos con el apoyo de unos de los mejores 

laboratorios de análisis clínicos de España y ofrecemos 

un servicio excelente orientado a la salud, la 

prevención, el diagnostico y la solución al bienestar de 

los pacientes, apoyándonos en otros profesionales que 

colaboran en la iniciativa 

 
 

Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 
 

 

816318070,6 

 
 

 

667196298,9 

  
 

Avda. 

Nuevo 

Mundo, 12 

 
 

 

info@accbsalud.com 

 

 
www.accbsalud.co 

m 

 
 

 

40,41352632 

 
 

 

-3,886741503 

 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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Moonz Boadilla 

Grupo internacional de clínicas especializadas en 

ortodoncia para niños 

 
Clínicas Dentales 

 
913 43 56 08 

  
Av. Siglo 

XXI, 12 

 
contacto@moonz.es 

https://www.moo 

nz.com/ 

 
40,407401 

 
-3,901005 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Terapeutas Tejiendo Redes 

 
Es un espacio imaginado y creado como un lugar donde 

poder crecer, aprender y querernos más 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

911 69 85 43 

   
Avda. Siglo 

XXI, 18 

  
https://dptejiend 

oredes.com/ 

 
 

40,407628 

 
 

-3,901504 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

HDS Podología 

 
 

Clínica podológica 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

910296294 

 
 

667814123 

 
Avda. Siglo 

XXI, 13, 

local 5 

 
 

hugodoc6d@hotmail.com 

 
http://hdspodolog 

ia.com 

 
 

40,407132 

 
 

-3,901563 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Invicto Salud Deportiva 

 
Posee un equipo formado por fisioterapeutas 

especializados en fisioterapia deportiva 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

91 63 35 523 

 
 

639 685 439 

 
Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 7 y 8 

 
 

fisioclinica.pro@gmail.com 

 
www.fisioclinicad 

eportiva.es 

 
 

40,406943 

 
 

-3,901134 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Hospital Veterinario Siglo XXI 

Ecografía, cirugía, laboratorio, radiografía digital. 12 

horas/7 días. Todos los servicios 

Clínicas 

Veterinarias 

 
919110584 

 
644706836 

 
Avda. Siglo 

XXI, 13 

info@hospitalveterinariosiglo 

xxi.com 

www.hospitalvete 

rinariosigloxxi.co 

m 

 
40,406601 

 
-3,90049 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
IEMEC - Instituto Europeo de 

Medicina Estética y Capilar 

En IEMEC Clinic mejoramos tu aspecto físico y estético, 

a través de las mejores tecnologías y de la mano de los 

mejores profesionales 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

722 83 32 85 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13, 

local 35 

 
 

info@iemec-clinic.com 

 
www.iemec- 

clinic.com 

 
 

40,406536 

 
 

-3,900318 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Clínica Médica Hiperbárica 

En Oxígeno Activo contamos con un equipamiento 

técnico de vanguardia con una cámara hiperbárica en 

Madrid con la última tecnología para ayudarte a 

recuperar tu bienestar y mejorar tu salud 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

910 641 038 

 
 

689 959 121 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

14 local 1 

 
 

info@oxigenoactivo.es 

 
www.clinicamedic 

ahiperbarica.es 

 
 

40,403815 

 
 

-3,897099 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Kaori Salud 

Somos una parafarmacia online que nos dedicamos a la 

venta de una gran variedad de productos de las 

mejores marcas que existen en el mercado 

Farmacias y 

Ortopedias 

 
912 887 729 

 
655 958 993 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
info@kaorisalud.com 

www.kaorisalud.c 

om 

 
40,394771 

 
-3,848144 

 
Prado del Espino 

 

 
Bodycitta 

 
BODYCITTA es la propuesta integral que va a ayudar 

que tu Cuerpo, Mente y Ser sean una extensión de tu 

Vida 

 
Centros 

Médicos y 

Hospitales 

 

 
600774886 

 

 
622807964 

 Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

 

 
info@bodycitta.com 

 
 

www.bodycitta.co 

m 

 

 
40,431211 

 

 
-3,899108 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Instituto Jiménez-Ayala 

El Instituto Jiménez-Ayala es actualmente uno de los 

más modernos laboratorios privados de Anatomía 

Patológica de Madrid con total trazabilidad de las 

muestras, … 

 
Farmacias y 

Ortopedias 

 
 

914318502 

 
 

914318575 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 27 

 
info@institutojimenezayala.co 

m 

 
www.institutojim 

enezayala.com 

 
 

40,400711 

 
 

-3,885705 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

 

gafas.es 

 

 
Gafas progresivas de alta calidad, al mejor precio, solo 

en ópticas gafas.es 

 
 

Ópticas y 

Centros de 

Audición 

 
 

 

900802290 

  C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50 

 
 

 

servicio-clientes@gafas.es 

 
 

 

www.gafas.es 

 
 

 

40,410457 

 
 

 

-3,885298 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

ZOOGASTI Canis Educatio 

 
 

Un Método único de Educación Canina 

 
 

Mascotas 

 
 

634033600 

  
C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 35 

 
 

quiero@zoogasti.com 

 
www.zoogasti.co 

m 

 
 

40,410326 

 
 

-3,885298 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales F
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Clínica Dorsia Cirugía y Medicina 

Estética 

Contamos con más de 90 clínicas por toda la geografía 

española y Andorra y seguimos creciendo porque así 

nos lo pedís. Nos gusta cumplir vuestros deseos de 

mejora y abogamos por una Belleza Responsable 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

910609297 

 
 

602221469 

  
C/ Isabel II, 

26 

  
 

www.Dorsia.es 

 
 

40,408758 

 
 

-3,880835 

 
 

Casco Antiguo 

 
Boadilla dental 

Para nosotros lo más importante eres tu Contacta con 

nosotros para asesorarte sobre los mejores servicios en 

odontología, fisioterapia y medicina estética 

 
Clínicas Dentales 

 
913895875 

  
C/ Isabel II, 

26 

cboadilladental@boadilladent 

al.com 

www.boadilladent 

al.com 

 
40,408932 

 
-3,880794 

 
Casco Antiguo 

 
 

 

Clínica Dental Adeslas 

  
 

 

Clínicas Dentales 

 
 

 

900229922 

   

 
Avda. Siglo 

XXI, 1 

 
 

 

info@adeslasdental.es 

https://www.ades 

lasdental.es/clinic 

as/clinica-dental- 

adeslas-boadilla- 

del-monte/ 

 
 

 

40,40486 

 
 

 

-3,892185 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Clínica Veterinaria Montepríncipe 

Con la experiencia de más de 35 años de dedicación a la 

clínica de pequeños animales y una filosofía de 

atención exclusiva y personalizada a cada uno de 

nuestros clientes 

 
 

Clínicas 

Veterinarias 

 

 
917150805 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, 23 

 

 
cvmonteprincipe@gmail.com 

 
 

www.cvmonteprin 

cipe.es 

 

 
40,407884 

 

 
-3,842152 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Vitaldent Boadilla 

Bienvenidos a la clínica dental Vitaldent de Boadilla Del 

Monte, donde representamos todos los valores de 

nuestra marca, que cuenta con más 28 años de 

experiencia 

 
 

Clínicas Dentales 

 
 

912909750 

  
C/ Juan 

Carlos I, 1, 

53 

 
d.boadillajuancarlos@vitalden 

t.com 

 
www.vitaldent.co 

m 

 
 

40,407654 

 
 

-3,879847 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

 

Jacobo Somoza Clínica Dental 

 
 

 

Clínica dental en Boadilla del Monte 

 
 

 

Clínicas Dentales 

 
 

 

913514731 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

local 10 

 

 
clinica@jacobosomozadental.c 

om 

 

 
www.jacobosomo 

zadental.com 

 
 

 

40,411987 

 
 

 

-3,843058 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Peloteca 

 

 
Peluquería canina y felina 

 

 
Mascotas 

 

 
690769937 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle de 

Cares, s/n 

local 32 

   

 
40,440089 

 

 
-3,90019 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Recuperavet 

 
Somos centro de referencia de la Com. de Madrid en 

rehabilitación veterinaria. Nuestro mayor objetivo es la 

recuperación integral de nuestros pacientes 

 
 

Clínicas 

Veterinarias 

 

 
912656669 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle del 

Sella, s/n 

local 28/29 

 

 
info@recuperavet.es 

 
 

www.recuperavet. 

es 

 

 
40,440332 

 

 
-3,900082 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Clínica Fisio Mind 

 
Clínica especializada en Fisioterapia Integrativa, 

fusionando técnicas de Osteopatía 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

659129781 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio 

29, local 3 

 
 

clinicafisiomind@gmail.com 

 
https://www.clini 

cafisiomind.com/ 

 
 

40,40345 

 
 

-3,886755 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
La bañera de Pitu 

 
Peluqueria canina y felina en Boadilla del monte 

 
Mascotas 

 
722564808 

  C/ García 

Noblejas, 

16 

 
caninapitu@outlook.es 

  
40,40415 

 
-3,876432 

 
Casco Antiguo 

 
 

CHAM CUU 

 
 

Clínica de Acupuntura 

Clínicas de 

Fisioterapia, 

Podología y 

Otros 

 
 

643367454 

  
C/ García 

Noblejas, 

17 

 
 

chamcuu.boadilla@gmail.com 

  
 

40,40375 

 
 

-3,876745 

 
 

Casco Antiguo 

 

 
Katia Aranzabal Burrutia 

 

 
Psicóloga infantil y juvenil en Boadilla del Monte 

 
 

Gabinetes de 

Psicología 

 

 
660122946 

  C/Valle de 

Tormes, 2 

C.C. Las 

Lomas, 

local 110 

 

 
katiaranzabal@gmail.com 

 
 

www.katiaranzaba 

l.com 

 

 
40,416051 

 

 
-3,873178 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Reconocimientos Médicos Infante 

Don Luis 

  
 

Psicotécnicos 

 
 

640606122 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 14 

 
psicotecnicosinfantedonluis@ 

gmail.com 

  
 

40,416535 

 
 

-3,90461 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

La Tía María- CBD Shop Boadilla del 

Monte 

 
Parafarmacias y 

Herbolarios 

 
634461006 

  Avda. Siglo 

XXI, 18, 

local 5 

 
latiamariaboadilla@gmail.com 

  
40,403268 

 
-3,896112 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Hurvet-Hospital Veterinario 

Hospital veterinario de referencia, especializado en 

urgencias,hospitalización y cuidados intensivos de 

perros y gatos remitidos 

Clínicas 

Veterinarias 

 
914173977 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 2 

 
hurvet247@gmail.com 

 
www.hurvet.com 

 
40,405686 

 
-3,902035 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

Centro de Día Altagracia 

Ofrecen el mejor compromiso, dotando a sus 

residentes de los mejores cuidados y atenciones, para 

que se sientan mejor que en casa 

 
Residencias 

Tercera Edad 

 
 

916321835 

 
 

696193866 

 
 

916324945 

C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 35 

 
direccioncdd@residenciasaltag 

racia.es 

 
www.residenciasa 

ltagracia.es 

 
 

40,409661 

 
 

-3,880167 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Residencia y Centro de Día Virgen del 

Pilar 

En la zona monumental de Boadilla del Monte, con 

acceso a todo tipo de servicios y con vistas al encinar: 

arbolado, jardines, aire puro y tranquilidad 

Residencias 

Tercera Edad 

 
916330375 

 
916324315 

 
C/ 

Mártires, 14 

 
info@residenciassantos.es 

www.residenciavi 

rgendelpilar.es 

 
40,408105 

 
-3,876516 

 
Casco Antiguo 

 
 

Residencia para Mayores Altagracia 

La residencia para mayores Altagracia dispone de un 

equipo altamente cualificado y especializado en cada 

una de las disciplinas aplicadas a la geriatría, nuestro 

ratio de empleados por residente mejor 

 
Residencias 

Tercera Edad 

 
 

916333334 

 
 

916326298 

  
C/ 

Mártires, 17 

 
 

info@residenciasaltagracia.es 

 
www.residenciasa 

ltagracia.es 

 
 

40,407864 

 
 

-3,877184 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Residencia y Centro de Día Sergesa 

Boadilla 

 

 
Déjanos ayudarte a vivir mejor 

 
 

Residencias 

Tercera Edad 

 

 
914952860 

   
 

C/ Severo 

Ochoa, 8 

 

 
grupo@sergesa.com 

www.sergesa.com 

/residencia- 

geriatrica-en- 

madrid-boadilla- 

del-monte 

 

 
40,407078 

 

 
-3,894045 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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ALIMENTACIÓN 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 

 
Casa Iván 

 
Tapas y platos españoles elaborados en elegante 

comedor contemporáneo de ladrillo con fina terraza 

cubierta 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
914857249 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

14 locales 7 

y 8 

 

 
casaivan@casaivan.es 

 

 
www.casaivan.es 

 

 
40,404407 

 

 
-3,897102 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Bar La Marina Restaurante de comida casera en boadilla del Monte Bares, Restaurant 681281778 
  

C/ Vega, 1 
eltallerdenieves@outlook.co 

m 

www.webnu.es/c 

arta/la-marina 
40,404481 -3,876629 Casco Antiguo 

 
Little India 

Disfruta de un viaje de color y placer a través de la 

comida India en Boadilla 

 
Bares, Restaurant 

 
916339200 

  
Avda. Siglo 

XXI, 2 

 
boadillamar18@gmail.com 

www.marymontan 

aboadilla.es 

 
40,405343 

 
-3,893182 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Nuevo Mundo Parrilla Argentina 

Donde poder disfrutar de una buena comida argentina, 

por muy buen precio con los mejores productos y una 

gran compañía 

 
Bares, Restaurant 

 
916323119 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

nmparrillaargentina@hotmail. 

es 

  
40,405579 

 
-3,888173 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Cafetería Borleña 

Amplia oferta gastronómica para cualquier momento 

del día, con una preparación diaria totalmente casera. 

Carta de alérgenos disponible 

 
Bares, Restaurant 

 
916327646 

 
662049977 

 
C/ Juan 

Carlos I, 1 

castrogonzalezvirgilio@gmail.c 

om 

https://borlecafe. 

business.site/ 

 
40,403734 

 
-3,876076 

 
Casco Antiguo 

 

 
Burger King 

 
 

Conocida cadena de comida rápida que sirve 

hamburguesas a la parrilla, patatas fritas y batidos 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
917728543 

  C/ Monte 

Amor, 1, 

Urb. El 

Olivar de 

Mirabal 

  
 

www.burgerking.e 

s 

 

 
40,413047 

 

 
-3,898194 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

La Terraza del Palacio 

Bar Terraza en un entorno idílico (Los Jardines del 

Palacio del Infante Don Luis), donde disfrutar de 

conciertos,monólogos, magia y mucho más 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

667651933 

  
Avda. 

Adolfo 

Suárez, 27 

 https://www.elac 

ebodeboadilla.co 

m/la-terraza-del- 

palacio/ 

 
 

40,409787 

 
 

-3,880513 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Cafetería Boadilla Abierto hasta medianoche en pleno corazón de Boadilla Bares, Restaurant 916320728 662049977 
 Plaza de la 

Cruz, 5 
borlecafe@hotmail.com 

 
40,405682 -3,876908 Casco Antiguo 

 
 

 

Cafetería La Esquina del Zoco 

 
 

 

Cafetería en Boadilla del Monte 

 
 

 

Bares, Restaurant 

 
 

 

916321332 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

 
 

 

jmfu1964@gmail.com 

  
 

 

40,404916 

 
 

 

-3,880212 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Cafetería-Mesón Plaza Cafetería bar en el casco antiguo de Boadilla del Monte Bares, Restaurant 916326122 
  Plaza de la 

Cruz, 5 

victoriarnesricaldes@gmail.co 

m 

 
40,405629 -3,876886 Casco Antiguo 
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Cafetería Mirabal 

 
Cafetería en el Centro Comercial Mirabal de Boadilla 

del Monte 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916320250 

  C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

 
 

ccmirabal@hotmail.es 

  
 

40,41388 

 
 

-3,900694 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Sushi 91 Fusión Oriental 

Sushi 91 es un restaurante de comida fusión oriental. 

En nuestra carta podrás encontrar platos calientes y 

fríos. Tenemos además oferta sin gluten y salsa sin 

gluten 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

915047969 

 
 

603 111 114 

 
Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 21 

 
 

antonio123jiang@qq.com 

 
 

www.sushi91.es 

 
 

40,40681 

 
 

-3,900876 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
TGB Boadilla 

El restaurante de los amantes de las burgers y el estilo 

de vida urbano 

 
Bares, Restaurant 

 
910585488 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 6 

 
mlopez@fisi-on.com 

www.thegoodbur 

ger.com 

 
40,409074 

 
-3,895245 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

 
Carnicería Venancio Fernández 

 
 
 

 
Carnicería en Boadilla del Monte 

 
 
 

 
Alimentación 

 
 
 

 
916332948 

  Galería de 

Alimentaci 

ón 

Boadilla. C/ 

San 

Sebastián, 

7-9 puesto 

19 

   
 
 

 
40,406791 

 
 
 

 
-3,877153 

 
 
 

 
Casco Antiguo 

 
 

The Inglorious Pleasure 

 
 

Artesanos del dulce y apasionados del café 

 
 

Pastelerías y Hela 

 
 

608909334 

 
 

648839748 

 Avda. 

Infante 

Don Luis 

10, local 6 

 
hola@theingloriouspleasure.c 

om 

 
www.theingloriou 

spleasure.com 

 
 

40,40639 

 
 

-3,896438 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Cervecería 100 Montaditos 

Un lugar para compartir experiencias y dejarse llevar 

por el momento 

 
Bares, Restaurant 

 
915296513 

 
636696830 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 6 

100m.surena.boadilla@gesdia 

yocio.es 

www.100montadit 

os.com 

 
40,409433 

 
-3,895067 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Cervecería La Sureña 

 
Cerveza y tapas en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
915296513 

 
636696830 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 6 

100m.surena.boadilla@gesdia 

yocio.es 

 
www.lasurena.es 

 
40,409433 

 
-3,895067 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Churrería Cibeles 

 
 

Churrería - Cafetería - Heladería 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916339115 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 9 

local 11 

 
cafeteriacibelesdeboadilla@g 

mail.com 

 
www.churreriasci 

beles.es 

 
 

40,405196 

 
 

-3,896284 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Los Pérez Farm 

Los Pérez es un espacio único y multisensorial, un lugar 

de encuentros, ocio, eventos y celebraciones que te 

invita a volver 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

910059641 

  C/ Playa de 

la Concha, 

2. Urb. 

Bonanza 

 
 

info@losperezfarm.com 

 
www.losperezfar 

m.com 

 
 

40,445216 

 
 

-3,880985 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Dia 

 
Alimentación, bebidas, droguería y perfumería en 

supermercados con productos propios y de primeras 

marcas 

 

 
Supermercados y 

 

 
912170453 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

s/n 

 
 

servicio.cliente@diagroup.co 

m 

 

 
www.dia.es 

 

 
40,399774 

 

 
-3,897418 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
CarlosArroces 

Arrocería especializada en paellas para recoger o 

entregadas en domicilio, siempre por encargo 

 
Cátering y Comid 

 
682792199 

  Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 40 

 
carlos@carlosarroces.com 

www.carlosarroce 

s.com 

 
40,406503 

 
-3,89992 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Club Social Parque Boadilla 

 
 

Club privado en Boadilla del Monte 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916331496 

 
 

677726219 

 C/ Río Tajo, 

1. Urb. 

Parque 

Boadilla 

 
cparquedeboadilla@gmail.co 

m 

  
 

40,429146 

 
 

-3,917913 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Cobas Bar 

 
Bar cafetería en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
916331442 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 42 

 
javiercobas2@gmail.com 

  
40,408235 

 
-3,880105 

 
Casco Antiguo 

 
Bovis 1208 

Gastro-bar, cafeteria.Trabajan productos de primera 

calidad ofreciendo una alta cocina trasladada a 

raciones, tapas, pinchos... Cócteles 

 
Bares, Restaurant 

 
910319625 

  Avda. Siglo 

XXI, 16 

local 7 

 
bovis1208boadilla@gmail.com 

  
40,407499 

 
-3,900968 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Comercial Ben-Car 

 
Tienda de comestibles y especialidades 

 
Alimentación 

 
916324414 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

 
alopez@ben-car.com 

 
www.ben-car.com 

 
40,405712 

 
-3,885775 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Congelados La Sirena 

Pescados, carnes y platos preparados en tienda 

autoservicio de alimentación congelada con pizzas y 

helados 

 
 

Alimentación 

 
 

916339951 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8- 

11 

  
 

www.lasirena.es 

 
 

40,407619 

 
 

-3,895839 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Pasiones Argentinas 

Nuestra Parrilla con la más reconocida calidad de carne 

Argentina, la elaboración artesanal de todos nuestros 

platos, una extensa y selecta carta de vinos, les ofrecen 

los sabores más seductores 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

914213245 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 4 

 
 

info@pasionesargentinas.es 

 
www.pasionesarg 

entinas.es 

 
 

40,410149 

 
 

-3,894635 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Vips Boadilla 

Platos para comidas informales y menú en cadena de 

cafeterías con horario amplio, tienda de comida y 

revistas 

 
Bares, Restaurant 

 
918280382 

  
C/ Isabel II, 

1 

 
vipsboadilla@gmail.com 

 
www.vips.es 

 
40,40844 

 
-3,880813 

 
Casco Antiguo 

 
El Acebo 

Carnes a la parrilla y cocina española en un local 

familiar con terraza y un rincón dedicado a Iker Casillas 

 
Bares, Restaurant 

 
916335888 

  
Avda. Siglo 

XXI, 16 

 
acebodeboadilla@gmail.com 

www.elacebodeb 

oadilla.com 

 
40,407189 

 
-3,900275 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
El Andaluz Bar de Tapas 

Bar de tapas al estilo andaluz , desayunos y raciones de 

la tierra mediterranea.&nbsp;</span>Ademas de 

menus diarios a 10€. Paellas de encargo 

 
Bares, Restaurant 

 
916324346 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 1 

elandaluzbardetapas@gmail.c 

om 

www.elandaluzbo 

adilla.com 

 
40,405049 

 
-3,877316 

 
Casco Antiguo 

 

 
Taberna del Volapié 

Recoge la esencia tabernera del Sur y la mezcla con una 

dosis justa innovación y atrevimiento, para 

sorprenderte con sus propuestas; tan vanguardistas y 

tan de siempre. Disfruta de un viaje a las entrañas del 

Sur 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
917729565 

 

 
637736144 

  
Glorieta 

Virgen 

María, 5 

 

 
boadilla@tabernavolapie.es 

 
 

www.tabernadelv 

olapie.com 

 

 
40,40542 

 

 
-3,896361 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
El Rincón de Nieves 

Bombonería y pastelería de elaboración artesana y con 

trayectoria familiar 

 
Pastelerías y Hela 

 
652190333 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

 
angelacej@gmail.com 

  
40,408369 

 
-3,895222 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

El Rincon del Bierzo 

Restaurante de comida tradicional y casera. 

Especialidad en botillo del Bierzo, cocido maragato y 

postres todos caseros 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916330052 

  
C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 35 

 
 

eloimadrid@gmail.com 

 
www.elrincondelb 

ierzo.es 

 
 

40,409706 

 
 

-3,880405 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Comercial Ben-Car 

 
Tienda de comestibles y especialidades 

 
Alimentación 

 
916339217 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10 

 
comercial@ben-car.com 

 
www.ben-car.com 

 
40,406564 

 
-3,897965 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

El Kiosko 

Un local muy familiar donde disfrutar con los tuyos, 

ideal para reuniones con amigos o en familia en su 

amplia terraza 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916338743 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 11 

 
 

boadilla@elkiosko.es 

www.elkiosko.es/ 

restaurantes- 

elkiosko/kiosko- 

Boadilla 

 
 

40,404683 

 
 

-3,896469 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Bar El Encuentro 

 
Bar en el casco antiguo de Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
640204453 

  C/ 

Convento, 

11 

 
lojardin@gmail.com 

  
40,407063 

 
-3,876516 

 
Casco Antiguo 
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Foster´s Hollywood Boadilla 

 
Hamburguesas y comida típica americana y tex-mex en 

cadena de diners con decoración industrial y de 

películas 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
916325946 

 

 
650975190 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

13 local 1 y 

2 

 
 

ariolarestauracionsl@yahoo.co 

m 

 
 

www.fostersholly 

wood.es 

 

 
40,404011 

 

 
-3,896617 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Frutas Boadilla 

 
 
 

Frutas y verduras en Boadilla del Monte 

 
 
 

Alimentación 

 
 
 

916330754 

  Galería de 

Alimentaci 

ón 

Boadilla. C/ 

San 

Sebastián, 

7-9 

   
 
 

40,406815 

 
 
 

-3,877326 

 
 
 

Casco Antiguo 

 
 

Cafetería Pastelería Cediel 

 
 

Cafés, infusiones, zumos, bollería variada, tostadas… 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916326811 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

18 local 1 

 
 

ana.i.cediel@hotmail.com 

  
 

40,402003 

 
 

-3,886977 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Casa Alyna 

Bar Cafeteria (desayunos, menus caseros, meriendas, 

raciones) trato agradable y ambiente familiar 

 
Bares, Restaurant 

 
910518420 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 3 

 
percyciclismo@hotmail.com 

  
40,405135 

 
-3,87732 

 
Casco Antiguo 

 
Dia 

Alimentación, bebidas, droguería y perfumería en 

supermercados con productos propios y de primeras 

marcas 

 
Supermercados y 

 
912170653 

  C/ Luigi 

Boccherini, 

3 

servicio.cliente@diagroup.co 

m 

 
www.dia.es 

 
40,404355 

 
-3,885421 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
La Barbacana 

Restaurante donde podrás disfrutar de una cocina 

creativa y de calidad. Los niños son muy bienvenidos y 

tienen su propio espacio de sobremesa 

 
Bares, Restaurant 

 
914675680 

 
608619942 

 Plaza de la 

Barbacana, 

s/n 

 
reservas@labarbacana.com 

www.labarbacana. 

com 

 
40,405881 

 
-3,875443 

 
Casco Antiguo 

 
Gulalá 

 
Platos preparados para recoger en Boadilla del Monte 

 
Cátering y Comid 

 
916339294 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10 

   
40,406014 

 
-3,896874 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Amable 

 
Frutas, verduras y productos de alta gama… 

 
Alimentación 

 
915461863 

 
639845543 

 Av. Julio 

Fuentes, 9 

local 2 

 
amable@amablecs.com 

www.amablecs.co 

m 

 
40,422051 

 
-3,896476 

 
Viñas Viejas 

 
 

Frutos Secos Hnos. Ortiz Sanz 

 
 

Tienda de comestibles mayorista 

 
 

Alimentación 

 
 

916339207 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 10 

 
 

oscarclaverof@gmail.com 

  
 

40,408627 

 
 

-3,89549 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Hermanos Pérez 

 
 
 

Charcutería en Boadilla del Monte 

 
 
 

Alimentación 

 
 
 

916332993 

  Galería de 

Alimentaci 

ón 

Boadilla. C/ 

San 

Sebastián, 

7-9 

   
 
 

40,406225 

 
 
 

-3,87753 

 
 
 

Casco Antiguo 

 
 

Il Portone 

 
Restaurante italianoque ofrece desde 1999 una cuidada 

carta 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916333196 

  Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

42-44 

   
 

40,40848 

 
 

-3,880105 

 
 

Casco Antiguo 

 
Bar Ambigú 

Bar de tapas y restaurante de puchero y brasas en 

Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
625756193 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 5 

 
newmandala90@gmail.com 

  
40,405177 

 
-3,877097 

 
Casco Antiguo 

 
 

Restaurante India Gate 

Si todavía no nos conoces ¿A qué esperas para 

visitarnos? Te ofrecemos una experiencia de sabores 

única y un ambiente acogedor 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

915456404 

 
 

663194733 

 
Avda. Siglo 

XXI, 4 

locales 1 y 2 

 
 

india3gate@yahoo.com 

 
 

www.indiagate.es 

 
 

40,405392 

 
 

-3,893366 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Dia 

Alimentación, bebidas, droguería y perfumería en 

supermercados con productos propios y de primeras 

 
 

Supermercados y 

 
 

912170453 

  
Camino de 

San 

 

servicio.cliente@diagroup.co 

m 

 
 

www.dia.es 

 
 

40,40736 

 
 

-3,877207 

 
 

Casco Antiguo 

marcas PLATERBO     Sebastián, 8 Página 328 de 433  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F

mailto:ariolarestauracionsl@yahoo.co
mailto:ana.i.cediel@hotmail.com
mailto:percyciclismo@hotmail.com
mailto:servicio.cliente@diagroup.co
http://www.dia.es/
mailto:reservas@labarbacana.com
mailto:amable@amablecs.com
http://www.amablecs.co/
mailto:oscarclaverof@gmail.com
mailto:newmandala90@gmail.com
mailto:india3gate@yahoo.com
http://www.indiagate.es/
mailto:servicio.cliente@diagroup.co
http://www.dia.es/


PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 329 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 
 
 

Urban Poke Boadilla del Monte 

Prepárate para disfrutar de una mezcla de sabores y 

cultura en nuestro nuevo oasis urbano. Es el momento 

de que te pases a conocer la nueva revolución 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

914670897 

 
 

664787739 

 
Avda. Siglo 

XXI, 8 local 

4 

 
 

boadilla@tastypokebar.com 

 
www.urbanpokeb 

ar.com 

 
 

40,406073 

 
 

-3,896857 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

K-Si de Todo 

 
 

Panadería en Boadilla del Monte 

 
 

Alimentación 

 
 

916322025 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

18 local 10 

   
 

40,402349 

 
 

-3,886998 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
La Burguesita 

 
Pinchos, raciones y hamburguesas en un comedor 

familiar de tonos rojos y blancos, con terraza y zona 

infantil 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
914856310 

 

 
666431938 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15 locales 2 

y 3 

 

 
susana.baena@yahoo.es 

 
 

www.laburguesita 

.es 

 

 
40,402565 

 

 
-3,896456 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Flor de Almíbar 

 
 

Vendemos fruta de la mejor calidad, así como 

productos gourmet 

 

 
Alimentación 

 

 
917653661 

 

 
620324013 

 C/ Playa de 

la Concha, 

2 local B. 

Urb. 

Bonanza 

 

 
info@flordealmibar.net 

 
 

www.flordealmib 

ar.net 

 

 
40,445104 

 

 
-3,881583 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
La Garrotxa 

Alimentos Artesanos, sin conservantes ni aditivos. Gran 

variedad en productos SIN GLUTEN 

 
Alimentación 

 
916325915 

  Avda. Siglo 

XXI, 16 

local 6 

 
info@lagarrotxa.es 

  
40,407075 

 
-3,899996 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

La Lonja de Boadilla I 

Donde le sorprenderemos con nuestra gran variedad 

de tostas y raciones, y podrá disfrutar en nuestras 

jornadas gastronómicas de las especialidades de 

marisco y pescado de nuestra cocina 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916320388 

   
C/ Garcia 

Noblejas, 5 

 
contacto@restaurantelalonjab 

oadilla.es 

 
www.restaurantel 

alonjaboadilla.es 

 
 

40,404216 

 
 

-3,875899 

 
 

Casco Antiguo 

 
La Lonja de Boadilla II 

Especialistas en mariscos y pescados frescos. La 

tradición familiar llevada a su mesa 

 
Bares, Restaurant 

 
916330239 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 31 

contacto@restaurantelalonjab 

oadilla.es 

www.restaurantel 

alonjaboadilla.es 

 
40,406765 

 
-3,87517 

 
Casco Antiguo 

 
 

 

Cafetería Claudia 

 
Menu del dia, comida casera, desayuno, meriendas, 

wifi, cafe,refrescos, whisky, licores, tortilla, bocadillos, 

sándwiches, tartas, pan, catering, paella, codillos, 

calamares, hamburguesas 

 
 

 

Bares, Restaurant 

 
 

 

642802693 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 63 

 
 

 

raresteusan83@gmail.com 

  
 

 

40,432069 

 
 

 

-3,898612 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
La Taberna - Cerveza bien tirada 

Cocina tradicional. Nuestro lema es "la cerveza bien 

tirada" 

 
Bares, Restaurant 

 
916339620 

  Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 12 

 
latabern@yahoo.es 

www.latabernacer 

vezabientirada.co 

m 

 
40,406859 

 
-3,899753 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
La Taberna de Gerardo 

Productos de mercado, guisos tradicionales, sabores de 

antes, platos auténticos, elaboraciones de calidad a un 

precio muy razonable 

 
Bares, Restaurant 

 
916338179 

  Avda. Siglo 

XXI, 20 

local 8 

 
dg@latabernadegerardo.com 

www.latabernade 

gerardo.com 

 
40,407516 

 
-3,901327 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
La Tagliatella 

Iluminación cálida y adornos hogareños antiguos en 

cadena de restaurantes de gastronomía tradicional 

italiana 

 
Bares, Restaurant 

 
916339031 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

tagliatella.boadilla@gmail.co 

m 

www.latagliatella. 

es 

 
40,408603 

 
-3,895512 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Ristorante Pizzería La Via 

Podrá disfrutar de los auténticos sabores de Italia, con 

un toque innovador, de la mano del reconocido chef 

Carlo 

 
Bares, Restaurant 

 
916339617 

 
649236566 

 Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 9 

 
info@ristorantelavia.com 

www.ristorantelav 

ia.com 

 
40,407002 

 
-3,900844 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

La Vinoteca de Boadilla 

Restaurante basado en producto y cocina tradicional 

mediterránea. Especialidades en arroces, carnes y 

pescado y bodega de vinos 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

917273801 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

local 7 

 
 

vinotecaboadilla@gmail.com 

 
www.lavinotecad 

eboadilla.es 

 
 

40,408448 

 
 

-3,895463 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Market Violetta 

 
Tienda de alimentación en Boadilla del Monte 

 
Alimentación 

 
910297886 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 1 

 
violetaherbas@hotmail.com 

  
40,405 

 
-3,877348 

 
Casco Antiguo 
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Mc Donald's 

Cadena de restaurantes de comida rápida de larga 

trayectoria, famosa por sus hamburguesas y patatas 

fritas 

 
Bares, Restaurant 

 
916327764 

  C/ 

Santillana 

del Mar, 2 

 
boadilla.426@es.mcd.com 

www.mcdonalds.e 

s 

 
40,400915 

 
-3,881693 

 
Casco Antiguo 

 
Burger King 

Conocida cadena de comida rápida que sirve 

hamburguesas a la parrilla, patatas fritas y batidos 

 
Bares, Restaurant 

 
916334494 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 14 

boadillanuevomundo@bkspai 

n.com 

www.burgerking.e 

s 

 
40,406036 

 
-3,889437 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 
 

 
Mercadona 

 
 
 

Productos de alimentación, droguería y perfumería en 

supermercados con servicio a domicilio 

 
 
 

 
Supermercados y 

 
 
 

 
916337166 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

20 Y 

avenida 

Víctimas 

del 

Terrorismo 

 
 
 

 
paguilarm@mercadona.es 

 
 
 

www.mercadona. 

es 

 
 
 

 
40,400033 

 
 
 

 
-3,896863 

 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Y EN VALENOSO 

 
 

Mesón Gallego O´Carro Giraldo 

 
Tapas, raciones y menú del día en un local gallego 

decorado con vigas de madera vistas y útiles del campo 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916320933 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Alberca, 

5 post. 

 
 

ocarro@mesonocarro.com 

 
www.mesonocarr 

o.com 

 
 

40,405694 

 
 

-3,883678 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Mesón Gallego O´Carro Siglo XXI 

Somos especialistas en platos típicos gallegos y 

castellano-leoneses 

 
Bares, Restaurant 

 
916338709 

  Avda. Siglo 

XXI, 9 local 

8 

 
ocarro@mesonocarro.com 

www.mesonocarr 

o.com 

 
40,40491 

 
-3,894702 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Mesón Jamonero Canete 

Descubre el intenso sabor del mejor jamón ibérico. En 

Mesón Jamonero Canete, nuestra especialidad son los 

embutidos de calidad 

 
Bares, Restaurant 

 
916332768 

  
C/ Enrique 

Calabia, 6 

 
info@mesoncanete.es 

www.mesoncanet 

e.es 

 
40,404632 

 
-3,875738 

 
Casco Antiguo 

 
La Ilustración Gastrobar 

Taberna de lujo, donde comer se convierte en placer. 

No dudes en probar nuestras tostas en pan de cristal y 

las raciones para compartir 

 
Bares, Restaurant 

 
911703921 

 
639978858 

 Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

1 

tabernalailustracion@gmail.co 

m 

  
40,405406 

 
-3,892688 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Miraflores 

Comida preparada para llevar, arroces, comida casera, 

tartas, pasteles... Cocinamos por ti y para… 

 
Pastelerías y Hela 

 
916339112 

 
646211982 

 
Avda. Siglo 

XXI, 2 

 
mirafloressiglo21@gmail.com 

www.mirafloresb 

oadilladelmonte.e 

s 

 
40,40533 

 
-3,89298 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 
 
 
 

Multicarne 

 
 
 

 
Ternera controlada y certificada. Especialidad: Lechal 

de Burgos y cochinillo de Segovia 

 
 
 
 
 

Alimentación 

 
 
 
 
 

916332523 

  
Galería de 

Alimentaci 

ón 

Boadilla. C/ 

San 

Sebastián, 

7-9 puestos 

2 y 13 

   
 
 
 
 

40,406095 

 
 
 
 
 

-3,877573 

 
 
 
 
 

Casco Antiguo 

 
Alimentación Susana´s Shop 

 
Tienda de alimentación en Boadilla del Monte 

 
Alimentación 

 
916339167 

  Avda. Siglo 

XXI, 8 local 

5 y 6 

   
40,40539 

 
-3,893832 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Origen, café y pan Cafetería y panadería en Boadilla del Monte Bares, Restaurant 675753035 
  C/ Juan 

Carlos I, 44 
origencafeypan@gmail.com 

 
40,407729 -3,879569 Casco Antiguo 

Panadería Alimentación Mesa Vargas Tienda de ultramarinos en Boadilla del Monte Alimentación 911697643 
  C/ Juan 

Carlos I, 45 
jose.mesar@gmail.com 

 
40,406814 -3,878399 Casco Antiguo 

 
Pastelería Alveran 

Pasteleria, Bolleria, Tartas, Cafeteria, Catering, Pan 

artesanal, Gourmet en Boadilla del Monte 

 
Pastelerías y Hela 

 
916336702 

  
Avda. Siglo 

XXI, local 9 

alveranboadilla@pasteleriaalv 

eran.com 

www.pasteleriaal 

veran.com 

 
40,405291 

 
-3,896273 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Manacor 

 
8 generaciones ininterrumpidas de pasteleros y 

panaderos 

 
 

Pastelerías y Hela 

 
 

916338331 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 10 

 
boadilla@pasteleriamanacor.e 

s 

 
www.pasteleriam 

anacor.es 

 
 

40,408256 

 
 

-3,895624 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Morgano Crafted Beers 

Cervecería artesana situada en el centro de Boadilla del 

Monte con un amplio surtido de cervezas artesanas de 

todo el mundo 

 
Bares, Restaurant 

 
695635423 

  
Plaza de la 

Cruz, 4 

morganocraftedbeers@gmail.c 

om 

www.morganocraf 

tedbeers.es 

 
40,405794 

 
-3,877082 

 
Casco Antiguo 

 
 

Efecto Fruta 

 
Frutas y verduras seleccionadas diarimente por 

expertos. ¡Frescura 100% garantizada! 

 
 

Alimentación 

 
 

910422318 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 18 

 
 

boadilla@efectofruta.com 

 
www.efectofruta. 

com 

 
 

40,401892 

 
 

-3,886987 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 

Pescados y Mariscos Juan Aparicio 

 
 
 

Pescadería selecta en Boadilla del Monte 

 
 
 

Alimentación 

 
 
 

916331335 

 
 
 

685115307 

 Galería de 

Alimentaci 

ón 

Boadilla. C/ 

San 

Sebastián, 

7 puesto 22 

 
 
 

nanipesca@gmail.com 

  
 
 

40,406589 

 
 
 

-3,877328 

 
 
 

Casco Antiguo 

 
El Antiguo Convento de Boadilla del 

Monte 

Sea cual sea el formato de los eventos, sociales, 

corporativos o de empresa. El Antiguo Convento 

siempre proporcionará una solución adaptada a los 

requisitos y necesidades de cada uno de sus clientes 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916322220 

   
C/ de las 

Monjas, s/n 

 
 

informacion@elconvento.net 

 
www.elconvento. 

net 

 
 

40,407818 

 
 

-3,875543 

 
 

Casco Antiguo 

 
 
 

 
Productos Cárnicos Luis Manrique 

 
 
 

 
Carnicería en Boadilla del Monte 

 
 
 

 
Alimentación 

 
 
 

 
916332985 

  Galería de 

Alimentaci 

ón 

Boadilla. C/ 

San 

Sebastián, 

7-9 puesto 

7 

  
 
 

www.luismanriqu 

e.com 

 
 
 

 
40,406152 

 
 
 

 
-3,877508 

 
 
 

 
Casco Antiguo 

 
 

El Antoju Sidrería 

Un trocín de Asturias en Madrid. Situada en Boadilla del 

Monte, te ofrecemos la mejor comida en un ambiente 

100% asturiano para que te sientas como en la Tierrina 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

910398853 

 
 

636370039 

 
Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7-9 

 
 

elantojumadrid@gmail.com 

 
www.sidreriaelant 

oju.es 

 
 

40,405564 

 
 

-3,888371 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Restaurante La Gitana 

Restaurante de cocina andaluza y española con azulejos 

en las paredes, salón con techo corredizo y terraza 

 
Bares, Restaurant 

 
916339611 

  Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 2 

boadilla@restauranteslagitana 

.com 

www.restaurantes 

lagitana.com 

 
40,406593 

 
-3,89998 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Restaurante California "Las Lomas" 

 
 

Cocina Española,Recetas Caseras y la mejor atención!! 

Especialistas en Arroces y Tortilla Español 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
916323042 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

 

 
californialaslomas@gmail.com 

  

 
40,431841 

 

 
-3,898709 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Restaurante El Buey 

Un lugar para disfrutar y crear momentos alrededor de 

una buena mesa, nuestra carta te invitará a degustar 

calidad, sabor y frescura 

 
Bares, Restaurant 

 
916332588 

  
Avda. 

España, 1 

 
bueyboadilla@gmail.com 

https://www.resta 

urantebueyboadill 

a.com/ 

 
40,405784 

 
-3,87562 

 
Casco Antiguo 

 
Restaurante Gasterea 

Cocina española de temporada para comidas y eventos 

en un espacioso local con jardines y parque infantil 

 
Bares, Restaurant 

 
916323952 

  
Paseo de 

Madrid, 3 

 
gasterea@gasterea.es 

http://www.resta 

urantegasterea.co 

m/ 

 
40,403341 

 
-3,876661 

 
Casco Antiguo 

 
 

Restaurante Japonés Sakura 

Sakura Boadilla te ofrece la más exquisita variedad de 

Japonesa que puedes encontrar en Boadilla del Monte. 

Ven a visitarnos o haz tu pedido online. Verás como te 

sorprenderemos con nuestras especialidades 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916327234 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

30 local D 

  
https://sakurarest 

aurante.es/ 

 
 

40,399755 

 
 

-3,885432 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Restaurante La Baltasara 

Muebles clásicos y paredes azules en un restaurante de 

cocina tradicional especializado en arroces y carnes 

 
Bares, Restaurant 

 
916339154 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 9 

labaltasararestaurante@gmail. 

com 

  
40,406103 

 
-3,896021 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Restaurante La Cañada 

Cocido madrileño en puchero de barro y cocina 

española en salones de madera y terraza con vistas a la 

sierra 

 
Bares, Restaurant 

 
916331283 

 
629277487 

 
Ctra. M- 

501, km 2,5 

 
marcoverdasco@hotmail.com 

www.restaurantel 

acanada.com 

 
40,397974 

 
-3,864012 

 
Prado del Espino 

 
 

Renato 

Su pasta fresca y sus pizzas "fatto in casa" son una 

delicia y sus salsas toda una perdición. Cocina italiana 

rica y sorprendente 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

910059641 

 
 

642868475 

 C/ Playa de 

la Concha, 

2. Urb. 

Bonanza 

 
 

info@renatoboadilla.com 

 
www.renatoboadi 

lla.com 

 
 

40,445216 

 
 

-3,880985 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Trattoria Piccolo Mio 

Platos italianos y pizzas al horno de leña en clásico 

comedor estucado con detalles botánicos y fotografías 

 
Bares, Restaurant 

 
916332002 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 17 

piccolomiotrattoria@gmail.co 

m 

  
40,405719 

 
-3,876318 

 
Casco Antiguo 

 
 

Restaurante Rodado 

 
 

Los mejores arroces de Boadilla 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916322105 

 
 

639454417 

 C.C. 

Giraldo I. 

C/ Alberca, 

5 

 
 

juanfranciscorg72@gmail.com 

 
www.rodadoresta 

urante.es 

 
 

40,405833 

 
 

-3,883785 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Rodilla 

 
Sándwiches con rellenos variados, ensaladas y bollos 

para llevar o tomar en cadena de cafeterías funcionales 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916339578 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

10 local 11 

 
 

rodillaboadilla@gmail.com 

  
 

40,406062 

 
 

-3,896456 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

La Plaza de Dia 

  
 

Supermercados y 

 
 

912170453 

  C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

 
servicio.cliente@diagroup.co 

m 

 
www.laplazadedia 

.es 

 
 

40,413529 

 
 

-3,898059 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Restaurante La Casona 

Restaurante con terraza cubierta, fresca y tranquila. 

Salón-comedor acogedor. Perfecto para comidas, 

cenas, tapas y cócteles 

 
Bares, Restaurant 

 
919201747 

  C/ 

Buenavista, 

7 

 
lacasonaboadilla@gmail.com 

www.lacasonadeb 

oadilla.com 

 
40,40649 

 
-3,876093 

 
Casco Antiguo 

 
Sidrería Las Tres Nueces 

 
Cocina mediterránea, española, en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
916339140 

  
Avda. Siglo 

XXI, 4 

 
las3nueces@gmail.com 

  
40,405327 

 
-3,894181 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Smöoy Boadilla 

 
La forma más original de tomar un yogur o un helado 

 
Pastelerías y Hela 

 
916339236 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
bernasglobal@gmail.com 

 
www.smooy.com 

 
40,408478 

 
-3,895528 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
SuperCor Francisco Tomás y Valiente 

 
 

Alimentación, perfumería, droguería en supermercados 

con productos propios y de marcas y envío a domicilio 

 

 
Supermercados y 

 

 
917089300 

  C/ 

Francisco 

Tomás y 

Valiente, 

s/n 

 
 

boadillas105supercor@elcortei 

ngles.es 

 

 
www.supercor.es 

 

 
40,413749 

 

 
-3,895254 

 

 
Viñas Viejas 

 
Sushi Chef 

Fotos de comida nipona adornan un sencillo local de 

cocina japonesa tradicional con cursos de sushi y terraza 

 
Bares, Restaurant 

 
916339109 

 
607112872 

 Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 9-10 

 
chenjianyun5200@gmail.com 

https://www.sush 

ichefboadilla.es/ 

 
40,406471 

 
-3,897872 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Fisterra Restaurante 

Restaurante gallego, comida casera, situado en boadilla 

del monte 

 
Bares, Restaurant 

 
916336719 

 
607457624 

 
Avda. Siglo 

XXI, 9 

 
taberna.fisterra@gmail.com 

https://tabernafist 

erra.wixsite.com/ 

website 

 
40,405 

 
-3,895072 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Telepizza 

Pizzas con receta clásica o elaboración al gusto en 

cadena de pizzerias con servicio a domicilio 

 
Bares, Restaurant 

 
916323634 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

fuenteboadilla@telefonica.ne 

t 

 
www.telepizza.es 

 
40,405327 

 
-3,88577 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

The Burger Lobby 

Colorido local especializado en hamburguesas 

artesanales, que dispone de terraza cubierta con zona 

infantil 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916337756 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

local 5 

  
www.theburgerlo 

bby.com 

 
 

40,407761 

 
 

-3,89534 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
The Crow´s Nest Irish Tavern 

Official Irish pub alberga la historia más larga e 

importante de los pub irlandeses en España 

 
Bares, Restaurant 

 
916339146 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
bodelmon@gmail.com 

  
40,407549 

 
-3,895898 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
El Chingón 

 
Un trocito de México en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
918272408 

  
Avda. Siglo 

XXI, 4 

 
elchingonboadilla@gmail.com 

https://elchingon. 

es/ 

 
40,405319 

 
-3,893881 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Trattoria Proverbium 

Trattoria donde poder disfrutar de una cocina italiana 

delicada y elaborada con productos de calidad, siendo 

nuestra premisa hacerte sentir como en 

casa.&nbsp;Extensa carta para celíacos 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916320574 

   
C/ 

Mártires, 19 

 
 

cristinaclares@yahoo.com 

 
www.trattoriaprov 

erbium.es 

 
 

40,408235 

 
 

-3,877085 

 
 

Casco Antiguo 

 
Horno de Boadilla 

 
Pastelería en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
910328750 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 15 

 
hornodeboadilla@gmail.com 

  
40,405648 

 
-3,876354 

 
Casco Antiguo 

 
 
 

 
Ultramarinos y Variantes Boadilla 

 
 
 

 
Tienda de ultramarinos en Boadilla del Monte 

 
 
 

 
Alimentación 

 
 
 

 
916329286 

 
 
 

 
653996146 

 Galería de 

Alimentaci 

ón 

Boadilla. C/ 

San 

Sebastián, 

7 puesto 

14-15 

 
 
 

 
castroserman@gmail.com 

  
 
 

 
40,406168 

 
 
 

 
-3,877476 

 
 
 

 
Casco Antiguo 

 

 
Interalgas, S.A. 

Desarrollamos la promoción y comercialización de 

diversas especies de algas marinas del género 

Gelidium existentes en las costas del Atlántico, tanto 

en España (Cantábrico) como en Marruecos (Sahara) 

 

 
Alimentación 

 

 
916323126 

  

 
916321283 

C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle del 

Sella, s/n 

local 42 

 

 
info@interalgas.com 

 
 

www.interalgas.co 

m 

 

 
40,441044 

 

 
-3,905264 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Pintxaki 

Una experiencia culinaria excepcional en un ambiente 

ideal 

 
Bares, Restaurant 

 
919191833 

  
Avda. Siglo 

XXI, 6 

 
reservas@pintxaki.es 

 
www.pintxaki.es 

 
40,405408 

 
-3,894521 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Vinoteca La Mercería 

La Mercería es un pequeño y acogedor negocio familiar 

que pretende ser más que una tienda de vinos 

 
Alimentación 

 
914495006 

  Avda. Siglo 

XXI, 4 local 

11F 

   
40,405343 

 
-3,893516 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
El Refectorio de San Babilés 

Un espacio donde disfrutarás de lo mejor de la cocina 

tradicional. Una amplia propuesta gastronómica de 

platos elaborados con productos frescos de calidad 

 
Bares, Restaurant 

 
910668977 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
sanbabiles@gmail.com 

https://www.resta 

urantesanbabiles. 

es/es/ 

 
40,407928 

 
-3,895812 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Chensi Hiperhogar 

 
Más de 35.000 artículos en una exposición de 3.000 

metros cuadrados 

 
 

Supermercados y 

 
 

918709606 

  
C/ 

Mártires, 

18 posterior 

 
 

info@chensi.es 

 
 

www.chensi.es 

 
 

40,410049 

 
 

-3,880202 

 
 

Casco Antiguo 

Bar Restaurante Nuevo Somolinos 
 

Bares, Restaurant 910230437 
  C/ Juan 

Carlos I, 17 
cvallejo56@yahoo.es 

 
40,405171 -3,877088 Casco Antiguo 

 
Cafetería Llorente 

 
Único, auténtico y muy familiar 

 
Bares, Restaurant 

 
916331159 

  C/ San 

Sebastián, 

12 

   
40,406393 

 
-3,877283 

 
Casco Antiguo 
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D.O. Boadilla del Monte 

Restaurante de tapas y raciones elaboradas con 

productos escogidos de entre lo mejor de nuestra 

gastronomía. También ofrecemos una amplia variedad 

de bebidas Premium y cocktails 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

910277559 

   
Avda. Siglo 

XXI, 7 

 
 

info@restaurantesdo.com 

 
www.denominaci 

on-origen.com 

 
 

40,404842 

 
 

-3,894088 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Cervezas Especiales Barley & Co. 

Somos el laboratorio craft beer y cold brew coffee de 

Boadilla del Monte, disfruta de nuestra cerveza 

artesana y cafe extraido en frio 

 
Alimentación 

 
910519017 

 
659737320 

 C/ 

Artesanos, 

11 

 
christian@barley-co.com 

www.barley- 

co.com 

 
40,39254 

 
-3,849713 

 
Prado del Espino 

 
 
 
 
 

Carrefour Market 

 
 
 
 
 

Supermercado 

 
 
 
 
 

Supermercados y 

 
 
 
 
 

691137209 

  
Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón 

(esq. Avda. 

Víctimas 

del 

Terrorismo) 

 
 
 

 
carrefour_market_boadilla_del 

_monte@carrefour.com 

 
 
 
 
 

www.carrefour.es 

 
 
 
 
 

40,408428 

 
 
 
 
 

-3,902911 

 
 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Carrefour Express CEPSA 

 
 
 

Supermercado en Boadilla del Monte 

 
 
 

Supermercados y 

 
 
 

914908900 

   

 
Ctra. de 

Boadilla, 

km 6,5 

 
 

 
carrefour_express_cepsa_boad 

illa@carrefour.com 

https://www.carre 

four.es/tiendas- 

carrefour/superm 

ercados/carrefour- 

express/Boadilla- 

cepsa-s.aspx 

 
 
 

40,396769 

 
 
 

-3,842398 

 
 
 

Prado del Espino 

 
Alilian 

Excelentes platos elaborados con un inmejorable 

servicio y atención. Vino muy recomendable de su 

propia bodega 

 
Bares, Restaurant 

 
910117796 

  Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

8 y 9 

 
restaurantealilian@gmail.com 

www.restaurantea 

lilian.eatbu.com 

 
40,405464 

 
-3,89248 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Pollos Teo 

Más de 40 años de historia dedicados a la distribución y 

venta de pollo, pavo, y todo tipo de aves en Madrid 

 
Alimentación 

 
916331195 

  
C/ 

Convento, 5 

 
pollosteo@hotmail.com 

www.pollosteo.co 

m 

 
40,406823 

 
-3,877302 

 
Casco Antiguo 

 

 
Pizzería Carlos 

 
Pizzería que ofrece platos y pizzas que están 

elaborados con productos de primera calidad. 

Comprueba el tamaño de nuestras pizzas 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
910312233 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 

1740,406945 

 
 

clegarma.restauracion@gmail. 

com 

 
 

www.pizzeriascarl 

os.es 

 

 
40,406945 

 

 
-3,900789 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Abuela Lola Comida tradicional mediterránea en Boadilla del Monte Bares, Restaurant 916327742 
  C/ Isabel II, 

22 

abuela.lola.boadilla@gmail.co 

m 

 
40,410134 -3,881123 Casco Antiguo 

 
Vitalia Ferdi 

 
Restaurante en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
622509496 

  
C/ San 

Sebastián, 7 

 
davidbarrerozx10@gmail.com 

  
40,406228 

 
-3,877445 

 
Casco Antiguo 

 
Pizza Hut 

Cadena de restaurantes ideal para familias conocida 

por sus pizzas para llevar 

 
Bares, Restaurant 

 
918314535 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13 

 
atencionalcliente@pizzahut.es 

 
www.pizzahut.es 

 
40,406827 

 
-3,900876 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Goiko 

Un espacio muy especial donde cocinamos las más 

exquisitas hamburguesas y especialidades americanas 

de España 

 
Bares, Restaurant 

 
910605181 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13 

 
info@goikogrill.com 

 
www.goiko.com 

 
40,40681 

 
-3,900877 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

El Piupi Pizza a la Parrilla 
Sabrosas Pizzas de masa fina con delicados 

ingredientes seleccionados para disfrutar 
Bares, Restaurant 640322905 910899447 

 C/ Isabel II, 

1 

elpiupi@elpiupipizzaalaparrill 

a.com 

www.elpiupipizza 

alaparrilla.com 
40,408286 -3,880656 Casco Antiguo 

 
 

La Taberna de Mentema 

En nuestro restaurante "La Taberna de Mentema" 

dispones de menús diarios, cenas los viernes y sábado, 

menús los Fines de semana y disponiblilidad para 

Eventos 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

917048300 

  
C/ Playa de 

Mojácar, 35 

bis 

 
 

comercial@mentema.es 

 
 

www.mentema.es 

 
 

40,447874 

 
 

-3,895691 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
La Selva 

Un nuevo templo lleno de ingredientes secretos... Un 

lugar perfecto para desconectar con tus amigos o tu 

pareja 

 
Bares, Restaurant 

 
615480702 

 
607642325 

 Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 27 

 
info@laselvaclub.com 

www.laselvaclub.c 

om 

 
40,406809 

 
-3,900877 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Aqua e Farina 

Con los secretos de la Nonna que nos acostumbró a las 

mejores pastas hechas con sus manos y los 

incomparables sabores de España 

 
Bares, Restaurant 

 
657281436 

  
Avda. Siglo 

XXI, 4 

 
jjanchen@hotmail.com 

www.aquaefarina. 

es 

 
40,40532 

 
-3,893655 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
Irukas Cooking 

El cuidado de los ingredientes, desde el origen hasta el 

plato, se realiza de forma selectiva y artesana, 

buscando la excelencia en todos los productos y 

procesos de elaboración para conseguir los mejores 

sabores en cada una de mis creaciones 

 

 
Cátering y Comid 

 

 
681301995 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 bis local 

1 

 

 
contacto@irukas.com 

 

 
www.irukas.com 

 

 
40,398855 

 

 
-3,88484 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Simply Basic 

Alimentación fresca y envasada y productos de 

primeras marcas de droguería en supermercados con 

marca propia 

 
 

Supermercados y 

 
 

910420484 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 25 

 
 

lindonglei7@gmail.com 

 
 

www.simply.es 

 
 

40,40244 

 
 

-3,886601 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Supermercados Monte Riju 

 
Supermercado especializado en productos gourmet en 

tienda o por encargo, repartimos por toda la zona 

noreste 

 

 
Supermercados y 

 

 
913526348 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

 
 

supermercadosmonteriju@mo 

vistar.es 

 

 
www.coviran.es 

 

 
40,411904 

 

 
-3,843432 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Lindo Beef Gourmet Club 

 
La mejor #carneonline premium en tu casa 

 
Alimentación 

 
622554143 

    
hola@lindobeef.com 

www.lindobeef.co 

m 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Esencia de Frutis, S.L. 

Ofrecemos la posibilidad de realizar repartos a 

domicilio a nuestros clientes en Boadilla del Monte 

 
Alimentación 

 
916333804 

 
629638224 

 
C/ 

Convento, 5 

 
jvh40@hotmail.com 

www.esenciadefr 

utis.es 

 
40,406891 

 
-3,877262 

 
Casco Antiguo 

Cervezas Artesanas Hackers by 

Ciberbeers 

En Ciberbeers hemos apostado por hackear tus 

sentidos y ofrecer la mejor cerveza artesana al mejor 

precio 

 
Alimentación 

 
659434333 

    
info@ciberbeers.com 

www.ciberbeers.c 

om 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
El Árbol Catering 

Celebra tu boda, evento o fiesta con un catering de 

altura y sorprenda a tus invitados con cada detalle 

 
Cátering y Comid 

 
618743381 

  
C/ Pío 

Baroja, 3-6 

hola@arbolcateringyeventos.c 

om 

https://elarbolcat 

ering.com/ 

 
40,405379 

 
-3,90029 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Lidl 

 
 

Supermercado de descuentos en Boadilla del Monte 

 
 

Supermercados y 

 
 

900958311 

  C/ 

Francisco 

Grande 

Covián, s/n 

 
 

info@lild.es 

 
 

www.lidl.es 

 
 

40,413281 

 
 

-3,895141 

 
 

Viñas Viejas 

 
 

 

BM Shop 

En BM Supermercados somos naturales, cercanos y de 

confianza… ¡como nuestros productos! La constate 

búsqueda de la excelencia, una atención personal y 

nuestra decidida apuesta por productos locales y 

frescos son algunas de las señas de identidad por las 

que nos eliges 

 
 

 

Supermercados y 

 
 

 

910770550 

  
Avda. 

Víctimas 

del 

Terrorismo, 

4 

  

 
www.bmsuperme 

rcados.es 

 
 

 

40,40883 

 
 

 

-3,90515 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
La Hostería del Convento 

Con un porche acristalado, pudiendo disfrutar en 

invierno de unas maravillosas vistas a la terraza; y con 

una sala interior para reuniones de mayor capacidad 

donde poder hacer pequeñas reuniones, comidas de 

trabajo o presentaciones de producto 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
916322220 

   
Plaza de la 

Virgen del 

Rosario, s/n 

 

 
informacion@elconvento.net 

 
 

www.elconvento. 

net 

 

 
40,407229 

 

 
-3,875511 

 

 
Casco Antiguo 

 
Antiguo Convento Catering 

Finca para bodas en Madrid a tan solo 15 km del centro 

de Madrid. Espacios y jardines y espectaculares 

combinados con una gastronomía de calidad 

 
Cátering y Comid 

 
916322220 

  
C/ de las 

Monjas, s/n 

 
informacion@elconvento.net 

www.elconventoc 

atering.es 

 
40,407818 

 
-3,875543 

 
Casco Antiguo 

 
 

La Perla de Boadilla 

 
Cocina casera mediterránea. Variedad de raciones, 

entrantes, carnes y pescados 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

919117269 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

local 7-8 

 
 

reservas@laperladeboadilla.es 

 
www.laperladebo 

adilla.es 

 
 

40,405546 

 
 

-3,888491 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
La Abacería del Museo 

Nos gusta hacerte disfrutar de las cosas que más nos 

gustan: la buena comida, la mejor cerveza y por 

supuesto, el mejor ambiente 

 
Bares, Restaurant 

 
680138908 

  
Avda. Siglo 

XXI, 6 

 
balanusmanjares@gmail.com 

https://www.laab 

aceriadelmuseo.e 

s/ 

 
40,40552 

 
-3,89524 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Darilo's Pizza Boadilla 

Oferta pizza 2x1 todos los días.&nbsp;Ofertas 

especiales fines de semana y festivos.</span> Servicio 

a domicilio en Boadilla y El Bosque. 

 
Bares, Restaurant 

 
916321214 

 
680230517 

 C/ 

Convento, 

1 local 2 

 
boadilla@darilospizza.es 

https://www.daril 

ospizzaboadilla.co 

m/ 

 
40,406865 

 
-3,87772 

 
Casco Antiguo 

 
 

Black Angus 

Restaurante familiar, atendido por sus dueños, que 

ofrece la mejor carne de novillo Black Angus importada 

de nuestra Pampa 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916326495 

 
 

659306519 

 
Avda. 

Infante 

Don Luis, 10 

 
reservas.blackangus@gmail.co 

m 

 
www.black- 

angus.es 

 
 

40,406394 

 
 

-3,896433 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Seven Days 

 
 

Tienda de ultramarinos 

 
 

Supermercados y 

 
 

916325585 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

local 6 

 
 

470969567@qq.com 

  
 

40,407827 

 
 

-3,895383 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Aroma Café Cafetería Bar Desayunos, meriendas y algo más Bares, Restaurant 634826204 
  C/ Juan 

Carlos I, 36 

aroma.cafe.boadilla@gmail.co 

m 

 
40,406519 -3,87795 Casco Antiguo 

 
Gávalon Bar de Copas 

Existen muchas razones para visitar Gávalon; el mejor 

ambiente, bebida de primera calidad, la gente mas 

guapa, musica sin tregua y bien localizado 

 
Bar de Copas, Sal 

 
629097194 

  
Avda. Siglo 

XXI, 9 

blanco.angel1977@hotmail.co 

m 

www.gavalonbard 

ecopas.com 

 
40,404981 

 
-3,895081 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

El Mercado de Mateo 

 
 

El arte de la cocina mediterranea 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

912108960 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 3 

local 1 

 
mdemboadilla@elmercadode 

mateo.com 

 
www.elmercadod 

emateo.com 

 
 

40,409181 

 
 

-3,894708 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Ahorramás 

 
 

Alimentación, productos de aseo y para el hogar en 

cadena de supermercados de proximidad con marca 

propia 

 
 

 

Supermercados y 

 
 

 

916320827 

  C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50 

 
 

 

exp_lechaniz@ahorramas.com 

 

 
www.ahorramas.c 

om 

 
 

 

40,40964 

 
 

 

-3,880116 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Juan Blanco Catering VIP 

Somos un grupo de profesionales con más de 10 años de 

experiencia en el sector. Le ofrecemos un servicio de 

alto standing en calidad y trato 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

914212539 

 
 

629616550 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 2 

bis local 10 

 
cateringjuanblancored@gmail. 

com 

 
www.cateringjuan 

blanco.es 

 
 

40,408228 

 
 

-3,886831 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Domino's Pizza Boadilla 

 
Eso de que el tamaño no importa, que lo utilicen otros; 

las nuestras son más grandes y están mucho más ricas 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

910900781 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

13 loc. 5 y 6 

 
 

t002946@alsea.net 

 
www.dominospizz 

a.es 

 
 

40,403979 

 
 

-3,896619 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Frutas y verduras Miguel 

 
Frutas y verduras en Boadilla del Monte 

 
Alimentación 

 
917528294 

 
673110301 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 4 

fruteriamiguel2011@gmail.co 

m 

  
40,410402 

 
-3,894507 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
Restaurante La Doña 

 
Cordero y cochinillo asado en un tradicional 

restaurante de cocina española con salon rústico y 

terraza apta para fumadores 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
912190313 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

 

 
info@restauranteladona.com 

 
 

https://restaurant 

eladona.es/ 

 

 
40,412614 

 

 
-3,843927 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Latinos Market 

 
 

 

Tienda de alimentación en Boadilla del Monte 

 
 

 

Supermercados y 

 
 

 

676838742 

  Av. Siglo 

XXI, 10, 

28660 

Boadilla 

del Monte, 

Madrid 

 
https://www.insta 

gram.com/latinos 

market.boadilla/? 

utm_medium=cop 

y_link 

 
 

 

40,406111 

 
 

 

-3,897164 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Lúbora 

<p>Nació como un restaurante especializado en cocina 

tradicional con toque fusión y ha evolucionado su 

propuesta hasta ofrecer tres menús degustación 

“sorpresa” para todos los gustos.</p> 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

911261650 

 
 

627975972 

  
C/ Mariano 

Barbacio, 12 

 
 

luboraboadilla@gmail.com 

 
 

www.lubora.com 

 
 

40,418953 

 
 

-3,897743 

 
 

Viñas Viejas 

 

 
Tome Vinos 

Nuestro deseo es que la experiencia de comprar y 

regalar vino sea toda una delicia. Ponemos a su 

disposición un gran equipo de expertos en vinos y 
logística para que su pedido sea un acierto en calidad y 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
915764767 

 

 
615088050 

 
Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7, 

 

 
boadilla@tomevinos.com 

 
https://www.tom 

evinos.com/tome 

vinos-boadilla 

 

 
40,404947 

 

 
-3,892314 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Mr. Sisha 

 
Cócteles y Copas en Boadilla del Monte 

 
Bar de Copas, Sal 

 
910 69 43 01 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 3 

   
40,409261 

 
-3,894621 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Levaduramadre 

 
"Hacer las cosas ordinarias extraordinariamente bien" 

 
Pastelerías y Hela 

 
912 00 20 68 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 8 

 
info@levaduramadre.es 

www.levadurama 

dre.es 

 
40,407802 

 
-3,895784 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Donde Dani 

Magnífica relación calidad precio, espectaculares las 

tortillas, la terraza tiene un buen emplazamiento 

 
Bares, Restaurant 

 
910 22 77 42 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

 
dondedanibar@gmail.com 

  
40,405662 

 
-3,887615 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Sky Sushi and Ramen Bar 

Auténtica comida Japonesa en Boadilla. Sky Sushi 

&amp; Ramen. Sushi a domicilio 

 
Bares, Restaurant 

 
919 05 73 73 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 5 

 
info@skysushi.es 

 
www.skysushi.es 

 
40,406864 

 
-3,895769 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 
 
 

 
Ginos 

 
 
 

 
Este nuevo Ginos cuenta con un ambiente de estilo 

rústico-industrial en un local amplio y luminoso con 

terraza de verano 

 
 
 
 

 
Bares, Restaurant 

 
 
 
 

 
915 99 36 21 

   
 
 

 
Avd 

Infante 

Don Luis, 9 

 
 
 
 

 
redessociales@grupovips.com 

https://www.gino 

s.es/restaurante- 

italiano/madrid/b 

oadilla?utm_sourc 

e=directorios&ut 

m_medium=organ 

ic&utm_campaign 

=estatica_directori 

os&utm_content= 

sitio_web 

 
 
 
 

 
40,406187 

 
 
 
 

 
-3,89603 

 
 
 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Don Sushi 

 
Hacemos Sushi fresco y de calidad 

 
Bares, Restaurant 

 
910 57 52 65 

  
Avd Siglo 

XXI, 8 

 
http://www.dons 

ushi.net/ 

 
40,406039 

 
-3,896891 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Las Mañanitas de Boadilla 

 
"Cocina Tradicional Mexicana" 

 
Bares, Restaurant 

 
683 39 75 68 

  Avd Siglo 

XXI, 8, 

Local 3 

 www.mananitas.c 

om/boadilladelmo 

nte 

 
40,406082 

 
-3,897019 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

 

La Tetería del Palacio 

 
 

 

Autentica cocina marroquí e internacional&nbsp 

 
 

 

Bares, Restaurant 

 
 

 

631 47 88 37 

  C.C El 

Palacio, 

Ctra. de 

Majadahon 

da, 50, 

Local 29 

  
 

Www.familymoro 

ccotour.com/Men 

u2021QR.pdf 

 
 

 

40,409456 

 
 

 

-3,880397 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Divernazza pastas y pizzas S.L 

 
Restaurante italiano de Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
685047351 

 
695015931 

 
C/ San 

Sebastián, 1 

 
mariodivernazza@gmail.com 

www.divernazza.c 

om 

 
40,405809 

 
-3,87738 

 
Casco Antiguo 

 
Chocolatería Tacita de Plata 

 
Churros con chocolate al más puro estilo madrileño 

 
Bares, Restaurant 

 
916 33 06 59 

  
Avda. Siglo 

XXI, 9 

chocolateriatacitadeplata@gm 

ail.com 

www.chocolateria 

tacitadeplata.com 

 
40,404992 

 
-3,895251 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Gelateria Carte D´Or 

La propuesta de heladería-cafetería premium de la 

marca Carte D’Or 

 
Bares, Restaurant 

 
628803225 

  
Avda. Siglo 

XXI, 9 

   
40,40482 

 
-3,89534 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Kebab Hut 

Te ofrece la más exquisita variedad de Turca que 

puedes encontrar en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
916 33 92 37 

  Avenida 

siglo XXI, 

10 local 12 

 
https://kebabhutb 

ohadilla.es/ 

 
40,406266 

 
-3,897791 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Totale Pizzeria Pop 

<p>Apuestan por el futuro con recetas originales, 

desvinculándose del italiano tradicional, para crear un 

«italiano diferente» con una excelente calidad y 

muchos elementos sorpresa.</p> 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916 32 13 45 

 
 

644 57 34 37 

  
Avda. Siglo 

XXI, 14 

 
 

info@totale.es 

 
 

https://totale.es/ 

 
 

40,407377 

 
 

-3,900962 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
PerretxiCo Siglo 21 

Una de las mejores tabernas de pinchos vascos del país 

según la crítica y la prensa especializada 

 
Bares, Restaurant 

 
919890722 

  
Avda. Siglo 

XXI, 16 

 
https://perretxico. 

es/ 

 
40,40741 

 
-3,901155 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Crudo Pokes 

Encontrarás un menú basado en productos naturales y 

totalmente orgánicos, combinados de la mejor manera 

para lograr una explosión de sabores 

 
Bares, Restaurant 

 
911448444 

  
Avda. Siglo 

XXI, 16 

 
boadilla@crudobowl.com 

https://crudobowl 

.com/crudo- 

boadilla/ 

 
40,407475 

 
-3,901214 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

My Veggies Natural Food 
Acercamos a casa verduras y frutas de temporada, así 

como productos de proximidad, sanos y frescos 
Alimentación 648739215 

  C/ Juan 

Carlos I, 24 

myveggiesshopmadrid@gmail. 

com 

 
40,40546 -3,877299 Casco Antiguo 

 
Las Niñas Fruit Designs 

Regalos muy especiales, con tres ingredientes 

imprescindibles: son originales, son personales y … 

¡¡¡son comestibles!!! 

 
Alimentación 

 
649855671 

  
C/ Juan 

Carlos I, 24 

 
info@fruitdesigns.es 

https://www.fruit 

designs.es/ 

 
40,405496 

 
-3,877825 

 
Casco Antiguo 

 
 

Cruddo instinto gourmet 

 
 

Ven y conoce nuestro concepto de carnicería gourmet 

 
 

Alimentación 

 
 

615679434 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

22 local 2 

 
 

hello@cruddo.com 

 
 

www.cruddo.com 

 
 

40,401454 

 
 

-3,886671 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Carl's Jr 

 
Cadena de comida rápida conocida por sus 

hamburguesas de gran tamaño, menús y batidos 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

912306232 

 
 

661629571 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

local 2 

 
administracion@grupolararest 

auracion.es 

  
 

40,409101 

 
 

-3,902206 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Frutas y verduras 4 estaciones Frutería en Boadilla del Monte Alimentación 667048872 
  C/ Juan 

Carlos I, 47 

  
40,407018 -3,878903 Casco Antiguo 

 
Frutas y Verduras Miguel 

 
Frutas y Verduras en Boadilla del Monte 

 
Alimentación 

 
916322626 

 
673110301 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 11 

fruteriamiguel2011@gmail.co 

m 

  
40,405286 

 
-3,885362 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
La Roca 

Ofrecemos una auténtica cocina de mercado. Podrás 

degustar nuestro menú del día y contarás con una 

cuidada selección de tapas 

 
Bares, Restaurant 

 
911250564 

 
650211869 

 
Avda. Siglo 

XXI, 20 

alejandromabautista@hotmail 

.com 

 
http://la-roca.es/ 

 
40,407666 

 
-3,901326 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Coffleex Experience S.L. 

 
Café bien tostado, para empresas y domicilio 

 
Alimentación 

 
648033725 

  C/ 

Impresores, 

20 

 
lorena@coffleex.com 

www.coffleex.co 

m 

 
40,396217 

 
-3,844414 

 
Prado del Espino 

 
 

7de7 Minimarket 

 
 

Buena selección de productos y buena atención 

 
 

Alimentación 

 
 

919 42 39 25 

  Calle Diego 

de 

Argumosa, 

5, loc. 7 

   
 

40,421542 

 
 

-3,895769 

 
 

Viñas Viejas 

 
 

Tinglado Oyster bar 

El sabor de las mejores ostras, la frescura de los 

vegetales más tiernos, la suavidad del jamón recién 

cortado y unas copas muy originales, todo, en el nuevo 

punto de encuentro de Boadilla del Monte 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916330143 

    
reservas@tingladooysterbar.c 

om 

 
www.tingladooyst 

erbar.com 

 
 

40,407238 

 
 

-3,901949 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Adagio Gelateria 

Helados, tartas y pasteles artesanales elaborados cada 

día en nuestro obrador con ingredientes frescos y 

naturales 

 
Pastelerías y Hela 

 
912859853 

 
633714760 

 Avda. 

Adolfo 

Suárez, 7 

 
info@adagiogelateria.com 

www.adagiogelat 

eria.com 

 
40,4054 

 
-3,877037 

 
Casco Antiguo 
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Restaurante La Piemontesa 

Un lugar perfecto para la puesta en escena de nuestras 

recetas y platos artesanos como las pastas y las pizzas, 

sin olvidarnos del resto de carta 

 
Bares, Restaurant 

 
910 749 977 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13 

 
boadilla@lapiemontesa.com 

www.lapiemontes 

a.com 

 
40,406667 

 
-3,900404 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Frutería La Portuguesa 

 
Un lugar en el que comprar alimentos naturales se 

convierte en un auténtico placer 

 
 

Alimentación 

 
 

910 69 84 39 

 
 

918 15 20 91 

 
Avda. 

Infante 

Don Luis, 14 

 
fruterialaportugesa@gmail.co 

m 

www.fruteria- 

boadilla-la- 

portuguesa.negoci 

o.site 

 
 

40,403587 

 
 

-3,897099 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Bistec Boadilla del Monte 

Abrimos nuestras puertas para acercar y ofrecer las 

mejores carnes argentinas, uruguayas y de otros 

orígenes, y una cuidada selección de vinos 

mayormente argentinos y españoles 

 
 

Alimentación 

 
 

613192198 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

Local 7 

 
 

bistecboadilla@gmail.com 

 
 

www.bistec.eu 

 
 

40,406929 

 
 

-3,895638 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Morfi Empanadas Argentinas 

 
Lo mejor de Argentina directo a tu corazón. Disfruta 

productos argentinos de primera calidad 

 
 

Alimentación 

 
 

915654840 

 
 

636573158 

 Avda. 

Infante 

Don Luis 5, 

local 7 

 
 

info@morfi.es 

 
 

www.morfi.es 

 
 

40,407892 

 
 

-3,895284 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Farnesio Cafetería y Cervecería 

 
Bar de aperitivos con menus diarios, raciones, cubos de 

cervezas, celebrebraciones, … 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

688286400 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 23 

   
 

40,402312 

 
 

-3,88659 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 

Un mar de arroces 

 
 

 
Arroz hasta la puerta de tu casa. Paellas y arroces 

hechas con amor y a fuego lento 

 
 
 

Bares, Restaurant 

 
 
 

642906916 

 
 
 

916326008 

 
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 13 

 
 
 

info@unmardearroces.com 

 
 

 
www.unmardearr 

oces.com 

 
 
 

40,410457 

 
 
 

-3,885469 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Go sushing 
Tu Sushi a domicilio. Descarga nuestra APP, acumula 

puntos y recibe promociones exclusivas 
Bares, Restaurant 915991932 

  C/ Isabel II, 

1 
info@gosushing.com 

www.gosushing.c 

om 
40,408341 -3,88062 Casco Antiguo 

Mar & Montaña Parrilla fusión Bares, Restaurant 919358594 624607689 
 C/ Isabel II, 

1 

  
40,408325 -3,880835 Casco Antiguo 

 
 

Iberus Hispania 

 
Nos dedicamos a la venta, selección y distribución de 

productos de cerdo ibérico, Quesos y Conservas 

 
 

Alimentación 

 
 

629140969 

 
 

916324494 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 18 

 
 

iberushispania@gmail.com 

 
www.unjamonaun 

buenprecio.com 

 
 

40,403958 

 
 

-3,887433 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Empanadas Malvón 

Tú te encargas de celebrar y disfrutar, nosotros nos 

encargamos del resto con nuestras empanadas 

artesanales 

 
Alimentación 

 
916327777 

 
603145434 

 
Avda. Siglo 

XXI, 9 

 
malvonboadilla@ben-john.es 

 
www.malvon.es 

 
40,405142 

 
-3,895554 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Barra de Pintxos 

Recetas caseras con toques de autor. Tu lugar perfecto 

para tapear y comer bien con nuestros pintxos Canallas 

XL y cazuelas 

 
Bares, Restaurant 

 
910070594 

 
603402314 

 
Avda. Siglo 

XXI, 9 

 
info@barradepintxos.com 

www.barradepint 

xos.com 

 
40,404967 

 
-3,894567 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Drakarys Club 

Uno de los mejores servicios de shishas, dónde 

acompañado de un servicio completisimo de 

restauración y coctelería, nos pone en la cima de los 

locales que unifican todo este tipo de servicios 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

682398324 

   
Avda. Siglo 

XXI, 7 

 
drakarysclub@drakarysclub.co 

m 

 
www.drakarysclub 

.com 

 
 

40,404846 

 
 

-3,893617 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Ramen Kagura 

Donde tus papilas gustativas podrán disfrutar de un 

viaje gastronómico a la auténtica cuna del ramen 

japonés 

 
Bares, Restaurant 

 
918269658 

  
Avda. Siglo 

XXI, 5 

 
info@hanatokura.es 

www.ramenkagur 

a.com 

 
40,404891 

 
-3,892593 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Manolo Bakes 

 
Mini-croissants de la “bakery &amp; coffe shop” en 

Boadilla del Monte 

 
 

Alimentación 

 
 

912622424 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 10 

 
 

mb_madii@outlook.com 

 
www.manolobake 

s.com 

 
 

40,407033 

 
 

-3,896198 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
CrepAstral 

Creperia artesanal con los auténticos crepes franceses. 

Ensaladas saludables. Gofres 

 
Bares, Restaurant 

 
910669482 

  
Avda. Siglo 

XXI, 9 

 
infocrepastral@gmail.com 

www.crepastral.co 

m 

 
40,404724 

 
-3,895146 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
La Montefiore 

Un lugar especial, donde todo es agradable, la terraza 

del jardín para comer o tomar una cerveza, el Sport Bar 

para asistir a interesantes actividades y nuestras 

espectaculares cenas con ópera y zarzuela 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
654548456 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, 23 

 
 

restaurantelamontefiore@gm 

ail.com 

 
 

www.lamontefior 

e.com 

 

 
40,408862 

 

 
-3,843028 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Noinu 

 
Productos de temporada, ingredientes naturales y 

recetas saludables que no renuncian al sabor 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

910700469 

 
 

619046928 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 

11 local 6-1 

 
 

info@noinu.com 

 
 

www.noinu.com 

 
 

40,405204 

 
 

-3,896414 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Agua Bendita: espacio gastronómico 

Un Espacio Gastronomico Donde Vivir Experiencias 

Gastronomicas 

 
Bares, Restaurant 

 
660280092 

  
Avda. Siglo 

XXI, 13 

   
40,406265 

 
-3,898998 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Martonela - Cremería Slow 

Nos gusta crear el helado perfectamente imperfecto, 

ese que sabe a gloria y del que rebañarías hasta la 

última gota 

 
Pastelerías y Hela 

 
912362214 

  Avda. Siglo 

XXI, 3, 

Local 4 

 
info@martonela.com 

www.martonela.c 

om 

 
40,404924 

 
-3,8924 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Tita de Buenos Aires 

Restaurante de empanadas argentinas, postres 

tradicionales y sándwiches de triple miga para recoger 

en uno de nuestros locales o para pedir a domicilio 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

658319213 

  
Avda. Siglo 

XXI, 4 local 

4 

 
 

hola@titadebuenosaires.es 

 
www.titadebueno 

saires.es 

 
 

40,405428 

 
 

-3,89446 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Amulán Ahumados Artesanales 

 
Tienda de alimentos y bebidas. Ahumados Artesanales 

para particulares y hostelería 

 
 

Alimentación 

 
 

638816624 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31 local 2 

 
 

ahumados@amulan.es 

 
 

www.amulan.es 

 
 

40,398902 

 
 

-3,884739 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Pizza Burrito 

Pizza Burrito es la Pizzería para comer, beber y pasarlo 

bien. Nuestro menú está elaborado con los más frescos 

ingredientes, garantizando así un sabor casero e 

incomparable 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

914990406 

 
 

665094496 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 local 3 

 
 

pizzaburrito1977@gmail.com 

 
www.pizzaburrito. 

net 

  
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Popeyes Louisiana Kitchen 

 
 

En Popeyes nos gusta el pollo 100% fresco marinado 

durante 12 horas, pero más nos gustan nuestros fans 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
646 53 84 69 

  C/ Monte 

Amor, 1, 

Urb. El 

Olivar de 

Mirabal 

  

 
www.popeyes.es 

 

 
40,413153 

 

 
-3,898559 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
BARAKA drinks & Pool 

 
Pub en Boadilla del Monte 

 
Bar de Copas, Sal 

 
- 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 2 

 
bolanegrabar@gmail.com 

  
40,409806 

 
-3,886284 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Ahorramas 

 
Alimentación, productos de aseo y para el hogar en 

cadena de supermercados de proximidad con marca 

propia 

 

 
Supermercados y 

 

 
900 113 213 

 

 
916322158 

 Avda. 

Víctimas 

del 

Terrorismo, 

4 

 
 

atencionalclienteahorramas@ 

gmail.com 

 
 

www.ahorramas.c 

om 

 

 
40,40963 

 

 
-3,906454 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Il Pavione 

 
Cafetería en el Centro Comercial Las Lomas de Boadilla 

del Monte 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916 32 78 36 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle del 

Sella, 1 

   
 

40,431193 

 
 

-3,898845 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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La Rollerie 

Un restaurante diferente en el que disfrutar desde el 

desayuno a la cena. Una nueva experiencia 

gastronómica repleta de colores y sabores que 

conquistarán tu paladar 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

916323499 

   
Avda. Siglo 

XXI, 6 

  
https://www.larol 

lerie.com/ 

 
 

40,405476 

 
 

-3,895061 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
La Taberna del Marqués 

 
Tapas, tostas, raciones, cocina casera y tradicional, 

especialidades de la casa, vinos y cervezas, 

organizacion de eventos y catering… 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
910111023 

 

 
663300701 

 C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

   

 
40,412702 

 

 
-3,843948 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
La Condesa 

 

 
Cafetería Restaurante en Boadilla del Monte 

 

 
Bares, Restaurant 

 

 
618443134 

 

 
640544612 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 
 

sergio.prezrodriguez@gmail.c 

om 

  

 
40,398856 

 

 
-3,892508 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

La Parada Boadilla 

En nuestro restaurante podrás degustar los mejores 

platos gourmet. Elaboramos diariamente todos 

nuestros menús para que los disfrutes en nuestro 

restaurante o para llevar a donde tu quieras.&nbsp 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

911287320 

 
 

622586495 

 
C/ 

Labradores, 

local 2 

 
 

reservas@laparadaboadilla.es 

 
www.laparadaboa 

dilla.es 

 
 

40,394018 

 
 

-3,85102 

 
 

Prado del Espino 

 
La Villa 

Enfocado a tus desayunos, a tus tapas, a tus comidas 

diarias, cenas y quedadas después de hacer deporte 

 
Bares, Restaurant 

 
911997249 

  C/ 

Impresores, 

10 

contacto@lavillacaferestauran 

t.com 

www.lavillacafere 

staurant.com 

 
40,396176 

 
-3,84661 

 
Prado del Espino 

 

 
Albie 

Empresa especializada en servicios de restauración 

social, catering y vending a colegios, universidades, 

hospitales, residencias de tercera edad, empresas, 

organismos oficiales y cuerpos de seguridad del Estado 

 

 
Cátering y Comid 

 

 
914356448 

   
C/ 

Labradores, 

25 – 1 

 

 
att.cliente@albie.es 

 

 
www.albie.es 

 

 
40,395177 

 

 
-3,846917 

 

 
Prado del Espino 

 
La Taberna 

Cervezas, vinos, tablas de ahumados, ibericos y quesos, 

tapas y tostas en un ambiente agradable. Terraza 

 
Bares, Restaurant 

 
910170464 

  
C/ 

Mártires, 3 

 
lataberna.boadilla@gmail.com 

  
40,403786 

 
-3,876178 

 
Casco Antiguo 

 
 

IUMM 

Iumm es una empresa especializada en la venta online 

de carnes seleccionadas de la máxima calidad. Nuestra 

gran variedad de productos a los precios más 

competitivos del mercado nos caracteriza 

 
 

Alimentación 

 
 

638795278 

    
 

info@iumm.es 

 
 

www.iumm.es 

  
Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
La Trastienda 

Restaurante de Marcos Villar, concursante de 

Masterchef 7 

 
Bares, Restaurant 

 
- 

  
Avda. Siglo 

XXI, 14 

   
40,404729 

 
-3,895767 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
BAR Bonanza 

 
Bar restaurante en Boadilla del Monte 

 
Bares, Restaurant 

 
609221146 

  
C/ 

Convento, 3 

 
gleonc1@ono.com 

  
40,406722 

 
-3,877573 

 
Casco Antiguo 

 
 

Costeleta Carnicerías 

¿Todavía no conoces nuestra tienda gourmet? En ella 

podrás encontrar los mejores productos gourmet: 

carnes, vinos, embutidos, aceites, salsas, cerveza la 

virgen, barbacoas… 

 
 

Alimentación 

 
 

645358600 

  
Avda. 

Nuevo 

Mundo, 6 

 
 

info@costeletacarnicerias.com 

 
https://costeletac 

arnicerias.com/ 

 
 

40,405353 

 
 

-3,887785 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

B.POINT 

BPoint es un espacio acogedor y hogareño donde los 

clientes pueden elegir alimentos directamente de la 

exhibición, relajarse en los sillones del interior o bien 

gozar del aire fresco de nuestra terraza 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

676665338 

  C/ Playa de 

la Concha, 

2. Urb. 

Bonanza 

 
 

bpoint@bpoint.es 

 
https://www.bpoi 

nt.es/ 

 
 

40,445708 

 
 

-3,884781 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Central de Milanesas 

 
Somos la mejor opción para disfrutar de la verdadera 

milanesa Argentina 

 
 

Bares, Restaurant 

 
 

910561143 

 
 

606507005 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 3 

local 6 

 
centraldemilanesas@gmail.co 

m 

 
www.centraldemil 

anesas.es 

 
 

40,409154 

 
 

-3,894309 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Las Viandas de Karen 

 
Restaurante de comida para llevar en Boadilla del 

Monte 

 
 

Alimentación 

 
 

913914422 

 
 

639385523 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31 local 9 

 
 

lasviadasdekaren@gmail.com 

 
https://www.lasvi 

adasdekaren.com/ 

 
 

40,403393 

 
 

-3,886841 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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Tierra Burrito Boadilla 

Empresa hostelera dedicada a la elaboración de comida 

tex-mex 

 
Bares, Restaurant 

 
910054230 

  Avda. 

Nuevo 

mundo, 14 

 
boadilla@tierraburritos.com 

www.tierraburrito 

s.com 

 
40,397647 

 
-3,892078 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

El Invernadero de Boadilla 

  
 

Bares, Restaurant 

 
 

673823614 

 
 

916709256 

 
Avda. 

Infante 

Don Luis, 11 

 
rsanchez@grupoinvernadero.c 

om 

http://www.elinv 

ernaderodeboadill 

a.com 

 
 

40,404771 

 
 

-3,886585 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Kosh Cafe 

  
 

Bares, Restaurant 

 
 

915783975 

 
 

690843082 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34, local 10 

 
 

mati@connectingways.com 

  
 

40,405882 

 
 

-3,898087 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Bocata XXI 

  
Bares, Restaurant 

 
696957586 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10-11 

 
carrete7406@gmail.com 

 
www.bokataxxi.es 

 
40,402288 

 
-3,890705 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

CERVEZA ARTESANA 

  
Alimentación 

 
637618466 

  C/ María 

Amalia de 

Sajonia, 6 

 
jorge@noraibeer.com 

www.noraibeer.co 

m 

 
40,396552 

 
-3,89888 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

CDB SHOP Servicio de salud alternativa y holística Alimentación 673496011 
  C/ Juan 

Carlos I, 38 
plantasyderivado@gmail.com 

www.canamovalle 

y.com 
40,402516 -3,887701 Casco Antiguo 

 
Mi cocina en tu casa 

 
PROMOCIÓN DE LA COCINA SALUDABLE Y TRADICIONAL 

 
Cátering y Comid 

 
639700175 

  
c/De San 

Sebastián, 1 

 
info@micocinaentucasa.es 

https://micocinae 

ntucasa.es/ 

 
40,41013 

 
-3,894482 

 
Casco Antiguo 

MERCADONA CENTRO LOGÍSTICO COMPRAS ON-LINE Alimentación 
        PRADO DEL 

ESPINO 
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BELLEZA 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 
El Barroco 

Centro de belleza, peluquería y estética en Boadilla del 

Monte. Profesionales especializados en estética 

femenina y masculina 

 
Centros de Estéti 

 
916339206 

  
Avda. Siglo 

XXI, 3 

 
salonelbarroco@gmail.com 

  
40,404914 

 
-3,892989 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Bella Brasil Centro de Estética y 

Peluquería 

Centro de Estética y Peluquería especializados en 

manicura y pedicura brasileña, depilación con cera de 

miel y láser de diodo en Boadilla del Monte 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916339292 

 
 

620383225 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

local 5 

 
 

bellabrasil@hotmail.com 

 
www.bellabrasil.e 

s 

 
 

40,410457 

 
 

-3,894954 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Lilae Centro de fotodepilación y 

estética avanzada 

Tratamientos corporales y faciales - Packs 

personalizados - Manicura y pedicura permanente - 

Extensión de pestañas 

 
Centros de Estéti 

 
916339223 

  Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 7 

 
lilaeboadillae@gmail.com 

  
40,406324 

 
-3,8977 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
Mar Gil Belleza 

 
Nuestro Centro de Belleza Integral comienza como un 

sueño para crear un lugar único que sea un referente 

de bienestar y belleza 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
916330426 

 

 
609262951 

 C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Segovia, 

s/n local 8 

 

 
hola@margilbelleza.com 

 
 

www.margilbellez 

a.com 

 

 
40,413721 

 

 
-3,897945 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Caoba Hair & Beauty 

Tienda de insumos para peluquería en Boadilla del 

Monte 

 
Centros de Estéti 

 
916335758 

  Avda. Siglo 

XXI, 4 local 

D 

 
caobahair@gmail.com 

  
40,405261 

 
-3,892894 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Capelli Pelquería y Estética 

 
 

RESALTAMOS LA BELLEZA DE NUESTRAS CLIENTAS 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

911151852 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

20 local 3 

 
peluqueriacapelli@hotmail.co 

m 

  
 

40,401814 

 
 

-3,886864 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Carche Beauty & Health 

 

 
Salón de belleza en Boadilla del Monte 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
667799868 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

local 2 

 

 
administracion@carche.es 

https://carche.es/ 

salones- 

carche/boadilla- 

madrid/?portfolio 

Cats=3 

 

 
40,408448 

 

 
-3,894932 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Centro de Belleza CaroLine 

Uno de los centros de referencia en el mundo de la 

estética en Boadilla 

 
Centros de Estéti 

 
664396029 

 
637380403 

 Avda. Siglo 

XXI, 14 

local 5 

 
nalirula1983@hotmail.com 

www.carolinebell 

eza.com 

 
40,406993 

 
-3,899696 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Centro de Belleza Aranzazu 

  
 

Centros de Estéti 

 
 

912161494 

 
 

653907945 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

bis, local 3 

 
centrobelleza_aranzazu@hotm 

ail.com 

 
www.centrodebel 

lezaaranzazu.es 

 
 

40,405343 

 
 

-3,885341 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 

 
Centro de Estética Aitana 

 
 
 

Tratamientos faciales,corporales depilaciones (cera, 

láser, fotodepilación) masajes, pedicuras, manicuras… 

 
 
 

 
Centros de Estéti 

 
 
 

 
916333891 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 7 (1ª 

planta) 

 
 
 

 
isabelsanchez@hotmail.com 

  
 
 

 
40,40482 

 
 
 

 
-3,880019 

 
 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Centro de Estética Esse 

 
Tratamientos corporales, faciales, depilaciones, 

manicura, pedicura, esmaltado permanente… 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

910805355 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

20 local 6 

 
centroesteticaesse@hotmail.c 

om 

 
www.centroesteti 

caesse.es 

 
 

40,401977 

 
 

-3,886929 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Don Luis 8 

Regresa lo vintage. Recupera la tradición. Don Luis 8 ha 

nacido con el espítitu de la barbería clásica, un lugar 

único y especial 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916339060 

 
 

684360695 

 
Avda. 

Infante 

Don Luis, 10 

 
 

donluisocho@gmail.com 

  
 

40,406501 

 
 

-3,89638 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Peluquería Cristina Hernández 

Cristina Hernández ha marcado tendencias e 

innovación en Boadilla del Monte desde el año 2003 

 
Centros de Estéti 

 
916322543 

  C/ Radio 

Peninsular, 

14 

 

boadilla@cristinahernandez.co 

m 

www.cristinahern 

andez.com 

 
40,407587 

 
-3,876886 

 
Casco Antiguo 

 
Elisabetha 

Utilizamos productos ecológicos y naturales para 

conseguir un cabello sano con un color deslumbrante 

 
Centros de Estéti 

 
652991830 

  C/ 

Medinaceli, 

1 puerta 2 

peluqueria.elisabetha@gmail. 

com 

  
40,404651 

 
-3,879687 

 
Casco Antiguo 

 
Centro de Belleza Clara Ramos 

Espacio Boadilla 

 
Centro de belleza en Boadilla del Monte. Tratamientos 

de belleza y salud 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916339806 

 
 

635494347 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

local 7 

 
 

clararamosherrero@gmail.com 

 
www.centrodebel 

lezaclararamos.es 

 
 

40,408521 

 
 

-3,894927 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Capil-Lum 

Es una peluquería infantil, hombres y mujeres, donde 

toda la familia puede disfrutar. Los niños cuentan con 

zona de juegos y TV 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

911387191 

 
 

686356505 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

22 local 3 

 
 

capil.lum2015@gmail.com 

  
 

40,401025 

 
 

-3,886479 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Peluquería Elegance 

 
Peluquería y estética en Boadilla del Monte 

 
Centros de Estéti 

 
916327579 

 
662148714 

 Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 4 

 
chart2030@gmail.com 

  
40,406504 

 
-3,898088 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Más que Bell@s 

En masquebell@s tenemos amplia experiencia en el 

Cuidado y Belleza del cuerpo, tanto para hombres 

como para mujeres 

 
Centros de Estéti 

 
918313905 

   
C/ Álamo, 5 

 
lucia.gidea@hotmail.com 

www.masquebell 

as.es 

 
40,406365 

 
-3,877084 

 
Casco Antiguo 

Peluquería Goyo López Barbería en Boadilla del Monte Centros de Estéti 916320412 
  C/ Juan 

Carlos I, 39 
goyolopezb@yahoo.es 

 
40,406552 -3,87812 Casco Antiguo 

 
Ibáñez Navarro Estilistas 

 
Un salón de peluqueria con expertos estilistas 

 
Centros de Estéti 

 
916339158 

  Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

6 

 
info@ibaneznavarro.es 

www.ibaneznavar 

ro.es 

 
40,405359 

 
-3,892443 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Arebo Peluquería Saludable 

Llena tu vida de salud con los productos de 

@secretosdelagua en nuestro salón NEOtécnico 

 
Centros de Estéti 

 
916332130 

  C/ 

Convento, 

1 local 

   
40,406863 

 
-3,877788 

 
Casco Antiguo 

 
 

Jorge López Peluqueros 

 
 

Peluquería en Boadilla del Monte 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916323905 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

18 local 9 

   
 

40,401946 

 
 

-3,886948 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Vintage Salón de Belleza 

 
Queremos poner a vuestra disposición las mejores 

comodidades, con tratamientos para cuerpo y cabello 

personalizados 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
917274486 

 

 
608746239 

 C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

local 9 

 
 

salondebellezavintage15@gm 

ail.com 

  

 
40,413725 

 

 
-3,89793 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Kibo Peluqueros 

 
 
 

Un pelo estupendo no sucede por casualidad 

 
 
 

Centros de Estéti 

 
 
 

916323666 

 
 
 

609469688 

 
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 17 

 
 
 

kibo@kibopeluqueros.es 

 
 

 
www.kibopeluque 

ros.es 

 
 
 

40,40942 

 
 
 

-3,880416 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Laura Nieto Estilistas 

 

 
Peluquería en Boadilla del Monte. Coach de imagen 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
916338373 

 

 
626042269 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 
 

lauranietoestilistas@hotmail.c 

om 

  

 
40,398693 

 

 
-3,89225 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Marco Aldany 

 
Descubre las nuevas Professional Stores y las zonas 

Hair Spa, con un ambiente más tenue y relajante 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916325582 

 
 

639106371 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

local 4 

 
 

d.pradas.22@gmail.com 

 
ww.quelrabelleza. 

com 

 
 

40,408374 

 
 

-3,894911 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Mónica 

 
 

 
Profesional en estetica desde hace 20 años. Utilizo 

última tecnología 

 
 
 

Centros de Estéti 

 
 
 

916331383 

  
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 22 

 
 

 
monicafotodepilacion@gmail. 

com 

  
 
 

40,409461 

 
 
 

-3,880341 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
De Nueve a Nueve 

Un precio asequible, para que puedas cuidarte cada 

semana, con productos de calidad, de la marca 

profesional Kosswell 

 
Centros de Estéti 

 
916339784 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 4 

 
info@denueveanueve.com 

www.denueveanu 

eve.com 

 
40,410045 

 
-3,894712 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Patricia Vílchez Centro de Belleza 

Tratamientos naturales y tradicionales. Lo último en 

tratamientos faciales y corporales, tratamientos 

reductores, depilación y últimas técnicas en 

micropigmentación 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916339117 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 15 

 
 

patriciavilchez10@gmail.com 

 
www.esteticapatri 

ciavilchez.com 

 
 

40,406225 

 
 

-3,897561 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Corto y Cambio 

Llevamos en el mundo de la peluqueria mas de diez 

años, nuestra profesion nos apasiona y para ello hemos 

abierto esta peluqueria familiar y moderna 

 
Centros de Estéti 

 
916334643 

  C/ 

Mártires, 2 

local B 

peluqueriacortocambio@gmail 

.com 

  
40,406748 

 
-3,875599 

 
Casco Antiguo 

Peluquería Karla Peluquería en Boadilla del Monte Centros de Estéti 916331055 
  C/ Juan 

Carlos I, 19 
carolain-81@hotmail.es 

 
40,405196 -3,877316 Casco Antiguo 

 
Marco Aldany 

Descubre las nuevas Professional Stores y las zonas 

Hair Spa, con un ambiente más tenue y relajante 

 
Centros de Estéti 

 
916321544 

 
916321556 

 Ctra. de 

Majadahon 

da, 44 

 
www.marcoaldany 

.com 

 
40,408742 

 
-3,880212 

 
Casco Antiguo 

 
Piojitos Fuera! 

Somos Piojitos Fuera, centro especializado en eliminar 

piojos. Un servicio profesional eficaz 

 
Centros de Estéti 

 
916327863 

 
649459331 

 
Avda. Siglo 

XXI, 18 

 
boadilla@piojitosfuera.es 

www.piojitosfuer 

a.es 

 
40,407493 

 
-3,901026 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Barbería Barba Negra 

Ven a Barbería Barba Negra a disfrutar de un corte de 

pelo clásico o actual y descubre nuestro Protocolo de 

Barba Pirata 

 
Centros de Estéti 

 
916324242 

 
622068500 

 Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 3 

barbanegraboadilla@gmail.co 

m 

  
40,406693 

 
-3,898843 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
Ricci Peluquería Hombre-Mujer 

Es un concepto de peluquería familiar a precios 

asequibles. Sin renunciar a un estilo moderno, actual y 

calidad en el servicio. Renueva tu corte. Con cita 

previa. Servicio exclusivo. Sin espera 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
636165374 

  C/ Sevilla, 

2 bajo local 

(esq. C/ 

Juan Carlos 

I, 32) 

 

 
ricciboss@neko2.net 

https://peluqueria 

-ricci-hombre- 

mujer.negocio.sit 

e 

 

 
40,406274 

 

 
-3,878067 

 

 
Casco Antiguo 

 
 

Corporal Estetics Centro de Medicina 

Estética 

 
Centro de Medicina Estetica , Antiaging y Bienestar, 

Centro Médico con tratamientos novedosos en el area 

de la medicina estetica y antiaging 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
916324879 

 

 
619030247 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

bis, local 8 

y 9 

 

 
info@corporalestetics.com 

 
 

www.corporaleste 

tics.com 

 

 
40,405637 

 

 
-3,886006 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
La Barbería de Rino 

Nuestra decoracion, servicios y rituales tanto de barba 

como de corte le haran transladarse a las barberias de 

antaño con un toque actual 

 
Centros de Estéti 

 
673248832 

  Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

8 

 
abdeslamerino@gmail.com 

https://la- 

barberia-de- 

rino.negocio.site 

 
40,405357 

 
-3,893012 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 
 

Toques Peluqueros 

 
 

 
Peluquería ubicada en Boadilla del Monte, en el Centro 

Comercial El Palacio 

 
 
 

Centros de Estéti 

 
 
 

918311067 

  
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

 
 

 
toquespeluqueros@hotmail.c 

om 

   
 
 

40,409412 

 
 
 

-3,880341 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Mimauñas 

Manicura, pedicura, belleza, estética, depilación, 

masajes 

 
Centros de Estéti 

 
911396701 

 
640236704 

 C/ San 

Sebastián, 

12 

 
chenling19840412@gmail.com 

  
40,406558 

 
-3,877277 

 
Casco Antiguo 

 
 

Treska Peluqueros 

 
Empresa especializada en servicios de peluqueria y 

belleza , siempre avanzando en las ultimas tendencias 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916326539 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

18 local 3 

 
 

marsanjosem@hotmail.com 

 
www.treskapeluq 

ueros.com 

 
 

40,402239 

 
 

-3,887057 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

 

You Esthetic 

 
 

Cuando el día a día se convierte en una fuente de 

estrés y una agotadora actividad, es importante dedicar 

un poco de tiempo a uno mismo 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

654168819 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Trujillo, 

2, 1ª 

planta, 

local 26 

 
 

 

info@youesthetic.com 

 

 
www.youesthetic. 

com 

 
 

 

40,405964 

 
 

 

-3,883388 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Zenshay Bienestar y Belleza (C.C. El 

Palacio) 

Te ofrece un amplio abanico de posibilidades para el 

cuidado personal y tratamientos de bienestar y belleza, 

desde el diagnóstico facial y tratamientos faciales, 

hasta los masajes con aromaterapia y tratamientos 

corporales 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
912161471 

 

 
662386086 

 
C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 28 

 

 
info@zenshay.org 

 

 
www.zenshay.org 

 

 
40,409412 

 

 
-3,880341 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Geli d´Mora 

Disponemos de un cualificado equipo de profesionales 

que hacen el tratamiento Geli D’Mora se 

desarrolle&nbsp; correctamente obteniendo unos 

resultados excepcionales 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

910231924 

 
 

660009077 

 
Avda. 

Adolfo 

Suárez, 13 

 
 

info@gelidemora.es 

 
www.gelidemora. 

es 

 
 

40,40567 

 
 

-3,876436 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Peluquería Aura 

  
 

Centros de Estéti 

 
 

916339173 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 10 

 
 

jose@nuevasolucion.es 

https://peluqueria 

- 

aura.business.site 

/ 

 
 

40,406372 

 
 

-3,89637 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Centro de Estética y Uñas Coqueta 

Somos un Centro de Estética y uñas dedicado al 

cuidado personal. Estamos especializados en limpieza 

facial, depilación, masaje, al cuidado de uñas 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

910820900 

 
 

640865429 

 C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4 local 11 

 
 

hola@coquetaboadilla.es 

 
www.coquetaboa 

dilla.es 

 
 

40,405378 

 
 

-3,882799 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Tijeritas Mágicas Peluquería Infantil 

 
 

 

Peluquería Infantil 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

916377373 

 
 

 

916334797 

 C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50 

 
 

 

azupeich2004@yahoo.es 

 

 
www.tijeritasmagi 

cas.com 

 
 

 

40,409779 

 
 

 

-3,880566 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
LiliNails. Salón de uñas y estética 

 
Salón de uñas,estética y complementos 

 
Centros de Estéti 

 
642540060 

  C/ San 

Sebastián, 

3 local 1 

 
lilipaz3128@gmail.com 

  
40,405799 

 
-3,87737 

 
Casco Antiguo 

 
 

Zenshay Bienestar y Belleza (Avda. 

Siglo XXI) 

Te ofrece un amplio abanico de posibilidades para el 

cuidado personal y tratamientos de bienestar y belleza, 

desde el diagnóstico facial y tratamientos faciales, 

hasta los masajes con aromaterapia y tratamientos 

corporales 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
919423689 

 

 
662386086 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 13B 

 

 
info@zenshay.org 

 

 
www.zenshay.org 

 

 
40,406452 

 

 
-3,897981 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
ka nani (beauty&care) 

 
Si te gusta cuidar tu aspecto, te gustará ka nani 

 
Centros de Estéti 

 
910527709 

 
682900625 

 Avda. Siglo 

XXI, 20 

local 2 

 
clientes@knani.es 

 
www.knani.es 

 
40,407737 

 
-3,901546 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Másquebelleza 

 
Preservamos la belleza integral de tu rostro, 

rejuveneciéndole de manera coherente y sin 

estridencias, manteniendo la naturalidad de tus rasgos 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
650452459 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 local 13 

 

 
portatilnmg@gmail.com 

 
 

www.masquebell 

eza.net 

 

 
40,399045 

 

 
-3,892357 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Gravity Zero Urban Spa 

Espacio único en el que relajarse y dejarse llevar por 

los sentidos: tratamientos alucinantes para 

experimentar el verdadero bienestar, ven a visitarnos y 

compruébalo tu mismo 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
660080152 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 bis local 

6 

 

 
reservas@gzero.es 

 

 
www.gzero.es 

 

 
40,399009 

 

 
-3,88472 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
3D Eyes 

Primera empresa española especializada en el diseño 

del ojo en tres dimensiones 

 
Centros de Estéti 

 
916336334 

 
653897719 

 Avda. Siglo 

XXI, 5 local 

4 

 
ana.santiago@3deyestyle.com 

www.3deyestyle.c 

om 

 
40,40482 

 
-3,893087 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Nails Factory 

 
 

En Nails Factory Boadilla somos especialistas en uñas 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

622059886 

 
 

679529068 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

22, local 2 

 
isabeldefarnesio@nailsfactory 

.es 

 
www.nailsfactory. 

es 

 
 

40,401152 

 
 

-3,886456 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
D-uñas Boadilla del Monte 

Nuestros productos y servicios se basan en tres pilares 

fundamentales: Innovación y adaptabilidad, 

Sostenibilidad, y Seguridad y Salubridad 

 
Centros de Estéti 

 
912106142 

 
606354588 

 Avd Siglo 

XXI, 2 local 

5 

 
daniel@fruit-and-go.es 

 
www.d-unas.com 

 
40,405501 

 
-3,895197 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
R'difusión - Espacios de Belleza 

 
Un espacio de belleza en Boadilla del Monte 

 
Centros de Estéti 

 
916 33 88 22 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 8 

 
central@rdifusion.es 

 
www.rdifusion.es 

 
40,408027 

 
-3,895753 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

www.ayuntamientoboadilladelmont 

e.org/user 

 
Peluquería en Boadilla del Monte 

 
Centros de Estéti 

 
643 22 82 15 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10 

   
40,406152 

 
-3,897692 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Sonia Sánchez, peluquería y barbería 

 
Belleza, cosmética y cuidado personal 

 
Centros de Estéti 

 
911 49 68 15 

 
622489707 

 Avda. Siglo 

XXI, 18 

local 1 

 

soniasanchez_peluqueriabarb 

eria@outlook.com 

  
40,40732 

 
-3,900919 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Kurly peluqueria 

Nuevo salón de peluquería y estética ubicado en 

Boadilla del Monte 

 
Centros de Estéti 

 
633 21 92 71 

  Avda. Siglo 

XXI, 20, 

Local 7 

 
kurlyboadilla@gmail.com 

  
40,407647 

 
-3,901176 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Peluquería Natura Beauty 

Somos peluqueros expertos con años de experiencia 

en corte de pelo y distintos servicios de peluquería 

 
Centros de Estéti 

 
912403433 

 
637204166 

 
Avda. Siglo 

XXI, 4 

 https://peluqueria 

naturabeauty.com 

/ 

 
40,405286 

 
-3,894181 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Leyla Silveira Estilistas Peluquería en Boadilla del Monte Centros de Estéti 913 40 87 22 
  Avda. Julio 

Fuentes, 9 

  
40,422397 -3,896104 Viñas Viejas 

 
Sarabia-Bonao 

 
Sacar el mayor partido a la belleza natural que ya tienes 

 
Centros de Estéti 

 
916 015 772 

 
647 529 061 

 
Avda. Siglo 

XXI, 13 

 
anamaria@sarabiafls.es 

www.sarabiafls.co 

m 

 
40,406536 

 
-3,900661 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Nails Factory 

  
 

Centros de Estéti 

 
 

600 40 49 09 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

14C 

 
 

boadilla@nailsfactory.es 

www.nailsfactory. 

es/centros/nails- 

factory-boadilla- 

del-monte 

 
 

40,403284 

 
 

-3,897271 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Estudio Barber Boadilla 

 
 

Estudio Barber Boadilla, es el esfuerzo y aprendizaje de 

muchos años... Nuestro estilo personalizado y nuestro 

trato y resultados nos diferencian 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

919303437 

   
 

Avda. 

Nuevo 

Mundo, 6 

 www.estudio- 

barber- 

boadilla.negocio.s 

ite/?utm_source= 

gmb&utm_mediu 

m=referral 

 
 

 

40,40605 

 
 

 

-3,888999 

 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Cocco Beauty Boadilla 

La ilusión de ofrecer momentos de relax y armonía, 

desconectando así del estres y de la falta de tiempo en 

nuestra vida cotidiana 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

912248028 

 
 

672475317 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

25, local 3 

 
info@coccobeautyboadilla.co 

m 

https://www.cocc 

obeautyboadilla.c 

om/index.html 

 
 

40,401315 

 
 

-3,886135 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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Latifa Atnan Beauty Health 

 
 

Centro de estética en Boadilla del Monte 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916323878 

 
 

697318926 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 18 

  
www.latifaatnam. 

com 

 
 

40,404011 

 
 

-3,887379 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Le salon nails 

Dónde cuidarse es una necesidad al alcance todos", y 

"Dónde se cuida al cliente y se respeta la 

individualidad de este" 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

634223644 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 20 

  
www.lesalonails.c 

om 

 
 

40,401838 

 
 

-3,8868 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Láserum Boadilla del Monte 
Somos especialistas en depilación láser diodo, ya que 

nos dedicamos en exclusiva a este servicio 
Centros de Estéti 633167298 

  
C/ Álamo, 2 inmadiaz_1287@hotmail.com 

www.laserum.co 

m 
40,405854 -3,877047 Casco Antiguo 

 
 

Sapphira Privé Boadilla 

 
Centro de Estética Avanzada y Depilación Láser - 

Tratamientos faciales y corporales 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

911524879 

 
 

600993777 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 27 

 
sapphirapriveboadilla@gmail.c 

om 

 
www.sapphirapriv 

eboadilla.com 

 
 

40,401724 

 
 

-3,886285 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Urban Ladies 

Única peluquería y estética en Boadilla del Monte 

donde TÚ eres la protagonista. Coloración natural, 

tratamientos corporales y faciales, nails spa, maquillaje 

y venta productos cosméticos orgánicos y accesorios 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
910897726 

 

 
640247974 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 23 

 

 
contacto@urbanladies.es 

 
 

www.urbanladies. 

es 

 

 
40,401756 

 

 
-3,886907 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Centro de belleza CHANTRELLY 

Boadilla 

 
 

Peluquería mujer/hombre solo con productos 

naturales. Manicura/Pedicura. Tratamientos estéticos 

facial/corporal 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

686685165 

  C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50 

 
 

 

info@chantrelly-boadilla.com 

 
 

http://www.chant 

relly- 

boadilla.com/ 

 
 

 

40,410857 

 
 

 

-3,885491 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Miyauñas 

 
Manicura-Pedicura-Depilación-Estética 

 
Centros de Estéti 

 
665422221 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 50 

   
40,405948 

 
-3,877916 

 
Casco Antiguo 

 
 

 

Peluquería SIMO 

 

 
Una peluquería para caballeros (niños y adultos) en el 

Zoco de Boadilla del Monte 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

656272710 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

   
 

 

40,404988 

 
 

 

-3,879815 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Centro de estética Jadi Beauty 

 
 

 

Centro de estética en Boadilla del Monte 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

633654558 

  C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50 

 
 

 

jadisbs@gmail.com 

  
 

 

40,409817 

 
 

 

-3,880447 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Sistemas Peluqueros 

 
 

Somos tu mejor peluqueria unisex en Boadilla del 

Monte... con un equipo de profesionales brindando 

calidad insuperable a precios accesibles, usando solo 

las mejores marcas 

 
 
 

Centros de Estéti 

 
 
 

916333062 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 19-20 

   
 
 

40,404897 

 
 
 

-3,880158 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Peluquería Tanger Barber Bilal Peluquería en Boadilla del Monte Centros de Estéti 612272223 
  C/ Calvo 

Estelo, 9 

  
40,404521 -3,876371 Casco Antiguo 

 
Estética salud y belleza JR 

Somos un centro de Estética Avanzada y depilacion 

laser cerca de mi, con más de 15 años de experiencia 

 
Centros de Estéti 

 
617656691 

 
910348095 

 C/ Juan 

Carlos I, 53 

Bajo Local 2 

esteticasaludybellezajr@gmail 

.com 

www.esteticasalu 

dybellezajr.es 

 
40,407359 

 
-3,879439 

 
Casco Antiguo 
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La Pelu de Pi 

 
Peluquería y Centro de Estética 

 
Centros de Estéti 

 
650050750 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 9 

 
islook@live.com 

  
40,405621 

 
-3,888731 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 

 
Clínica Symmetry 

Descubre los tratamientos que se ajustan a tu tipo de 

piel y forma de vida. Nuestro equipo especializado te 

asesorará en todo momento y realizará un seguimiento 

exhaustivo de los resultados para garantizar máxima 

eficacia 

 

 
Centros de Estéti 

 

 
633728789 

   
 

Avda. Siglo 

XXI, 3 

 

 
clinica.sandraoros@gmail.com 

 
 

www.clinicasymm 

etry.com 

 

 
40,404811 

 

 
-3,892786 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Nabila beauty 

 
Salón de belleza exclusivo. La belleza comienza cuando 

decides tú misma 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

615646551 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15, local 8 

   
 

40,403716 

 
 

-3,896638 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
ShineNailsBoadilla 

Centro de manicura y pedicura.100% esterilización de 

todas herramientas 

 
Centros de Estéti 

 
649046573 

  
Avda. Siglo 

XXI, 10 

   
40,407724 

 
-3,900831 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 
 
 
 

 

LASHES & GO 

 
 
 
 
 

 

Centro de estética en Boadilla del Monte 

 
 
 
 
 

 

Centros de Estéti 

 
 
 
 
 

 

912934856 

 
 
 
 
 

 

697297512 

  
 
 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

25 local 2 

 
 
 
 

 
rocio.gomez@lashesandgo.co 

m 

https://lashesand 

go.com/centros/la 

shes-and-go- 

boadilla/?utm_so 

urce=Google+Busi 

ness&utm_mediu 

m=Google+Busine 

ss+Boadilla&utm_ 

campaign=Google 

+Business+Boadill 

a 

 
 
 
 
 

 

40,402522 

 
 
 
 
 

 

-3,886735 

 
 
 
 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Cuquiola Beauty 

 
Centro de Belleza y Bienestar 

 
Centros de Estéti 

 
651398384 

  C/ San 

Sebastián, 

14 

 
cuquiolabeauty@gmail.com 

https://rebrand.ly 

/esl4j20 

 
40,408307 

 
-3,878581 

 
Casco Antiguo 

 
 

 

Julietteandrouse 

 

 
En Julietteandrouse tenemos un objetivo principal: 

hacer que nuestros clientes estén relajados 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

640259093 

 
 

 

917993847 

 C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

local 16 

 
 

 

julietteandrouse@gmail.com 

 

 
http://Julietteand 

rouse.com/ 

 
 

 

40,408062 

 
 

 

-3,842253 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Barberia peluqueria Anguita 

 
 

Barbería en el casco antiguo de Boadilla del Monte 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

910242971 

  
C/ Camino 

de San 

Sebastián, 1 

   
 

40,407159 

 
 

-3,87731 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

 

Sistemas Peluqueros 

 
Somos tu mejor peluqueria unisex en Boadilla del 

Monte... con un equipo de profesionales brindando 

calidad insuperable a precios accesibles, usando solo 

las mejores marcas 

 
 

 

Centros de Estéti 

 
 

 

916333903 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 55 

  

 
www.sistemaspel 

uqueros.es 

   
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Look 21 by Lorena Chico 

 
Más de 18 años de experiencia trabajando en varios 

salones de Madrid, Salamanca e Inglaterra 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

676540417 

  C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4, local 21 

 
look21bylorenachico@gmail.c 

om 

https://look-21- 

by-lorena- 

chico.webnode.es 

/ 

 
 

40,405503 

 
 

-3,883881 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

JL Sisso Peluquería en Boadilla del Monte Centros de Estéti 916334946 
  Paseo de 

Madrid, 12 
joseluis05115@hotmail.com 

 
40,400622 -3,881511 Casco Antiguo 

 
Espacio de bienestar y belleza Carus 

Espacio de bienestar y belleza, él y ella en Boadilla del 

Monte 

 
Centros de Estéti 

 
910113434 

 
635826520 

 C/ Isabel II 

26, Local 12- 

2 

 
espaciocarus@gmail.com 

http://espaciocaru 

s.com/ 

 
40,409713 

 
-3,881176 

 
Casco Antiguo 
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Peluquería Kaché 

 
 

Peluquería en Boadilla del Monte 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

916321201 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle del 

Sella, 1 

   
 

40,439805 

 
 

-3,900532 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Ifeelgood 

Es un centro de belleza y salud orgánico y natural 

donde aplicamos la medicina desde un enfoque 

integrativo e interdisciplinar para la salud basado en la 

PsicoNeuroInmunología clínica 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

644344289 

  
C/ 

Impresores, 

10 

 
 

info@centroifeelgood.com 

 
https://centroifee 

lgood.com/ 

 
 

40,396249 

 
 

-3,848539 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Acupuntura Rosa G. Tardón 

 
Centro de acupuntura, medicina china y masaje en 

Boadilla del Monte 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

696208734 

  C/ Trujillo, 

4, local 

5(C.C. 

Giraldo II) 

 
 

rosagtardon@gmail.com 

 
www.acupunturar 

osa.es 

 
 

40,406404 

 
 

-3,880605 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Ana Porras Beauty Studio 

 
 

Estética y Micropigmentación 

 
 

Centros de Estéti 

 
 

626926994 

  C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4, local 5 

 
 

anaporras@yahoo.com 

https://ana- 

porras-beauty- 

studio.negocio.sit 

e/ 

 
 

40,389574 

 
 

-3,906584 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 
 

Golf Santander 

Situado dentro de la Ciudad Financiera del Grupo 

Santander, te ofrece todo lo que estás buscando dentro 

de un entorno seguro y privado 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

912573929 

 
 

912573930 

 Avda. 

Ciudad de 

Santander, 

s/n 

 
mastercaddie@golfsantander. 

es 

 
www.golfsantand 

er.es 

 
 

40,394755 

 
 

-3,876457 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Club Las Encinas de Boadilla 

El Club Encinas de Boadilla fue fundado en 1971, con 

una filosofía orientada al ocio familiar basándose en las 

actividades deportivas y culturales 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

916331100 

  Ctra. 

Pozuelo- 

Boadilla, 

km 4,6 

 
redaccion@clublasencinas.co 

m 

 
www.clublasencin 

as.es 

 
 

40,417486 

 
 

-3,861135 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Escuela de Golf Jim McLean 

Golf Santander cuenta en sus instalaciones con la 

escuela de golf Jim Mc Lean, considerada la número 

uno del mundo por la prensa especializada 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

912573993 

 
 

912573994 

 Avda. 

Ciudad de 

Santander, 

s/n 

 
 

escuela@golfsantander.es 

 
www.golfsantand 

er.es 

 
 

40,394755 

 
 

-3,876457 

 
 

Prado del Espino 

 

 
Republic Space 

R.S. es un modelo innovador como centro deportivo, 

de salud y de ocio, con una amplia gama de servicios y 

actividades para que nuestros usuarios puedan 

aprovechar al máximo su tiempo libre en una 

espectacular infraestructura de más de 20.000 m2 

 

 
Gimnasios e Insta 

 

 
911299062 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
info@republicspace.com 

 
 

www.republicspac 

e.com 

 

 
40,398721 

 

 
-3,892465 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Espacio Mentema 

En Mentema podrás disfrutar del deporte al aire libre : 

hípica, pádel, tenis, fútbol, volley o natación y 

descubrir una inigualable oferta de cursos, cultura y 

actividades para niños, padres y abuelos 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

916331446 

 
 

687790048 

 
C/ Playa de 

Mojácar, 35 

bis 

 
 

info@mentema.es 

 
 

www.mentema.es 

 
 

40,447874 

 
 

-3,895691 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
H&F Boadilla Club 

Centro Fitness que une los servicios imprescindibles 

para la salud. Entrenamiento Personal, Nutrición y 

Fisioterapia 

 
Gimnasios e Insta 

 
682768005 

  
C/ 

Convento, 4 

 
info@hfboadillaclub.com 

wwww.hfboadilla 

club.com 

 
40,40673 

 
-3,877756 

 
Casco Antiguo 

 

 
Sargantana Box Boadilla 

Buscamos conseguir estar lo mas en forma posible pero 

aqui tambien se viene a disfrutar, conocer gente y 

animar a los demas porque el entrenamiento no acaba 

hasta que no termina el ultimo 

 

 
Gimnasios e Insta 

 

 
630736794 

 

 
630736794 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 
 

sargantanaboxboadilla@gmail. 

com 

 
 

www.sargantanab 

ox.com 

 

 
40,398579 

 

 
-3,892636 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

VS Experience 

El asesoramiento y el trato personalizado son nuestras 

premisas. Clases colectivas de pilates, TRX, ciclo, 

tonificación, aeroyoga, entrenamientos personales 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

911729136 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 6 

local 4 

 
 

info@vsemotion.com 

  
 

40,409331 

 
 

-3,895166 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
BeOne Boadilla 

Un centro deportivo con actividades dirigidas, spa, sala 

fitness (gimnasio), piscinas, pistas de pádel, pabellón, 

zona crosss 

 
Gimnasios e Insta 

 
916327361 

  C/ Luigi 

Boccherini, 

5 

 
boadilla@beone.es 

https://beone.es/ 

centers/beone- 

boadilla 

 
40,404104 

 
-3,885813 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Vita10 Sport Club 

En Vita10 SportClub podrás disfrutar de tus partidos con 

tus amigos, dar clase para mejorar o iniciarte en tenis o 

en padel 

 
Gimnasios e Insta 

 
917118298 

 
656886873 

 C/ 

Impresores, 

10 

 
vita10@vita10.es 

 
www.vita10.es 

 
40,396255 

 
-3,846573 

 
Prado del Espino 
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Brooklyn Fitboxing 

Es una experiencia de entrenamiento de boxeo 

revolucionario que convierte el ejercicio en una 

actividad divertida y adictiva 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

674298587 

 
 

910780343 

 C/ Isabel II 

(frente a C/ 

Ana de 

Austria, 4) 

 
boadilla@brooklynfitboxing.co 

m 

 
www.brooklynfitb 

oxing.com 

 
 

40,410414 

 
 

-3,881744 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Bikram&Training Boadilla 

 
Yoga con calor y sin calor, Meditación, Yoga Kids, 

Hipopresivos, Talleres, Eventos, Terapias y Formación 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

916337764 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 15 

 
 

info@bikramyogaboadilla.es 

 
www.bikramyoga 

boadilla.es 

 
 

40,403196 

 
 

-3,896619 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

CrossFit TAM 

Somos mucho mas que un box de CrossFit en Boadilla 

del monte. Somos una familia y estamos listos y 

preparados para ayudarte a convertirte en tu mejor 

versión.&nbsp 

 
 

Gimnasios e Insta 

 
 

640160967 

  
C/ 

Carpinteros 

, 17 nave 1 

 
 

info@crossfittam.com 

 
www.crossfittam.c 

om 

 
 

40,393797 

 
 

-3,84854 

 
 

Prado del Espino 

 

 
Centro de Entrenamiento Personal I- 

Motion Club Boadilla 

 

 
I-MOTION CLUB, es un estudio integral de 

entrenamiento personal 

 
 

 

Gimnasios e Insta 

 
 

 

919413612 

 
 

 

695246731 

  

 
Avda. Siglo 

XXI, 7 

 

 
electrobodycenterboadilla@ya 

hoo.es 

https://centro-de- 

entrenamiento- 

personal- 

electrobody.negoc 

io.site 

 
 

 

40,404993 

 
 

 

-3,892935 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Padmé Yoga y Más 

 
 

El camino hacia tu interior y tu despertar, comienza en 

ti 

 

 
Gimnasios e Insta 

 

 
658425548 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle de 

Cares, 20D 

local 34 

 

 
familiadevidaesp@gmail.com 

 
 

www.padmeyogay 

mas.es 

 

 
40,440083 

 

 
-3,900101 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Pilates Boadilla 

Pilates Boadilla es el primer centro especializado en el 

Método Pilates de Boadilla del Monte 

 
Gimnasios e Insta 

 
916327278 

 
678440992 

 Avd Nuevo 

Mundo, 

5bis local 4 

 
info@pilatesboadilla.com 

https://pilatesboa 

dilla.com 

 
40,405457 

 
-3,886241 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

 

Aira Pilates 

 
 

Un estudio de última generación con los recursos 

específicos necesarios para una correcta mejora del 

cuerpo y de la mente 

 
 

 

Gimnasios e Insta 

 
 

 

699921742 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 107 

 
 

 

info@airapilates.com 

 

 
www.airapilates.c 

om 

 
 

 

40,431177 

 
 

 

-3,898944 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Entrenarte Sc 

 
ENTRENarte un espacio en el que dedicarle tiempo a la 

salud y el bienestar, un espacio en el que DEDICARTE 

tiempo. 

 

 
Gimnasios e Insta 

 

 
916334947 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

 
 

promocionesentrenarte@gmai 

l.com 

 
 

www.entrenarte.n 

et 

 

 
40,432093 

 

 
-3,899117 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
f.a.s.t. ¡la revolución del fitness! 

Somos una empresa líder en el desarrollo de 

entrenamientos personales, entrenamientos de alto 

rendimiento y rehabilitación funcional de lesiones, 

utilizando Electroestimulación Integral Activa 

 

 
Gimnasios e Insta 

 

 
687786753 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
rspace@fastfitness.es 

 
 

www.fastfitness.e 

s 

 

 
40,398856 

 

 
-3,892508 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
SoulFit 

 

 
• Entrenador Personal&nbsp; •Coaching y mentoring 

 

 
Gimnasios e Insta 

 

 
678787820 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
a.herrera.garcia@hotmail.es 

 
https://www.insta 

gram.com/antonio 

hg1982/ 

 

 
40,398856 

 

 
-3,892508 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Move Fitness Place 

 
 

 

Tu Centro Fitness de referencia en Boadilla del Monte 

 
 

 

Gimnasios e Insta 

 
 

 

630200926 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 50, 

locales 46- 

49 C.C. El 

Palacio 

 
 

 

hola@movefitnessplace.com 

 

 
www.movefitness 

place.com 

 
 

 

40,403333 

 
 

 

-3,899717 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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COMUNICACIONES Y VIAJES 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 
B The Travel Brand 

  
Agencias de Viaje 

 
912779354 

  
Avda. Siglo 

XXI, 6 

mad- 

boadillamonte@bthetravelbra 

nd.com 

www.bthetravelbr 

and.com/1806 

 
40,405196 

 
-3,893409 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Best Digital 

BEST DIGITAL, con más de 30 años de presencia en el 

sector audiovisual, se consolida como uno de los 

estudios de postproducción de sonido punteros en 

España que trabaja a nivel global 

 
 

Audiovisuales, Cr 

 
 

916321760 

 
 

679482088 

  
C/ 

Mártires, 6 

 
 

info@bestdigitalgroup.com 

 
www.bestdigitalgr 

oup.com 

 
 

40,40701 

 
 

-3,875846 

 
 

Casco Antiguo 

 
Jesús Villarrubia Fotógrafo 

JESUS VILLARRUBIA FOTGRAFO es un reportero de 

fotografia social y retratista 

 
Fotografía 

 
916951637 

 
609283566 

 Avda. Siglo 

XXI, 14 

local 9 

 
jesusvilla@movistar.es 

www.jesus- 

villarrubia- 

fotografo.com 

 
40,407125 

 
-3,899854 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

 

Inversiones Beta 

  
 

 

Medios de Comu 

 
 

 

915047970 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2, 

planta 2, 

despacho 

27 

 
 

 

hola@artesanosdigitales.com 

  
 

 

40,401114 

 
 

 

-3,882671 

 
 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
Rubiolax.com - Marketing Estratégico 

Nuestra misión es mejorar las empresas de nuestros 

clientes a través del posicionamiento SEO ayudándoles 

a alcanzar el éxito en su sector 

 
Agencias de Com 

 
617543227 

  
C/ Joan 

Miró, 58 

 
rubiolax@rubiolax.com 

www.rubiolax.co 

m 

 
40,408739 

 
-3,887366 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Con 5 Sentidos 

Profesionales con más de 20 años de experiencia en 

Comunicación Audiovisual. Somos especialistas en 

vídeos corporativos, divulgativos, formación, e- 

learning, branded content, videomarketing, video 

online, contenidos para TV, cobertura de eventos… 

 

 
Audiovisuales, Cr 

 

 
916323957 

 

 
625284894 

  
C/ 

Medinaceli, 

3 chalet 50 

 

 
info@con5sentidos.com 

 
 

www.con5sentido 

s.com 

 

 
40,404035 

 

 
-3,879129 

 

 
Casco Antiguo 

 
Luminiq Boadilla 

Estudio de fotografía, Foto-Decoración, Foto-Libros, 

Foto-Regalos, Fotos de Carnet, Hardware, Revelado 

 
Fotografía 

 
916336711 

  Avda. Siglo 

XXI, 9 local 

19 

 
luminiqboadilla@gmail.com 

 
www.luminiq.es 

 
40,405109 

 
-3,895555 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Grupo Corporalia 

Ofrecemos servicios de Publicidad y Medios, 

Marketing, Diseño Gráfico y Marketing Digital 

 
Publicidad y Márk 

 
916326783 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

 
info@grupocorporalia.com 

www.grupocorpor 

alia.com 

 
40,405977 

 
-3,886171 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

 

Ciudad Aumentada 

  
 

 

Medios de Comu 

 
 

 

915047970 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2, 

planta 2, 

despacho 

27 

 
 

 

hola@ciudadaumentada.com 

 

 
www.ciudadaume 

ntada.com 

 
 

 

40,401114 

 
 

 

-3,882671 

 
 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
 

Impacto Creativo 

 
Diseño, fotografía, creatividad enfocados a eventos, 

imagen corporativa,… 

 
 

Agencias de Com 

 
 

916334580 

  C/ 

Menéndez 

Pidal, 9A, 

2C 

 
 

impactocc@impactocc.com 

 
www.impactocc.c 

om 

 
 

40,411634 

 
 

-3,89934 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Marisma Marketing, S.L. 

 
 

Agencia de publicidad en Boadilla del Monte 

 
 

Publicidad y Márk 

 
 

916326387 

  C/ Playa de 

Castro 

Urdiales, 8. 

Urb. 

Bonanza 

 
 

mercedes@marismamarketing 

.com 

  
 

40,44351 

 
 

-3,895533 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 
Iris People 

  
 

 
Publicidad y Márk 

 
 

 
915047970 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2, 

planta 2, 

despacho 

27 

 
 

 
info@irispeople.com 

 
 

www.irispeople.c 

om 

 
 

 
40,401114 

 
 

 
-3,882671 

 
 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
 

TeleViajes 

 
 

Tu agencia de viajes 

 
 

Agencias de Com 

 
 

915094575 

 
 

916334824 

 
 

911410627 

Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

 
 

televiajes@televiajesmadrid.e 

s 

 
 

www.televiajesm 

adrid.es 

 
 

40,431475 

 
 

-3,89905 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Retrofoto 

Servicios de digitalización de fotografía (fotos, 

diapositivas, negativos, etc...), sonidos, películas y 

videos 

 
Fotografía 

 
615063026 

  
C/ Pío 

Baroja, 4, 19 

 
info@retrofoto.es 

 
www.retrofoto.es 

 
40,405668 

 
-3,900363 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Pablo León Fotógrafo 

 
Más de 25 años como fotógrafo profesional donde la 

cámara se ha convertido en una parte incondicional 

para inmortalizar momentos y emociones 

 
 

Fotografía 

 
 

607700455 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

25 ch. 84 

 
 

pablo@pabloleon.com 

 
 

www.pabloleon.c 

om 

 
 

40,402779 

 
 

-3,902915 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Redes Noroeste 

Agencia de medios de comunicación, marketing, social 

media, para empresas de la zona Noroeste de Madrid 

 
Agencias de Com 

 
- 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, s/n 

redesnoroeste@redesnoroest 

e.es 

www.redesnoroes 

te.es 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
La Consulta- Marketing Sanitario 

Diseñamos estrategias de captación y fidelización de 

pacientes a medida de cada cliente 

 
Agencias de Com 

 
911361697 

 
617543227 

 
C/ Joan 

Miró, 58 

 
hola@la-consulta.com 

www.la- 

consulta.com 

 
40,408739 

 
-3,887366 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

 
Solo Boadilla 

 
Revista gratuita que se buzonea cada mes en viviendas, 

comercios e instituciones de Boadilla del Monte. 

También página web con noticias, reportajes, 

entrevistas… 

 
 

 
Medios de Comu 

 
 

 
916336862 

 
 

 
650692187 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107, 1º, 

Ofic.1 

 
 

 
info@soloboadilla.es 

 
 

www.soloboadilla 

.es 

 
 

 
40,396341 

 
 

 
-3,903868 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Suma Professional Advice 

 
Ofrece servicios integrales de Comunicación; es decir, 

estrategias de comunicación en todos los soportes y 

canales 

 
 

Publicidad y Márk 

 
 

916338625 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

14 port. 5 1- 

B 

 
 

jlopez@sumaproadvice.es 

 
 

www.sumaproadv 

ice.es 

 
 

40,405983 

 
 

-3,896466 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

The Production House, S.L. 

 
 

Agencia de publicidad en Boadilla del Monte 

 
 

Audiovisuales, Cr 

 
 

916331249 

  C/ Playa de 

Peñíscola, 

9. Urb. 

Bonanza 

 
 

info@productionhouse.es 

 
www.productionh 

ouse.es 

 
 

40,452874 

 
 

-3,898344 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Freelance 360 Marketing 

Marketing 360º desarrollado por freelance, bajo una 

estrategia efectiva y con resultados medibles 

 
Publicidad y Márk 

 
696402735 

 
916 339 283 

 Avda. Siglo 

XXI, 4 

portal 2 1ªB 

 
hola@freelance360.es 

www.freelance36 

0.es 

 
40,405261 

 
-3,894246 

Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
 

 
Viajes El Corte Inglés 

 
 

 
Agencia de viajes en Boadilla del Monte 

 
 

 
Agencias de Viaje 

 
 

 
916329093 

  C/ 

Francisco 

Tomás y 

Valiente, 

s/n, 
Supercor 

 
 

 
supercorboadilla@viajeseci.es 

  
 

 
40,413774 

 
 

 
-3,895233 
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Viajes TGM 

 

 
Diseñe su viaje con profesionales del turismo 

sostenible 

 
 

 

Agencias de Viaje 

 
 

 

911255055 

  C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50 

 
 

 

info@viajesprivadostgm.com 

 

 
www.viajestgm.co 

m 

 
 

 

40,409779 

 
 

 

-3,880566 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Zercana Consulting 

Somos un grupo de empresas especializadas en 

Publicidad Exterior, Medios, Marketing, Diseño y 

Producción Gráfica 

 
Publicidad y Márk 

 
916326783 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

 
info@zercana.com 

www.grupocorpor 

alia.com 

 
40,405977 

 
-3,886171 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
PKO Studios 

 
PKO Studios ofrece la oportunidad de hacer un trabajo 

de calidad única, en un entorno agradable y con el 

mejor equipo humano y técnico 

 

 
Audiovisuales, Cr 

 

 
916332604 

 

 
619145993 

 C/ Valle 

del 

Orinoco, 3. 

Urb. Las 

Lomas 

 

 
administracion@pko.es 

 

 
www.pko.es 

 

 
40,439139 

 

 
-3,904739 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
La Kalabaza de Pippa 

 

 
La Kalabaza de Pippa es su gran espectáculo infantil 

 

 
Audiovisuales, Cr 

 

 
916332604 

  C/ Valle 

del 

Orinoco, 3. 

Urb. Las 

Lomas 

 
 

escarabajoproducciones@pko. 

es 

 
 

http://www.lakala 

bazadepippa.com/ 

 

 
40,439139 

 

 
-3,904739 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Diseño Web JAP 

Creamos o actualizamos tu web según las necesidades 

de tu negocio, totalmente responsive para dispositivos 

móviles y optimizado para aumentar tu 

posicionamiento web 

 

 
Agencias de Com 

 

 
609118540 

  C/ Cabo 

Estaca de 

Bares, 8H. 

Urb. La 

Cárcava 

 

 
info@disenowebjap.com 

 
 

www.disenowebj 

ap.com 

 

 
40,424523 

 

 
-3,906169 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
MediaShark 

 
Agencia de Medios y Publicidad para PYMES 

 
Agencias de Com 

 
916326783 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

 
info@mediashark.es 

www.grupocorpor 

alia.com 

 
40,405978 

 
-3,886172 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Bendita Inocencia 

 
Estudio fotográfico en Boadilla del Monte 

 
Fotografía 

 
698222520 

  
C/ Federico 

Chueca,2 

 
info@benditainocencia.com 

www.benditainoc 

encia.com 

 
40,400632 

 
-3,886762 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Jessica Lima Fotografía 

Fotografía creativa de maternidad, bebes, niños en 

Boadilla del Monte 

 
Fotografía 

 
690804765 

  
C/ 

Convento, 2 

 
hola@jessicalima.es 

www.jessicalima. 

es 

 
40,40681 

 
-3,877915 

 
Casco Antiguo 

 
 

Ignacio Santiago. Agencia de 

Marketing y Publicidad 

 

 
Agencia de Marketing Digital, Diseño Web y SEO 

 

 
Publicidad y Márk 

 

 
620009655 

  C/ Monte 

Hijedo, 2. 

Urb. El 

Olivar de 

Mirabal 

 

 
info@ignaciosantiago.com 

 
 

www.ignaciosanti 

ago.com 

 

 
40,422984 

 

 
-3,904219 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

 
Mensacolor Publicidad 

 
 

 
LLevamos desde 1.986 poniendo los medios para que 

nuestros clientes den a conocer su imagen, productos y 

servicios 

 
 
 

 
Publicidad y Márk 

 
 
 

 
910179766 

 
 
 

 
629014571 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 

14, planta 

1ª, local 6 

 
 
 

 
info@mensacolor.com 

 
 
 

www.mensacolor. 

com 

 
 
 

 
40,404956 

 
 
 

 
-3,880108 

 
 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Abanycar, S.L. 

Nuestra meta es hacer muy sencillo para usted el 

proceso de fabricación e instalación de mástiles y 

carteles 

 
Publicidad y Márk 

 
606416914 

  
C/ Amadeo 

Vives, 6 

 
abanycar@abanycar.com 

www.abanycar.co 

m 

 
40,40067 

 
-3,884525 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

Estudio de Diseño Miviuxun 

 
 

Diseñadores gráficos en Boadilla del Monte 

 
 

Audiovisuales, Cr 

 
 

689854083 

  C/ Diego 

de 

Argumosa, 

4 

 
 

info@miviuxun.com 

 
www.miviuxun.co 

m 

 
 

40,421719 

 
 

-3,894987 
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Meiga Media S.L. 

Medio de comunicación de Boadilla del Monte, 

Pozuelo de Alarcón y Majadahonda. Revista mensual 

impresa buzoneada en más de 30.000 hogares 

 
Medios de Comu 

 
910576824 

 
616649011 

 
Calle Río 

Algodor, 5 

 
carmen@pozueloin.es 

https://pozueloin. 

es/ 

 
40,431163 

 
-3,910586 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
 
 

IZÁN hoteles 

Desde una puesta de sol en La Manga del Mar Menor a 

orillas del Mediterráneo a un agradable paseo por la 

Sierra de Gredos 

 
 

Agencias de Viaje 

 
 

915913322 

  C/ Trujillo, 

2, local 15 

CC 

Giraldillo 

 
 

central@izanhoteles.es 

 
www.izanhoteles. 

es 

 
 

40,405596 

 
 

-3,884053 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

La cajita de luz 

 
 

 

Books de fotos para bebés, niños, familia y embarazo 

 
 

 

Fotografía 

 
 

 

666866672 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

 
 

 

info@lacajitadeluz.com 

 

 
www.lacajitadeluz 

.com 

 
 

 

40,404904 

 
 

 

-3,880148 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
YOYO Marketing 

 
Un equipo sin tonterías, haciendo lo que de verdad nos 

apasiona, con la gente y las herramientas que necesitas 

para dar un paso hacia la digitalización 

 

 
Publicidad y Márk 

 

 
666979176 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

 

 
info@yoyomarketing.com 

 
 

www.yoyomarketi 

ng.com 

 

 
40,431912 

 

 
-3,898826 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Averal Plató 

Empresa de servicios audiovisuales. Disponemos de 

dos platós en alquiler, insonorizados y con control de 

realización multicámara para la producción de 

programas de televisión, webinar, streaming, 

congresos y contenido para Youtube 

 
 

 

Audiovisuales, Cr 

 
 

 

917728045 

 
 

 

691816351 

 Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 105 

 
 

 

leon@averal.es 

 
 

 

www.averal.es 

 
 

 

40,43111 

 
 

 

-3,899029 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Behind the Movies 

Con una flota de más de 25 vehiculos propios, y un 

stock de material de 2000 unidades, el grupo Behind 

the Movies ofrece la más alta calidad de servicios 

audiovisuales 

 
 

Audiovisuales, Cr 

 
 

686184280 

  
C/ 

Artesanos, 

54 

 
 

info@behindthemovies.es 

 
www.behindthem 

ovies.es 

 
 

40,392844 

 
 

-3,850686 

 
 

Prado del Espino 

 
Drago Broadcast Services 

Proveedor de equipos audiovisuales en Boadilla del 

Monte 

 
Audiovisuales, Cr 

 
- 

  C/ 

Carreteros, 

25 

producciondrago@gruposecuo 

ya.es 

www.dragorental. 

com 

 
40,394017 

 
-3,845872 

 
Prado del Espino 

 
Bmotion Audiovisual 

Desde 1991 evolucionando, avanzando y mejorando 

continuamente para ofrecerte los servicios 

audiovisuales y contenidos más innovadores 

 
Audiovisuales, Cr 

 
916324515 

  C/ 

Forjadores, 

32 

 
info@bmotionav.com 

www.bmotionav.c 

om 

 
40,392849 

 
-3,846287 

 
Prado del Espino 

 

 
Grecotour 

 
Especialistas Viajes Grecia Islas griegas. Ofertas de 

viaje, Cruceros, Excursiones, Tours, Circuitos 

Culturales, ferry, alquiler coches, náutica, veleros 

 

 
Agencias de Viaje 

 

 
914455257 

  C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle de 

Cares, 22 

local 44 

 

 
viajes@grecotour.com 

 
 

www.grecotour.co 

m 

 

 
40,441667 

 

 
-3,89491 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Publideco 

 
Disponemos de Profesionalidad y Conocimiento en 

nuestro Equipo Humano de larga trayectoria de éxitos 

 
 

Publicidad y Márk 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

info@publideco.es 

 
www.publideco.e 

s 

 
 

40,403587 

 
 

-3,886755 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Buzoneo Boadilla 

Buzoneo de publicidad en Boadilla del Monte y 

localidades de alrededor (Villaviciosa de Odón, 

Brunete, Pozuelo de Alarcón, Majadahonda…) 

 
Publicidad y Márk 

 
636637996 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 38, local 

 
buzoneo@encinamedia.es 

  
40,398496 

 
-3,895855 

 
Casco Antiguo 

 
Viajes Eroski 

Viajar conViajes Eroski, es disfrutar de tus vacaciones y 

despreocuparte de su organización 

 
Agencias de Viaje 

 
910271306 

 
681971697 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

 
v2826@viajeseroski.es 

www.viajeseroski. 

es 

 
40,408301 

 
-3,8974 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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SERVICIOS TÉCNICOS 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 

 
Automated Computing Machinery 

 

 
Fabricante industrial en Boadilla del Monte 

 
 

Energías 

Renovables 

 

 
916323812 

 

 
605876613 

 C/ Playa de 

Lagoa, 1. 

Urb. 

Valdecabañ 

as 

 

 
josesanleandro@gmail.com 

 

 
www.acm-sl.com 

 

 
40,443766 

 

 
-3,883227 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Boadilla Ingeniería 

 
 

Ingeniería en Boadilla del Monte 

 
 

Ingeniería 

 
 

915043117 

 
 

654445164 

 
 

916334418 

Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31, 12 

 
 

info@asini.es 

 
 

www.asini.es 

 
 

40,399083 

 
 

-3,884051 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Beltrán y Blázquez Arquitectos 

Estudio de arquitectura especializado en entramado 

ligero de madera. Vivienda unifamiliar y rehabilitación 

ecológicas con optimización del rendimiento 

energético, aislamiento y equipamiento con energías 

renovables 

 

 
Arquitectos 

 

 
916323132 

 

 
659524192 

 C/ Isla de 

Tabarca, 2 

casa 7. Urb. 

Valdepasto 

res 

 

 
bybarq@arquired.es 

 
 

www.bybarquitect 

os.org 

 

 
40,41912 

 

 
-3,882259 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Ben-Pau 

Especialistas en ventanas, puertas y cerramientos en 

Madrid, descubra nuestros servicios y todo lo que 

podemos ofrecerle 

Carpinterías y 

Ebanistas 

 
916327630 

 
608910928 

 C/ Juan 

Carlos I, 53, 

2 

 
benpau.boadilla@gmail.com 

www.ventanasbe 

npau.es 

 
40,40531 

 
-3,877133 

 
Casco Antiguo 

 
Librería Bimpi 

Podrás encontrar el mayor surtido y stock del mercado 

en libros, papelería y juguetes 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
916335712 

 
690822395 

 Avda. Siglo 

XXI, 14 

local 8 

 
bimpiboadilla@hotmail.com 

 
www.bimpi.es 

 
40,407056 

 
-3,900106 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Boadilla Staff Services 

Boadilla Staff Services, cuenta con equipos de limpieza 

que trabaja en las instalaciones del cliente, se integra y 

adecua a sus necesidades 

 
Limpiezas 

 
670796155 

  C/ Valle 

Inclán, 10 C- 

13 

 
staff@boadillaservices.com 

www.boadillaserv 

ices.com 

 
40,40366 

 
-3,900576 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
Bórdalo 

 
Empresa dedicada al desarrollo de todos los procesos 

de personalización y todo tipo de artículos con 

Bordado, Serigrafía y Transfer de vinilo 

 
Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 

 
916321600 

 

 
618101413 

 C.C. Las 

Lomas. C/ 

Valle de 

Cares, 22 

local 6 

 

 
info@bordalo-es.com 

 
 

www.bordalo- 

es.com 

 

 
40,440301 

 

 
-3,900597 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
CooLab Coworking Space 

Ideal para empresarios y autónomos. Visita tu espacio 

de trabajo 

 
Servicios 

 
911935591 

 
620035267 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
hola@coolab.es 

 
www.coolab.es 

 
40,395806 

 
-3,84414 

 
Prado del Espino 

 
 

Desatrancos Saneco 

Maestro pocero. Limpieza de alcantarillado. Vaciado de 

fosas sépticas. Inspección de tuberías con cámara-TV. 

Servicio 24 horas 

 
Desatascos, 

Saneamientos 

 
 

916337429 

 
 

609234343 

 C/ Valle 

Inclán, 8, 

portal 8, 

bajo A 

 
 

sanecopoceria@gmail.com 

 
https://www.poce 

riasaneco.com/ 

 
 

40,40321 

 
 

-3,899284 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Carrillo Arquitectos 

 
 

En nuestro estudio de arquitectura de Madrid nos 

centramos en desarrollar principalmente proyectos 

residenciales, industriales y dotacionales 

 
 

 

Arquitectos 

 
 

 

918708729 

 
 

 

660831197 

 
 

 

918708729 

C/ Cabo 

Estaca de 

Bares, 12-B 

local 13. 

Urb. La 

Cárcava 

 
 

 

info@carrilloarquitectos.com 

 

 
www.carrilloarqui 

tectos.com 

 
 

 

40,425147 

 
 

 

-3,906339 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Soluciones Globales - Informática y 

Comunicaciones 

Somos la solución global de servicios informáticos e 

Internet para su empresa 

Informática y 

Accesorios 

 
911681221 

    
info@solucionesglobales.es 

www.solucionesgl 

obales.es 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 
 

 
Centroprint Bomonte 

Fotocopias, impresión digital color y B/N e impresión 

offset. Tarjetas de visita, cartas de restaurante, 

proyectos, diseño gráfico, escaneado e impresión gran 

formato, encuadernación, cartelería, calendarios, 

sobres, papel de carta, talonarios 

 
Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 

 
916324560 

   
Ctra. de 

Majadahon 

da, 38 

 

 
comercial@centroprint.com 

 
 

www.centroprint. 

com 

 

 
40,407484 

 

 
-3,879933 

 

 
Casco Antiguo 

 
 

Codice Technologies 

Son muchas las empresas de transporte que han 

apostado ya por las soluciones adaptadas que ofrece 

CODICE: Grupo Arriva, Grupo Transdev, Grupo Globalia, 

Grupo Indra y DonostiaBus, entre otros 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

916322697 

  C/ Valle de 

Belagua, 

27. Urb. Las 

Lomas 

 
 

info@codice-t.com 

 
www.codice- 

t.com 

 
 

40,434424 

 
 

-3,89033 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Compolaser 

 
 

 

Soluciones en tecnología para las empresas 

 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

 

912113800 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

local 15-1 

 
 

 

ventas@compolaser.com 

 

 
www.compolaser. 

com 

 
 

 

40,412174 

 
 

 

-3,842854 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Decein Suministros Industriales 

 
Empresa especializada en equipos de protección 

laboral (EPIS), Productos para la cadena del frío, 

Material desechable para laboratorio y alimentación, y 

otros productos para la industria 

 
 

 

Distribución 

 
 

 

916333200 

 
 

 

670887585 

 C/ 

Forjadores, 

s/n, 

manzana 

30, parcela 

5, nave 1 

 
 

 

info@decein.com 

 
 

 

www.decein.com 

 
 

 

40,392907 

 
 

 

-3,844445 

 
 

 

Prado del Espino 

 
 

Anticalcáreos Electrónicos 

Desincal es un sistema que DETIENE, EVITA Y 

ARRASTRA&nbsp;</span>las incrustaciones de CAL de 

forma electrónica 

 
 

Distribución 

 
 

696563609 

  C/ Pedro 

Laín 

Entralgo, 4- 

21 

 
 

desincal@desincalcentro.com 

 
www.desincalcent 

ro.com 

 
 

40,422514 

 
 

-3,893988 

 
 

Viñas Viejas 

 
Dismeto 

 
Cartuchos de tinta, tóner, etiquetas y etiquetadoras 

 
Mensajerías 

 
916336701 

 
659447707 

 C/ Ortega y 

Gasset, 2 

puerta 4 

 
dismeto@dismeto.es 

 
www.dismeto.es 

 
40,402187 

 
-3,898296 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Display Form 

Somos una empresa con más de 25 años de experiencia 

en el sector diseñando y produciendo en nuestra 

fábrica elementos para facilitar la venta de su producto 

Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 
 

916322056 

  
C/ 

Artesanos, 

39-40 

 
 

displayform@displayform.com 

 
www.displayform. 

com 

 
 

40,392385 

 
 

-3,849657 

 
 

Prado del Espino 

 
Edifconsult Arquitectura 

Desarrollan proyectos de arquitectura y servicios de 

consultoría técnica 

 
Arquitectos 

 
639623147 

  C/ Luigi 

Boccherini, 

10 

 
edifconsult@gmail.com 

  
40,404722 

 
-3,885394 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

Electricidad del Monte 

Descubra a nuestro equipo de profesionales siempre 

dispuesto a ayudarle. Para nosotros, será también un 

placer conocerle. Visite además nuestra galería de 

productos 

 
 

Electricidad 

 
 

916323758 

 
 

670324306 

 
Ctra. de 

Majadahon 

da, 38-40 

 
 

delmontesl@hotmail.com 

 
www.electricidad 

delmonte.es 

 
 

40,406489 

 
 

-3,878761 

 
 

Casco Antiguo 

 

 
Electricidad Sanz, S.L. 

Instalaciones eléctricas. Reparaciones a domicilio. 

Tarifa nocturna (Acumuladores). Iluminación. Cuadros 

Eléctricos. Puertas Automáticas. Automatismos. 

Porteros Automáticos. Antenas. Venta de todo tipo de 

mecanismos 

 

 
Electricidad 

 

 
916331155 

 

 
679344644 

  
Ctra. de 

Majadahon 

da, 6 

 

 
elecsanz@gmail.com 

  

 
40,405217 

 

 
-3,877753 

 

 
Casco Antiguo 

 
Electricidad Ronquillo 

Electricidad Ronquillo es una tienda local de material y 

reparación de aparatos eléctricos 

 
Electricidad 

 
916331277 

  
C/ 

Convento, 4 

electricidadronquillo@gmail.c 

om 

  
40,406753 

 
-3,877751 

 
Casco Antiguo 
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Electro Boadilla, S.L. 

 
 

Tienda de electricidad en Boadilla del Monte 

 
 

Electricidad 

 
 

916330162 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 14 

local 

 
administracion@electroboadill 

a.com 

  
 

40,406095 

 
 

-3,889098 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Solprolux, S.L. - Punto de atención al 

cliente de Iberdrola 
Descubre nuestros planes de luz y gas Electricidad 916327696 622417180 

 C/ Juan 

Carlos I, 53 

puntoboadillaib@solprolux.co 

m 

www.solprolux.co 

m 
40,407418 -3,879448 Casco Antiguo 

 
Envialia 

Empresa de transportes urgente y seguimiento de 

envios nacionales e internacionales 

 
Mensajerías 

 
916322562 

 
677971515 

 C/ 

Pedrezuela, 

21 nave 11 

envialiapozuelo@telefonica.n 

et 

 
www.envialia.com 

 
40,392516 

 
-3,833763 

 
Prado del Espino 

 
 

 

Consiste Informática 

 
 

Recogida gratuita en domicilio. Asistencia en domicilio; 

Eliminación de virus; Ampliación cobertura WiFi. 2. 

Venta de. Ordenadores. Sobremesa … 

 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

 

913523664 

 
 

 

616858139 

 Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 15 

 
 

 

info@consiste.es 

 
 

 

www.consiste.es 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Feel Like A Fish 

 
Agencia de marketing en Boadilla del Monte 

Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 
693618217 

  
C/ Ortega y 

Gasset, 1 

feellikeafish@feellikeafish.co 

m 

http://www.feelli 

keafish.com/ 

 
40,402214 

 
-3,897926 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Ferretería La Maja de Boadilla 

 
 

Todas las HERRAMIENTAS que puedas necesitar 

 
Electrodoméstic 

os y Ferreterías 

 
 

916331118 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

23 local 1 

 
 

lamajaboadilla@gmail.com 

 
www.lamajaboadi 

lla.es 

 
 

40,401626 

 
 

-3,886489 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
AXA Oficina 

 

 
Aseguradora en Boadilla del Monte 

 

 
Seguros 

 

 
916909677 

  Avda 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
gesanor@agencia.axa.es 

https://www.axa. 

es/oficina/742775- 

gesanor-gestion- 

aseguradora-sl 

 

 
40,398743 

 

 
-3,89243 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Fontanería Solegran 

 
Con mas de 20 años de experiencia en el sector de la 

fontanería, calefacción y climatización integral 

Fontanería, 

Calefacción y 

Aire 

acondicionado 

 
 

916321486 

 
 

664279599 

 
C/ García 

Noblejas, 

15 

 
solegran_fontaneria@hotmail. 

com 

 
www.solegran.co 

m 

 
 

40,403996 

 
 

-3,876457 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Gas Noroeste 

Con treinta años de experiencia en el sector, en Gas 

Noroeste estamos comprometidos a ofrecerle un 

servicio de calidad, unas instalaciones duraderas y unas 

reparaciones profesionales y fiables 

 
 

Gas Natural 

 
 

916324086 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

29 local 4 

 
gasnoroeste@gasnoroeste.co 

m 

 
www.gasnoroeste 

.com 

 
 

40,400776 

 
 

-3,885904 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Géminis Informática 

Geminis Infomática es una empresa española de 

desarrollo de aplicaciones para su negocio que mejor 

se ajusta a las sus necesidades sin necesidad de 

adaptaciones ni desarrollos extraordinarios 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

913765419 

  C/ Valle de 

Belagua, 

55. Urb. Las 

Lomas 

 
comercial@geminisinformatic 

a.es 

 
www.geminisinfor 

matica.es 

 
 

40,433386 

 
 

-3,887572 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Gestión y Coordinación, S.L. 

 
Gestión y Coordinación es una administración de fincas 

con una antigüedad de 8 años, trabajando 

exclusivamente en la gestión de fincas 

Mantenimiento 

y 

Administración 

de Fincas 

 

 
916323986 

 

 
630153580 

 C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 14 

A 

 
 

info@gestionycoordinacion.co 

m 

 
 

www.gestionycoo 

rdinacion.com 

 

 
40,409649 

 

 
-3,8804 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Jofeg, S.A. 

Gran almacén mayorista y minorista de artículos de 

fontanería de piscinas, riegos, sanitarios y climatización 

 
Piscinas 

 
916330298 

  C/ 

Impresores, 

22 

 
info@jofeg.com 

 
www.jofeg.com 

 
40,39605 

 
-3,843402 

 
Prado del Espino 
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Grupo Integra Comunidades, S.L. 

 
 

Agencia inmobiliaria en Boadilla del Monte 

Mantenimiento 

y 

Administración 

de Fincas 

 
 

916326820 

 
 

916320434 

 C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4 local 20 

 
administracion@grupointegra- 

comunidades.com 

www.grupointegr 

a- 

comunidades.com 

 
 

40,405856 

 
 

-3,883372 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Imponofer 

 
 

Más de 70.000 productos industriales relacionados 

principalmente con el Mecanizado de componentes 

industriales 

 
Maquinaria, 

Herramientas y 

Materiales de 

Construcción 

 
 

 

916325738 

 
 

 

629582805 

 
 

 

916331528 

Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 54.2.2 

 
 

 

imponofer@imponofer.com 

 

 
www.imponofer.c 

om 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Imprentex 

Proporcionamos servicios gráficos de calidad a todo 

tipo de empresas en Madrid y alrededores 

Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 
916324677 

  C/ 

Labradores, 

4 nave 1 

 
comercial@imprentex.com 

www.imprentex.c 

om 

 
40,394803 

 
-3,845934 

 
Prado del Espino 

 
 

 

Indalo Electrodomésticos, S.L. 

 
 

 

Tienda de electrodomésticos, Boadilla del Monte 

 
 

 

Distribución 

 
 

 

916338994 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

oficina 96 

 
 

 

info@indaloelectro.es 

 

 
www.indaloelectr 

o.es 

 
 

 

40,43035 

 
 

 

-3,898977 

 
 

 

Prado del Espino 

 
Innowater 

Especialistas en el desarrollo y fabricación de sistemas 

de cloración salina y equipos de control para el 

tratamiento del agua 

 
Piscinas 

 
910228544 

  
C/ 

Herreros, 5 

 
info@innowater.es 

www.innowater.e 

s 

 
40,393046 

 
-3,8524 

 
Prado del Espino 

 
 

Mainsip Informática 

En mainsip somos profesionales del mantenimiento y 

reparación de ordenadores para empresas y 

particulares 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

916326950 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

20 local 4 

 
 

administracion@mainsip.com 

 
 

www.mainsip.com 

 
 

40,401551 

 
 

-3,886849 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

ADF9743 Administración de Fincas 

 
 

Administrador de la propiedad en Boadilla del Monte 

Mantenimiento 

y 

Administración 

de Fincas 

 
 

666495996 

 
 

677726219 

 
C/ 

Convento, 

1 local 

 
 

admon9743@gmail.com 

  
 

40,406863 

 
 

-3,877873 

 
 

Casco Antiguo 

 
JEA Estudio de Arquitectura 

  
Arquitectos 

 
916334030 

 
607 078 015 

 
C/ Valle de 

Aspe, 20 

 
info@jea-arquitectura.com 

www.jea- 

arquitectura.com 

 
40,44035 

 
-3,905253 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Jomapo, S.L. 

  
Electricidad 

 
916334296 

 
603591405 

 C/ 

Artesanos, 

27 

 
jomapo@jomapo.es 

 
www.jomapo.es 

 
40,392166 

 
-3,848353 

 
Prado del Espino 

 
 

Del Mar Fernández Jordán 

 
Abogado especializado en planificación de la situación 

patrimonial en Boadilla del Monte 

Mantenimiento 

y 

Administración 

de Fincas 

 
 

610298666 

 
 

916326301 

 
Avda. 

Adolfo 

Suárez, 27 

 
 

administracion@jordan-af.com 

 
www.jordan- 

af.com 

  
Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
 

 

Redex Creatividad, S.L. 

 
 

 

Creatividad, Arquitectura y Diseño 

 
 

 

Arquitectos 

 
 

 

916326224 

 
 

 

686996684 

 Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 56 

 
 

 

info@redex.es 

 
 

 

www.redex.es 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Quiosco de Prensa Carlos Arroyo 

 
Prensa en Boadilla del Monte 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
916339197 

  
Avda. Siglo 

XXI, 6 

 
c.arroyogomez@gmail.com 

  
40,405466 

 
-3,894852 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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The Animal Company 

Food&Supplies, S.L. 

  
Distribución 

 
916334702 

  C/ 

Forjadores, 

26 

sara.delgado.cobo@effem.co 

m 

  
40,393143 

 
-3,850858 

 
Prado del Espino 

 
La Valla 

Más de 2000 referencias en Stock. Una gama de 

productos que va desde las necesidades del 

profesional y el bricolaje domestico 

Electrodoméstic 

os y Ferreterías 

 
916331502 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 36-38 

 
gemma@lavalla.net 

www.ferreteriasla 

valla.net 

 
40,406749 

 
-3,879182 

 
Casco Antiguo 

 
Grupo Maxilaria 

Un servicio integral en el diseño de material pre- 

quirúrgico y quirúrgico, importación y distribución de 

productos en la cirugía oral y craneofacial 

 
Distribución 

 
916335390 

  
916335908 

Avda. Siglo 

XXI, 16 

 
maxilaria@maxilaria.com 

www.maxilaria.co 

m 

 
40,406302 

 
-3,888169 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Librería Papelería Garví 

Material de papelería, material de oficina, libros de 

texto, libros de la escuela de música, libros de la 

escuela oficial de idiomas, prensa 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
916337297 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

 
pgarvi2002@gmail.com 

  
40,408342 

 
-3,895168 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Alyco 99, S.L. 

 
 

Copistería en Boadilla del Monte 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
 

916320467 

 
 

673651349 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

23 local 7 

 
 

alyco99sl@gmail.com 

  
 

40,401686 

 
 

-3,886492 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Mapfre 

La gama más completa de soluciones aseguradoras y 

financieras para satisfacer todas tus necesidades a 

nivel personal, familiar, profesional y empresarial 

 
Seguros 

 
916322160 

 
675814706 

 
C/ 

Mártires, 33 

 
albramo@mapfre.com 

 
www.mapfre.es 

 
40,408725 

 
-3,877959 

 
Casco Antiguo 

 
Master Boadilla 

 
Tienda de electrodomésticos en Boadilla del Monte 

Electrodoméstic 

os y Ferreterías 

 
916332417 

  
C/ 

Mártires, 27 

 
cocinasboadilla@hotmail.com 

www.mastercade 

na.es 

 
40,409058 

 
-3,878442 

 
Casco Antiguo 

 
 

Mecano Consulting Ingeniería 

Arquitectura, S.L. 

Formada por un equipo flexible, creativo y dinámico de 

ingenieros y arquitectos, pone a disposición de sus 

clientes el conocimiento y la experiencia adquirida en 

las diferentes áreas de la INGENIERÍA y ARQUITECTURA 

 

 
Ingeniería 

 

 
916326871 

 

 
916324329 

 C/ Río 

Eresma, 5. 

Urb. 

Parque 

Boadilla 

 
 

mecano@mecano- 

ingenieria.com 

 
 

www.mecano- 

ingenieria.com 

 

 
40,430355 

 

 
-3,912533 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Interioriza Xamorall 

Asistencia técnica especializada para desarrollar 

sistemas a medida de cada proyecto. Cerramientos 

plegables respetuosos con las vistas y con gran 

rendimiento energético 

Carpinterías 

Metálicas - 

Cerrajerías 

 
 

910331471 

 
 

695933324 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 20 

 
 

info@cortinascristal.es 

 
www.xamorall.co 

m 

 
 

40,401549 

 
 

-3,88685 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Correduría de Seguros Moneo&Senra 

Correduría de seguros tradicional centrada en los 

principios de seriedad, análisis objetivo de los riesgos y 

profesionalidad en cada una de sus acciones 

 
 

Seguros 

 
 

916331069 

 
 

622148973 

 C/ 

Mártires, 

19 local 

izquierda 

 
 

info@moneosenra.es 

 
www.moneosenra 

.es 

 
 

40,407549 

 
 

-3,876479 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

 

Mapfre 

 
 

La gama más completa de soluciones aseguradoras y 

financieras para satisfacer todas tus necesidades a 

nivel personal, familiar, profesional y empresarial 

 
 

 

Seguros 

 
 

 

913916335 

 
 

 

6939294304 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15 local B 

 
 

 

manhern@mapfre.com 

https://www.map 

fre.es/oficina/es_ 

ES/boadilla-del- 

monte/infante- 

don-luis-15- 

L19596/ 

 
 

 

40,402598 

 
 

 

-3,896588 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Opitech Piscinas 

Construcción y Mantenimiento de Piscinas. Venta de 

Productos químicos y Accesorios 

 
Piscinas 

 
916335794 

 
659464180 

 Avda. Siglo 

XXI, 4 local 

4 

 
consultas@opitech.es 

 
www.opitech.es 

 
40,405349 

 
-3,894235 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Otis 

 
 

Ascensores en Boadilla del Monte 

 
 

Ascensores 

 
 

683667212 

  
 

916322670 

C/ Isabel 

de 

Farnesio, 

25 local 5 

 
 

boadilla@otis.com 

www.otis.com/sit 

e/es- 

esl/Pages/ascenso 

resotis.aspx 

 
 

40,401667 

 
 

-3,886306 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Papelería Carlin Boadilla 

Material escolar, de escritura y para oficinas en cadena 

de papelerías con mobiliario y sillería 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
916325353 

  Avda. Siglo 

XXI, 9 finca 

16 

 
david@carlin.es 

 
www.carlin.es 

 
40,405008 

 
-3,895254 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Librería y Papelería Zoco Boadilla 

 

 
Libros de texto, de la escuela de música y la EOI, 

fotocopias, encuadernaciones, sellos de caucho y 

felicitaciones de comunión todo esto y mucho mas!! 

 

 
Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
 
 

916322484 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 23 

 
 
 

pypboadilla@gmail.com 

  
 
 

40,404891 

 
 
 

-3,880159 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Oficina Seguros Pelayo 

Agencia de seguros Pelayo situada en Boadilla del 

Monte. Comercializamos todo tipo de seguros, coche, 

hogar, vida y salud 

 
 

Seguros 

 
 

916326185 

 
 

659475685 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

local A 

 
boadilla@agenciadepelayo.co 

m 

 
 

www.pelayo.com 

 
 

40,405327 

 
 

-3,885984 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Auna Gestión 

 
 

Empresa dedicada a la arquitectura que engloba todo el 

proceso que conlleva la construcción de un edificio 

 

 
Arquitectos 

 

 
911427327 

 

 
605580258 

 C/ 

Francisco 

Alonso, 2 

despacho 

36-37 

 

 
info@aunaarquitectos.com 

 
 

www.aunaarquite 

ctos.com 

 

 
40,401114 

 

 
-3,882671 

 
Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
 

Pinturas Pindefer, S.L. 

Somos especialistas en decoración y revestimientos. 

Más de 10.000 Colores a la carta y al instante. Papel 

pintado y amplia gama de óleos, lienzos y 

manualidades, así como complementos de piscina 

 
 

Pinturas 

 
 

916322605 

  Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

1 

 
 

natafn@hotmail.com 

 
www.pinturaspind 

efer.com 

 
 

40,405019 

 
 

-3,877627 

 
 

Casco Antiguo 

 
Desatrancos y Obras de Pocería 

Pídanos presupuesto sin compromiso. Le ofrecemos la 

solución que más se ajuste a sus necesidades 

Desatascos, 

Saneamientos 

 
914640399 

 
661813672 

 C/ 

Labradores, 

12 nave 16 

oficina@pocerosydesatrancos. 

com 

www.pocerosydes 

atrancos.com 

 
40,394778 

 
-3,845955 

 
Prado del Espino 

 
Syme Impresión 

 
Copistería en Boadilla del Monte 

Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 
916324176 

  
C/ Juan 

Carlos I, 41 

 
symeimpresion@gmail.com 

  
40,406664 

 
-3,878311 

 
Casco Antiguo 

 
 

Papelería Punto y Goma 

 
 

Artículos para oficina · Juguetería · Librería 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
 

916321946 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

18 local 11 

 
puntoygomaboadilla@gmail.c 

om 

  
 

40,402039 

 
 

-3,886993 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Grupo Atlas Global (seguridad, 

auxiliares y conserjería) 

Ofrecemos un amplia gama de personal de servicios 

para empresas, comunidades y particulares. Le 

ofrecemos una solución adaptada a sus necesidades 

Mantenimiento 

y 

Administración 

de Fincas 

 
 

638706045 

  
C/ 

Sigüenza, 

4, chalet 6 

 
 

info@grupoatlasglobal.es 

 
www.grupoatlasgl 

obal.es 

 
 

40,405934 

 
 

-3,882288 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Gilibert Sistemas de Embalaje, S.L. 

Con más de 25 años de experiencia en asistencia 

técnica de maquinaria de Embalaje, representamos y 

asistimos en la zona centro a las principales y mas 

reconocidas firmas del Sector 

 
 

Ingeniería 

 
 

916320332 

  C/ Ronda 

de San 

Babilés, 9 

local 2 

 
 

gilibert@gilibert.es 

 
 

www.gilibert.es 

 
 

40,403631 

 
 

-3,876586 

 
 

Casco Antiguo 

 

 
Rumor Printing & Design 

Somos un equipo con gran experiencia y un profundo 

conocimiento de las técnicas y sistemas de impresión. 

Desarrollamos trabajos de calidad, con seriedad en 

plazos de entrega y presupuestos ajustados 

 
Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 

 
916336856 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 1, 

bloque 4, 

1ºC 

 

 
mail@rumor.es 

 

 
www.rumor.es 

 

 
40,411536 

 

 
-3,893194 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Oficina Sanitas Boadilla del Monte 

 
Para todos, seas o no de Sanitas 

 
Seguros 

 
916193153 

 
640582966 

 Avda. Siglo 

XXI, 14 

local 7 

 
anegoda.pex@sanitas.es 

http://oficina- 

boadilla.sanitas.es 

/ 

 
40,406942 

 
-3,899324 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Santalucía 

Seguros para cada necesidad: Seguros de Decesos, 

Hogar, Vida y más 

 
Seguros 

 
916333256 

 
682633386 

 C/ Radio 

Peninsular, 

2 

agencia692@agencia.santaluci 

a.es 

www.santalucia.e 

s 

 
40,407006 

 
-3,877895 

 
Casco Antiguo 
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Santa Rosa 

Extintores - Protección contra Incendios - Instalaciones 

Eléctricas - Proyectos 

Protección 

contra Incendios 

 
916320739 

 
607521402 

 C/ 

Medinaceli, 

1 puerta 5 

 
info@santarosapci.com 

www.santarosapci 

.com 

 
40,40398 

 
-3,879145 

 
Casco Antiguo 

 
Seguros Boadilla 

 
Compañía de seguros en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
649665550 

  C/ Miguel 

López de 

Legazpi 

 
info@segurosboadilla.com 

www.segurosboad 

illa.com 

 
40,414766 

 
-3,914373 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

 

G & C Gestión, S.C. 

 

 
Es una agencia exclusiva de Helvetia Seguros ubicada 

en Boadilla del Monte 

 
 

 

Seguros 

 
 

 

918371993 

 
 

 

699146142 

 
 

 

916326068 

Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 47 

 

 
ignacio.cipres@asesores.helve 

tia.es 

 
 

 

www.helvetia.es 

 
 

 

40,431355 

 
 

 

-3,899666 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Serhogar System 

 
Tendrá el apoyo de un excelente personal que se 

encargará de desempeñar las variadas tareas que se 

necesitan para realizar una limpieza doméstica 

adecuada 

 
 

 

Servicios 

 
 

 

916323429 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 126 

 

 
shsmadrid5@serhogarsystem.c 

om 

 

 
www.serhogarsyst 

em.com 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Servicios Acuáticos PH2O 

Más de 10 años comprometidos con el mantenimiento 

de piscinas 

 
Piscinas 

 
605892907 

  C/ 

Albarracín, 

6 p. 41 

 
https://serviciosac 

uaticosph2o.es/ 

 
40,402401 

 
-3,880867 

 
Casco Antiguo 

 
 

Smartcrush 

  
 

Ingeniería 

 
 

916321417 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2 

oficina 4 

 
 

mf@smartcrush.es 

 
www.smartcrush. 

es 

 
 

40,401114 

 
 

-3,882671 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
Solís y Cobo 

 
Correduría de seguros en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
916321922 

 
916320898 

 C/ García 

Noblejas, 3 

local 

 
arantxa@solisycobo.es 

https://www.solis 

ycobo.es/ 

 
40,404181 

 
-3,876109 

 
Casco Antiguo 

 
 

Mantenimientos MV 

 
 

Mantenimiento de piscinas en Boadilla del Monte 

 
 

Piscinas 

 
 

910289938 

 
 

675185665 

 
Impresores, 

20 

(CooLab) 

 
mvmantenimientos@gmail.co 

m 

http://mantenimi 

entos- 

mv3006.negocio.si 

te 

 
 

40,395806 

 
 

-3,84414 

 
 

Prado del Espino 

 

 
Aquagas Madrid 

Empresa instaladora y mantenedora en la localidad de 

Boadilla del Monte y Brunete, dedicada a los 

suministros, instalaciones y mantenimientos de 

fontanería, calefacción, aire acondicionado, gas/gasoil, 

energía solar, riegos y piscinas 

Fontanería, 

Calefacción y 

Aire 

acondicionado 

 

 
916339262 

   
Avda. Siglo 

XXI, 7 local 

5 

 

 
info@aquagasmadrid.es 

 
 

www.aquagasmad 

rid.es 

 

 
40,404923 

 

 
-3,893312 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Suministros Industriales WTC 

Ayudamos a nuestros clientes en el ámbito de la 

seguridad y protección de personas, procesos, bienes y 

medio ambiente, aportándoles soluciones a medida, 

innovadoras y sostenibles 

 
Suministros 

Industriales 

 
 

916320976 

 
 

651635100 

 
Avda. 

Adolfo 

Suárez, 1 

 
 

wtc3@telefonica.net 

 
www.suministrosi 

ndustrialeswtc.es 

 
 

40,404974 

 
 

-3,877434 

 
 

Casco Antiguo 
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TD Instalaciones 

¿Está buscando especialistas en fontanería en Boadilla 

del Monte? Nosotros ofrecemos toda la gama de 

servicios. Aire acondicionado, calefacción, calderas… 

Fontanería, 

Calefacción y 

Aire 

acondicionado 

 
 

916331130 

 
 

637891836 

 
C/ Juan 

Carlos I, 23 

bajo 

 
 

info@tdinstalaciones.com 

 
www.tdinstalacio 

nes.es 

 
 

40,405534 

 
 

-3,877439 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

 

Tecma Climatización, S.L. 

 

 
Contratista de aire acondicionado en Boadilla del 

Monte 

 
 

 

Ingeniería 

 
 

 

916338497 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

15 portal 5 

1º B 

 

 
tecmaclimatizacion@hotmail.c 

om 

  
 

 

40,407023 

 
 

 

-3,902255 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Tecologic 

 
Informática y 

Accesorios 

 
916373600 

  C/ 

Carpinteros 

, 17 nave 1 

 
tecologic@tecologic.com 

www.tecologic.co 

m 

 
40,393924 

 
-3,848344 

 
Prado del Espino 

 
theINKshop 

Cartuchos y tóner, papelería y oficina, accesorios 

informáticos y móviles, otros accesorios… 

Informática y 

Accesorios 

 
914855198 

 
608347394 

 Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

7 

boadillamadrid@theinkshop.e 

s 

www.theinkshop. 

es 

 
40,40536 

 
-3,893259 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Instalaciones I F C 

 
 

Contratista de calefacción en Boadilla del Monte 

Fontanería, 

Calefacción y 

Aire 

acondicionado 

 
 

916320072 

  C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4 local 15 

 
 

ignaciofercam@gmail.com 

  
 

40,405378 

 
 

-3,882799 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Varona Energía 

Los productos VARONA se organizan en 4 categorías: 

Iluminación técnica exterior, decorativa y de señal, y 

luminarias interiores. Todos los productos tienen la 

personalidad de diseño de varona con un rendimiento 

de luz excepcional 

 

 
Energías 

Renovables 

 
 

 

916334616 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 107 

 
 

 

info@varona.tech 

 

 
www.varonaleds.c 

om 

 
 

 

40,430327 

 
 

 

-3,898982 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Avactec 

Más de 30 años de experiencia con la tecnología de 

vacío, podemos ofrecer un servicio sin igual a nuestros 

clientes 

 
 

Servicios 

 
 

910114478 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 local 13 

 
 

info@avactec.es 

 
 

www.avactec.es 

 
 

40,399072 

 
 

-3,88463 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Rafer Aluminio, C.B. 

 
Carpintería metálica y de aluminio en Boadilla del 

Monte 

Carpinterías 

Metálicas - 

Cerrajerías 

 
 

916321273 

  C/ Ronda 

de San 

Babilés, 1 

local 1 

 
 

aluminiorafer@hotmail.com 

  
 

40,404413 

 
 

-3,877316 

 
 

Casco Antiguo 

 
Be Work Centro de Negocios 

Be Work Centro de Negocios is a proficient business 

center in Madrid, Spain 

 
Servicios 

 
911935591 

 
620035267 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
hello@bework.es 

 
www.bework.es 

 
40,395864 

 
-3,844159 

 
Prado del Espino 

 

 
JRH Ingeniería, Licencias, proyectos y 

obras 

 
 

 

Ingeniero industrial, Boadilla del Monte 

 
 

 

Ingeniería 

 
 

 

918316362 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 119 

 
 

 

comercial@jrhingenieria.com 

 

 
www.jrhingenieri 

a.es 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
TeslaLED 

Nos ocupamos de todo para que usted sólo tenga que 

comprobar cómo ahorra en su factura de la luz mensual 

 
Electricidad 

 
912299293 

  Avda. Siglo 

XXI, 18 

local 5 

 
info@teslaled.es 

 
www.teslaled.es 

 
40,407519 

 
-3,901201 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Alfateco 

Desde el 13 de marzo de 1.987, fabrica sistemas, 

cortinas y puertas cortafuegos 

Electrodoméstic 

os y Ferreterías 

 
913330000 

  C/ 

Carpinteros 

, 15 

 
juanpedro@alfateco.com 

www.alfateco.co 

m 

 
40,393754 

 
-3,84907 

 
Prado del Espino F
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Persianas Boadilla 

Empresa dedicada a la instalación y reparación de todo 

tipo de PERSIANAS: manuales, motorizadas, de 

seguridad autoblocantes, via radio, etc y 

MOSQUITERAS. Instalación y reparación de TOLDOS 

 
 

Servicios 

 
 

629660290 

 
 

916332257 

 
C/ Camino 

de San 

Sebastián, 8 

 
 

persianasboadilla@gmail.com 

 
www.persianasbo 

adilla-sl.es 

 
 

40,407233 

 
 

-3,877191 

 
 

Casco Antiguo 

 
 
 

 
Toldos Boadilla 

 
 

En Toldos Boadilla creamos e instalamos toldos a tu 

medida, además te ofrecemos infinitas posibilidades e 

ideas. Si estás pensando instalar un toldo o pérgola 

nosotros te asesoramos y nos adaptamos a cualquier 

petición 

 
 

 
Carpinterías 

Metálicas - 

Cerrajerías 

 
 
 

 
916332700 

  
Ctra. 

Pozuelo- 

Boadilla, 

km 7 nave 

D-02 Pasaje 

de Viñas 

Viejas 

 
 
 

 
info@toldosboadilla.es 

 
 
 

www.toldosboadil 

la.es 

 
 
 

 
40,415935 

 
 
 

 
-3,888481 

 
 
 

 
Viñas Viejas 

 
Canal Denuncias 

Primera empresa de capital cien por cien español 

especializada en sistemas de delación on-line para 

compañías privadas y entidades públicas 

 
Servicios 

 
915980590 

 
696988832 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
info@canaldenuncias.com 

www.canaldenunc 

ias.com 

 
40,395806 

 
-3,84414 

 
Prado del Espino 

 
Copiasdeseguridad.es 

Olvídate de estar pendiente de quién tiene que hacer 

la copia de seguridad. Olvídate de discos duros 

externos, pendrives y demás 

Informática y 

Accesorios 

 
915030653 

    
info@copiasdeseguridad.es 

www.copiasdeseg 

uridad.es 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Kawaii Vending 

Instalamos máquinas expendedoras multiproducto, 

café, bebidas, snacks, etc... Damos servicio de llenado y 

mantenimiento 

 
Servicios 

 
636966214 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

 
info@kawaiivending.com 

http://www.kawai 

ivending.com/ 

 
40,401242 

 
-3,892879 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Velsiniasegur (Asisa) 

 
 

Agencia de seguros en Boadilla del Monte 

 
 

Seguros 

 
 

600002291 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

30 local C 

 
 

mgarciada@tuasesorasisa.es 

 
 

www.asisa.es 

 
 

40,401583 

 
 

-3,886784 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Coplace Boadilla 

Espacio coworking destinado a pymes, autónomos, 

freelance y profesionales que buscan una alternativa 

más flexible, económica y social en un ambiente 

agradable y productivo 

 
 

Servicios 

 
 

916327055 

  
C/ 

Buenavista, 

8 

 
 

info@coplaceboadilla.com 

 
www.coplaceboad 

illa.com 

 
 

40,406919 

 
 

-3,876319 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Ferretería La Mano Maestra 

Ferretería en general, copia de llaves y mandos de 

garaje, electricidad, fontanería, jardinería, productos 

para piscinas, riego 

 
Electrodoméstic 

os y Ferreterías 

 
 

652175162 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

29 local 5 

 
 

jcge112@gmail.com 

https://ferreteria- 

la-mano- 

maestra.negocio.s 

ite 

 
 

40,399547 

 
 

-3,884574 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Espabooks 

 
Servicio de comercio electrónico en Boadilla del Monte 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
654791816 

  C/ Isla 

Cristina, 3 

chalet 33 

 
trini@espabooks.com 

www.espabooks.c 

om 

 
40,42484 

 
-3,881187 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Plus Petrol Gasóleos A, B y C a 

Domicilio 

 
Empresa distribución de Gasoil a domicilio 

 
Distribución 

 
918652087 

 
652489509 

  
pluspetrolgasoleos@hotmail.c 

om 

   Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
BSE Automatismos y Energías 

Renovables 

BSE es tu partner de construcción sostenible y 

exclusivo de referencia en España. Nuestras Soluciones 

aportan Diseño, Exclusividad, Sostenibilidad y 

Satisfacción de nuestros Clientes 

 
Energías 

Renovables 

 
 

648831026 

  
C/ Juan 

Carlos I, 31 

local 

 
 

info@bsspain.com 

 
 

www.bsspain.com 

 
 

40,406013 

 
 

-3,87782 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

 

DH Eco Energías, S.L. 

 
Promotores y gestores de Redes de calor 

especializados en el diseño, construcción y 

mantenimiento de redes de calor y frío (District 

Heating &amp; Cooling) 

 

 
Energías 

Renovables 

 
 

 

915456720 

 
 

 

636234066 

 C/ Camino 

San 

Sebastián, 

8, 

entreplanta 

B 

 
 

 

info@dhecoenergias.es 

 

 
www.dhecoenergi 

as.es 

 
 

 

40,407239 

 
 

 

-3,877217 

 
 

 

Casco Antiguo 
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Ikki Lab 

Somos un laboratorio fotográfico que abarcamos desde 

la impresión digital en todos los formatos hasta la 

impresión HD en Metal y madera natural con material 

de la mejor calidad del mercado de la marca 

CHROMALUXE 

 
Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 

 
916324987 

 

 
618179865 

 
Avda. 

Infante 

Don Luis, 

11 local 7-1 

 

 
boadilla@ikkilab.es 

 

 
www.ikkilab.es 

 

 
40,40499 

 

 
-3,896384 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Materiales de Construcción 

Sebastián Álvaro 

 
Proveedor de materiales de construcción en Boadilla 

del Monte 

Maquinaria, 

Herramientas y 

Materiales de 

Construcción 

 
 

915180379 

 
 

916327934 

  
C/ 

Pintores, 3 

 
 

mcsalvaro@hotmail.com 

  
 

40,393845 

 
 

-3,852439 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Fincas Castillo 

Fincas Castillo es una administración de fincas 

preocupada por el bienestar de las comunidades de 

vecinos 

Mantenimiento 

y 

Administración 

de Fincas 

 
 

619012675 

  
C/ Jacinto 

Benavente, 

2 

 
 

info@fincascastillo.com 

 
www.fincascastill 

o.com 

 
 

40,405125 

 
 

-3,899269 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

NGH Mantenimientos 

NGH es una empresa instaladora autorizada con más de 

45 años de experiencia en el sector que realiza 

instalaciones de fontanería completas de viviendas 

individuales, edificios de viviendas y edificios de uso 

colectivo (clínicas, hospitales, restaurantes, hoteles, 

centros cívicos) 

 
Fontanería, 

Calefacción y 

Aire 

acondicionado 

 
 

 

916327476 

 
 

 

618762854 

  

 
C/ Isabel II, 

26 local 4 

 

 
nghmantenimientos@gmail.co 

m 

 

 
www.nghmanteni 

mientos.com 

 
 

 

40,409313 

 
 

 

-3,880953 

 
 

 

Casco Antiguo 

 
2M-Arquitectos 

Estudio de arquitectura joven en Madrid, que pretende 

CAMBIAR LA FORMA DE VER EL MUNDO A TRAVÉS DE LA 

ARQUITECTURA 

 
Arquitectos 

 
917972343 

  C/ 

Mártires, 2 

local 

 
info@2m-arquitectos.com 

www.2m- 

arquitectos.com 

 
40,406724 

 
-3,875599 

 
Casco Antiguo 

 
 
 

Abaco Ordenadores 

  
 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 
 

916334710 

 
 
 

652327540 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 15 

 
 
 

abacoordenadores@gmail.com 

 
 

 
www.abacoorden 

adores.com 

 
 
 

40,404886 

 
 
 

-3,880019 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Acintec 

 
Nuestros técnicos poseen gran experiencia en 

entornos Windows, Linux y MAC, y otros sistemas 

propietarios, capaces de resolver cualquier necesidad 

del cliente 

 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

 

916336964 

 
 

 

659916796 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 1ª 

planta 

 
 

 

acintec@acintec.com 

 
 

 

www.acintec.com 

 
 

 

40,398579 

 
 

 

-3,892636 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Oficina Comercial SegurCaixa Adeslas 

 
Compañía de seguros en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
916324078 

  
916331597 

Avda. 

Nuevo 

Mundo, 9 

oficina@segurosboadilladelm 

onte.com 

www.segurosboad 

illadelmonte.com 

 
40,405408 

 
-3,886371 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
AFESPA Administración de Fincas 

 

 
Somos administración de fincas desde el año 2003 

Mantenimiento 

y 

Administración 

de Fincas 

 

 
916327340 

  C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 26 

bis 

 

 
info@afespa.com 

 
 

http://www.afesp 

a.com/ 

 

 
40,409674 

 

 
-3,880395 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Alfil.be Papelería & Hobby 

 
Papelería en el casco antiguo de Boadilla del Monte 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
914268139 

  C/ Juan 

Carlos I, 47 

local C2 

 
boadilla@alfil.be 

 
www.alfil.be 

 
40,406983 

 
-3,878742 

 
Casco Antiguo 
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Altdecor Decoraciones y Pinturas, S.L. 

 
 

Somos especialistas en todo tipo de superficies y 

acabados, desde fachadas a maderas e interiorismo 

 

 
Pinturas 

 

 
606433158 

 

 
657978698 

 
C/ Federico 

García 

Lorca, 9 

bajo D 

 

 
tomas.altdecor@gmail.com 

 
 

http://altdecor.es 

/ 

 

 
40,407986 

 

 
-3,899996 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

ALV Puertas Automáticas, S.L. 

 
 

Proveedor de puertas para garaje en Boadilla del Monte 

 
 

Instalaciones 

 
 

916331661 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

29 local 6 

 
alvpuertasautomaticas@gmail. 

com 

  
 

40,401779 

 
 

-3,886725 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Aprodigies Networks 

Empresa de servicios informáticos cuyo objetivo es 

prestar un servicio de calidad para pequeñas y 

medianas empresas en nuestra área de influencia, así 

como a particulares 

 
 

Informática y 

Accesorios 

 

 
911100599 

 

 
629065188 

 C/ Playa de 

Aro, 23. 

Urb. 

Valdecabañ 

as 

 

 
info@aprodigiesnetworks.com 

 
 

www.aprodigiesn 

etworks.com 

 

 
40,441046 

 

 
-3,894711 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Grupo Aqua 2000, S.L. 

 
Contratista de piscinas en Boadilla del Monte 

 
Piscinas 

 
916332722 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 27 

 
info@aqua2000sl.com 

www.aqua2000sl.c 

om 

 
40,406497 

 
-3,875296 

 
Casco Antiguo 

 
 

Aqua Stilo 

 
Empresa familiar dedicada a la construcción de piscinas 

y al diseño y ejecución de espacios exteriores 

 
 

Piscinas 

 
 

916321705 

 
 

609204733 

 
 

916321763 

Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

31 local 1 

 
 

info@aquastilo.com 

 
www.aquastilo.co 

m 

 
 

40,39924 

 
 

-3,884133 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

 

Asesor-Arq 

 
 

 

Asesoría técnica para profesionales de la arquitectura 

 
 

 

Arquitectos 

 
 

 

600776617 

  
 

 

916322984 

C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4, oficina 

19, planta 

alta 

 
 

 

info@asesorarq.es 

 

 
http://www.aseso 

rarq.es/ 

 
 

 

40,405919 

 
 

 

-3,883345 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Enerbos IoTotal 

En la actualidad, el concepto de Internet de las Cosas 

(IoT) es cada vez más utilizado, sin embargo, necesita 

redes de comunicación eficientes y adecuadas para su 

peculiar uso 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

915124228 

 
 

609211250 

  
 

C/ Gaudi 10 

 
 

guillermo@enerbos.es 

 
 

www.enerbos.es 

 
 

40,404175 

 
 

-3,896027 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Cristina Lamparilla 

 
 

Lámparas de diseños únicos realizadas de forma 

totalmente artesanal 

 

 
Electricidad 

 

 
677278061 

  C/ 

Cristóbal 

Colón, 5 

Portal 2 – 

1ºB 

 

 
cristinalamparilla@gmail.com 

  

 
40,413338 

 

 
-3,907953 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Saneamientos Boadilla 

Somos una empresa especializada en la distribución y 

venta de todo tipo de material de fontanería, 

calefacción, piscina, riego, baños, etc 

Fontanería, 

Calefacción y 

Aire 

acondicionado 

 
 

916331736 

   
Paseo de 

Madrid, 8 

 
 

tienda@hblanco.com 

 
 

www.hblanco.com 

 
 

40,40394 

 
 

-3,875799 

 
 

Casco Antiguo 

 
Informática INET Global 

Nuestro objetivo es asesorar al cliente con plena 

confianza y transparencia en el producto que mejor se 

adapte a sus necesidades 

Informática y 

Accesorios 

 
916332293 

  
C/ Álamo, 6 

local 2 

 
inet@inetglobal.es 

www.inetglobal.e 

s 

 
40,406231 

 
-3,877054 

 
Casco Antiguo 

 
Arq-In-Out 

Empresa de arquitectura y diseño de interiores con 

profesionales especializados en todos los campos de 

las reformas 

 
Arquitectos 

 
910557346 

 
629481232 

 Avda. Julio 

Fuentes 12 

Local 1 

  
www.arqinout.es 

 
40,422447 

 
-3,895489 

 
Viñas Viejas 

 

 
Polarclima 

En polarclima cuidamos a nuestros clientes ofreciendo 

soluciones de climatización y control climático de alta 

gama al mejor precio, consigue el confort ideal para tu 

hogar 

Fontanería, 

Calefacción y 

Aire 

acondicionado 

 

 
915998118 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

23bis, local 

3 

 

 
polar@polarclima.es 

 
 

www.polarclima.e 

s 

 

 
40,402116 

 

 
-3,886499 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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Prink 

En la tienda Prink encontrarás siempre los cartuchos, 

tóner e impresoras de todas las marcas. Las tiendas 

Prink están presentes en la mayoría de las ciudades 

españolas y europeas 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

916327796 

  
Avda. 

Nuevo 

Mundo, s/n 

 
 

boadilla@prink.es 

www.prink.es/boa 

dilla-del-monte- 

0955 

 
 

40,405286 

 
 

-3,887229 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

EasyHome Arquitectura 

EasyHome le ofrece un amplio abanico de servicios, 

desde asesoramiento sobre el diseño, planificación de 

construcciones y gestión de proyectos hasta la 

supervisión de los trabajos 

 
 

Arquitectos 

 
 

910338115 

 
 

620169682 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

23 local 6 

 
 

easyhome.arq@gmail.com 

 
www.easyhomear 

quitectura.com 

 
 

40,401879 

 
 

-3,886349 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Servicios Integrales Boadilla 

 
Compañía del gas en Boadilla del Monte 

 
Gas Natural 

 
916327715 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 42 

   
40,408464 

 
-3,880126 

 
Casco Antiguo 

 
Locutorio Point K 

Locutorio, Llamadas Internacionales, Recargas, Envíos 

de Dinero, Tarjetas Internacionales, Impresión 

 
Servicios 

 
632813383 

 
916322832 

 Ctra. de 

Majadahon 

da, 32 

 
tpuntok@gmail.com 

  
40,407459 

 
-3,879848 

 
Casco Antiguo 

 
Segopi Centro Boadilla del Monte 

Tienda de pinturas y maquinaria. Tenemos a tu 

disposición una gran variedad de colores neutros y de 

temporada y de productos de pintura de calidad 

 
Pinturas 

 
916321465 

 
617122000 

 Ctra. de 

Majadahon 

da, 18 

  
www.segopi.es 

 
40,406405 

 
-3,878345 

 
Casco Antiguo 

 
Arca instalaciones eléctricas 

Nos hacemos cargo de todo el trabajo, de manera 

rápida y confiable 

 
Electricidad 

 
916322152 

 
619976210 

 C/ Isabel II, 

26 Bis Local 

3 

 
arca_electricas@hotmail.com 

www.arcaelectrica 

.es 

 
40,409011 

 
-3,88077 

 
Casco Antiguo 

 
 

Aluminios Arijo 

Empresa con más de 30 años de experiencia en la 

fabricación y montaje de ventanas, estructuras y 

cerramientos de aluminio, dando servicio tanto a 

empresas como a particulares 

Carpinterías 

Metálicas - 

Cerrajerías 

 
 

916331344 

 
 

663928246 

 
Ctra. de 

Majadahon 

da, 24 

 
 

info@aluminiosarijo.com 

 
www.aluminiosari 

jo.com 

 
 

40,404355 

 
 

-3,877337 

 
 

Casco Antiguo 

 
Welt Metall 

Extrusión y Mecanizado de perfiles aluminio. 

Fabricación, mecanización y montaje de todo tipo de 

piezas de acero y de inyección de plástico 

Carpinterías 

Metálicas - 

Cerrajerías 

 
916339010 

  
Avda. Siglo 

XXI, 5 

 
info@weltmetall.es 

www.weltmetall. 

es 

 
40,405065 

 
-3,891499 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Hermanos Blanco 
Hermanos Blanco te acompaña en la renovación y el 

mantenimiento de tu piscina y/o spa 
Piscinas 916331613 

  Paseo de 

Madrid, 6 
tienda@hblanco.com www.hblanco.com 40,404036 -3,875642 Casco Antiguo 

 
 

Aser Information Technology 

Ofrece servicios y soluciones tecnológicas para 

satisfacer las demandas de su mercado y brindar una 

ventaja competitiva 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

916324401 

 
 

668118006 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 34 

 
 

arayon@aserit.com 

 
 

www.aserit.com 

 
 

40,402595 

 
 

-3,887142 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Aiuken 

 
Tu partner de ciberseguridad para infraestructura 

híbrida, cloud y red corporativa 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

912909805 

  C/ 

Francisco 

Tomás y 

Valiente, 2 

 
 

info@aiuken.com 

 
 

www.aiuken.com 

 
 

40,414022 

 
 

-3,894615 

 
 

Viñas Viejas 

 
 

 

Assur Piscinas 

 

 
Servicio de mantenimiento de piscinas en Boadilla del 

Monte 

 
 

 

Piscinas 

 
 

 

916322336 

 
 

 

696487322 

 Urbanizació 

n Las 

Lomas C/ 

Valle de 

Tormes, 2 

local 48 

 
 

 

info@assurpiscinas.com 

 

 
www.assurpiscina 

s.com 

 
 

 

40,431283 

 
 

 

-3,898944 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Curvados Técnicos 

 
Proveedor de marcos de aluminio en España 

Carpinterías 

Metálicas - 

Cerrajerías 

 
916321163 

  C/ 

Forjadores, 

3 

 
info@curvadostecnicos.com 

www.curvadostec 

nicos.com 

 
40,393238 

 
-3,850466 

 
Prado del Espino 

 
 

Luzco iluminación 

Empresa especialista en iluminación comercial con más 

de 30 años de trayectoria desarrollando el proyecto 

desde el punto de partida hasta la llave en mano 

 
 

Instalaciones 

 
 

916322002 

 
 

649288509 

 C/ 

Artesanos. 

Naves nº6- 

7-8 

 
 

r.loro@luzco.es 

 
 

www.luzco.es 

 
 

40,392476 

 
 

-3,850246 

 
 

Prado del Espino 

 
 

REXEL 

Uno de los líderes nacionales de la distribución de 

productos y servicios sostenibles e innovadores para la 

automatización, el suministro técnico y la gestión 

energética 

 
Suministros 

Industriales 

 
 

915894100 

  C/ 

Labradores, 

4 parcela 

16 

 
 

boadilla@rexel.es 

 
 

www.rexel.es 

 
 

40,394775 

 
 

-3,849485 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Vidasa Maquinaria 

Vidasa Maquinaria, S.L., somos una empresa creada en 

1998, dedicada al alquiler de maquinaria de Obra 

Pública 

Maquinaria, 

Herramientas y 

Materiales de 

Construcción 

 
 

916322778 

 
 

916322361 

 
C/ 

Artesanos, 

24-25 

  
https://vidasamaq 

uinaria.com/ 

 
 

40,392364 

 
 

-3,848443 

 
 

Prado del Espino 

 
Grúas Jorge 

 
Servicio de remolque en Boadilla del Monte 

 
Servicios 

 
628711786 

 
669773525 

 C/ 

Artesanos, 

37 

   
40,392326 

 
-3,849778 

 
Prado del Espino 

 
Prototip0 

Somos un estudio de ingenieros creativos que busca 

soluciones novedosas a través del diseño y fabricación 

de prototipos 

 
Ingeniería 

 
673317535 

 
665285652 

 C/ 

Artesanos, 

29 

 
ingenieria@prototip0.com 

www.prototip0.co 

m 

 
40,392295 

 
-3,849399 

 
Prado del Espino 

 
New Infrared Technologies 

Detectores y sensores de imagen de infrarrojo no 

refrigerados para la banda MWIR 

 
Ingeniería 

 
916324363 

  C/ 

Vidrieros, 

30 nave 2 

 
sales@niteurope.com 

www.niteurope.c 

om 

 
40,394782 

 
-3,844463 

 
Prado del Espino 

 
AI FUSE-BOX 

Automatización industrial y fabricación de cuadros 

eléctricos 

 
Ingeniería 

 
910228171 

 
619748925 

 C/ 

Vidrieros, 

11 

 
info@aifusebox.com 

www.aifusebox.co 

m 

 
40,392521 

 
-3,845476 

 
Prado del Espino 

 
Saneamientos e Instalaciones 

Vicente y Rivero 

 
 

Contratista de calefacción en Boadilla del Monte 

Maquinaria, 

Herramientas y 

Materiales de 

Construcción 

 
 

913511234 

   
C/ 

Vidrieros, 6 

 
vicenteyrivero@vicenteyriver 

o.com 

 
www.vicenteyrive 

ro.com 

 
 

40,39403 

 
 

-3,845461 

 
 

Prado del Espino 

 

 
Miyakoshi Printing Machinery 

El principal fabricante japonés de máquinas de 

impresión de alto rendimiento, con orgullo ofrece una 

serie de máquinas de impresión de banda estrecha, 

para etiquetas, aplicaciones de etiquetado y embalaje 

flexible 

 

 
Ingeniería 

 

 
910075655 

 

 
685121543 

  
Avda. 

Prado del 

Espino, 14 

  
 

www.miyakoshi.e 

u 

 

 
40,393658 

 

 
-3,85105 

 

 
Prado del Espino 

 
OMC 

 
Imprenta 

Artes Gráficas, 

Creación e 

Impresión 

 
916322976 

  C/ 

Carpinteros 

, 17 

  
www.omcsae.com 

 
40,394103 

 
-3,850407 

 
Prado del Espino 

 
Ceratizit 

CERATIZIT es un grupo de ingeniería de alta tecnología. 

Somos especialistas en herramientas de corte y 

soluciones en metal duro 

 
Ingeniería 

 
913525473 

  
C/ 

Forjadores 

 
www.ceratizit.co 

m 

 
40,394129 

 
-3,849676 

 
Prado del Espino 
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Herramientas Metabo 

Metabo ofrece innovadoras soluciones de sistema con 

futuro de herramientas y accesorios hasta el servicio, 

ventajosos hoy y también mañana 

Maquinaria, 

Herramientas y 

Materiales de 

Construcción 

 
 

916324740 

  
C/ 

Forjadores, 

17-19 

 
 

metabo@metabo.es 

 
 

www.metabo.es 

 
 

40,393124 

 
 

-3,847371 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Maderas Guillén Sánchez 

 
Establecimiento de venta de madera en Boadilla del 

Monte 

Maquinaria, 

Herramientas y 

Materiales de 

Construcción 

 
 

911109927 

  
C/ 

Carpinteros 

, 18 

 
 

info@mguillensanchez.com 

 
www.mguillensan 

chez.com 

 
 

40,393604 

 
 

-3,848699 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Cerrajería Aguado 

  
 

Servicios 

 
 

607413696 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Alberca, 

5 local 28 

 
cerrajeria@cerrajeriaaguado.c 

om 

 
www.cerrajeriaag 

uado.com 

 
 

40,405637 

 
 

-3,883967 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Vigilo 

 
Vigilo es una empresa multinacional líder del sector 

que ofrece a sus clientes la última tecnología y amplia 

cobertura de servicio a través de las redes 

multioperador 

 
 

 

Servicios 

 
 

 

911010048 

  C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4, oficina 

19, planta 

alta 

 
 

 

comercial@vigilo.es 

 
 

 

www.vigilo.es 

 
 

 

40,405438 

 
 

 

-3,883709 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Inforvent 

 
 

Servicio de distribución en Boadilla del Monte 

 
Informática y 

Accesorios 

 
 

916342343 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

20 local 5 

  
http://www.inforv 

ent.es/ 

 
 

40,401591 

 
 

-3,886928 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Eagle Informática 

Somos una empresa especializada en Asesoría y 

Consultoría Informática que ofrece respuestas y 

soluciones creativas y eficaces para lanzar, posicionar y 

consolidar a nuestros clientes en un lugar destacado 

dentro de su sector y mercado 

 
 

Informática y 

Accesorios 

 

 
913672240 

 

 
686995365 

  
 

C/ Juan 

Carlos I, 53 

 

 
info@eagle.es 

 

 
http://eagle.es/ 

 

 
40,407405 

 

 
-3,879528 

 

 
Casco Antiguo 

Juan Enrique Hernando Asesor 

Financiero 

 
Protección personal en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
600838405 

  C/ Pedro 

Laín 

Entralgo, 3 

juanenrique.hernando@exclus 

iv.axa.es 

 
www.axa.es 

 
40,423681 

 
-3,897227 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Librería Gaztambide 

Tienda especializada en libros de idiomas, diccionarios 

y de texto, con catálogo general y títulos en inglés 

Prensa, 

Papelerías y 

Librerías 

 
915498821 

 
915498882 

 C/ 

Gaztambide 

, 6 

libreria@libreriagaztambide.c 

om 

www.libreriagazta 

mbide.com 

 
40,431197 

 
-3,715209 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Estudio MH 10 Arquitectur & Diseño 

 
Estudio de Arquitectura 

 
Arquitectos 

 
917090086 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 16 

 
estudiomh10@gmail.com 

www.estudiomh1 

0.com 

 
40,40682 

 
-3,8782 

 
Casco Antiguo 

 
Inés Mazarrasa 

Coaching individual o colectivo para tu ámbito 

prodesional o personal 

 
Servicios 

 
607181107 

  C/ Calvo 

Sotelo,10, 

1ºB 

 
welcome@inesmazarrasa.com 

www.inesmazarra 

sa.com 

 
40,415359 

 
-3,887787 

 
Casco Antiguo 

 
Ordenmania 

Especializados en optimizar el espacio disponible, 

adaptando a los gustos y necesidades de cada cliente y 

manteniendo siempre un gran sentido estético 

 
Servicios 

 
605579738 

    
info@ordenmania.es 

www.ordenmania. 

es 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 
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SERVICIOS PÚBLICOS, FUNERARIOS Y CEMENTERIOS 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 

 
Centro de Salud Condes de Barcelona 

 

 
Centro de salud en Boadilla del Monte 

 

 
Servicios Público 

 

 
916320024 

   
 

C/ Ronda, 

10 

 https://www.com 

unidad.madrid/ce 

ntros/centro- 

salud-condes- 

barcelona 

 

 
40,404078 

 

 
-3,883293 

 

 
Casco Antiguo 

 
Cementerio Parroquial 

En Cementerio Parroquial de Boadilla del Monte 

prestamos servicios funerarios integrales 

 
Servicios Público 

 
913520166 

  C/ 

Mártires, 

s/n 

   
40,409681 

 
-3,879343 

 
Casco Antiguo 

Oficina de Correos Servicio postal en Boadilla del Monte Servicios Público 916320124 
  C/ Carmen, 

1 

 
www.correos.es 40,407347 -3,876822 Casco Antiguo 

 
 
 

Funespaña 

 
 
 

Servicios funerarios en Boadilla del Monte 

 
 
 

Servicios funerari 

 
 
 

913520166 

 
 
 

900500000 

  
 

Ctra. M- 

501, salida 

3, vía de 

servicio 

 
 
 

prensa@funespana.es 

https://centros.fu 

nespana.es/10005 

0-tanatorio-y- 

cementerio- 

municipal-de- 

boadilla-del- 

monte/ 

 
 
 

40,399248 

 
 
 

-3,865213 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Protección Civil 

 
Previsión. Prevención. Planificación. Intervención. 

Rehabilitación 

 
 

Servicios Público 

 
 

916330871 

 
 

628702987 

  
C/ Isabel II, 

26 

 
proteccioncivil@aytoboadilla.c 

om 

https://www.ayun 

tamientoboadillad 

elmonte.org/prot 

eccion-civil 

 
 

40,40933 

 
 

-3,880864 

 
 

Casco Antiguo 

Juzgado de Paz-Registro Civil Registro Civil en boadilla del Monte Servicios Público 916330297 
  C/ Isabel II, 

26 

  
40,409169 -3,88077 Casco Antiguo 

Guardia Civil Servicio nacional de seguridad en Boadilla del Monte Servicios Público 916332500 
  Paseo de 

Madrid, 1 

 www.guardiacivil. 

es 
40,403454 -3,876971 Casco Antiguo 

 
 

Consultorio Infante Don Luis de 

Borbón 

 
 

Este consultorio pertenece al&nbsp; Centro de salud 

Condes de Barcelona en Boadilla del Monte 

 

 
Servicios Público 

 

 
916335382 

   
C/ 

Secundino 

Zuazo, 6 

 https://www.com 

unidad.madrid/ce 

ntros/consultorio- 

infante-don-luis- 

borbon 

 

 
40,402611 

 

 
-3,895026 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 
Área de Educación (Concejalía de 

Educación y Participación Ciudadana) 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

911283510 

  C/ Victoria 

Eugenia de 

Battenberg, 

10 

 
concejaliaeducacion@aytoboa 

dilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,4105 

 
 

-3,883963 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Bodas 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916349332 

  
C/ Juan 

Carlos I, 42, 

1ª planta 

 
www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,407762 

 
 

-3,879026 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Casa de la Juventud e Infancia 

 
 

Centro de Información Juvenil 

 
 

Dependencias M 

 
 

916334832 

  C/ 

Francisco 

Asenjo 

Barbieri, 2 

 
 

juventud@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,402364 

 
 

-3,887765 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Cementerio Municipal 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

913520166 

  Ctra. M- 

501, salida 

3, vía de 

servicio 

   
 

40,399077 

 
 

-3,864924 

 
 

Casco Antiguo 

 
Centro de Empresas Municipal 

  
Dependencias M 

 
913726270 

 
913726273 

 C/ 

Francisco 

Alonso, 2 

 
empresas@aytoboadilla.com 

  
40,401114 

 
-3,882671 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
 

Centro de Formación 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

911283510 

  C/ Victoria 

Eugenia de 

Battenberg, 

10 

 
c.formacionempleo@aytoboad 

illa.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,409769 

 
 

-3,884364 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
Complejo Deportivo Municipal 

 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 

 
Dependencias M 

 

 
916322582 

 

 
916322583 

 Ctra. 

Boadilla- 

Pozuelo 

(M-513), 

km 1,4 

 
 

complejodeportivo@complejo 

deportivo.com 

 
 

www.complejode 

portivo.com 

 

 
40,417323 

 

 
-3,860579 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Concejalía de Economía, Hacienda y 

Patrimonio 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349332 

  
C/ Juan 

Carlos I, 42 

recaudacion@aytoboadilla.co 

m 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

Concejalía de Urbanismo e 

Infraestructuras 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349306 

  
C/ Juan 

Carlos I, 42 

concejaliaurbanismo@aytoboa 

dilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

Área de Mayores (Concejalía de 

Cultura y Personas Mayores) 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916024200 Ext. 2222 - 2224 

 
Plaza de la 

Villa, s/n 

activ.mayores@aytoboadilla.c 

om 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,405227 

 
-3,876663 

 
Casco Antiguo 
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Departamento de Prensa 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916349300 ext. 2442 

 
C/ Juan 

Carlos I, 42, 

3ª planta 

 
 

prensa@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,407762 

 
 

-3,879026 

 
 

Casco Antiguo 

 
Policía Local 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349315 

 
112 

 
C/ Juan 

Carlos I, 42 

oficina.policia@aytoboadilla.c 

om 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

 
Empresa Municipal del Suelo y la 

Vivienda de Boadilla del Monte 

 
 

Empresa constructora en Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916332961 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 2 

bis, local 21 

 
 

boadilla@emsv.es 

 
 

www.emsv.es 

 
 

40,40996 

 
 

-3,886305 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Escuela de Música 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916322945 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 16 

 
www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,402857 

 
 

-3,887224 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

Área de Participación Ciudadana- 

Asociaciones (Concejalía de 

Educación y Participación Ciudadana) 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

911283510 

 
 

916349300 

 C/ Victoria 

Eugenia de 

Battenberg, 

10 

 
partic.ciudadana@aytoboadilla 

.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,4105 

 
 

-3,883963 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Escuela de Adultos 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

911283510 

  C/ Victoria 

Eugenia de 

Battenberg, 

10 

 
escuelaadultos@aytoboadilla. 

com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,409975 

 
 

-3,884459 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 

Punto Limpio Municipal 

 
 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 
 

Dependencias M 

 
 
 

902104442 

  C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 

Oliva, s/n 

(acceso 

desde M- 

50 y M-513) 

  

 
www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 
 

40,413088 

 
 
 

-3,891406 

 
 
 

Viñas Viejas 

Área de Servicios Sociales (Concejalía 

de Asuntos Sociales, Familia, Mujer e 

Infancia) 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916324910 

  
Plaza de la 

Villa, s/n 

servsociales@aytoboadilla.co 

m 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,405227 

 
-3,876663 

 
Casco Antiguo 

 

 
Sala de Lectura "La Millonaria" 

 

 
Biblioteca pública en Boadilla del Monte 

 

 
Dependencias M 

 

 
916333740 

   
C/ 

Convento, 

10 

 

 
a.cultura@aytoboadilla.com 

https://www.ayun 

tamientoboadillad 

elmonte.org/locali 

zacion-y-horario 

 

 
40,40653 

 

 
-3,876908 

 

 
Casco Antiguo 

 
 

Auditorio Municipal 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916327161 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 16 

 
 

a.cultura@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,40288 

 
 

-3,887281 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Aula Medioambiental 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
911610121 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 35 

 
amaboadilla@gmail.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407921 

 
-3,873743 

 
Casco Antiguo 

 
 

Piscina Municipal Cubierta 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

911665098 

  
C/ 

Santillana 

del Mar, 17 

 
piscinaboadilla@mistral2010.c 

om 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,405721 

 
 

-3,881478 

 
 

Casco Antiguo 

Centro de Mayores "Juan González 

de Uzqueta" 

  
Dependencias M 

 
913432090 

  C/ 

Gutiérrez 

Soto, 8 

 www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,402609 

 
-3,895016 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Punto de Información Turística de 

Boadilla del Monte 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916024200 ext. 2225/2228 

 Plaza de la 

Villa, s/n, 

planta baja 

 
turismo@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,405343 

 
-3,87664 

 
Casco Antiguo 
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Registro de Licencias Urbanísticas 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349300 ext. 2359 

 
C/ Juan 

Carlos I, 42 

 www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

 
Registro/Padrón 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349300 ext. 2403/2325 

 C/ Juan 

Carlos I, 42 

planta baja 

 www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

Concejalía de Mantenimiento de 

Edificios, Mantenimiento de la 

Ciudad, Proximidad y Urbanizaciones 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916349306 

   
C/ Juan 

Carlos I, 42 

 
 

servicios@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,407762 

 
 

-3,879026 

 
 

Casco Antiguo 

 
Casa de la Cultura/Biblioteca/Teatro 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916326035 

  
C/ 

Mártires, 1 

 
biblioteca@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,406728 

 
-3,875918 

 
Casco Antiguo 

 
 

Biblioteca "José Ortega y Gasset" 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

913894210 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 33 

 
joseortegaygasset@aytoboadil 

la.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,399177 

 
 

-3,883888 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Pabellón Deportivo Rey Felipe VI 

El Complejo Deportivo Municipal Ángel Nieto, el 

Pabellón Príncipe Felipe y el Polideportivo Rey Felipe 

VI de Boadilla del Monte cuentan con unas amplias, 

modernas y funcionales instalaciones 

 
 

Dependencias M 

 
 

917374933 

  
 

916454089 

C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 

Oliva, s/n 

  
www.deporteboa 

dilla.com 

 
 

40,423142 

 
 

-3,898305 

 
 

Viñas Viejas 

Concejalía de Medio Ambiente, 

Deportes y Festejos 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349308 

  
C/ Juan 

Carlos I, 42 

 
servicios@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

CIMUR - Atención de urgencias para 

mantenimiento de vías públicas 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
902506543 

  
C/ Juan 

Carlos I, 42 

 
administracion@cimur.es 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

Área de Deportes (Concejalía de 

Medio Ambiente, Deportes y 

Festejos) 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916326240 

  C/ Victoria 

Eugenia de 

Battenberg, 

10 

 
c.actividadfisica@aytoboadilla. 

com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,4105 

 
 

-3,883963 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Punto de Información del 

Observatorio de Violencia de Género 

 
 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

Dependencias M 

 
 

916327546 

  C/ Victoria 

Eugenia de 

Battenberg, 

10 

 
PMORVGboadilla@aytoboadill 

a.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,4105 

 
 

-3,883963 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Concejalía de Turismo y Comercio 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349305 

  
C/ Juan 

Carlos I, 42 

 
comercio@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

Ambulancia Municipal Servicio sanitario municipal en Boadilla del Monte Dependencias M 916330396 628702987 
 C/ Isabel II, 

26 

  
40,409292 -3,880939 Casco Antiguo 
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Centro de Mayores "María de Vera" 

 
Centro de Mayores municipal en Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349300 ext 

 
602416039 

 
C/ Juan 

Carlos I, 42 

j.d.mayores@aytoboadilla.co 

m 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407693 

 
-3,878961 

 
Casco Antiguo 

 
Alcaldía 

 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
Dependencias M 

 
916349300 ext. 2311 

 
C/ Juan 

Carlos I, 42 

 
alcalde@aytoboadilla.com 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
40,407762 

 
-3,879026 

 
Casco Antiguo 

 
 

 

Concejalía de Sanidad y Consumo 

 
 

 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

 
 

 

Dependencias M 

 
 

 

916349300 ext. 2208/2209/2226 

C/ Victoria 

Eugenia de 

Battenberg, 

10, 1ª 

planta, 

aula 4 

 

 
concejaliasanidad@aytoboadil 

la.com 

 
 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

 

40,4105 

 
 

 

-3,883963 

 
 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Centro de Atención Temprana y 

Postemprana Carolina Juzdado 

Estimulación temprana, fisioterapia, logopedia, 

psicomotricidad, terapia ocupacional e integración 

social para atender las necesidades transitorias y 

permanentes de los niños de entre cero y 18 años 

 
 

Dependencias M 

 
 

91 634 93 00 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 2 

 
servsociales@aytoboadilla.co 

m 

www.ayuntamient 

oboadilladelmont 

e.org 

 
 

40,410032 

 
 

-3,886349 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
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VARIOS 
 

Título (nombre) Descripción Tipo Teléfono 1 Teléfono 2 Fax Dirección Correo Electronico Web Ubicación (Latitud) Ubicación (Longitud) Zona 

 
 

Autoescuela Podium 

Enseñamos a conducir de manera segura y responsable 

a nuestros alumnos gracias a nuestra metodología 

innovadora 

 
 

Autoescuelas 

 
 

916323857 

 
 

685924397 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

bis, local 3 

 
contacto@autoescuelapodium 

.es 

 
www.autoescuela 

podium.es 

 
 

40,406046 

 
 

-3,887422 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Autoescuela Briones 

Trabajamos en todo momento para dar un servicio 

profesional y de calidad a todos nuestros alumnos. 

Ofrecemos formación cualificada y seguimiento 

personal del alumno y futuro conductor 

 
 

Autoescuelas 

 
 

916321575 

  
Ctra. de 

Majadahon 

da, 22 

  
www.autoescuela 

briones.com 

 
 

40,406036 

 
 

-3,878292 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Autoescuela Briones 

Trabajamos en todo momento para dar un servicio 

profesional y de calidad a todos nuestros alumnos. 

Ofrecemos formación cualificada y seguimiento 

personal del alumno y futuro conductor 

 
 

Autoescuelas 

 
 

916325580 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

local 3 

  
www.autoescuela 

briones.com 

 
 

40,408321 

 
 

-3,895195 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Driver´s School 

 
Quieres sacarte el carnet? No te desplazas tú, lo 

hacemos nosotros. Puedes dar clases teóricas y 

prácticas al mismo tiempo 

 

 
Autoescuelas 

 

 
916323715 

 

 
685817705 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

23bis, local 

5 

 

 
info@driverschool.es 

 
 

www.driverschool 

.es 

 

 
40,401518 

 

 
-3,886757 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 

Autoescuela Roberto 

 
 

 

9 de cada 10 alumnos obtiene el carnet de conducir a la 

primera si ha estudiado con nosotros 

 
 
 

Autoescuelas 

 
 
 

916326756 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 28 

 
 

 

autoescuelaroberto@gmail.co 

m 

 
 

 

www.autoescuela 

roberto.com 

 
 
 

40,404913 

 
 
 

-3,880223 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Autoescuela Rubi-San 

Aprender a conducir no siempre es fácil, a no ser que 

seas uno de nuestros alumnos. Ven a RubiSan y 

descubre con nosotros una forma de aprender a 

conducir eficaz y agradable 

 
 

Autoescuelas 

 
 

916333694 

 
 

608680079 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 3 

local 2 

 
 

antonio.herrba@rubi-san.com 

 
www.rubi- 

san.com 

 
 

40,409664 

 
 

-3,894731 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Aymon Solutions Spain, S.L. 

  
Gestión de Event 

 
916392786 

 
618564565 

 C/ 

Francisco 

Alonso, 2 

 
l.aguilar@aymon.es 

 
www.aymon.es 

 
40,399534 

 
-3,8843 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
Banco Sabadell 

 
Oficina bancaria en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
916326390 

  
916326391 

C/ 

Mártires, 23 

 
0558@bancsabadell.com 

www.bancsabadel 

l.com 

 
40,408725 

 
-3,877659 

 
Casco Antiguo 

Talleres Emilio Taller de automóviles en Boadilla del Monte Automóviles 662027220 
  C/ García 

Noblejas, 5 

  
40,404385 -3,875825 Casco Antiguo 

 
Bargan Agencia Inmobiliaria 

Expertos en el asesoramiento inmobiliario y 

especialistas en la gestion, tramitacion y calificacion 

del suelo 

 
Inmobiliarias 

 
916331912 

 
687472048 

 Avda. 

Adolfo 

Suárez, 25 

 
info@bargan.es 

 
www.bargan.es 

 
40,406132 

 
-3,87589 

 
Casco Antiguo 
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BBVA 

 
Oficina bancaria en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
916321736 

  
C/ 

Mártires, 13 

  
www.bbva.es 

 
40,407614 

 
-3,876457 

 
Casco Antiguo 

 
 

Bazar Wei 

 
 

Comercio en Boadilla del Monte 

 
 

Moda y Complem 

 
 

916339774 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 6 

local 5 

 
 

antonio123c@yahoo.es 

  
 

40,409328 

 
 

-3,895165 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Boadilla Audio 

Taller de audio, sonido, alarma, localizadores, sensor 

parking, navegación, manos libres, y todo lo 

relacionado con tu coche 

 
Automóviles 

 
916334779 

 
611124614 

  
C/ Fragua, 8 

 
boadillaudio@yahoo.es 

https://boadilla- 

audio- 

sl.negocio.site 

 
40,405159 

 
-3,875792 

 
Casco Antiguo 

 
Boadilla Staff Services 

Boadilla Staff Services, cuenta con equipos de limpieza 

que trabaja en las instalaciones del cliente, se integra y 

adecua a sus necesidades 

 
Limpiezas 

 
670796155 

  C/ Valle 

Inclán, 10 C- 

13 

 
staff@boadillaservices.com 

www.boadillaserv 

ices.com 

 
40,40366 

 
-3,900576 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Boanorte 

En BoaNorte ofrecemos amplias posibilidades de 

alquiler, alquiler con opción a compra y venta directa 

de pisos, chalets y locales 

 
Inmobiliarias 

 
916330442 

  
916322727 

C/ 

Convento, 

28, 1ºB 

 
boanorte@boanorte.es 

 
www.boanorte.es 

 
40,406874 

 
-3,876565 

 
Casco Antiguo 

 

 
Billares y Juegos 

 
 

Futbolines, Billares, Dianas, Dardos, Mesas de Aire, 

Repuestos, Recambios y Accesorios 

 

 
Ocio 

 

 
911100599 

 

 
629065188 

 C/ Playa de 

Aro, 23. 

Urb. 

Valdecabañ 

as 

 

 
info@billaresyjuegos.com 

 
 

www.billaresyjue 

gos.com 

 

 
40,441045 

 

 
-3,894721 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Brezzi, S.L. 

COCINAS | BAÑOS | ARMARIOS | Tú los sueñas, 

nosotros lo hacemos realidad 

 
Mobiliario, Interi 

 
916321179 

 
687465649 

 C/ Radio 

Peninsular, 

8 

 
tienda@brezzicocinas.com 

www.brezzicocina 

s.com 

 
40,407589 

 
-3,876884 

 
Casco Antiguo 

 
CooLab Coworking Space 

Ideal para empresarios y autónomos. Visita tu espacio 

de trabajo 

 
Servicios 

 
911935591 

 
620035267 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
hola@coolab.es 

 
www.coolab.es 

 
40,395806 

 
-3,84414 

 
Prado del Espino 

 
C.C. El Palacio 

 
Centro comercial en Boadilla del Monte 

 
Galerías y Centro 

 
916323912 

  
C/ 

Mártires, 35 

   
40,409676 

 
-3,880341 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
C.C. Giraldo 

 
Centro Comercial en Boadilla del Monte 

 
Galerías y Centro 

 
- 

  
C/ Trujillo, 

2 

   
40,4 

 
-3,873711 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
 
 

 

Club Triart Boadilla Gimnasia Estética 

de Grupo 

El Club Deportivo Elemental Triart Boadilla nace de una 

misma ilusión, fusionar el deporte y el arte. Por ello 

focaliza su actividad en la enseñanza de la Gimnasia 

Estética de Grupo y la Danza contemporánea, 

disciplinas que nos permiten "soñar con el cuerpo", 

una de las expresiones más bonitas para contar al 

mundo "quién eres" 

 
 
 

Ocio 

 
 
 

636741779 

   

 
C/ 

Gutiérrez 

Soto 

 
 
 

clubtriart@gmail.com 

 
 

 

www.clubtriartbo 

adilla.com 

 
 
 

40,399784 

 
 
 

-3,894439 

 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

CaixaBank 

 
 

Banco en Boadilla del Monte 

 
 

Bancos 

 
 

916333094 

  
 

916331009 

Avda. 

Infante 

Don Luis, 10 

  
 

www.caixabank.es 

 
 

40,407072 

 
 

-3,89611 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Boadilla Motor 

Somos profesionales con años de experiencia 

formados en las más novedosas tecnologías lo cual nos 

permite garantizarle, la resolución de cualquier 

intervención sobre su vehículo de la manera más 

profesional 

 

 
Automóviles 

 

 
915048056 

 

 
619768932 

  
 

C/ Juan 

Carlos I, 3 

 
 

boadillamotorsport@gmail.co 

m 

 
 

www.boadillamot 

or.com 

 

 
40,404005 

 

 
-3,876228 

 

 
Casco Antiguo 

 
 
 

 
CC Gestión de Peritaciones 

 
 
 

Empresa dedicada a la gestión de la peritación y 

valoración de siniestros de automóviles 

 
 
 

 
Automóviles 

 
 
 

 
916333994 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 19, 

planta baja 

 
 
 

 
info@cc-gestion.com 

 
 
 

www.cc- 

gestion.com 

 
 
 

 
40,404788 

 
 
 

 
-3,880148 

 
 

 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Cecora 3000 

 
 

 

Promotor inmobiliario en Boadilla del Monte 

 
 

 

Mobiliario, Interi 

 
 

 

916323084 

  
 

 

916332874 

Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 54-1 

 
 

 

cecora@cecora.com 

 
 

 

www.cecora.com 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Autocentro Boadilla 

Espacio amplio, cómodo, luminoso y moderno, con 

aparcamiento propio en el que le ofrecemos 

transparencia, calidad y servicio al mejor precio 

 
 

Automóviles 

 
 

917653471 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 2 

 
 

auto@autocentroboadilla.es 

 
www.autocentrob 

oadilla.es 

 
 

40,411638 

 
 

-3,90062 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Cerrato Alquiler de Vehículos 

Especializados en el alquiler profesional de furgonetas 

y camiones para empresas y particulares 

 
Autocares, Alquil 

 
916686340 

 
656830020 

 C/ 

Artesanos, 

13 

 
boadilla@cerratoalquiler.es 

www.cerratoalquil 

er.es 

 
40,392238 

 
-3,849056 

 
Prado del Espino 

 
 

Ciclos Ca-mon 

 
 

Tienda de Bicicletas y accesorios de ciclismo 

 
 

Bicicletas y Equip 

 
 

916332641 

 
 

615577485 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 4 

local 13/14 

 
 

cicloscamon@hotmail.com 

  
 

40,405579 

 
 

-3,88584 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 
 
 
 

Club Rítmica Boadilla 

 
 
 
 
 

Equipo deportivo 

 
 
 
 
 

Ocio 

 
 
 
 
 

695241516 

  Pabellón 

del 

Complejo 

Deportivo 

Municipal. 

Ctra. de 

Boadilla a 

Pozuelo, 

km 1,400 

 
 
 
 
 

club@ritmicaboadilla.es 

 
 
 

 
www.ritmicaboadi 

lla.es 

 
 
 
 
 

40,416176 

 
 
 
 
 

-3,862524 

 
 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Codere Apuestas 

 
Sala recreativa de videojuegos en Boadilla del Monte 

 
Apuestas 

 
915138051 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

  
www.codere.es 

 
40,407261 

 
-3,895522 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Aku´a Tattoo Tattoo, Piercing &amp; Body Art Tatuajes, Piercing 916321285 640019884 
 C/ Juan 

Carlos I, 31 
akuatattoo@gmail.com 

www.spectrotatto 

o.com 
40,405982 -3,877753 Casco Antiguo 

 
Ludoteca Diveruca 

Es un centro para ayudar a la conciliación a la familiar: 

Recogemos niños de colegio en Boadilla. Método 

propio para ayudar a realizar los deberes 

 
Ocio 

 
676868533 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 25 

 
diveruca@gmail.com 

www.ludotecadiv 

eruca.com 

 
40,406132 

 
-3,875712 

 
Casco Antiguo 

 
Consulting Inmobiliario Gilmar, S.A. 

Descubre la mejor y más amplia oferta inmobiliaria con 

GILMAR 

 
Inmobiliarias 

 
916339944 

  Glorieta 

Virgen 

María, 7 

 
atencion.cliente@gilmar.es 

 
www.gilmar.es 

 
40,405493 

 
-3,897464 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Produzia Proyectos 

 

 
Espectáculos y eventos 

 

 
Gestión de Event 

 

 
606282017 

  C/ 

Secundino 

Zuazo, 9, 

bloque 1, 

3ºA 

 

 
pachi@produzia.es 

 

 
www.produzia.es 

 

 
40,402157 

 

 
-3,895898 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Cristalbox 

Reparación de parabrisas de automóvil. Sustitución de 

lunas de automóvil 

 
Automóviles 

 
916334858 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 32 

 
boadilla46@cristalbox.es 

 
www.cristalbox.es 

 
40,40634 

 
-3,878678 

 
Casco Antiguo 

 
 

Cuatroboj 

 
 

Tienda de ropa en Boadilla del Monte 

 
 

Moda y Complem 

 
 

916339132 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

local 9 

 
 

camfiva@hotmail.com 

 
http://www.cuatr 

oboj.com/ 

 
 

40,408271 

 
 

-3,895616 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Decein Suministros Industriales 

 
Empresa especializada en equipos de protección 

laboral (EPIS), Productos para la cadena del frío, 

Material desechable para laboratorio y alimentación, y 

otros productos para la industria 

 
 

 

Distribución 

 
 

 

916333200 

 
 

 

670887585 

 C/ 

Forjadores, 

s/n, 

manzana 

30, parcela 

5, nave 1 

 
 

 

info@decein.com 

 
 

 

www.decein.com 

 
 

 

40,392907 

 
 

 

-3,844445 

 
 

 

Prado del Espino 

 
 

Demac 

Reprogramaciones, potenciación, banco de potencia, 

báscula, avisadores y detectores de radar, tratamiento 

de aguas, imanes de neodimio, tornillos de titanio … 

 
 

Automóviles 

 
 

916326130 

  
 

916330666 

 
C/ 

Vidrieros, 9 

 
 

info@demacmotor.com 

 
www.demacmotor 

.com 

 
 

40,392188 

 
 

-3,845451 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Anticalcáreos Electrónicos 

Desincal es un sistema que DETIENE, EVITA Y 

ARRASTRA&nbsp;</span>las incrustaciones de CAL de 

forma electrónica 

 
 

Distribución 

 
 

696563609 

  C/ Pedro 

Laín 

Entralgo, 4- 

21 

 
 

desincal@desincalcentro.com 

 
www.desincalcent 

ro.com 

 
 

40,422514 

 
 

-3,893988 

 
 

Viñas Viejas 

 
Dismeto 

 
Cartuchos de tinta, tóner, etiquetas y etiquetadoras 

 
Mensajerías 

 
916336701 

 
659447707 

 C/ Ortega y 

Gasset, 2 

puerta 4 

 
dismeto@dismeto.es 

 
www.dismeto.es 

 
40,402187 

 
-3,898296 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Chic & Chic 

Moda Infantil de 0 - 10 años. Las mejores marcas, a los 

mejores precios. Especialistas en Comunión, Bautizo y 

Arras 

 
 

Moda y Complem 

 
 

916413513 

 
 

692047064 

 
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 20 

 
 

chic@chicandchic.es 

 
www.chicandchic. 

es 

 
 

40,401562 

 
 

-3,886809 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Bonsai Floristas 

Especialistas en decoración floral. Decoración todo tipo 

eventos. Estilismo y asesoramiento nupcial 

personalizado. Ambientación floral y atrezzo 

 
Floristerías, Viver 

 
916198432 

 
626176056 

 
Avda. Siglo 

XXI, 9 

 
bonsai@bonsaifloristas.com 

www.bonsaiflorist 

as.com 

 
40,404988 

 
-3,895116 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

E.S. Cepsa 

Con el objetivo de ofrecer el servicio más rápido, 

cómodo y profesional a cada uno de nuestros clientes, 

en la red de Estaciones de Servicio CEPSA en BOADILLA 

DEL MONTE estamos preparados para ofrecerte la 

respuesta más completa a tus necesidades de tu día a 

día 

 
 

 

Estaciones de Ser 

 
 

 

916332275 

   

 
Ctra. M- 

501, km 0,8 

 https://cercadeti.c 

epsa.es/688- 

estacion-de- 

servicio-cepsa- 

boadilla?utm_sour 

ce=gmb 

 
 

 

40,39681 

 
 

 

-3,8425 

 
 

 

Prado del Espino 

Ebikeboadilla, bicicletas normales y 

eléctricas, patinetes y hover board 

Ventas y servicios técnico de bicicletas y bicicletas 

electricas, todo tipo de patinetes y hoverboard 

 
Bicicletas y Equip 

 
911735669 

 
646983740 

 Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 5 

 
info@ebikeboadilla.es 

www.ebikeboadill 

a.es 

 
40,406471 

 
-3,897965 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Edisofer, S.L. 

 
Librería especializada en derecho en Boadilla del Monte 

 
Editoriales 

 
916322368 

  C/ 

Vidrieros, 

10 

 
info@edisofer.com 

www.edisofer.co 

m 

 
40,394495 

 
-3,845301 

 
Prado del Espino 

 
 

 

El Mini Club 

 
 

El mayor centro de ocio infantil en Boadilla del Monte, 

pensado para la diversión de las familias con zona de 

cafetería para los padres y una amplia estructura 

 
 

 

Ocio 

 
 

 

680908954 

 
 

 

916336880 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 locales 

13-14 

 
 

 

info@elminiclub.com 

 

 
www.elminiclub.c 

om 

 
 

 

40,39891 

 
 

 

-3,892545 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis F
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C.C. Zoco de Boadilla 

Centro comercial en el centro de Boadilla con muchos 

servicios. Compra en Boadilla sin tener que 

desplazarte! 

 
Galerías y Centro 

 
917140430 

 
666784703 

 C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

 
zocoboadilla@gmail.com 

  
40,404935 

 
-3,880218 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
 
 

Elena Alberca 

Tienda de moda y complementos. Nos dedicamos a 

vestir a la mujer en general, desde la chica joven como 

la señora 

 
 

Moda y Complem 

 
 

912161407 

  C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 11 

 

 
elenaalbercamoda@gmail.com 

 
http://elenaalberc 

amoda.com/ 

 
 

40,409619 

 
 

-3,880459 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Encasa Decoración 

 
 

Todas las soluciones para tu hogar 

 
 

Mobiliario, Interi 

 
 

916555153 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

bis, local 4 

 
encasa@encasadecoracion.co 

m 

 
www.encasadecor 

acion.com 

 
 

40,405978 

 
 

-3,886171 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Envialia 

Empresa de transportes urgente y seguimiento de 

envios nacionales e internacionales 

 
Mensajerías 

 
916322562 

 
677971515 

 C/ 

Pedrezuela, 

21 nave 11 

envialiapozuelo@telefonica.n 

et 

 
www.envialia.com 

 
40,392516 

 
-3,833763 

 
Prado del Espino 

 
 

 

Espiga 

 
 

Nuestras marcas de moda, nacionales e 

internacionales, con la mejor selección de moda en 

cada temporada 

 
 

 

Moda y Complem 

 
 

 

916323505 

  C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50 

 
 

 

marta@espigaboadilla.es 

 

 
www.espigaboadil 

la.es 

 
 

 

40,409209 

 
 

 

-3,880389 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Expendeduría 1 Boadilla 

 
Tabacos y artículos de regalo en Boadilla del Monte 

 
Estancos y Admo 

 
916333794 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 19 

 
rosabuenosanchez@gmail.com 

  
40,405876 

 
-3,875942 

 
Casco Antiguo 

 
Mercería-Lencería Isabel 

 
Lencería en Boadilla del Monte 

 
Mercerías 

 
916339118 

 
649312064 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
anselmo.esteban@hotmail.es 

  
40,408277 

 
-3,8956 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
AXA Oficina 

 

 
Aseguradora en Boadilla del Monte 

 

 
Seguros 

 

 
916909677 

  Avda 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
gesanor@agencia.axa.es 

https://www.axa. 

es/oficina/742775- 

gesanor-gestion- 

aseguradora-sl 

 

 
40,398743 

 

 
-3,89243 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Oro Silver 

 
Compra venta de Oro "al peso" en cualquier estado y 

valoramos sus Joyas individualmente 

 
 

Compra venta de 

 
 

659948421 

 
 

916320022 

 C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 42B 

 
 

boadilla@comproorosilver.es 

 
www.comproorosi 

lver.es 

 
 

40,409239 

 
 

-3,880003 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Frío Samper 

 
Servicio de transporte de mercancías en Boadilla del 

Monte 

 
 

Transportes 

 
 

916910244 

  C/ Miguel 

Ángel 

Cantero 

Oliva, 5 

 
 

ismaelsamper@friosamper.es 

  
 

40,420637 

 
 

-3,895876 

 
 

Viñas Viejas 

 

 
Redpiso 

 
 

Dispone desde 2015 de viviendas para compra o 

alquiler en la zona de Boadilla del Monte 

 

 
Inmobiliarias 

 

 
917556802 

 

 
695878857 

  
Avda. Siglo 

XXI, 18 

locales 2 y 3 

 

 
e.boadilla@redpiso.es 

https://www.redp 

iso.es/oficina/inm 

obiliaria-boadilla- 

del-monte/venta 

 

 
40,407531 

 

 
-3,901096 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

Inmobiliaria Inmoges 

 
INMOGES es una empresa dedicada desde 1990 a la 

gestion inmobiliaria. Disponemos de varias oficinas 

que garantizan la exclusividad y la cobertura de 

nuestros clientes 

 
 

 

Inmobiliarias 

 
 

 

916331873 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 5 y 6 

 
 

 

inmoges@inmoges.es 

 
 

 

www.inmoges.es 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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GBA Inmobiliaria 

Somos profesionales con más de 25 años de 

experiencia en inmobiliaria, pero sobre todo somos 

personas a las que les gusta su trabajo. Por eso 

seguimos con la ilusión del primer día proporcionando 

un servicio muy personal y dedicado a nuestros clientes 

 
 

 

Inmobiliarias 

 
 

 

916321449 

   

 
C/ 

Mártires, 2 

 
 

 

info@gbainmobiliaria.com 

 

 
www.gbainmobili 

aria.com 

 
 

 

40,406875 

 
 

 

-3,875674 

 
 

 

Casco Antiguo 

 
Galería de Alimentación Boadilla 

 
Frutería, pescadería, carnicería… 

 
Galerías y Centro 

 
916330711 

  C/ San 

Sebastián, 

7-9 

   
40,40682 

 
-3,877232 

 
Casco Antiguo 

Gestión Inmobiliaria Boadilla XXI, 

S.L.L. 

Inmobiliaria Boadilla XXI somos una empresa que lleva 

generando confianza y compromiso desde 2002 

 
Inmobiliarias 

 
916339162 

 
916336143 

 Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

2 

 
boadillaxxi@boadillaxxi.com 

www.boadillaxxi.c 

om 

 
40,405344 

 
-3,893167 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Gestión y Coordinación, S.L. 

 
Gestión y Coordinación es una administración de fincas 

con una antigüedad de 8 años, trabajando 

exclusivamente en la gestión de fincas 

 

 
Mantenimiento y 

 

 
916323986 

 

 
630153580 

 C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 14 

A 

 
 

info@gestionycoordinacion.co 

m 

 
 

www.gestionycoo 

rdinacion.com 

 

 
40,409649 

 

 
-3,8804 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Century 21 Calidade 

 
Aportamos a nuestros clientes los mejores servicios 

tecnológicos y publicitarios 

 
 

Inmobiliarias 

 
 

915295492 

 
 

636561560 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

local 6 

 
 

dotero@century21.es 

www.century21.es 

/agencias/calidad 

e 

 
 

40,406848 

 
 

-3,895643 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Gicoc Inmobiliaria 

Descubre la casa de tus sueños con Gicoc Inmobiliaria 

Prueba nuestra forma de trabajar y verás cómo fluye, si 

vendes, alquilas o buscas la casa de tus sueños 

 
 

Inmobiliarias 

 
 

916330481 

 
 

685517768 

 Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

18 local 8 

 
 

gicoc@gicoc.es 

 
 

www.gicoc.es 

 
 

40,401986 

 
 

-3,886966 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Massimo 20€ 

 
MODA, BISUTERIA, COMPLEMENTOS Y MASS.... 

 
Moda y Complem 

 
910707180 

  
C/ 

Convento, 4 

 
violetaarias04@gmail.com 

  
40,406764 

 
-3,877716 

 
Casco Antiguo 

 
 

Grupo Integra Comunidades, S.L. 

 
 

Agencia inmobiliaria en Boadilla del Monte 

 
 

Mantenimiento y 

 
 

916326820 

 
 

916320434 

 C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4 local 20 

 
administracion@grupointegra- 

comunidades.com 

www.grupointegr 

a- 

comunidades.com 

 
 

40,405856 

 
 

-3,883372 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Grupo SM 

SM pertenece a la Fundación SM, quien destina los 

beneficios de la actividad empresarial a programas 

culturales y educativos, con preferencia por los 

colectivos más vulnerables 

 
 

Editoriales 

 
 

914228800 

  
 

914226120 

C/ 

Impresores, 

2 

 
comunicacionsm@grupo- 

sm.com 

 
www.grupo- 

sm.com 

 
 

40,395994 

 
 

-3,850377 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Hipican.com 

 
Tenemos más de 4000 productos para el caballo y el 

perro 

 
 

Bicicletas y Equip 

 
 

916326347 

 
 

629217725 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

local 2 

 
 

chema@hipican.com 

 
 

www.hipican.com 

 
 

40,405569 

 
 

-3,889289 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
C.C. Montepríncipe 

Ubicado en la exclusiva Urbanización Montepríncipe y 

cerca de las Urbanizaciones Pradolargo Monte Alina La 

Cabaña Somosaguas y Boadilla del Monte 

 
Galerías y Centro 

 
- 

  Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

   
40,411845 

 
-3,843115 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
 
 
 

Somos Múltiples - Tot a Lot - Somos 

Nenes 

 
 
 

 
TOT-a-LOT es una tienda de productos para gemelos 

 
 
 

 
Jugueterías 

 
 
 

 
910052228 

 
 
 

 
644387968 

 C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, s/n 

locales 3 y 

4 (junto al 

taller) 

 
 
 

 
info@tot-a-lot.com 

 
 
 

http://www.tot-a- 

lot.com/ 

 
 
 

 
40,411621 

 
 
 

 
-3,842733 

 
 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Infinia 

Casi tres décadas en el sector audiovisual 

contribuyendo a que las producciones audiovisuales 

alcancen el más alto nivel, independientemente de su 

tamaño y presupuesto 

 
 

Espectáculos y Ev 

 
 

916163005 

 
 

670269063 

 
C/ 

Carreteros, 

2 

 
 

plopez@mdcinfinia.com 

 
 

www.infinia.com 

 
 

40,394316 

 
 

-3,843563 

 
 

Prado del Espino 

 
Acebal Fincas 

Agencia inmobiliaria con el objetivo de ofrecer a sus 

clientes la mejor de las experiencias a la hora de 

comprar, vender, o alquilar un inmueble 

 
Inmobiliarias 

 
916338047 

 
609616931 

 Avda. 

Infante 

Don Luis, 5 

 
aacebal@acebalfincas.com 

www.acebalfincas 

.com 

 
40,408302 

 
-3,895179 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Inmobiliaria Inmoges 

INMOGES es una empresa dedicada desde 1990 a la 

gestion inmobiliaria. Disponemos de varias oficinas 

que garantizan la exclusividad y la cobertura de 

nuestros clientes 

 
 

Inmobiliarias 

 
 

916334266 

   
C/ San 

Sebastián, 3 

 
 

inmoges@inmoges.es 

 
 

www.inmoges.es 

 
 

40,405797 

 
 

-3,877369 

 
 

Casco Antiguo 

 
 
 

Inmoproin Consulting Inmobiliario 

 
 

En Inmoproin, un equipo de profesionales a su 

disposición, le asesorarán en todo momento en la 

compra o venta de su vivienda, estudiando las 

soluciones que mejor se adapten a sus necesidades 

 
 
 

Inmobiliarias 

 
 
 

916326944 

  
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 27 

 
 
 

webmaster@inmoproin.com 

 
 

 

www.inmoproin.c 

om 

 
 
 

40,409219 

 
 
 

-3,880363 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Tazas & Regalos 

Y ademas, Camisetas, Ropa deportiva y de trabajo, 

Regalos de empresa, Stickers, Lonas, Posters y Vinilo 

decorativo 

 
Manualidades, Re 

 
910189749 

 
691540490 

 C/ Juan 

Carlos I, 8 

local 

 
tazas.regalos@gmail.com 

www.tazasyregalo 

s.com 

 
40,404411 

 
-3,876429 

 
Casco Antiguo 

 
Mercería Lencería Feli 

Dedicados a la corseteria y merceria con gran surtido. 

En corseteria están especializadas en copas, trabajan 

desde la copa A hasta J 

 
Mercerías 

 
915466333 

  Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 8 

mercerialenceriafeli@gmail.co 

m 

  
40,406826 

 
-3,899014 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Kryptos Detectives Privados 

 
Detective privado en Boadilla del Monte 

 
Detectives 

 
629807263 

  C/ 

Convento, 

14, 3ºG 

 
info@kryptosdetectives.es 

www.kryptosdete 

ctives.es 

 
40,40672 

 
-3,877171 

 
Casco Antiguo 

 
Ambiente Design 

Distribuidor de Estores y Cortinas Gradulux, 

Interiorismo, Producto Arquitectonico, 3Form, Sillas, 

Toldos, Tarima, Papel Pintado y algo mas ..... ! 

 
Mobiliario, Interi 

 
917959345 

 
616283535 

 Avda. Siglo 

XXI, 4 local 

3 

 
info@ambientedesign.es 

www.ambientede 

sign.es 

 
40,405349 

 
-3,894196 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Lalzada 

Fundado en 2002 LALZADA es un estudio de diseño con 

una gran trayectoria profesional y con innumerables 

proyectos en su haber 

 
Mobiliario, Interi 

 
917155860 

  
916331706 

Avda. Julio 

Fuentes, 9 

 
info@lalzada.com 

 
www.lalzada.com 

 
40,422441 

 
-3,896169 

 
Viñas Viejas 

 
ADF9743 Administración de Fincas 

 
Administrador de la propiedad en Boadilla del Monte 

 
Mantenimiento y 

 
666495996 

 
677726219 

 C/ 

Convento, 

1 local 

 
admon9743@gmail.com 

  
40,406863 

 
-3,877873 

 
Casco Antiguo 

 
Del Mar Fernández Jordán 

Abogado especializado en planificación de la situación 

patrimonial en Boadilla del Monte 

 
Mantenimiento y 

 
610298666 

 
916326301 

 Avda. 

Adolfo 

Suárez, 27 

 
administracion@jordan-af.com 

www.jordan- 

af.com 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Jotrinsa 

Empresa de mantenimiento preventivo y correctivo de 

vehiculos a motor.Taller en boadilla del monte de 

vehiculos comerciales e industriales 

 
Automóviles 

 
915082040 

  
915087280 

C/ 

Carreteros, 

6 

 
grupo@jotrinsa.com 

 
www.jotrinsa.com 

 
40,393823 

 
-3,843691 

 
Prado del Espino 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
2A

C
91

73
D

27
C

E
5B

94
39

D

N
O

M
B

R
E

:
S

er
gi

o 
G

ar
cí

a 
C

ou
so

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IO
N

 C
IV

IL
F

E
C

H
A

  Y
  

25
/0

3/
20

24
H

O
R

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

13
:1

5:
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

67
1E

76
44

A
2F

0C
F

3A
E

A
A

C
78

D
D

B
24

E
75

42
C

3B
E

F
D

C

                                                               
                                                               
                                                               
Aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2024.

                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                     
NOMBRE: DILIGENCIA  SECRETARÍA GENERAL               FECHA FIRMA:25/04/2024               HASH CERTIFICADO: 882EC30E2DFF2AFC19F255942449222516ABBE5E               CSV: 28660IDOC2AE515CB67104BB469F

mailto:plopez@mdcinfinia.com
http://www.infinia.com/
mailto:aacebal@acebalfincas.com
mailto:inmoges@inmoges.es
http://www.inmoges.es/
mailto:webmaster@inmoproin.com
http://www.inmoproin.c/
mailto:tazas.regalos@gmail.com
mailto:mercerialenceriafeli@gmail.co
mailto:info@kryptosdetectives.es
mailto:info@ambientedesign.es
mailto:info@lalzada.com
http://www.lalzada.com/
mailto:admon9743@gmail.com
mailto:administracion@jordan-af.com
mailto:grupo@jotrinsa.com
http://www.jotrinsa.com/


PLATERBO 

PLATERBO 

BOADILLA DEL MONTE 

Página 383 de 433 

Rev.2: octubre 2023 

 

 

 
 

 
Tacón Express 

 
 

Reparación de calzados y cerrajería en Boadilla del 

Monte 

 

 
Zapaterías y Repa 

 

 
722713805 

  C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

local 6 

 

 
zeguzul@gmail.com 

  

 
40,413841 

 

 
-3,897994 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Joyería Aguado 

Firma de alta joyería, creada en el seno de una familia 

de joyeros, con diseños sofisticados y de actualidad, 

producidos con materiales de la más alta calidad 

mediante un trabajo artesanal que acompaña a la 

creación de cada una de sus joyas 

 
 

 

Joyerías 

 
 

 

916322257 

 
 

 

667481275 

 Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 36 

 
 

 

joanaaguado.joyas@gmail.com 

 
 

https://www.joan 

aaguadojoyas.com 

/ 

 
 

 

40,431719 

 
 

 

-3,898784 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Joyería Berilo. Relojería, Regalos 

 
 

Joyería en Boadilla del Monte 

 
 

Joyerías 

 
 

916323305 

  C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 7 

   
 

40,409197 

 
 

-3,880381 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
CE Colada Expres 

 
 

Servicio de Lavandería - Autolavado ¡Tu ropa limpia en 

media hora! Lavadoras&amp;Secadoras Electrolux 

 

 
Tintorerías, Lavan 

 

 
651032425 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 

14 local 2 

 

 
darcopesl@gmail.com 

www.ce-colada- 

expres-boadilla- 

del- 

monte.negocio.sit 

e 

 

 
40,403395 

 

 
-3,89711 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Kuka 
Shopping &amp; retail. Tienda de moda de mujer. Ropa 

y complementos 
Moda y Complem 913766954 

  C/ Juan 

Carlos I, 49 
m-luzrodriguez@hotmail.com 

 
40,40716 -3,879005 Casco Antiguo 

The Animal Company 

Food&Supplies, S.L. 

  
Distribución 

 
916334702 

  C/ 

Forjadores, 

26 

sara.delgado.cobo@effem.co 

m 

  
40,393143 

 
-3,850858 

 
Prado del Espino 

 

 
Ricmar 

 

 
Tintorería en Boadilla del Monte 

 

 
Tintorerías, Lavan 

 

 
665637393 

  C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

local 5 

   

 
40,413841 

 

 
-3,897994 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

CaixaBank 

 
 

Banco en Boadilla del Monte 

 
 

Bancos 

 
 

914405870 

  
 

916324838 

Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 18 

 
 

5654@lacaixa.es 

 
 

www.caixabank.es 

 
 

40,402361 

 
 

-3,886725 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Minituyo.com 

En Minituyo, además de encontrar los artículos que 

necesitas para tu bebé, tendrás el apoyo, el consejo y 

las respuestas que necesitas 

 
Mobiliario, Interi 

 
616789157 

  
C/ Gregorio 

Marañón, 2 

 
info@minituyo.com 

www.minituyo.co 

m 

 
40,406578 

 
-3,894824 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
La Cava de Boadilla 

 
Estanco en Boadilla del Monte 

 
Estancos y Admo 

 
916336722 

  
Avda. Siglo 

XXI, 9 

 
cavaboadilla@yahoo.es 

  
40,405104 

 
-3,895624 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

La Huella 
Taller de reparación de botas y tienda hípica en 

Boadilla del Monte 
Zapaterías y Repa 916322410 625449057 

 
C/ Álamo, 7 pepher60@yahoo.es 

 
40,406435 -3,877037 Casco Antiguo 

 
Bankia 

 
Banco en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
916336920 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 9 

  
www.bankia.es 

 
40,405962 

 
-3,89604 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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PLATERBO 
 
 
 
 

 
 

La Pastilla 

 
 

Mayorista en Boadilla del Monte 

 
 

Comercio al por m 

 
 

916332271 

  C/ Valle 

del Oro, 4. 

Urb. Las 

Lomas 

 
 

administracion@lapastilla.com 

 
www.lapastilla.co 

m 

 
 

40,427178 

 
 

-3,893033 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Grupo Maxilaria 

Un servicio integral en el diseño de material pre- 

quirúrgico y quirúrgico, importación y distribución de 

productos en la cirugía oral y craneofacial 

 
Distribución 

 
916335390 

  
916335908 

Avda. Siglo 

XXI, 16 

 
maxilaria@maxilaria.com 

www.maxilaria.co 

m 

 
40,406302 

 
-3,888169 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 

 
Lavados Martsan 

 

 
Lavado de autos en Boadilla del Monte 

 

 
Automóviles 

 

 
617196136 

  C.C. 

Mirabal. 

Avda. 

Monte 

Olivar, s/n 

   

 
40,414819 

 

 
-3,899438 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Lavandería Boadilla (Ilunion Laveco, 

S.L.) 

Trabajamos desde hace más de 27 años con las 

principales cadenas hoteleras y hospitalarias de 

España, nuestros clientes pertenecen al sector 

hotelero, hospitalario, socio-sanitario e industrial 

 
 

Tintorerías, Lavan 

 
 

916334523 

 
 

674749644 

 
C/ 

Forjadores, 

22 nave 2 

 
 

rpavon@ilunion.com 

 
www.ilunionlavan 

deria.com 

 
 

40,39304 

 
 

-3,850837 

 
 

Prado del Espino 

 
 

 

Lezon & Seco 

 
Más de 15 años de experiencia en el sector 

inmobiliario, garantizando el éxito de cada operación 

gracias a la seriedad, profesionalidad y ética 

empresarial” 

 
 

 

Inmobiliarias 

 
 

 

695243916 

 
 

 

695245994 

 Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 20 

 
 

 

info@lezonseco.com 

 

 
www.lezonseco.c 

om 

 
 

 

40,430341 

 
 

 

-3,899009 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Look & Find 

Forma parte de una red de oficinas con más de 30 años 

de experiencia en el sector de intermediación 

inmobiliaria en España 

 
Inmobiliarias 

 
916326523 

 
609590916 

 Avda. Siglo 

XXI, 12 

local 5 

 
f.escarpa@lookandfind.es 

www.boadilla.loo 

kandfind.es 

 
40,406921 

 
-3,899814 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Administración de Lotería nº 4 "El 

Décimo de Oro" 

Hemos repartido premios en bonoloto, primitiva, 

quiniela, euromillón, lotería nacional a lo largo de 

nuestra historia 

 
 

Estancos y Admo 

 
 

916339081 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 9 

local 6 

 
 

info@eldecimodeoro.es 

 
www.eldecimode 

oro.es 

 
 

40,40609 

 
 

-3,895758 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Corbarella -el protector de corbata- 

Corbarella es el único protector de corbata que 

mantiene impecable tú corbata en las comidas. 

Disfrutaras siempre mientras comes sin manchas en tú 

corbata 

 

 
Manualidades, Re 

 

 
629677820 

  C/ 

Secundino 

Zuazo, 4, 

portal 1, 

3ºB 

 

 
info@corbarella.es 

 
 

www.corbarella.e 

s 

 

 
40,402164 

 

 
-3,893532 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Glassdrive Boadilla 
Todas nuestras actividades se centran en la seguridad, 

la fiabilidad, el servicio y la máxima calidad 
Automóviles 916326064 619784828 

 C/ Isabel II, 

26 local 
boadilla@glassdrive.es 

www.glassdrive.e 

s 
40,410196 -3,881071 Casco Antiguo 

 

 
Luxury Vaping 

 
 

Tienda especializada en la venta de Cigarrillos 

Electrónicos, Accesorios y e-Líquidos 

 

 
Manualidades, Re 

 

 
914497311 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 bis, local 

8 

 

 
info@luxuryvaping.es 

 
 

www.luxuryvapin 

g.es 

 

 
40,405695 

 

 
-3,885947 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Mapfre 

La gama más completa de soluciones aseguradoras y 

financieras para satisfacer todas tus necesidades a 

nivel personal, familiar, profesional y empresarial 

 
Seguros 

 
916322160 

 
675814706 

 
C/ 

Mártires, 33 

 
albramo@mapfre.com 

 
www.mapfre.es 

 
40,408725 

 
-3,877959 

 
Casco Antiguo 

 
 

Maquinaria de Jardín Enrique 

 
 

Para el cuidado de tu jardín confía en Jardinería Enrique 

 
 

Floristerías, Viver 

 
 

916323910 

  
 

916324899 

C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4 local 2 

 
info@maquinariadejardinenri 

que.es 

 
www.maquinariad 

ejardinenrique.es 

 
 

40,405899 

 
 

-3,883342 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Mercadito 7 

Pan, aves, carne de ávila, pescados, fruta y charcutería, 

con amabilidad y reparto a domicilio 

 
Galerías y Centro 

 
916332901 

  
C/ 

Convento, 5 

   
40,406823 

 
-3,877302 

 
Casco Antiguo 

 
 
 

Best-House Boadilla 

 
 
 

Encontramos la casa de tus sueños 

  
 
 

Inmobiliarias 

 
 
 

912300666 

 
 
 

637824813 

 
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

 
 
 

boadilla@best-house.com 

 

 
www.best- 

house.com/boadil 

lamadrid 

 
 
 

40,409245 

 
 
 

-3,880011 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
PLATERBO 

BOADILLA DEL 

 
MONTE 

   
da (M-516), 
50, local 42 

Página 384 de 

Rev.2: 
octubre 

433 

2023 
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Casmonte Internacional, S.L. 

 
Agencia inmobiliaria en Boadilla del Monte 

 
Mobiliario, Interi 

 
916321128 

  
C/ Juan 

Carlos I, 59 

 
casmonte05@yahoo.es 

  
40,432628 

 
-3,891095 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Correduría de Seguros Moneo&Senra 

Correduría de seguros tradicional centrada en los 

principios de seriedad, análisis objetivo de los riesgos y 

profesionalidad en cada una de sus acciones 

 
 

Seguros 

 
 

916331069 

 
 

622148973 

 C/ 

Mártires, 

19 local 

izquierda 

 
 

info@moneosenra.es 

 
www.moneosenra 

.es 

 
 

40,407549 

 
 

-3,876479 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Jogaral Mosancar 

 
Tus Concesionarios Citroën de confianza en Madrid, 

Boadilla del Monte, Rivas y Collado Villalba 

 
 

Automóviles 

 
 

916323980 

 
 

686724189 

 C/ 

Labradores, 

esq. C/ 

Vidrieros 

 
 

hola@mosancar.com 

 
www.mosancar.co 

m 

 
 

40,394673 

 
 

-3,844861 

 
 

Prado del Espino 

 
Neumáticos Javier 

Taller de reparación de automóviles en Boadilla del 

Monte 

 
Automóviles 

 
916331750 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 6 

neumaticosjavierconfortauto 

@hotmail.com 

  
40,405328 

 
-3,877673 

 
Casco Antiguo 

Neumáticos Santiago Tienda de neumáticos en Boadilla del Monte Automóviles 916322082 
  Paseo de 

Madrid, 4 

neumaticos.santiago@gmail.c 

om 

 
40,404216 -3,875427 Casco Antiguo 

 
Colchonería Entresueños 

 
Tus tiendas de Descanso y Decoración 

 
Colchonerías 

 
664471577 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

entresuenosboadilla@gmail.c 

om 

www.tiendasentr 

esuenos.com 

 
40,405379 

 
-3,886056 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 
 
 

 

Mapfre 

 
 

La gama más completa de soluciones aseguradoras y 

financieras para satisfacer todas tus necesidades a 

nivel personal, familiar, profesional y empresarial 

 
 

 

Seguros 

 
 

 

913916335 

 
 

 

6939294304 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15 local B 

 
 

 

manhern@mapfre.com 

https://www.map 

fre.es/oficina/es_ 

ES/boadilla-del- 

monte/infante- 

don-luis-15- 

L19596/ 

 
 

 

40,402598 

 
 

 

-3,896588 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

New Boauto 

En nuestro taller mecánico encontrarás un servicio de 

calidad, contamos con un equipo de profesionales muy 

cualificado y un sistema de trabajo cuya calidad está 

avalada por nuestros clientes 

 
 

Automóviles 

 
 

916331006 

   
C/ 

Mártires, 7 

 
 

mecanica@newboauto.es 

 
 

www.boauto.es 

 
 

40,40692 

 
 

-3,875953 

 
 

Casco Antiguo 

 
Inmobiliarias Encuentro 

 
Agencia inmobiliaria en Boadilla del Monte 

 
Inmobiliarias 

 
916324056 

 
631253325 

 
Av. Siglo 

XXI, 18 

 
boadilla@iencuentro.es 

www.iencuentro. 

es 

 
40,407333 

 
-3,900942 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Oficina Seguros Pelayo 

Agencia de seguros Pelayo situada en Boadilla del 

Monte. Comercializamos todo tipo de seguros, coche, 

hogar, vida y salud 

 
 

Seguros 

 
 

916326185 

 
 

659475685 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 7 

local A 

 
boadilla@agenciadepelayo.co 

m 

 
 

www.pelayo.com 

 
 

40,405327 

 
 

-3,885984 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Aguja Ideal 

Mercería, venta de lanas, telas, confección de prendas, 

por encargo, tanto de tela como de lana, talleres de 

punto, ganchillo, costura, bolillos… 

 
Mercerías 

 
916339091 

  
C/ García 

Nobleja, 20 

 
agujaideal@agujaideal.com 

www.agujaideal.c 

om 

 
40,403719 

 
-3,876867 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Prodescan Colchones y Camas 

Tienda especializada en productos para el descanso: 

colchones, bases, canapés, nórdicos, almohadas, ropa 

de cama, etc. Distribuidores de primeras marcas 

 
Colchonerías 

 
916331081 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 11 

 
info@colchonesycamas.net 

www.colchonesyc 

amas.net 

 
40,405621 

 
-3,876542 

 
Casco Antiguo 
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Joyería Marga Montero 

 
Joyeria, relojeria y regalos infantiles. Servicio de 

arreglos de joyas y relojes 

 
 

Joyerías 

 
 

916322251 

 
 

615577390 

  
C/ Juan 

Carlos I, 21 

 
 

mmb-asm@hotmail.com 

http://joyeria- 

relojeria-marga- 

monteroo.negocio 

.site/ 

 
 

40,405524 

 
 

-3,87752 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Bunny Shop 

Tenemos todo lo necesario para la practica de BMX 

¡Trabajamos con las mejores marcas y disponemos de 

taller especializado, para que siempre tengas apunto tu 

bike y puedas disfrutar atope! 

 
 

Bicicletas y Equip 

 
 

910167103 

 
 

655374163 

  
C/ Isabel II, 

1 local 4 

 
 

tienda@bunnyshopbmx.com 

 
www.bunnyshopb 

mx.com 

 
 

40,408315 

 
 

-3,88066 

 
 

Casco Antiguo 

Grupo Atlas Global (seguridad, 

auxiliares y conserjería) 

Ofrecemos un amplia gama de personal de servicios 

para empresas, comunidades y particulares. Le 

ofrecemos una solución adaptada a sus necesidades 

 
Mantenimiento y 

 
638706045 

  C/ 

Sigüenza, 

4, chalet 6 

 
info@grupoatlasglobal.es 

www.grupoatlasgl 

obal.es 

 
40,405934 

 
-3,882288 

 
Casco Antiguo 

 
GOfurgo Alquiler de Furgonetas 

Alquiler de Furgonetas para cualquier necesidad. 

Óptima relación calidad-precio 

 
Autocares, Alquil 

 
910445732 

 
692067015 

 Ctra. de 

Majadahon 

da, 32 

 
info@gofurgo.com 

 
www.gofurgo.com 

 
40,406499 

 
-3,878768 

 
Casco Antiguo 

 
 
 

Regalos Olympo 

 

 
Ubicados en el emblemático Centro Comercial El 

Palacio de Boadilla del Monte, somos una tienda con 20 

años de experiencia en el ámbito del regalo en general 

 
 
 

Manualidades, Re 

 
 
 

916321362 

 
 
 

609437339 

 
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 8 

 
 
 

regalosolympo@gmail.com 

 
 

 
www.regalosolym 

po.com 

 
 
 

40,409311 

 
 
 

-3,880427 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Renault - Talleres Jiménez 

Concesionario y Taller oficial Renault en Boadilla del 

Monte 

 
Automóviles 

 
917198722 

 
916324380 

 C/ 

Forjadores, 

7 

grupojimenez@renaultgrupoji 

menez.es 

www.renaultboad 

illa.com 

 
40,393079 

 
-3,850687 

 
Prado del Espino 

 
El Ganso 

Ropa y complementos para hombre, mujer y niños en 

tienda de moda con diseños vintage, accesorios y 

calzado 

 
Moda y Complem 

 
916326464 

  C/ 

Impresores, 

14 

 
atencioncliente@elganso.com 

 
www.elganso.com 

 
40,395944 

 
-3,845916 

 
Prado del Espino 

 
Xaotiq 

 
Revolucionamos tu armario 

 
Moda y Complem 

 
918664931 

 
610554426 

 
Avda. Siglo 

XXI, 20 

 
info@xaotiq.es 

 
www.xaotiq.es 

 
40,407532 

 
-3,901098 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Román Joyeros 

 
Joyería de tradición familiar, con más de 40 años de 

experiencia profesional.Te asesoramos para encontrar 

la joya en oro o plata, clásica o a la última y adaptada a 

cualquier presupuesto. Disponemos de talleres de 

joyería y relojería 

 
 
 

Joyerías 

 
 
 

916333436 

 
 
 

683662978 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 29 

 
 
 

romanjoyeros@gmail.com 

 
 

 
www.romanjoyer 

os.com 

 
 
 

40,404921 

 
 
 

-3,880234 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Sandalias Metheoras 

La primera sandalia que se adapta a tu pisada, gracias a 

su suela con memory foam!! 

 
Moda y Complem 

 
- 

    
info@metheoras.com 

www.metheoras.c 

om 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Rosa Riojo Zapatería 

 
Las mejores marcas en zapatos de piel 

 
Zapaterías y Repa 

 
916337753 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
vanesariojo@hotmail.com 

www.rosariojozap 

aterias.es 

 
40,407909 

 
-3,895962 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Midas 
Somos un taller confiable de mantenimiento de 

coches, motos y bicicletas 
Automóviles 916331490 

  Paseo de 

Madrid, 12 
3755@redmidas.com www.midas.es 40,403681 -3,876546 Casco Antiguo 

 
Sadeco Boadilla 

Las mejores marcas de neumáticos al mejor precio. 

¡Encuentra tus neumáticos! Todo Incluido 

 
Automóviles 

 
916324374 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 40 

central@neumaticosservicar.c 

om 

www.gruposadeco 

.com 

 
40,406961 

 
-3,879247 

 
Casco Antiguo 

 
Oficina Sanitas Boadilla del Monte 

 
Para todos, seas o no de Sanitas 

 
Seguros 

 
916193153 

 
640582966 

 Avda. Siglo 

XXI, 14 

local 7 

 
anegoda.pex@sanitas.es 

http://oficina- 

boadilla.sanitas.es 

/ 

 
40,406942 

 
-3,899324 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Santalucía 

Seguros para cada necesidad: Seguros de Decesos, 

Hogar, Vida y más 

 
Seguros 

 
916333256 

 
682633386 

 C/ Radio 

Peninsular, 

2 

agencia692@agencia.santaluci 

a.es 

www.santalucia.e 

s 

 
40,407006 

 
-3,877895 

 
Casco Antiguo 

 
Seguros Boadilla 

 
Compañía de seguros en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
649665550 

  C/ Miguel 

López de 

Legazpi 

 
info@segurosboadilla.com 

www.segurosboad 

illa.com 

 
40,414766 

 
-3,914373 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

 

G & C Gestión, S.C. 

 

 
Es una agencia exclusiva de Helvetia Seguros ubicada 

en Boadilla del Monte 

 
 

 

Seguros 

 
 

 

918371993 

 
 

 

699146142 

 
 

 

916326068 

Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 47 

 

 
ignacio.cipres@asesores.helve 

tia.es 

 
 

 

www.helvetia.es 

 
 

 

40,431355 

 
 

 

-3,899666 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Santander 

 
Banco en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
916339135 

  
916339145 

Avda. 

Infante 

Don Luis, 9 

 
www.bancosantan 

der.es 

 
40,405962 

 
-3,89604 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

 

Serhogar System 

 
Tendrá el apoyo de un excelente personal que se 

encargará de desempeñar las variadas tareas que se 

necesitan para realizar una limpieza doméstica 

adecuada 

 
 

 

Servicios 

 
 

 

916323429 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 126 

 

 
shsmadrid5@serhogarsystem.c 

om 

 

 
www.serhogarsyst 

em.com 

 
 

 

40,431475 

 
 

 

-3,89905 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Re/Max Fusión 

Centro de Negocios inmobiliarios con servicios 

integrales de Asesoramiento y Consultoría Inmobiliaria 

para Agentes profesionales y Clientes Propietarios 

 
 

Inmobiliarias 

 
 

916338816 

 
 

626578890 

 
Avda. Siglo 

XXI, 2 local 

5 

 
 

fusion@remax.es 

 
www.fusion.rema 

x.es 

 
 

40,405338 

 
 

-3,893012 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Seyllosa, S.L. 

¿Quieres encontrar los mejores Mercedes-Benz de 

ocasión a un precio inmejorable con un servicio de 

taller óptimo hecho a medida para cada usuario? ¡Ven a 

visitarnos a Seyllosa en Boadilla del Monte! 

 
 

Automóviles 

 
 

916322132 

  
Avda. 

Prado del 

Espino, 301 

 
comercial.mercedes- 

benz@seyllosa.es 

 
 

www.seyllosa.es 

 
 

40,392969 

 
 

-3,851934 

 
 

Prado del Espino 

 
 

Shopping House 

 
 

Centro comercial en Boadilla del Monte 

 
 

Manualidades, Re 

 
 

916338937 

 
 

682195238 

 
Avda. 

Infante 

Don Luis, 14 

   
 

40,40421 

 
 

-3,897 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Solís y Cobo 

 
Correduría de seguros en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
916321922 

 
916320898 

 C/ García 

Noblejas, 3 

local 

 
arantxa@solisycobo.es 

https://www.solis 

ycobo.es/ 

 
40,404181 

 
-3,876109 

 
Casco Antiguo 

 
Santander 

 
Banco en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
912891465 

  
916324830 

Avda. 

Cantabria, 

s/n 

 
www.bancosantan 

der.es 

 
40,391443 

 
-3,849702 

 
Prado del Espino 

 
 

Suministros Industriales WTC 

Ayudamos a nuestros clientes en el ámbito de la 

seguridad y protección de personas, procesos, bienes y 

medio ambiente, aportándoles soluciones a medida, 

innovadoras y sostenibles 

 
 

Suministros Indu 

 
 

916320976 

 
 

651635100 

 
Avda. 

Adolfo 

Suárez, 1 

 
 

wtc3@telefonica.net 

 
www.suministrosi 

ndustrialeswtc.es 

 
 

40,404974 

 
 

-3,877434 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

Súper Rápido. Duplicado de llaves 

 
 

Tienda de reparación de zapatos y duplicado de llaves 

 
 

Zapaterías y Repa 

 
 

695323121 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 11 

 
superrapido.boadilla@gmail.c 

om 

  
 

40,405166 

 
 

-3,896472 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Tabacos Nuevo Mundo 

 
 

Estanco en Boadilla del Monte 

 
 

Estancos y Admo 

 
 

916330571 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 8 

bis, local 5 

 
 

aexposito13@hotmail.com 

  
 

40,405908 

 
 

-3,886599 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

 

Santander 

 
 

 

Banco en Boadilla del Monte 

 
 

 

Bancos 

 
 

 

913510689 

  
 

 

913513607 

Ctra. de 

Boadilla, 

km. 5,3. 

Urb. 

Monteprínc 

ipe 

  

 
www.bancosantan 

der.es 

 
 

 

40,407046 

 
 

 

-3,845923 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Tala Nature 

 

 
Imprimen, marcan y graban en diferentes materiales. 

Los cortan, siluetean y troquelan obteniendo objetos 

en tres dimensiones muy originales 

 
 
 

Manualidades, Re 

 
 
 

916321952 

 
 
 

609004086 

 Pasaje 

Viñas 

Viejas, A 

(entrada 

por 

rotonda M- 

50) 

 
 
 

rhijon@tala.es 

 
 
 

www.tala.es 

 
 
 

40,415413 

 
 
 

-3,888667 

 
 
 

Viñas Viejas 

 
 

Talleres Valiente 

Somos un taller de mecánica multiservicios y 

multimarca. Contamos con una amplia experiencia en 

la reparación de coches y mecánica general 

 
 

Automóviles 

 
 

916331180 

 
 

640661293 

 
C/ Camino 

de San 

Sebastián, 2 

 
 

talleresvaliente@yahoo.es 

  
 

40,406944 

 
 

-3,876994 

 
 

Casco Antiguo 

 
A. Domínguez Tapicería 

 
Tapicería en Boadilla del Monte 

 
Textil 

 
916331288 

  C/ Calvo 

Sotelo, 17 

local 1 

 
a.d.tapicero@outlook.es 

  
40,404059 

 
-3,877112 

 
Casco Antiguo 

 
 

Tecnocasa (Estudio Boadilla Sector B) 

 
Descubre las propuestas inmobiliarias de la oficina de 

BOADILLA DEL MONTE en zona SECTOR B - VIÑAS VIEJAS 

 
 

Inmobiliarias 

 
 

916335697 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 3 

local 3 

 
 

mdbz3@tecnocasa.es 

 
 

www.tecnocasa.es 

 
 

40,409082 

 
 

-3,894653 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Tecnocasa (Estudio Boadilla del 

Monte) 

 
Somos especialistas en Boadilla del Monte 

 
Inmobiliarias 

 
910102988 

 
607785182 

 C/ 

Mártires, 

21 Local B 

 
mdbza@tecnocasa.es 

 
www.tecnocasa.es 

 
40,40876 

 
-3,87831 

 
Casco Antiguo 

 
 

Mencía y Yo 

Tienda de ropa y complementos para mujeres urbanas 

y sofisticadas, con un espacio reservado para looks 

nocturnos y elegantes 

 
 

Moda y Complem 

 
 

910408880 

  C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 29 

 
 

mvdelavera@gmail.com 

  
 

40,409556 

 
 

-3,880502 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Santander 

 
Banco en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
916331111 

  
916332511 

Avda. 

Adolfo 

Suárez, 14 

 
www.bancosantan 

der.es 

 
40,405859 

 
-3,875743 

 
Casco Antiguo 

 
 

Somnium 

 
Contamos con las mejores marcas para tu descanso 

como Pikolin, Flex, Bultex, Sonpura, Sealy o Tempur 

 
 

Colchonerías 

 
 

916339269 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

10 local 1 

 
jonathan@latiendasomnium.e 

s 

 
www.latiendasom 

nium.es 

 
 

40,406013 

 
 

-3,896531 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Tintorería 5àsec 

 
 

Te ofrece servicios de tintorería y lavandería: limpieza, 

planchado, servicio de arreglos… 

 

 
Tintorerías, Lavan 

 

 
916337480 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 

15 local 10 

A 

 

 
jgorines@telefonica.net 

 

 
www.5asec.es 

 

 
40,402487 

 

 
-3,896627 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Bluesec 

Cuidado, limpieza y mantenimiento de todo tipo de 

prendas. Servicio gratuito de recogida y entrega a 

domicilio. Guardamos alfombras y edredones sin coste 

hasta que los vuelvas a necesitar 

 
 

Tintorerías, Lavan 

 
 

916330830 

   
C/ Isabel II, 

26 

 
www.tintoreriablu 

esec.wordpress.co 

m 

 
 

40,410801 

 
 

-3,882734 

 
 

Casco Antiguo 
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Maleva 

 
Ropa y complementos de mujer con PRECIO ÙNICO 12€. 

Novedades todas las semanas!!! 

 
 

Moda y Complem 

 
 

669171858 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

23 local 11 

 
 

malevaboadilla@gmail.com 

www.maleva- 

dressshop.busines 

s.site 

 
 

40,402009 

 
 

-3,886547 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Verde Limón 

 
 

Tienda de jardinería en Boadilla del Monte 

 
 

Floristerías, Viver 

 
 

916320308 

  C/ Valle de 

Tena, 33. 

Urb. Las 

Lomas 

 
 

gmpetar@gmail.com 

  
 

40,435276 

 
 

-3,892631 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

La Villa 

 
 

Descubre un espacio único y exclusivo donde todos tus 

sueños se pueden hacer realidad. ¡Celebra tu 

Cumpleaños en La Villa! 

 
 

 

Ocio 

 
 

 

661392017 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 52 

 
 

 

info@lavilla.es 

 
 

 

www.lavilla.es 

 
 

 

40,430283 

 
 

 

-3,898956 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Avactec 

Más de 30 años de experiencia con la tecnología de 

vacío, podemos ofrecer un servicio sin igual a nuestros 

clientes 

 
 

Servicios 

 
 

910114478 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 local 13 

 
 

info@avactec.es 

 
 

www.avactec.es 

 
 

40,399072 

 
 

-3,88463 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

 

Vivero Campo del Monte 

Dedicado a la Jardinería y Gestión de zonas verdes, 

especializados en los trabajos de mantenimiento y 

obras de jardines y plantas de interior para empresas, 

contamos con personal discapacitado y técnicos 

especialistas. Elaboramos presupuestos gratuitamente 

y sin compromiso 

 
 

 

Floristerías, Viver 

 
 

 

916321828 

 
 

 

686414417 

 
Ctra. 

Boadilla- 

Brunete 

(M-501), 

km 10,300 

 

 
viverocampodelmonte@yahoo 

.es 

 

 
www.viverocamp 

odelmonte.es 

 
 

 

40,412762 

 
 

 

-3,893554 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Viveros Las Lomas 

 

 
Vivero en Boadilla del Monte 

 

 
Floristerías, Viver 

 

 
916332760 

  C/ Valle de 

Tena, esq. 

C/ Valle de 

Ansó. Urb. 

Las Lomas 

   

 
40,426398 

 

 
-3,897051 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Wedding Planners 

 
Empresa especializada en diseñar, planificar, gestionar 

y organizar todo tipo de celebraciones familiares 

(bodas, comuniones, aniversarios, cumpleaños, 

bautizos, etc) 

 
 

 

Espectáculos y Ev 

 
 

 

916327471 

 
 

 

607750324 

 C/ Playa 

del 

Sardinero, 

7. Urb. 

Valdecabañ 

as 

 
 

 

info@weddingplanners.es 

 

 
www.weddingpla 

nners.es 

 
 

 

40,441499 

 
 

 

-3,882079 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Yudigar (Mobiliario Comercial) 

Creamos espacios memorables en los que tu marca y la 

experiencia del consumidor se unen y cobran vida 

 
Mobiliario, Interi 

 
916659106 

  C/ 

Carpinteros 

, 6 

 
www.hmy- 

group.com 

 
40,393924 

 
-3,848358 

 
Prado del Espino 

Yuka Arte Floral Empresa de paisajismo en Boadilla del Monte Floristerías, Viver 916330901 
  C/ Juan 

Carlos I, 47 

 
www.yuka.es 40,40699 -3,878678 Casco Antiguo 

 
 
 

Reparaciones El Bosque 

 
 

 

Tienda de reparación de zapatos y duplicado de llaves 

en Boadilla del Monte 

 
 
 

Zapaterías y Repa 

 
 
 

911495345 

  
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 12 

   
 
 

40,409176 

 
 
 

-3,880363 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Grass 

 
 

Moda mujer y complementos en Boadilla del Monte 

 
 

Moda y Complem 

 
 

911396687 

 
 

626827058 

 Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

local 7 

 
 

grassboadilla@gmail.com 

  
 

40,405681 

 
 

-3,885823 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Be Work Centro de Negocios 

Be Work Centro de Negocios is a proficient business 

center in Madrid, Spain 

 
Servicios 

 
911935591 

 
620035267 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
hello@bework.es 

 
www.bework.es 

 
40,395864 

 
-3,844159 

 
Prado del Espino 
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Neumáticos Aparicio, S. L. 

Somos tu taller de confianza,nos avalan 30 años de 

experiencia. Tenemos todos los servicios para tu coche. 

Mecanica general, neumáticos, cambios de aceite… 

 
 

Automóviles 

 
 

916333609 

  
Ctra. de 

Boadilla, 

km 6,5 

 
 

neumaticosaparicio@vulco.es 

https://www.vulc 

o.es/neumaticos- 

aparicio/ 

 
 

40,396493 

 
 

-3,842566 

 
 

Prado del Espino 

 
Autocares Ozaez 

Alquiler de autocares, microbuses, minibuses y 

monovolúmenes, vehículos adaptados 

 
Autocares, Alquil 

 
916324970 

  
916332547 

C/ 

Artesanos, 

1 

 
ozaez@autocaresozaez.com 

www.autocaresoz 

aez.com 

 
40,392635 

 
-3,850604 

 
Prado del Espino 

 
Edict 

  
Transportes 

 
916324358 

  C/ 

Carpinteros 

, 9 

 
info@edict.es 

 
www.edict.es 

 
40,393676 

 
-3,848176 

 
Prado del Espino 

 
 

Innova Jardín 

 
Jardinería, paisajismo y creación de espacios verdes. 

Somos especialistas en Jardines Verticales 

 
 

Floristerías, Viver 

 
 

608064198 

  C/ Río Tajo, 

34. Urb. 

Parque 

Boadilla 

 
 

comercial@innovajardin.com 

 
www.innovajardin 

.com 

 
 

40,435587 

 
 

-3,91441 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Autoescuela Vidacar 

Más de 10 años formando conductores nos avalan, con 

una amplísima experiencia en el sector de la seguridad 

vial y formación de conductores, en las diferentes 

modalidades de permisos que hay 

 

 
Autoescuelas 

 

 
916034931 

  C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

local 2 

 

 
ad_vidacar@hotmail.es 

 
 

www.autoescuela 

vidacar.com 

 

 
40,413613 

 

 
-3,898602 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Alva Decor 

  
 

 

Mobiliario, Interi 

 
 

 

919912942 

  C/ 

Francisco 

Alonso, 2, 

planta 1, 

despacho 

13 

 
 

 

info@alvadecor.com 

 

 
www.alvadecor.co 

m 

 
 

 

40,401114 

 
 

 

-3,882671 

 
 

Centro de 

Empresas 

Municipal 

 
 

Ediciones La Palma 

Desde su fundación en 1989, Ediciones La Palma ha 

reunido en su catálogo a autores de la talla de 

Constantin Cavafis, Octavio Paz, José Ángel Valente… 

 
 

Editoriales 

 
 

915763100 

 
 

651973881 

 C/ Playa de 

Altea, 6. 

Urb. 

Bonanza 

 
 

info@edicioneslapalma.com 

 
www.edicioneslap 

alma.com 

 
 

40,448292 

 
 

-3,890288 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Ediciones El Drago 

 
Ediciones El Drago es el nuevo sello de Ediciones La 

Palma para publicaciones personalizadas 

 
 

Editoriales 

 
 

915763100 

  C/ Playa de 

Altea, 6. 

Urb. 

Bonanza 

 
 

info@edicioneseldrago.com 

 
www.edicionesel 

drago.com 

 
 

40,448292 

 
 

-3,890288 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

Administración de Lotería nº 1 "El 

Gato Blanco de Boadilla" 
Administración de loterías en Boadilla del Monte Estancos y Admo 916331078 

  
C/ Álamo, 1 

info@elgatoblancodeboadilla. 

com 

www.elgatoblanc 

odeboadilla.com 
40,40594 -3,87717 Casco Antiguo 

 
The Black Room Tattoo 

Estudio Profesional de Tattoo y Piercing en Boadilla del 

Monte 

 
Tatuajes, Piercing 

 
686976381 

  
Avda. Siglo 

XXI, 14 

blacktattoo.boadilla@gmail.co 

m 

  
40,407074 

 
-3,901189 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Taller Club Autodrive 

 
Taller de automóviles en Boadilla del Monte 

 
Automóviles 

 
911634817 

  C/ 

Artesanos, 

4-5 

   
40,392744 

 
-3,850343 

 
Prado del Espino 

 
 

Persianas Boadilla 

Empresa dedicada a la instalación y reparación de todo 

tipo de PERSIANAS: manuales, motorizadas, de 

seguridad autoblocantes, via radio, etc y 

MOSQUITERAS. Instalación y reparación de TOLDOS 

 
 

Servicios 

 
 

629660290 

 
 

916332257 

 
C/ Camino 

de San 

Sebastián, 8 

 
 

persianasboadilla@gmail.com 

 
www.persianasbo 

adilla-sl.es 

 
 

40,407233 

 
 

-3,877191 

 
 

Casco Antiguo 
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Kendall United 

Nuestro sistema de reparación de llantas ofrece 

reparaciones de cualquier fabricante de llantas original 

del mercado, ya sean pintadas, pulidas o mecanizadas, 

con colores acentuados o con superficies curvas 

 

 
Automóviles 

 

 
918274747 

 

 
916334606 

  
C/ 

Vidrieros, 

10-20 

 

 
info@kendallunited.es 

 
 

www.kendallunite 

d.es 

 

 
40,392146 

 

 
-3,845582 

 

 
Prado del Espino 

 
Canal Denuncias 

Primera empresa de capital cien por cien español 

especializada en sistemas de delación on-line para 

compañías privadas y entidades públicas 

 
Servicios 

 
915980590 

 
696988832 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
info@canaldenuncias.com 

www.canaldenunc 

ias.com 

 
40,395806 

 
-3,84414 

 
Prado del Espino 

 
Castellana Detectives 

Uno de los más prestigiosos despachos de detectives 

privados a nivel nacional e internacional 

 
Detectives 

 
915980590 

 
696988832 

 C/ 

Impresores, 

20 

castellana@castellanadetectiv 

es.com 

www.castellanade 

tectives.com 

 
40,395806 

 
-3,84414 

 
Prado del Espino 

 
 
 

 
Api B Inmobiliaria y Construcción 

 
 

 
Es una empresa con amplia experiencia, dedicada a la 

intermediación en compra-venta y alquiler de todo 

tipo de inmuebles 

 
 
 

 
Inmobiliarias 

 
 
 

 
916324861 

 
 
 

 
658548134 

 
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, planta 

1ª, local 18 

 
 
 

 
boadilla@apib.es 

 
 
 

 
www.apib.es 

 
 
 

 
40,40917 

 
 
 

 
-3,879897 

 
 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Qmepongo VV 

 
Tienda de ropa en Boadilla del Monte 

 
Moda y Complem 

 
910743854 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 8 

 
vv@qmepongovaleria.es 

  
40,408434 

 
-3,89558 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Kawaii Vending 

Instalamos máquinas expendedoras multiproducto, 

café, bebidas, snacks, etc... Damos servicio de llenado y 

mantenimiento 

 
Servicios 

 
636966214 

  Avda. 

Infante 

Don Luis, 7 

 
info@kawaiivending.com 

http://www.kawai 

ivending.com/ 

 
40,401242 

 
-3,892879 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

Carolina Luna 

 
 
 

Tienda de moda, ropa y zapatería en Boadilla del Monte 

 
 
 

Moda y Complem 

 
 
 

916330501 

  
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 24 

   
 
 

40,409779 

 
 
 

-3,880566 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Da Silva Abad. Costura y composturas 

¿Quieres reciclar tu ropa? En Atelier Da Silva Abad 

encontrarás las profesionales que buscas y el 

asesoramiento que necesitas. Nos esforzamos por dar 

el mejor servicio, intentando superarnos día a día 

 
 

Moda y Complem 

 
 

914675517 

 
 

679826512 

 C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4 local 18 

 
 

atelierdasilvaabad@gmail.com 

 
www.dasilvaabad. 

es 

 
 

40,405817 

 
 

-3,883624 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Velsiniasegur (Asisa) 

 
 

Agencia de seguros en Boadilla del Monte 

 
 

Seguros 

 
 

600002291 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

30 local C 

 
 

mgarciada@tuasesorasisa.es 

 
 

www.asisa.es 

 
 

40,401583 

 
 

-3,886784 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Coplace Boadilla 

Espacio coworking destinado a pymes, autónomos, 

freelance y profesionales que buscan una alternativa 

más flexible, económica y social en un ambiente 

agradable y productivo 

 
 

Servicios 

 
 

916327055 

  
C/ 

Buenavista, 

8 

 
 

info@coplaceboadilla.com 

 
www.coplaceboad 

illa.com 

 
 

40,406919 

 
 

-3,876319 

 
 

Casco Antiguo 

 
 

 

3D diy (Foto Impresión 3D) 

 

 
El ARTE de experimentar se une a las NUEVAS 

TECNOLOGÍAS 

 
 

 

Manualidades, Re 

 
 

 

627928502 

  C/ Playa de 

los 

Astilleros. 

Urb. 

Valdecabañ 

as 

 
 

 

info@3ddiy.es 

 
 

 

www.3ddiy.es 

 
 

 

40,436759 

 
 

 

-3,888769 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
A Maze In 60 

Disfruta con nosotros de la última tendencia en juegos, 

encerrado en una sala ¿conseguirás salir antes de 

finalizar el tiempo? 

 
Ocio 

 
912534089 

 
673811245 

 
C/ García 

Noblejas, 3 

 
info@amazein60.com 

www.amazein60.c 

om 

 
40,40441 

 
-3,875698 

 
Casco Antiguo 
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Verde con Matices 

 

 
Un taller de flores donde soñar y dar rienda suelta a la 

imaginación 

 
 

 

Floristerías, Viver 

 
 

 

609442116 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 46 

 
 

 

info@verdeconmatices.com 

 

 
www.verdeconma 

tices.com 

 
 

 

40,431404 

 
 

 

-3,899424 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Autodriver 

 
 

Suministramos a nuestros clientes vehículos de ocasión 

y seminuevos de alta calidad, previamente revisados y 

grantizados 

 
 

 

Automóviles 

 
 

 

910663198 

 
 

 

680758915 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107, 1ª pl., 

local 1-2.1 

 
 

 

comercial@autodriver.es 

 

 
www.autodriver.e 

s 

 
 

 

40,399022 

 
 

 

-3,892361 

 
 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

El Atelier de Sandra 

Nos dedicamos a crear desde modelos exclusivos de 

Alta costura como vestidos de novia, primera comunión 

o vestidos de noche hasta costuras sencillas como 

bastillas, ajustes y remiendos 

 
 

Textil 

 
 

658301001 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 5 

bis, local 1 

 
 

elatelierdesandra@gmail.com 

 
www.elatelierdes 

andra.com 

 
 

40,405377 

 
 

-3,886056 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Talleres Krepauto 

 
Taller mecánico en Prado del Espino Boadilla del Monte 

 
Automóviles 

 
916165507 

 
625592635 

 C/ 

Labradores, 

12 nave 10 

 
tallereskrepauto@gmail.com 

  
40,394735 

 
-3,846275 

 
Prado del Espino 

Plus Petrol Gasóleos A, B y C a 

Domicilio 

 
Empresa distribución de Gasoil a domicilio 

 
Distribución 

 
918652087 

 
652489509 

  
pluspetrolgasoleos@hotmail.c 

om 

   Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Mar de Costura 

Mar, de Mar de Costura te ayudará en todas tus 

necesidades textiles, en cuanto a arreglos en general y 

confecciones 

 
Tintorerías, Lavan 

 
605946619 

  
C/ 

Convento, 4 

 
sara_boadilla@hotmail.com 

  
40,406765 

 
-3,877713 

 
Casco Antiguo 

 
EK Tattoo Studio 

Diseño, elaboración y distribución de productos 

cosméticos de alta calidad para tratamientos y 

aplicaciones especificas 

 
Tatuajes, Piercing 

 
663331816 

 
912 510 716 

 Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 24 

 
info@easykits.es 

 
www.easykits.es 

 
40,406807 

 
-3,900879 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Fincas Castillo 

Fincas Castillo es una administración de fincas 

preocupada por el bienestar de las comunidades de 

vecinos 

 
Mantenimiento y 

 
619012675 

  C/ Jacinto 

Benavente, 

2 

 
info@fincascastillo.com 

www.fincascastill 

o.com 

 
40,405125 

 
-3,899269 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Jkangarita Planner, producción de 

eventos 

Descubre todas las posibilidades que podemos 

ofrecerte para hacer de tu celebración un día muy 

especial y además lo decoramos completamente a tu 

gusto 

 
 

Espectáculos y Ev 

 
 

605286685 

    
 

jkangarita@gmail.com 

   
Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 
Mana Break eSports Gaming Coffe Bar 

Un lugar en el que poder disfrutar de la visualización de 

torneos, eventos y acontecimientos relacionados con 

el mundo de los videojuegos y los eSports 

 
Ocio 

 
630204239 

  Avda. Siglo 

XXI, 13 

local 6 

 
contacto@manabreak.es 

www.manabreak. 

es 

 
40,40681 

 
-3,900877 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Oficina Comercial SegurCaixa Adeslas 

 
Compañía de seguros en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
916324078 

  
916331597 

Avda. 

Nuevo 

Mundo, 9 

oficina@segurosboadilladelm 

onte.com 

www.segurosboad 

illadelmonte.com 

 
40,405408 

 
-3,886371 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
AFESPA Administración de Fincas 

 

 
Somos administración de fincas desde el año 2003 

 

 
Mantenimiento y 

 

 
916327340 

  C.C. El 

Palacio. C/ 

Mártires, 

35 local 26 

bis 

 

 
info@afespa.com 

 
 

http://www.afesp 

a.com/ 

 

 
40,409674 

 

 
-3,880395 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Neumáticos Milla 0 

 
 

Taller mecánico SERVICIO INTEGRAL COCHES Y MOTOS 

 
 

Automóviles 

 
 

916320244 

 
 

607080235 

 
Avda. 

Nuevo 

Mundo, 3 

 
 

neumaticosmilla0@gmail.com 

https://www.face 

book.com/neumat 

icosbaratosboadill 

a/ 

 
 

40,40573 

 
 

-3,888064 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Gimnastic Academy 

Nuevo club de gimnasia artística en Boadilla. Si a tus 

hijos les encanta hacer volteretas, acrobacias, ruedas,… 

Este es el sitio ideal para que desarrollen todo ese 

talento 

 
 

Ocio 

 
 

607770767 

  
C/ Santa 

María de la 

Cabeza, 22 

 
 

infogimboadilla@gmail.com 

  
 

40,398859 

 
 

-3,892446 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

ALV Puertas Automáticas, S.L. 

 
 

Proveedor de puertas para garaje en Boadilla del Monte 

 
 

Instalaciones 

 
 

916331661 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

29 local 6 

 
alvpuertasautomaticas@gmail. 

com 

  
 

40,401779 

 
 

-3,886725 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Amadecor 

Confeccionamos todo tipo de cortinas, paneles 

japoneses, estores, enrollables, tapiceria integral, 

atención en casa del cliente, sin pasar por tienda 

 
Textil 

 
916323219 

 
606088197 

 
C/ Juan 

Carlo I, 21 

 
mapipozuelo@gmail.com 

www.amadecor.co 

m 

 
40,407023 

 
-3,877831 

 
Casco Antiguo 

 
Ana Urgel 

 
Zapatería en Boadilla del Monte 

 
Zapaterías y Repa 

 
916339215 

  Avda. Siglo 

XXI, 10 

local 1 

 
anaurgel@gmail.com 

https://zapateria- 

ana- 

urgel.negocio.site 

 
40,406468 

 
-3,897954 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Hercotex 

 
Oficinas de empresa en Boadilla del Monte 

 
Textil 

 
914633967 

  C/ 

Forjadores, 

25 

 
info@hercotex.com 

www.hercotex.co 

m 

 
40,393023 

 
-3,848182 

 
Prado del Espino 

 
Tintorería y Arreglos Fani 

 
Tienda de ropa en Boadilla del Monte 

 
Tintorerías, Lavan 

 
916336708 

 
678705176 

 
Avda. Siglo 

XXI, 9 

tintoreriayarreglos@gmail.co 

m 

  
40,405069 

 
-3,895438 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
BCS Arroyo Motor Selected 

 

 
PARA TODO LO QUE TU VEHÍCULO NECESITA! 

 

 
Automóviles 

 

 
913515863 

 

 
689731950 

 C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, 23 

 

 
arroyomotor@arroyomotor.es 

 
 

www.arroyomotor 

.es 

 

 
40,412289 

 

 
-3,842962 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Servac 

 
Gestión del Centro, talleres, cursos, sendas guiadas… 

 
Ocio 

 
699434243 

  C/ Camino 

Viejo de 

Cobeña, 59 

 
administracion@servac.com 

 
www.servac.com 

 
40,411764 

 
-3,888903 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Chamana 

 
Moda y Complementos 

 
Moda y Complem 

 
680597145 

  Glorieta 

Virgen 

María, 4 

 
cvicenter@telefonica.net 

  
40,405433 

 
-3,886671 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Adosa 2 Proyectos e Inmobiliaria 

Sacamos lo mejor de cada inmueble y hacemos que 

destaque, con el fin de que para alguien "sea su hogar 

ideal" 

 
Inmobiliarias 

 
910824356 

 
654301755 

 Avda. Siglo 

XXI, 3 local 

2 

 
adosa2proyectos@gmail.com 

https://www.ados 

a2.com/ 

 
40,404812 

 
-3,893087 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Élices Moto Racing 
Taller de reparación y venta de motocicletas, scooters y 

quads de ocasión, especializado en motos de campo 
Motocicletas 916331571 615309686 

 C/ Juan 

Carlos I, 10 
info@elicesmotoracing.com 

www.elicesmotor 

acing.com 
40,404485 -3,87665 Casco Antiguo 
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Sara Madrigal Home 

Nos enfocamos en lad cortinas y decoración del hogar, 

también contamos con ropa de cama y mucho más 

 
Mobiliario, Interi 

 
605 58 19 40 

  Avd Siglo 

XXI, 10 

local 4 

   
40,40617 

 
-3,897239 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
C.C. Ciudad Comercial Las Lomas 

 
Centro comercial de Boadilla del Monte 

 
Galerías y Centro 

 
916322298 

 
695400922 

 C/ Valle 

del 

Tormes, 2 

 
cclomas@bomontec.net 

  
40,428068 

 
-3,89858 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
 
 

Zalo Floristería 

 
 

Floristería en Boadilla del Monte 

 
 

Floristerías, Viver 

 
 

919356156 

 
 

691010678 

 Avd Isabel 

de 

Farnesio, 

18 local 5 

 
 

zalo.flores@hotmail.com 

 
www.zalofloristeri 

a.com 

 
 

40,401569 

 
 

-3,886671 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Marieta 

 
 

Tienda de ropa multimarca en Boadilla del Monte 

 
 

Moda y Complem 

 
 

639 30 03 14 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 3 

Local 4 

 
https://www.insta 

gram.com/marieta 

_tiendas/?hl=es 

 
 

40,409044 

 
 

-3,895193 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

Lola Asensio Decoración e 

Interiorismo 

Te ofrecemos el servicio y asesoramiento para todo 

tipo de proyectos de decoración, basado en nuestra 

creencia de que el estilo está al alcance de todos 

 
Mobiliario, Interi 

 
91 633 97 61 

 
665 77 13 64 

 Av. Infante 

Don Luis, 5, 

Local 1 

l.asensiodecoracion@hotmail. 

com 

www.lolaasensiod 

ecoracion.com 

 
40,408912 

 
-3,895168 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

HANA Floristería y Complementos 

 
La combinación perfecta, la belleza de las flores y 

complementos 

 
 

Moda y Complem 

 
 

635 20 10 27 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 5, 

local 8 

 
 

info@hanafloristeria.com 

 
www.hanafloriste 

ria.com 

 
 

40,407778 

 
 

-3,895941 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Deutsche Bank 

 
Banco en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
916 33 58 60 

  Avd 

Infante 

Don Luis, 8 

 
www.country.db.c 

om/spain/ 

 
40,407352 

 
-3,895996 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Autoescuela Gala 

 
¿Qué quieres conducir? 

 
Autoescuelas 

 
910 32 00 32 

 
656569792 

 
Avda. Siglo 

XXI, 10 

boadilla@autoescuelagala.co 

m 

https://autoescuel 

agala.com 

 
40,407077 

 
-3,900215 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

Formas · Muebles a medida 

 
 

Tienda de muebles en Boadilla del Monte 

 
 

Mobiliario, Interi 

 
 

916 34 14 10 

 
 

659 002 711 

  
Avda. Siglo 

XXI, 16 

 
 

boadilla@formas.es 

https://formas.es/ 

tiendas- 

formas/tienda- 

boadilla/ 

 
 

40,407165 

 
 

-3,900455 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Yüdy 

 
Tienda de ropa de mujer en Boadilla del Monte 

 
Moda y Complem 

 
910111942 

  
Avda. Siglo 

XXI, 6 

   
40,405621 

 
-3,895662 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 

Verde y Manganeso Taller 

 
 

Taller profesional de enseñanza 

 
 

Bellas Artes 

 
 

613145966 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Trujillo, 

2 local 22 

 
 

verdeymanganeso@gmail.com 

  
 

40,405613 

 
 

-3,883131 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 

 
Partyando 

 
 

Venta de globos y decoración de eventos, fiestas, 

bautizos, comuniones, etc. con globos 

 

 
Espectáculos y Ev 

 

 
610551582 

  C/ Valle de 

Tormes, 2, 

local 30-31, 

C.C. Las 

Lomas 

 

 
info@partyandoevents.com 

 
 

www.partyandoev 

ents.com 

 

 
40,431467 

 

 
-3,899523 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Pajarraca Madrid 

Decora momentos. Despierta emociones. Elige las 

flores que más te gusten para decorar tu hogar o para 

regalar 

 
Floristerías, Viver 

 
670 61 81 90 

 
91 055 73 45 

 
Av. Julio 

Fuentes, 12 

 
zoamartinez@dverd.es 

www.pajarracama 

drid.com 

 
40,422269 

 
-3,895404 

 
Viñas Viejas 

 
Cámbara Decoeventos 

Decoración de eventos. Especialistas en grandes 

montajes 

 
Ocio 

 
658989842 

  C/ 

Santillana 

del Mar, 12 

info@cambaradecoeventos.co 

m 

www.cambaradec 

oeventos.com 

 
40,403346 

 
-3,880266 
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DI-AUTOS 

Ponemos a tu disposición las herramientas más 

avanzadas para el diagnóstico y reparación de cualquier 

tipo de avería en todos los sistemas de tu vehículo 

 
 

Automóviles 

 
 

916327842 

 
 

662653800 

  
C/ Trujillo, 

4 

 
 

web@diautos.es 

 
 

www.diautos.es 

 
 

40,405057 

 
 

-3,883216 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

La Clínica del Vestido 

 
 
 

Nuestra experiencia para tus Prendas 

 
 
 

Moda y Complem 

 
 
 

603293290 

  
C.C. El 

Palacio. 

Ctra. de 

Majadahon 

da (M-516), 

50, local 13 

   
 
 

40,410326 

 
 
 

-3,885212 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Inmofloor 

Compra/venta de inmuebles y 

parcelas.&nbsp;Financiación de hasta el 100 

%.&nbsp;Certificado energético gratuito.&nbsp;Cobro 

de alquiler garantizado (1er trimestre 

gratuito).&nbsp;Alta en todos los 

servicios.&nbsp;Reformas y obra 

nueva.&nbsp;Instalación placas solares 

 
 
 

Inmobiliarias 

 
 
 

913892311 

   
 

 
C/ Isabel II, 

26 

 
 
 

info@inmofloor.com 

 
 

 
www.inmofloor.c 

om 

 
 
 

40,409019 

 
 
 

-3,881092 

 
 
 

Casco Antiguo 

 
Mimamoda 

Tienda de Moda y complementos en el casco antiguo 

de Boadilla del Monte 

 
Moda y Complem 

 
910515415 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 40 

   
40,40366 

 
-3,886671 

 
Casco Antiguo 

 
Locutorio Point K 

Locutorio, Llamadas Internacionales, Recargas, Envíos 

de Dinero, Tarjetas Internacionales, Impresión 

 
Servicios 

 
632813383 

 
916322832 

 Ctra. de 

Majadahon 

da, 32 

 
tpuntok@gmail.com 

  
40,407459 

 
-3,879848 

 
Casco Antiguo 

 
Electromecánica Martínez 

Servicio de reparación de motores eléctricos en 

Boadilla del Monte 

 
Automóviles 

 
916330540 

  Ctra. de 

Majadahon 

da, 4 

   
40,405294 

 
-3,877316 

 
Casco Antiguo 

 
 

Wash & Go Lavandería Autoservicio 

Ofrecemos un autoservicio de lavado y secado de 

prendas en lavadoras y secadoras de gran capacidad, 

con productos de primera calidad (detergente Ariel y 

suavizante Lenor) en tan solo 30 minutos 

 
 

Tintorerías, Lavan 

 
 

695106969 

  
Ctra. de 

Majadahon 

da, 14 

 
http://www.lavan 

deriaboadilla.com 

/# 

 
 

40,405711 

 
 

-3,878002 

 
 

Casco Antiguo 

 

 
Esteban Motor 

Somos profesionales con muchos años de experiencia 

en el sector y sistemáticamente formados en las más 

novedosas tecnologías lo cual nos permite garantizarle, 

la resolución de cualquier intervención sobre su 

vehículo de la manera más profesional 

 

 
Automóviles 

 

 
916320721 

 

 
669079402 

  
Ctra. de 

Majadahon 

da, 24 

  
 

www.estebanmot 

or.es 

 

 
40,406013 

 

 
-3,878088 

 

 
Casco Antiguo 

 
Inmofloor 

Nuestro proyecto eres tú, queremos iniciar esta 

aventura contigo de principio a fin. El mundo de la 

inmobiliaria esta cambiando y nosotros con él.&nbsp 

 
Inmobiliarias 

 
630055755 

 
913892311 

 
C/ Isabel II, 

26 

 
fermin@inmofloor.com 

www.inmofloor.c 

om 

 
40,409798 

 
-3,881262 

 
Casco Antiguo 

 
Urbanfincas 

Disfrute de su vivienda dejando su administración en 

las mejores manos, experimentadas y de confianza 

 
Inmobiliarias 

 
916797838 

  Avda. 

Nuevo 

Mundo, 9 

 
urbanfincas@urbanfincas.com 

www.urbanfincas. 

com 

 
40,405599 

 
-3,889195 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
Textura 

Ropa de cama y productos textiles para el hogar en 

tienda de decoración con colecciones de diseño propio 

 
Textil 

 
916320884 

  
Avda. Siglo 

XXI, 4 

 
info@textura-interiors.com 

www.textura- 

interiors.com 

 
40,405366 

 
-3,893902 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
 
 

 

Cuini 

 
 

 

Marca especializada en complementos de moda infantil 

 
 

 

Moda y Complem 

 
 

 

913516045 

  C.C. 

Monteprínc 

ipe. Avda. 

Monteprínc 

ipe, 23, 

local 9 

 
 

 

info@cuini.com 

 
 

 

www.cuini.com 

 
 

 

40,412811 

 
 

 

-3,844023 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Comoquieras 

 
Empresa dedicada a la impresión y personalización de 

prendas: camisetas, sudaderas, ropa laboral, bordados, 

tazas, gorras, delantales… 

 

 
Textil 

 

 
916798922 

  Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 

34 bis, local 

4 

 

 
info@comoquieras.net 

 
 

www.comoquiera 

s.net 

 

 
40,399504 

 

 
-3,884718 

 
Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Bankinter 

 
Vente a Bankinter sin pasar por Bankinter. Trae tus 

cuentas, recibos, fondos, etc., sin moverte de aquí 

 
 

Bancos 

 
 

916 33 88 87 

  
Avda. 

Infante 

Don Luis, 14 

 
https://www.bank 

inter.com/banca/i 

nicio 

 
 

40,404265 

 
 

-3,897136 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Algo para ti 

 
 

Todas las semanas renovamos, trato personalizado, 

colecciones exclusivas 

 

 
Moda y Complem 

 

 
916391698 

 

 
640205305 

 C.C. 

Mirabal. C/ 

Monte 

Amor, 2 

local 4 

 

 
alpati.2014@gmail.com 

 
 

www.algoparatish 

op.es 

 

 
40,413483 

 

 
-3,89799 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Bendita Velita 

Velas de cera de soja artesanales hechas a mano en 

Boadilla del Monte 

 
Manualidades, Re 

 
698222520 

    
info@benditainocencia.com 

www.benditainoc 

encia.com 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas 
 
 

 

Animal Workers 

 

 
Proveedor de equipos audiovisuales en Boadilla del 

Monte 

 
 

 

Gestión de Event 

 
 

 

689 06 34 86 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

local 108 

 
 

 

info@animalbrothersfilms.co 

m 

 

 
www.animalcowo 

rking.com 

 
 

 

40,43122 

 
 

 

-3,898977 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Inmobiliaria Begara luxury real estate 

Asesoramos, gestionamos y mediamos en el proceso 

de compraventa de inmuebles de LUJO en las 

urbanizaciones más elitistas de la zona noroeste de 

Madrid 

 
 

Inmobiliarias 

 
 

916333554 

 
 

607078015 

 
C/ Valle 

del Sella, 2, 

local 8 

 
contacto@begararealestate.co 

m 

 
www.begaraluxur 

yrealestate.com 

 
 

40,456447 

 
 

-3,929704 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Nitrocycles 

Motor Company // Taller multimarca: puesta a punto, 

personalización y transformación 

 
Motocicletas 

 
914596564 

 
687514068 

 C/ 

Impresores 

32, nave 4 

 
nitrocycle14@gmail.com 

www.nitrocycles.e 

s 

 
40,396111 

 
-3,842449 

 
Prado del Espino 

 

 
PadelOferta 

 
 

Tienda de artículos deportivos, especializados en pádel 

y tenis. Las mejores marcas a los mejores precios 

 

 
Bicicletas y Equip 

 

 
911299062 

 

 
654537858 

 Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
speralta@republicspace.com 

 
 

www.padeloferta. 

es 

 

 
40,398856 

 

 
-3,892508 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
 
 

N&M Home 

 
 
 

Inmobiliaria en Boadilla del Monte 

 
 
 

Inmobiliarias 

 
 
 

910709231 

 
 
 

640361384 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 

14, local 11 

 
 
 

nuria@nmhome.es 

 
 
 

www.nmhome.es 

 
 
 

40,404859 

 
 
 

-3,880083 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Azento Home 

Nos ponemos a tu disposición para hacer realidad tus 

ideas y ayudarte a convertir tu casa en el hogar que has 

soñado 

 
Mobiliario, Interi 

 
682412236 

 
648560121 

 C/ 

Impresores, 

20 

 
info@azentohome.com 

www.azentohome 

.com 

 
40,39622 

 
-3,845708 

 
Prado del Espino 

 
 

 

Kutxabank 

 
 

 

Oficina bancaria en Boadilla del Monte 

 
 

 

Bancos 

 
 

 

916324900 

   

 
C/ 

Mártires, 31 

 https://clientes.ku 

txabank.es/es/ofic 

inas/madrid/boadi 

lla-del- 

monte/martires- 

31-0529.html 

 
 

 

40,409134 

 
 

 

-3,87886 

 
 

 

Casco Antiguo 

 

 
Le Boutik Madrid 

 
 

Moda, Complementos, Decoración y Diseño de 

Interiores 

 

 
Moda y Complem 

 

 
646798987 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
info@leboutik.es 

 
 

https://leboutik.e 

s/ 

 

 
40,398856 

 

 
-3,892508 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 
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Alma en Pena 

 
Venta de calzado online 

 
Zapaterías y Repa 

 
917325958 

 
915276373 

 C/ 

Forjadores, 

1 

atencioncliente@almaenpena. 

es 

https://almaenpe 

na.es/ 

 
40,393146 

 
-3,850489 

 
Prado del Espino 

 
 

Luzco iluminación 

Empresa especialista en iluminación comercial con más 

de 30 años de trayectoria desarrollando el proyecto 

desde el punto de partida hasta la llave en mano 

 
 

Instalaciones 

 
 

916322002 

 
 

649288509 

 C/ 

Artesanos. 

Naves nº6- 

7-8 

 
 

r.loro@luzco.es 

 
 

www.luzco.es 

 
 

40,392476 

 
 

-3,850246 

 
 

Prado del Espino 

 
 

REXEL 

Uno de los líderes nacionales de la distribución de 

productos y servicios sostenibles e innovadores para la 

automatización, el suministro técnico y la gestión 

energética 

 
 

Suministros Indu 

 
 

915894100 

  C/ 

Labradores, 

4 parcela 

16 

 
 

boadilla@rexel.es 

 
 

www.rexel.es 

 
 

40,394775 

 
 

-3,849485 

 
 

Prado del Espino 

 
Parabrisas Express 

Reparación y sustitución de lunas de coches de todas 

las marcas, modelos y antigüedad 

 
Automóviles 

 
913152209 

  C/ 

Artesanos, 

14 

oficina.pex@parabrisasexpres 

s.com 

www.parabrisasex 

press.com 

 
40,392074 

 
-3,849591 

 
Prado del Espino 

 

 
Vitawash 

 

 
Lavado De Coches en BOADILLA DEL MONTE 

 

 
Automóviles 

 

 
656886873 

   
C/ 

Impresores, 

10 

 
https://vitawash.n 

egocio.site/?utm_ 

source=gmb&utm 

_medium=referral 

 

 
40,396176 

 

 
-3,846674 

 

 
Prado del Espino 

 
BUGARAJE 

Reparación Integral • Chapa y pintura • Mecánica • 

Electricidad • Lunas • Diagnosis • Vehículo de 

sustitución • Servicio de recogida y entrega 

 
Automóviles 

 
915157897 

 
626857874 

 C/ 

Artesanos, 

3 

 
info@bugaraje.com 

www.bugaraje.co 

m 

 
40,392827 

 
-3,850021 

 
Prado del Espino 

 
Grúas Jorge 

 
Servicio de remolque en Boadilla del Monte 

 
Servicios 

 
628711786 

 
669773525 

 C/ 

Artesanos, 

37 

   
40,392326 

 
-3,849778 

 
Prado del Espino 

 
Dispackaging 

Somos una empresa con una amplia experiencia en el 

troquelado y pegado de todo tipo de materiales 

 
Editoriales 

 
916322056 

  C/ 

Artesanos, 

39/40 

dispackaging@dispackaging.co 

m 

www.dispackaging 

.com 

 
40,392537 

 
-3,850282 

 
Prado del Espino 

 
Talleres Viajar Boadilla 

Especialistas en mecánica del automóvil, electrónica y 

en chapa y pintura. Más de 25 años de experiencia nos 

avalan 

 
Automóviles 

 
916327921 

  C/ 

Labradores, 

16 

 
talleresviajar@gmail.com 

  
40,395993 

 
-3,844165 

 
Prado del Espino 

 
Team PLV 

Coloca tu producto en el lugar que se merece. 

Diseñamos, Fabricamos e Instalamos material para el 

Punto de Venta 

 
Mobiliario, Interi 

 
916308840 

  C/ 

Forjadores, 

30 

 
team@teamplv.com 

www.teamplv.co 

m 

 
40,392934 

 
-3,848369 

 
Prado del Espino 

 
Vilagallo 

 
Comercio de moda online 

 
Moda y Complem 

 
916331767 

  C/ 

Carpinteros 

, 16 

 
eshop@vilagallo.es 

 
www.vilagallo.es 

 
40,394128 

 
-3,850042 

 
Prado del Espino 

Industrial Neotex Ofrecemos equipamiento para aviación, trenes y barcos Textil 916324391 
  C/ 

Forjadores 
leticia.llamas@neotex.com www.neotex.com 40,393274 -3,849899 Prado del Espino 
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Verosol Ibérica 

Cada tipo de tejido tiene sus propios valores de control 

solar, lo que significa que cada variante permite otro 

grado de luz y temperatura 

 
Textil 

 
916322384 

  C/ 

Forjadores, 

12 

 
verosol@verosol.es 

 
www.verosol.es 

 
40,39324 

 
-3,849914 

 
Prado del Espino 

Administración de Lotería Tienda de lotería en Boadilla del Monte Estancos y Admo - 
  C/ Juan 

Carlos I, 53 

  
40,407416 -3,879493 Casco Antiguo 

 
Ibercaja 

 
Banco en Boadilla del Monte 

 
Bancos 

 
916332211 

  Avda. 

Adolfo 

Suárez, 17 

 
contactcenter@grupobmn.es 

 
www.ibercaja.es 

 
40,40754 

 
-3,873904 

 
Casco Antiguo 

 
 

Cerrajería Aguado 

  
 

Servicios 

 
 

607413696 

  C.C. 

Giraldo I. 

C/ Alberca, 

5 local 28 

 
cerrajeria@cerrajeriaaguado.c 

om 

 
www.cerrajeriaag 

uado.com 

 
 

40,405637 

 
 

-3,883967 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Vigilo 

 
Vigilo es una empresa multinacional líder del sector 

que ofrece a sus clientes la última tecnología y amplia 

cobertura de servicio a través de las redes 

multioperador 

 
 

 

Servicios 

 
 

 

911010048 

  C.C. 

Giraldo II. 

C/ Trujillo, 

4, oficina 

19, planta 

alta 

 
 

 

comercial@vigilo.es 

 
 

 

www.vigilo.es 

 
 

 

40,405438 

 
 

 

-3,883709 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
Capricho's. Loterías y Apuestas del 

Estado 

 
Administración de lotería y ricos productos y alimentos 

de Asturias, León y Cantabria 

 
 

Estancos y Admo 

 
 

916324473 

  
Avda. 

Isabel de 

Farnesio, 23 

 
 

pablogpanero@yahoo.es 

 
www.caprichosdel 

norte.es 

 
 

40,402151 

 
 

-3,886412 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 

 
El Mercado De Las Cucas 

 
 

Auténticas gangas Vintage y de época… muebles, 

decoración, ropa, accesorios… 

 

 
Mobiliario, Interi 

 

 
629718997 

  Ciudad 

Comercial 

Las Lomas. 

C/ Valle de 

Tormes, 2 

 

 
mercadodelascucas@gmail.co 

m 

 
http://www.elmer 

cadodelascucas.co 

m/ 

 

 
40,431194 

 

 
-3,89888 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Autoescuela Malasaña 

 

 
Autoescuela, Boadilla del Monte. Centro de 

Recuperación de Puntos 

 
 

 

Autoescuelas 

 
 

 

914939752 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

 
 

 

info@aemalasana.com 

 

 
https://www.aem 

alasana.com/ 

 
 

 

40,404962 

 
 

 

-3,88004 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Finatech 

 

 
Profesionales altamente comprometidos y cualificados 

para dar un Servicio 360 grados durante todo el proceso 

Inmobiliario o de Inversión 

 
 
 

Inmobiliarias 

 
 
 

910564286 

 
 
 

680510677 

 
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 8 

 
 
 

arodriguez@finatech.es 

 
 

 

http://finatech.es 

/ 

 
 
 

40,404876 

 
 
 

-3,880169 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

 

Go! 

 
En Boadilla Zoco encontrarás nuestras aulas de GO! 

Autoescuelas, donde podrás aprender de expertos en 

conducción ofreciéndote los mejores cursos y clases 

prácticas de conducir 

 
 

 

Autoescuelas 

 
 

 

916326756 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

 
 

 

gestion@goautoescuelas.es 

 
https://goautoesc 

uelas.es/autoescu 

elas/boadilla- 

zoco/ 

 
 

 

40,404892 

 
 

 

-3,880163 

 
 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 
 

Quality Housing 

 
Nuestro mejor producto son los clientes, cuidar al 

máximo la gestión del detalle es nuestro punto fuerte, 

con una excelente coordinación de la operación. Es por 

ello que no somos una agencia inmobiliaria tradicional. 

Somos Agentes Personales 

 
 
 

Inmobiliarias 

 
 
 

687065201 

  
C.C. Zoco 

de 

Boadilla. C/ 

Santillana 

del Mar, 14 

local 14 

 
 
 

info@qualityhousing.es 

 
 

 

www.qualityhousi 

ng.es 

 
 
 

40,404871 

 
 
 

-3,880105 

 

 
Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
IBERBAUTEK,S.L. 

Mobiliario de exterior, tarimas de terrazas, cenadores, 

cerramientos, pavimentos. Material 100% plástico 

reciclado, libre de mantenimiento 

 
Mobiliario, Interi 

 
914497579 

 
676915049 

 C/ 

Vallefranco 

, 58 

 
iberbautek@iberbautek.com 

www.iberbautek.c 

om 

 
40,441487 

 
-3,901649 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 
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Juan Enrique Hernando Asesor 

Financiero 

 
Protección personal en Boadilla del Monte 

 
Seguros 

 
600838405 

  C/ Pedro 

Laín 

Entralgo, 3 

juanenrique.hernando@exclus 

iv.axa.es 

 
www.axa.es 

 
40,423681 

 
-3,897227 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
"equipa" "miDescanso" 

 
Colchonería en Boadilla del Monte 

 
Colchonerías 

 
911281414 

 
609271200 

 C/ Hernán 

Cortés, 13 

Bajo 15 

 
equipa@equipaof.com 

www.facebook.co 

m/profile.php?id= 

100057042832750 

 
40,414436 

 
-3,917968 

Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 

 
Sportium Apuestas Corner en Salon 

De Juegos Monte Boadilla 

 
 

Descubre una nueva concepción del mundo de las 

apuestas deportivas. Con Sportium tendrás las mejores 

cuotas y el mejor trato en los establecimientos 

 
 

 

Apuestas 

 
 

 

900447744 

   

 
C/ 

Mártires, 3 

 
 

 

socialmedia@sportium.com 

https://somos.spo 

rtium.es/sportium 

-en-salon-de- 

juegos-monte- 

boadilla- 

e48ef03aab19 

 
 

 

40,406505 

 
 

 

-3,875675 

 
 

 

Casco Antiguo 

 

 
Lavado de Coches GeckoMax 

Lavados, tratamiento de limpieza profunda en tapicería 

(tela o cuero), silla del bebé, cristales/lunas, 

desodorización, eliminador de olores, desinfección con 

ozono, limpieza de motor con vapor, pulitura de faros, 

llantas y de carrocería 

 

 
Automóviles 

 

 
615773329 

   
Ctra. de 

Majadahon 

da, 32 

 

 
lavado@geckomax.es 

 
 

http://lavado.geck 

omax.es/ 

 

 
40,406277 

 

 
-3,878581 

 

 
Casco Antiguo 

 
 

Spacio4 Luxury Homes 

Spacio4 es la respuesta a todas sus necesidades en el 

sector inmobiliario: venta de obra nueva, viviendas, 

alquiler y un amplio stock de viviendas de lujo. Servicio 

de Personal Shopper Inmobiliario 

 
 

Inmobiliarias 

 
 

619147613 

  Glorieta 

Virgen de 

las Nieves, 

4, local 2 

 
 

info@spacio4.com 

 
 

www.spacio4.com 

 
 

40,403072 

 
 

-3,884954 

Eje Nuevo 

Mundo/Isabel 

de Farnesio 

 
 

Lavado de coches GeckoMax 

 
 

Lavado y detailing de vehículos 

 
 

Automóviles 

 
 

615773329 

  Carretera 

de 

Majadahon 

da, 32 

 
 

lavado@geckomax.es 

 
www.boadillacarw 

ash.com 

 
 

40,396615 

 
 

-3,896271 

 
 

Casco Antiguo 

 
Bamago Creaciones 

Ilustraciones en grafito, invitaciones de cumpleaños, 

bodas, recordatorios de comunión, etc. 

 
Manualidades, Re 

 
609214864 

  C/ Valle de 

Tormes, 2, 

local 77 

 
creaciones@bamago.es 

http://www.bama 

go.es 

 
40,407059 

 
-3,89843 

Urbanizaciones 

y Centros 

comerciales 

 
 

Lucía Carmona Accesories 

  
 

Manualidades, Re 

 
 

657836537 

  c/ Severo 

Ochoa, 9, 

bloque 4, 

bajo A 

 
 

sandra19ro@hotmail.com 

  
 

40,394378 

 
 

-3,887615 

Comercio on- 

line y otras 

empresas 

 

 
Tintorerías y Lavanderías Pressto 

 
Tintorería, lavandería y planchado para prendas de 

vestir, ropa del hogar, alfombras o piel. Especialistas en 

manchas 

 

 
Tintorerías, Lavan 

 

 
913858200 

 

 
645858283 

 c/ 

Francisco 

Tomás y 

Valiente, 

s/n 

 

 
7240452@pressto.com 

 

 
www.pressto.es 

 

 
40,403824 

 

 
-3,888044 

 

 
Viñas Viejas 

 

 
Inmobiliaria Inmoboadilla 

Es una empresa local con más de 25 años de 

experiencia en el sector inmobiliario, con amplia 

cartera de clientes y especialistas en homestaging para 

potenciar las ventas 

 

 
Inmobiliarias 

 

 
639556919 

  Avda. 

Condesa 

de 

Chinchón, 

107 

 

 
info@inmoboadilla.es 

 
 

www.inmoboadill 

a.es 

 

 
40,398758 

 

 
-3,896799 

 
Eje Siglo 

XXI/Infante D. 

Luis 

 
Inés Mazarrasa 

Coaching individual o colectivo para tu ámbito 

prodesional o personal 

 
Servicios 

 
607181107 

  C/ Calvo 

Sotelo,10, 

1ºB 

 
welcome@inesmazarrasa.com 

www.inesmazarra 

sa.com 

 
40,415359 

 
-3,887787 

 
Casco Antiguo 

 
Ordenmania 

Especializados en optimizar el espacio disponible, 

adaptando a los gustos y necesidades de cada cliente y 

manteniendo siempre un gran sentido estético 

 
Servicios 

 
605579738 

    
info@ordenmania.es 

www.ordenmania. 

es 

  Comercio on- 

line y otras 

empresas F
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ANEXO 5.1. CATÁLOGO DE EMPRESAS QUE DISPONEN DE PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN 

Se procede a listar los PAU existentes de las empresas y entidades en Boadilla del Monte: 

- Pabellón Príncipe D. Felipe 

- CEIP Ágora 
- CEIP Federico García Lorca 
- CEIP José Bergamín 
- CEIP Teresa Berganza 
- CEIPSO Príncipe Don Felipe 
- E.I. Achalay 
- E.I Romancillos 
- E.I. Tákara 
- I.E.S. Máximo TruebaI. 
- E.S. Ventura Rodríguez. 
- Colegio Quercus. 
- Colegio Helade. 
- Colegio Virgen del Pilar. 
- Colegio Highlands los Fresnos. 
- Colegio Casvi. 
- Colegio Trinity Collegue. 
- Facultad de Informática de Montegancedo. 
- Residencia Virgen del Pilar. 
- Residencia Altagracia. 
- Residencia Sergesa. 
- Piscina Municipal Cubierta. 
- Gimnasio Beone. 
- C.D.M. Condesa de Chinchón. 
- C.D.M. Ángel Nieto. 
- C.D.M. Rey Felipe VI. 
- Túneles M 50 (Valdepastores). 
- Correos c/ Orotava. 
- Punto limpio. 
- Servicio Sociales de Lavandería (LAVECO). 
- Metro ligero oeste. 
- Subestación Boadilla (IBERDROLA). 
- Centro Salud Condes de Barcelona. 
- Hospital Monteprincipe. 
- Carrefour Market. 
- Mercadona (c/ Infante Don Luis, 20). 
- Estación de Servicio Cepsa M 501. 
- Estación de Servicio (Avd. Condesa de Chinchón). 

- Estaciones de Servicio (M 513 Km 6.800 ambos lados. F
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ANEXO 6. FICHAS DE NOTIFICACIÓN DE INICIO / FIN DE LA 

EMERGENCIA 

PROTOCOLO DE NOTIFICACIÓN DEL INICIO Y DESARROLLO DE LA EMERGENCIA 
 

De Cargo 
 

Tfno. de contacto Fax de contacto 
 

Para JEFE/AS DE SALA DE MADRID 112 

LOCALIZACIÓN DEL SUCESO 

Municipio 

Lugar 

Fecha Hora inicio 
 

Tipo de Emergencia 
 

OTRAS EMERGENCIAS ASOCIADAS 
 

NIVEL DECLARADO Preemergencia HORA    
 

Emergencia NIVEL  

CARACTERÍSTICAS DEL SUCESO 

Localización del suceso 

Daños materiales 

Daños personales 

Daños al medio ambiente 

 
MEDIDAS URGENTES ADOPTADAS 

 

 
NECESIDADES 

 
 

OBSERVACIONES 

A la atención del Jefe/a de Sala del 112 – Fax: 917 99 54 08 
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PROTOCOLO DE NOTIFICACIÓN DEL FIN DE LA EMERGENCIA 
 

 

De Cargo 
 

Tfno. de contacto. Fax de contacto 
 

Para 
 

LOCALIZACIÓN DEL SUCESO 
 

Municipio 

Lugar 

Fecha Hora inicio 

 
Tipo de Emergencia 

 

OTRAS EMERGENCIAS ASOCIADAS 

 
 

MEDIDAS ADOPTADAS DURANTE LA EMERGENCIA 

 
 

DAÑOS 

 
 

HORA DE FIN DE LA EMERGENCIA (fecha en su caso) 

 
 

MEDIDAS REHABILITADORAS NECESARIAS 

 
 

AYUDAS NECESARIAS 

A la atención del Jefe/a de Sala del 112 – Fax: 917 99 54 08 F
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ANEXO 7. DIRECTORIO TELEFÓNICO 
 

Nombre Cargo Teléfono Entidad 

Don Javier Úbeda 
Liébana 

Alcalde-Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

916349311 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Municipal 

Don Jesús Egea 
Pascual 

Primer Teniente de Alcalde 

Don Javier 
González Menéndez 

Segundo Teniente de Alcalde 

Doña Sara de la 
Varga González 

Tercera Teniente de Alcalde 

Don David Mesa 
Vargas 

Cuarto Teniente de Alcalde 

Don Ignacio Pablo 
Miranda Torres 

Concejal-delegado de Movilidad y 
Transportes y de Sanidad y 

Consumo 

 

María Luz de 
Baldasano Valdés 

Concejala delegada de 
Urbanismo, Vivienda y 

Mantenimiento y Limpieza de 
edificios. 

 

Don José Rafael De 
la Paliza Calzada 

Concejal-delegado de 
Mantenimiento de la Ciudad y 

Proximidad en casco antiguo y 
sectores. 

Purificación Pizarro 
Cabrera 

Concejala-delegada de Gestión 
Ambiental y del Monte y Zonas 

Verdes, y de Festejo 

María Garmendia 
Martín 

Concejala-delegada de 
Presidencia, Comunicación y 

Relaciones Institucionales 

Sergio García 
Couso 

Coord. DEL servicio de 
emergencias municipal y técnico 

municipal de P.C. 

 

629551865 

Bomberos 
Jefe parque de Bomberos 

Pozuelo 
917995189 
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Nombre Teléfono Entidad 

Agencia EFE 91 346 71 00 Estatal 

Atención de emergencias sociales (SITADE) 
91 593 05 82 
900 100 333 

Comunidad de 
Madrid 

Bomberos 112 
Comunidad de 

Madrid 

BOE 913841624 Estatal 

BOCM 91 702 76 10 
Comunidad de 

Madrid 

Cadena SER (Corresponsal) 617 255 932 Estatal/C.M 

Cadena COPE (Corresponsal) 645461726 Estatal/C.M 

Canal de Isabel II (Averías 24 h) 901 51 25 12 C. Madrid 

Centro control de tráfico 91 874 05 00 Estatal 

Centro Local de Transfusiones sanguíneas 91 538 31 10 C. Madrid 

Consorcio Regional de transportes de Madrid 91 580 35 90 C. Madrid 

Delegación del Gobierno de Madrid 91 272 90 00 C. Madrid 

Demarcación de carreteras del Estado 91 321 51 01 Estatal 

Dirección General de P.C 91 537 31 00 Estatal 

Gas natural (averías y urgencias) 900 750 750 Estatal 

Iberdrola (24h) 901 202 020 Estatal 

Repsol Butano/Repsol gas 901 121 212 Estatal 

TVE 91 346 40 00 Estatal 

Tele Madrid 91 512 82 00 C. Madrid 
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ANEXO 8. FICHAS DE IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PLAN 

 
PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES 

 
El programa de implantación entre las Autoridades, integrantes de la estructura de dirección y entre 

los miembros de la Comisión Local de Protección Civil se desarrollará preferentemente en el trimestre 

posterior a la aprobación y homologación del PLATERBO, dejando registro de la realización de 

programa en la siguiente ficha: 

 

Fecha/s Tipo Contenido Dirigida 

 
Sesión de 

difusión 

 
PLATERBO 

Autoridades y responsables 

municipales 

  

 
Formación 

 

 
PLATERBO 

Miembros de la Comisión Local 

de Protección Civil e 

integrantes de la Estructura de 

Dirección 

 

 
PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN ENTRE LOS GRUPOS ACTUANTES 

 
El programa de implantación de PLATERBO entre los Grupos de Acción, se desarrollará, una vez 

obtenga el mismo su aprobación y homologación y preferentemente, entre el primer y tercer mes en 

lo referente a su difusión, y entre el tercer y noveno mes, respecto a actuación, dejando registro de 

la realización de programa en la siguiente ficha: 

 

Fecha/s Tipo Contenido Dirigida 

 Sesión de 

difusión 

 Jefes de los 

Grupos 

 Reunión de 

trabajo y 

 Jefes de los 

Grupos 

 Sesión de 

difusión 

 Integrantes 

de los 

 Reunión de 

trabajo y 

 Integrantes 

de los 
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INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN 
 
Dada la necesidad de realizar de forma periódica sesiones informativas a la población, respecto del 

Plan Territorial de Protección Civil de Boadilla del Monte, PLATERBO, así como de riesgos 

específicos del municipio, a continuación, se incluye propuesta de formato para registro de dicho 

programa de sesiones informativas en la siguiente ficha de registro: 

 

Sesión 

Informativa 

 
Contenido 

 
Observaciones 

Fecha/s 

de 

realización 

Plan Territorial   de 

Protección Civil 

   

Inclemencias 

invernales 

   

Inundaciones    

Transporte de 

mercancías 

peligrosas 

   

Riesgo Industrial    

Otros riesgos    

 

 
OTRAS ACTUACIONES PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN (EJERCICIOS, SIMULACRO, ETC.) 

 
Dada la necesidad de efectuar la implantación del Plan Territorial de Protección Civil de Boadilla del 

Monte, PLATERBO, se incluye formato para registro de Simulacros practicados en la siguiente ficha 

de registro: 

 

Fecha/s Tipo Contenido Dirigida a 
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FICHAS DE MANTENIMIENTO DEL PLAN 
 
Dada la necesidad de desarrollo de las actividades de mantenimiento del Plan Territorial de 

Protección Civil del Municipio de Boadilla del Monte, PLATERBO, se incluye formato para registro de 

las actividades de mantenimiento del plan que se programen en la siguiente ficha de registro: 

 

Fecha/s Tipo Contenido Dirigida a 
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ANEXO 9. MODELOS DE AVISOS A LA POBLACIÓN 
 
MODELO DE ALERTA 

 

ATENCIÓN. Esto es un mensaje PREVENTIVO. 

El Alcalde les comunica 

que . 

La previsión afecta a 

  . 

POR FAVOR, por su seguridad sigan las siguientes instrucciones: 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN Y RECUERDEN QUE 

“ES MEJOR PREVENIR QUE CURAR”. 
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MODELO DE ALARMA (PRIMERA INFORMACIÓN) 
 
 

ATENCIÓN, ATENCIÓN. 

 

 
El Alcalde les comunica que     

en . 

 
 

La situación está siendo controlada, REPETIMOS, la situación está siendo controlada. 

 
 
 
 

 
POR FAVOR, mantengan la calma y NO se acerquen al suceso. 

 

 
Por su seguridad sigan las siguientes instrucciones: 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Recibirán más información tan pronto como nos sea posible. 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 
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MODELO DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
 

 

ATENCIÓN, ESTO ES UN MENSAJE INFORMATIVO. 
 

La situación es la siguiente: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Recibirán más información tan pronto como nos sea posible. 

Por su seguridad sigan las siguientes instrucciones: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 
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AVISO 10. PREVENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN 

 

Las medidas de protección a la población tienen por objeto evitar los efectos de una emergencia 

sobre los ciudadanos. Estas medidas se pueden concretar en: 

✓ Medidas de Autoprotección. Se entiende por medidas de autoprotección al conjunto de 

medidas y actuaciones que se pueden tomar por parte de los particulares para que ante una 

situación de emergencia se pueda responder con rapidez y eficacia hasta la llegada de los 

servicios de emergencia. 

Igualmente se consideran como medidas de autoprotección a los Planes de Autoprotección de 

aquellas actividades que necesiten disponer de ellos según Norma Básica de Autoprotección 

(Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo). 

✓ Medidas Preventivas 

▪ Control de accesos. Mediante el control de accesos se pretende el alejamiento de la 

población de las áreas de intervención y socorro, permitiendo sólo el acceso a los 

equipos que han de intervenir en dichas áreas. Igualmente se pueden practicar 

controles en los lugares por dónde deben acceder los equipos de emergencia, bien 

por las vías por donde debe trasladarse a los heridos hasta los centros sanitarios ó 

incluso en los lugares de albergue o alojamiento en los casos de alejamiento y 

evacuación. El control de accesos lo realizará el Grupo de Seguridad a indicación del 

Jefe/a del Puesto de Mando Avanzado. 

▪ Avisos a la población afectada (definidas en el capítulo 5). 

▪ Confinamiento (definidas en el capítulo 5). Recomendaciones: 

o Mantengan la calma. 

o Permanezcan dentro de los edificios hasta nuevo aviso. 

o No propaguen rumores o información exagerada sobre peligros o daños. 

o No bloqueen las líneas telefónicas. 

o No circulen por la calle. 

o Cierren herméticamente puertas y ventanas. 

o No intenten ir a buscar a ninguna persona, ni siquiera a sus hijos, en el colegio 

estarán seguros. 

o (Si la situación lo requiere) Corten los suministros de agua, luz y gas. 

o Ayuden a los más débiles. 

o (Si la situación lo requiere) Permanezcan atentos a próximos comunicados. 
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o (Si la situación lo requiere) Colaboren con los servicios públicos en el 

restablecimiento de la normalidad una vez pasada la emergencia. 

▪ Alejamiento y evacuación (definidas en el capítulo 5). Recomendaciones: 

o Salgan todos urgentemente de sus casas y acudan al punto de reunión situado en 

  (escribir localización de los puntos de reunión). 

o No utilicen vehículos propios. 

o Si les es posible, ayuden a las demás personas a realizar la evacuación. 

o Lleven consigo la documentación personal, y las medicinas que necesiten. 

o Si existe algún impedido, llamen al 112 y esperen la llegada de una ambulancia. 

o Déjense orientar por los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, Policía Local y Protección Civil. 

o Permanezcan atentos a próximos comunicados. 

▪ Albergue (definidas en el capítulo 5) 

 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LOS BIENES 

 

✓ Las medidas de protección a los bienes tienen por objeto el rescate y/o conservación de bienes 

públicos y privados, siendo de especial importancia aquellas medidas encaminadas a proteger 

bienes de especial importancia cultural o material. 

✓ Dentro de los grupos de acción, será el grupo de Apoyo Técnico el responsable de diseñar y 

llevar a cabo las medidas de protección que estimen oportunas en función de la emergencia. 

✓ En el caso de que todo el municipio resulte o pueda resultar afectado por una emergencia, las 

medidas de protección a los bienes se realizarán según prioridad. En primer lugar, se protegerán 

los bienes públicos de especial valor (histórico, cultual, simbólico etc.), posteriormente el resto 

de bienes públicos y por último los bienes privados. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
 

✓ Estas medidas están encaminadas a preservar el medio ambiente de los efectos nocivos que 

pueden derivarse de una situación de emergencia. Estas medidas pueden ser diferentes en 

función de la emergencia producida, pero, en cualquier caso, las medidas de protección al 

medio ambiente deben de realizarse por técnicos especializados que apliquen las medidas más 

adecuadas a la situación producida. Estos técnicos especializados pueden ser requeridos por 

el Director/a del Plan Municipal o la Dirección del Plan de Protección Civil de la Comunidad de 

Madrid que se encuentre activado, y se integrarán en el Comité Asesor y/ó en el Puesto de 

Mando Avanzado. 
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